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La intervencion Anglo-Francesa-Nota colectiva-Contestacion del
Gobierno-Apresamiento de la flota de Rosas por las fuerzas na
vales de los irüel'ventores-Otros procedimientos relativos-Par
tida del Almirante Brown, sus Gefes y tripulantes argentitlos
para Buenos Aires-El Gobierno de l~, Defensa asume la direc
cion de la guerru, cesando en ella el General Rivera-Nombra
á Medina General del Ejército en campaña-Se acuerda que la
persona del General Rivera, emigl'ado en el Brasil, no regrese al
territorio de la Rejlública sin orden expresa del Gobierno-N a
ta reservada del Ministro de Relaciones Exteriores al Plenipo
tenciario de la República en el Brasil relativamente al General
Rivera-Notable Mensaje del Poder Ejecutivo á la Asamblea Ge
neral dando cuenta de todo lo obrado, de la situacion, de su pen
samiento é iniciando una ley de olvido-Nota del Almirante Browl1
á su Gobierno sobre el apresamiento de su escuadra.

La intervencion Anglo-francesa, como se habrá vis-:
to al final del tomo anterior, habia empezado á ha.~erse

efectiva. La c1etencion de la flota de Rosas y el blo
queo establecido en el puerto elel Buceo elesde el 1?
de Agosto, fueron los preliminares.

La nota colectiva de los Ministros Plenipotenciario~



de Inglaterra y Francia, dirijida el 4 al Gobierno de
ontevideo, Vil10 á espIicar más espIícitamente el ob

y el espíritu de la mision que tenian encargo de
nar de concierto, como Representantes de las Po

tencias Interventoras.
El contexto de esa nota, era el siguiente:

TRADUCCION

Montevideo, 4 de Agosto ele 1845.

«El Gobierno de la República Oriental ha aceptado
desde el 11 de Julio con una prontitud y confianza que
prueban los sentimientos más laudables de concilia
cion, la mediacion emprendida por la Inglaterra y la
Francia, para poner término á la guerra que continúa
hasta hoy mismo contra la República, el Gobierno de
Buenos Aires.

« Este último Gobierno, al contrario, ha desechado,
por desgracia, todas las insinuaciones y proposiciones
que le han hecho los infrascriptos Ministros Plenipo
tenciarios de Inglaterra y de Francia para establecer
esta mediacion sobre bases amigables.-Rehusó desde
luego una suspension de hostilidades que previenen,
en semejantes circunstancias, los usos internaciona
les y los principios de la humanidad.-Despues rehusó
igualmente la exigencia que se le dirigió, de alejar
del territorio y de las costas del Uruguay las tropas y
la Escuadra Argentina, cuya alianza, con cierto nú
mero de orientales y extranjeros á sueldo suyo, con
el objeto patente y reconocido de imponer por la fuer
za un cambio de Gobierno á este país, constituia un
ataque directo contra su independencia.-Entre tanto,
esta última 'exigencia se fundaba en los términos ex
presos de Tratados, que el Gobierno mismo de Bue-
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nos Aires ha firmado, en cuya conclusion la Inglaterra
y la Francia han tomado una parte más ó ménos di
recta, y que han consagrado de la manera más espl1ci
ta, la Independencia perfi:cta y absoluta del Uruguav·

« En este estado de cosas, los abajo firmado creen
necesario entrar en algunas esplicaciones más esten
sas, que las que ya han tenido El honor ele presentar
á S. E. el Sr. Ministro de Relaciones Exteriores de la
República Oriental, sobre.el objeto y el espíritu de la
mision que tienen encargo c1el1enar de concierto.

« El objeto de esta mision, es el que indican los Tra
tados de 1828 y 1840, es decir, la Independencia per
fecta !J absoluta del Uruguay. Así pues, para que es
ta Independencia exista, es necesario. que las tropas,
la escuadra, y con ellas toda especie de influencias
argentinas, desaparezcan del país, y que el Pueblo
Oriental pueda en plena libertad y por las vias que
trazan sus Leyes Constitucionales, elegir el Gefe que
deba presidir sus destinos. Se han querido justificar
los ataques persistentes del Gobierno de Buenos Aires
contra el Uruguay, con la más ó ménos parte que los
extranjeros han tomado en la defGnsa de este país.
Pero estós extranjeros no han tomado las armas sino
despues de la invasion de la República por las tropas
argentinas: no las han tomado, C0mo estas tropas por
órdenes de su Gobierno, ni para el cumplimiento de
proyectos ambiciosos; sino espontáneamente y para
preservarse, ellos, sus familias y sus propiedades, ele
las violencias y ele las espoliaciones que les amena
zaban. En fin, todos estos extranjeros, no tienen de
seo más ardiente que el de volver á sus pacíficos y
útiles trabajos, tan luego como el restablecimiento ele
la República Oriental á su entera independencia les
pendta hacerlo con seguridad.



aprovechan con phcer de esta
S. E., las seguridades de su

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
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El Gobierno de Montevideo contestó en los térmi
nos siguientes:

Montevideo, Agosto 6 de 1845.

«El infrascripto Ministro Secretario de Estado y de
Relaciones Exteriores, recibió ayer tarde la nota que,
con fecha 4 del corriente, le hizo el honor de dirigirle
S. E. el Sr. Baron Deffaudis, Enviado Extraordinario
y Ministro Plenipotenciario de Francia, y (el Sr, Gore
Ouseley, Ministro Plenipotenciario de S. M. Británica)
comunicándole que el Gobierno de Buenos Aires ha
rechazado todas' las insinuaciones y proposiciones que
S. E., en union con el Sr. Ministro de Francia é In
glaterra, le han hecho para establecer la meeliacion
ofrecida por ambos Gobiernos sobre bases amistosas:
y entrando tambien en algunas esplicaciones más de
teniclas que las que S. E. hizo al infrascripto el honor
de comunicarle antes de ahora, sobre el objeto y el
espíritu de la mision confiada á S. E. y al Sr. Minis
tro de Inglaterra y Francia.

« El Gobierno á cuyo conocimiento elevó el infras
cripta la espresada nota, ha visto con la más viva sa~

tisfaccion los términos de noble é ilimitada franqueza
en que está concebida: la exactitud con que S. E. el
Sr.Ministro ele Francia y el de Inglaterra han compren
dido y clasificado la política y las miras del Goberna
dor de Buenos Aires respecto de la República: el des
interés completo y honroso de los dos altos Poderes
IIl(3diadores, y la justicia que ellos y sus dignos Re
presentantes hacen á los principios que siempre han
guiado y guian hoy, al Gobierno de la República.

«La Independencia perfecta y absoluta clelUru8uay,
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Baron Deffcwdis.
T7 Gd. ore Ouseley.»
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consagrada en los Tratádos, y la consiguiente libertad
de elegirse el Gobierno que mejor le convenga por la
aplicacion franca de sus leyes constitucionales, ha si
o 10 úl1ico que la República ha pedido siempre, lo

Lmicoque defiende con las armas, lo único á que no
puede renunciar para obtener la paz.

«El Gobierno, desde el principio de la lucha, no ha
perdonado esfuerzos para convencer á todo el mundo
de las miras y proyectos ambiciosos del Gobernador
de Buenos Aires respecto de la República: para ha
cer comprender que la alianza de las tropas y de la
escuadra de Buenos Aires con algunos orientales y
extranjeros á sueldo de aquel Gobierrí.o, era real
mente un ataque directo c011tra la independencia
l)erfecta y absoluta de este Estado; y para protestar
que el armamento de algunos extranjeros, en defensa
del Gobierno, ni representa la influencia de nacion
alguna extranjera, ni pone en riesgo alguno la In
dependencia del país, ni tiene más objeto que el de
defender las personas y las propiedades de los que
se armaron contra un enemigo que abiertamente
profesa como derecho el sacrificio de las unas y la
confiscacion de las otras.

« El Gobierno confió siempre en que sus esfuerzos
no serian infructuosos; y por eso recibe hoy con
tan sincero placer la comunicacion de S. E. en que
halla registrada la manifestacion más honrosa y más
franca de que los gobiernos de Inglaterra y Francia
reconocen la justicia y la verdad ele todos aquellos
hechos y declaran queúz Independencia perfecta y
.absoluta de la República no. puede existir sin que
desaparezcan de su suelo las tropas, la escuadra y
toda clase de influencias argentinas.

«Ardientemente, y por todos sus medios combatió
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siempre el Gobierno las pérfi,das y calumniosas insi
nuaciones de que llamaba potencias extranjeras para
entregarles el país: buscó, es verdad, con empe.ño
y con abierta franqueza el apoyo civili.zado~ y desll1
teresado ele Gobiernos que tienen motivos Justos de
desear la prosperidad d~ un Estado naciente; per?,
al solicitar ese apoyo exigió siempre, como condI
cion inapeable para aceptarle, el respeto á la más
ilimitada Independencia de la República. Estos an
tecedentes daban de an.temano al Gobierno la segu
ridad de que las dos grandes Potencias, .en cuy.a
justicia y lealtad tanto confiaba, ningun~ mIra abfl
garian, que no fuese perfectamente desll1~eresada y ,
honrosa, al promover por esfuerzos combll1ados, la
pacificacion de la República. Pero no por eso agrade~e

menos la noble declaracion de S. E. el señor lYll
nistro de Francia é Inglaterra de que no pretende",
en manera alO"una, reservar á sus Gobiernos la mí
nima parte deO esa influencia dominadora é ilejltima,
que combaten y combatirán siempre de parte del
Gobierno de Buenos Aires.-Si alguna vez más que
otras puede el Gobierno asegura: que e~ órgano fiel
del sentimiento ele la nacion á qUIen preSIde, es cuan
do ordena al infrascripto trasmitir á S. E. la más
sincera espresion de reconocimiento por l~s dese~s

que S. E. manifiesta de poder ejercer una mfluel:CIa
de conciliacion y de paz, y ele ver á todos los Onen
tales reunidos.

«( Para esa obra, que S. E. con razon llama santa;
para conseguir la union de los Orientales,. bajo el
soja estandarte de la Constitucioll y de la ll1depen
dencia de la República: para Ilegal' á la p~cificacion

permanente de esa, sobre las bases contemdas en la
nota de S. E., el gobierno se honra en declarar que



ANALES DE LA DEFENSA DE MONTEVIDEO

prestará con la más cordial franql18za, y sin reserva
de ninguna clase, toda la cooperacion que en su ma
no estuviese, seguro de ser ayudado en esta obra de
salud y de honor, por todos los Orientales que aman
el lustre y la prosperidad de su Pátria.

«Al hacer á S. E. esta solemne declaracion, por
órclen especial del gobierno, el infrascl'ipto tiene el
honor de renovar á S. E. las más positivas segurida
des cIe su alta consic1eracion y distinguido aprecio

SANTIAGO VAZQUEZ.

A los Sres. Ministros Plenipotenciarios de Francia,
Baron Deffaudis y de S. IvI. B. MI'. Gore Ouseley.})

E 4 habia tenido lugar el apresamiento de la flota
argentina por las fuerzas navales de los intervento
res.-Trasbordaron de ella toda la marineria extran
jera que se hallaba á su bordo, notificando á Bro\vn
y demás gefes y oficiales de nacionalidad inglesa y
francesa, que les era prohibido embarcarse y tomar
las armas durante la presente cuestion, sin permiso
de los Almirantes.-Les ofrecieron pasaje para Bue
nos Aires con los tripulantes argentinos que quisieran
pasar á aquella ciudad.

En esas circunstancias porcion de embarcaciones
del puerto se dirijian á los buques apresados con
el interés de visitarlos.-El Gobierno mandó en co
mision á los Coroneles don Fermin Ordoñez y don
Bernabé lV1agariños, á ofrecerlal almirante BrO\vl1 SllS

consideraciones, y todo género de garantías á los
argentinos que gustasen quedar en el país. El Almi
rante agradeció las atenciones de que era objeto, re
cord~ndo con aprecio á don Joaquin Suarez y don
Santiago Vazquez:á quienes habia conocido.-Algu-
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nos de los tripulantes argeritinos aceptaron la pro
puesta de bajar á tierra, pero lo!? más la excusaron,
manifestando, que aquí no tenian relaciones ni medios
de que vivir, y que en Buenos Aires estaban sus fa
milias.

En la tarde de ese dia desembarcaron los que vo
luntariamente quisieron quedar. A la vez, el teniente
Sosa con siete soldados, pertenecientes á la division
Silva, que hechos prisioneros por el enemigo, habian
permanecido 17 meses abordo de la escuadra, bien
tratados. Conjuntamente fueron desembarcados vein
titantos hombres de color que hacian parte de la tri...
pulacion de los buques de Brown.

La operacion se efectuó ante una multitud de es
pectadores en la parte de la costa Norte de la calle de
Zabala, inmediato á la casa esquina de Aguilar que
ocupaba á la sazon un destacamento inglés

El Ah:l1irante Bro\yn, sus gefes, oficiales y tripu
lantes argentinos, fueron trasbordados á los vapo
res Fierebl'Cincl y }. ulton, v conducidos á Buenos Ai
res. Allí desembarcaron ~l 7, haciéndole las naves
inglesas y francesas los honores de almirante, debidos
al noble y viejo marino, que en dias mejores habia
combatido con gloria por la independencia de e:::.tos
países.

Con motivo de la nueva situacion creada por los
acol'tecimientos, juzgados providenciales, acordó el
Gobierno de la Defensa asumir la direccion de la
guerra, que habia estado confiada desde el 43 al Ge
neral Rivera. En consecuencia nombró con fecha 4 de
Agosto al General Mec1ina, en gefe del ejército en cam
paña, en circunstancias de hallarse emigrado en el
Rio Grande, como se desprende del tenor del siguiente
acuerdo:
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:MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA

Montevideo, Agosto 4 de 1845

«El Gobierno de la República: Considerando la nue
va situacion en que se encuentra, por la notable decla
ra cion que contiene la nota oficial de Jos Ministros Ple-'
nipotenciarios de Francia é Inglaterra ele 4 del presente:
-yen consecuencia de ella yelel campo que ofrece
para las operaciones de la guerra, la concurrencia de
las fuerzas navales de aquellas Potencias bloquea
doras de todas las costas de la República; hallándose
hoy fuera del territorio, todos los Gefes del Ejército
en campaña, las combinaciones principales tendentes
á recuperar gradualmente posiciones en ella, deben
necesariamente nacer de esas combinaciones con
certadas en esta Capita~:-Considerando igualmente
que es, esencialmente necesaria la unidad de accion,
que una vez alterada podI'ia destruir ó malograr los
mejores planes, reconoce y declpra :-que hoy no puede
haber otra direccion, que la que el Gobierno presida
desde 1;:> Ce:tpital, y que por consecuencia queda por
ahora suprimida la Direccion de la guerra que se habia
confiado al entonces General en Gefe de los Ejércitos
de la República :-Que por tanto, el actual General
del Ejército en campaña, Brigadier General D. Ana
cleto Medina, quede inmediatamente sometido en los
puntos cardinales de su ejercicio, á la direccion que
le dé el Gobierno por medio del Ministerio de la Guer
ra; sin perjuicio de las facultades que le corresponden
en las operaciones, resultantes de aquellas bases:
Que por el Mini<:;terio de la Guerra se le comunique
este acuerdo del Gobierno en Consejo de Ministros,
y que se le hagan observaciones sobre el estado venta-
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josa y segnro de la República, cuya' verdadera libertad
se obtendrá bien pronto con-el apoyo y esfue.rzo de
las grandes Potencias, y probablen:en~e t~mblen del
Brasil; que se le hagan igualmente mchcaclOnes sobre
las miras del Gobierno relativamente á .... (1) Ytodas
las prevenciones convenientes, con especialidad qu~ no
pueda hacerse alteracion alg~1l1a en. el mando, :11 en
las disposiciones aquí contel1lc1as, sm e::c-presa orden
de este Gobierno, no obstante cualesqmera otras de
fecha anterior:- Comuníquese por el Ministerio de
Gobierno, al de Guerra, para que inmediatamente lo
trasmita como corresponde.

SUAREZ.
SANTIAGO VAZQUEZ.

RUFINO BAUZÁ.

SANTIAGO SAYAGO.»

Con el carácter de reservadodirijió el Ministerio á
su Ministro Plenipotenciario en la Corte del Brasil,
la si ü'LlÍente nota, esplicándole la norma de conducta
que deberia observar en las ulterioridades de la de-
tencion de Rivera,

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

(Reservado).

Montevideo, Agosto 10 de 1845

« El infrascripto Ministro de Relaciones Exteriores,
tiene órden de c1irijir al señor Plenipotenciario cl~ la
República en Janeiro, las espli.caciones que el GobIer
no considera necesarias para Ilustrarle sobre la con
ducta que conviene á la República que obse::-ve en las
ulterioridades de la detencion del General RIvera.

(1) Se refería al General Rivera.
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en el Gobierno mismo, como que han de nacer del
concierto en esta capital con las fuerzas navales fran'"
cesa é inglesa, ha ocasionado el nombramiento de
GenerallV1edina y supresion de la anterior direccion
de la Guerra, como consta de las cópias adjuntas;
estos incidentes concurren felizmente á disminuir ó
frustrar los obstáculos en que el Gabinete se ha apo
yado en relacion á su neutralidad; y si bien esta
política no está en conformidad con la nota de la
Comision Permanente, tambien es cierto que su pu
blicacion importuria no procede del Gobierno, sino de
laComision misma, ignorándolo aquel.

« Finalmente, la República, comó producto de la
época, ha visto aflojarse de una manera peligrosa
los vínculos sociales, y aun más los de la disciplina
militar, y ha necesitado hacer sacrificios de toda es
pecie para evitar ventajas al enemigo, único grande
objeto á que se ha consageado :-hoy, más que nunca,
se agitan las pasiones y las aspiraciones de todo
génel;o; y el Gobierno firme en su propósito, aspira
á prescindir tanto cuanto puede de sus efectos, ele
vándose IJrudente v cautamente sobre ellos v sus,; ,;

peligros, para obtener la libertad de la República, y
que por la franca aplicacion de sus instituciones ob
tengan una eleecion verdaderamente nacional del
Gefe que haya de presidirla :-esta es su aspiracion,
estos sus votos.

«Pero estos mismos principios, y los de una justicia
rigorosa, le impelen á la vez, á considerar el estado
de la opinion, pero á no olvidar los antiguos y emi
nentes servicios que ha prestado á la República para
su independencia y organizacion el distinguido Ge
neral Rivera, en época en que las luces no estaban
tan difundidas, y en que su prestijio era de gran

DE MONTEVIDEOAN.ALl~S DE LA

T~a vialacion de la libertad de un General de la
NaclOn ,no puede soportarse sin provocar esplicaciones
que satIsfagan el decoro de ella )' reparen el agravio
personal en su caso. El Sr. Plenipotenciario ha 11e
l1ad~ este deber de una manera noble y honrosa, yel
GobIerno ha aprobado su conducta y elojiado su celo.

« Pero habiendo insistido el Gabinete en la viola
cion bajo los argumentos que contienen las notas de
queV. E. acompañó cópias, y que el GobierI1o crée
poder c~lificar de pretestos insignificantes, no debien
do consIderarlos como efectos ele animosidad perso
nal poco honrosa para el Gabinete, es oportuno que
l~revea las c?nsecuenc.ias de las ulterioridades gra
\'~S que, podna? ocurnr .en esta competencia,_~aten...,
dIendo a las CIrcunstancIas de que la República se
l;alla cerca:la y á la importancia de dejar airoso el
necoro nacIOnal, pero sin atraer sobre la República
los males que hoy la produciria la mala inteligencia
Con .e~ GObierno del Imperio, y sin desvirtuar la~ pro
babl1Idades de su pronunciamiento contra el tirano de
Buenos Aires.

« ~l esta:lo ,de la negociacion emprendida por los
Plel11potenClarlOS de Francia é Inglaterra, de que se
habla en nota de esta fecha, y los elatos confidenciales
que se han o.bte~1Ído, prometen la ocasion más opor
tun~ para elmdIcado pronunciamiento; mientras que
venficado, parece natural que cese todo motivo de de
tencion del General Rivera.

«La funesta impresion que ha causado en los áni
mos el des~stre de la fortuna en India Muerta, y su
consecuenCIa de quedar en poder del enemÍO'o casi
la campaña entera;.Ia necesidad imprescindible de
non:bra~ un Gefe del Ejército en campaña, yde que
la dlrecclOn de las nuevas operaciones se reconcentre



peso; quiere, pues, el Gobierno, que sí no le es dado
hacer por él todo lo que en situacion menos premiosa
consideraria propio, se le conserven cuantas conside
raciones sean compatibles con la presente.

. «En ella, seria .una aventura impolítica la presen
CIa del General RIvera en esta Capital, como el se
ñor Plenipotenciario lo deducirá del texto de esta ·nota;
pero no por eso se disminuye el pesar de que sufra
una detencion injusta en esa corte.

« Quiere, pues, el Gobierno, que la discrecion del se
ñor Plenipotenciario se ejercite dando aplicadon opor
tuna á los antecedentes contenidos en ella, llevando por
base obtener por medios decorosos y amigables la
libertad del General, y que aprovechando de nuestra
situacion ventajosa para obtener auxilios de ese Go
bierno para nuestro Ejército y emigracion, haga sentir
que si él estuviese dispuesto á dar esos recursos al
General Rivera, y este se peesentase con ellos en el
continente limítrofe, aprovecharia' este Gobierno la
primera oportunidad de darle una ocupacion digna
de su rango y de las que antes ha obtenido, si circuns
tancias invencibles no se opusiesen aello.

«El Gobierno fia en la habilidad y celo del Sr. Ple
nip~tenciario que sabrá conducirse de manera que,
hacIendo cuanto debe por la libertad elel General Ri
vera, y decoro de la Nacion, en nada la perjudique:
todo lo que se dice al Sr. Plenipotenciario con arre
glo á la nota de 9 del pasado.

«El infrascripto saluda al Sr. Plenipotenciario con
su mayor aprecio y distinguida consideracion.

SANTIAGO VAZQUEZ.»

Sr. Ministro Plenipotenciario ele la República D. Fran
cisco Magariños.»

El General Rivera se hallaba detelüdo en Rio Ja
neito.~Esperándosetodo de la intervencion, se éreia
innecesar'io su concurso, y aun inconveniente su
presencia ell elteatro de los sücesos. No pal,ticipaba
de esa opinion .la Comision Permanente cuando aca
bab~ de exitarel celo del Poder Ejecutivo para que
contmuasen las. reclamaciones ante el gabinete elel
Brasil, respecto áIa libertad de aquel Gefe.

Acababa de venir del Rió Grande, su señora espo
sadoña Bemardina Fragoso de Rivera, siendo por
tadora de cartas de los principales gefes de la emi
graci?:1, esperanzados en la vuelta de su antiguo y
prestlJlOsO gefe, para lanzarse de nuevo á campaña
á combatir contra la invasion. Otro era el sentir y la
clisposicion del gobiemo de la defensa, ajustando á.
ella su política. EllO acordó resueltamente ((que la
«persona del General Rivera no regresase al terri
« torio de la República, sin óeden ~Sl}reSa del 12:0-

• . v

«( bIerno. »
Esa resolucion produjo sumo desagrado entre los

adictos al General Rivera, ahondando las divisiones.
Entretanto, la Asamblea Geneeal fué convocada ex

traordinariamente el once, para oir el IvIensaje del
Poder Ejecutivo, dánclole cuenta de toclo lo obrado,
de la nueva situacion creada por la actitud de las
Potencias interventoras, exponiendo con franque7a
el pensamiento del Gobierno é iniciando lasancion
de una ley de olvido.

Reunida la Asamblea en ese clia, con presencia del
Poder Ejecutivo, el Ministro de Gobierno v Relaciones
dió lectura al notable Mensage que va áv~rse, siendo
interrumpido en rnuchos de sus periodos por los aplau
sos del pueblo que le oia con creciente interés.

Tomo rIT
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« Honorable Asamblea General:

« Nunca, desde el principio de esta época ele dolor
y de gloria, ha comparecido el Ejec~tivo en vu~stra

presencia por un motivo massério 111 mas plausIble,
que él que le trae ahora avuestro augusto recinto.

«Os debe cuenta del negocio mas delicado de los
que se le encomendaron, al encargarle la defensa de
la República; viene á dárosla completa, aunque en
breves razones. Os dirá lo que ha hecho, y lo que se
propone hacer. Y os pedirá vuestra aprobacion, de lo
primero, y vuestra franca cooperacion para 10 se
gundo.

« Al organizarse la administracion de Febrero de
1843, enc~ntró pendientes negociaciones, empezadas
desde Enero de 1841, para obtener la mediacion de
la Inolaterra v la Francia en la presente lucha; y pa-o oJ

1'a pedir el apoyo que tratados existentes le d~ban de-
recho á esperar departe de esas dos PotencIas y del
Impef?i,?c4el Brasil, en sosten de la Independencia
Nacional, abiertamente atacada por el Gobernador de
Buenos ~"'.!..ires.

« Aceptando gustoso ese legado, cultivó el Gobier
no las negociaciones con asiduidad y con empeño.
Tenia Ministros Plenipotenciarios acreditados en las
Cortes de Paris y del Janeiro, envió allí un Gomisario
acl-hoc en caracter privado. Estos tres agentes obraron
siempre con perfecto acuerdo.

« Las primeras instrucciones que la administracion
de Febrero dió sobre el particular, tenian por objeto así
literalmente espresado-el obtener que se adoptasen
«medidas capaces de terminar enteramente la guerra,
10 mas pronto posible, y de asegurar para en adelante
la duracion de la paz, bien fuese interviniendo con

==========-_=__=,=::::==-=,=c==--=

armas en la lucha, bien por otros cualesq-*L1Íera medios,
legítimos y honrosos; cuidai1do atentacr;ente de que
en nada se menoscabase la absoluta independenciá de
la República, ni se cornprometiese su wni8tacl con otras
nacimws.»

«Esas pocas líneas escritas en 11 de Age:sto de 1843,
1 1 1 .,. , d' ,será toe o o que el LJecutlvo os Ira, para marcar con

indeleble sello de desprecio á los que dentro y
de la República, han derramado la cabmnia de que
el Gobierno, encargado de defender su independencia,
buscaba Poderes Extl'anjeros á quienes
Eso, y nada mas, Señores; por que el patriotismu, la
probidad política del Ejecutivo y de las HH. Cár:naras,
sin cuva concurrencia nada puede pactar con el e:--::tran
jera, ~~tan á mayor altura que las de esos fabricadqres
de calumnias absurdas y ridículas.

« Por medio de sus ~"'J.gentes en el exterior; en sus
relaciones inmediatas con los que residen acreditados
en la República; fomentando, y á veces dirigiendo,
tem pIadas y oportunas publicaciones; empleando, en
una palabra, todos los medios honrosos de que podia
disponer, el Gobierno trabajó sin descanso en conquis
tarse las simpatias de los Poderes, cuyo apoyo solici
taba; en persuadidos á que la lucha presente no era
una guerra civil, por más que entre las filas del Gober
nador de Buenos Aires se encontrasen algunos hijos
de la República, que, abdicando su nacionalidad en
manos de aquel vecino ambicioso, se habian alistado
bajo sus banderas, y á sueldo suyo:-que era ésta una
guerra de invasion y de conquista, dirigida esencial
mente contra la Independencia Nacional; una guerra
que atajaba el desarrollo de la civilizacion, que tendia
á reemplazar el principio del órden legal por el sis
tema de facultarles extraordinarias, los Gobiernos de
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la vez la atencion de los pueblos y de los
interesados en hi paz, en la prosper-idad,

én la civilizacion dé estas regiones.
u

« Entónces se adoptó la resolucion de atajar este
de sangre que ahoga, haee tantos años,

l1Uestras desventuradas poblaciones.-Las tres Po
tencias que, mas ó menos dir-ectamente, concur-rieron
á establecer y garantir la· independencia de la Repú
blica, en los tratados ele 1828 y 1840, fueron las que
tomaron á su cargo esa obra santa de paz y rejene
raCIOno

« El Brasil, mas inmediata y directamente intere
sado en ella, invitó á la Francia y la Inglaterra, desde
fines de 1844, á que concureiesen con él; y estas dos
naciones de cuyas simpatias y desinteré3" tenia ya el
Gobierno repetidos testimonios, aceptaron noblemente
la invitacion.

«( Exigencias posteriores de su política detuvieron al
Gabinete Imperial; y hacen que el Brasil LO acompa
ñe todavia á la Inglaterra y la Francia, en la obra á
que las invitó. El Gobierno debe esperar que pronto
las acompañará. Pero vosotros comprendereis, seño
res, que mientras negocios de esta naturaleza no ..estan
enteramente resueltos, no sería conveniente ni útil,
comunicaros el estado en que se encuentran. Lo úni
co que es pe¡'mitic1o al Ejecutivo deciros, es que cultiva
buenas y francas relaciones con el Imperio, y que
ningun motivo tiene para dudar ele que su vecino
llenará lealmente las obligaciones que los tratados
le imponen y ocupará el puesto que su rango le señala
y que sus verdaderos intereses le aconsejan. Reser
vando para la debida oportunidad el instruiros de la
parte que el Imperio tome en la pacificacion de la
República, el Gobierno pasa á deciros la que la
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libre eleccionpor caudillos de asonada; y que, con
tinuada sin término, aniquilaria pronto, y para siem

en esta region, todo elemento de estabilidad,
fuente de comercio y de riqueza.

iUl.ILLIU trabajó el Gobierno en este sentido: mucho
que luchar contra la natural desconfianza con

que se recibian sus palabras y las de sus Agentes;
ll1Uchos desengaños recibió, y ft'ecuentes motivos
tuvo para haber des ~ rada. Pet'severó, sin embar
go, en su propósito;c ¡,to ele que el tiempo y los
sucesos conquistarian, al fin, el convencimiento uni
versal.

« Los sucesos, señores, os son perfectamente co
nocidos.-Sostenido por ese Ejército pasmosa creacion

patriotismo; apoyado en la opinion Nacional, en
la decidida cooperacion de los ciudadanos, en ardien
tes y eficaces sÜ11patias de la poblacion estrangera, y
rob~lstecida Sll accion con la que á su ladG desple
garon siempre las Honorables Cámaras, el Gobierno
presidi!) con indomable constancia á la defensa. de la
Repúbli~a; hizo fcente á las enormes erogaciones que
dernanda; desbarató maquinaciones pérfidas; y, al
te¡:nativamente vencedor y v'encido, ni manchó la vic
toria .con las cmeldades á que su enemigo le provo
caba, ni abatió en la derrota los colores de la Naeion
ni el entusiasmo de sus hijos.

« Esa lucha dió tiempo á que se fuesen gradualmente
comprendiendo las graneles vet'dades que revelaba.
Se hizo perceptible para todos el contraste entre los
principios liberales del gobierno, y el sistema arrui
riadoi' de su enemigo: se comprendió el peligro que
amenaza á la independencia de la. República; mientras
el espantoso stifrinliento del comercio, y las ruinas
de valiosas fortunas extranj81'as y nacionales, des-



desque ya habia dado de que aceptaba la mecliacion
con satisfaccion muy sincel'a.
. . «Al mismo tiempo que las anteriores, recibió otra
comunicacion del señor 13a1'on Deffaudis fecha 9 de
Julio,an1.1I1cianc1o que los dos :Ministros mediadores
habian exigido del Gobernador ele Buenos Aires, la
retirada de sus tropas y su Escuadra, del territorio
y costa ele la Rerrública; y nrometiéndole, que se toma
~ian simultánea~mente n;e~lidas para que cesase toda
participaciol1 de los ciudadanos Franceses, que ha
bian tornado las armas, en los negocios interiores del
Estado.

« El señor Baron espresaba su confianza de que
el Gobierno concurriria con él al cumplirl1iento de es
ta declaracion.

( El Gobierno aseguró nuevamente, en respuesta,
su disposicion á cooperar á los objetos del señor Ba
ron, y manifestó su deseo de que, llegado el caso, se
fijase debidamente el macla y el tiempo de la retirada
'1 ~ l~' 't 1 " . ]ae as lropas ce lIerra, para eVlar _a aestruccron (te
las D1'oDiec1ades rurales de la República.

« Hallareis, 8e1101'es, esta corresponclencia en las
notas números 3 á 8.

« Los honrosos esfLlerzos de los Plenipotenciarios
mediadores se estrellaron contra la tenacidad altanera
del Gobernador de Buenos Aires. Neg,s.da por él la

. . lIT 1 ] .temporarla suspel1sron ae 10StlLlC aCles, que pnmero
1" 1 1] 1"']se le plcbó; y rec laZ(1üa üespues la eXIJenCla ae que
. 1 1 ".r.. ~retlrase sus tropas v su escuacra, .os .l.vlunslros me-

diadores hubieron ~le retirarse ele Buenos ",iljres, y la
capital de la República tuvo la fortuna de admitir
h '1?1~naclo~ .Ll ''-l'1 T'e"OI11P11rl!1 'J~ '10C:~ .... '- ,-,",-, lJ\..J lv~-, 'C!. _ -v ,-, .. \"A....... '.........J.

« Mu'V luefl'O tuvo el Gobierno la grande sastifac-
v u u

cion de recibi" la nota colectiva que los dos seúores
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Fi'i;llcia y la Inglaterra han tomado hasta este mo
mento.

« El 8 de Mayo último recibió el Gobierno, en
HE;} nota del señor l'....dolfo Turner, El)cargado de Ne
gocios de S. M. Británica, el primer anuncio oficial
de que el señor Gore Ouseley, Ministro Plenipoten
ciario de Inglaterra en la República Argentina, estaba
encargado eJe promover, en union con el Represen
tante de Francia, la mediacion de ambas Potencias,
para obtener la terminacion ele la Q:uerra. El se110r
Turner espres() la confianza con que

U

el Gobierno de
su Soberana esperaba que el de la República accederia
á los medios honrosos y justos, que los Ministros
l1:ediadores le propusiesen para obtener la pacifica
ClOno

« Et Gobierno se apresuró á agr'ac1ecer, en respues
ta, los sentimientos y disposiciones del Gabinete de
S. :M. Británica; y tí. prometer que aceptaria muy gus
toso cuatesquiem términos honrosos y justos que,
asegurando la absoluta independencia de ]a RepúLlica
diesen por resultado la terminacion de una guerra
que ella no provocú, su permanente pacificacioll y el
restablecimiento de sus relaciones con todo el mundo.

« El Gobierno os presenta, con lo.s números 1 y 2,
esa correspondencia.

« Posteriormente llegó á estas aguas el se1101' Baron
Deffaudis, Enviado Extraordinario 'i T\linistro Pleni
potenciario .de S. M. el Rev de los· Eranceses)' v en

" <l

8 de .JuEo último, este funcionario v su colega el señor
Ouseley dirigieron al Gobierno, ~lesde la

u

capital de
Buenos Aires, dos comu . anunciándole los
01)ip~rJ'~ c']e' ; .. ... , . 1

••J ",ll :::, t J su 1111:) lU 11 , en terrnmos suostanCIa 111ente
iguales á los de la nota elel señor Tumer.

« El Gobierno contestó, repi'oduciendo las segurida-
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el Eje
y mas
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oficial~s; el Bloqueo efectivo elel Buceo,
nn"n,~l" oficiaLa~ io:ual I'Bstriccion se establecerá

lH'I~:'\'Fm11~n1:e en todos lú~ demás puertos y costas de
LI-t:;IJUl'.HJCVLC que se hallen ocupados por el enemigo.

es aeciros que existe entre el Gobierno y
Agentes diplomáticos y militares de la Francia y

la Xnglaterra, la mas estrecha comunidad de miras
y de accion pará llevar á cabo la obra ya empez~t:la.

Pero comprenclereis fácilmente que no es pel'l11ltldo
en,trar, sobre este punto, en pormenores ele ninguna
clase.

« Hasta aquí, señores, el Ejecutivo os ha instrui
do de lo que ha hecho, y del punto á que ha llegado
la mediacion para pacificar la República. El triunfo
de la independencia Nacional está ahora completa
mente asegurado: así os lo anuncia el Gobierno conu

entera confianza.
«( Aun resta que luchar: pero por corto tiempo y con

seguridad de vencer. Solos, hemos tenido á raya trein
ta meses tocloel poder del ambicioso Dictador: ¿,cómo
dudar de que le aniquilaremos en breve tiempo, hoy
que contamos con aliados poderosos? El Gobierno
se complace en repetirlo; la Independencia Naciqpal
está completamente asegurada: el término de la lucha
e;stá cerca y no puede dejar de ser favorable.

(( Pero él abre, honorables Legisladores, una época
enteramente 11l1e'Va para la República; época que á
todos impone nuevOs y muy sérius deberes. La acer
bísima leccian de la que termina nos enseña el espíritu
que ha de presidir á la que empieza. Si nada hubiése
mos aprendido en el largo infortunio de· la Patria,
poco mereceriamos el triunfo que logramos, y las
simpatías de 16s que nos ayudan.

«( No basta reparar los males que la República ha
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le (Erigieron en 4
cutivo os presenta, como el
feliz resultado del neo:ocio de oue

u 1

« En ese documento dictado por el mas noble de-
sinterés, v concebido en términos' de la mas ilimitada
franqueza, encontrareis, Señores, la exacta clasifi
cacion de la política y.de las miras del Dictador de
Buenos Aires; la proposicion mas esplícita de respeto
á la absoluta independencia de la República; segu
ridad mas completa de que esa independencia no pe
recerá en manos de un vecino ambicioso; la declara
cion capaz por su abierta sinceridad de tranquilizar
el ánimo mas susceptible, de que las grandes Po
tenci&s mediadoras no quieren para sí la mínima parte
de esa influencia dominadora é ilegítima, Clue combaten

u . 1.

Y combatirán siempre en el Gobernador de Buenos
Aires; yen fin, el deseo ardiente de esas Potencias,
J de sus dignos Representantes, de ver reunidos á
los hijos todos de la República, bajo el solo estandarte
de la Constitucion y del órden legal; y terminadas las
crueles disenciones que comprometen la existencia
misma de la Pátria.

(cEI Gobierno se ha apresurado á agradecer en
nornbre ele la Nacion, ese noble pronunciamiento, y
á protestar su concurrencia perfecta, y sin condicion
alguna, en las miras y para los fines, espresaelos en
aquella nota. Ella y su respuesta quedan en vuestras
manos con los números 9 y 10. Los hechos ele que esa
cleclaracion ha sido seguida hasta este momento, son,
la detencion y completo elesarme, ejecutado por las
fuerzas inglesas y francesas, de la Escuadrilla del Go
bernador de Buenos Aires; la estraccion ele toelos los
individuos ele ambas Naciones que la tripulaban, el
envio á Buenos Aires del resto de las tripulaciones,



sufrido: es indispensable asegurarnos de que no vol
verán á renovarse.

« Mucho hay que trabajar' para obtener ese doble
resultado; pero la tarea no es difícil si r)'1I,LL;n10'" de

,. 1 Ct. .1 ~_... >...:J

dos puntos esenciales, trazados, como única com-
pensacion que de nosotros se espera, en la nota colec
t,i,'a .cle los Plenipotenciarios encargados de la paci
fiCaCIOl1 de la República: la union perdurable y sincera
de todos los Oriental(:;s v la fr,cpwa v re1jo'ir.s0 o¡)c;"'~-

• " •./ Ml._V..... .1 - '1. 6'-\.....--(.;., ~ ,,~,'-'l

vanCla de la Constitucion del Estaelo.

Ambas cosas ha prometido el Gobierno á nombre
de la República: lo ha ]wometir!o 1')01" orle C'u Ip ,-.;rle

- ~ - , i L- '''>0 ..... 1--1 \.,
en Tazan,. en justicia y en 1101101'; porque no podria
ne?'arlo .sm quebrantar la condicion prirnera de su
eXIstenCIa; lo ha prometido, por que es ese su Drimer
deb,er, --:cltidar celosamente de la ob.')(:rccuzclá y/ranca
apllcaclOn r:le las cNsposiciones consütuc!onalcsJ' y con
serc({rse sm partido ninguno, superior á todos ellos,
moderúndoJos todos, y dominándolos tambien en nom
bre ele las Leves. Lo be lJrop,pticlo "'-'u"'n+,") c;e~;"lO

tI ~ " .....-L'-", J u G-... tCl, '-."-1 _

res, con que le ayudareis empeñosamente ú cunlDlido.
« Ahora es el tiem¡)o di:; 11811:;° 1" e" ]q 1"")70>' "l\r)r'o~

'..J "'" ...A. L ... L" L-lL..i 1..1. e l>~ I....¿ ~

10sJlOmbres estraviados; de recordar ú todos, lo Clue
' 1 ...

caG,a uno aebe á su patria: ele convidado, á gozar de
la epoca de paz que se aproxirn.a.

. « Cuando ninguna acechanza puede ya poner en
nesgo la Independencia de la Patrie!.; cuando los que
abusasen de la generosidad con que ella los llama
estarjan ciertos de hallar inmecliato cn.stigoá su te-

'] 1 J •
merlCaCl y tencnan contra sí la mayoria de la Nacion,
v la relmIsa moral de 18s PC)tpw,ia'~ r:1l\'~ "",aG'."l)';:'·'·) laJ .. -" ....... '_ ~l""l ../ l.-"...J'--b L _ '-J __ 1

Paz; cuando la necesidad de y de reparacÍon
arrancaria universal anatema CC)Dtr'a los ])er'turhadG
res del órden público; muy seguros debei~ estar, se-
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ñores, ele que nada aventurais en abrir a;lcha puerta
á todos los estraviados, en llamar al gremIO de la pa-
t · I "'0(10", C:ll'" hiJ"os en I)rometerIes olvido absoluto1'Ia, aL, ..., ~lA"" ",., • l' •

de sus errores, fr'aternal y smceriSlma acogIda, con
solo que prometan respetar religiosamente las leyes

1 ~ 1. n:d- 1,1,,,·, lJO·' e,,,,,")c: 1pvesque los amparan, y a~ aUlOu 1: Uv:::' i ,~e<·.J L'"

consagraclas . " ,
« A esto os invita el Ejecutivo. No están lejOS lOS

clias en que la República tendrá que llenar. el delicado
deber de elejir el Gefe Supremo ele su Gobierno: toc~~s

los que quieran ser Orientales, y vivir en la famIlIa
Oriental, deben concurrir á preparar esa solemne
eleccion.- Que llinguno tenga pretesto para decÍr que
se le cerr6 el camino que la ley le abria; que todos
estén desde ahora apercibidos é invitados.-Si algu
nos persisten en prolongar esta guerra desoladora;
si la voz de la patria y elel deber no tiene éco en sus

• 1 , 'corazones, y prefieren permanecer baJO lOS estan-
dartes del ir;justo depredador de su. país; entonc:s,
señores, no sereis vosotros, ni el Ejecutivo, qUIen
les priva de sus derechos; serán ellos mismos cp.:i~nes

los renuncian para siempre, sometiéndose ú partICIpar
en todo de la suerte que quepa á los invasores, cuya
alianza habrán entonces jurado.

« Ahí teneis, señores, el pensamiento abierto y
, . 1 l' l 1fraIleo del Ejecutivo: á YOs0t1"os toca dar e reailcl:lú,

convertirle en un solemne y general indulto, revestIdo
de toda la magestael que á la situacion cODviene.

« Dado ese paso, tendremos abierta la s.end~ p~ra

a'Jl;,,,"),.. 1;'1)·"eIllept'~ 'J.'uesf:-';:;s leves constitUCIOnales1 .1. V c.. :. ~ J.' ~l.JV ~ _ "' ... ....-~ «i

1 11 1 1 '. 1 1 1\'I·")o,:~+,··~,.l() 8 1 1')rel1-'0'cuanClo _egue a e.ecClOl1 Cle n LICi;:>U üu • L 1 __ )

y habremos hecho cuanto de 110sotro~ de}~:nda 'p~ra

que los gérmenes mortíferos de las cliscorcnas CiVIles
queelen sofocados para siempre en la sangre que por
desoTacia se derramó.o



SUAHEZ.
SANTIAGO VAZQUEZ.

RUFINO BAUZA.

SANTIAGO SAYAGO. »

Como era consiguiente, la prensa de Rosas trató
en su lenguaje habitual durísimamente á los inter
ventores por el apoderamiento de la escuadra. Sus
insultos é improperios eran el éco de las iras del
diCtador, á que hacian coro sus tribunos.

Despues de algunos clías, apareció en la Gaceta la
nota del almirante Bro\vn, dando cuenta de 10 acaecido
en la forma siguiente:

« os retraiga, señores, la insensata provocacion
con que el Gefe de los invasore~ pone á prueba, en
e:t?s momentos, vuestra moderacion y vuestros prin
ClplOS.-A esa bárbara espoliacion que él acaba de
agregar á su código de esterminio, por su decreto de
28deJ:llio, corresponded, sin vacilar, con la generosa
resoluclOn que el Ejecutivo os propone.

«Así sel'á su efecto mas grandioso: así haeeis un
l~on~enage digno á la elevacion y desinterés de las
NaCIOnes que abrazan la causa de la IndeDendencia
N' J 1aCIOna; y así colocareis, seiiores, á la República
en el lugar que le es debido entre lOE? pueblos civiliza
dos de la tierra. .

Ha llenado el Gobierno el objeto para que reclamó
vuestra atencion: os pide, como única recompensa,
de sus esfuerzos, la aprobacion ele lo que hasta ahora
ha hecho, en el negocio principal de que os ha ins
truido; la espresion de que estais satisfechos de la
situacion de las cosas, y la cooperacion de qLle necesita
para llevar á cabo su mision de salvacion y de paz.

Montevideo, Agosto 11 de 1845.
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«Buenos Aires, Agosto 9 de 1845.

36 de la Libertad, 30 de la Independencia y 16
la COIJfec1eracion Argentina.

Señor Ministro de Relaciones Exteriores, doctor
Felipe Arana.

infrascrito cumple con el deber de dar cuenta al
de la atentatoria y escandalosa captur'a, de

la escuadra nacional de la Confederacian Argentina
de su mando, por las fueezas de S. 1\;1. B. Y Rey d~ los
Franceses, estacionadas en el Puerto de lYIontevIde?
Al hacerlo presentará el cuadro fiel de un aconteCI
miento nuevo para la historia, y sorprendente para el
mundo civilizado.

« Fondeado frente á Montevideo en cumplimiento
ele las superiores órdenes del Exmo. señor G~berna

dor y Capitan General de la Provincia, llamó mI aten
ciorila corbeta de guerra de S. M. B. Comas, la
noche del 12 próximo pasado, que, zarp.ando ~e l~s
inmediaciones de la fragata del Sr. AlmIrante mgl~s

Eagle, fondeó en tre el bergantin. General San J.11:l:,ün
y corbeta .25 ele Alafjo.-AmanecIó el ~2 y apareclO en
alguna más distancia al O. el Bergantlll de guerra de
S. lVI. el Hey de los franceses Dassas. A las 11 ele la
mañana vinieron á mi bordo los dos Capitanes de las
Fragai!?as de los Sres. Almirantes Inglefield y Lain~,
comisionados para notificarme á nombre de los referl
do~ Almirantes, que por órdenes recibidas de los

Viva la Confedemc..ion" Argentina!
¡l11uemn las Salvages Unitarios!

General en Gefe de la Escuadra Na.:..
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• l ' ~ T~ 1 . . 1. dreciblenClo ele su Ir'E<gata .c.,ag,e seIS pIpas c 11cas e
agua.-Sin embargo de la IJ0sicion que 08upabala

• '~D 1 - l' '1Escuadra tIna el;;;o ce JulO empavezu con e
pabellon Francés al tope de proa, Y saludó tambien en
la salva general que hicieron los buques de todas las
Estaciones fondeadas en el puerto.

«( El eEa 31 por la maüam"l vinieron á bordo del ber
gantin San l\¿[artill, comisionacIos nuevamente por los
Sres. . los Capitanes Sir Tomas Pasley, de
la corbeta Curcu;cw de S:M. B., y MI'. Momsieur de
la fragata de S. l\i. el Rey de los ftC1nceses,

LO <

notificándonle que podia regl'esar á este puer~o COl1-
Íorme á la 6r-den recibida del Exmo. Sr. Gobernador
v CaDitan Genera] de la provincia, cIejando los mari
~ero~ ingleses y franceses que tripulaban los buques
de la Escuadra; pero como estos eran los princit¡ales
al marinamiento de los buques, pedí me los dejaran
hasta llegar á este puerto, donde serian entregados.
Se me contestó, que era necesario poner esto en
conocimiento ele los :;)res. Ministros, y advertir tambien
á las tripulaciones inglesas y francesas, por órden
de los mismos :Ministros, no podian continuar al ser
vicio del gobierno Argentino, durante las presentes
circunstancias.-Que en su consecuencia se les no
tificaba, bajo las mas severas penas de las leyes de
ambas naciones. Entonces el infrascripto no hizo opo
sicion á que pasasen el bordo de los buques de la
Esquádra, y hablasen á los individuos, quedando en
la espeetacion consiguiente de una medida de extre
ma trascendencia y productiva de ulterioridades, que
muy pronto vió realizadas. Los dichos comisionados
le manifestaron así mismo, que los Sres. Almirantes
darian cuenta inmediatamente á los Ministros Ple
nipotenciarios que en dos ó tres dias', esperaban

91
t,.,.\.LDE 'LA DEFENSA DE
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Exmos. Ministi'os PIeni ootenciarins de S J\¡T B y D evd:l l,-~. ~p ....... J'-' -, ; 1 ~ 1 ,.' • J '-',~ • ..1.,......... ° 0
, ,./ J..l .l'

e LU", l. aIIGe",e,,;, Cl Ll8c!aba detemda la Escilad!"<1 de mi
mando.-~nconsecuencia de tal intimacion, pedí se
me C?,l11LIl1lCaSe por escrito para trasmitirla á Y.E.,
ofrec1encloseme Ciue tan lueo'o como re o'r'C>-'81'811 a' SIL1 u - o \-,;':,c c. e .

bordo los espresaclos Capitanes, manifestarian á los
S:ñol'es Almir'antes rni solicitud, 10 que no ha teniclo
erecto.

."
. « JJ~spues que desatracaron del bergantin San .AfCli'-

tm, hlCe la sefíal el los tres buques de la escuadra,
corbeta 25 de 111"ayo, berQ:antin General Pr7¡ooi;o v 0'0-1 t .... 1/[. '11 1 LO . _J_, -'J b.ib
eG~ LaYfJu, amanuo sus comandfmtes el mi bordo

. 1 l' ,

para comUl1lcar~es la mtimacion, obra esclusiva de la
1., 1 + •
lLlelZa, uurance cuyo tlempozarpada de su fondeadero
la corbeta de gueáa. de S. M. B. Satellite, y pasando
por entre el bergantm San 111ádin y la corbeta 25 ele
111"aYI;!), ostentaba su poder, sobre la inaccion en Cl'l.0 se1 11 J. L.~

1.al aba colocado ya el infl'ascrito por las circunstan
CIaS.

« El clla 25 consideré conveniente de escribir, una
c.art~ el los sefíores Almirantes informado de la supe
nor orden fecha 22 que habia recibido el 24 en la oue

; 1 ' ime oraena)a re?resase con la escuadra de mi mando,
se?'un lo acr~d1ta el oficio en contestacion número
prImero, m~mf:stándolesigualmente que la escuadra
h::go neces:tana sus víveres; y que el bergantin Echa
gu~ n~ tema agua; contestánc1oseme que mandase
bo"es a la fragata del Sr. Almirante Ino'lefield para.¡ .loe
reCI )11' a, y en consecuencia ordené al coronel coman-
dante del bergantin Echagüe, pidiese permiso al co
mandante de la corbeta C077lUS, para suspender sus
anclas, Y, fonLdearseL cerca de la fragata Eagle, que
n.o ~uvo efec,,? has~a .el 26, en que dió la vela Yse
SltuO en las mmedIaCIOneS del Sr. Almirante Inglés,
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contestacion por uno de los vapores, y que ú su re
greso que verificara h salida. Pidió entonces el in
frascrito se le permitiera salir por el vapor francés
Falton, que debia salir de aquel puerto segun los
mismos capitanes lo habian manifestado, una comu
nicacion, como efectivamente le verificó al IVlinisterio.

«La escuadra de mi mando, había empavesado
ese dia 31, y saludado el cumple años ele la Duquesa
de Braganza, colocarielo en tope ele proa del General
San 1Vlartli¿ el pabellon portugués.

« El cIia 2 fueron aYistados los yapores inglés y
francés ti las 8 de la mañana, y no tuve inconve
niente en mi concepto, conforme á una esplicacion
verbal que me dió el capitan de la corbeta Curcu;ao,
Sir Tomas Pasley, el dia 31 Ú las 4 de la tarde, en
prepararme, yen efecto á las 10 de la mai'iana, hice
señal ti los buques de la escuadra para cruzar jua
netes, y ti las once hice la señal ele prepararse para
dar la yela, y á las 2 y Inedia hice la señal de pon8\'
se á pique, supcniendo que si habia impedimiento á

. nuestra salida, vendria algun bote de algunos de los
buques de guerra franceses ó ingleses á intimado.
Consecuente, á las tres hice la señal de ponerse los
buques ti la vela, como se yerificó, haciéndolo pri
mero la corbeta 25 de .LVayo, San Alarü¡¿ v 9 de
Julio. ..,

«El. b.ergantin General Echagüe no lo verificó por
la poslclOn en que se hallaba, y la goleta AlaYfJú, al
empezar á leyar su ancla, fué intimada por el Co
mandante de la corbeta Comus de que la echaria
á pique si suspendiese su ancla; mas como lueo'o
dió la vela dicha corbeta para impedir á cañonazo~,
la salida del bel"gantín General San .1.11árüi¿ y 25 de
lVIayo, el comandante de la goleta .L1!laypú trató de
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zarpar forzando á los marineros ingleses que se ne
garon á hacer el servicio. Esto causó demora con
siguiente.

«Puesto en vela el bergantin San J.11artin con su
artillería descargada, dieron tambien la vela las cor
betas de S. M. B. Comus y Satellite, y el bergantin
Da88as del Rey de los franceses, rompiendo sus fue
gos la primera delante elel bergantín San N[artm y
la corbeta 25 de l\!Iayo que marchaba en el mismo
rumbo, se dirijió cerca de ella el bergantin Das,sas,
dirijiendo sus fuegos al San .Ll1artin, al cual logró
ponerle una bala por la cara de popa que corrió toda
la cámara, colocándome poco despues en la fuerte
como amarga si tuacion de valorar elebidmnente las
consecuencias de una imprudente resistencia, pues
que ella solo produciria el sacrificio de vidas ino
centes, mucho mas cuando las artillerías estaban
descargadas, como lo conocieron los apresadores del
bergantin San .i..11arün Ji ~,25 de 1Vlayo, que eran los
buques de mayor fuerza, al posesionarse del mando
de ellos, pues que era innecesario tenerla carQ'ada
., 1 . . u.upnc e no eXlstIan enemigos que combatir 1

«Tal agravio clemandaba imperiosamente el sacri
ficio de la vida con honor, mas tarn1JÍen la subordi
nacion religiosa á las SU1)rem;::¡s 6rdpne<:: da} FxnlO
Sr. Gobel'l~ador y Capit~n G~~leral ':l;~ ~i~ -Pro~-ncia:
comunicadas por el Ministerio para evitar la acrlome-

. d . '1 o1'aC1On e mCle entes, que complicas8nlas circunstan-
cias, pudo resolyer al que firma, para arriar un pa
bellan que por 33 años de continuos triunfos he sos
tenido con toda dignidad en las aguas elel Plata.

«.Renclido éste por el Comandante General, y su
CeSlyamente por los demás buques de la Escuadra
Argentina, procedieron las fuerzas combinadas á

Tomo rIT
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posesionarse de los buques, izando los pabellones
ingleses, primeramente, en la goleta A1uypú y 9 ele
JuNo, y en la corbeta 25 el francés, lo que se ve
rificó inmediatamente, por los nuevos Comandantes
de amhas naciones, quedando fondeada y prisionera
la escuadra de mi mando elentro del puerto de
Montevideo, esa misma noche, con escepcion del
bergantin General Eclw[}üe que fondeó en la maña
na ~lel siguiente clia, en que no izaron ninguna ban
dera.

« Esta medida parece que por sí misrna presentaba
la mavorctarantia á las fuerzas combinadas, del triun
fo y ;eguridad, pero aun consideraron otra medida,
v ~sta fué la ele desembarazar el paño á las 10 de la
;l1añana v asecturar las armas bajo llaves, apurando
el sufrimiento~ de los que siendo yalientes por los he
chos Clue reconoce la historia, se encontraban rendi~

~ -

dos sin haber combatido.
« En tan desconsolante posicion para el infrascrip-

to o'pf'p~oficiales v tril)ulantes nacionales de la Es-, ~'-'J..'-"-" ti J..

cuadra Argentina, era indispensable subordinar los
sentimientos de la justicia, y que el patriotismo su
perase á tan ináudito escúndalo del poder irresisti
ble de la fuerza! 1 Mas el dia 4 á las 11, vino á mi
bordo el capitan de la corbeta de S. B. 9úrcu;ao,
Sir Tomas Pasley, comisionado especial para la dis
tribucion de las tripulaciones inglesas y francesas, y

1 ", C) l'e'nluego despues con _a comUl11CaClOn numero A., pon -
ud'dome esta última, en el preciso caso _e negarme a

dejar oficiales para formar inventarios. Mi situacion,
y la de todos los buques que componio:n la ESCl:a
clra, era la de prisioneros, y las formalIdades ele 111

ventarios en tales momentos no daba la menor ga
rantia ele exactitud. Notoria era la ilegalidad con que
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se hacian, faltando la intervellcion de los gefes co
mandantes, y comi_sarios del ramo de Hacienda, (HO

ganos precisos é indispensables, en tales operacio¡¡es,
u 1 1 ...seo'qn nuestras orclerlanzas, Y, as o"'J"cs lTJ.8.tltl111QS' 'Ü\..- d

todas las naciones.
« El Comandante end de la Escuadra de la Con-

federacion Antentina no puecle omiLir otI'OS 111inucic>~(;s

d~talles en l;~l acontecimiento, injusto y ultrajante,
que necesariamente debe ser considerado con aS0111

.bro en todo el mundo, sirviendo tambien de regL1 {¡

las nlleVilS naciones para precaverse, valorando Las
ta donde puede llevarse las agreciones contra estos
Estados nacientes

« El bercrantin General AJcuÜ12 y corbeta 2.';
.kiayo, fue~on apresados p~l10 el pabellon francé::;, y
despues de haber c1esembeI'gado el parlo guardándolo
en bodega, fueron abandonados por sus Comandan
tes el dia 3 á las once ele la mañana. Tal acefalía pro
ducia grandes dificultades, y daba ocasiol1 á inciden
tes, cuvas consecuencias si era fácil ele preveer, no
era me~lOs indispensable evitar.-La espectacion en
que se encontraba la escuadra, lisonjeaba la osadia
ele los salvajes unitarios de Montevideo, :Y estos em
barcados en botes circulaban por el costado de los
buques la escuadra, pretendiendo visitarlos para
1)romover disturbios, siendo insuficientes los reclamos
repetidos de sus comandan tes, así al cOlT:anc1arTte del
bergantin como al capitan de la corbeta Cu-
ra9~o, cuan ocasiones se presentó abordo de la
25 ele 111a!Jo, para verificar el trasbordo ele los mari
neros ingleses que tenia dicha corbeta, manifestún
dole dicho Comandante los inconvenientes del aban
dono hecho por el fiscal, J' las duras pruebas en que
se ponia la situacion de los Argentinos federales,



37ANA.LES DE LA DEFENSA. DE l\IONTEVÍDEO

arcó algunos, pues que oíros se precipitaron em
cándose en las lanchas inglesas como ya hemos

c1icaclo. ,
ce Por las estaciones Portuguesa, Sarda y BrasIlera

no ha habido la rnenor reclamacion.
ce El oficio elel SI'. Almirante de S. M. B. núm. ~,

muestra e,,'ic1entemente el vet'dnclero objeto que tema
encubierto, de Jos súbditos del pabellon de
la Gran y al fin rnanifestó por el acto c~ue

el Gobierno con asombro fUi~ .ejecutado por or-
den de aque1. . ~

ce el tra:3bordo de los Argentmos l~ edera-
les á los vapores de S. M. B., Y Rey de los Fran
ceses, tuvo efecto el clia 5, embarcándose en las laI~

chas que se remitieron al efecto por los Sres. A1m:
rantes con distincion de apresadores, porque las_trr
pulaciones bergantin Son 111ai'tiny corbeta .2.::> cve
~layo hIeron trasbordadas al vapor francés Fulton,
~ l~s del bergantin General Eclwgite, .Ll1aypú y 9 de
fIúli@, al ele igual clase Fierebrcmcl. .

·ce de h8.11arse abordo del Fulton el mfras-
cripto, fué notificado por el Capitan de la corbeta

J S pro', P':O"lpv eL:. 1111n órdenCurcu;ao üe·. D ..::)J! ~ v,:::; ",l' w ,~_L. . •

de los el Exmo. Sr. MI-
. t 'H 'R 1'1('''']'',1 no ]110c1ernIS ro ~,~. ~_. ,Ct,.

al'lnaS .o el pabellon Ar-
l)resente cuestion. Esta nueva de-
l ' •

1 . . ~'··"f1,·{·.t(' ,,1 J' j1 J!lI''''''-l'rJI)to 1)e1'oc aratorIa ('n \;,)11 1,,-,, -' eL! _ Ck v ,

consideI'iJ 11-"í . como los habitantes
de la República harian la debida justicia á l?s defenso
res del pabeHon ~¡),-rgentil1o, sobre MontevJdeo, y que
la violenta v escanclalosa conducta c1e las fuerzas na
vales de Inglaterra y Francia se peestó á él, habiendo
así mismo seguido su ejemplo el Sargento Mayor
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únicos que habian quedado en su buque, pues que
algunos oficiales salvajes unitarios pretendiendo pisar
la corbeta.25 de J.llayo, lo que no permitiria, por que
tales circunstancias darian lugar á incidentes desa
gradable's.

({ En el bergantin General Eclwgüe, tentaron estos
otro medio, no menos innoble y bajo, como me han
informado. Se embarcaron en el bote de la corbeta
de guerra Curcu;ao, y fueron con el objeto determina
do de seducir la tripulacion, con promesas del gobier
no intruso de Montevideo, y reclamando el Coman
dante, al segundo comandante de la Curapao, este
lejos de privarlo, cooperó á Cjue 10 practicaran, pues
era órden de Sir Tomas Pasley. -El Comandante del
b ~. ry 7 ro 7 .. J! • •

erganun u-enerav LC!wgue me tan groseramente ll1-

sultado, que se vió en la necesidad ele manifestar' su
resolucion de reprimir cen sus armas á los que 10
provocaran bajo el pabellon inglés.

« El dia 4 fueron trasbordados en las lanchas in
glesas los individuos de esta estacion desembarcando
en tierra alguna parte, y otros á los bUCjues de gue
rra, llevándose igualmente alguno Nortes Americanos,
los que fueron conducidos á tierra.

« El Sr. Comandante de la corbeta de los Estados
Unidos, habia sido espectador del acontecimiento, en
el cual debia considerar conÍundidos los derechos de
sus nacionales, mas su circunspeccion la ha justifI
cado plenamente, esperando hasta la una del clia 4,
en que mandó un oíicial á mi bordo, para saber cual
era la resolucion y la SL18rte de sus compatriotas; é
instruido de las circunstancias, consideró convenien
te pasar abordo de los buques de la Escuadra para
conocer sus solicitudes, y resolver 10 conveniente.
Del General San lvlarüi6 llevó dos marineros, desem-
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D. Juan E:inO' C'll)'t D J p.' .. 
D D . 1 '?' clan . uan Itton, y Subteniente

. ame ShI1s todo<::. t'Han A 'o' . '. 'o an IgUOS seryidores del pabe-
, 1pentmo J cooperadores ele sus triunfos en la~

aguas del Plata. c::,

«( Bajo tales circunstancias hemos lIeo'ado á t
puerto v e~ el 1 l' '. <) cese
, ' ',;::' ceJe,r ImperIOSo del infp" "crI'j)to "tera " . c,,-, ' 181-
. cr, su mtmw elisposicion v la ele los O'e"' -, '. fi'

cmIA" n ,', J ' <) le::, J' o -
_. c" '1··~cll1,:lU~a J tro1,)a á sus órdenes á contribL{ir con
::,Lk eC. e::, y e"fol'-Sldo " 1tri"l'fr'I' l~ ','~, '¿,e . S servI,clOS a complemento del

_l.el J ae a C'lu"n le,' _J" J

cl , _ ] ' e ·.eL _el JUSLlCla, ue la dio'nic"¡"'cl (~ 1'11
('1 'A']! "n' ¡ 1 ' <) ce ~ -

,-j- ~l_¡G Cla ce a BepúbJica que el E'-mo Sr G'
oernaclor tém _, __ ," -.'>. • • xo-

« Dio." oT;'lJ'd:> CUI1
E
l;J acer

1
taclamente sostiene.

~ u e - e a. mue lOS años.

Gw:tlerrno Brou;m.»

CA.YITULO II

1845

de la FI'OlltcI'a del Yaguaron-El Gobiel'no
Montevideo en blooueo absoluto eí Litoral de la costa

demás puntos o~upados por el enemigo.,____Reunion
Asamuea del campo sitiador-Informe del General Oribe

de los e:nranjej'os al Durazno
,l.r:lLU<;CjV:5 del Gobierno de la Defensa cerca elel BI'asil-Neutralidad

.,____ Reclamos de Guido - Réplica de Limpo de Abrffil
pide sus pasaportes-Retira su nota-Juegos de la diplo
de Rosas-Toma de la Colonia y de Martin Garcia por

la Defensa.

bloqrfeo puesto por las fuerzas navales de la in
á los puertos. del Buceo y Maldonado, in

General Oribe á habilitar los de la frontera,
el siguiente decreto:

• ""¡-' "1.1-" General en el Cerrito de la Victoria, Agosto
1845.

l--'h¡-lDY' Ejecutivo de la República, ha acordado

Quedan habilitados para el comercio de
y extraccion en general, los puertos de

República en el Rio Yaguaron.
Art. 2':' Lo queda igualmente la barr'a ó conflLlen

Rio Cebollatí, en la Laguna Merin.
Art. 3':' Del mismo modo queda rehabilitado pa

comercio, la frontera del Chuy ó Santa
y los tres afluentes por ese lado á la Laguna

....L.;JLl.J.L, San Miguel, San Luis y Pelotas. »
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presentantes para pode!' apreciar mejor la situacion
actual de la República, pu~sto que desde entonc?s,
como ya os dijo el Gobierno, parace haber .ve.mdo
preparándose, bajo diversos pasa~es, la escena Irntan
te que se representa hoy en el RlO de la Plata.

«( Recorred, Honorables Señores, una por una las
v vereis corno de un hecho á o,tro, todos rela

cionado~ entre sí, y practicados por la Ingluterra y
la Francia, Ilegais al fin al nombramiento por las
respectivas cort~s de los Exmos. Señores :Mir:istros,
enviados úItimaulCnte, cerca de la ConfederaclOn Ar
gentina, el caballero Gore Ouseley y el baron De-u

ffauclis.
« Las prensas de Europa, los anunciaron en ~u

mayor parte, como interventore~ en la lucha del RlO
de la Plata, á invitacion del VIzconde de Abrantes:
pero la expresion ele sus discursos, al presentar ~us

credenciales al Exmo. Gobierno de la ConfecleraclOn
,A.rgentina,fué muy otra y solo hablaron ele mision
pacífica para arribar al término de la guerra de estos
pmses. ,

«( En el mismo acto hemos visto por los papeles pu
bEcas, contestó el Exmo. Sr. Gobernador y Capitan
General, encargado de las Relaciones Esteriores de
l o "np,r.Qcloracion :\.rO'i'ntina Brigadier D. Juan Ma-GL Vv_ ~v ......' L,. ' ~......... 0'-' L)

nnel de Rosas, aceptando cordialmente los objetos
de la mision.

« Mas, inconsecuentes, los Exmos. Señores l\1inis=
tras, en sus primeras deeIar'aciones, empezaron sus
oficios vulnerando con exigencias desacordadas, los
dere~hos de estas Repúblicas, y mostrándose, de~de
ento~1ees, mas como sostenedores de los salvajes
unitarios, que como negociadores de paz.

«( Despues 10 han confirmado los Exmos. Señores

ESTADO ACTUAL DE LA REPÚBLICA
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A suturno, el Gobierno de Montevideo por decreto
del 19, declaró en absoluto bloqueo é incomunicacion
todo el litoral de la costa del puerto y demás puntos
ocupados por el enemigo.

Los sitiadores empezaban á experimentar los efec
tos del bloqueo, con la escasez y carestia de los ar
ticulas de consmno, así como la falta de municiones
de r¡"lel'O'", l-n o , 1·-" r];g" ,1), d " .

. ó
L

L ce, lJVL cl.~ LdlH.:LlJ lar es COnslgmen tes para se-
gUIr recibiéndolas de Buenos Aire;;;; ...D"'I'·" ntenL"'" e~a

~ -.... .,-..'~ 0, Ct, c:t,· tcu ,~c

necesidad, '1'.",'+"',00,... " de proveerse IJar la frontera man-
.L '. 1 . . ,
lemene o com¡slOnaclos especiales en el territorio li-
mítro":'" ",1 "''l.,11·r'''''orlLl';~'' 1 b

lL, c<1 v,.CtI .lll tJ CJclL ganaclOs, coran1 res y Ci'or-
duras de este territorio para su venta. Al mismo· ti~m
~o prop~nd¡an á catequizar con ofertas y dádivas
a los eIl11grados, con éxito en lo general, negativo.

El General Oribe en presencia de la intervencion
trató de su disputada «Presidencia legal» COl~
el aparato de los Poderes representativos, reuniendo
á ese fin Asamblea en el Miguelete, compuesta de al
gU!JOs d~ los miernbros que habian pertenecido á la
3? LegIslatura del 38, y nombrando otros nuevos
para in tegrarIa.

Reunida el 11 de ii,gosto extraordinariamente, le
dirigió un ester¡so obra elel. D. Cádos Vi
llademoros que desempeñaha el rol de Ministro, his-
torl'c"1!1e/c, ,. 1 1

< '-' LOS el su eese e épocaremota.

Podrá forrnarse juicio por el final de aquel docu
mento, cuya parte literal trascribimos á continuacion:

« El ligero cuadro que el Gobierno os ha trazado,
de los principales acontecimientos ocurridos desde
1838, hasta l-lOY, os servirá, Honorables Senadores,y
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1 az y "e prepara por los mis-« Se vino á buscar a pc '."'~ .~ ,,' , . deso-
di'::> una guerra ;,;angtlenta J .

mosque l~ .'Je~0~1~ Indep~ndenciaele esta Repúblr-
laelora; se ll1YOC.ü C ~to-' I)orque no obedeció

. ~e bloquean sus pum. :s . . .
ca, ~ ;,; , 1- z ele la In o-laterra y la FranCIa, por'que,
humIlde a a yo _, e: _o ,,¡::>~ l\1i~1istros podrán alu-}. fi 1 ~ Exlno.... VenOl u:-S ~ , 1
a·· 11, o;,; . ,~. n~to.~ )'''Í:''.es los que 1anR 1 ~ero en ......... j eL _ "

cina1' en -,-,urape, ! :'~'~,: be11 bien q!.le el Pre-. l' ~~,~ loS negOCIO;,;, ::'CL .. 1
VISto ee cel Cü j -"v ",;, t da llena e e

• T P7~ 1 tie'le á su lado la naviO,1, o .1
slc1ente LJ~bC<1~· _, ".,;_ 'lo111b1'e obra aquel,1 ,. -., 9.(' III ("¡" \' II e el ::, -t L

ardor y e e enlL:::'.lC.,'~ '~.~,' r.-1i1-.::> "e ban j)retenelicIo impa-
1 ~ rc."+l'lcr"one::>, }_. '.. . ,

y q Lle a::s L'_. c'. '1-.
1

-l' .l~ _, cn n tr9. Sil" ooeraClOnes,. "~te y /¡ 9."', n1el. le '-t::'~u C ,~- i 1 1
ne1' a e::3 .',; C C". "''', (¡ lo": derec 10S ce

'r~eCl.len"la ataque" e ~ 1
son, en co,"", '.~ '., "'J.,-,9. objetos ocultos, os
aquella. Se hacen :co.n~¡l' }_,c: c

I1
"e

p
c"al1tiles mientras

1 1 1 1l"anl(.0(1 " _Á ,e ,intereses ce ,a ILl _lC . ,ceo ..) t \. _'o 1(::><;: ofrece una
'f' ¡., 7 111p'1 o ·;';G ~'.J~'::> le-- ""r'l'J lca a,l o,",. ~l '-, " "1

que ;,;'" , " '~~k ~ '''t'' z aun, 1)01' una intervenClOl1 1 epe1'specüva ma;,; CL' Oc, 1

gal. . _ 1 T;"'¡1'O Gobierno de lat tem'::>r ql't' e .l~.\. j •

« Se aparen a .'. v.
1

' '1 . . 10 en virtud de una
.1' 1 . ::>1 CU9. no o)ra SIl

Con lec eraclOn, e c. 'el derecho de gentes,
. l' t u"Sll e'ue leconoce O .
a lanza nal e 1 1 . le1 Ec.:t'Sldo 1'1-. ~ -. ! re la Inelepenc encra e ,~ e

tenga m. lra:-s ;,;0 ) .¡ 1C) _, j)ública" solemnes de-t] . "O á j)8Sar 1. e <.t:s ~
ena "\ e" C - . '~, " de "U cono-

> '." 1 01 r';'ob'e1'no, a pe::sal ,_
claraclOnes . c..e ae~uv ::>.~: ,_,:: todo lo e ue toque á su
~icla clisposlclOn a alL:.]cll::'C de. 1 . LFu-
e c.. , -01 i7 ,'on mIentras CjLle, sm L e'rd(::>11Il1 ter101' v Or2,cc.1H.aCl , .. d'. .L. lo~
O - .. ,) v • • ter' '., '¡'eClO ;,;. -, :".ostener, sm 1l1. e::, 1 :

los, S111 calba. quef , ! ~ll-' elwiados diolomátrcos,l · t" ;'1°·1és y 1'ances,::s::s -' '.L . "
ga Jll1ee-, "' o - - .. : ¡e-' ,,::> creen autOrIzados a 1l1-
sus comandantes na\ e:.':::', ;,e 1 ' "¡ atacar la In-

. '1" XlO'lr el b oauear, C e

te.!'.vemr en. toe o, el el' ·o~ 'J.. R ::>L1)úblicns, con hec.h.os,el ~', en fin (e am Ja::, ~Lel ' 1 1
clepen .encra,· .. , - _,~, l~l' 1)" Cluebrantanc.,¡ a

J -. ,y' ~0'1 "u.... ::sO l ae (--, .1 _
con sus JHq llv~, C , ',~ ~ __ 'ta" los Se11o-

' 1 1, --t· 1 'larar, en ::,Ll::, ncc~, .
neutrahclaet, _la;,; a e ec '1 _. 1~;'1I'st"0:". toman, a

Al' .::>., que 0'-' lla ,_1 "res Contl'a-iLt11lral1Le:s,. '_',

Contra-Almirantes Inglés y Francés, quienes de acuer
do con los expresados Ministros dirigieron al Presi
dente de la República, las elos notas que en copia,
Con su contestacion, os presenta el Gobierno, y que
tambien han visto la luz pública,

« Por ellas exi"gÍa, cada uno de los Exmos. Seüores
Contra-Almirantes, la inmediata sllspension por par
te elel President'e de la República, de las hostilidades
contra los salvajes unitarios y extranjeros armados
en Montevideo, anunciando que en caso ele negativa
seria bloqueado por las respectivas fuerzas navales,
el puerto elel Buceo, y que además se proponia ha
cer lo mismo con los demás de la República, en po
sesion de las fuerzas del expresado Presidente.

« El Gobierno se negó, como era natural, decicli
damente á someterse á los dictados improcedentes,
trasmitidos por los Exmos. Seüores Ministros y
Almirantes de Inglaterra y Francia, y se resolvió á
sostener á todo evento, sus derechos de nacion incle
pendiente de todo poder extranje¡'o.

« El bloqueo del puerto del Buceo, en consecuen
cia, se ha verificado, y tendrá lugar', sin duda, el
de los demás puertos de la República, pero el Go
bierno os repite, Honorables Senadores y Represen
tantes, está de todo punto resuelto á defender los
derechos é independencia del país, á no ceder una 'lí
nea de lo que corresponde á su dignidad y ú soste
nerse contra todas las consecuencias que pueda traer
al Estado la firme resolucion en que se halla, de su
cumbir ó asegurar la existencia política de aquel.

« Vosotros, Honorables Senadores vereis la impli
cancia en que incurren los Exmos. Seüores Minis
tros de Inglaterra y Francia, corno 10 ve el Gobierno,
y 10 verá tambien la nacion, una mira oculta contra
la Independencia del ccntinente americano.
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préstito de seis millones de pesos, realizable
lera del país con la garantía de las rentas

- ades del Estado, que nunca se realizó; y por
ernió al General Oribe el título de Gran ciu-
,que este l'ehusó.
ncentracion al Durazno de todos los súbditos

ses é ingleses que habitaban en las poblaciones
asta, fué una de las primeras medidas emana

el General Oribe; en cuya ejecucion ocurrieron
s aterran tes, especialmente en los Departamen
la Colonia y Soriano-IVluchos ele esos extranje
eran sacrificados con refinada crueldad, ó con
os el sufrimientos inhumanos.

obierna de rvIontevideo habia trabajado poIíti
,nte por propiciarse el concurso del Brasil, tra

ndo de inclinarle á obrar resueltamente contra el
obernador de Buenos Aires, En ese sentido, su Mi-
istroPlenipotenciario acreclitado en la corte, D. Fran
isco Borja Magariños, no perdonaba esfuerzo para

cidir al Gabinete Imperial á tomar una actitud favo
rable á la causa de la Independencia Oriental, con
tanta másrazon, cuanto que, los órganos de Rosas
Iiocesaban de provocar con injurias al Brasil, acu
sándolo de promotor de la intervencion Anglo-Fran
cesa; reproche que avivaba con otros de igual ípdole,
en sus notas el General Guido, Ministro del dictador
en Rio Janeiro.

Pero todo, por entonces, fué en vano.-El Gobier
no del Imperio, se sentia lastimado en su amor propio,
por el sesgo dacIo ú la intervencion Anglo-Francesa,
sin participacion del Brasil que, en efecto, la habia
promovido con la mision del Vizconde de Abrantes, y
optaba por laabstencion. Sin embargo, hubo un mo
mento en que se creyó en el cambio de política del

llfONTEVIDEO

los s11 .
e ,'aJe,s unitarios bajo su protecCÍOl . T

sos extranJf'TOs d:. 1\!f 't .' 1 ,.' 1, Y tumultuo-- '- e .LLcOIleVJGeo' 1
por todos los me J' _, " ' y que os defenderán

E .t T " . CllO::, a su alcance.
«( :0, Honorables Señore5'. ¿ 1 s ; ~ 1

persj)lCaz, demuestro ~ -',- o,~ Ojo::, clel menos
, ~ Ce que :se ("I":'Pp e]'e - l'mo desp()tico :'>obr':. r,L _, , l' "J.:, J -1'cer un (,oml-

~ v G:SLQ:::¡ pElIses Ol'P d 1 l'
mente rechazarlo . 1 " " "-'1 ," e Jen va lente"-

- cua OUJera ql1'" s" 1 r f
que se presen te Jor _" _,' j, ,:"'. ,ea e ,CIS raz con
1 ," _ . ,1 que :S1cn,p¡'t; ¡mDortana e" 1.. ,
ce eXIJellCla un 0'010:'.' "~ ..l ,d c.ase

( O 1,
' (:) l'!J el :::¡U:::¡mas caros derecho'~

( s la pr'esen.L n 1 1 re . -, ::"
dores y ReJJr;s8'~7~I~t e "'1,0. b,I:~1.'no,. Honorables Sena-

• •. l'~ lces, a SI tJl" (;1011 !'l L 1 .
vanable resol Llcion d ,_, '" .- -l"cl. -.' e.C LUa, su 111-

, e 1 e:sl:stIr lasta el e-t' 1
pretenslOnes inJ'lIstos d 1 _ G" . X 1emo,as

• ,Ct, e os T"ll)Il t d I
Y Francia v robusLe . 1 c' . leRS e .. nglaterra

, .J l CIC o con vue'-tro ' t " .
nunciamiento -, ~ ',.::" parwtlCo pro-
, , con e::,e Doderoso _ :,'

fla en 'y'ue su:'> esflIP __,1 1', el -'.. apoy,) moral, con-
- '- "rzo:s o Jten 'l"m ¡ TI 1 .se proponen. e e. n g 01'1080 que

MA,XUEL ORIB~ro -.7"";r' 1.:.J.
~ ,.1 (,O'~ u. 1· tllademoros .»

BaJ'o el iml'P¡'l'O (1 1· .. Jv ,e as C1rCllI1st· 'd '
política v de las alJ"'rr'" " '~J ,al·nclas, e la pasIOn," . " . '- «Clones ce ,n ('. r . •

su esphcac1011 en ']Jla ' ' ,puca, que trenen
-, ' L. e gUerra S:1 1JoT1e t·· 1

da., apareció aouel c'l'e1'u) _o" C Jna y pro.onga-
~ . ¡ 1o en n II e TI 0'" . 1 1

resl)"'tnble~ f ' . :i' , - edra Jan 10mbres
'O'J '-'Ce::', l1!]ClOnando (:n-" p." nej', '

Al ':) d D':. . v_,-L da, uJlJanamente ]¡q:'>ta
J u ,e. IClembl'e mmediato en ( 1:' 10.~::' " e '-
es~enarlO con un Manifiesto. ' lLe c'J~alJareclO del
~n e~e ro t

Lo '::" ,-oro período a )1'01' ') L 1, ~
( Presidente leo'ah 1 . I_ .JC lOC os lo~ actos del
R '¡-l' cC, a 1111aS1On del territorio dp 1

epu) lca por los ejércitos 11" R ~ ~ v a
aguerridos y llenos de vid' -1 C,'~ f:-f:s a::" ( numerosos,
la continuacion de las fa, I~C~'::í I::.C erales» (textual) y
daró «que donde euier. cu a es extraordinarias. De
sentacion aH' t1

1
_ al que se haIlase aquella Repre-

) 1 esa Jan os Poderes legítimos». 4Ll....utO-
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GObierno Brasilero en f .~ ,c,,- ~ ,

grandenses CO'1t''':l '1 _. Utlzc~,de, las quejas de los Rio-
¡ 1 Cl o,~ PIy'cn'lln t -- 1 "neral Oribe y , ,'_, ,J ve., 11en U::i lOsnles del Ge-

, " C1el·tu::; Ll"clbaJos<;n', '
agentes en "'ci"e-;J]a D _ ' " , " ,.uOYOrSlYOS de "ll"

- Ll e" e 1 l'O"l1'C1':t "'1 ' , '-o .~
denes el conde d~ 0. y': ..". e,-1:., llecho de recibir ór-
u' G e vc1",-lc'l::; ]Jara re'11' ." ,]'LLIO -rande, yel L n _, _ . 1 UIltar- e ejército del, ." aLic.1e'1tu de h 1? -

perlO, se tomó '''.Ol-,r _.,' J ' ~ lLlerza naval del 1m-'- 1,U ,~ln lon1,>:": "1+" )'1' ¡El Gen"p'll G '] . ",,, 1(l11) es de ruotur'l
, '.,e TU!c¡ono perdon'''), .~.: / c.

al Gab1l1ete Im¡Y:"'ial '.' el Ja, OCa::;10n ete asediar'
'1' 1, vI ( cun reCJanl'''''VI-'P lCac as agrianY'nte . L' ~'v u, le:::", qU,e", eran,re-1 _, v -:.. c·" 1)01" 1n1 1)0 ;\ '¡~-l "1 ro .
a ,~azon de .1\eO'oC-'l'O-' r .J,., ' 1 ."'J..O, eu, .LHII11stro á
1

L' o::; Jé.,.\.ll'c' lJ' e"e-' ) 1 y ,

a nn, en nota de) 1~ ,'
0

\ '!_1 J::; üe imperIO, Guido
rol'a-' .,' 1 - ,d" .'Ü!:U::ito "J'l"'"'' 1 -. 'vc::O lJ1Cle SL1S na"'" __ . L U ,c. Jd! ClbC o ::ous "rcru-

- L, 1 c. ~CL1Jol'Les. '¡, eL e
por el Ministro J'e"'" 1 J concluyentemente
l ~, ' - lIla ,anOta -'on (1"1.). ~
as IOl'l:nnJ;CJ'lc1n-. ('1'. 1, ',' --, v dUOLez, v rals ectl'c)e-¡__, .( tv::O .1p onli1ti "':1" ' :,' " u ~ e L l

la luz de la l
JU

blici-l, -l- ,:_.-"'c.~, Juega ete modo que ye
D '1 llelC ",un "or')"o"'~ 1 1"" ,.uraSl . ,~ 1 1 "':::cc ae uOD18rno del

En ese estado SP Il'~]l'" 1, 1..1. "-',-, c, eL! • ,-, •
Lanrador con eJ h . ",' " ._~an a::; reU:1ClOlJeS de] Res-
1\¡T'_ ¡ 1pUIO, 1111entra" 0'",-."', )
.Luagarmos lJD ''''':1l'ol>'''''' - T')' .~ oe.:ollOnaJa en vanoPI ' .~e J le lJara rl1Ver'~ V '
, ata la mtenencion A __ c.] _ 17 . Cl, u en el RlO de la

~"'J..ll",~U-l.'r':1l'ce"
DO, adquiriendo nL''''-' . u _' c"_ ~sa avanzaba terre-

o levO '1181'VIO l~") J \'_,LQ

aCClOn de sus apm"'!'; J -.L, 1 Ce vele,nS8, lle'i'ando la
1

T - Cl,_ 11a~LU a.:::...: 1-\ -.r,,~,_.~ ~
en e üruO'u"'v' .~ JU::oe::OlOlles enemjD"~'o a~. oQ'~

En los últimos dias dpL\ (j' _,_., _ ,

''''X''JO l' , ~ .'l."",O,~LO l)"'r1'e l)r ,-c. 1 0C 1CIOn sobre h el' u, Ce, Vi' agLlCl UIB, l' - ca ama, La T~<;~. , 1.'11 u , C

J Clez buques de 1,,-, .!' '. -'-'~CLlc1Cll1 a aCIOnal
~ . <1::; lLlt;lzas na-'Cll~" !\ _1 -,ce::oa.':5, de ciue DO> .) . \ e L::; ~"1.1HGO-I! ran-

ql ' ll1)¿JJa parte ,,] r' b v
L m1l'ante InQ:1efielcl ~ 1'" eÁ .riere Talle! con el
. 1 v , se eunJen .]. 1 1 'vanc o al batallon 1 0 1 ']\T,' c aque Cestmo, lle-
~u 1 • ce .L'IacIOnale!'; 'í 1", ' 1s puno.onoro"o ne.!':. -1 T, " C " e <1::; orc enes de
B 11 ~ ole e emente e, 1

at e, la Leg'io'1 Hal1'a ' 1 ,01'one D. Lorenzo
u l " e na el as del b >.. r<' ,

un escuadran de ] 11-' 1 a'i o uanbald1 Vca Ja ena de l' 1'," <J

mando del mayo> M ~. el. C1V1SlOn Flores al
u 1 4 esa, '.aleroso gefe.
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1 saltó á tierra Garibaldi con la Legion Italia
sucesivamente las c1en'Íás fuerzas espediciona
c1uso los I::::arinos franceses é ÍlHdeses. Alu

, cunde la alarma en general. Las familias se
,anenla Isla de San Gabriel, en número de más
{)personas,-Todo lo abandonan en la precipita

1 embürque. Entre ellas se hallaba la del Ge
LavaUeja.
>ibaldi habia tomado el lado del campo. A las

e la maDana rodeaban la ciudad las fuerzas de
'cadas, Se rompió el fuego. Los de adentro pa

se defendían, contestándolo. Cañoneados
bucmBS anfdo-franceses v estrechados

-'- u u

tierra trataron de abandonar el pun-
\ndolo así en la tarde, campando como á una
distancia del pueblo.

los ele él los expedicionarios, se contra-
ficarIo. Sobre 500 marinos trabajaron 36

obra.
... (lo estaba en calma, y empeza

~ las familias refugiadas en el
la Isla ele San Gabriel, il1cluso

aneja, acompañada de D. Aiitonio
elano oriental.

le esa jornada, precursora de otras no mé-
s en Uruguay lJara las armas ele la De-

u ,;

lirijiclo por Garibaleli al Gefe elel Estado Ma-
e Ejército de la Capital, la referia en estos tér-

«( Colonia, Setiembre 1 '? de 1845.

«Señor Coronel-Ayer, despues ele un viaje cuyos
sucesos son ele poca importancia, hemos entrado en
este puerto,:para efectuar en conbinacion con los Seño-
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nacionales, sosteniendo choques con el enemigo. De
jaremos su referencia á la s'iguiente comunicacion del
Comandante BatIle:

«Sr. Coronel D. César Diaz.

« Mi distinguido amigo: El 5 del presente como á
medio dia efectuaron su embarque las tropas extran
jeras que estaban en la plaza, y orelené á ese tiempo
el servicio para que los soldados que me quedaban,
guardasen todos los puntos que eran necesarios.
Nombré al Capitan D. Francisco Martinez (del co
mercio de Montevideo,) para que con süs fllerzas,
~ubriese la línea de escuchas y organizase el cerco
ele la muralla. El enemigo que probablemente habia
observado el embarque, como á eso de las ocho de
la noche, empezó á cañoneamos el pueblo, con una

ieza de á doce. Pocos momentos despues tiraron
cohete volador; y á esta señal se lanzaron sobre

pueblo las fuerzas de infantería que habian pre
ado arefecto, pero encontrándose, cuando menos

nuestros escuchas, que rompieron el
á quema rapa casi, se desordena

yor parte se pusíeron en fuga; 8n se
oteo vivo, que duró cerca de una hora,

te el cual se nos pasó un infante. Este de
que al ponerse el sol, separaron tres pique-

e diferentes fuerzas de treinta v tantos hombres
.1

uno, observando que no separaban gente de la
IT. que quedó toda: la municionaron á paquete

01' hombre y los hicieron marchar para aquí, tra
yendo el cañon y las rl1l1niciones en dos carretas. La
infantería está acampada á legua y media de este pun
to. Llegados á estas inmediaciones los dividieron en
tres, para que viniesen por clerecha, centro, é izquier-

Tomo lIT 4

_~NALE8 DE LADEFEN8A DE MONTEVIDEO

~~s A!miran tes de la Escuadra Anglo-Ftancesa, lato
, ~' de .este Pu.eblo. La operacion ha sido muy breve

") ·_m nesgo mnguno: los enemio'os h'lbian aba d
pado el Pu 11 1 . o C e e C n 0-
'C .' e J o, cespues de mcendiar una por'cion de

casa.SI' sacar todas las famillas y hacer l)ed':'zo'" los
mUAb ee; • t 1 1 • el"'J "

' : '. ")OC O O que no han podido lleyar; solo eles-
~~~es::; de haber desembarcado los pl'imeros 50 'hon;-
. el ele l¡os m~estros, hIeran cargados por una fuer

za e caüallenq que ' l' l'
Al. . 'e.,.,~ se Ja)l1.l quedado enlboscada
~n .as qumtas v clue se rec'hn-'(') C;1'/1 t . 1 .E u •• cJ. " ra )a.Jo.
~. « n la tal'ele ele1 mismo cJin, teniendo toda la fuer-
za. de desembatque en tierra se ¡lizo ' .
mIl" t· .', t .".. '..'" un reconocl-

~n o el COI' a Cl:-stancra, 1)rntro¡'r1() "'{'JI' l()~ t.... '.' ,
1 .... . 'J"< ,,". ct:S ¡l{;l'za',.: 'ln-a o-lI'ancesas' c;e l' 1 . '" e

u -' ~ rcc lazo El enemlO'CJ (,U,e> r" 'm'contrac;t'lrlo v. f O 1 . ~iUt.da
' ( ~ C '<J' en un 'llego poco refíido nUco l'lll}ncon aquel t " '1'~ • ¡ ,J

-, e ,UyJmOS cuatro lejionarios v el c.ric;'~l
\' entura RodriO'uez heridoc; F .... L~",¡ ,j,•• ' ,'. le.
. l. o '. ~. _lO) l\);.,O e:sta :-sosezado'
~~Ie yen una porCIOn de familias que se habian ~efu~
orado en la Isla de San Gabriel v ec;t·:> 110 l, '.1 . v, J '.Cl C 1'" ,,:> 1]O ~

O'~an ¡vemdo tres p~sados, con caballos, y se eS~[~';I~r"':
o anc o y fortaleCIendo el Pueblo l)cOIH~ COllt' ',.,:,
nlle~t· , el C. , cln v ,,1' :sras operaCIOnes. . ...

« Dios guarde á V. S. muchos afias.

José Gal'ibaldi.

Sr. Coronel D. César Diaz, Jefe del E. M.»)

Gal\r~bal?i siguió con la Escuadrilla nacion81
maJ' 1 :rartm Ga', .' c. á to-

rCla y a otras operaCIOnes en el Upu

elg.'ual
y

, Cguled~ndo el Comandante Batlle de Q'ere 111iE"fa.l:
e a o oma 1 u '- l

)01' 1 , e -' con e resto ele .las fuerzas, protejido
1 El ~s naves. ele guerra ele los mterventores.

() ele Setlembre se b
glese .7 f reem arcaron los marinos in-
u s y ranceses) quedando en tierra solo fuerzas
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« Colonia 9 de Setiembre de 1845.»
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------------_.,.._-

de la Isla de Martin Gar-

cinco de la tarc!e, y acaba ele presentarse
con fuerza armada con el pabellon Oriental,
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ntonces, la bandera Oriental flameó en aquel
le se confió cEas despues, al comando del

Julian :i\lartinez.
las notas ele la referencia:

onfécleracion Argentina!
los Salcages Unitarios!

rtin García, 5 de Setiembre ele 1845
'de la Libertad-30 de la Independencia y 16
·onfec1eracion Argentina.

la Escuadra elel Estado Oriental del Uru-

la bandera Argentina, é intimaba al gefe de ella, ren
dicion del punto, á nombré del Gobierno Oriental.

El Comandante D. Pedro Rodriguez era el gefú de
- 1 '\' ',' . 1 1 1a 1s a. }1. la lllLlmaClOl1 18Cl1a, contestó con Q nota

ue ya á leerse, sefíalánclose 1)01' su lenguaie culto,
v .)

l1e formaba contraste á la yel'dad, con el de uso en-
e los hombres de Rosas. La resouesta lacónica v

1 ~/

'gna de Garibaldi, armonizada con Jos principios de
ue hacia profesion el Gobierno de la defensa de que 
ependia, unía á ]a enérgica resolucion, leyantada no

)leza.

En su mérito. evacuó la Isla el gefe ele Rosas. con
~' '" u ~

QS los honores de la guerra, embarcúndose con su
arnicion para Buenos Aii'es en uno de Jos

'uerra franceses, clue lo conch~o ú OJFH:;1
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da. Refiere que la gente está descontentísima, pero
que el terror es tal, que para nada tiene aliento; -que
las medidas de internar las familias süjetó á muchos
11Ombres: en fm, que todos los clias degueIlan en los
diferentes distritos para atemorizar aun mas á las
gentes.

«Al amanecer del dia sig'uiente recoo-ieron la'"
v , <:) v

descubiertas tres fusiles, tres gorras, un correaje y
algunas prendas de ropa, todo cubierto de sangre.

las '7 de la mañana, volvieron los infantes en tres
grupos como de 30 hombres cada uno, todo con
forme á la declaracion del pasado, y rompieron el
fuego sobre las avanzadas como á tres cuadras, du
rando este como una hora, y retirándose en seguida,
segun se observó, con dos heridos al menos. En es
tos dos tiroteos no hemos tenido mas que lm 11Om
bre únicamente herido en la pierna. Desde entonces
hasta el presente, no han vuelto á acercarse. sino
en la noche del '7 que prendieron fuego á vario~ ran
chos inmediatos á nuestros escuchas.

« Saluda á Vd. con toda consideracion y aprecio su
affmo. servidor v amigo .

•1 v

En esos dias fué nombrado el ciudadano D. Tomás
José Rodriguez Gefe Político de la Colonia.

El comando militar continuó á cargo de] Coman-
1 t- n "1] ~ 1 l A i""' d r< l' • lean -e DaL e, gere (le 1;-' e "..:,uarmas aClOna es.

de que era Mayor, Francisco Viana, desempeñando eÍ
destino de gefe del detall el valeroso Lean Pallejas.

Mientras tanto, Garibalc!i con su escuadrilla apare
cia frente á la Isla de Martin García donde flameaba
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JOiié Garibaldi.»

y á la guarnicíon q~e lo acompa~a, y
eleccíon poderse retIrar donde mejor le
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y dirigiéndose al reducto de esta fortaleza se me inti
ma rendicion con la guarnicion que está á mis órde
nes, por órden del Gobierno Oriental y comunicada
por el Gefe de la Escuadra, y en contestacion debo
decir:

« Que no habiendo recibido órden de mi gobierno
para abandonar esta Isla, solo podeé ceder á la vio
lencia de la mayor fuerza, protestando, como protesto,
en debida forma á tal violencia. En su consecuencia
exijo del Sr. Comandante á quien me dirijo, me con
teste á esta, para retirarme á la. ciudad de Buenos
Ayres á dar cuenta al superior gobierno de la vio
lencia que me obligó á abandonar la Isla.

« Dios guarde á V. muchos años.u

Garibaldi demoró la contestacion hasta la mañana
siguiente, permaneciendo con la EscuadrilIa fondea
da frente á la Isla, conjuntamente con tres buques
de los anglo-franceses, y de acuerdo con sus coman
dantes contestó:

« Martin Garda, Setiembre 6 de 1845.

« Sr. Comandante:

« En contestacion á su nota fecha de aver, en la
v -

cual Vd. me manifiesta la órden de su GoT)ierno de
no ceder la Isla de su mando sinó á la fuerza, yo
digO! que tengo órden del Gobierno Oriental para po
sesionarme en su nombre de la misma: en conse
cuencia, vista la superioridad de fuerzas que tengo á
mi disposicion y la inferioridad de las suyas, le in
timo rendicion de la Isla, comprometiéndome á res-

Peclro Rodrigue.;.»



1845

El COi'onel Floi'e" l'eO" ~ d 1 R' -,
Comandante G~nei'Zt!ea: A

e, ,e~O GI'a!lqe-Su nombramiento de
bloéjueo de la PI'O"I'OC' 'l"d nI mL.I"-L~" llltei'V el1l01'es declaran e!
1 L, ·le lO Bllpno' ~IPe' 'T"' t' d

c lon GeneT'all\ifedinrr en'el P~lr "; '~l: oma an e1'10 l' ollan-
los tripulantes l)l'isiol;e'"o' o ,~,~,nLL 1

0
)01 o,~ ,de Rosas-Clavelli y.

1 L' J' - ¡ ""l] ¡lell 1- pel''lCIOn'- '. d G '¡ Id'e ·ruQ'll[lv-Tom'l d.. las j"l ~ d' 1 v ' ,"''' ,e arlJa 1 en
L d v" e v " "a" e .i aO-U'l1'1 J 1 L ee esma y sus compaí'íeroi' hijo~ d,j 1 '. D,.:' - ua,n (~ a ·PIE

ma~danteTOl'ibio Menc1ez"'::"Tom~'l e :,~IO).:?:,?_:-:}'pI:odIO d~l C~-:
-Noble comportacion de ese Gef~~ G.,aL",j"JU1U 1,01' Garlbalm

El 14,de Setiembre llegó de Rio Grande el Coronel
Flores, a restablecerse de sus heridas,-El 27 fué nom
b,rado Comandante General de Armas, tomando pose
SlOn de ese cargo que desempeñaba el Ministro -de la
Guerra, General Bauzá.

Los Ministros dE las Potencias interventor'lS habi'lp
1~clarado el 18 el bloqueo de la Provincia ~le'Buen~~

lres, que empezó á hacerse efectivo desde el 24
acordando un l)lno d::> 1'" l' .,',' 1 1 "

C - e -;) e la:::, el ~as emoarcaClOnes
neutrales par~ .~,·~tirarse elel puerto ele Buenos Aires. ~
~l efecto, dl~JJleron nota colectiva i\linistro ele Re-

lac.lOnes Extenores del O'nbierl1u' el' 1::>U _ _ A'
, - 0-' e 1J enu::; ¡'i1res

concebIda en los términos que van á verse, '

(( Monte\'ideo, Setiembre loº 18-1-
':1:;) ,

.(( L
1
0s ~l~nipotenciarios abajo firmados, han reci-

bIdo .a mlSlOn de re,::;tDbJecpr 1"" I)az e'1 1¡:¡ •• D " l'1 L. '•. " .~ ce C· i le,::> Hepuo lcas
e e~ Pla:a, asegllrando la pez/écta y absoluta lncle-

peltdencw.' del Estado del Ur'll O'll'''' T.' "'¡ ,..,j e~ el . l.. t- o CL,' , - CL :s o )Je .o
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espreso en los Tratados de 1828 y 1840, firmados por
el Gobierno de Buenos Aires, y en cuya conc1usion
los gobiernos de los infrascriptos tomaron una par
te mas ó menos directa. Mas la guerra que Buenos
Aires continúa contra el Estado del Dmguay, es abier
tamente contraria á su Independencia, pues que, tiene
por público objeto, imponerle por la fuerza un cambio
de Gobierno.-Por otra parte, esta guerra sin ningull
objeto nacional ni legítimo, y al contrario, causa ele
ruina y esterminio para el Uruguay, no e;:; menos
desastrosa par¡¡, los Estados del Plata, y viene, por
eso, á ser orígen de grandes quebrantos para las
N · r. '1 '1" '1' "1 !aCIOneS GomerCla es Cle .a Duropa y (te a ~'!'\"mer1Ca,

especialmente para las que los abajas firmados tienen
el honor de representar. El deber imperioso así como
el interés legítimo de jos Gobiernos de los infras-

.eriptos, no l~s permitirian, pues, consentir por mas
tiempo la prolongacion ele esta guerr'a, que ha dura
do demasiado.

«( Los abajo firmados tenian ademas instrucciones,
para obtener, si era posible, por medios amigables,
la pacificacion elel Plata, y durante I.a mayor parte
de su residencia en Buenos Aires han agotado, ya
por separado, ya ele concierto, los medios de concilia
clan todos que las comunicaciones amigables y con
fidenciales parecia ofrecer, con la esperanza de hacer
nacer á este respecto en el Gobierno, sentimientos
semejantes ú los suyos. Tal vez por el vivo deseo
de conseguirlo por este medio, se llan avanzado al
g1ll1a vez mas allá de 10 que les permitia sus ins
trucciones, y se han expuesto de ese modo, á hacer
pesar sobre sí una grave responsabilidad, Pero el Go
bierno de Buenos al paso que prodigaba las
seguridades de su amor á la paz, y de su respeto



hácia la Independencia del Uruguay, ha rechazado,
ha eludido constantemente, toda proposicion relativa
á la cesacion de la guerra, y no ha dejado un solo
instante de continuar sus esfuerzos para someter la
República Oriental á su 'i'oluntad.

« Era desde entonces un absoluto deber de los
abajo firmados, notificar ofióalmente al Gobierno de
Btienos Aires las justas exigencias de las Potencias
Mediadoras.

« Entre tanto) su primera comunicacion oficial se
limitó á pedir la suspencion de hostilidades.

« Esta demanda, dictada por sentimientos de hu
manidad, y fundada en lag usos internacionales, era
J}or otra parte esencialmente preliminar y tendia á
hecer menos urgente la conclusion de las neo'ocia-
'. o

clones, contemendo la efusion de sangre:-dejaba así
la puerta abierta para volver á las comunicaciones
amigables y confidenciales-Pero el Gobierno de Bue
nos Aires se rehus6 á ella.

({ En consecuencia de esta negativa, y solo des
.fJl1es de perdida toda esperanza de obtener un buen
éxito por vías de persuacion, los abajo firmados han
debido dirigir al Gobierno de Buenos Aires intima-.<
ClOnes mas y mas urgentes, para que retirase las
fuerzas de tierra y de mar, con que atacaba la In
dependencia elel Uruguay. Pero habiendo sido estas
mismas intimaciones perentoriamente rechazadas, y
habiendo, al contrario, tomado un nuevo grado de
actividad las hostilidades contra la República Oriental,
los abajo firmados se vieron en la necesidad de apro
vechar de los pasaportes que pidieron para salir de
Buenos Aires.

« Durante este tiempo, y algo antes de su partida,
supieron que la escuadrilla de Buenos Aires) fondea-
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da delante elel puerto de Montevideo, habia recibi~o

la órden secreta de retirarse. Esta órden no pocha
ser considerada como una aquiescencia á su de
l11anda) pues que fué rechazada de la manera mas
perentoria. Habia aun fuertes mot~vos de suponer que
la escuadrilla era destinada á contll1uar en otra parte
una resistencia armada contra sus justas pretensio
nes. No obstante quisieron ver en este acto tar~ío

del Gobierno de Buenos Aires, la señal de una chs
posicion á ceder, al menos ele ja.cto,. y ~rataron de
persuadiese, que la retirada del eJérclto mvas.or. del
UruO'uav igualmente en forma secreta, no seria lm-

o u u 1 . e
posible. Invitaron, pues, á los A 111lrantes. oman~

c1antes ele las fuerzas navales de sus GobIernos, eL

que no pusieran obstáculo á la salida. de .la ~scua

elrilla, bajo la condicion única (y tam¡~Ie:1 Justlficada
por la incertidumbre de los a~onteC1l11lentos,) que
entregaria aquellos de sus naCIonales que se en-·
contraban ú bordo; Pero, al momecto de la lleg~da

á Montevideo de los abajo firmados, la escuadrIlla
aun permanecia aquí. Ella habia rehusado someter
se ú las exigencias de los Almirantes, respecto á los
súbditos de sus naciones. El término fijado para su
retirada habia espirado, sin que el Gobierno de Bue
nos Aires hiciese la menor concesion;-á pesar de
esta reunion de circunstancias, los abDjo firmados
estaban todavía clispuestos ú permitie la retiracla de
esta escuadrilla, bajo la condicion indicada, cuando
de improviso trató de eludirla, haci.éncll?se á la ":la
sin esplicacion alguna.-Esta tentatrva. Imp81:donatl1e
y felizmente infructuosa, determinó su mmecl!ata de
tencion. Los abajo firmados, por otra parte, aclo~)

tanclo esta medida en ocasion de un proceder sm
excusa, y en la prevision, mas y mas probable de
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't· lar la'" e<:;l)oliaciones v las crueldades del ejércitocapI ·u c< C'J '. e < .J " ,

de Buenos Aires, que, desde.el prmcIpio d: ,l~1 guerr~,

han·' excitado la indignacion del mundo Cl Vlbzado j sm
discutir este epíteto de salDc!:/es aplicado ú aqt:ellos
á quienes se despoja y degüella, y menos las cah?ca
ciones de unitarios y feclerales, transportadas a un
pais en que jamás han existido Jos par,tidos que ellas
designan, y á donde, por consec:lencra, n.o ~)U~~e,l~

servir sino de pretesto para asesmatos j sm mSl,:stn
en fin, sobre el hecho reciente aun, y poco conqcrdo,
aunque por desgr'acia demasiado cierto, de la atroz
mortandad cometida á sangre fria despues de la ba
talla de India lVluerta, en un milJar de prisioneros, de
guerra, ~qué es lo que ha pasado en la Rep~lbhca

Oriental, desde quv los abajo firmados se retJraron
á Mon tevideo?

« Sobre el simple bloqueo, por los buques de la
escuadra combinada, de los puertos de este Estado
ocupados por las tropas de Buenos ~~ires, s: ,ha he
cho internar por]a violencia los súbdltos paCIficas de
las dos Petencias Mediadoras establecidos en la cos
ta, forzándolos á abandonar así, á merced de la sol-
dadesca, tcdas sus propiedades, ,

« Se les ha rehusado, así como á sus compatrJ(~

tas que moran en el interior, pasaportes para sah~'

del pais, y una muerte inmediata ha amenazado a
aquellos que intentasen eSCa~)aL '_,., _. ,

« Se ha llegado hasta obligar por el ter l Ol') pOl
amena7as mu~ amenudo seguidas de violencias, á u,n
gran número' entre ellos á firmar p['ote~tas y peche
armas contra los Gobiernos de su Pama.

« Se ha arrojado de IVIalclonado al Cónsnl F:'ancés,
acto contrario á los usos seguidos hoy, aun en tJempos
de guerra, en los pueblos un poco civilizados.

'-~

proyectos de resistencia y aun tambien de aOTesion
han dado una nueva pru~ba d~ su moderaci~n y ci~
su equidad, haciendo reconducir á Buenos Aires las
tripulaciones del país.

« Despues de mas de un mes que estos últimos
hechos han tenido lngar, los abajo firmados obstinán
dos~ siempre y apesar de todo, en esperar que el
GobIerno de Bnenos AiI'es acabaI'ia por entI'ar en ideas
Inas conformes á la razon, y á la j nsticia, se han
abstenido de todo medio de coaccion directa contra
él, y se han limitado, á tomar sobI'e las costas de
la República Oriental, medidas propias á cortar la
comnnicacion entre el ejército de invasion.-~Pero
cómo ha sido recompensada esta perseveI'ancia, pOI'
parte de ellos, en un sistema de tan üTatnita mode-

• Si o
raClOn~

«En posesion hace largo tiempo de las fhcuItades
extraordinariE.s, que no han dejado de subsistir en la
Pro:'incia de Buenos Ayres, ni en la mayor parte ele
la rIbera deI'echa del Plata, ningnna de las [!.'arantías
de la libertad civil y polít;ca: ocnpando enula orilla
iz~uierd~ de este rio la casi totalidad de la Repú
blIca OrIental con un ejército qne domina violenta
y. militarmente, y sin otra ley qne la fnerza, el Go
b18r.n.o de Bnenos Aires, no podria negar su respon
sabIlIdad c~elos hechos que tienen lugar en los paí
ses sometIdos ú semejantes institnciones, Todo el
mundo conoce qne adonde qniera que se extienden
el poder del Gobierno de Bnenos Aires, nada se hace,
se imprime, ni se dice en maneI'a alguna, sino por St~
óI'den ó con su permiso, en matcria de legislacion,
de g:lerra, de administracion,de justicia civil, co
mercIal y aun eclesiástica, de imprenta, etc,

« Empezando por la República Oriental, y sm l'e-
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« Se ha apagado y roto el farol de la Isla de Flores,
(restablecido por el Gobierno. de Montevideo, desde
que volvió á tomar posesion de él), con el objeto de
ml11tiplicar los peligros, en una costa ya demasiado
difícil.

« Se habia probado, además con anterioridad, que
ni aUn á los naúfragos se respetaba!

« Las tripulaciones de buques mercant!3s que aca
baban de naufragar habian sido despojadas y' deteni
das enprision. En fin, cuando la Escuadra combinaba
se presentó delante de la Colonia para ayudar á que
volviese esta ciudad al poder del Gobierno Oriental,
la guarnicion encargada de defenderla por el Gobierno
de Buenos Aires, expuso de ella sin piedad á la des
graciadapoblacion, abrumando sobre todo á los ex
tranjeros de ultrajes y maltI'atos: forzó y saqueó las
casas· desiertas v las incendió en sep:uida, antes de

v u

huir! ... " Tales hechos que en su mayor parte no
sereproduGen hoy SÜ10 entre algunas tribus salvajes,
y de los cuales el último, parece ligarse á un'sistema
general de ruina y devastacion, perfectamente segui
do. por el gobierno de Buenos Aires en la República
Oriental, no necesitan comentarios,

« Si en la otra orilla del Plata, la ConfedeI'acion Ar
gentina, no ha sido en estos últimos tiempos teatro
de violencias tan repugnantes como la RepÚblica
Oriental, no es menos cierto que el GObierno de
Buenos Aires en su propio territorio, lejos de mos
trarse dispuesto á entrar en fin en las vias de la
conciEacion y del derecho, ha continuaclo al contrario
manifestando las tendencias mas hóstiles y aun co
metiendo una multitud de actos, que, en cualquiera
otro país, excitarian la mas viva indignacion, Del mis
mo modo los diarios del GObierno de Buenos Aires
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1 't ciones de las~':Y" 1 de dirio'ir contra as 111 en . '-,
cv::;.ac o . o 1 1 cta ele sus Plel1lpo-

• 1\ í r d 'a~ v a conc U·e l

PotencIas 11

1

ee Ia al e: oJo . ~ inJ' uriosas y mas con-' , la-' acusaClOne::; ma::; , ¡
tenC,IarlOs , e,:::> e / í'l verdad' v aun á la evidenCIa ee
trarras tambren el e. 1 e ; mediacion pacífica y
1 s hechos:-presentanc o une , 1 t'l T ambi-o~ , . ~. . intervenClOn 10S 1) ,
des111teresada Gomo una '1'. ion como perficlras:

' l, -. t" ltativas de conCr raC , . '
Closa: a::; er 1 o exiO'encIas arbItra-

L ~ de derec 10 com - o el
los argumenlo:::> 1 1 "!"~ucion ele los trata os,
rias:-la demanda ce a eJvGfj 1 l"'S l~ledidas de coac-

' d stas' en 1 el' ~-
como la negaclOn e~. _' 'esi~tencia injusta, como
don Pl:ovoc~da~'3 P:o~ Ul;al~s calumnias, no pued~n
violencl8.s S111 l110tl\ o, .1 1 -tl'a"l'ar' la 01)inion pu-'t le e c 8 ex. e , e
tener otro o1>,jeo, ql . , .' - e-o l1atllralmente bené-'1 eh~l)osrClOn ~ (
blica y pervertIr as :::>0 ~ 11 'one" del Plata, para

' L ~a" de 1',v" PO) acr :::>
volas y amrSlO:Se::; - e '- '1~enS8tocontra los ex-' 1 ~o '1 un encono lt:::> ._L. ,
convertlr a::; e, ,~ "dad ele ventajas tan

. 1)01' una reclprocl (. , l'
tran,jeros, que, , :> cambio de l.a hosprta 1-' t elo-' traen aC¡l1l en ,
felIz pamo ::;;. e . ,1 _. d 1 pais, sus capr-
d d ' de los productos natl1l a e::; e ~

a ) _. s. industria v sus arte::;,
tales, sus .brazo~, ~u 11 soJcllcl elA Repre8entan-

1l· ue aman .c ••

« En la Asam) ea q L 'aciones del Gobierno,. . ' , 1 ~e CO'1 lae:: comUl1lCe·. 1
tes, msplranc o:::> .. 1 e~, n mas violento que e
;;;;e ha usado dé un lengmlJe au , e 'Mediadoras sus
~ , " ~ . tra las Potencras ~ e :
de los charl?:::>. con o _.'] l't s' 'Teste lenguaje ha1 'L arrr v sus ~u)er o~, .J dP el1lpOlenCrc ":::>'.1 " ,'de amenaza a-
sido en la plaza pÚblrca, l~ ,ocasron

1 ~ 1e-' de la PolrCla, .
ras aClamaClOI .::;. . . b . .'e halla una aSOCIa-

1', (1 cuva ca eza s e
( Esta po lCla, e oJe l' 1 ~ _,' lie~tros rom-' . -,-0, " 'rnu1tituc1 de lec 10::;:sIl :::>. ,

ClOn faml,:,a 1)01 -- - _' d 1 c lle los cónsules dan
t 1" ~eO'LlI'l ae 1 . ~l)e los documenos ce::; ~~ '1 )retesto de que no

. -.. d"~l)'le:::> b8,jo e 1
á los estranJero::;) v~L L l' p;ncorpora, estos mismos
tienen documentos prenc e ," '-n ~ ,:).1'"e;;;; desde el

. 1 t, as (le -,-,Lleno::; "-'- 1 ._,

extranjeros 6n aS.l Ope. l' misma forma que loba:...
hiño hasta el anCIano, en ~

ce con la' poblacion del pals,

=-
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« extranjeros solicitan de eHa, pasaportes para
salvarse de su opresion, rechaza ó elude sus deman
das, segun cree que debe (¡ no disfeazar sus proyec
tos respecto de cada uno de ellos. Se ha rehusado pa
sapoetes el sefíoras pata salir en busg

s
'1 de sus mari

dos, el niilos para Yoh'er al lado de sus padres.
« Aproyechando en medio de todo esto el temor que

inspira la presencia de esos actos arbitrürios, y mu
cho nías el recuerdo de los recientes y atl'Oces asesi
natos, cuyos autores no ha podido ella descubrir á
pesar de su acti'vidad y maestría, hace fbl1ar por
extranjeros peticiones en su f~1. VOl' Y en oposicion el
sus propios gobiernos.

« En fin, por un decreto dictado Lace algunos dias,
el GObierno de Buenos AiI'es acaba de pwhibir bajo
las penas que á su arbitrio aplicará, toda comunicacion
entre el territorio de la Codederacion Arg:entina v la

v ~;escuadra combinada de las Potencias IVlediadoras.
« Esta medida tan poco motivada y tan proyocante,

cuando la escuach-a aun no ha usado de ninQT1I1 11113-
udio coercitiYo sobre las costas de Buenos Aires, adquie-

re un alto QTado deQ'rayedad si se considera J'unto conu (~ .

las dos disposiciones análogas ante¡-iormente adop
tadas respecto Él los simples buques de comer-cia. 1 ;e :
Hace un aJio, poco mas Ó menos, que las operacio
nes comerciales y espediciones á los Rios interiores
del pais. emorendielas en la misma Buenos Aires v/ 1 .;

con anuencia del Gobierno, han sido bruscamente in
terrumpidas aun antes de su término, por la interdic
cion en la carrera de esos rios. 2:::: A principios del
ailo corriente se ha prohibido de un rnodo igualmente
brusco la entrada á BuenosAires de todos los buques
que 1mbiesen tocado en Montevideo y sin distincion
ni de la procedencia mas {I menos lejana de estos bu-
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)OS~bilielad mas (¡ menos cOI~1pleta en
,1 11· d ·1 conocer el obstaculo quenna a o ce-

c;us operaciones. . l~a-

~~le~, sin discutir aquí ]a ?l:eStl~tr:o~)i::'-
r mto se hallaba autorJz<Ldo . 1 . ~

q.ne 1J...1 .' . '. r- "'S"l'"'' dos mechc,a::",
A' "IY'ra ton1a ""C".

enos. i"iIre::". .. '" .. d l~' Tj'·~t"'dos ex-• 1 " . t re"e" e 0::-, J2.,,,, ,e110 solo a .0:::5 me ~ ~ " ,,:, t, 1-
- . v Amerrca, :::51ÜO¿t11

eJanosde Europa,; -" o CO'110 él
' lr~l"o'-' ¡:¡'''tac1os vecrnos, quc, ,., 1 .'ro ' 1 ::;, .u",. • el

~ .' 1"'¡ ~ 'í 18 nayeQ'aClOn ne"hos esoeCra,lSL110:::5 c. u "ta.~
el. 1 p'ln" OUA eSc:::5'-1,,:> !'e~ es crerto a n1~, _'" ~ , .

sus allUu1~"': . '1 '11'" efectos retroactIVOS,el 'el '. "OI' 1101' so o S v '] 1
ee 1 as ',' , - " _o,: . );0 de eClUlClac,.t ..,~. '1 todo lJ[lnc11,' 1an1ente conrarlc,::" c< ' 1 c'101

J
-°

1

'-
,c . , , • el 1 Ce "U e' t:

" P-r.~ "'r1 " creen tamOld " .: aoaJo 11, l11«. o.. . -1 "'T ~ O'obler-
' .,' jodan COmUl11Cal' o el :::5 [S u

r (hasca que lJce ,_, . " .formales contra ac-t ~'t s y re"'er"a", mas c .
os lasp1'~,es~, ,¡ , f'~ 1:> "''''eO'LU-ar la conservacron'1 "--ar' (óc:.: a 1n C,e Ct,.o U .
s tan ar' )lu c "..J'~' e • 1 _, "l ser inclemmza-

1 ~l, ch "U" naClOna e::", ( , .
CI.le los c,e1'ecno",.c ~'- 1 ro 1-' 0r-110 de Buenos Arres.1 t ., lte 1)01' e uOJl,:; .
doscomp eaL181J " 1 1 c; dos medIdas

p . . lp la combrnaclOn ce a.. .
-Lntreta.nto, c ~ . 1'1 ". la' e"'cuaclr-as aha-' . e 1'1'011013 el c S '"
expresadas con l.a q:l ,) 1 }." costas de la Confixle-

' ~1 .' ml.'rICaClOn CO,1 a,_ _
das tOlla ca, . ,J '~' .ltn de hecho un bloqueo gene-
racion A~geI~~ll1~, I"e~~l ;lata y sus ~f1uentes, y de. los
ral v caSI ab::-,oh:.to, ~ ~ ~ '11 ~ d"' o"os nos.
C.J " " <:' '1' arlo" 13'1 las orl as e ,~.~ ,

diversos par::;e", ~ILlc ~_< '~d < e" "rTa V mercantes de las" ' ln~< buque-- e",,-Lk c ,;
impuesLo a. ...s" i" ;~ _, ~. u bloqueo establecido con
dos Poten~Jas. lilec ra~Ol_as~ n de~ JI'ecio de todas las
el solo de:slg1~1~ d~ c11,ar:ar,.1, ~ oue ~leben presidir las
ideas ele JustiCIa J ce .cqUICal.

. "1 <;: dIferentes pueblos.
relaCIOnes enlre o,~ ~ 1 ~ plenil)otenciaros aba-E t -"'''clo cle Gasas, o::>... . t'

«11 ese e::Olce· , 'tido DerSlSlr. 1 ~ reen que les sea pe1l11l l'

JO firmac Os, no c ~ '. ~ 1 t 110cleracion cIue hasta' l' ,L a dA comp ea 1 e

mas en 13_ Sls~emc . ~ / l"L':>rir la ejecucion de lashoy han segUIdo, 111 aun el. e 11t=
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5Tomo lIT·

llantes que abandonarlo, clespues de alguna re
cia, ganando tierra y r!3fujiándose en la espesura
ante. Lagos hizo desembarcar fuerza en SLl se
nto, á la vez que impartia órdenes al punto de

nandarias, para que saliesen mas fuerzas en su
ecucion.

velli y sus compafleros se veian perdidos. Diez
permanecieron ocultos entre el monte, ó los pajo
,alimentándose de raices. Incendiaclos estos por
_Tseguidores, tuvieron al fin que someterse el su
l' '1 . . T;'Gestmo entl'egeU1Close pnslCneros. 1,< ueron man-

os á BLl8nos Aires donde perrnanecieron cinco años
ision cargados ele cadenas. Mas feliz que ellos

. 10 0 '1'0' CO'} S'lS l·\Q!l'>Jler"" 'CprijYll" ') Corrientes, b- ~ l '.- L '.• IjC~ \./.. C'_'''''' c._ _ L.~_ c_ ,

stó sus servicios al eiército del General Paz..- . .. d

d~jado á Gariba1c1i en de la Isla
in Garcia, donde se hizo caballos, que can-
te con akun 2:anado el gefe de

~ ~J U

entregarla.
lvió emprender operaciones sobre el Uru

ael efecto diez caballos. El 8
T"l"" '-lnl Y00'110_.L._-~t..I.• .r \~",.v etc'"' Ct,;

r apre:3ac1o en el algunas
n bandera de Rosas.-Una série de

s coronan su expedicion, cuyos intere
taBes dejaremos á los documentos respec-

Darece en ellos, el Capitan .Juan de la Cruz Ledes
(con los hiJ'os del heroismQ)), se2:un Ja exnresion

t..; .i

Garibalcli. Ese bravo oficial de Ja República, nati-
vo del Departamento de Soriano, se habia mantenido
con algunos compañeros por el espacio de cinco me
ses, merodeando por el Rincon de Haedo ó en las
Islas del Uruguay, despues de haberse visto obligado
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El I\Iini;sÍl'o Plenipotencia¡'io de Inglaterra.

G. Ouseley.

El Mini;stl'O Plenipotenciario de F¡'ancia.

Baron de De!JciUeH,.)

ir:strucciones que recibieron para el caso de P¡'OVoca
ClOnes mucho menos graves.

(( El bloqueo ele la Provincia ele Buenos Aires por
los buques ele la escuad¡'a combinada, empezará pues,
pas,aclas,48 horas de la 'entrega de la presente elecla
r~cIOn, a S. E. el SI'. Ministl'o de Relaciones Exte
rIOres, por conducto de los seflores Encaro'aelos de
NT • 1 1 o
1 'egoclOs ee as Potencias Mediadoras.

(( Los Plenipotenciarios abajo firnlados tienen el ho
nor de ofrecer á S. E. el Sr. Ministl'O de Relaciones
Exteriores las seguridades de su alta consideracion.

Con ~ntelacion á los sucesos que dejamos referidos,
se hablan despachado de Montevideo para Corrien
tes, tres embarcaciones de la Escuadrilla Nacional al
man.do del Mayor Cardaci (a) el Griego,y elel Teni~nte
Manano Clavelli. Este iba en el lanchan Generr¡] 7I4:e_l' . ~'" .H_
ema:, armado con un cañon de 6 reforzado y un es-
merIl. .

Clavelli n:a,rchó adelante en la espedicion, apresan
do en el Mll1l una balandra Cármen. En esas alturas
despac.hó el Coronel D. Hilario Lagos dos ó tres em
barcacIOnes armadas en su persecucion, logrando dar
le alcance en las inmediaciones ele la Punta ele la Pi
ragua Perdida.

Una densa niebla dió lugar á que inesperadamente
~e encontrase ClaveIli con su embarcacion muv ale
Jado de las otras, y en meelio de las enemü~·as. Estre
chado por éstas ellanchon General1\:[ecliJ':a, tuvieron



á dispersar su jente, á .consecuencia del sério con
traste de India Muerta, en que desapareció el ejél'cito
~le operaciones en campaña, quedando esta domina
da por los invasores.

Ledesma con un pui'íado de hombres de su temple,
como Brijido Silveim en el Departament'J de Maldo
l1ado, no abandona el suelo pátrio. Su constancia, su
valor y sufrimientos, asombra aun a los mismos va-
lientes. No hay miserias, ni trabajos, ni peligros que
basten á quebrantar su resolucion heroica.

Pocos, pero sufridos y ·valerosos, se hacen sentir
en sus corrtrias sobre el enemigo. PeI'seguidos con
tezon, su vaquia y ánimo varonil evade, burla todos
los conatos de sus contrarios, ora en la espesura de
los bosques abriéndose paso por entre los zarzos y
espinales, en que dejan los harapos de su mísero
ropaje y la sangl'e de sus miembros lastimados, ora
entre los pajonales cortantes, y ora arrojándose al Rio
para refugiarse en las islas. En esa ,¡"ida errante y
erizada de peligros, padeciendo hambre, d8snudez y
toda clase de sufl'imientos, los encuentm el arribo de
Garibaldi, sirviéndoles de contingente valioso para
operar sobre el enemigo.

Algo semejante, en punto á heroicidad, ocurrió en
las sierras del Departamento de Ivlaldonado, cuyo epi
sodio es digno de mencion especial.

El Comandante D. Toribio lVIendez andaba con un
grupo en campaña, á que reunia algunos desertores
de la gente de Urquiza. Este gefe destinó fuerzas en
su persecucion, obligándolo á ganar unos cerros. Allí
lo tuvieron cinco dias sitiado, sufriendo hambre tan á
extremo, que para aplacarla, llegaron á comer la piel
de las caronas. En esa situacion se resolvieron á atro
pellar al enemigo, abriénclose paso por entre ellos y
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ose á su poder. Despues se hicieron de
banas, hostilizaiJdo en montonera al ene

la.sta que lograron incorp0rarse á Bríjido Sil
que con unos 70 hombres, continuaba]a r<:,is
en El,Huel1os parajes de la campaña.

viendo á los resultados de la operacion de Ga
lien el UrL1guay, bé aei'uÍ como los nana en susu .,

s oficiales.

« YafwarÍ, Setiembl'e 11 de 1845.u

« Exmo. señor:

«El dia 8 llegamos á este punto, y desembarcamos
la Isla del Vizcaino, dos caballos de diez que ha-

Slmostraido de Martin GarcÍa. No hubo novedades
er la próxima; el 9 se recorrió la misma hIa

orrtrúndose yeguada y ganado muy matrero; se
embarcaron el mismo elia tres caballos en la Isla de

bos v se encontraron menos animales que en la
rimer;, pero matanza mayor habia en esta última
el enemigo. Es mucho el estrago que han sufrido

las haciendas de estas Islas, pareee que solo á des
truir se ocupa el enemigo, porque á pocos de los
muchos animales muertos sacaron el cuero y sebo:
tres reses se carnearon en ese dia; el dia 10)1a sido
muy feliz para nosotros: no pudiendo disuadieme que
no hubiera algunos hombres nuestros en el Rincon
de las Gallinas, formé en el dio. de ayer una expe
c1icion compuesta de botes y de una division por tierra
como de 120 de todas armas, llegamos al paso que
divide la Isla del Vizcaino del Rincon, y dos mucha
chos orientales se lanzaron al otro lado en pelota con

s mejores caballos y flleron á descubrir el Rincon;
á las pocas horas volvieron con un smjento y dos
lOmbres de la montonera del Capitan Juan ele la
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Cruz, que habia ~ido obligado á dispersar su gente
despue~ :le la IndIa Muerta. Ha sido muy interesante
la aparIcIO:l de esos mozos entre nosotros, porque
nos llt~n aJ~¡erto un manantial de esperanzas que pro
mete mfimtamente, cuanto mas que tomando Oribe
medidas. rigurosas y siendo mañána el término fijo
para retIrarse toda.s las familias del Rinc~on, y se
encue:ltran los habItantes enfurecidos y dispuestos á
agregarsenos y pasar las familias á las Islas. Creo
mañana tener toda nuestra gente á caballo v seré
obligado á del:101'arme .algunos dias en este punt~ para
que se orQ'amcen lJartlcJas v "e· ",r,r;"':;'l 1",-, f'01'11'lI'el~

'--' - ~, •.f"-' Lv\,¡Ü,,-,J. 1C1.u ..lCt L b,~

á las Islas bajo el amI')arO de n l'ele'jlJa" Le
J 1 \*,,:-j. ,

voy á dirigir una porcion de buques' con bandera de
Rosas para cIue el Gobierno c1etern~I'll" (.J[., n11n'" "lJ 'lt.ro- __ .1 e \..... vi v::'. e ~ e

han sido tomados 1Jor nuesil'f'l Q ))"lL"l'e·""O' 'lll" 1118.11• "LL'",,::> ,-,,, .... \.../ 1 1 el ....) '- ü c-

dé adelantarse desde Martin Garcia y se los indico
p~tra que los diferencie ele otros varios que irán tam
bIen y que :se han asilado entre nosotros huyendo
!as persecuclOnes del enemigo: los primeros es la
Dalanclra J.l1árweü:ta, la ballenera y el pailebot Juan
Isabel, la zumaca Emilia, y el pailebot San 'Vicente'
la J.l!fcuwelita, v el Juor¿ hnbel l'u~" l'j" Fle'L"'~(Io "1 ' :

.; ~-~ ,u --', ··~.tv ... - 'C.l I e ::SL1S

dueños hasta que el SUI)erior Gohi,cl'l'lO rlCCl' rIel 1)""'_ .-,~~ • eJ' e Cl, 1 Clra
acomp.anac la EscuadcilIa cO'111íJ -L'.l~·"<:;n'O-I'Ta -. '1: -'01- z.-... ·--IJ ..... v=::" ,/~., o
la carga remito á V. E. ínclusos tambien los' docu-
I~lent~s de dichos buques por los cuales serán juz
gado:::;.

Los de la segunda clase ,supongo qlW bien convo
ya~~os. La gol:~a trasporte Juanita, sigue para 1\110n
tevrdeo con 1,000 cuer'OS de las embarcaciones al)re
sadas.

«Se me presentan en este instante los Patrones de
tres buques que vienen huíclos de Mercedes, y me
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¡ue la poblacion no eS,pera sino la aparicion de
s nuestras ]?ara sublevarse.
ios guarde á V. E. muchos años.

José Garibaldi.

«Exmo. Señor Ministro de Guerra y Marina Co
General de Armas D. Rutina Bauzá. »

« YcaO'uarí Setiembre 12 de 1845.- u ,

«Exmo. Señor

e(En la noche de aver habiendo tenido noticias que
partida enemiga~ie 20 hombres, ocupada en hacer

las familias para el interior, habia campado
casas á distancia de pocas leguas, manclé

orprenderla al teniente Gallegos, con 1811.om
caballeria, y fué lograda con tanto aCIerto

cion, que ni uno se escapó de los enemigos,
quedaron vivos, aquí los tenemos lwisioneros

. con 8 de ellos heridos. De los

. uno, y 'ninguno herido, aunque el
ntenaciclad. Un sarjento, Dionisia

reunido con Gallegos en el ca
bien la operaeiol1: él vino con 9 hom

es de la Q'ente d~l capitan D. Juan de la Cruz;
:tan tien;~ una porci~n ck hombres y se halla

"as Islas del Un]!fW1Y, donde he mandado dos
leneras Dara tnlerlo~;. Se nos ha reunido tambien
Teniente" ChHD81'I'O con aL:wnos hombres. El total

de h" rf~llniclnc;""()1l 24 y e~'nero nrO~2'resen mucho.
La p~~)re;~ cl~"~s;-~~ v:.~r·¡ot~si'es' n~ucha, Exmo. Sr.,
pero la constancia y el yaloe de ellos asombra.

ce No tendré expresion para pintarle el estado de
estos hijos del heroismo, cubiertos de algo que ha-
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José Dal'ióaldi.»
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ompañía de infantería de Elesemba~:que, é iré tí, reu
. ' e con lo restante ele la EscuadrIlla en ese PUl!tO.

11m 'T:"' " "., ' .' 1'1er
ay mando al Repúóhccmo y nnwnupacwn ~l:~ o;;:::.

eeles para recoger la gente que pueda encol1t~al ~~

scondida en los montes é,Islas. D.e
1

t~das part:~ no:
1,O'an familias y embarcaCiOnes hLllCla~. En la bla del
eae " ',~ ," , os 11~mcaino tendremos como C18n pe¡'~ona~) n: • e

lleO'ado de Mercedes como doscientas: el eI:em
1

1go co
me~e contra los extranjeros patriotas, .atrocldaCles c~ue

~" "1' D '11in o'o Gmc;tí con cualrohorrorizan. un Ha lana 01 ó'o
•• o

mae.; })ara motejer las familias, abordaron" el Ul1lCO
e ~, eL. J • 1 1\1prce~lee.;

anchonde guerra que el enerr::Jgo L81?Ja 8l -,-. ""::.'L,'o;
c11ince hombres, echaron al ComandanlL. ,) ,el

le se resistieron al agua, y nos han tralClO el
n con siete prisioneros.
he querido ocupar la partida de, Ledesm~l ~n

10 !. 10 T~l,'" 1")'1"'" "'ol'ovechar el c1escOnCl(=)rlo"":lIlac.. eL (.,_ .l..~ll':. ~ C\,..L (l C\..L •

enmlear los caballos en operaCIOnes
er~ brillantes en estos primeros mo

iento un Teniente José el
l' el Coronel Flores con algu

°ulotar el Rineon; algo se habla
1: •

lieaciones que le remIto.
Ledesma le he mandado un chasque

08 reuna, y sabremos entonces al,?o de po
re el Coronel Flores. LJn hecho CIerto es la
IVIarote. Se habl<.J entre los matreros de que

011e1 Hornos ha pasado de este lado con ,lln~,

COI1 C:l'c'Jer'lble y oue Servando Gomez reuma eL
,",-, '"" e 'r) J.. • 1 1

"ocJa"" c-r¡,," f'le'¡OZ-eq ;;:' no 1'esnondo de la veraelC aClL (; '..:1 ..:: Le .. .) .1 '- ... ~'-') 1

esta noticia. . _
« Me parece q LIe la remesa de gen te de la ca:m.l~~n~

01' los puntos ocupados, y armamentos, mllnlClUI1e~

. , 1 e-'e11t q rlnc: debe ocupar' eqmpos para armar osp1' ~ .c" .. ,_ , c.' •

1845~« Yaguarí, Setiembre 19

« Exmo. sei'íor:

E '" ",.... , 1-« xmo. ;:J['. -,-vIImstro Cte (~llerca, etc. »

hin, sido vestuario, hecho pedazos; sus fisonomias
a:rugadas parlas privaciones y la intemperie, ins
plran una emulacion indecible, co'n la idea del des
precio del peligro. Descalzos, y sus piés ensangrenta
dos rOl' las espinas anunciaba que no siempre el
caballo habia sido su salvacion.; y realmente, porque
despues que nuest¡·o Ejército ha dejado de ocupar
'11 Pll

Cln1icJ " - - 'L. J 1 1
<.. ~- vd <:5

1
, en lil campana, eSte se.la ocupac o muc 10

de ¡"~r~'eguil' á estos homJ)¡'8s y sacarles el principal
recurso, el caba1Jo.

« Dios guarde á V. E. 111_1]",11.,0:" "';"lC"
'-" -~V ",J Ctl ):).

« P. D. Nuestro campamento de infantería v caba
1Jería está situado en el Hincan ele las Gal1ina~ f¡Oente
~'t la Isla del '/izcaino.

6: No he podido mover la Escuaclri1Ja de este punto,
por las operaciones . tes. Ya le hablé de la sa
JJleada á una pmojda de veinte enemigos, de los cua
les tenemos aCJuí el Teniente Martin B'1Jdenegro y once
soldados prisioneros, y le remito U11as coml1~icC1'ciones
encontradas á dicho teniente. El Capitrm D. Juan de
la Cruz Ledesma que mandé buscar' en unas Islas,
10 tenemos hoy en el Rincon ú la ele ochent~
hombres ele cabalIería reü;uIarmente montados yar
mados; el enemigo ,con et hecho expresado ha d~jado
enteramente el Rincon; he cliri!2:ido ayer al saladero
de Costa á la boca elel Rincon, e'f Legr';nC{rio con una



para ponerme

muchos años.

« José GaJ'ibalcli.

Exmo. SI'. Ministro de Guerra y lVI~rina, CO~1andan

dante General de Armas D. Ruhno Bauza.»)
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E115 habia despachado tres er:nbarcacio.nes de gu~
na Rio Negro arriba, con la idea de proteJer las famI
lias que en~igraban de Mercedes y obtener datos s~bre
las operaciones del enemigo. De vuelta el, 17 fo~Ct~a

ron frente á Soriano, desembarcando unos 30 h~I11bres

para reconocer el pueblo. C~t'gados por e~ en~mIgo, s:
reembarcan bajo la protecclOn de la artIJlel"~a de lo::>
buques de la escuadrilla, sufriendo la pérdIda de 4
hombres.

Se propone una empresa sobre el pueblo de Guale
guavchú, Provincia de Entre-Rios. En la noche del
u " 1 . r< 1~ :1'l' av19 cruza el Uruguay, penetra en e arroyo \....ua ce, 'C oi-

chú, sín ser se~1ticlo por la guardia de la Boca, yen
·1 ... IC)c) C1í1rll0"0(hl del ~o cksemharca en el pneblo de eseG:L .:.l..tL .......'l. OCl L _ _

1 _ S .1 •• ... 11 (101o'pfenombre tomúnclo.o PO!' sorpresa. e apou81 Cl Iv u.~ .

v autoridades civiles del punto que pernoctaban bIen
" . . • t ,', T ... COP1distantes de esperar ';JSIta tan JnLempesuva . .LJeL . .-

-' " - n.,~, .'. 1 ~ l·"";" el c::.erVIClOpama elVJca con su vOI11tulllan Le, qw~ ~,.ICl(l ~ .:

de rmarnicion, el armamento y mumClOnes, todo cayu
en I)oder de la fuerza de Garibaldi. Por via de pre-
Cancion habia mandado abordo á las personas apre-, 1 .
hendidas que investían autoridad en el pueb o, lYllen-
tras su rrente se ocupaba de la recogida de caballos.
Cuand~ se disponia á retirarse, se le apersonaron

algunos residentes extranjeros, entre ellos ? l\ilanuel
Guianello, D. Juan Mac Dougall, D. FederICO Camp-
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« Yaguarí, Setiembre 16 de 1845.

« Exmo. Señor.

José Garibaldi.

« Exmo. Sr. Ministro de la Guerra y General de las
A "mas P r·J• r ..... -1 í~" 1, D_ g n ,

_'":>;1 c" D oCtld:;l .u. .Ül11lnO DaUZa.»

sériamente la atencion ele V. E. J' del Superior Go-
bierno. .

« La Escuadrilla no podrá marchar para arriba, si-
n.o despues de haber arreglado esto, y tomará pose
SlOn por algunos dias en el saladero de Costa boca
del Rincon de las Gallinas. El teniente coron~l Sal
daña ha seguido al Capitan Ledesma; ese viejo me pa
rece de mucho mérito J' le recomiendo por tanto su
familia.

« Dios guarde á V. E. muchos afíos.

« Ayer en el momento en que estábamos zarpando,
])ara adelantarnos hasta el saJadet"o de Costa, me vi
no el parte elel capitan D. Juan de la Cruz, que una
po • 1 • " 1
luerza epeI11Jga 10 vema perslgmenCto para el paso del
~j. • .... l'

VlZC1:U:10: ~nme(:Jatamente gané el paso con las lan-
chas e mrantena para protegerlo; pero el enemigo no

t '" 1 1, ,
se a revlO a aüeléHl1.arSe l1asta ese punto, y se pasa-
-'on CO-I-10 '>00 C..,l ~l'-~ '1 T 1 '
1 ,1 N 1 -c,-Oh lU:) a a l.S a) tInas carretas COI}

bueyes y una majada de ovejas. Este incidente me
obliga á diferir nuestra salida de este punto por mas
algunos dias: aprovecharemos el tiempo para domm'
algunos animales en la Isla, dejar rehacer los caba
11os,:! organizar la gente que queda en ella; al mismo
tiempo emprenderemos algo de uno ú otro lado del
Uruguay.

« Se dice vagamente que estú bajando el General



Coronel D. José

ESCUADRA OHIENTAL

75ES DE LA DEFEKSA DE }WNTEVIDEO

B · l'Sr.. Ministro de Guerra y Marina rlgamer
1 D. Rutino Bauzá.»)

Señor:

o á Y. E. las copias ele la peticion d: los ne
leguaycl1ú, y mi contestaclOn,. con
ertad del Comandan te y demas au
pueblo.

á V. E. muchos años.

en tos, Setiembt'e 26 de 18-15.

.nistro de Guerra y "\Iarina Comllnchm-

fi .. lte cllalcluier eloiio de la caballeríal1SU Clel. . c. . J • •

a en número de eiei1to y tantos. Segmra ma
expedicion para arriba.

S guarde á V. E. muchos años.

'! l ,.« José Gal'íua úl.

;('ros residéntes en este punto, y demás
J" • 1

J subscriben, ante V. S. con el mas lU-

lebic10 respeto exponen :-Qlle en todo el tiem
nscUtTido en que han tenido motivos ele r:cono
las autoridades de este Departamento, s~empre

traron en ellas hasta ]a fecha la m~s sóh~a ga-
• r

1
:l ~'l-' 1)81''''011 as é l'I' terec;es' v conslC1er'anClo que1ft üL :-,L ~ l' ~. v (, .".- .:.' '" -') v •

onla remocion ó ausencia de los indivi~llos :lue m
isten actualmente aquel carácter, queclarl(:~n sm duda
spuestas las vidas y fortunas ele los SUSCrItos, es por
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BebeI1, D. njamin Appleyar, D. Agustin Chichisola y
D. Alejandro Moon, intercedienclo por la libertad de
los prisioneros.-Al efecto, le dirigieron una peticioll
escrita y firmada por los vecinos mas respetables, á
cuya gracia asintió Garibaldi con nobleza.

Dos clias permaneció en aquel pueblo en que dejó
un buen nombre, por la biclalguia ele su procedimien
to. Regresando á Fray-Bentos, despachó la goleta
Resí:stencia á Montevideo, conduciendo el parte res
pectivo, y la peticion referida.

« Fray-Bentos, Setiembre 25 ele 1845.

«Exmo. Sr.:

«El dia 20 del que rige, empreudimos sorprender
Gualeg'uavchú, v fué conse.!.wido con el éxito másu.1.J u

feliz. El Comandante de la guarnieion, armD.mento,
monturas y caballos todo quedó en nuestro poder:
3 cai'iones, 80 fusiles, algunas municiones /y muchas
armas, de toda clase, 150 caballos escojidos, de los
cuales he mandado, la mitad á la Isla de Lobos y la
otra la llevamos para el serYicio. El Teniente Coronel
Villagra Comandante Militar del pueblo, todas las au
toridades müitares y civiles y 80 hombres de la guar
nicion, han sido puestos en libertad, en virtud ele las
instrucciones humanitarias del Superior Gobierno de
la República. Muchos han querido seguirnos: se ha
ofrecido amplia proteccion ú los extranjeros de cual-
'. 1 1 1 '. f' .]'qUler naClOl1, y se 1an emoarcauo mucnas amuas.

Un solo herido de cabaJleria hemos tenido en un en
cuentro de alguna gente nuestra con una partida de
cabal1eria enemiga, que creyendo el Puebl.o atropella
do por matreros, venia cargando á nuestros recojeclo
res de cabal1os, que fueron suficientes pa¡~a derrotarlos
completamente.
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tal motivo que ellos ocurren á V. S. para suplicarle
encarecidamente se digne poner en plena libertad á
los señores D. Eduardo Vi1Iagra, Comandante de este
Departamento, D. Luis Paulina Acosta, Alcalde Ma
yor, D. Domingo Alagan, Administrador de rentas y
D. José Benitez, Capitan de la compañia cívica. Por
tanto-á V. S. piden y suplican los suscritos se sirva
concederles la gracia que solicitan, porque es á la vez
la másgenerosa proteccion que puede ofrecerles V. S,

«Siguen las firmas de todos los negociantes de
Gualeguaychú. »

« Sres. Comerciantes extranjeros y veemos ele este
Ppeblo:

(cAunque no me hallo suficienternente autorizado pa
ra 10 que Vds. me piden relativo á los Sres, Coman
dante ViJlagra, alcalde Luis PuuJino Acosta, adminis
trador Domingo y Comanc1Lnte ele los cívicos
José Benitez, tal es el deseo de complacer al pueblo,

. l ' 1 'que para 1111 es o mIsmo en tOCtas partes, que qllle-
ro responsabjljzarme cerca de mi superiol' Gobierno
por la libertad de los indiYiduos expresados. Motivos
preventivos y de seguridad me han obligado á poner
los á bordo de los bUCjues la Escuadra de mi man
do; pero en el acto que yo pise á bordo para retirar
me de este punto, serán esos desembarcados,
y puestos en sus respectiYi:1s colocaciones.

« Tiene el honor de saludar á Yds, seuores.

José Garibaldi.»

CA.PITULO IV

18--1.5

_ O' • v Pio NC"l'o-Gi1l'ibaldi con la cscu~-
íone~ en el U~'uour'i<:3'. H' _Elovapor G07'Ilon le ac?mp.ana

a sutil sube ha",.ta e ,Ji\ o 1'" 1.\ c'\pacídad del R[o.U l'U-
P d · de]'''ldo comol'O ),[0,\, ' , d G

h.ast.a '. aysan u, ,<'; d l'.' -13" dn '¡jto bOl'do-Carta e a.-
la naveo-ac lOn ro )uq u -- e, 1 1 1 t1 PIguay para < lOD . M' ;, ' Lavalleja-Toma ce a go e l .-

alelí al>Col'one '. - anf¡,el .. deo del Capítan Oyola-Fustla-
miele por el. ener~l!~o-':P2c: Itn.~ainqó-Ocupacion del Salt?

míento ~d C:oll1anela:he ,feBo ;-El Co'mandante lVlundell-Sor 
arrbaldr-El Coro~l~ Co'~,~';lel Laval!eja-Opel'aciones en el
al campamento e -el' tos l"lesa v Saldaiía-E! Coronel
'l'lJO'uay por los Comall C·1?¡.e. ',' Los n-"ufraO'os-Honl'oso.' ° S"ce-o"- de la 00111,1- . u • ° r-'nsol'O, w '" "1:) - '11--'I'\'i(';0 do los rnvaSOl'¿~.

pr'oceder del Coronel .uurgueno" "'~ -' v

La expedicion de Garibaleli al Urugu~l:Y; protejid~por
fuerza naval de los interventores, contmuaba COI: 1Jue~1

Ll .< el 30 de Setiembre hasta frente a Pa)-
suceso.-- ego d
sanelú, no sin alguna hostilidad en s.u, t~a:yecto ~. p~~-

. d el 1 'c;t'" (11r1O'Ia alO'uno;:, dI;:,-te del enem1go,' que es e a CO._ee ~ e e <::> • •

. '1' dJ 4- l·u·lac; el GClocmc7w v unaparos de PIeza, r8C1,l1en I " J c·. 'iJ .'
]a l'vlaioú sin otra desgraCIa. ._ . ' '1
... . '1 ' 1 -. 1 ""lnr GorOo71 Le

Hasta ese punto e acampano e < '(el' l.' iJ"..'
1.... 'é" el" c:::tlado del cual regreso para MontevIdeo,

¡ pI.;:' e Lo e , • 1 1 1 l
dejando demostrada prácticamente la capaclc aL. ee

U. . ...,_. I-aI"·la '1'1a"en'c'Cl'~I'nIl de buclues ele alto bordo,
'fUgUh) Je Ce e '.o eV - - r<." _

de oue estudios antenores hechos por el vaplt~n. SLl
lliv;n de la marina británica, hablan dado favorable

idea. d" 1 t el Ca
El 3 de Octubre subió la expe IClOn. 1asa . -

rralito.-De allí se despachó la ~scu~drIl1a sutIl para
el Salto, yendo á su bordo Ganbalch.



« Octubre 6 de 1845.

Garibaldi hizo un desembarco en el Hervidero, per
maneciendo tres ó cuatro clias en la estancia de Jua
nicó, donde los expedicionarios se ocuparon en domar
potros, guerriI1ándose con algunas partidas enemigas.
Construyó una especie ele fortin en el edificio par'ade
fenderse,

El 6 se presentaron en el Salto, eJe cuya Vil1a se
retiró la fuerza clue la Ocupaba, á alguna distancia
conporcion de f~lmilias, El Coeonel D, Manuel Lava
lleja la comandaba. Garibaldi le escribió, convidán
dolo á una entrevista, á que no se prestó aquel gefe.
-El texto de su comunicacion, que apaeeció despues
en El Dyjensol' del Cerrüo, núm. 45, no sabemos si
adulterado ó no, era el siguiente:

« Coronel:

« Ajeno de todo principio de partido que rJo sea
aquel del Pueblo, en cualquier' parte del mundo en que
me encuentre, y conociendo por las informaciones to
Ihadas sobre la persona de V. S. que tal tambien es
su modo de pensar, y no es capaz de pertenecer á
dueüo ninguno, yo le propongo una entrevista. El Re
lárflpago francés, ó cualquier punto por V. S. deter
minado puede servirnos al efecto. Hoy ha desapare
cido del Estado Oriental el hombre que lo funestaba;
hoy ya no encuentra V. S. entre nosotros hombres de
colores, sino de solo los colores del Pueblo, y de un
gobierno que sea escojido por él, son los que dominan
á todas las opiniones, á todos los deseos y V. S. no
ha de querer ser tampoco de un hombre que como el
primero, funestó tambien al país, y demasiado.

« Lo que le propongo, Coronel, no es pasarse; conoz
co bastante la dignidad de su carácter, para creerlo

-:' Z'l' lo ue le propongo es determi-
ma b('Je~c.) ql ~ 11acer de bueno para' bos pe ( emo:s
que l~n:ste Pueblo 'desdichado y generoso.,

star e(~, e'" verdad pero creo que no ha)
xtra~lJeIo, ,'"lo~ hom;Jres de principios bue-
xtnmos pa.I a ~:s V S. inDJrmado que yo no-, ue~ tal '\ ez :sea . .
:sp ,"~e , 's rie uezas, ni en mandar a n~-
opll1JOn eIl L~._ .1 lJ' de tener arm-

el" lni ""'l)lracron es aque a 1o tt e,., 1 ' "'U"os
puedo ser contado entre .o~ ~d~ la' fa-

cho la ccasion ,para darle .n~~c~~la de San
General.-Habla pa~a(o a e ~ . . OClI-

t · 1 ."\ la Coloma despue::, de la .
. Ylenr o tt e ~. 1 señora

mto por nuestras fuerza:s: al' GD
"vo SO" lwado a vban buenas. 1. ,J b l' .. 'é

't 1 ue e"'l) l~aI .nculos de gratI .ll(, q '- ~

1 b· d verlo v en con:se-len 0'a e len e , .J 1
con ~odo lo que le toque de cerc~ a

t 1 la alianza del Estado Onen-
pec o (e 1 ' V S en-

"'es y franceses, no se eeje . '.
~ • u e'" lo quieren ellos 19roteJer,CIOn ...o

, lominio ningunoj sea p~r"
das las veces que qme

ia de estas Repúblicas, y
10mbres que me acompañan.

nel de su seryidor.

« José Garibaldi.

« Lavalleja.

Diaz. »

'G' " 11' la o'oleta mercan-lia~ despacho an Ja ( 1 e b e

.. 'd caro'a de cueros,'l nr" ¡VfOIl tAVl eo, con e beUÚe Pe\, ce ...._ .-,



bo,cérda y grasa, convoyada por dos embarcacio
nes. La Pirámide venia tripulada por cinco hombres
incluso el Patron, trayendo de pasaje un Capitan de la
Legion, un jóven Galvan, hijo del General D. Elias,
el Capitan Oyola, un sarjento y un ordenanza.

« Al pasar por Paysandú, fueron acometidos por 3
balleneras, de las que una se dirijiú contra la Pirámi
de: la que la custodiaba huyó de las otras dos. La go
leta procuró, al principio escapar, sufriendo algun
fuego de fusilería, y contestando uno que otro tiro
con algunos fusiles que habia ú bordo. Al fin la tri
pulacion desmayó y arreó las velas. Entonces, mien
tras el eriemi[w subia ú bordo de la indefensa goleta,

u - v

el Capitan Oyola saltó con su orcL~nanza, y el smjen-
to, al bote que venia atado á popa: una descnrga ft
quema ropa hirió al ODc1enanza, peró así mismo el Ca
pitan y el sargento echaron á huir, y se refugiaron en
la Isla frente á Paysandú, donde abundonaron el bote.
Allí los persiguió el enemigo, durante tres clias en que
se salvaron entre la espesura del monte, hasta que
lograron atruvesar á la costa entreriana, donde par
tidas celadoras tambien los persiguieron. En toda esa
fuga no abandonaron el herido: pero, no pudiendo este
soportar la fatiga, le dejaron oc.uIto en una enrarnada
que, al efecto, prepararon; y siguieron su camino sin
saber donde.

«( A la noche, llegaron á una guardia de pobres vie
jos, que dormian; se apoderuron de una chalana, en
la que entraron el Capitan y el sarjento; y lejos de
aprovechar los momentos para fugar, tomaron la no
ble resolucion de volver á saJ-mr con ellos al herido
compañero. Los tres llegaron, bogando con dos duelas
á la Isla de los Farrapos, que hallaron desierta, por
haber marchado á incorporarse al coronel Garibaldi,
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la gente que allí habia estado cuidando caballos. Uno
de estos animales habia quedado, pero no tenian co
mo encender fuego para asar la carne: así pasaron
dos ó tres dias, hasta que una balandrilla que en
contraron, les dió fósforos, galleta, y alguna otra cosa;
emprendieron su camino aguas abajo, y llegaron á
la corbeta francesa Expeclitive, que los recibió, y cuyo
médico dió toda atencion al herido. De la Expeclitive
se trasladó este y el Capitan Oyola á Montevideo en
la Colombienne, donde llegaron. »

La ballenera Itu;;,aingú y el lanchan Legionario ha
bian sido los combovantes de la Pirámicle. Al Co-

,¡

mandante de la primera, acusado de no haber cum-
plido con su deber, abandonando la custodia de la
PliY17nide, por cuya razon fué tomada por el enemigo:
ordenó Garibaldi se le formase consejo de guerra. En
consecuencia de su fallo lo mandó fusilar, remitiendo
el proceso al Gobierno.

El Coronel Bernardino Baez despues de la derrota
de India Muerta, habia pasado al Paraguay por
asuntos de familia. De regreso, se hallaba en la Uru
guayana despues de haber conferenciado con el Ge
neral Paz en Corrientes. Sabe allí la subida de la
expedicion al Uruguay, y escribe á Garibaldi, á quie.n
no conocia, pidiéndole sus noticias, para concurrIr
auxiliado por el General Paz, á donde fuese necesa
rlü.

En el Daiman habia recibido, Garibaldi, la comuni
caeion y trató de utilizar el eontinjente ofrecido, y po
nerse si era posible, en inteligencia con Paz.

:\1ientras tanto, un nuevo é importante guerrero, se
alzaba en armasen aquella zona, contra los invaso
res. D. José Mundell, irlandés de nacion, y hacendado
de crédito, acosado por los capitanejas de Rosas,

Tomo lIT {;
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forzado á abandonar su casa é intereses para ser in
ternado, se arma, forma una fuerte reunion y se lanza
á la contienda.

Estos y otros antecedentes, deciden á Garibaldi á
tomar el Salto, y emprender otras operaciones. Ocu
pa esa poblacion sin resistencia.-Una vez posesio
nado de ella, emprende una sorpresa sobre el cam
pamento del Coronel Lavalleja, que se hallaba situado
á alguna distancia. El éxito corona su tentativa.-Se
apodera en él de armamento, caballos, dos cañones
desmontados, hace algunos prisioneros y toma algu
nas familias que habia en él. Entre estas, la señora
del Coronel Lavalleja, á quien rodea de consideracio
nes. A solicitud de ella, la hace trasportar á la Con
cordia con algunas otras que así lo pidieron. De la
costa opuesta, se le pasa el último lanchan de guerra
que tenia el enemigo y domina completamente aquella
parte del Alto Uruguay.

Con Ansani se contrae á fortificar el Salto, que
desde entonces queda en poder de las armas de la
Defensa de Montevideo, y de donde mas tarde saldrán
los expedicionarios que se batirán como leones en
San Antonio.

Las notas siguientes, darán una idea más comple
ta de lo acaecido.

«Salto, Noviembre 5 de 1845.

« Exmo, Señor:

{( Las comunicaciones que iban con la goleta Pirá
mide han sido tomadas por el enemigo; y debe este
suceso (el único desfavorable en esta campaña hasta
ahora) estar en conocimiento de V. E. El comandante
de la ballenera Ituzaingú, que convoyaba ese buque
y el Legionario, ha sido fusilado en consecuencia de
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un consejo de guerra; y las piezas del proceso serán
remitidas el V. E. con mas sosiego. Ocupamos el Sal
to el dio. 3 por la mañana, y encontramos algunos
enemigos en la Plaza, no dispuestos á pelear; los ha
bitantes .habian sido llevados para el intcl'ior, y :sulo
los brasJleros y sardos habian sido dejados. El co
mandante Ansani tomó posesion del pueblo, con las
cuatro compañias de la Legion con el mayor órcL:n:
luego desembarcaron dos destacamentos inglés y fran
cés, y despues de haber estos gua mecido la Plaza,
se hizo una salida para reconocer el número de ene
migos, que eran como de 80 hombres de cahal1eria.

« Los motivos de la ocupacÍon de este punto son los
siguientes: las comunicaciones del coronel13aez reci-

. bidas en la boca del Daiman y que remito origiwlies:
la casi certidumbre de la estada del general Paz en
las inmediaciones de Santa Ana; un;", voces de la
entrada por el Cuareim del General lYIedina; ci(:nto
cincuenta hombres de caballería, mandados por don
José lYIunclell, que se componen de las gentes del capi
tan Basualdo, de los Alféreces Ma[!:allanes y José
Dominguez, y á quienes ya be distribl~do algun~s ves
tuarios y armamento en el Arroyo Malo; los cuales
deben mantenerse trabajando en cabaUadas:
doscientos mil cueros, que dicen hallarse en el Alto
del Rio y que esperan oportunidad par'a bajar: un
capitan de la division Baez, que se mantiene en el
Arapey con 60 hombres; muchos buques en el Arroyo
de la Concordia, que el enemigo armario. sin duda, si
nosotros bajásemos; y por fin, la creciente que me ha
permitido hacer subir al Salto Grande la ErnancllJa
clan, la Esperanza y otra ballenera chica.

« Dios guarde á V. E. muchos años.

Jase Garibalcli.»
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Sr. Ministro de Guerra y Marina, B~~adier
General D. Rufino Ballzá. .,:.~.

« Carta del Coronel Garibaldi á S. E. el Presidente
interino de la República.

« Salto, Noviembre;) de 1845.

« Exmo señor:

« Habia tenido el honor de escribir á V. E. en fecha
anterior, pero los enemigos tomaron las comunica
ciones-Por la nota al señor :!Vlinistro de la Guerra
verá V. E. nuestros progl'esos, que no dejan de ser
muy alhagüeños; espero en pocos dias tener el gusto
de ver al coronel Baez, con una fuerte division en este
departamento y tal vez conrel'enciar con el general Paz;
eFespíritu publico en estas alturas está completamente
desengañado y todos esperan el próximo fin de las
calarnidades .

« He cl'eido mejor cuidar los importantes intereses
de la causa en este rio, hasta conferenciar y marchar
de acuerdo con el Sr. General Paz .

«Soy de V. E., etc.

J08é Garibaldi. »

Mientras tenian lugar esos sucesos en el Alto Uru
güay, se producían otros, no menos favorables en el
bajo é islas del Rio Negro.

Los Comm1dantes Mesa y Saldaña, con la coope
raeíon de las lanchas de los buques anglo franceses
estacionados en Yaguarí, emprendian operaeiones, ya
sobre el Rincon de las Gallinas v va en las Islas del

.; d

Rio Negro, tomando prisioneros, cantidad de ganado
lanar y vaeuno;y protegiendo la fuga de familias y
extranjeros que venian de Mercedes y Dolores, como

sllce~ia en la Colonia, con lQs qlllelQgr¡:¡.p/:mey;xdir::;e.
de l~acas en débilesembarca,cjo:ne$.

En la Isla del Vizcain¡osehizo a:cópio d,e ·qabljt
llos y de ganado lanar, quesirvió!pg;ra la~anutencion
de la tropa, de las familias refugiadas en númeno de
mas de 200 personas, y aun pana racionar(.lecarIle
fresca á las fuerzas de la línea ele :Mon:tevideo. El coro
ne1 D. Javier Gomensoro, bizarrogefe, fué nombrado
Comandante Militar del Yaguarí, y continuó ponienelo
en accion sus elementos para obtener las mayores
ventajas. La navegacion del Rio estaba asegurada con
la presencia de los buques de guerra anglo-franceses,
no obstante que el enemigo distante de ellos, solia
desprender de las costas que ocupaba, algunas peque
ñas embarcaciones armadas, para impedir la fuga de
gente.

En la Colonia se sostenia el Comandante Batlle, en
frecuentes escopeteos con las fuerzas contrarias que
la hostilizaban por la parte del c91mpo. La poblacion
habia aumentado con varias familias trasportadas vo
luntariamente de Montevideo. - Porcion de pasados
engnosaban su guarnieion. Las baterias de la izquierda
y denecha, estaban defendidas por los anglo-franceses
y estacionados en el puerto el Dassas y la Satelüte.

El enemigo sitiaba. El 2? de Nacionales y el pique
te de caballería que defendia el punto no sufrió una
sola defeccion.

En los combates parciales tenidos con la gente de
Montoro, Co~andante Militar de los Departamentos de
Soriano J' Colouia no desmentian su coraje acneditado.
El Mayor Aldecoa, los capitanes Saavedra, Lesama,
Avella, Martinez, Larraya, Amuedo, Fernandez, él en
tonces Ayudante don Nicasio Borge, y tantos otros ofi
ciales valientes, peleando contra valientes tambien, se
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llcleron notar más de una vez, por su arrojo y bravura.

En uno de ellos, fué herido el Teniente de artillería
D. Pedro Sagra, sosteniendo bizarramente su puesto.
. El General Lav8lleja, que al principio se habia re

tirado ~e la Colonia al campo de Montano, se trasladó
al Cernto, donde permaneció en aislamien to.
. Bajo un deshecho temporal naufragó una embarca

ClOn mercante con frutos del país, en la costa de San
Juan. El enemigo ejerció en ella toda clase de mal
dad.es: levantando. una protesta contra su cruel pro
cecltm18nto.-A la Il1versa sucedió en la costa de Mal
dor~ado, y otros punto~ ocupados por el enemigo.

Naufraga el bergantll1 francés Auguste, en Castillos.
Perece el Capitan, su segundo y dos marineros, sal
v8nd~ el resto.-Los naufragas son respetados por el
enemIgo.

Naufraga otro en la costa de Maldonado salvando
el Capitan, el Pilbto y un tripulante.-Los conducen
al Cerrito, y de allí vienen libremente con pasavante,
firmado por el Coronel D. Gerónimo Cáceres, capitan
de Puerto del Buceo á Montevideo.

Naufraga en Punta Negra el bergantin hmericano
Sea Ei!':l en viage del Rio Grande con carga y pasa
geros orlentaJes.-El oficial de la partida celadora de
la costa, invade la embarcacion con algunos hombres.
Cometen algunos excesos. Sábelo el Coronel don Ger
vac~o Burgueño, Comandante del punto, arresta al
ofiCIal, pone órden y dispensa á los náufragos todo
género de proteccion, conduciéndolos á Maldonado.

La ~rensa de Montevideo habia condenado el pro
ceder mhumano, observado por el enemiO'o con los
náufragos de las Vacas, y á fuer de just: y sincera,
aplaudió la noble conducta de Burgueño, gefe enemi
go, p?ra con los náufragos de Maldonado.

« Se recomienda mucho la comportacion de D; Ger
« vacio Burgueño, Comandapte de la fuerza enemiga
( en aquel punto, (decia El Constitucional, diario de
« la época en el número 1940) por la hospitalidad y
« buen tratamiento que dispensó á los náufragos. Se
« conoce bien que por aquella costa no andan los que
« abusaron tan vilmente de la desgl'acia de los náu
« fragas en las Vacas. El contraste no puede ser más
« honroso para ese gefe.»
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CA.PITULO V

2845

La prensa per~ódic.a-Publicacionde El Comercio del Plata por el
?r. Floren?I.o varela-I~pol'tancia de esa pubJicacion-Nuevo
Bspect~ PO.j¡tl~CO y. comeI:c~al de la situacion-La emigracion de

ueno" AIre"-fwsta CIVJCa de Octubre-Incidente (ue la er
t~¡l'ba - RenunCIa don Santiago Sayago, el Ministe;io de lfla
~enda y e~ Coronel Flores la Comandancia de Armas-Motivos_
1 omb\amle.nto de} ~oronel Correa de Comandante de Armas y de
~. Jose ~eJ~r ~IJlllstro de ,H,acienda-Llegada de los buques de
",uerra e"pa:lOl~:>, con D. 9arlOs Creus, Representante de S. M.
C.-Demostl ~clOnes el~tllSIastas de los españoles-Desembarco
del Sr. Creu:>-Rec<:pclOn p~pula~'-Su reconocimiento de Cón
sul Gencl'i,ll de Espaua y de VIce-consul D. Pedro Saens Zumaran
dIustal.aclOn del Consulado-Aloc~1Cion á los españoles-Decreto

el GobIerno p~ra ser dados ele baja en el Ejército-Série de do~
cumentos relatIvos.

S~bsistian en él estadío de la prensa periódica El
J.VaclOnal, E.l c.0~lstitucional ~ El Patl'iote Fl'anpais, que
desde el prmclplO del asecho se habian mantenido en
la brecha. Rivera Indarte, el fogoso, ilustrado é infa
tigable redactor del primero, habia fallecido despues
de una penosa enfermedad.

El mal estado de su salud le obJjgó a irse á San
,ta Catalina, en busca de reposo y mejoría, y allí le
sorprendió la muerte prematura.

D. Francisco Vlright y D. Manuel Laureano AGOS
ta le sucedieron en la redaccion de El Nacional desde
el 25 de Setiembre, despuE.s de colaborar el Dr. La
mas. El Patl'iote Fl'cmpais habia reaparecido con el
mote Liberté, Egaü"té, Fratel'llité, redactado por MI'.
y sabeUe Arsene, contando entre sus colaboradores á
MI'. Vaillant Adolfo.
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El 1? de Octubre apareció El Comercio delPlata,
diario fundado y redactado por el Dr. D. Florencia
Varela una de las primeras inteligeneias argentinas,

, '1víctima más tarde, inmolada al rencor y á la VI eza
del enemigo, que valiéndose del puñal de la alevosía
comprado á vil precio, no descansó hasta hacerlo ase
sinar cobardemente en las calles de Montevideo, en
la noche del 20 de Marzo de 1848.

La causa de la libertad y de la civilizacion en el
Rio de la Plata, tuvo en ese importante órgano de
publicidad, un atleta poderoso. El crédito merecido. de
esa publicacion, llamada por su altura y la reputaclOn
de su director, á ejercer gran influencia en la opinion,
se tradujo bien pronto en la subida cifra de su tirada
diaria, elevada á 400 ejemplares. Cifra notable, en una
plaza sitiada, en medio de la penuria de la poblacion,
y á que no habia alcanzado ninguna otra de su clase
en tiempos más propieios hasta entonces. Era la Pje
sadi1la de Rosas y sus sostenedores, el blanco de sus
iras y la pluma hábil puesta al servieio de los gran
des prineipios é intereses de la civilizaeion y de la
libertad de los pueblos. .

Reunia ese diario á la fuerza de su argumentaclOn,
la seriedad del estilo con que trataba todas las cues
tiones de aetualidad. Tenia exee]entes eorresponsales
en Franeia, Inglaterra y Brasil, y en Buenos Aires
mismo, que ponian al corriente de todo euanto se re
lacionaba con la cuestion del Plata.

El de Buenos Aires con especialidad, reunia cir-
eunstancias verdaderamente admirables. Conservó el

incógnito de tal modo, que jamás pudieron las pesq?i
sas de Rosas descubirlo, nieonocer Varela al OfiClO
so verídico y perseverante autor de las corresponden
ci~s, que revelaba lo más secreto de la diplomacia y



presentado en ella un lean postrado á l~.s piés de
América. La susceptibilid{ld .d~ algunos hIJOS de Ibe
ria azuzada talvez por enemigos encubiertos de la, ' '-J .
situacion, se sintió lastimada por aquella alegorm
imprudente. Se acomete é incendia el cuadro trans
parente en medio del tumulto y el desórden '. ~ue

aunque dominado por la autoridad, costó una vlc~lm~

argentina. Pasado ese incidente deplorable, contmuo
la 'fiesta en los dias siguientes, si bien prohibiéndose
como medida de pre·vision,. el uso del disfraz.

La prensa inspirándose en sentimientos pat:·ióticos y
elevados, aprovechó la conmemoracion del dla que s:
celebraba, para instar por la sancion de la Ley de olm
do, cuyo pensami.ento iniciado desde Agosto por el Go
bierno de la Defensa, dormitaba en la Asamblea.

En la reaion gubernativa, las rencillas, las perso-
o . 1 .nalidades v la division se hacian sentlr eesgracIa-e J' •

damente, alterando la unidad del pensamiento, debI-
litando la accion y creando desconciertos de lamen
table efecto.

Consecuencia de ello, fué la renuncia de D. San
tiago Sayago del Ministerio de Hacienda, fundada ((en
creer incompatible su continuacion, con la de D., San
tiago Vuzquez en el de Gobierno»;. y en segllldu la
del Coronel Flores de la ComandanCIa General de Ar
mas, Aceptadas ambas, se nombró interinamente al
Coronel Correa que ocupaba el puesto de Gefe de Es
tado Mayor, Comandante General de Armas, y á don
José Bejar Ministro de Hacienda. _.

El círculo del Coronel Flores, estaba rellldo con
Vazquez, y tanto, que se promovia una pet.icion so
licitando su eliminacion del Ministerio y la de algunos
otros empleados.-Idea que fué combati,da. c~n cordu
ra por El Nacional, produciendo el deslst1l11lento.
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administracion de Rosas, prestando con ello un im
portantÍsimoservicio á la causa de la libertad con in
minente riesgo de su vida.

Despues de la caida del tirano, recien lleaó á des-
1 . o

cu JrIrse, que lo habia sido D. Pedro Duval empleado
del Banco de la Provincia que se valia de una casa
inglesa para la segura remision de sus corresponden
cias.-Quien le suministraba los datos, es lo que no
fué revelado.

. La situa~ion política y comercial, despues de la ac
titud asumIda por la intervencion, y de los sucesos de
armas favorables que le siguieron en el Uruauav ha-

. o J'
bIa cambiado de aspecto. De Buenos Aires afluia la
emigracion extranjera, en términos que en un solo
mes vinieron de ese punto más de dos mil personas.
La apertura del Paraná que se preparaba, abria nue
vos horizontes al comercio y á la navegacion. La con
fi.anza se ro.bustecia y todo parecia sonreir para la
cmdad herólca que habia resistido tres años de ase
dio.

Bajo esos auspicios, se entregó á la celebracion del
179 aniversario del 4 de Octubre con fiestas cívicas
en medio del contento. - Se formó un tablado par~
el efecto, en la Plaza de la Constitucion, elevándose
una columna transparente en él con varias aleerorÍas. o ,
obra del pmcel de D. Francisco Lebron, aficionado á
la pintura, y á la sazon Oficial 1? de Policía, que
espOl:t~neamente se prestó á ese trabajo. Se habia
permItldo el disfraz, como de costumbre.-Ilumina
cion, músicas, fuegos artificiales, y otros entreteni
mientos, atraian numerosa y alegre concurrencia á
la Plaza en esa noche, entregálldose al regocijo.

Pero quiso la fatalidad que se produjese un desór
den, incendiando la columna, á causa de aparecer re-
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, . aclamaciones desde que puso
Saludado con VIvas y c., la "'''11e de Misiones

el pié en tierra, se encammu po~ err~c~ándole .flores á
rodeado de numeroso pueblo, ") sa _JSe hospedó en

su paso desde al
g

:U1o\ b~lc~:~o' el resto del dia fué
casa cll~l Srt" dZ~lll~::~;a~~~s ede música hacian oir suscump lmena. . e • ,

f t ' u morada transItorIa.
armonías, I:en e, a s ,'~'ta de cortesía al Presidente

En la nocúe hIZO su \1::;1. ' es Exterio-
' 1 1\'1' l'~tr'o de Relacron _dla ReDúblrca v a .leY m ::, . " d l ás

el, oJ el]" en el mteres e a m
res, concertaI:dose en ce, l d en que se recibiria
breve instalacron ldel ~o~s~ld: ~Ónsul General de Es-
Por lo pronto en e caracer , en el de

' , 1 'de~l)Ues la recepclOnI)aña chfirJenc o para::,. , erlit"c1o
' . NiT ° ,- 1);;¡'P'l c]ue vema acr . c< ,EncarO'ado ele .l. egocros e , e , do no
<::), O' t·] loblísimamente amma ,

El GobIerno nena, r 1 ~ eS¡lañoles en-
l' la h"r;;¡, en clUe o::' _e

hesitó en apresura c,:J:l ~ d~ su nacionalidad, es-
1 n'oce de los Cler el' 10::, 1 .

trasen a Ó i" lIs armas aunClue sa )la
ceptuándolos del Se~YICl? ce a __ ía~ fuer~as de la

la baja notable ,~1~1efj~,b~ a ~~~~~1 ~~eI:t~s de espafíoDefensa, en cuya::, }.e1::, mI 1

les. . '. l. ~ t, el Sr Creus y el :l\linis-
Las notas camblaaa::, e,n I~, ~ l' l' eto eJel Gobierno
' 1 D ~ln ;o'l'''~ F;vtenore::" e c.ecr. .

terIO üe n":; e.cCl .,.c.. '=> ~1 -. ~ _., cle lo.::. <::l'lbditos espa-
' 1 b' - "1 servICIO .~ .~

ordenanuo la o[lJa, u .. - '1 1 lo~ que habian pres-
ñoles, con el aprecIO n~erecl:lo c,eca;iño y por último
tado al país de su reSlC encl~ y .. ~u 'Gobiorno que

' . -1:>1 Sr Cr"'Lls el ::, _'-',la comUmCaClOl1 lee • , v más detalles al
consignamos Ú continuacrol1, escusan 1 c.

respecto,

« Exmo, señor: , '.' T

' T . l. honra de ll1cIurr a\.« Muy señor mIO: engo al' re S .M
E. la Real Patente en virtud de la cu~. :~ls~:ner~l e~

. A· 'ota SobeI""Ila nombrarme Con~mI - ugu::,·-. eL,
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En esos dim¡¡; anclaban en el puerto de Montevideo
las primeras naves de guerra de la Marina Española,
que despues del transcurso de 8laños aparecian en
estas aguas. EI.2ü de Octubre fondeaban en él la fra
gata Perla y el bergantin Héroe, trayendo á su bor
do la primera al Sr. D. Cárlos Crelis,Representante
del Gobierno Español, y su familia.

Grande fuéel contento y entusiasmo que produjo
su arribo en los residentes españoles. No bien habian
dado fondo las naves, cuando se desprendieron de los
embarcaderos porcion de embarcaciones menores em
pavesadas y atestadas de españoles á dar la bien venida
á los marinos de su nacion y al Representante de su
SOberana. Entre ellas se distinguió una hermosa fa
lúa expresamente construida para. ese fh1,por la ca
sa de Bujareo. Invadieron las naves, entregándose á
vivas demostraciones de júbilo. Unos abrazahan y be
saban los cañones, otros dOblaban la rodilla ante su
bandera con la cabeza descubierta, y todos derrama
ban lágrimas de gozo.

El 21, las naves espafíolas saludaron la bandera
Oriental, contestando la plaza el saludo, izando el pa...
bellon espafíol la batería Presidente $uarez, á quien
tocó el honor de hacer la salva de estilo.

El 22, á la una del dia, desembarcó el Sr. Creus
acompafíado de su Secretado el Coronel don José
Zambrano, su señora y una tierna nifía. __EI señor
D. Pedro Saens Zumarán, del comercio de esta plaza,
condutia galantemente del brazo á la sefíora de Creus
acompafíado del Sr. D. Ruperto Luengas. Un gentio
inmenso coronaba la ribera y los edificios cercanos,
siguiendo con avidez ya el derrotero de la falúa que
conducia á los distinguidos huespedes al muelle de
desembarco, y ya su tránsito en tierrá.
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CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA

Santiago Vazquez.»

« Al Sr. D. CárIos Creus, Cónsul General de S. M.
Católica. »
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« Montevideo Octubre 25 de 1845.

« El infeasceipto, Secretario ele S. Magestad Católica,
con ejercicio ele Decretos y Cónsul General de ~spar:a

en la República Oeiental del Uruguay, con reSIdencIa
en Montevideo: hace saber' á los Españoles, que ha
biendo recibido el correspondiente execuatur, está es
tablecido el Consulado General, en la calle del 25
de Mavo núm. 157, y Cjue desde el dia 2 del próximo
mes d~ Noviembre en adelante, pueden acudir, desde
las 10 de la mañana hasta las 4 de la tarde, á reco
jer las papeletas que los acrediten como Esp~ñol~s,

las cuales, para evitar abusos, no se concederan S1110
á los individuos que prueben su calidad de Españoles
por los medios siguientes:

« 1? El pasaporte de la autoridad Española con que
vinieron al Rio de la Plata.

({ 2? En defecto del documento citado, su fé de bau-
tismo. .

« 3 ~ En ausencia de ambos requisitos mencionados,

de amistacl y benevolencia que alimenta hácia.la Na
cion Española, y espeI'a que.:s. S. tendrá motl.v0s. ~e
reconocer esos mismos sentimientos, en el eJerCIcIO
del carO'o con que ha sido distinguido por S. M. C.

Ü G .
« El infmscripto, al cumplir la órden del oblerno se

honra en felicitar al Sr. Creux por la eleccion que ha
merecido de su Sobeeana, y aprovecha con placer es
ta oportunidad de manifestarle su más distinguicla
consideracion y aprecio.
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Cárl08 Cl'eus.»

« E:xmo. Sr. D. Santiago Vazquez, Ministro Secreta
1'10 ele Estado de Relaciones Exteriores, etc., etc.

territorio de la República Oriental del Uruo'uay á
fin de que. se sirva V. E., mandar que se pra~tiqu~n
las formalIdades de costumbre para hacerme recono
cer como tal.

« ~le apresuro igualm
1

ente á comunical' á V. E. que
e~1 'Irtu~ de las facultaaes que se me conceden en el
cItado dIploma, he nombrado al Sr. D. Pedro Saens
?e ZLlmarán, Vice-Cónsul del Consulado General ba
JO cuyo carácter ruego á V. E. se sirva recono~er1e
en los actos del servicio. .

« C~llebro esta ocasion para presentar á V. E. las
segurIe ades de mi más alta consideracion.

« Montevideo, Octubr'8 23 de 1845.

« Ministe-rio ele R l' E .e aC10nes xteI'lOI'es.

« Montevideo, Octubre 23 de 1845.

« El infrascripto Ministro Secretario de Estado en
el Departam~nto ele Relaciones Exteriores, tiene el
~01:o.r de aelJuntar al Sr. D. ~ádos Creus cópia le
galIzada del Decreto que el GobIerno 11a eXl)::>-l'd
1 1 . "el! o, por

e cua queda reconocido en el carácter de Cónsul
General e~e España en esta República con residencia
en su ca~lta~ para que ha sido nombrado pOI' S. IVI. C.,
com~ aSI mIsmo del que reconoce en el cargo de Vi
ce-C?nsul de S. lVI. C., al Sr. D. Pedro Saens de Zu
maran.

« E~ Gobierno de la República ha ordenado al in
frascrIpto, manifieste al Sr. Creus los sentimientos



« Muy señor mio: Acljunta tengo la honra de incluir
á V. E. copia de la alocucion que dirijo á los Españo
les residen tes en el territorio de esta República, esta
bleciendo las reglas y formalidades á que se han de
someter para evitar abusos en la expedicion en las
papeletas que acreditan su nacionalidad, rogando á V.
E. se sirva dictar las órdenes correspondientes á fin de
que se dé de baja en los Cuerpos, á los que obtengan
el! documento que pruebe su calidad de súbditos de
S. M. Católica.

« Espero que en las prevenciones que de órden de
mi Gobierno dirijo á los súbditos de S. M. C., verá el
Gobierno Oriental, los justos y leales principios con
que desea cimentar la buena armonía de los dos pue
blos, estableciendo providencias que al par que asegu
ren la eficaz proteccion que la España está resuelta
á dispensar á sus hijos pacíficos y laboriosos, refrene
á los que quisiesen abusar ele esta misma proteccion
para entregarse á acciones ilícitas y reprobadas,

«( CanDando en la alta sabiduría del Gobierno Orien
tal, la ilustracíon y equidad de V. E. y la cordura y
reconoeic1a honradez de los Españoles, no· eludo que
pronto tendremos la gloria ele estrechar los lazos de
dos pueblos hermanos, que ligan su respectivo porve
nir á hechos gloriosos ele abuelos comunes.

« Reitero á V. las seguridades de mi más alta
consieleracion.-Cál'los Creus.-Exl110. Sr. D. Santia
go azquez, Ministro de Relaciones Exteriores etc.,
etc., etc. »

La alocucion a que esta nota se refiere, es la que
mecede.
L

97

'1

« Montevideo 25 de Octubre de 1845.
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Tomo IrI

« Exmo. señor:
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P. Saens ele Zwnarán,
ELVice-Cónsul del Consulado General. »

declaracion firmada y jurada de tres Españoles de
notoria probidad y honradez avecindados en esta ciu
dad, ó por otro medio legítimo y que no deje duda sobre
suverdadero orígen.

«En esta ocasion recuerda el infrascripto á los Es
pañoles establecidos en el Rio de la Plata, que el
Gobierno de S. M. Católica, ha dispuesto los medios
necesarios para que los mismos reciban, desde ahora
la proteccion mas eficaz, y que sus personas é intere
ses serán respetadas aunque, lo que no es de esperar,
sea necesario incurrir en los mayores peligros pa
ra conseguirlo; pero al mismo tiempo, es la firme
voluntad del Gobierno Español juzgar con severidad
á todo español que, olvidando sus deberes, se entro
meta voluntariamente en discusiones y alborotos, que
perturben el sosiego público, ó fomenten, con im
prudentes excitaciones, la discordia. Los Españoles
deben respetar, como los demás extranjeros, las
autoridades locales del punto en que residan, ser en
teramente extraños á las discordias civiles elel país,
y no tener más intervencion en ellas que la de hacer
votos para que sus hermanos de América, recobren
el sosiego y prosperidad que les ofrece su suelo pri
vilegiado.-Todo Español que no salga del círculo tra
zado por sus deberes, y los que imponen el derecho
público yAe gentes, descar;,se seguro que será respeta
do y protegido en su persona é intereses, por todos
los medios que las circunstancias exijan, con igual
energía, ya sea de modesta ú opulenta condiciono

Cárlos Creas,
Cónsul General.



DECRETO

Ministerio ele Guerra v Marina.
.1

Cónsul General las seguridades de su alta considera
cion y distinguido aprecio.--:SANTIAGO VAZQUEz.-Sr.
Cónsul General de S. M. Católica. »
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« Montevideo, Octubre 27 de 1845.

« El Gobierno de la República, justo apreciador de
los buenos servicios que han prestado á la causa Na
cional los nobles Españoles que se han incorporado ú
las filas del Ejér'cito para defender sus vidas é inte
reses á la par que la vida é intereses elel Estaclo, ame
nazados por la invasion de las hordas feroces del ti
rano de Buenos Aires, reconoce la obligacion sagrada
de manifestar la gl'atitud Nacional á aquellos que ac
tualmente dejen el servicio militar á mérito de las
circunstancias presentes. Los nobles Españoles cks
pues del largo período de inmensas fatigas y sacri
ficios que han soportado con heróica constancia, son
de todo punto merecedores del aprecio que la Patria
les profesa: aprecio conquistado combatiendo al lado
de sus hijos, y derramando valientes su sangre que
ha corrido mezclada con la de estos en encarniza
dos combates, librados para mantener incólume la
Independencia de la República. Su separacion hoy
no menoscaba en manera alQuna el mérito de servicios

u

tan nobles como desinteresados: por ello el Gobierno
ha acordado v decreta:

"
« ArL 1 ;:' Todo ciudadano español en servicio en el

ejército que provisto en forma del documento que
acredit~ su nac.ionalidad, reclame su separacion de él
será inmediatamente dado de baja.

« 2;:' La República agradece los buenos y distin-
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«Ministerio de Relaciones Exteriores de la República
« Oriental del Uruguay.

« Montevideo 25 de Octubre de 1845.

« El infrascripto Ministro Secretario de Estado, en
el DeDartamento de Gobierno y Relaciones Exteriores,
ha el~vado al conocimiento de S. E. el Presidente de la
República, la nota de esta fecha, que el Sr..C.óI:sul
General de España le ha hecho el honor de dIrIgIrle,
acompañando copia de la alocucion que hace á los
españoles residentes en la Repúl~lica, en la cual., al
paso que establece reglas y formalIdades p~ra e.vItar
abusos en la expedicion de papeletas de naclOnalrdad,
recuerda á los españoles los principios que deben
observar, y espera sean dados de baja los que se ha
llen en servicio.

«En consecuencia, el infrascripto tiene la satisfac
cion de aseo'mar al Sr. Cónsul General, de órden de su
O'obierno cl~le serán dados de baja en el Ejército, todos
b , . el
los españoles que se presenten al efecto prOVIstos Le
su papeleta respectiva, y que encontrando perfecta
mente establecidas las reglas para obtenerla, halla en
los principios, que el Sr. Cón.sul Genera.l recomienda á
sus nacionales, una garantIa de los Justos y nobles
sentimientos del Gobierno de S. M. Católica, para es
trechar entre ambos pueblos vínculos preparados por
la naturaleza, apoyados en grandes recuerdos y sim
patías, y altamente reclamados por la civilizacion. El
Gobierno de la República que se halla profundamente
poseido de io'uales principios, se felicita por el perfecto
acuerdo de los que el señor Cónsul General manifies
ta, y espera con confianza el resultado que deba pro
ducir.

«El infrascripto tiene el honor de reiterar al señor



« Exmo. señor:
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« Cárlos Creus.

«( Exmo Sr. primer Secretario del despacho ele Estado.»

de pronto me apeé. A pesar de la exaltacion de los
españoles, y del gran concmso de estos y de orientales
que circulaban por la calle y las inmediatas, no ocurrió
ningun incidente desagradable.

«Por la noche fuí á ver particularmente al Presidente
de la República, Sr. don Joaquin Suarez, y al señor
clan Santiago Vazcluez ministro de neQ:ocios extran-u ~J

jeras. Ambos me recibieron con cordialidad, y me
aseguraron clue el gobierno oriental se l)restaria gUS-u (..,.; U

toso á dar todos los pasos necesarios para que des-
de luego se estableciesen las relaciones entre los dos

L'

paises, bajo el pié de la mas perfecta armonía. Allí
concertamos, y así se ha verificado, que me instalaria
por de pronto como Cónsul General, á fin ele que los
españoles disfrutasen inmediatamente de la eíicaz pro
teccion, y que más tarde desenvolveria mi carácter
diplomático.

« Por los números 18, 20,22, 23, Y24, elel periódico
Comeráo del Plota, en el lugar seüalaelo en que se
publican todas las comunicaciones que han mediado
entre esta Legacion '{ el gobierno oriental, verá el ele

~-' ~/ V

S. M. que los españoles están exentos del servicio
de las armas, v c¡fue su conclicicn es igual á la de losv ~

extr.anjeros de las naciones favorecidas.
« Salienclo esta misma el navlO 11""-'C--2

temc!.! 1
1
-.I&rc'1 In!:da··; terr''',,_, DCl ,¡'-U"" e';:ten dpi'P1e. _ :::;~' C1C'Clll_'U 1.C' CL ,_ . '1. __ -,__ ..l,.

en ma"\'ores eXDlicaciones .
•; 1

« Reitero á V. E. las ,¡eras de mi más alta consiele-
raciono - « Dios guarde á V. E. aüos. -"LIJil'X'-

'-'
video, 29 de Octubre de 1845 - Exmu. Sr. - B. L. M.
de V. E. su más aten to y seguro servielor.
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SUAREZ.
RUFINO BAUZA.»

« Muv seüor mio: Tengo la satisfaccion de anunciar
u ~

á V. E., que desl)ues de 22 dias de navegacion desde
~ 1

Rio Janeiro, y de haber arrostrado varios récios tem-
porales, que logramos pasar sin averias por parte de
la fragata y el bergantin, llegamos á esta bahia en la
tarde '-'del cÜa20 d~l corriente. No habia tenido tiem
po de fonclear la fragata, cuando ya vimos algunas
embarcaciones sobrecargadas de gente que se dirigian
á su encuentro. Eran españoles que acudian á salu
dar el pabellon de su patria. En un momento inun
daron la cubierta de la Perla, y se entregaron á de
mostraciones delirantes de júbilo. Unos abrazaban y
besaban los caüones, otros se arrodillaban delante ele
la bandera, y todos derramaban lágrimas ele alegría,
no pudiendo menos de conmoverliOS todos al ver unos
aet;s que eran fieles intérpretes de los padecimientos
porque habian pasado estos infelices.

« Al dia siguiente, desembarqué en medio de un gen
tío inmenso, y todo el dia tocaron músicas en frente
de la casa del Sr. D. Pedro Zumarán, en donde por

guidos servicios de los nobles Españoles que se hallen
en el caso del artículo anterior.

«3? Todos los comprendidos en él, optarán á los
premios y distinciones que la República acuerde para
los que se ballen en su caso.

« 4? Comuníquese á quienes corresponde, publí
quese y dese al Registro Nacional.

« Legacion de España en la República Oriental del
Uruguay.
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esto un aliciente poderoso para el comercio de
lVHmtevl.de'o, que trató de utilizar á favor de la expedi

Anglo-francesa que se disponia á franquear el
Paraná remontándolo hasta el Paraguay.

Un considerable número de buques mercantes a13ron
tóse para seguirla, reuniéndose en Martin García y
el Guazú, donde se organizó el convoy.

Como era consiguiente, Rosas preparó todos los
elementos imaginables para impedir el pasaje del Pa
ramí. el la expedicion Anglo-francesa. El General don
Lucio Mansilla fué el encargado de construir baterias,
ele organizar la resistencia, desplegando en ello tanta
actividad como pericia.

Las famosas baterías levantadas en la desde en
tónces célebre 'Vuclta dc Obligado, fueron su obra.

La Punta dc Obligado era una barranca ligeramen
te ondulada en el centro, lo que la dividia en dos
morros bDjos y estendidos cubiertos de talas que for
maban un bosque espeso en el morro de la izquierda.
Uno y otro al llegar á la orilla, descendian seguida
mente formando murallas naturales. La ondulacion
del centro bajaba hasta el rio por una pendiente suave.
En el morro de la derecha se habia construido una
batería,: otra en el declive del centro, inmediata á la
anterior, á la orilla ele1 Rio. En el centro de la posi
cion estaba la tercera,y sobre el morro de la izquier
da se hallaba la cuarta. Desde el pié de ésta, hasta
la punta de la Isla que ocupaba la izquierda del Pa
raná, se habia formado una hilera de 24 buques fon
deados por popa y proa, y ligados por tres ó cuatro
gruesas cadenas en la canal, para impedir el pasaje
del Rio.



bre ellos, desdeñando los disparos de la batería. El
Dolphin hizo un tiro ele cañon sobre aquellas embar
caciones. El primero que la marina inglesa hacia re
sonar en las aguas del Paraná. El Panclour les dis
paró dos más, y las lan chas enemigas se retiraron.
Vino la noche, quedando así rotas las hostilidades.

Al siguiente cEa, los buques de las fuerzas combi
nadas, hicieron sus preparativos de combate, sobre
viniendo una lluvia desde las doce, que duró todo el
resto del dia con algunos intérvalos.

El 20 amaneció con tanta cerrazon que apenas se
distinguian entre sí los buques; despejó á las 8 de la
mañana. Los pasajeros del Fulton se trasbordaron á
la ballenera Andreita, y ambas divisiones navales que
daron prontas para el tremendo combate que iba á
librarse, como se libró en efecto en ese dia, durando
la reñidisima accic'l1 8 horas, disputándose el triunfo·
con heroicidad los combatientes. Dejaremos sus ele
tal1es así como lo relativo á la mal'cha de la expedi
ClO11, al siguiente cliario ele viaje.

DIARIO DE VIAJE POR EL PARAN.e\.

(( Noviembre ele 1845.

(( El 11 salirnos ele Montevideo remolcados por
Fulton. 13 llegamos á Martin Garcia y el 14 á la Bo
ca elel Guazú, remontando el Paraná hasta fondear en
la vuelta de la Botija.

(( Día i S-Marchamos á las 5 y media ele la maña
na, y navegamos hasta las 12, hora en que nos incor
poramos ú la fuerza naval espeelicionaria compuesta
de los vapores Gorgon y Firebrcmcl y de los buques de
vela, corbetas Expeditive y Comus y bergantines San
111artin, Panclour, Procicla, Dolplu"n, Philomel, y Fan
ni; fondeamos inmediato al San lvIartin.

En el extremo de ese obstáculo y detrás de él an
claba el bergantin goleta Republicano, de 6 cañones,
cruzándolo unas 6 embarcasiones menores, y tenien
do preparados algunos brulotes. Sobre 32 bocas de
fuego, de distinto calibre, artillaban las baterías cu
yas posiciones eran defendidas por 3,000 hombres.

En esa imFonente y formidable disposicion espe
raban las fuerzas de Rosas al mando del bizano Ge
neralMansilla, el pasaje de la espedicion Anglo-fran
cesa en la Vuelta de Obligado.

Organizada la expedicion, se reunió en el Guazú un.
convoy de 70 buques mercantes, con mercancias ó
en lastre, para seguirla.

El Gobierno de Montevideo aprovechó esa oportu
nidad para enviar un comisionado confi.dencial cerca
del Gobierno de Corrientes y del Paraguay, nombran
do para el efecto á D. Francisco Hordeñana. Algunas
otras personas tomaron pasaje en la expedido n para
aquel destino. Una de ellas fué el Teniente Coronel
D. José María Artigas, hijo del General, asilado en
aquel país elesde el año 20.-EI comandante del Ful
ton, galantemente les proporcionó pasaje á su bordo.

La expedicion partiÓ.-Reunida toda el 17 de No
viembre en la boca del Ibicuy, en cuyo arroyo habian
permanecido seis dias ejercitando la tropa en tierra,
púsose en camino. 18 á medio cEa fondeaba frente
á San Pedro. Siguiendo aguas arriba daba fondo á las
cinco de la tarde á dos tiros de cafíOl1 de la Punta de
Obh"gado, divisando la línea de cascos encadenados,
con que el enemigo cerraba el paso elel Rio en la
canal.

El bergantin goleta RepubHcano, cinco lanchas y
dos místicos armados cruzaban por frente á la cadena.
El Dolphin y el Pandour fueron inmediatamente so-
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tines PanelouT', capitan du Pareq, y San .A1aT'tin, y
bergantin goleta P;'ocicla, capitan de la Riviere. El ca
pitan de navio Tréhouart que mandaba en gefe las
fuerzas francesas, montaba el San .A1aT'til2, »

El comando en gefe de las fuerzas inglesas, esta
ba confiado al capitan Hothan, el más antiguo.

El de las francesas tí. MI'. Tréhouard, capitan de
navio.

El GOT'gon y el Firebr'Cmd montaban 6 cañones cada
uno. La Comus 18, el Philomel 6, la Dolphin 3 yel
carbonero 1. Total 40.

El Fulton 2 piezas, la E(J)pedittive 16, el San J.11aT'
tin 16, el Pcmdow' 10, la Procida 4, el Cacique car
bonero, 1. Total 49.

« En esa tarde los comandantes del Falton y del
Plúlomel, fueron en sus lanchas á reconoce!" la posicion
de las fuerzas enemiaas. Encontraron cuatro bate
rías establecidas sob~e la márgen derecha del Rio.
Estas baterías contenian 30 piezas ele artillería; la
mavor parte de grueso calibre, sin contar varias piezas
de ~ampaña qL~~ estaban colocadas aisladamente. El
mismo Rio estaba cerrado por una estacada formada
con 24 buques ligados entre sí por tres fuertes cadenas
de fierro. Esta estacada se habia colocado entre la
tercera y cuarta batería y asegurado en las extre
miclades. En la ribera derecha se encontraban dos
brulotes prontos para ser lanzados; en la otra ex
tremidad, sobre la rnárgeq izquierda, estaba anclado
detrás de la estacada, el bergantin ele Rosas Repa
blicCUlO, armado de varias piezas de grueso calibre
y destinado á enfilar los buques que viniesen á ata
~ar las batedas. Dos de esta~s baterías estaban casi
razando, y las otras dos sobre altueas más ó menos
elevadas: en fin, como 3,000 hombres de infantería y
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« Dia l6-No habiendo viento para los buques de
vela, nos conservamos fOl1deados.

«Diá l7:-A las 6 de la mañana marchamos y
y como el VIento calmó á punto de no poder navegar
los bU~lues de :ela, fué necesario remolcarlos, lo que
produCIa ~etencI.oI: en los de vapor que hacian aque
lla operacIOn; hlCUl1.0S, por consio'uiente mu v poco. o , J

cammo, fondeando, "segun cálculo del práctico, á 4
leguas ele .San Pedro y 6 de la vuelta de Obligado,
pun~o fortIficad? por el enemigo para obstruir el pa
so a la navegaclOn del Paraná.

«Dia i8.-Emprendimos la marcha á las 6 de la
mañana y tí. las 12 enfrentamos al pueblo de San Pedro;
y notando que se hallaban ancladas en su fondeadero
alg~m.as g~Jeti11as. mercantes, resolvieron los gefes ex
pechclOnarlOs enVIar algunas lancha" armadas en o'ue
rra con el objeto de apresarlas; 10 que no se veI~ficó
por h,a!larse fondeadas á mayor distancia de la que
s~ .hama c~lculado, y ser muy urgente no detener el
vIaJe; segUImos pues, nuestra marcha hasta las 4 de
la tarde en que fondeamos tí. 3 millas, próximamente,
de la punta de Obligado.

v

. <~ ~a escuadra Anglo-Francesa se cor:nponia de dos
drVIslOnes en esta forma:

« La Inglesa-de los vapores Gorgon, capitan Ho
tham, el mas antiguo, y el Fireúrand, capitan Hope;
de l~ corbet~: Comus, capitan Inglefield; de los ber
gaI~~mes Plulomel: capitan SuJJivan; Dolplzi12, capitan
Lev.mg; y bergantm goleta liemllJj, capitan Kev.-EI
capItan Hotham que mandaba en gefe las fLlerz'~s in
glesas, montaba el Gorgon.

« La FT'ances:l~delv~por 1., ulton, capitan Mazares,
corbeta Expecldwe, capItan de 1VIiniac; los bergan-
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conocia en ese buque uno de los de la Escuadra de
Buenos Aires tomados en M011tevicleo. No obstante,
los generosos esfuerzos del Dolphin para acercársele
se lograron, y pudo socorrer eficazmente al San NIar
tin por la direccion de su artillería, y trayendo so
bre sí un¡;¡, porcion ele los fuegos del enemigo. El
San J..lifartin, tenia ya sus dos únicos oficiales y mu
chos de sus marineros gravemente heridos. La Comusc,

y el Panclour habian igualmente venido á tomar po-
sicion tan arriba cuanto lo habia permitido el viento,
lo mismo que el Fulton y la Proceda, á los cuales el
capitan Tréhouard, habia hecho señal de reunirse. El
combate estaba entonces vivaIl1ente empeñado, pero
aupque el enemigo repartia sus tiros entre todos los
buques, se dir-igia con encarnizamiento particular al
San J.Vlartin. Este bergantin, tuvo bien pronto hom
bres fLlera de combate; dos piezas desmontadas y la
arbbladura próxima á caer, habiendo solo el palo ma
yor recibido 11 balas. Apesar de todo combatia con
vigor, cuando una bala le cortó la cadena con que
estaba anclado y le hizo perder su posicion y derri
bar. En ese momento una granada lal1zada por el

acababa de hacer volar Santa Bárbara
que abandonado por los tripulantes

fuego. El fué horrible.
« Habian lanzado los brulotes, pero desviaclos por

la corriente no habian producido ningun efecto. La
tercera c1ivision, bajo las del capitan Hotham
y los y (por
haberse el Fu!ton reunidose el la segunda division)
se habia quedaclo en observacion como á 1,500 me
tros de la bateria mas distante, arrojando sus pro
yectiles en varias direcciones. El capitan Hope del
Fil'ebrand, se embarcó entonces en su lancha para ir
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estaban sobre la ribera, para protejer las
baterías, y oponerse al desembarco. Es preciso aña
dir que todos los trabajos de defensa y fortificacion
se conocia evidente, que habian sido dirigiclos por in
genieros hábiles y segun todas las reglas del arte.

« Lo que elaba más fuerza á la defensa, y lo que ha
explicado desplles la tenacidad de la resistencia, era
que esas baterías estaban senidas por gente espe
rimentac1a. Efectivamente, todos los hombres que Ro
sas recogió ele la escuadra los aplicó al servicio de
las baterías.

« El 20 por la mañana, luego que la atmósfera, un
poco oscura, se despejó, las fuerzas combinadas se
formaron en tres divisiones para el ataque.

« La primera, á las ótdenes del. capitan Sll1livan, y
compuesta del Philomel, de la . y las go~

letas Fcmny y Proceda, recibió órden de ir á tomar
posicion hácia el Sud sobre la márgen izquierda, co
mo á setecientos metros ele distancia de las baterías.

] .. ... , . /

ne manera que tomar en trena. manio-
bra se logró completamente y el fuego comenzó inme
diatamente por los dos lados.

« La segunda c1ivision, bajo las órdenes del capitan
ele navio Tréhouard, compuesta del . y la
Comus, del Pandow' y Dolplún, par'Liu enton"ces
para ir á colocarse hácia el orte inn:lec1iata á es
tacada en frente las baterías, sino tambien al Re
publc'cano, cuyos fuegos lo tomaban en edilada, como
se ha elicho más arriba. mientras
que el San Alarün anclaba en su puesto de combate,
faltó el viento á los buclues Ciue le seguían. v el ber-

• :.t U.fe ,¡

gantm se encontró un momento solo y expuesto al
fuego de las baterías; y ese fuego era dirigido contra
él con tanto más encarnizamiento, cuanto que se re-
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que cargaba y mataba, sin piedad, á los infantes que
huian.

« El Capitan Hotham habia igualmente saltado á
tierra con la compaüia de desembarco algun tiempo
despues, y se habia reunido á los ingleses para apo
derarse de las baterias, El enemigo no hizo ya resis
tencia alguna.

« Los comandantes Tréhouart v Hotham habian ido
,/

á la caLeza de las tropas de desembarco, en núme-
ro de 500 hombres entre ingleses y franceses.

« El dia siguiente, 21, desembarcaron nuevas fuer
zas y acabaron la destruccion de las baterías que ha
bia ernpezado la víspera. Se rompieron las esplana
das, se clavaron las piezas, ó se arrojaron al Rio.
Diez cañones de bronce se conservaron y se embar
caron en los buques de la escuadra combinada. To
do este dio, las fuerzas aliadas se mantuvieron en tie
rra sin que nadie las inquietase.

« En medio ele los lances de este combate remarca
ble, el Capitan Hotham escribió á su cólega el Ca
pitan Tréhouart, estas palabras, que honran tanto al
que las ha escrito como al que las ha recibido: - «si
el título de bt'avos ha sido met'ecido alguna vez, es
por vos y por ,'uestras tt'ipulaciones».

« El combate con las baterías empezó á las 10 de
la mañana y duró hasta las cinco. Durante siete ho
ras, no se ha cesado de tirar ni de una parte ni de
otra. De las cinco á las siete se ejecutó el desembar
co y la destruccion de los trabajos de la defensa.

« La pérdida de las fuerzas combinadas, asciende
en los franceses á 18 muertos y 70 heridos. Entre
los muertos se halla Michaud, oficial del San 111artm,
y entre los heridos los oficiales Bello del mismo bu
que, Vernex del Panclour, Simoneau de la Expecliüve,
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en el centro las cadenas de la estacada: su
intrepi~ez fué coronada de un éxito completo. Me
no~ .fehz le haLia precedido en esa operacion el ma
qUlI1lsta del Fulton, en momentos de hallarse el San
1Vlw~tin sobre la cadena para romperla. Una bala des
gra~Iada~1ente, le despedazó al emprender la opera
raClOn. Una vez rota la cadena, la corriente abrió la
lín:a de los buques, y el Fulton se aprovechó de ello
almstante para pasar y tomar posesion más al'riba,
de n:o,d? que ,cru7aba sus fuegos con los de la prime
ra dlvlslOn, tlrando en comun y en trena sobl'e las
baterías enemigas. Le siguió el Gorgan y el Fil'c-
brand, flanqueando las baterías. .

« Fué en este momento que el capitan Tréhouart se
trasbordó del San l11arttil, que habia derribado vle
era imposible volver al combate, á causa de su~ ~ve
rias. Se dirigió á bordo del Gorgon para concertarse
con ,s.u cól.ega el capitan Hotham, luego pasó á la Ex
peclztwe, hIZO seüal de reunion al Pcmclour v á la Pro
c,tcla, y ~rdenó á estos tres buques que se ~rrimasen á
tlro de pIstola de las baterías, y abriesen sobre ellas
fuego á metralla. La corbeta COlilUS vino á sostener
est~ man~obra alldaz; al mismo tiempo el capitan
Bo~ham hIZO desembarcar 325 soldados ingleses, quie
nes efectuaron su desembarco con mucha unidad v
vigor. Esta doble determinacion de los dos coman~
dantes, ejecutada con tanta fortuna como audacia de
cidió de la jornada, y venció la última resistencia del
enemig? El prin:er destacamento inglés bajo el mando
del capltan Sulhvan, fué recibido al subir la cuchilla
por un fuego vivo del enemigo emboscado en un mon
te, pero el arribo del resto de las tropas á las órde
denes del teniente Bindle, puso prontamente en fuO'a
1 ' tl

a enemIgo, apesar de los esfuerzos de la caballería



y Dav.'iel del Fultan. Los ingleses han tenido por su
parte 10 muertos y 25 heridos. Entre los prinmeros
se cuentan 2 oficiales, el teniente Brigdale del Fire
bran, y Anddrews del Dalphin.

« El Fultan, ha recibido 104 balas; el Dalphin, 107;
en cuanto al San J1;lartin, está literalmente acribi
llado; cuenta 156 agujeros de" bala en el casco. El
Capitan Tréhouart quedó sin un solo oficial á bor
do, y con la mitad de su equipaje fuera de combate
(44 hombres de 96). Ha sido una batalla de valien""
tes. »

El 22 permanecieron los buques en sus respecti
vos fondeaderos. El 23 emprendieron viaje para San
Nicolás el Gorgon y el Fulton, con el objeto de des
truir allí la poca resistencia que el enemigo hubiera
podido organizar, quedando los demás buques re
parando sus averías, debiendo reunirse en San Ni
colás.

Del Tonelero se despachó el trasporte Procida pa
ra Montevideo conduciendo los heridos del combate,
y el cuerpo del teniente Michaud, muerto en la acciono

(( Dia 24 la persuacion de que los restos del
ejército que defendia las baterías de la Vuelta ele Obli
gado se hubiese retirado al pueblo de San Nicolás
pára sostener allí nueva resistencia al paso de
fuerzas navales, los gefes de la expedicion resolvieron
que el vapor Firebrancl y el á pesar de sus ave
rías, se dirigiesen á San Nicolás. v destruvesen la
resistencia que allí se les presenta~e." El Fult~n debia
conservarse en ese puerto mientras regresaba el Fi
rebrancl á la Vuelta de Obligado para reunirse él y el
Gorgon á los otros buques de guerra de la espedicion,
que se nos reunirian tan luego como se hiciesen en
ellos las reparaciones más urgentes.-En consecuen-

cia, emprendimos el viaje á las seis de la mañana, re
molcando el Fli'ebrancl al Falton que se hallaba inha
bilitado para marchar por sí. A las dos de la tarde
varó ~l. ~irebrand, á cuatrc, leguas del punto á que
nos d~rlglamos; á las tres salió de esa situacion y
resolVIeron los comandantes no seO'uir el viaje hasta
el dia siguiente. u

« Dia 25-Continúa el viaje á las once de la ma
ñ~na; el Firebrancl ha vLleltq á barar, pero á la me
dIa hora ha vuelto á sAguir su marcha, lo que se
hace muy lentamente, no por falta de agua sino de
práctica en esta navegacion. u

A las cuatro de la tarde nos hallamos frente al
puerto de San Nicolás, donde no nos detenemos por
que :10 exis,te. aquí ningun género ele resistencia, y
segUImos haCIa Pavon -donde se supone anclada la
Chacabuco y el Federal. - Fondeamos á las 8 de la
noche.

(( Dia 26.-Los comandantes de los vapores con
tres lanchas salieron á reconocer las costas v á ave-

• , v

rIguar el punto en que se hallaba la Chacabuco y el
Federal. Supieron por algunos santafecinos que se
ocupan en el corte de leña, que los enunciados bu
ques se hallaban anclados en el punto denominado
el Pasage, IbicuÍ arriba, habiendo interceptado el
paso con 12 buques mercantes encadenados: que Man
cilla habia estacionado en aquel punto á la Chacabu
ca y el Fecleral, con el objeto de facilitar el transpor
te de caballadas de la Provincia de Buenos Aires á la
de Entre Rios, de las que habian oido decir vendrian
algunas á la. Banda Oriental, ó cuando ménos á la
costa d~l Ur~guay; (~gregando que por un chasque
que habIan VIsto, sabIan que Rosas ordenaba al gefe
de aquella estacion(Erezcano) que si era atacado por
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media continuando entonces el viaje hasta las siete
de la noche en que foneleamDs frente á la estancia de
Carbonell) seis leguas próximamente del punto dt)
partida de por la mañana; una fuerza de caball:':'Í:¡
como ele 400 hombres nos siguen por la costa arncs
trando dos piezas ele campaña, con las que han diri
gido 26 tiros la noc!l) anterior' sobre la E,.vl)ec!itioe, quPu l ,

se halla más próxirna á la costa. Estos tiros han '
SIl1 suceso .

.: Dia 3.-Marclmmo-' el las ocho de la mai'ínna, el
las tres y meclia 1!egamo,,;; al jJueblo elel Rosar'io do: ¡

tampoco hemos encontrado resistencia. )
(::-¡-'R¡ltL. f¡]/, ]'1 ;nl')-¡'CI'-:j'(.p i"C\lj'-~0d'~ "(1" h noticia ele-l.......~ e ~ .' _ ..• \ ....' le ..l-~-'oI \ "-,..J_J vC", . ...., .....t Ll 1-'·1 e

contrnste de Obligado, en el ánimo de Rosas y sus
partidarios en Buenos Aires. Contaba con un triu:,i',
seguro sobre el poder ele las fuer'zas navales combina
das de la Francia é Inglaterra) que habria levantado
su orgullo y su soberbia á lo infinito. -El estupor
la derrota, Ú despecho ele los formidables elementos
de resistencia que habia aglomerado en Obligado) es
tuvo naturalmelJte en propo¡'cion de la confianza de
positada en ellos y en la pericia del General Mancilla,
que cayó herido en esa jornada.

Burlado por la suerte adversa de las armas en sus
esperanzas y combinaciones, demoró la publicacion
del pacte) tomándose tiempo para coordinarlo, de ma
neca que atenuase en algo los efectos. Recien el 27 de
Noviembre apareció en la Gaceta) concebido) contra la
costumbre, en técminos modecados y cultos que á to
dos dejó sorprendidos.

Por primera vez aparecia un parte oficial sin la
fraseología de los formularios de la cancillería elel dic-

u

tador, hablando el lenguaje culto. Se comprendia des-
de luego, que ni el Coronel Crespo que aparecia sus-

-======0:::__""_=_::::::__0:::=__::::.=====:-:::-::=-:-=:=-:==_.-
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fuerzas superiores, quemase los buques, salvando las
tripulaciones y la artillería.

« Con estos antecedentes resolvieron los gefes de los
vapores, que el Firebrancl, regresase á la Vuelta de
Obligado, para prevenir la evasion del Chacabuco que
podia verificarlo cayendo sobre el Guazú. El Firebrand
se puso en viaje á las dos de la tarde.

« Dia 28.-Permanecimos fondeados hasta las 6
de la tarde, en que emprendimos una jornada de tres
millas, para fondear á las siete y media á la boca de
Pavono

« Dia 30.-Se nos reunieron los buques con escep
cion del Gorgon. Entre ellos veo con satisfaccion al
San 1ftal'tin arbolado de nuevo, y llevando la bande
ra cuya gloria ha tremolado tan alto el comandante
Threouard. Este gefe nos dijo que las tiendas de cam
paña y ranchos que existian en el campamento de
Obligado habian sido quemadas) que los buques enca
denados que era imposible conservar) habian seguido
la misma suerte con escepcion de dos pailebotillos que
vienen en la expedicion. En la 'lueHa de Obligado
permanecerá un buque de guerra para impedir que
rehabiliten las fortificaciones.

« Dia 1,? ele Dicicmbre.-Se nos incorporó el Gor
gon Él las diez de la mañana) y á las dos de la tarde
el Fli'ebrcUlcl que se había ocupado en la persecucion
de la ClwcabuGoy' el comandante de dicho buque vién
dose sin salida y conforme á las órdenes de Rosas
hizo volar sus buques á las diez y media de la noche
del 28.

«Dia 2.-En la noche anterior esperimentamos mal
tiempo. A las cinco de la mañana emprendimos via
je; el Fulton tuvo que retroceder á sacar al PancloUJ'
que habia encallado, 10 que consiguió á las doce y



« En el dia 19 se preparó el enemigo para atacar;
y en el dia 20 á las 8 de la mañana, toda la escua
dra maniobró hábilmente sobre las baterías. En la
vanguardia estaban en línea cuatro buques de guerra,
uno inglés, y tres franceses; en el centro los vapo
res Faltan, Gargon y Firebrancl y en la retaguardia
dos corbetas y dos bergantines.

« A las nueve v media de la mañana estando el
señor General al frente de las fuerzas de las baterias,
se entonó el himno Nacional de la Confederacion Ar
gentina, la banda de música tocó la diana y comen
zó el combate.

« El enemigo atacó con intrépido arrojo y con el
poder de ciento trece piezas de los calibres de 24, 32,
48, 64 Y 80, sustentando sin intérvalo alguno un fue
go Yi-vísimo bien dirigido, y abrasan te de toda la lí
nea sobre el frente y flanco de nuestras baterías.

(J. A este fuerte ataque opusieron las baterias un
riguroso fuego de treinta y cinco piezas de calibre 4,
8, 10, 12; 16, 18 Y24 Y los soldados argentinos sus
pechos heróicos sobre las esplanadas. Estos y á su
frente el señor General se disputaban los peligros del
combate, y la honra de sustentar la dignidad del
pabellon argentino. Despues de ocho horas de en
carnizado combate, valeroso de una .y otra parte, el
domina.nte fuego elel enemioO"o a¡Jagó los nuestros,w u

desmontó parte de nuestras piezas, destruyó los pa-
rapetos, y nuestros artilleros quemaron los últimos
cartuchos, quedando acabadas todas nuestras muni
ClOnes.

« Se arrojó entonces el enemigo á un desembarque
protegido por su poderosa arti]]eria. El señor General
al conducir valientemente en persona, en este acto
la infantería para cargar á la bayoneta, fué derribado
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cribiéndolo, ni ningun otro subordinado de Rosas se
habria atrevido á suprimir la fórmula de los vivas y
mueras, ni la clasificacion de salvajes unitarios, ni
otras torpezas de que no habian escapado ni Luis Fe
lipe, ni Santa Cruz, ni otras entidades extranjeras, á
no ser obra del dictador mismo ó con su asentimien
to.-Pero este tenia necesidad de ese juego para di
simular las iras de su vanidad herida, de sus cálculos
fallidos, y sobre todo, de contemporizar para no es
poner el éxito de la tentativa de arreglo, librada á las
proposiciones confidenciales concertadas con el baron
de Mareuli, de que se hablará en otro capítulo.

« Campamento, 21 de Noviembre de 1845.

« Al Sr. General ler. Ayudante de Campo de S. E.
D. Manuel Corvalan.

« El abajo firmado recibió órden del Sr. Comandan
te en gefe accidental del departamento del Norte, Ge
neral D. Lucio Mancilla para dirigir á V. S. el parte
del combate que sustentaron ayer las baterias en la
Vuelta de Obligado contra las escuadras invasoras
combinadas, inglesa y francesa. No siendo posible al
señor General hacer la narracion por haber sido he
rido, dando á esta division un ejemplo de valor he
róico, toca al abajo firmado esta honra.

«En el dia 18 del corriente fondeó la escuadra com
binada francesa é inglesa á dos tiros de piezas de
nuestras baterias.

« Ordenó el señor General que tres embarcaciones
pequeñas esplorasen hasta medio tiro de pieza de las
escuadras enemigas para conocer su positura y dis
posiciones: estas les hicieron fuego, y les persiguie
ron hasta que se recogieron bajo las baterias, sin res
ponder.
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';"';.~nr'c~,,,, heridas, comhatiendo con va
.L\."V'.'U'~ Garmendia, ayudante del se

tenientes de marina don
Correa, el segunclo dicho don

los guardas marinas don
don Fernando Pastor) el Teniente

y Alférez don Francisco Esteves,
soldados.

con heroismo algunas virtua
se conservaron durante este san-

ocasion de presenciar la heróica
division del ejército argen

~J5EuJ.clenlcHl, sobemnía, y honra naciona1.
murieron combatiendo con he-

hn.n-, e,,> Teniente de marina D. José Ro
dichos D. Mút'cos Rodriguez, y

los alféreces lVlartinez y San
las baterías, á más de
denuedo en el monte de
el fuego hasta la media
los de las baterías) se

sufrieron grande pérdida de vidas,
continuamente -arrojarse de abordo los

muertos, que boyaban en las aguas
Se calcula que el número de muertos y

enemigo es más del duplo de los nues-
sus buques quedaron fuera de combate,

sufrieron considerables averías y estra-
arboladuras y en los cascos. .

oficiales y tripulaciones del enemIgo
en esta reí'íida accion al nombre y

.. ,1 T 10'1a-de que gozan las mallnas ce 11 o e
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pPj' un golpe de metralla sobre el estómago, que des
graciadamente lo dejó sin sentidos y fuera del combate.

« El abajo firmado que acababa de recibir una con
tl1:;;on tomó el comando, y ordenó al Coronel Ayu
dante de Campo de S. E., D. Ramon Rodriguez, que
se opusiese á las fuerzas enemigas de desembarque.
Así 10 hizo, anostl'ando el fortísimo fuego de la arti
llería ;~nemiga, y sus proyectiles. Cubierto el enemi
gn COI! este poder, estando apagados ya nuestros
fU(;g05, desmontada parte de nuestra artillería, sin
municiones, y puestos fuera del combate por muer
tos v hericlos en su rna\'o1' l)arte nuestros im¡I)['ovisa-~ .,

dos artilleros, consigLlló el enemigo penet¡·aI' en el
pnnto de las baterías dest¡'uídas por sus fuegos.

(( Todavía se le hizo 1'esistencia disputándole siem
pre el terreno, y salvando toda la at'tillel'Ía volante.

« Las escuadras inglesa v francesa clesca!'!2:aron in-u.; '-'

cesantemente sobre nuestras frágiles esplanadas una
lluvia de bombas, granadas, balas, y proyectiles con
la prontitud, buena direccion y destreza de sus há
biles artilleros.

« Esta inmensa desproporcion no sinió sino pam
aumentar el valor de nuestros gefes, oficiales y sol
dados, y del señor General que dignamente, y COIl

tanto denuedo los comandaba, y que en un momento
tan importante cayó gloriosamente he¡·ida.

«El Comandante del bergantin nacional de guena
Republicano D. Tomás Cmig, despues de haber con
sumido todas sus municiones, quemé> su navio, y

J • .' 1 1 (' ,arrostranco ll1treplClamente .os !l1egos en e¡mgo.'3 , se
incorpo¡'ó á las fuerzas de tierra.

« El Coronel D. Ramon Rodriguez y todos los Co
mandantes de las batcl'Ías, todos los oficiales y sol
dados cumplieron heróicamente su deber.



entrerianos. Unos v
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la vanp;uardia elel
con un plantel

Dr. D. Pedl'O Leonunl
.MI'. TrehouaI't al A1-

cornp()ne ele 240 hombres,

li1U11.on Cáceres, 600 hombres
el campamen'o.
Faustino Velazco, 650 ham

en el campamento.
Coronel Bautista Pucheta,

eSicm:lcll~orles en el campamento.
§~i:jQeJFHQ:r:.O Canedo, 600 hombres

1rcme:s en el campamento.
Zenon Perez, 500

dos en CuruzL1cuatiá v
.1

número t.-Coronel Bernarclino Lopez,
,rA::;--r,lllí"ltIIY: escuadrones-dos en el campa

la vanguardia y uno con licencia.
Federico Baez, 550 hombres

dl'()l1f~s....-trps en el campamento y uno
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DE LAS FUERZAS DEL EJÉRCITO

DEL GENERAL ]) . JOSÉ lVL-\.Ri.-\. PAZ, DI-

DE LA GUERRA DE CORRIEr'\TES, FORMADO EN

DE 1845, POR MR. LEONARD, SECRETA

EDECAN DE MR. THEHOUART, COMANDANTE DE

NAVAL FRANCESA. (1)



C.A.PITULO VII

l845-1.846

Proposiciones confJderJcialc'Ó de RO~él;; á Mül'cuil-Su I'cehazo por
los Ministl'OS ink¡'ventol'es-Como las juzgan y cxplotan cn Eu
ropa los ól'ganos do Ro.~as y los pal'tidal'ios del Pl'j nei pio de
la no inLel'Voneion-:YIaniobl'as du ROi'Ds-La easa de Bal'ing en
Inglntel'l'a-Su infi:leneia-Como la tien,? Rosas en su favol'
Suspende ú p:-ctesto de la interve¡¡eion el P¡1g0 de los intel'eses
del ei11préstito del ailo 1825 negociado por eS;J. caSa-RU111bos
que t;;nlp~~;za ú. IOtTl;H' la po1itien de Jos gabinet.es-Decretos de
RO:ias y U:-ibe mnndanclo juzgal' y eastiga¡' como pil'atas á los ca
pitanes .Y de los IHICJllCS quc se intcl'llen en el Paranú
y Urllguay-P¡'ote:ira colecrj\'" de los Minist.ros Int'.ll'\'entores.

Rosas habia creido siempre Cjue Jos Gobiernos de
Franeia é Ing-]aterra no lle&2'arian sino con dificultad áL..' _. l.-! ~ ~

los últimos medios de eoaccion. (un esa idea, al mis
mo tiempo que aparecia ini-lexible en la forma yen el
tondo, trataba de dejar expédita una puerta á alguna
vaga esperanza de eoncesion ele su parte.

ASÍ, aprovechando la larga permanencia del barol1
de Mareuil, Encar&1;aclo de Negocios de Francia en Bue-u {....;

nos Aires, aun despues de la ruptura, propendió con
astucia á ganarlo, para pI'OI11O"er 10 Cjue le convenia.
Privada y confidencialmente concertó algunos apuntes
ó bases de pacificacion, para que Mareuj¡ á su partida
hiciese ele ellos el uso que juzgase más conveniente.

El 26 de Octubre, en Vísperas de partir MI'. Mareuil
para Montevideo y Europa, le fueron entregadas, con
cebidas en la forma siguiente:

« 1:" Base-Que en una abertura propia y honora
ble ele 10s.Exmos. Sres. Ministros de Francia y de
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Inftmtería.-·General Dessas-dos batallones, caza
dores de la Unión, 400 hombres-Batallan Republi
cano 400 hombres.

Artillería.-Coronel Cárlos Paz (ausente en este 1110

mento).-Piezas 5 prontas en el Arsenal (no las he
visto); 4 en el campamento, cuyos calibres son: 2 ca
rr'onadas de á 8, una pieza de bronce ele á 6 Y una
ele hierro ele á 4.

Dr. P. Leonard.

RESÚMEN DE LAS FUERZAS EN EL CAMPAMENTO

Infantería 800 hombres-Artillería 200 id.-Caba
Hería, Rejimiento númem 1, :350 id.-:Núnlero 2, 350
id.-Número 3, 600 id.-Número 4, 650 id (¡mero
5, 700 id.-Núrnero 6, GOO id.-Escolta 240 id.-Co
ronel Hornos 200 id.-Total 4,690 hombres.

Fuera del campamento-Número 1,350 hombres
Número 2, 220 id.-Número 7, 500 id.-Mayor La
rizaga, 120 id.-Total 1,190 id.-Total general 5,880

L • u

hombres.
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del derecho perfecto
rg(~ntíno para disponer de la

y Uruguay que co
Confederacion y pertene-

";0'·;""'''; inmediatamente todos
Inglaterra ó de Francia,

los referidos rios.
los dere

ar,g:ent;mo al no haber
escuadras de

el bloqueo
j.UJlCLHJ.VIICLUlV declarado por

derechos perfectos
plIBl1l.tWj, como cualquiera

Ministros de In
con las leyes

ae(;lalrarmn á nombre de sus
no podia in-
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restituida al Gobierno Argentino
García en el mi:-,il1o estado en que

éjEllIlplaLr leg.ítimo.
gobierno argentino á no

no intervencion en los asun
Oriental del Uruguay,

princilpic)s políticos, declaraba

revocaria la declaracion del bloqueo
costas de la Pt'ovincia de Buenos Ai

Ministros de Inglaterra y Francia
Setiembre.

buques mercantes y sus cargamen
rQ'(mtina que hubiesen sido tomados

fuerzas navales Francesas é In-
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Inglaterra al Exmo. Sr. Presidente Legal de la Repú
blica Oriental del Uruguay, Brigadier D. Manuel Oribe,
el Gobierno Argentino en fuerza de los sucesos que ha
bial1 sobrevenido tendria participacion y concurrencia
en lo que se acordase á consecuencia de aquella.

« 2 ~ -Que el Exmo. Sr. Presidente legal de la Re
pública Oriental, Brigadier D. Manuel Oribe, á quien
pertenecia la direccion de la guerra en la República
Oriental, resolveda sobre toda proposicion concer
niente á una suspension de hostilidades.

« 3 ~ -Que restablecido el Gobierno legal en Mon
tevideo, como lo estaba en todo el territorio Oriental,
del modo y bajo los términos que acordase el Exmo.
Sr. Presidente de la Repúblicé Oriental Brigadier don
Manuel Oribe, se desarmarian los extranjeros que se
habian armado en dicha ciudad, entregando las ar
mas al Gobierno establecido, se reembarcarian las
tropJas Inglesas 'i Fr'ancesas Clue se hallaban en ella,u.¡ 1

se desocuparia la lonia Jo mismo que cualquier otro
punto de la costa de la República Oriental del Uru
guay óde la República Argentina que se hubiese
ocupado despues por las fuerzas Británicas y Fran
cesas, y volverian las divisiones auxiliares Argenti
nas al territorio de la Confederacion.

(( 4 ~ -Que se restituirian al Gobierno Argentino en
u

el puerto de Buenos Air'es, los buques de la Confe-
deracion Argentina, en el mismo estado en que habian
sido tomados el 2 de Agosto por las escuadras Fran
ces,a y Británica: Que en ese acto, al verificarse esa
restitucion el pabellon Argentino seria saludado por
ambas escuadr'as con veinte v un cañonazos cada una:

,;

Que estas dos salvas serian contestadas por los bu-
ques argentinos con otras dos de igual número de
veinte y un cañonazos.
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agravios y perjuicios que se le habian in
el desconocimiento del bloqueo de Mon

tA'\'lC!EoO y Maldonado y durante las hostilidades, y has-
conCJ.llsl·()11 de estas, se referirian á la arbitra

dos Potencias neutrales amigas, una que eli
non',an los sei10res Ministros de Inglaterra y de Fran

cILle eli::ória el gobierno Argentino.
u ~~ ~

. ~QL1e el reclamar, v estil}Ular la satisfaccion v
. v d

á que se considerase con derecho el go-
nrE~rno legpl de la República Oriental del Ul'L1g11ay eran

su exclusiva comoetencia, v resolucion.
. J.I

« 1.5 ~ -{2ue el arreglo interior de la República
del Uruguay era de la exclusiva competencia

goI)]E:rnlo legal, sin la ingerencia ni intervencion
fuerza ó influencia exter-ior alguna, por cuanto en

los arreglos domésticos que su gobierno quisiese ha
cer, solo debia influir' el voto general de los orientales.

16 ~ ----'-Que no habria ninguna conferencia ni comu
m(~a(~lOn ni paso aJgLmo oficial, sin que previamente
se acordasen y se conviniesen privada y confidencial
mente estas bases por los Exmoi? Sres. lVIinistros
de Francia y dela Gran Bretaña con el gobierno de
la República Oriental del Umguay, que presidia el
Exmo. Sr. Presidente legal, Brigadier don Manuel
Oribe, á quien le pasaria copia de dichas bases el
gobierno Argentino.

« 17 ~ -Que, en el caso de que se efectuase ese con
acuerdo privado y confidencial sobre estas ba
gobierno Argentino pondria en conocimiento

aliado el Exmo. Sr. Presidente legal de la Re
pl1bJl.ca Oriental del Uruguay, Brigadier D. Manuel

especial que le habian anunciado los
Sres., Ministros de la Gran Bretaüa y de

t<'r;anICIa tener de sus gobiernos respecto á la pacifi-
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expresamente que ('sta convencion ó cualquiera otra
que llegase á aCOr.,Llr'se para alejar las graves com
plicaciones que lwesentaban ó podian presentar los
sucesos, no deberia en manera alguna afectar los de
rechos que corresponden á la Conf~deracion "~-,-rgentina
relativanlente á la Rep(¡blica Oriental del U;'uguay
por la Convencion de PilZ con el Imperio del Brasi 1
celebrada en el aüo de 1828. Que ella quedaba en
su completo vigor.

« 11 ? -Que del mismo modo el 52'obierno aI'O'(jl1tl'l}Ou' .. o~ -
declaraba que en cualquiera convencian que se esti-
pulase, incluso la pl'esente" con lTlOtivo ele los últimos
sucesos, no reconocia título, en ninQ'un ca.so, ni ü la
Francia ni á la Inglaterra, para intel'\~~nir en los asun
tos de las dos Repúblicas del Plata, ni que podrian
jamás á virtud de dichas convenciones considerarse
con derechos, por los que los enunciados gobiernos
de Inglaterra y de Francia pretendiesen constituirse
garantes de la Soberanía é Independencia respectiva
de ambas Repúblicas del Plata.

« 12? -Que, para evitar en lo sucesivo complicaeio
nes per:illdiciales á la prosperidad ele la República
Argentina yal comer'cio neutral, toda iniciacion po
litica, toda manifestacion de los deseos de cualquie
ra de las dos naciones, la Francia y la In.cdaterra hácia
la República Argentina, ó cualquie'~'a medida cuyo ca
rácter estuviese en conexion con las relaciones con
laConfederacion Argentina, serian exclusivamente re
servadas á los Agentes Diplomáticos: Que los gefes
de las Estaciones navales en ningun caso serian en
cargados de ellas, y serian debidamente instruidos en
este sentido.

« 13 ~ -Que la satisfaccion y reparacion á que tenia
derecho la Confederacion Argentina por todos y cada
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el fondo, las ot['as en la forma,
é inadmisibles aun cuando el
Aires tuviese de su parte el de-

con que el baron de Mareuil ha
á las proposiciones coníidencia-

, 1.' Q l' t."mas leJOS. ,A1S elecos se 'ieran mas
Hoocl del 46.

la(:!misj/)!i8S; pero lVIareuil

opm¡on nada tenían
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caclOn de las Repúblicas del Plata: Que seria entón
ces al mismo tiempo comunicado dicho convenio por
el Exmo. Sr. Presidente legal de la República Orien
tal del Uruguay, Brigadier D. Manuel Oribe, y por
los Exmos. Sres. Ministros de FI'ancia y de la Gran
Bretaña al gobierno argentino: Y que entonces este
concurriria á establecer estas mismas bases, en ea
rácter, estipul&clon y forma oficial y pública. »

El Baron Mareuil llegó el 6 de Noviembre á Mon
tevideo, de paso pa['a el Janeiro, y las comuicó á los
Ministros intervento['es, quienes, como era consi-
guiente, las rechazaron pOI' completo. .

La repulsa de los Minist['os Ouseley y Deffaudls,
fué trasmitida á Rosas pOI' Mareuil el 24 de Noviem
bre, decla['ando « que la evacuacion del territorio de
« la República del Uruguay e['a, segun sus instruccio
« nes, una medida esencialmente prévia y que debia
« preceder á la negociacipn del t['atado de paz definitivo
« que debia eoncluirse entre las Repúblicas Argentina
« y Oriental: Que la justicia y el buen derecho querian
« ~n efecto que fuese así: Que la evacuacion del terri
« torio Oriental por las tropas de Buenos Ai['es es
« taba ordenado por los tratados de 1828, y 1840, Y
« era preciso asegurar la ejecucion de las obligaciones
« existentes antes de poder con confianza estipular
« otras nuevas: Que, en cuanto á las bases de pacifi
« cacion que el gobierno de Buenos Aires habia en
« treaado aISr. de Mareuil e126 de Octubre, fuera de

"«queeJIas habian sido concebidas en un sistema del
« todo diferente, eran por si mismas de tal naturaleza,
« sobre todo si se consideraba el estado actual de las
«cosas y la posicion respectiva de las partes, quena
« creian poderlas discutir ni aun calificarlas: Que se
« limitarianádecirque todas esas bases, sin excep.."



na presa. Si la captur~ Ó. ap~es.amiento. flle~~ hecha
Dor particulares, se adjudIcara a estos mtegIamente
~n un juicio sumario, asi el buque como el carga
mento apresado.

« 2? ---Los capitanes y tripulaciones ele los .buqu~s

que fuesen apresado:", serán juzgados sumarmmerne
v castigados como pIratas.»
oJ En consecuencia, los 1íinistros Interventores
testaron contra la medida, en nota clirigida á D. Fe
lipe Arana, Ministro del gobierno ele Rosas, en estos
términos:

«Montevideo, 21 de Diciembre de 1845.

« Los Plenipotenciarios infrascriptos han recibido
• 1-· - S F 0·1 c;r tr-nlas contestaCIOnes separaCLa::, llue ........ t::_ .~ • • ._

. 1 1 " 1. Bl "'no~ ti. 1),''''::;de Relaciones ExterIOres ce gOOlerno ete le ::::; .~ __ v,_

ha dado el 9 de este rnes, á su cleclaracion de blo
queo de fecha 18 de Setiembre.

(K Estas contestaciones no contienen rnás que lo que
los infrascriptos habian leido ya en los periódicos del
O"obierno ele Buenos Aires, Ellas están, por otra. pal~te,

~oncebidas en térrninos y formas tan extI'aord~narlas
nara tma comul1icacion diplomática, que l~s mfras
~riptos no creen que pueden. replicar conve~11~nt:~1~~~
te aun cuando en el fondo ellas parezcan pl'O\OCal liLe,

di~cusion. Pero las doctrinas y los hechos que expre
san se encuentran refutadas de antemano por los
principios internacionales que adm~ten tod~s ~os go
biernos civilizados, y por la notOrIedad .publIca. La
EnrODa misma principia á saber la histOrIa del Plata.

« Los infrascritos no terminarán sin embargo la
nresente nota sin llamar la mas séria atencion del
~obierno de Buenos Aires, sobre dos hechos que han
~legido, como los más graves, entre muchos otros
análogos.
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títulos. Habiendo logrado su influencia desviar la in
tervencion al principio, habia obtenido de Rosas el
pago de una cuenta considerable sobre los intereses
atrasados del empréstito, conjuntamente con la pro
mesa de entregas regulares en lo sucesivo.-Rosas
explotó ~se ,interés. ~esde que se declaró el bloqueo,
se sustraJ~ él esa ~lltIma obligacion, bajo el pretesto
de que la ll1tervenc1On le quitaba los medios de Cl1m
lJIirla;:o qlIe era ?bligar á la casa Baring, á que 10
d:fendIera con ahmco, como lo hizo en efecto, si1'
vI~ndose de las proposiciones confidenciales, de que
fue portador el Baron de Mareuil.

Ylientra~ esos. tr:abajos se inician en Europa, has
ta ~l~gar a .la mlS10n Hood del 46, que no debemos
antICIpar, sIgamos la hilacion de los acontecimientos
en la guerra del Plata.

Con motivo de la apertura del Rio Paraná, como
consecuencia del triunfo de la escuadra combinada
en Obligado, Rosas dictó un decreto furibundo, el 27
de No";e1111J"l"e ]JI""'C'CJ'I'lJI'G' 1 l L 1 1 .
•. ~, H_ -, ~, • e.,,_ ¡'l1ClO a cap LUra y Cec araClOn
de. buena l?resa de los buques y cargamentos de cual~
qUIera naClOn que penetrasen en el Paraná, mandan
do juzg.~r sumariamente y castigar como piratas á
los capnanes y sus tripulaciones.

• De acuerdo Con esas disposiciones del Goberna
uor de Buenos Aires, el General sitiador dictó otro
dec~eto, por el estilo, el 1¿1 de Diciernbre, (1845) con
cebIdo en los términos siguientes:

({ Ar~> 1? -Los buques y cargamentos de cualquie
ra naClOn que sean, que se han internado ó se inter~
11aren en el Uruguay bajo la proteccion de los bu
ques de guerra de S. M. B. y de S. M. el Rey de
lo~ franceses, á cualquier punto de la costa de aquel
RlO que lleguen) serán capturados y declarados bue-
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Ba¡,on Dej}cwdis.»

El Enviado Exiraordmario y l\iinistro Plenipotenciario de Francia,

Firmac1o-

El Ministro Plenipotenciario de Inglaterra,

Firmado-

admitirá, que ese gobierno tenga el derecho de de
clarars~ e:x-traño. á lo que ~ucede sobre los puntos de
la Hepubhca OrIental, ocupados por su ejército. To
do e~ mundo sabe al contrario que él no es sino muy
servl1mente obedecido por el jefe y todos los ofkia
les de ese ejército.

« Los infrascriptos creen de su deber protestar alta
:1 solemnemente contra un decreto y unos actos tan
bárbaros. Ellos 10 han seüalado )~ á la mas séria
ate:1~ion del gobierno de Buenos Aires, porque con
clmran por atruer sobre el mismo gobierno y los eje
cut~r.es secundarios de su voluntad, una respon
sabIlIdad peligrosa, cuando se violan obstinadamente
los grandes principios de la civilizacion v de la hu
manidad, que el ejercicio más estendido ~del terrible
derecho de la guerra no permite desconocer.
, « Los plenipotenciarios infrascriptos tienen el honor;

etc.
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«1 '? -Un decreto del gobierno de Buenos Aires,
fecha 27 del mes último, que prescribe no solamente
(artículo 1 '?) que se capture y declaren buena presa
los buques y cargamentos de cualquiera naeion que
sea, que hayan penett·ado al Paraná, siguiendo la ex
pedicion combinada, sino que (art. 2 '?) manda fu.~

gar swnoJ'icunente!J casügcu' como piratas á los ca
pitanes!J sus t1'lfJUlacioncs. Aun admitiendo como per
fectamente fundado el derecho que se atribuye el go
bierno de Buenos para cerrar los grandes afluen
tes del Plata, contra el inter'és y los votos de todos
los rib(~ranos, y á pes~r de las pI'otestas de
varios de ellos, no es por eso memos monstruoso asi-
"1 '1 . ~. . .. t . 1mllar el a pll'au.::rla, y por COnS¡gillence castIgar ee
D.merte, una simple operacion de comeI'cio, pOI' ilegal

fraudulenta que pueda aparecer esta operaeion á
los ojos del gobierno de Buenos Aires. -

« 2 '? de cleelaraciones hechas por nume-
rosos en forma auténtica, qne no
solo, y como infrascI'iptos lo habian dicho en su

bloqueo, los súbditos pacíficos Cle las
dos potenciasomediacloras establec:ic1os sobre las cos

la OL'iental, han sido forzados á re
al interior elel pais, abanclonando todas sus

propiedades á merced de la soldadesca, sino que han
sido además, y durante el camino, agobiados de ma
los tratamientos, y despojados hasta la desnudez;
siendo hasta un gran núrr::ero de ellos cobardemente
degollados: en una sola ocasion han sido asesinados
treinta y tresl

« El gobiernJ de Buenos Aires ha emprendido jus
tificar la primera de estas medidas, pero dudará qui..;.
zá en aprobar abiertamente las útimas. Pero aunque
así sea, ni los infrascriptos podrán admitir ni nadie



C-,-~PITULO VIII

J..845-J..846

Rivali~~1C~es y agitaeion de los elrculos politieos-Tr'átase de la. ex
e,atl'l!l~lOn del Coronel Flores-Su embal'co-Su reclamo ti. la
COn:1SlO~1 Per.manünte contra providencias del Poder Ejecutivo.
Deslt1Lel~genc¡;lSque se producen-Llegada del COl'onel Pache
co de RIO G~ande-La Comisioll Permanente pasa á infol'me de
ur:o de Sll~ ~llembros la gestion con el Gobiemo-Se expide el
~membro tnlormante ]))'esentando Ull proyecto de nota dirigida ti.
la A:iamblea General-Trabajos eonciliatorios nal'a evitarla~Flo
res .de.seIl1barea-~'111taelonen el l-;¡inisterio-\TaZCHlez declina la
cartera de Gobiel'no queelando de Ministro de R'3laciones Exte
~orcs-R.8nuIle,iaclG'oneralBauzó' el TvIinist8i'io de Guerra-Don
J. l'ancisco J. Muiloz es nombrado j\iinisfl'O intorino de GobiOl',
no yen pl'opiedaci de GueiTa y JVL1l'ina-S(3 restablece la calma
-Pa.cbeeo vuelvo á entra!' cIl de la ,.Con1an-
dallcla. de Al'mas-Nu8va on2:anizacion ejército-Pacheco
es ,nornbrado gefe de la l." dIvision-Snrge la cuestioll de la
proro?"a d~_ la 4.'. Legislatura - PI'oyecto relativo del Senador
B.ar~elro-=-J.'ormaClOll de la sociedad seCl'eÜl denominada .4.so
CtClCLon J..\'(c,cion,al-El provceto ele; cOlllunicacion á la .t\sulllblea
::-~enllncias de los Ministros Bauzú y Vazq uez y decretos re-
lativos. ."

Las rencillas, rivalidades y aspiraciones encon
tradas de los círculos político~ que se habian. forma
do, daban su triste .-Si hahíase de
la peticion promovida por el círculo del Coronel Ffo
res, contra el Ministerio azquez, la hostilidad ha
cia~amino en otra forma.-Efecto de ella la pre
tendIda expatriacion V clestitucion del Coronel Flores.
Este se embarca, recl;manclo contra ar
bitrarias del Poder Ejecutivo. á la Comision Perma
nente.

En esas circunstancias llegaba el Coronel Pacheco
y Obes de su extrañamiento de Rio Grande, trans-
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bordándose á la Africaine, mientras el Gobierno re
salvia de su admision; comD se resolvió, no sin al
guna oposicion de parte de adversarios influyentes,
permitiéncloseleel desembarco.
- La Comision Permanente en su mayoría, estaba
en desacuerdo con la política del Ministerio, desde
que se habia prohibido el regreso del General Rive
ra al país, sin expreso permiso del Gobierno. Sin
embargo, en la cU8stion suscitada con el Coronel Flo
res, en el deber' de oir su reclamo, trató de proceder
con Inesura y reserva, en atencion á las circunstan
cias melindrosas de la situacion, pidiendo informes
al Ejf::cutivo, adjuntlmdole la solicitud de Flores. El
temperamento adoptado por el Gobierno no le sa
tisfizo, yacordó en sesion reservada, pasar el asunto
á informe de una Comision Especial, nombrando para
ello al D. Joaqtli11 Sagra Jj Periz.

Esa cornision se expidió en una larga y tremenda
nota, en que separándose en parte del que lo
motivaba, descendía á consideraciones de otro ór
den, envolviendo sérios reproches á la Administra
cion, cargos tremendos y tr,ascend,entales; cual.quiera

fLlese el Jj el espíritu (llledletara~

La política y la corclura aban no darle pu-
l¡J'li¡'.¡.d·c'td'l··)··nr 1"íLiSl8se "'n {O~\TI'c1pnei" le inclenpn--'-'--,.. ~- lJ ''vl.,;:. '-' "~"..J' ...., ... t..A.'_ ."'- '.. '1-""-

dencia de los públieos y el juego armónieo
de las tutelares dereeho y de jus-
ticia, que de cierto, contrastaba con la
.a.b)T8CeioI1 de la farsaieaJlll1ta de R,8rresentalltes ele
R 'l' 1 ~ l' • J •losas, baJO e régImen üespooco y sangnenLü Impe-
rante en sus dominios.

Se consideró, pues, en sesion reservada, tratándo-
, 1 ]' '1" .' ,se Cl.e agotar lOS mee lOS conCI latonos que alejasen un

conflicto,evítando la revelacion de qlJ.e da
rían armas al enemigo comUll.
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mandando patrullar la ciudad desde las 9 de la no
che hasta el toque de diana-por fuerzas de los cuerpos
del ejército.

Cinco días despues-e12 ele Diciembre (1845)-1701
via á entrar en juego el Coronel Pachecho y abes,
suprimiéndose la Comandancia General de Armas y
dándose nueva organizacion al ejército.

Por acuerdo de esa fecha se dispuso, que todas
las tropas que componian la guarnicion de 14, capital
formaran la primera division del ejército, nombrán
dose' para gefe de ella el Coronel graduado D. IvIelchor
Pacheco y Obes, interin pudiese estar separado de
la division de operaciones del Uruguay. Se suprimia
la Comandancia General de Armas, debiendo trasla
darse el gefe de Estado Mayor, á la S8.zon el Corone
D. José Guerra, con todas ~us dependencias á la in
mediacion del Ministerio de Guerra.

Era este el octavo cambio efectuado en el comando
del ejército de la Capital, desde el comienzo del ase
dio, y sin embargo,· la defensa seguia firme, inque
brantable, á pesar de todas las peripecias porque pa
sara, de todas las mutaciones operadas en el man
do en gefe de las Armas.

El círculo político formado desde antes, á cuya ca
beza forrnaba el Coronel Pacheco y abes, empezó
~e nuevo á ejercer su influencia en los negocios pú
blicos, mientras el del Coronel Flores, sin renunciar
á la suya, propendia por otros medios á cruzarla. Si
á eso se agrega el partidismo de los adictos al Ge
neral Rivera, y de sus desafectos, en pugna abierta,
se comprenderá el desconcierto en que se marchaba.

El Cuerpo Legislativo funcionaba extraordinaria
mente.-Desde la ley de Olvido, hasta las económi
cas para crear arbitrios al Ejecutivo en las penurias
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Se arribó por fin á un acuerdo.-Flores desembar
có, sin que la medida reclamada se llevase á efecto.

El Ministro Vazquez contrariado, desagradado, qui
so hacer dimision del Ministerio de Gobierno y Rela":'
cíones que desempeñaba, pero el Vice-Presidente
Suarez y muchas personas influyentes se opusieron
resueltamente á ello, reconociendo la importancia de
la personalidad del primero de los estadistas al frente
del Ministerio, especialmente del de Relaciones Exte
riores. En último resultado optóse porque Vazquez
dimitiese la cartera de Gobierno únicamente, perma-·
l1eciendo al frente de la de Relaciones Exteriores.

Con efecto, el 27 de Noviembre (1845), ocurria la
mutacion Ministerial, renunciando Vazquez el Minis
terio de Gobierno y el General Bal1zá el de Guerra,
:nombrándose en la misma fecha á D. Francisco Joa
quin Muñoz, Ministro interino de Gobierno y en pro
piedad de Guerra y Marina, quedando D. Santiago
Vazquez de Relaciones Exteriores.

El General Bauzá fué nombrado Consejero privado
del despacho de gobierno.

Vazquez habia desempeñado por cerca de treinta
y cuatro meses, desde el 3 de Febrero de 1843, el Mi
nistei'io de Gobierno, con «la asiduidad, devocion y
sacrificios,)) que se le reconoció en el honrosísimo
decreto de admision de la renuncia del Ministerio de
Gobierno. En términos no menos honoríficos se ad
mitió la del General Bauzá, que por más de un año
habia desempeñado el de Guerra.

Así terminó aquella desagradable emergencia.
La tranquilidad pública un tanto perturbada por

efecto de la crisis producida por los sucesos referi
dos, quedó restablecida, haciéndose innecesario la
continuacion de la medida adoptada desde el 22,
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ele 1845.
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« Montevideo, Noviembre

y Guerra, qüe fueron una de sus conse':"

tros

para

1·)0.prlnp e"ll"l. .... ':1"'~ '-' _c~,

treI)itoso (me-...

, .
tenclOnes

« La no interrumpida de actos con que mucho
hace se está viajando la COl1stitucion, y hollándose
los derechos ele los ciudadanos, en sus p"ersonas, ho
nor y fortunas, si bien ha mucho que debiera haber'
provocado á Permanente á llenar la mi-
SiOll ele c¡ue illvec;!-;,l.}" J1q,~¡"" ,,,1 "R

J
:PC1'1-~. ~ _...... _ -~. -..-\.:l.'_lC,~).¡. Ctv01 el -'-' '-' L

tivo las observaciones convenientes

COMISlON PERMANENTE

de nota á la Asamblea General que pre
sentó á la H. C. P. el Sr. D. Joaquin Sagra, como
miembro de ella, y comisionaelo al efecto, sobre ac
tos elel P. Ejecutivo é infraccion de la COl1stitucion
del Estado.

hasta hoy tolerada.
el ,/

que un remedio es-
moral á nues-

'''xferil)-rt"'" ó int'Jr;ore'"v .. L',..l. ~ •._. ' .....' _ .... 'v ... · •.,),.

cuanto más debilitclse la nuestra, con la publicidad
del jos Poderes, podr'ia traer
funestas consecuencias; y por otra, el silencio de tan-
to v LlPl1 Plll)f"11,p'¡i1P11'L:":O CJ,f'¡onc1; ..la ,-,ql'eC'l'~t e"'-. -1.1 '...... ..../_- - '"' .l. --' - -'-. '''-", - 1.'....i1...;).. ... .l.,..; c· lJCl "e . >J

te mismo juicio. Pero hc)y que se ve interpelada con
1 ~.. .L'. 1.a peLIGIOn uno, que se manl11esta estar o por los
procedimien tos del P. E.: v que este lleva va sus 1)1'6-

./ fU v

elesconce.er el derecho que para
el asunto, y su deber de bacerlo

siempre que sea pedido: que trastornando las for
mas, se quiere substraer á él, llevando á la A. G. un
conocimiento de la exclusiva cOlnpetencia de la Co~

ANALES DE LA DEFENSA DE MONTEVIDEO

es aun el momento de hablar
l · . n.· .de sus teneencJas, estatuto y Lc0111ISlOl1

l · . L J 1 - .fr. 1e_ prImer tnmesLre úe ano ""O, e_
.. 'l'Jsus propósItOS, aparecera eescornuo.

Cerraremos este capítulo con ]a
puntos más culminantes ele la nota por
reclamacion Flores á la Comision Permanente, á que
hemos hecho referencia al principio, ac;í como las re
nuncias y decreto de aelmision, de los l\linistrc s

del Erario, ocupaban su atencion.-Se acercaba, em
pero, el término del período legal de la 4:v Legislatura
Constitucional, sin haber sido posible por la situacion
del pais, procederse á la eleccion de nueva Legisla
tura.-Venia otra cuestion más séria, y era la de la
Vice-Presidencia de la República desde el 15 de
Febrero del año próximo (1846). existiendo las
Cámaras desde entonces, no habria Senado, y no
habiéndolo, iba á ofrecerse la acefalía en la Vice
Presidencia de la República. Caso extraordinario, im
previsto; problema de difícil soluciono En prevision,
el Senador D. Miguel Barreiro presentó un proyecto
de lev c1eclarando,-á imitacion del año clue la" ,
« plenitud del Poder Legislativo, en su ejercicio con8-
« titucional, residia en la actual' mi8n
« tras no se reuniese la que debia reenl

Mas adelante se verá el resultado de esta 11'.l"_,"~t'ol

Entretanto, algunos políticos
formar una sociedad secI'eta,

los fines de la union nacional,
pudiese influir con eficacia en la c[u:'eC:Clon
lítica. Se estableció con el nombre .fLSO(~U{CiC'n

figurando en ella de
la il.dIninistracion, y otros
l11i1itares.
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nos
1110,

dan

qmen
que
jado de
Ejecutivo, sin
con el Coronel

de hacerlo entrar en ella, para que no acabemos de
precipitarnos en un abismo, 'harto inminente, y tan

re profundo, como el mismo de que á toda costa que
remos y esperamos salvamos, de los que lo han trai
do hasta nuestms trincheras, y pretenden ser nues
tros tiranos. Que estos lleven tal ó cual nombre,
adopten este ó el otro lema, desde que no tenga
mos Constitucion, ni otras leyes, que el arbitrio del
que manda, el resultado es el mismo,; y violándose
con reDeticion una v otea, es como sino existieran:

.l.. .; < ,J

los derechos ele] Cl udadano habrian desaparecido,
y su honor. su vida v su for·tuna estarian á merced
"" ,/ .J

del mas espantoso Si el Coronel D. Ve-
nanno Flores ,Al' p'l,r)lo"c-l(j- de> C::'l 1-)"'tr-i0 ..;- - ,,-',...;.... -./l_J.J J,.\...cL.... __ 'v '..-L C", (l, et

1111smo P. K ha confesado pocos dias há,
. ., 1. SI pueCie ser C8SpO-

por una simple é:rden del
ni fLrura de iuicio: si se tolera

'.-,' tJ,/

D. Melchor Pacheco y Obes, no me-
se haya intentado hacer casi lo mis

publica ¿ qué garantias nos
n,~'n1t-," C'OnSa!¿T[\ClC)~ en las ele nues-

aS;8g1Jl'D que nuestras mismas
lI1'i'lOlatlle:s, no se vean 8TI'astt'ac1as á una

prlSIOn, á un buque, á un cadalso tal vez? sería
de una qLle en esta tenebrosa época
h8.\.'8.1'.. sido de ('~llo "'m'-.O'''rl'';;;· cuando no 10 fue-- u ~. ~ - ~ C(.~ .... _LlOLl,,_ el'__ )

ren, ¿cómo, acaso para nosotros solos, los orientales
han conquistado con su sangre garantías, ó es para
defenderse las que nos han colocado y nos conservan
en este recinto ~

« La policia dicta decretos creando y calificando crí
menes, designa á estos penas hasta las más infa
mantes;-el Ejecutivo las erige en leyes, y establece
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m1510n Permanente durante el receso, y que solo co
rresponderia, tomar á V. H .. cuando por no h.a1:er
producido efecto, las observacIOnes de la C01111slOn
fuese por eI1a convocada al efecto: hoy no puede esta,
sin una responsabilidad_ enorme ante la Nacion, de
jar de llevar al seno de la A. G. un bosquejo del
trastorno en que se halla el edificio social, minado
por todos sus fundamentos para que palpado de un
modo oficial este mal enorme, de que ninguEo de los
miembros que componen este Honorable Cuerpo ha
dejado individualmente de participar más ó menos,
diete su sabiduria las medidas conducentes á cor··
tarlo, antes que ni escombros, ni sombras aun, haya
quedado de esa Constitucion y Libertad, con tanta
sangre v tantos desvelos cimentacla, y cap tan he-

u "

róicos sacrificios sostenida.
« El Coronel D. Venancio Flores en uso del derecho

que tiene el último ciudadano, acuclió á la Comision
Permanente por el de peticion, por el agravio, que
en los suyos más preciosos, decia hacerle el P. E.
expatriándolo arbitrariamente, y sin figura de juicio;
cuyo pedimento la Comision acompañaria si el P. E.
á quien ]a pasó con la nota que en copia certificada
se adjunta con el número 1 ? , no se hubiera quedado
con él, faltando hasta en esto, á lo que se debe á una
ordinaria v reuu]ar corresl)ondencia. En vez de dar

" o
el informe que no podia escusar, contestó con la no-
ta tambien adjunta número 2, que motivó la de esta
Comision núrn. 3.

« Con presencia de estas piezas, y la que el Eje
cutivo habia pasado el V. Honorabilidad, seria un
.auravio el las luces de ]a A. G. el detenerse el pa
t~1tizar cuanto aquel se ha desviado de la senda cons
iitucional en su marcha, y la indispensable necesidad



«La atribucion soberana de publicar indultos ;y
acor~ar amnistias, es reservada solo al Poder Legis-
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« No contlsC'2
:Des ralees

sario se apodera de las llaves, y mete en ella á quien
se le antoja; pero ¿cómo? hasta arrojando el inquilino
que el propietario pudo haber encontrado, y ocupan
do muchas veces (para alojar una simple mujerzue
la) una propiedad capaz de mil aplicaciones, ó lucra-
tivas para su dueño, ó útiles para el servicio público,
y otras para que con su arriendo, monopolizase el
alojado, ó el subalterno que lo aloja. Si sobre este
cargo se abriera un juicio, resmas de papel se escri
birian con pruebas; pero todos los miembros de la
H. A. que son vecinos de la Capital, las tienen in
contestables en sus casas v nersonas.

~ l

. (que detesta) secuestro de los bie-
Jos enemigos. sancionó 1? la Cámara

v '

de RR. para que ellos pudiesen un cEa contribuir á
la ele pmjuicios y premios de los leales.-
La Senadores ni aun así dió paso á
ley; su horror [l la depredacion condenada
los principios y las luces del siglo. El Ejecutivo, pues,
sin resr,)eto Él acme1los, ni ley alguna clue lo autorice;

.1 li U .,

por medio de la Policía, cuan
nes presume que pertenecen á personas
ausentes; no precisamente enemigos ni prófugos, no;

de que por causa de enfermedad no-
toria, y pecir que todas, la pobreza,-han ido con
licencia elel Gobierno, Él procurarse en el Brasil el res
tablecimiento ele su salud, y apoderarse de ellos; los
vende ó no los vende: v su aplicacion es p.ara los de-. / V

predados y para el público un arcano. Lo es tambien
y muy conspicuo, la que tienen las llamadas perso
nerias de la Guardia Nacional Pasiva.
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á su antojo tribunales para aplicarlas; deroga formas
tutelares, y las sustituye arbitrariamente con otras:
se aconseja para hacerlo con profesores extranjeros,
y á estos nombra para que con faJlo inapelable, de
cidan del honor y de la vida de ciudadanos, arranca
dos á su fuero competente y por un derecho que no
existe. Hace la C. P. sobre tamaño atentado, ob
servaciones al Ministerio en el seno de la reserva:
tiénense conferencias varias, pero él subsiste. .

« Con el laudable objeto ele acoger bajo ele techo á
las infelices familias arrojadas desgraciaelamente de
sus hogares por un invasor el más inhumano, v ele
1· . ~

a lVIar la suerte ele las ele nuestros defensores que
destinados esc1usivamente á oponer sus pechos á los
ataques de este, están imposibilitados de -emplear sus
b::azos en e~ trab.ajo que les proporcionaba habita
ClOn y subslstencla, destipanse unas v otras.
las casas que han dejado desocupadas los e;lemigo~
de nuestra causa, los cobardes que con la fuga se
han sustraido á defenderla, y ¿qué resultado produ
ce una medida teóricamente tan benéfica? A.verg'llen
za el decirlo! aquellas casas son distribuidas llasta
con escándalo del modo mas arbitrario, :J el objeto
110 se llena: ha habido farnilias ele las más recomenda
bles, obtener en 14 meses un aloiamiento)' mien-

.)

tras personas que ningun titulo tienen á considera-
ciones de esta clase, ocupan casas grandiosas en la
época de las calamidades, cuando en las prósperas
1 ".} Ll 1.11an VIVIC o la vez agregaa-os á otros.

« De tan irregular y desacertado manejo, resulta otro
a~aque positivo al derecho de los propietarios: ya na
dIe lo es de sus fincas, ni siquiera por urbanidaq se
le reconoce tal, al que se le desocupa una. El Minis
terio de gobierno, el gefe de Policía, cualquier Comi~



145

10

DE LA DEFENSA DE MONTEVIDEO

TOll1o III

Rufina Bcwzá. »

« Montevideo, Noviembre 27 de 1845.

'ti. Respetando las razones en que se funda el Gene+

« Exmo. Señor:

« Cuando acepté el Ministerio de Guerra con que
V. E. se sirvió honrarme, lo hice en la ])ersuasion de
que era una necesidad ele las circunstan~ias. Así tam
bien tuvo V. E. la bondad de manifestármelo. . . •

« Considero que mi continuacion :en dicho Ministe
rio, no está hoy apoyada en los m"ismos motivos que
me trajeron á el, y que un individuo cualquiera con
iguales deseos, pero con mejores aptitudes, debe reem
plazarmej y animado de esta conviccion venao á ro-o
gar á V. E. se digne aceptar la renuneia que de él
hago, así como de los sentimientos con que soy de
V. E. muy obsecuente servidor.

« Exmo. Señor.

s para que no está autorizado, y en uno de Jos úl
stin'ios, hasta usando de la fórmula-« dese cuenta al
::P.L. para su aprobacion», como si esta fuera una
'consecuencia necesaria de lo que le pareciere hacer,
ultrapasando sus atribuciones, é invadiendo las que
constitucionalmente competen solo á este Honorable
Cuerpo. De esta infraccion son muchos, y muy re
petidos los ejemplos, que la Comision Permanente en
obsequio á la brevedad no detalla, pero cada uno de
los cuales formaria un cargo incontestable en una
acusacion, si fLlere indispensable promoverla, y no se
toma alguna medida constitucional que evite un re
sultado desagradable, pero que seria forzoso en otro. »

á las

, v cons-
¡ 0..;'

estos ciu-
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Iativo. El Ejecutivo con todo, los ha concedido ele su
privada autoridad, y á fé que el resultado no ha clis
minuido lo reparable de la arbitraria medida.

« Lo es al mismo Cuerpo, la ele dictar y dar inter
pretacion auténtica á las leyes. Es público la de la
abolicion de fueros, reservando solo á los privilegia
dos el conocer ele los delitos, que solo pueden ser co-

'd c' 1 1meü OS, por personas que respectivamente üopenuen
de ellos; y en el militar los perpetrados por en
camDaña, en marcha etc. Una órden general declaró

" u

servicio ele campaila el que estaba prestando el ejér-
cito ele la gnamicion, compuesto en su máxima parte
de vecinos v hombres ele fLlero comun v hasta de Re-u . ~

presentantes. Erigiéndola el Ejeeutivo en
tuyénc10se en intéi'prete de eUa, declaró
dadanos que hacian el servicio con
reglas que se hace en campafla, C'''',CCUCUi

cme carnDaña era la caDital, v
J....1. ..L oJ

los Altos Poderes que ejercen la soberanía,
en su esfera; y que los delitos comunes de aquellos
habian de ser j'uzgados militarmente. 'i del modo cIue( v .'-.;

le pareció establecer, no solo despoj de su
fuero natural, sino inhibiendo al ,}U¿,';W.lV COITWi"::tellte
del conocimiento de las causas Dencilerlte:'3,
doselo por medio del Ministerio
llevó la iuegularidad hasta el punto clirigirse, con
mengua de su posicion, oficialmente al ~f1o.1caide ele la
cárcel, y arrancarle con amagos de la 1)1'0-. ~

cesados que tenia bajo su custodia y la jurisdiceiol1

privativa del Juzgado del Crímen, sin conocimiento
de este.

« Frecuentemente se ven establecidos impuestos
nuevos sin notieia siquiera del Cuerpo Legislativo, y
cuando, se le da fé, es despues de ejecutados los ac-
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SUAREZ.
SANTIAGO VAZQUEZ.

JosÉ DE BEJAR. »

Montevideo, Noviembre 27 de 1845

«( Admítese la renuncia que hace el Sr. Senador don
Santiago Vazquez del Ministerio de Gobierno, que ha
servido con tanta asiduidad, devocion y sacrificios en
el espacio de más de treinta. y tres meses corridos

147

SUAREZ.
JOSÉ DE BEJAR.»
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desde el 3 de Febrero de 1843 hasta la fecha.-Dén
sele las gracias á nombre de la Nacion por sus im
portantes servicios, y publíquese.
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Exmo. Sr. Presidente.

«( Pesando con exceso sobre mis débiles hombros el
,doble cargo de los Ministerios ele Gobierno y Rela
ciones Exteriores, el infrascripto pide á V. E. se dig
ne admitirle la renuncia que hace del primero, que ha
desempeñado por cerca de 34 meses desde el memo
rable 3 de Febrero de 1843;-10 que le permitirá tam
bien prestar una atencion más asídua á los graves
negocios que ocupan las Relaciones Extedores.

Santiago Vazquez.»

ral Bauzá para renunciar el cargo que ejerce, el Go
bierno ha acordado y decreta:

«Art. 1 ? -Admítese la renuncia que hace el Bri
gadier General D. Rufino Bauzá del Ministerio de
Guerra y Marina.

« Art. 2? -Nómbrase Ministro Secretario de Estado
en los Departamentos de Guerra y Marina é interi
no en el de Gobierno, al Consejero D. Francisco J.
Muñoz.

« Art. 3? -Dense las gracias al General Bauzá por
sus buenos servicios y se le nombra Consejero pri
vado del Gobierno.
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OA.PITULO IX

J. 8 4 5-J. 8 4 6

El Coronel Freire se lanza ti. la lucha en el Departamento de Mal
donado-Sorprende la guardia de la Punta del Este-Hazaña de
Alfar:o. é Ibero-;El Raccr l~s a(jxil~a-Se transportan á la Isla de
Gorrltl-OperaclOn del Capltan Frelre-Idem del Capitan Larraya
-Combates - Embal'que de ganado en Punta de la Ballona
Garlbaldi en el alto Uruguay-Hechos de armas-Incorporacion
de Baez y Caraba\lo-Sucesos de armas en la Colonia-La emi
gracion en Rio Grande - Llegada de varios jefes y oficiales á
Montevideo.

Mientras los defensores de Montevideo resistian li
brando y sosteniendo choques diarios con las fuerzas
del asedio, se iban produciendG sucesos favorables á
su causa en otros puntos del territorio de la Repú
blica ocupados por los invasores, simultáneamente
con los que tenian lugar en el Paraná.
, El Coronel D. Manuel Freire, uno de los jefes emi
grados de India Muerta, cansado de sufrir se lanzó
á la lucha, con un puñado de hombres en el Depar
tamento de Maldonado el 20 de Octubre, sorprendien
do y aprisionando la guardia enemiga en Punta del
Este.

Ocupando ese punto hace señales desde la costa al
bergantin Racer de la marina Británica, que conjun
tamente con la corbeta Aguila bloqueaban Maldona
do.-Pero no eran atendidas para auxiliarlos. En esa
situacion resuelve hacer pasar á nado dos de sus hom
bres hasta la Isla de Gorriti en solicitud de auxilio.
Confia esa arriesgada operacion al Alferez Segundo
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Ibero y á Jacinto Alfaro, dándoles sus mejores ca
ballos. Se azotan al mar,. y con grandes esfuerzos
logran aproximarse al bergantin, pero les cuesta ha""
oerse entender de los ingleses. Por fin, se les com'
prende y el Comandante de la embarcacion manda
una lancha en su auxilio á la Punta del Este. En ella
se transporta el Coronel Freire, su hijo Antonio, el
Teniente Daniel Nuñez y demás compañeros, así co
mo los prisioneros á la Isla de Gorriti, donde empe
zó á reunir elementos para hostilizar al enemigo.

De Montevideo se destinó al Capitar, Larraya (D. Be
nito) y al teniente Saavedra que habian venido de la
Colonia con algunos infantes, ~á ponerse á las órde"
nes de Freire. Ese corto continjente fué aumentán
dose con algunos soldados correntinos que se manda
ron. El 30 de Noviembre destinó á su hijo Antonio,
Capitan, con 4 hombres á explorar el Departamento,
y sucesivamente al Alferez Ibero por otro punto de
la costa, con el mismo objeto.-Sobre 15 dias perma....

I necieron en esa operacion, con tanta fortuna, que
lograron presentarse en la Punta de la Ballena con
ca.uallos y bueyes reunidos para su embarque.

En la noche del 13 de Diciembre se habia embar....
cado el Capitan Larraya con 30 infantes y 10 hom""
bres de caballería para protejerlo. Al bajar á tierra
oon los primeros seis hombres sufrió una descarga de
fusilería desde la costa, donde se hallaba oculta una
fuerza enemiga. Contestada con el fuego de las lan-
ehas de guerra, se puso en retirada y Larraya se reem
barcó, hasta esperar la señal convenida del Capitan
Freire, esperado en la Ptmta la Ballena.

El14hizü la señal, y volvió Larraya con su fuerza,
acompañándole el Rcm.cer y tres lanchas de la ma"
rina inglesa, efectuando el desembarco, recorriendd



sin oposicion las chacras inmediatas, inter se efec
tuaba el embarque del ganado y caballada. Estando
en esa operaeion apareció el enemigo áimpedirlo, en
número de más de cien hombres, ocupando un cerro
dominante. Los fuegos del Racer, de las lanchas y
de los infantes de Larraya, lograron desalojado, su
biendo este bajo un fuego incesante, de cinco horas,
mientras se hacia el embarque.

Dejaremos la narraeion de ese suceso de armas,
á la earta dirigida al Ministro de la Guerra por el
Coronel Freire.

«Sr. D Francisco J. Muñoz.

« Isla de Gorriti, Diciembre 16 de 1845.

« Mi estimado amigo:

«Por la nota que en esta fecha paso al Ministerio
de la Guerra, verá Vd. el primer ensayo que se ha he
cho en el Departamento de Maldonado; pero deseo
como se lo prometí, que no ignore lo más mínimo,
sobre 10 que se ha hecho ya, y 10 que podrá hacerse
en adelante para conseguir el fin que deseamos. El 30
del pasado destiné á mi hijo Antonio con 4 hombres,
con el objeto de reconocer el Departamento, impo
nerse de su estado y reunir al mismo tiempo alguna
fuerza que pudiese servirle para hacer más fácil su
~omision, eon cuyo motivo lo eondujo el bergantin
mglés Racer donde lo desembareó; y sin em-
hargo de ser sentido en aquel momento, pudo trans
portars~ libremente por donde juzgó deber hacerlo,
manteméndose en medio de los enemiO'os hasta lao
madrugada de ayer, en que se presentó en la Punta
de la Ballena, segun le habia ordenado por el Alferez
Ibero,. que pasó tambien en comision por diferente
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punto de la costa y se le habia reunido. A dieha hora
yo me hallaba preparado á_ bordo del Racer con 30
hombres de infanteria y 10 de caballería, al mando del
Capitan Larraya y TenienteSaavedra con el objeto de
poder protejer á aquel en caso necesario, como efec
tivamente sucedió, pues estándose embarcando los
caballos y bueyes, que á más de los que conducian se
habian reunido tambien en las chacras inmediatas
por los 10 hombres de caballería que al efecto toma
ron caballos, y los 16 de que se componia la fuerza de
mi hijo, se aproximaron los enemigos con una infan
tería como de 100 hombres y 50 de caballería, que no
por esto fué suficiente para privarnos en caso alguno
el embarque que se hacia, porque nuestra infantería
aunque desigual á aquella en número, consiguió varias
veces hacerlos desalojar el punto que ocupaban yen
lo cual tenia mucha parte el fuego incesante y acertado
que hacian aun mismo tiempo, el bergantin, una lan
cha de este y dos de la fragata Aguila, siendo de pre
sumir que debe ser de consideracion la pérdida que
haya tenido el enemigo, pues se le vió huir precipita
damente para el costado opuesto de la sierra que ocu
paba; por la nuestra solo hemos tenido un infante le
vemente herido, habiendo visto caer dos ó tres de los
enemigos. Nunca podrá ser bastante cuanto pueda
.decir á Vd. sobre el empeño que han manifestado en
este suceso el Comandante del bergantin Racer y'sus
oficiales; el de la fragata se halló tambien presente,
pues llegó en una lancha, en ocasion del mayor fuego.
-Para todo hemos tenido el tiempo suficiente, pues
siendo imposible poder embarcarse los bueyes, por
no haber donde colocarlos, se earnearon seis que allí
mismo asaron la carne y la comieron, lo propio acon
teció con los caballos, y fué indispensable abandonar
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bres de caballería y 100 de infantería, con direccion
al Tapevi, donde sabia que _se hallaba Lavalleja con
su fuerza, y el convoy de carretas, compuesto de fa
milias y haciendas de este pueblo. Marchamos toda
la noche para poder de madrugada dar el golpe. Al
salir el sol del dia 25 estábamos á una legua del ene
migo, por el estravio de los baqueanos, y marchamos
así mismo encontráBdole preparado al combate. Te-
nia el enemigo 250 hombres de caballería y 100
infantes; descubierto fué cargado, derrotado completa....
mente y perseguido por muchas leguas. Por resul
tado de la victoria quedó en nuestro poder toda la
infantería entre muertos y prisioneros; muchos de ca
ballería, como 500 caballos, un cañon de á 6 de bron-
ce, con todos sus pertrechos y municiones: 9,000 tiros
de fusil á bala, 3,000 de tercerola, mucho armamen""
to, plomo, el convoy, y en fin, todo lo que existia en
poder del enemigo. Hemos tenido el gusto de líber-
tal' con el convoy de este pueblo, á treinta y tantos
prisioneros franceses é ingleses, algunos con grillos.
Bonifacio, el Comandante de la escuadrilla enemiga
mandaba la infantería, entre la cual habia casi toda
su tripulacion, que está en nuestro poder; habiéndo
se escapado él á caballo y echado á pique sus tres
embarcaciones, de las cuales hemos salvado parte
de los aparejos. Los hombres que he tenido el honor
de mandar en este dia pasan todo elogio.

« Ellos han rivalizado en valor; y su comportacic)fi
para con las familias y prisioneros ha sido como siem
pre, digna de los principios de humanidad que carac
terizan la causa del pueblo oriental. El mismo dia
nos pusimos en marcha y llegamos el 26 á estepuri-
too Las familias rebozaban de gozo al volver otra vez
á sus hogares, y daban gracias á la Providencia por
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y otros, despues de. embarcar de los primeros
los que estaban en mejor estado.

lí1anuel Freire. »

En el capítulo IV dejamos á Garibaldi en posesion
Salto, ocupado con Ansani en fortificarlo, despues.

de haber obtenido algunas ventajas en Tapebi sobre
lafuerza y convoy del Coronel D. Manuel Lavalleja.
Esperaba la incorporacion del Coronel Baez que ve
nia de Uruguayana, la que efectuó en los últimos dias
de Noviembre.

Recapitulando todos los sucesos de su expedicion,.
escribia al Gobierno lo siguiente:

ESCUADRA ORIENTAL

« Exmo. señor:

«Despues de nuestra llegada han tenido lugar los
sucesos siguientes:-El Comandante Mundell á la
cabeza de 100 hombres, habiéndose puesto en mar
cha para incorporársenos, logró sorprender el 12 del
pasado, en su estancia del Queguay, á Marcos Neira,
que se hallaba con igual número en dicho punto, ha
ciendo reunion de partidas. El resultado de la sor""
presa fué que Neira escapó en pelo con siete hom
bres, dejando en poder del Comandante Mundell el
resto de su fuerza muertos y prisioneros; entre los
cuales habia cuatro oficiales.-El 16 del mismo, di
cho Comandante, sorprendió tambien al Comandante
Alcain, que marchaba con 18 hombres convoyando
unas carretas y todos quedaron prisioneros. Estos y
los de Neira han tomado gustosos las armas en de....
fensa· de la causa. El 24 del mismo á las 4 de la tarde
he salido de este punto con una fuerza de200 hom-
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« Salto, Diciembre 15 de 1845.

« Exmo. Sr. Presidente de la República.

«Por el parteoficiaJ. al Ministro de Marina verá
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esperando. desalojarnos de nuestras posiciones y
arrojarnos en el rio. pero s]lcedió como la primera
vez, á despecho de sus enormes aparatos.-Pasan al
frente de este pueblo hace tres dias caballos ahoga
dos,que es indicio cierto de que se están pasando
caballos arriba del Salto Grande. Para arriba de di
chopunto está nuestra escuadrilla de vanguardia,
compuesta de la goleta Erncmcipacion, queche Pal
mar v una ballenera, v la flotilla correntina, cam..;.
puest~ ele un lanchan yo dos balleneras al mando del
Teniénte Coronel D. Matias Rivero.-De aquí arriba
del rio está completamente libre de enemigos: pero
por falta de agua en el Salto nos ha quedado casi im
posible la comunicacion con Corrientes. Esperamos
sin embargo, la llegada del general Paz de un dia á
otro.-Grandes quemazones se observan del lado de
Mandisovi. El enemigo se ha propuesto no dejar nues
tros combates parciales; que, dirigidos por la habili
dad del Coronel Baez, todos salen favorables; y es
mucha la. ventaja de moral de los nuestro$ sobre lo:;;
soldados enemigos.

« Remito á V. E. una banderola tomada á Marcos
Neira, y dos tomadas á LavalIeja: otras dos tomadas
al último las rompieron los soldados.

« Dios guarde á V. E. muchos años.

Salto, Diciembt'e 14 de 1845..

José Garibaldi.

Exmo. Sr. Ministro de la Guerra y Marina. »

(1) Don J. Antonio Reyes, hoy General de la República.
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haberlas sacado del poder de los malvados. La fa
milia.del Coronel Laval1eja ha sido puesta, segun su
deseo, en el campo del General Garzon, con varias
otras familias.-Por nuestra parte, en esta jornada,
tuvimos 2 muertos y 5 heridos. El 29 del mismo
llegó á este punto, con procedéncia de Uruguayana
(Brasil) el Coronel Baez con su division, armada y
regularmente montada, trayendo las comunicaciones
del General Paz que van inclusas. Lo acompañan tam
bien los. comandantes Caraballo y Reyes. (1) En los
primeros clias de su llegada, este benemérito é incan
sable jefe se ocupó en hacer tropa de ganado.-El
dia 3 del corriente, se presentó al frente una fuerza
de 400 hombres de caballería, que segun sus manio
bras, dió á conocer no ser sola, y realmente supi
mos que era la vanguardia de Urquiza. El dia 6lle
gó Urquiza y Antonio Diaz, con sus fuerzas reunidas,
que dicen podrán ascender á cerca de 3,000 hom
bres de las tres armas.

«En el momento de su llegada atacaron la plaza
por el costado derecho, con artillería, caballería é
infantería; y fueron rechazados vigorosamente, dejan
do una porcion de muertos, llevando bastantes heri
dos, y dejándonos dos prisioneros. - Nuestros her
manos de la capital verán tal vez con gusto que no
hemos olvidado las lecciones recibidas juntos fue
ra de las trincheras de aquella. Sehabian levantado
los cimientos de una batería, que domina el pueblo
y sus alrededores, y 2 piezas que se habian erguido
en ella no faltaron de hacer su servicio. Hoy esta
batería está cerca de concluirse por los esfuerzos de
la. guarnicion y poblacion, y ya tiene 4 piezas.-El
dia 9, el enemigo nos atacó con 5 piezas de ar.tille-



*'
En el suceso de Tapebi, estancia de Goyeneche, se

halló el Comandante Juan de la Cruz Ledesma, car
gando con su escuadron, siguiéndole los Legionarios
á la bayoneta. .

Garibaldi escribia particularmente á su esposa so-
bre ese suceso el 14 de Diciembre, estas palabras. .,

«En Tapebi he tratado mejc¡¡r á la mujer de Lava]
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con dicho jefe para continuar las operaciones de
guerra en este Departamento, _ó donde V.E. tenga á
bien el destinarlo: con este fin se ha trasladado á
este punto y se halla á la cabeza d~ trescientoshom
baes de caballería; esta fuerza estarlU ya muy aumen
tada si la aparicion del ejército de Urquiza no lo hu
biese impedido; aunque su permanencia en este p~p.

.to se cree muy momentánea, tanto por la declaraclOn
de los pasados del enémigo, cuanto por las caballa
das, que desde el 8 del corriente, está pasando al
otro lado arriba del Salto Grande; la fuerza de Ur
quiza se compone de do:, m~l hombres ?e ~aballeria,
quinientos infantes y seIS pIezas de artlllerlU, y des
de que ha negado no ba pasado un solo dia sin que
se les haya muerto yescarmentado alguna gente. E~
varios puntos de este Departamento, como en el terrI
torio del Brasil, se están reuniendo de nuevo los p~
triotas para incorporarse á las fuerzas de l~ Repu
blica y continuar la auerra con mayor empeno.

«Al cerrar la pres~nte nota, el infrasc:ipto cump~e
con el grato deber de pedir á V. E. se SIrva :rasml
tirle las disposiciones que hallare por convemente.

«Dios auarde á V. E. muchos años.o .

« Salto, Diciembre 14 de 1845.

Bernanlino Baez. »
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V. E. lo ocurrido en el último periodo desde mis úl....
timas comunicaciones.

«La suerte nos ha favorecido en todas nuestras
operaciones, y desde nuestra entrada en el Rio, la
expedicion cuenta las siguentes ventajas sobre el ene
migo: prisioneros (tres jefes, ocho oficiales, 248 de
tropa). Presentados ó pasados 25 entre oficiales y
soldados. -Muertos al enemigo 132 entre oficiales y.
tropa, 4 banderas, 8 cañones 160 fusiles, 44 terce....
Folas, 56 sables, 96 lanzas, 87 cartuchos de cañon,
10,000 de fusil, 4,000 de tercerola, 10 clarines, 3 ca
jas de guerra y 1,200 caballos.

« Por nuestra parte, contamos la pérdida sensible
del Capitan de cazadores y del hijo menor del Gene
ral Galban, caídos en poder del enemigo con la go....
leta mercante Pirarnicle en Paysandú.

«Tenemos á nuestro Coronel Baez con 300 hom
bres de caballería y tiene al enemigo en bastante cui
dado..

José Garibalcli.»

«He sido interrumpido por un combate á cañona~

zas que el enemigo acaba de darnos sin ofender á
nadie.~v. E. dispensará mi laconismo y mandará á
su S. S.

DIVISlON DE OPERACIONES AL NORTE DEL RlO NEGRO

«Exmo. Sr. Ministro de Guerra y Marina, General
D. Rufino Bauzá.

« El Coronel infrascripto, pone en conocimiento de
V. E. que habiendo tenido noticia que el Coronel don
José Garibaldi, can la escuadra de su mando, subia
elUruguay, trató inmediatamente de ponerse deacuer-



en la Capital que desempeñaba, el Teniente Coronel
D. Pablo Goyena con retenc:ion del cargo de Fiscal
Militar. En la Colonia subsistia el Teniente Coronel
BatlIe, al frente de las fuerzas que defendian ese pun
to, en lucha constante con las de Montara que lo ase
diaban.

Entre los hechos de armas que tuvieron lugar á
mediados de Diciembre, figuraron los que se despren
den de los partes siguientes:

« Comandancia Militar de Yaguarí.

« ••••. Logt'é por fin, como habia ofrecido á V. E.,
sorprender una fuerza de 100 hombres que campa
ban á dos leguas de este punto. En la noche de ayer
me lancé al Rincan con 50 hombres de infantería y
30 caballos, á estos los hice marchar en dos guerri
llas, una á las órdenes del Sr. capitan D. José Maria
Magallanes y la otra á las órdenes del bravo Teniente
D. Justo Barrios, y el todo de ellos encomendado al
Capitan D. Federico Albin; la infanteria á las órde
nes del Sargento Mayor -D. José Maria Cabot, este
quedó apoyando el movimiento de la caballería; la
que, en la madrugada del 18, se lanzó sobre el ene
migo y lo acuchilló completamente, matándole cua
renta y tanto hombres, tomándoles algun armamento
y monturas; no habiendo tenido por nuestra parte
más pérdida que el intrépido cabo de la Division Flo
res José Prio, y el sargento Fernandez herido leve
mente. Los oficiales y tropa, que han asistido á esta
jornada son acreedores á la consideracion de V. E.
por la bravura con que se han conducido, lo mismo
que los capitanes D. Santiago Avila, D. Juan José
Villegas y D. Apolinario Sanchez que me pidieron
permiso para marchar con las guerrillas y más de
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«11eja, que lo que fuistes tú por los curitibanos. Hoy
« hemos podido revistar la Legion. Estos Legionarios
« los quiero corno hijos. Mi cama es la plataforma d@
«nuestra batería,)) que al decir de otros, estaba en
10 más alto de la plaza y era tan grande como la del
Caballero de la línea inteeior de Montevideo.
, El Comandante Caraballo habül venido incorporado
a la gente de Baez, despues de haber militado sobre
siete meses en el ejército de Corrientes, el órdenes
deLGeneral Paz, á donde fué á tomar servicio con
algunos compañeros de emigracion despues de la
derrota de India Muerta. Al separarse de aquellas
filas para volver á su país á combatir por su causa,
mereció del General Paz una recomendacion honrosa.

En la Orden General del ejército, del 11 de Noviem
bre, de que se le dió cópia autorizada por el Coro
nel Chel:aut, gefe del Estado Mayor, se decia.

« El dIgno Comandante Oriental D. Manuel Cara
« baIlo, viniendo á esta Provincia con un piquete de
« sus compatriotas á combatir por la libertad cuando
« no podia hacerlo en su patria, dió una I~elevante
« muestra de sus nobles sentimientos. Ahora que
« otr9 ve~ flam:a en el Estado Oriental el pabellon
« de l~s. lIbres, Justo es que vuelva á prestar allí sus
« serv:clOs acompañado de nuestra sincera gratitud.
« E.l p;quete oriental asistido lo mejor que se pueda,
« dIsponese á marchar á la primera órden y á las de
« su Comandante D. Manuel Caraballo.))

En el bajo Uruguay otras fuerzas hacian sentir su
accion sobre el enemigo, bajo la direccion del Coro
nel ~omenz~ro, Comandante Militar de Yaguari. En
'l\1artm GarcIa permanecia el Coronel J ulian lVIartinez,
que habia sido destinado al comando de ese punto,
reemplazándolo en el del Departamento de Artillería



«iMientras esto se practicaba, unPailebot nacio
rial,uria lancha francesa y otra inglesa, muy cerca de
taplaza y bajo el saladero -de Raquei, hacian fuego
sobre un piquete enemigo, que desapareció como el
humo.

« Estamos en posesion de un punto impc1rtantísimo,
que libra al Pueblo de ser cañoneado; 50 vascos fran
ceses trabajan hoy en el reducto, y se concluirá en
estas 48 horas. El Comandante Batlle, desplegó gran
actividad y discrecion en todos los trabajos, no me
nos que el Sr. Comandante Rolé, de los ingleses, y
el del Dassas, que mandaba los franceses.

« A Ratlle le hirieron el caballo v al Teniente Fe
lipe Arroyo le trozaron las riendas ven una descarga.

«Mientras estuvimbs afuera en estas operaciones,
el comando de la Plaza estuvo confiado al Sr. Gefe
Político Rodriguez, que permaneció con los vecinos
en armas sobre la muralla, esperando el resultado.
El Sr. Comandante de la fragata J1(felcailpus, llevó la
direccion de todo, y hoy está en la: batería, donde los
3 cañones que tiene, han hecho ya algunos tiros.

(f Ya estamos en posesion de la batería, el trabajo
ha seguido sin interrupcion, y poseemos todas las
quintas, dejancloalenemigo el campo raso para ca..,.
locar sus avanzadas y una línea tan estensa, que no
la pueden guardar sino con mil hombres. ))

La emigracion enRio Grande, despues de ocho me
ses de penalidades trataba de un modo ú otro, de
volver al país, alentada con la esperanza de la nueva
situacion. Unos se dirigian al Uruguay buscando la
lncorporacion de las fuerzas que operaban por allí,
cruzando para ello, no pocos á pié el territorio Ii
mítrofe, con la montura al hombro por falta de ca
lmllos, quena podian obtenerse por menos de diez

una vez tiñeron sus lanzas en sangre enemiga.

«Dios guarde á V. E. muchos años.

« Isla del Vizcaino, Diciembre 10 de 1845.

Jauier Gomen:;oro. »

« Colonia, Diciembre 14, de 1845.

« Anoche como á las 10 salimos de esta plaza á
atacar la ázotea de Amory, donde estaban los enemi
gos, en el órden siguiente:-EI Comandante Batlle con
sus ayudantes de órdene'3 y 6 hombres de caballería
iba en esta columna; seguÍase el primer batallan de
Guardia Nacional y la Division Flores, á pié: en se
guida el Cuerpo de marinos ingleses, y un cañon de
á 18., con artilleros ingleses é infantes á su retaguar
dia. El cuerpo francés, llevando un cañon de bronc
á su frente, el cual tira tambien granadas; y á la re i
taguardia una carretilla donde iban todas las herra
mientas, palas, picos, azadas y bolsas para llenar de
tierra é improvisar trincheras.

« Seguimos en este órden hasta pasar los puestos
de las Escuchas, y de allí pasó á la vanguardia la
compañía de Caza.dores, en exploradores por uno y
otr~ lado del cammo: al llegar á la quinta de Riva
davIa, se destacó allí un piquete para sostener aquel
punto y avenidas de los caminos de los Galpones por
l;uestra derecha: se con~inuó la marcha hasta llegar
a la Cortadura que habIa hecho con zanjas el ene
migo para su defensa. Nuestras tropas arrasaron
prontamente la casa, mientras los cuerpos extranje
f?S ~planaban ~. cegaban la zanja, para pasar la ar
tlllerra y carretillas, lo que se hizo con la mayor bre
vedad.

Tomo III 11
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patacones. Otros se emba:caban para ~Iontev~d:o,
3.1L"Úliados por algunos emIgrados de meJor poslclOn
como D. Juan Ramirez,:O. Basilio Bustamante, don
Hilario Almeida y D. Benito Maurell (negociante es
pañol) y otros se aproximaban al Yaguaron esperan:
do una coyuntura favorable para lanzarse. Poco.a
poco se fueron reuniendo hasta que el General M~dl
na pudo con el resto pasar la fro~tera del Cuarelln,
en 1846 al territorio de la RepúblIca.

Muchos vinieron á Montevideo sucesivamente con
el Comandante FaO'iani y con el Coronel D. José An
tonio Costa, á co~tinuar sus servicios á la Defensa.
Entre los primeros que llegaron figurab&.n los que
se desprenden de la siguiente lista:. .

«( Lista de los señores gefes y ofiCIales que conduJo
el Comandant~ Fagiani. .

«( Tenientes Coroneles-,-D. Máximo Arteaga, D. ISI-
,doro Ortega, D,. Teodoro Martinez, ,L'

« Capitanes-D. Clemente Ocampos,. D. lVIanll1 Ra
mirez, D. Felipe Dueña, D. Loreto OlIvera, D. L.oren
zo Villar, D. Anacleto Salinas, D. Bernabé RIvera,
D. Meliton Lopez, D. Victoriano Chiribao, D. José

Rosas.
«( Ayudantes-D. Andrés Cachon, D. Martin Igar-

zaval.
«( Tenientes 1? -D. Juan F. Rodriguez, D. Felipe

Lopez, D. Domingo Alegre, ~. Pablo Dutria.
« Teniente 2 '? -D. José OlIva.
« Alferez-D. Paulino Bonelo, D. Mau~icio Me:o,

D. Adolfo Pirez, D. Felipe Castro, D. LucIano ArrlO-
la, D. Cárlos Ramon. . '

« Sargentos 1? -Anselmo Mendleta, MarIano Cas-
tro Andrés Hidalao, Eusebio Lapido.

, o '1 R' J«Sargentos 2 ? -Pedro García, Zm o lOS, uan

dra,Gerónimo Mena, Francisco Vallafaz, Ze
Figueredo, Juan M. Ct:1:rel.

«Cabos-Juan de la Cruz Gonzalez, Tom::'ts LeIeo,
«Soldados-Mariano Lescano, Simon Dutría, Pa

checo Ramos, Silvano Casavalle, José Flores, Juan
Llambi, José Gimenez, Juan Francisco Martinez, Ma
nuel Camino, Gayino Gimenez, Leandro Nieto, Felipe
Quintana, Juan Rivero, Andrés Machado, Pedro Be
nites, José Avila, Sandalio Miranda, Juan Picone, Ale'
jo Parreño, Regino Montoya, Francisco Genaro, Alejo
Almada, Hilario Avellano Antonio Rivero, :Mariano
Almada, Francisco Diaz, Juan de la Cruz Perez, Juan
Luis CUrDa, Francisco A. Mendez, Juan A. Rodri
guez, Elias Pereira, J oaquin Chaves, Manuel Domin
guez, Anacleto Pintos, Juan B. Rosa, Mateo Arias,
Juan Araga, Doroteo Rodriguez, José Beira, Juan de
!:'eon, Eleuterio Rios, Damasio Laguna, Pedro Ca
bral, Francisco Machado, Juan l\loreira, once muje
res y trece criaturas. ))

Mientras se daba organizacion al ejército de ope
raciones, se dispuso que el Coronel Gefe de Estado
Mayor divisionario, D. Santiago Labandera, quedase
encargado del comando de los recien llegados y que
llegasen de aquella procedencia.

« Los bravos del ejército de operaciones (decia la
Orden General del 21 de Diciembre) son los bien
« venidos entre nosotros. Ellos han de encontrar en
{( cada soldado de la guarnicion un amigo, y un apre
«ciador de todas las virtudes cívicas que han des
« plegado en sus laboriosas campañas, no coronadas
« por los favores de la fortuna, pero sí laureadas por
« cuanto tiene de hermoso el valor, por cuanto ofre
«ce de santo el patriotismo. ))



OAPITULO X

1.845-1846

La Legacion de Espn.ña reclama del General sitiadol' la exencion
del servie:io de las arma~ ,de los súbditos espafíoles-Convenio
confidencial con los comlslOnados-Nombl'amiento de comision
para expedir las papeletas de nacionalidad-Resultados negativos
-ElecclO.n de Ten!ente~Alcaldes en Montevideo, ú consecuencia
del cambIO de naclOnaltdad de los que lo ejercian.

Pocos dias despues de instalado el Consulado Ge
neral de España en la ciudad de Montevideo, como
se ha relacionado en el Capítulo V, trató de hacer
estensiva su proteccion á los súbditos españoles exis
tentes en el campo sitiador, gestionando su exencion
del senicio de las armas, como la habia obtenido del
Gobierno de Montevideo para los que militaban en su
ejército.

Con ese propósito se dirigió en nota del 9 de No-
'viembre al General Oribe, siendo portadores de ella
D.José Zambrano Secretario de la Legacion y don
Patricio Montojo 2? Comandante de la Perla, que
fueron en el bergantin Heroe al Buceo.
.. La comunicacion deJRepresentante de España, es
taba concebida en los términos siguientes:

« Exmo. Señor:

«Muy señor mio: Lasescenas cruentas que ensan
grientan el Río de la Plata y la cruel discordia que
existe entre sus habits.títes desde algun tiempo, han
afligido sobre manera á la Nacion Española y su Go-
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bierno que miran y mirarán siempre con el mas vivo
afecto la s~e~te de las poblaciones Americanas que
hablan su IdIOm~, profesañ su religion y participaJ;l
de su ascendencIa. Al desconsuelo de ver sumidos
nuestros antiguos hermanos en situacion tan aflicti
v~, ha experimentado el corazon maternal y compa
SIV~ de S.. lVI. Doña Isabel Ir mi Augusta Soberana y
Senora, el mas sensible dolor, al ver envueltos en los
horrores y ealamidades de la guerra á millares de
Espa~oles que ar:ancados de sus t&.reas pacíficas y
laborIOsas, han SIdo obligados por falta de proteccion
nah~ral y legítima á enrolarse y combatir por ambos
partldos en una causa que les es extraña.

« La Reyna de España y su Gobierno no podian
ser sordos al clamor universal que tanto en España
como en el extranjero se elevó en favor de la des
graciada y numerosa poblacion española, desamua
rada á tan larga distancia de su país; y me cOl;fió
la honrosa mision de procurarles el alivio que segun
el derecho y justicia no se les puede negar. u

« En el acto mismo de haber llegado á Montevideo
exigí de este Gobierno que licenciara del servicio á
todos los españoles que contra su voluntad militaban
en sus filas, y sin dar lugar á ulteriores rec1amacio~
nes, ~ió las disposiciones oportunas para que se diera
de baja á todo español que reclamase su.libertad; y
e~11os pocos clías que han mediado, se cuentan ya va
rIOS cent:nares que han abandonado los cuerpos en
que serVIan.

« Espero que V. E. no será menos justo en io'ual re-
1

' <:)

c .a~lacIOn, que en nombre del Gobierno Español le
dIrIJO con respecto á los españoles alistados en los
cuerpos del ejército del mando de V. E; y que de
acuerdo con el ?r. Zambrano, Secretario de la Lega-

~. u



IOli de España, y el Sr. D. Patricio Montojo, segundo
;~le la fragata de S. IVI. Católica Perla, portadores de
la presente, dispondrá V. E. lo conveniente para ha
cerentender á los españoles· que se hallan en este
caso,. que quedan exentos del servicio militar y jpue
den Ir á ejercer su arte, oficio ó profesion en donde
más les convenga.

« La España en esta ocasion cumple con un deber
sagrado tendiendo una mano protectora á sus hijos
abandonados, y proclama en alta voz su riO'urosa
l'leutralidad en la contienda. o

« Celebro esta ocasion para ofrecer á V. E. las se
guridades de mi alta consideracion.

« Montevideo, 9 de Noviembre de 1845.

« Su atento seguro servidor. El Enviado de S. IVI.
Católica:-,-

« Cárlos Creas.

Exmo. Sr. Brigadier General D. Manuel Oribe, etc.»

El General Oribe convino confidencialmente con los
comisionados, la forma en que deberia procederse en
su campo, para dar de baja á los españoles en ser
-vicio, comunicándolo así el 17 por intermedio del doc
tor VilIademoros su Ministro. Lo convenido fué lo
siguiente:

«1? Se insertará en la Orden General del Ejército
un artículo, en que por disposicion del Exmo Sr. Pre
sidente clela República, General en gefe del ejército,
se presenten á recibir su bqja del Estado Mayor Ge
neral todos los súbditos españoles en servicio que
voluntariamente quieran recibirla y cuya nacionalidad
actual conste de notoriedad, ó se acredite como co
rresponde.

Se pásará órden á todos los Comandantes ~e

nera1es de los Departamentos y gefes en ca~p~na,

para que procedan de igual modo con l~s subchtos
españoles que estuvieren bajo sus respectIvas depen
dencias.

« 3? Tanto el citado artículo de la Orclen General
como la que se pasará á los comandantes y gefes ex

~ presados, se publicarán por la prensa, para que mas
fácilmente llegue á noticia de todos., así como la nota
referida de S. S. y esta contestacIOn.

«Para llenar debidamente lo indicado y tanto para
que se declare la notoriedad ó á .fin ~e que aquellos
(que son los menos), cuya naCIOnalidad actu~l no
conste notoriamente, puedan comprobarla temendo
presente las dificultades que ofrece la circun~t.ancia de
no existir aO'ente acreditado de S. IVI. CatolIca, cer-

o .•
ca de este Gobierno, nombrará el mIsmo una coml-
sion compuesta de tres individuos, dos de ellos es
pañoles conocidos y de probidad, que expidan á los
que lo soliciten las papeletas correspondIentes, con
las que se presentarán al Estado Mayor General del
Ejército, para obtener las bajas de que se ha hecho
referencia. »

En consecuencia, nombró en Comision el 29 á ilos
señores D. José María Platero, D. Roman Acha y
D. José Martin Aguirre, españoles los dos primeros
y oriental el último. Ante esa Comision deberia ocu
rrir « todo súbdito español de los que se hallasen .en
« actual servicio, para obtener la papeleta de nacIO
«nalidad, debiendo presentarse con ella al gefe d~l

«E. M. G. para que en su vista, lo hiciese dar de baja
« en el cuerpo á que perteneciese. »

Se hacia una exepcion en la disposicion, y era «la
{( de los españoles que despues de jurada la Cons-



tftü1ciOn políticá de
cargo público

de los que son privativos á los ciu--
<COlad,anos.)) En ese caso, se hallaban Platero y Acha,

que la Comision vino á ser compuesta,
puramente de ciudadanos, quedando centenares de
españoles inhibidos ele poder obtener la papeleta de
su nacionalidad, continuando en el servicio de las
armas.

Pocos fueron los que la obtuvieron. El General si
tiador tenia interés en retenerlos en el servicio, yen
ese sentido se procedia. La proteccion, pues, del Con
sulado Español, fué allí ilusoria; á la inversa de 10
que sucedia en Montevideo. A los que solicitaban la
baja en el Estado Mayor se les deprimia, ó se les

á retirarse algunas leguas para el interior
Cerrito. Por esa causa, se presentaban pasados

IreC'Ll.elflte:11118l1iLe vascos españoles y canarios que de
del cuerpo en que se les tenia en servicio.

día de presentarse pasados hasta 17 individuos
sucediendo lo mismo en la Colonia y otros puntos de~

que se les negaba la baja en el campo ene-

Lo mismo aconteció en Buenos Aires posteriormen
te, cuando fué enviado allí el bergantin Héroe, con

mision de obtener del gobierno de Rosas la exen
cion del servicio de los súbditos españoles.:-EI re'
snltado fué negativo.

Entretanto, en Montevideo se hacia efectiva sin nin
guna clase de escepcion, la inscripcion en el Consu
lado General de España de todos los españoles que

su nacionalidad, quedando exentos de to'- ..
servicio.

Tan fué aSÍ, que el cambio de nacionalidad demu-

de ellos que desempeñaban el cargo de
produjo una disminu.cion tan notable en esos

fu:ncionarios, que hubo necesidad de procederse á
Tll1.o,,:r<l eleccion para el año 1846. Al efecto se dispuso

inmediatamente un padron de los ciuda
danos vecinos comprendidos en las secciones dentro
de la línea de fortificacion, para procederse el 4 de
Enero al nombramiento de Tenientes Alcaldes á má
yoría simple de votos, como se efectúó en el precita
do dia.
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No por eso mejoraban los recursos financieros del
(iobierno, que continuaba luchando con la penuria
del' tesoro, para subvenir á las necesidades públicas,
ysobre todo, para la manutencion del ejército y de
las infinitas familias que vivian de la racion, subiendo
á 20 mil y mas las raciones que habia que dar clia
r'iamente.-Para hacer frente á ellas, tuvo que ena
genar la cuarta parte de los derechos de la Aduana
del 48, con la garantía para los contratistas de los
Ministros interventores, y con ella logró un subsidio
de30 mil pesos, destinado á las provisiones del ejér
citp.-'-Estaba en deucla de 600 mil pesos á la socie
dad Chucarro y Ca., y el producido de la enagenacion
de la renta de Aduana de los años anteriores, habia
sido consumido ..

Las expediciones ultramarinas empezaban á afluir
al puerto de Montevideo.-Ciento quince buques de
ultramar existian en él en operaciones á últimos de
Diciembre, (1845) representados en esta forma.-23
españoles, 2.2 ingleses, 22 sardos, 16 franceses, 9
americanos,9 brasileros, 4 hamburgueses, 3 bremen
ses, .3 dinamarqueses, y el resto de otras banderas;
procedentes los mas, de puertos de Francia, España,
Inglaterra y Brasil.

Entre las casas ele consignacion se contaban las
ele Zimmerman Frazier, Nicholson Green, Briscoe

Rennie Macfarlane, Hughes Brothers, Bunge
Smith hnos., Carlisle Smith, Stanley Black,

VU'l.ll,U,,",':llC y Ca., Anderson Macfarlane, J. Kemsley,
Zumaran y Treserra, Bujareo, Cibils,

Ca., Lavallol é hijos, Legrand y Depouy,
1'~,..aal;~"'·""T y Ca., Parlane Machean, Bertran Lebreton"

Larroche Lúcas, Gowland, Dellazoppa,
Tayleur y Ca., Lafone, Manuel Gonzalvez

1.845-1.848

OAPITULO XI

Sllpresion ~el Estanco .de galleta-Comel'.cio-~enta.dE. Adllana-;
Naye""aClOn u/tramanna-Casas de conslgnaclOn-Motll1 de la 4.
comp~ñia de la Legion Italiana-Su desarme "J' disolucion-Docu
mentos relativos-Sanciones Legislativas ........Derogacion de la ley
de Diciembre del 42, suspendiendo la seguI'Ídad individual-Ley
de Olvido-Dictámen de la Comision de Legislacion del Senado
-Urquiza r~pasa el Urug~Iay-:-Sucesos de. arm::,s en el ~alto y
costa de Sonano-Col11Ul1lCaClOnes de Ganbaldl, Baez y Gomen
zoro.

El estanco del pan habia sido suprimido desde Agos
to de 1845, quedando subsistepte el de gal1eta y biz
cocho. Una disposicion gubernativa adoptada el 9 de
Diciembre, puso término tambien á este último, de
sapareciendo esa traba puesta á la industria de ese
ramo.

Uno de los buenos efectos del cambio de la situa
cion política, operado por la intervencion, fué el au
mento progresivo del movimiento mercantil, y como
consecuencia el de la renta de Aduana, enagenada
desde el año 1844 á la Sociedad compradora. De trece
mil pesos á que habia quedado reducida en los pri
meros meses del asedio, subió en Agosto de 1845,
á 41,219 pesos, en Setiembre á 50,647 pesos, en Oc
tubre á 51,672 pesos, y á algo mas en Noviembre. Esa
circunstancia favorable habilitó á la Comision Direc
tiva para poder abonar en Diciembre á los tenedores
de documentos de la tercer compra el 5? dividendo
de un 20 por ciento.



y Ca., Costa Guimaraens, Mony Pourdon, Haymes,
GianeJ1o, Antonini, Elizagaray, Nutall, Risetto, Aveg
no y Bradsha\v vVanklyn. ...

En la línea se produjo un motin en la 4:e Compa,":"
ñía de la Legion Italiana, en ausencia de Garibaldi,
que se hallaba á la sazon con el resto de los Legio~
narios en el Uruguay. La energía con que procedió
I?acheco para reprimirlo, conlacooperacion eficaz del
gefe accidental y oficiales de la Legion, restableció
el órden y la disciplina alterada, conciliando los se:
"Veros deberes de punir el delito, con los de la sub
sistencia de los culpables :1 de sus familias, prévia la
"Vénia del Gobierno.

Los siguientes documentos darán idea de lo acae
cido y de las medidas adoptadas en consecuencia.

« El Coronel, jefe de la 1:e Division del ~jército Na
cional.

« Linea, Diciembre 15 de 1845.

« Disponga V. que en el estado de racionar de la
próxima 15:e no incluya la cuarta compañía de la
Legion que fué disuelta por el motin escandaloso d~
anoche, aunque, sí deben seguir racionados los se
ñores oficiales de la misma, á los que no puede con
fundirse con los amotinados, por haberse conducido
honrosamente y á satisfaccioD del infrascripto. Los
enfermos, pertenecientes á la misma y los que por
algun motivo, no se encontraron en la formacion
cuando estalló el motin, se agregarán ;á otra compa
ñía para ser racionados.

En cuanto á las familias que tienen esos crimina
les, el Gobierno que está resuelto á castigarlos se
gun su desacato, no quiere que ellas padezcan, yal
contrario está dispuesto, á encargarse de su suerte;
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que V.dispondrá que se racionen .en 10 su.:..
CeSlVO por la Legion, sin ninguna alter.acIOn. en las
raciones que les estaban asignadas, y SI hubIera al
gtma que con la que recibe no tuviera lo bastante
para su subsistencia, se le faculta á V. para que le
aumente las raciones que al efecto crea necesariaS.

« Haga V. saber esto en la órden del dia de la Le
glOn.

Dios guarde á V. muchos años. ))

Nlelc1wr Pacheco y Obes.

«Sr. Comandante accidental dela Legion Italiana don
Luis Botara. ))

« El Coronel Jefe de la Primera Division d~ Ejército
Nacional.

« Línea Diciembre 15 de 1845.

ORDEN GENERAL

«Art. 2? Ha tenido lugar ayer un suceso escanda
loso, en que por la maldad de unos pO,c~s desor
denados, se ha comprometido el buen credIto d? la
LeO"ion Italiana tan benemérita en la obra glorIOsa

o . dde la defensa de Montevideo. Las consecuenCIas .e
lm tumulto de esa clase no podian ser funestas, SI
no á los que lo promovian, porque la autoridad co
IIOce bien su posicion, y será siempre fuerte par~

hacerse respetar y obedecer. Así aquel tumulto fue
dominado sin trabajo: una de las compañías del es
presado cuerpo tomó parte en él, y e1.1a :~ el acto fué
disuelta, desarmada, y presos sus mdIvIduos. Ha
fiiendo· determinado el Gobierno que sean espulsados
del país los promotores del desórden, lo que tendrá
luO"ar irremisiblemente, el dia de mañana. Que esteo



11 justicIa, sea un saludable ejemplo
aque os que no c()nozcan, que el )rimer d '

hombre, á quien la sociedad fia las 1, eber
1~' . e e aunas es res-
a.:; autorIdades constituidas es t 1'bI' e, proeO'er e ór

pu' ICO en vez de conturbarle. b -

« Entre tanto el J'e./'e de la l' , ,
11 e eIVISIOn est' t' 1': 1que hicieron 1 './' ,a so. ISlec 10 de

os Jeles y oficla1e" 1 1 L '
para contener eJ desórden: entre e11- ~ , e~, ~ 8!S10n,
por su celo, el Comandante Botar os ,se eI~trn?UIeron
teIlini, Es al mismo t' 1 o, J comIsarIO Cas
ritu manifestado por lIempo ee aJabar el buen espÍ-

a gran mas':\. d 1 T 'gada ella hov de un ..:. d e e , e a LeglOn; pur-
1 J puna o de [lo'lt':ll '1'ee pertenecerJe es l'I1d 1 bI e O eeores, lI1Clgnos

" ue a' e Clue '''d l' ,sear en suborclinacion '1 nel a eeJara de de-
ligI'o, na.da deia de rde~ecaoI~1eoIel~ lJos momentos de pe-

"J .~ e 1 va 01'.

« Por. 10 demás la actitud de los Cller 1 '
que debla e.s1)erarse' toel N '_ l' . pOS.t1a SIdo la, o.:; rlva Izaron d 1
cundar las disl)Osiciopes de 1 t..' 1 e ce o para se-
1 .. a au one ad El G b'
-o sabe y ha encargado al 'efe d ' _,' , o lemo
sarles su satisfaccion porJello. e la DlVIsIOn el espre-

Pacheco y Obeso »
Declarada la Patria en pelioTo en 1 '

el.e la invasion, se habia dict 1 1 ~s !wuneros dias
Clembre de 1849 slrl)e l' ade 0

1
a ey de 20 de. Di-

d "",:-:: ne len o a seo' '1 d' '.
ual conforme al artículo 143 b

Une ? l,ndIvI-
como la ~ituacion excepcional ~:lla ?~onStIt~lcIOn, .y
nuado, eXlstia la duda " 11 13m..:; habla contI-
el b' e SI aque a °Tave d' , ,

e la ?no considerarse en vi O" o e, ISPOSIClOn,
prevel1lr mas abusos el S oeI~Cla. P e:ra .salvarla y
nuta de decreto decla' 1 ednae o san ClOnó una mi-

, , ranc o eroo'adas t dI'pOSlclOnes de aquella 1 _ o eO. as as dlS-
en peligro habia su" en2doq~le decJa~ando la Patria
En la Cámara d if a segundad individual.

e epresentantes sufrio' ....0...1'.. .,; IaClOn,

ambas Cámaras en la forma 81-

MINUTA DE DECRETO

1? Dec1árase que la ley de 20 de Diciembre
1842, no suspendió la seguridad individual, sino
cuanto puede serlo con arreglo al artículo 143 dé
COIistitucion,

« Art. 2? Se derogan todas las demás disposicio
de la ley ele 20 de Diciembre del año 1842. »

Esta decJaracion respondia al espíritu manifestado
la Comision Permanente, evitando para 10 suce
los abusos á que daba lugar la inteligencia erro
dada á aquella ley, que en su concepto habia

de tener fuerza « desde que pasaron los mo
« m<?ntos de conflicto que lo motivaron ». (Informe de

Comision de Legislacion de la Cámara de Diputa
dos.)

En el espíritu de los hombres de ideas moderadas
uno y otro campo, empe7aba á sentirse cierta in

c1inacion á una solucion pacífica en la larga y desas
trosa contienda que se sostenia con sus complicacio'
nes, y cuyo término se presentia por los espíritus más

qUl~ vendria á ser en difinitivo,-como los
acontecimientos posteriores, aunque tardios, lo evi
denciaron,-« la ruina de la patria y un abrazo sobre
({ sus escombros.» (1)

Con ese espíritu, la Asamblea se ocupó de la san
cion de la Ley de Olvido, iniciada por el Ejecutivo en
el notable mensaje del 11 de Agosto, registrado en el
capítulo 1 de este tomo, en los términos que van á
verse:

Frases del dictámen de la Comision de Legislacion del Se·
aconsejando el Proyecto de Ley de Olvido.
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Tomoill

PROYECTO DE LEY

« El Senado y Cámara de Representantes de la Re
pública Oriental del Uruguay, reunidos en Asamblea
General.

«( Considerando: que la Independencia absoluta y
perfecta de la República está asegurada por la magná
nima resolucion de los Gobiernos de Inglaterra y de
Francia, segun lo comprueban los documentos autén
ticos con que el P. E. acompaña el último Mensaje
que ha dirijido á la A. G. el 11 de Agosto pasado.

«( Considerando: que por la anterior solemne decla
racion que queda referida, .han sido satisfechos com
pletamente los votos porque los pueblos han hecho
y están haciendo tan estupendos sacrificios, y esta
blecida la base de comun seguridad para arribar á
la union y reconciliacion de todos los orientales.

«( Considerando: finalmente, que para que el emm
ciado pensamiento de reconciliacion se realice y pro
duzca el importantísimo y deseado bien del restable
cimiento de la paz pública, es necesario conslgn{lT' el
un olvido perpétuo los hechos de todas las épocas Cin

teriores á la presente, sin excepcion de personas, cla
ses ni condiciones, á efecto de que todos los Orientales
entren al pleno ejercicio de los derechos civiles y po
líticos, que les corresponden con arreglo á la Cons
titucion elel Estado.

la Comisión producirán un efecto patriótico en el
áQimo de todos, y darán á esta ley, aquel grado de
eficacia que tenemos tanto derecho de esperar.

« La Comision reitera al Senado sus respetos.

« Montevideo, Noviem1Jl'e 19 de 1845.

Alejancb'o Chuca7'l'o.»

Senadores:

de. Lecrislacion os presenta la Ley
Olvido que se le l~a ~ncomendado. Ella es, la pri

exigencia de lawera nueva en que hemos éhtra-
el restablecimiento de la fraternidad entre todos

los habitantes de la República. Las circunstancias que
marcan una diferencia notable en su situacion res
pectiva, han sido un obstáculo que ha embaraza~o á
laComision, para dar á esta Ley el lleno que del:hera
caracterizarla. La naturaleza, el órden y la fuerza de
las cosas, nos han colocado á todos en un estado, que
hace que este acto no pueda dejar de anticiparse;
pero que, por su misma anticipacion, no puede ser
formulado de un modo correspondiente á su objeto.
Unidos de habitudes, de afecciones, de intereses y
de· gloria, abren simultáneamente los brazos al gran
medio de concordia que se nos presenta; seria lomas
adecuado, 10 mas digno, 10 mas arreglado á nuestras
propias convicciones. Pero las disidencias entre her
manos, müdas á una guerra de invasion, presentán
dolo todo aun en armas, dan un aspecto de indulto,
á 10···que en realidad no es, ni puede ser, mas que un
corflfJleto olvido de cuanto pudiese obtar á la mas per
fecta feliz reconciliacion. La intervencion destruye to
dos los recelos, porque absorve todos los resultados;
y des~e que ya nadie puede prometerse deber algo
á la victoria, el úico término de la continuacion de
la lucha, el término mas probable, el término único
indudable, es ··la 7'uziw de la patria y un abrazo sobre
sus escombros. Verdad incontrastable, ante quientie....
nen que doblegarse pretensiones de otro género, sean
ellas inspiradas por la mas pura virtud, ó poreLmas
poderoso estravio. Reflexiones de esta cIase, nodu-
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«Art. 1? Habrá perpétuo y absoluto olvido de to
dos y c,ualesquiel'a hechos y opiniones politicas, que los
individuos de cualesquiera clase ó condicion que sean,
hubiesen profesado ó practicado, en todas las épo
cas anteriores á la promulgacion de la presente Le~,

con tal que los individuos comprendidos en ella se
presentel) á las autoridades legales ele la República
en los plazos signientes. 1? Lasque se hallaren den
tro de la distancia ele 10 leguas de la Capital, en vein
te dias siguientes á la publicacion de esta Ley. 2?
Los que en lo demás elel territorio elel Estado, en el
de dos meses; y 3? Los Elue en paises extranjeros
dentro ele cuatr'o meses.

«Art. 2? Todos los individuos que se pl'esenten en
los términos especificados en el artículo anterior, de
cualquiera clase ó condicion que sean, quedan rel:~bi

litados para el ejercicio pleno ele los derechos cIvües
y políticos que les correspondan con arreglo á la Cons
titucion.

« Art. 3? Verificadas por lós pueblos, libres de todo
poder é influencia extranjera, las elecciones de Sena
dores y Representantes para la siguiente Lejislatura,
esta se ocupará de expedir leyes análogas á la si
tuacion del país relativamente al arreglo de los em
pleados de las clases civil y militar, dándoles el des
tino conveniente.

«Art. 4? Sin esperar esa expresion del voto Lejis
lativo, los gefes y oficiales correspondientes á la Re
pública, que á la cabeza. de las respectivas fuerzas
que comandan y se hallan sometidas al poder de los
invasores, seincorporen á cualquiera de las divisiones
dependientes de la autoridad legal, serán considera-
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sus subalternos á la par de los demás del
segun sus clases, desde el dia de su incor-

Comuníquese, etc.
Chucarro. »

La política empezaba á hacer rumbo á la reconci
liacicin entre las opuestas banderías, con tal que que
clase á salvo la independencia nacional. En ese sen
tidono se hesitaba en reconocer «disidencias, entre
«hermanos», aun en medio de la ominosa invasion
extranjera, que era la barrera repulsiva (fue los di-

'd' 1VI la.
La sociedad secreta denominada Asociacion Nacio

nal, ~e .que.hemos·hecho mencion en otro capítulo,
parecIa msplrarse en idéntico propósito, al ligarse sus
mi.er:1bros p.or 1 un juramen~o solemne á respetar la
Opll1IOI~ ~art~cul'U'.ele caela cruelaelal:o, cualquiera que
fuese o llUblese SIdo su color polítlco, una vez triun
fa~te del .enemigo comun -Rosas. -Aspiraba á la
umon nacIOnal y á la libre eleccion del gobernante
futuro: respetando el sufragio de la mayoría cualquie
ra que fuese. Pertenecian á ella ciudadanes de dis
tincion y aun miembros del Gobierno funcionante.

Conforme a su programa, tuvo su Comision Di
rectiva en que figuraron D. Andrés Lamas, D.Ma
nuel !-Ierrera y Obes, D. Joaquin Sagra, D. Fermin
F'erreIra, D. Melchor Pacheco y Obes, D. José María
Muñoz, D. César Diaz, D. BartoloméMitre D.Juan
Zufriategui, D. AelolfoRodriguez y D. Jacint~ Estivao.
Si en el curso de los sucesos, se desnaturalizó ó no
s?- progr~ma primitivo,ó se produjo su desorganiza.;.,
.oIOn, 10 dirán los acontecimientos posteriores.

Vamos ahora á las operaciones bélicas que tenian
lugar en .el Uruguay.



(y no con allxiJio de nuestros buques como decia el
Gobernador) habiendo llevado consigo segun asegura
todo el mundo, cuantos caballos capaces de moverse
habia en el Estado Orienta]j y despues de haberse
reunido con Garzon ha marchado sobre Corrientes,
dejando á Crespin Velazquez con 300 hombres de
observaciQn en la Concordia. El dia '7 del corriente, á
la hora de siesta, una partida de caballería mandada
por el Sr. Coronel Baez, pasó el Uruguay á nado, y
sacó al enemigo ciento y tantos caballos buenos que
todos vinieron á salvamentoj el cEa siguiente salimos
á las órdenes de dicho coronel con 180 hombres de
caballería y las cuatro compañías de la Legion y de
rrotamos completamente á Vergara que nos sitiaba
con tresciento~ y tantos hombres. En este triunfo solo
nuestra compañía de Cazadores pudo agregar algunas
balas á los sablazos de nuestra valiente caballería.
Los sucesos felices de nuestras operaciones parciales
de caballería, han sido tambien muy alhagüeños hasta
ahora, yel enemigo queda reducido todos los dias mas
á la nulidad. No se ha podido recoger todo el fruto
del triunfo sobre Vergara, por no estar nuestros ca
ballos en suficiente buen ~stado, pero de cien hom
bres de su division que pertenecian á la division de
Granada, le han quedado 15 hombres, y el restante
ha sido tambien muy diezmaGlo, de modo que des
pues de haber reunido todas sus partidas y sus dis
persos, él nos está observando desde las alturas del
Dayman, con una fuerza de 150 hombres de dia, y
se pierde de noche.

« El oficio del Coronel Santander que va incluso, in
formará á V. E. de la entrada de ese gefe sobre el
territorio de la] República, y un pasado de esta noche
nos asegura que él ha derrotado á Lamas que queria
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El General Urquiza con el ejército á sus Mdenes
habia permanecido en el territorio de la República,
despues de su triunfo en .India Muerta, ap~s~r de sus
primeros anuncios de retirada á su ProvmcIa.-Re
cien el 23 Diciembre de 1845, repasó el Uruguay,
clespues de sitiar el Salto y haberlo atacado con mal
suceso.-Entretanto, gefes de la emigracion en Rio
Grande como Santander y Quintana pasaban la fron
tera á continuar la lucha, Medina se disponia á efec
tuarlo tambien por el Cuarein, y tenian lugar en el
Uruguay, los sucesos relaeionados en las siguientes co
municaciones.

«Salto, Enero 15 de 1846.

« Exmo. Sr.

« Mis anteriores comunicaciones en que le daba
cuenta de los varios sucesos felices de nuestras par
tidas de caballería en campaña, la derrota completa
de Lavalleja, la toma del comboy, la llegada feliz del
Sr. Coronel Baez con parte de su Division á este pue
blo la honrosa resistencia de nuestros valientes á los, .
repetidos asaltos del Gobernador de Entre-RlOs, la
destruccion de la escuadrilla enemiga al mando de
Bonifacio, y]os indicios casi ciertos, de la pasada de
dicho gobernador para el Entre-Rios, han sido condu
cidos por el Teniente de la Legion D. Natal Pagg~ y
creo habrán llegado felizmente á manos de V. E. Hoy
tengo que agregarle lo siguiente: aunque el estrecho
sitio en que nos ha tenido el ejército Entre-Riano
reunido á parte de la guarnicion de Paysandú, haya
causado la destruccion de la mayor parte de nuestros
caballos, yo considero nuestra posicion muy adelan
tada. El ejército sitiador ha pasado al Entre"-Rios el
dia 23 del próximo pasado arriba del Salto Grande
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oponérsele; no dudo de la entrada del General en gefe
á esta hora; del Coronel Luna, tiene' comunicaciones
el Sr. Baez, por las cuales no debe estar lejos; en'
fin, se presenta el horizonte de la campaña bajo el
n1as halagüei'ío aspecto, y si el Sr. Coronel Baez no
emprende ya operaciones brillantes, es por que el se~
ñor Gobernador ha procedido como la justicia de la
fábula, llevándose para su provincia todo lo que ha
podido, y dejando á pié á amigos y enemigos.

«( Los tres buques de nuestra escuadrilla que se
dirigieron á Corrientes, se hallan todavía en esos pa
rajes, y no podrán bajar sin una creciente. A la sa-

del ejército enemigo de la Concordia salieron las
embarcaciones mercantes que se hallaban en ese arro'
yo, y se presentaron como pasadas, con tripulacion y
cargamento de frutos de aquella provincia, V. E. de
terminará los derechos que deban pagar en esa, no
hahiéndoles exigido aquí derecho de clase ninguna.
Las quemazones en el Entre-Rios han sido muy gran
des en estos dias pasados, y solo despues de la llu"'"
"VÍa de ayer se respira libremente en este pueblo; no
sabemos lo que puedan significar, si progreso ó re"'"
troceso del ejército enemigo; Crespin Velasquez no tie~

he campamento fijo y poco aparecen sus fuerzas en
esa costa.
. «( La batería principal de este pueblo, de la cual ya

anteriormente hablé á V. E., está casi concluida y
lleva cinco piezas de artíllería; las demas fortificacio
nes se· continúan.

«( Los destacamentos ingleses y franceses que tan
dignamente han contrib¡üdo á la defensa de este pue
blo (como tambien los buques de dichas estaciones
en este punto á las órdenes estos del Comandante don
Hipólito Morier, y los otros á las órdenes de Monsieur

Pench) se están reembarcando en sus respectivos
buques por no ser necesaria ya su permanencia en
tierra, y un pailebot de ambas naciones está destina
do á protejer el comboy mercantil para Montevideo.

« Acaba de llegar del Queguay una partida de 19
hombres de caballería, al mando del Teniente Celes
tino, trayéndonos cien caballos buenos, yel Coronel
Baez saldrá esta noche para la campaña con tres
cientos hombres regularmente montados.

« Dios guarde á V. E. muchos años.
José Garibalcli.

« Excmo. Sr. Ministro de Guerra y Marina.

« Salto, Enero 15 de 1846.
« Excmo. Señor:

« Despues de mi última que mandé á V. E. por un
oficial de la Lejion Italiana, han tenido lugar varios
sucesos de mucha importancia para nuestra causa.
Urquiza que tanto anhelaba tomar el Salto, despues
de repetidos ataques en que tuvo una pérdida con
siderable, se retiró y pasó al En tre-Rios el 23 del
próximo pasado, llevando toda la caballada de este
Esta~o. La fuerza agregada que tenia de Paysandú
tamblen se retiró para su destino, quedando á nues
tro frente solamente Vergara con 300 y tantos hom
bres de caballería. Por la mucha estrechéz en que
nos tuvo Urquiza durante el tiempo que nos sitió, se
nos disminuyó la caballada, de modo, que ahora aun
que con mucho trabajo nos estamos reponiendo de
ese elemento tan necesario. El 7 del corriente 20 hom
bres de caballería mandaclos por el Sr. Coronel Baez
vadearon el rio, y arrebataron á los entre-rianos co
mo cien y tantos caballos en buen estado que se pa
saron á este lado, yal siguiente dia se montaron 180



trecientos y tantos hombres de caballería al frente de
esta poblacion, no pudiendo -evitar la salida de las
partidas ni la entrada con los caballos que pudieron
reunir: el 7 del corriente apareció en la parte occi
dental del Uruguy y frente á este punto, una par
tida enemiga con una caballada en buen estado, que
sin duda estaba destinada al celo de la costa; en el
momento convenimos con el Coronel Garibaldi, ha
cer pasar otra á nado y con los sables desnudos para
apoderarse de la caballada: el resultado correspondió
á nuestros deseos, pues se tomó é inmediatamente
se pasó á este lado; y dispusimos salir á buscar á
Vergara que de noche se reconcentraba y alejaba de
este punto.-En efecto, el Sr. Coronel á la cabeza de
su hrava Legion y nuestra caballería, salimos á bus
carlo, y tuvimos la fortuna de encontrarlo á la una
de la mañana del 9 del corriente: él estaba ya prepa
rado por habernos sentido una de SllS guardias, pero
cometió la impmdencia de querer contener el ardor
de nuestros compañeros, fiado sin duda en la fllerte
posicion que había tomado, pero una sola gllerrilla
de infantería fué lo suficiente para hacérsela perder,
cargando en segllida nuestra caballet'Ía y poniéndolos
en completa derrota. Fueron perseguidos como cuatro
leguas, dejando algunos muertos y cuatro prisioneros;
despues de este suceso hemos tenido infinidad de pa
sados, y todos aseguran que no reunirá ni veinte hom
bres de esa fuerza:-adjunto á V. E. una carta del
Coronel Luna por la que se instruirá de la disposicion
que existe en esos compañeros,

« Dios guarde á V. E. muchos años.

Bernardino Baez. »
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hombres de caballeria y con las cuatro compañías de
la Lejion á las órdenes de dicho Sr. Coronel Baez,
marchamos de noche con direccion á las Puntas del
Ceibal, á donde el enemigo se retiraba despues de
anochecer; luego de encontrarlo, fué atacado y derro
tado completamente, dejando muchos cadáveres y al
gunos prisioneros.

« El Coronel Santander con su gente entró en esta
<-

República el 23 del próximo pas¡:ldo por las puntas
de Cuflapirú, y creo que pronto se nos incorporará,
como tambien Luna y otros varios gefes que ya esta
ban en marcha.

« Segun noticias, Urquiza y Garzon marcharon so
bre Corrientes, dejando á Crespin Velasquez con 300
hombres en la Concordia.

« Saluda á V. E. su atento y seguro servidor.

« José Garibaldi.

Exmo. Sr. Presidente de la República. »

«Division de Operaciones al N. del Rio Negro.

« Exmo. Sr. Ministro de Guer'ra v Marina.
.J

« Despues de los acontecimientos de que conside
ro á V. E. impuesto por mis anteriores comunicacio
nes y las del Sr. Coronel Garibaldi, tengo la satis
faccion de participar á V. E. los que últimamente han
ocurrido. Despues de la retirada de Urquiza con el
ejército á sus órdenes que nos sitiaba, quedaron po
co menos que inútiles nuestras cabaJladas, y me ví
en el caso de montar unas partidas en los mejores
que nos habian quedado y hacerlas salir á algunos
puntos de la campaña, para reunir la caballada que
se pudiese; ~sto fué practicado estando Vergara con
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« Javier GOlnenzoro.

Exmo. Sr. Ministro de Guerra y Marina.»
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á 12, Y como a las 11 rompieron un fLlego soste
de infantería y las piezas- con intérva10s; como

no se les contestó se retiraron. Al primer tiro el pai
lebot de guerra inglés hizo señales al bergantin, y
antes de ,una hora estuvo su activo Capitan con siete
embarcaciones menores.

« La guarnicion se l110stró entusiasmada, y forma
como 220 hombres á pié, resueltos á sostener

el punto á todo trance.
« Dios guarde á V. E. muchos años.

« Isla, Enero 25 de 1846.
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« Extracto de comunicacion del Sr. Coronel Gari'"
baldi del 19.

« He bajado á situar las embarcaciones mayores en
puntos convenientes para poder emprender cualquiep
operacion, salvo de los inconvenientes de la poca agua
en el rio que sigue bajando.

« En el Salto no ha habido novedad importante des
pues de mi parte del 15. Esperamos por momentos á
los coroneles Luna v Santander.-Recibimos todos
los dias porcion de pasados del enemigo: reina entre
ellos el mayor descontento. »

Gcmbal'di. »

« Comandancia Militar del Yaguarí.
« Hoy se me han presentado veinte y cuatroO'uar

dias nacionales de inf8ntería de las de Paysand~, así
como doce estrangeros de los que estaban presos en
Valdés; unos y otros traen sus familias, y dicen que
las islas del Uruguay están llenas de los fugados de
aquel pueblo.

«Dios guarde á V. E. muchos años.

« Isla, Enero 24 de 1846.

« Javier Gomenzoro.

Exmo. Sr. Ministro de Guerra y Marina. »

« Comandancia Militar del Yaguary.

« Exmo Señor:

« Conforme dí parte á V. E. que los enemigos se
preparaban para venir á este punto así salió; anoche
se aproximaron al paso principal del Vizcaino, y co
locaron dos piezas, que al parecer sus calibres é~an



OAPITULO XII

El Paraquay y Corrientes celebran el tratado de alianza ofensiva y
defensIva-Declara el Paraguay la guerra á Rosas-Su Manifies
to y .proclama-La;:pyimera columna paraguaya desembaI'ca en
CorrIentes-InfluencIa de ese suceso-La detencion del General
Rivel'a en Rio Janeiro-:-Gestio~es de la Legacion Oriental sobre
sus pasaportes-El GobIerno Oriental nombra á Rivera de Minis
tro al Paragu~y-La Legacion gestiona en ese carácter el pasa
por~e por la :'I~ tenestre,:-El Gobierno Imperial lo reusa-La 'Le
gaclO~ lo so1tcIta por la Vl1l. marítima, sin tocar en territorio del
Impc;rlO-En esa forma se le concedo--Documentos de la refe
renCia.

. Los Gobiernos del Paraguay y Corrientes habían
ajustado un Tratado de alianza ofensiva y defensiva el
11 de Noviembre del 45.-El del Paraguay declaró la
guerra al Dictador de Buenos Ayres el 4 de Diciembre
siguiente. Pocos dias despues, la primera columna del
ejército paraguayo al mando deljóven General D. Fran
cisco Solano Lopez, marchaba de la Villa del Pilar pa
ra Corrientes, á formar en el ejército aliado Correntino
Paraguayo, bajo la direccion del General Paz. En los
primeros dias de Enero del 46 desembarcaba en el Rin
con de Soto, donde:les esperaba para recibirla el Go
bernador de Corrientes D. Joaquin Madariaga.

La actitud asumida 1)01' el ParaO'uav al declarar lao .1'

guerra á Rosas fué esplicada á la faz de las naciones,
por el Manifiesto dirijido por el Presidente D. Cárlos
Antonio Lopez.

« La República del Paraguay (decía en él) á pesar de
su política de constante y no interrumpida paz; á pesar
de su sistema de circunspeccion para con los gobier-
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estraños; á pesar en fin, de sus principios eminen
terne:nte inofensivos, se vé obligada y necesariamente
co·mIlelJ.cla á la fatal necesidad de interponer el último

extremo recurso de las armas para defender sus de
rechos ultrajados por el Dictador de Buenos Ayres, y
salvar su existencia nacional.

« No se trata de una guerra originada por odios per
sonales, movida de ambiciones, dirijida á conquistar, ó
cortejada de otro cualquier pensamientb reprobado por
la Providencia, ó por los hombres: se trata, sí, de la
causa más justa y santa, y por lo mismo nada hay que
ocultar á los ojos del Universo.

«Los atentados del Dictador, que han puesto en con
flagracion los Estados :del Rio dela Plata, yasalta
do la República Oriental, ya ocasionaron la interven
cion Europea, que puede ser envuelta en graves
complicaciones.

«Pero apesar de la presencia de ella, y crisis que
produce la política del Dictador imprevidente y teme
raria, y la de su aliado al respecto del Paraguay, no
cesa de ser cada vez más hóstil: ella se esfuerza en po
ner á la República de acuerdo con todos sus enemigos.

«En tales circunstancias, sufriendo el Paraguay por
tanto tiempo todos los males de un riguroso bloqueo,
enervado su comercio, desfalcada su fortuna indivi
dual y pública, sin ver límites á las pérdidas, ultraja
do en sus derechos los más caros é importantes, sin
esperanzas de negociacion algmia honrosa; ¿que es lo
que debía hacer? Respondan lOs gobier,nos del Uni
verso.

«En este estado de cosas, solo una política imprevi
consentiría en el aniquilamiento de las armas

Correntinas, que por la naturaleza de circunstancias,
actualmente la vanguardia del ejército Para-
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punto tambien el interés de los partida
General Rivera, porque volviese á apilrecer en
de los sucesos, poni~'ndose al frente de la emi

g-r,lClon que lo ansiaba en Rio Grande.
meses hacía que se hallaba eletenido en Rio
siendo inútil todas SllS gestiones para que se

diese sLl pasaporte para Rio Grande, ,de donde había
á la corte. -Verdad es, que le estaba prohibido des

de Agosto del 45 por el Gobierno de Montevideo, regre-
sin su permiso al territorio de la República por

razones de política estrechSt, pero, esa prohibicion no
obstaba al derecho que le asistía de poder salir libre
mente del Rio J aneiro. La detencion ~mpuesta por el
Gobierno Imperial, cediendo á exijencias cl'ecientes
del Ministro del Gobiemo de Buenos Ayres acreditado
cerca del Imperio, ó á otros motivos encubiertos, era
desdorosa para la República, tratándose de uno de

Jefes de más alta gl'aduacion. Necesariamente no
podía ser mirada con indiferencia por su representan
te en la corte, pOI' más que se invocase la neutrali
dad.-La propia dignidad del Gobierno Oriental se
interesaba en que cesase.

En ese estado se optó por el arbitrio de investirlo
con el carácter público de Enviado Extraordinario cer
ca del GobiEm1o del Paraguay, para obtener por ese
medio su salida, si bien prescribiéndosele que debía
efectuar su viaje por via terrestre por el ,continente del
Brasil, sin tocar territorio de la República .-Así se
creia consultar la dignidad nacional, con el interés de
mantenerle en alejamien to del teatro de los suceso s,

era el punto principal de mira del Gobierno de la
D€~te]l1S¡1, por razones políticas que se reservaban.

El GobiernoImperial no asintió á su pasaje por ter
por cuyo motivo reusó los pasaportes
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guayo; solo una política del alta traicion á la Pátria la
d:jaría al descubierto, y esperaría inerme por la inva
SIOn de su atroz enemigo, que sabe hacer la guerra por
modot~n honroso que espanta á la naturaleza, y á to
clftslas Ideas de humanidad y civilizacion.

«P~r tanto: el Presidente de la República del Para
guay,1l1vocando á la Providencia y al mundo entero
P?r testigo de su razon y de su justicia, forzado á 01
vIdar:,e ele los sa~rificios y calamidades de la guerra,
rompIendo su preCIOsa paz, cultivada desde tantos años
~eclara guerra al Dictador de Buenos Ayres, guerr~
J~sta y santa, que cesará luego que él respete la justi
CIa ele los pueblos y los preceptos del Creador.

« Asuncion, Diciembre 4 de 1845.

Cá7'los Antonio Lope,$'.

EIPresielente del Paraguay, escitando á los para
guayos á marchar contra sú. enemigo, les elecía:
«Marchad, marchemos todos, si preciso fuese, elesmin-,
«tamos las calumnias degradantes, que ese pérfido 0'0

«bierno. hace circular contra nuestra ávilizacio~ y
« v.alor. Mostremos á la faz elel mundo que somos ame
« flcanos, hermanos de los esforzados Orientales, que
<<levantaron padron de gloria eterna sobre las murallas
«de Montevideo. Pero cuando la victoria adorne vues
<etros estandartes, no mateis al enemigo, sed gene
«rosos y clementes con el vencido ».

Era una nueva complicacion que surjía favorable á
la causa de Montevideo, por la influencia moral que
estaba llamada ~ ejercer, desde que aparecía ele pié
un Estado AmerlCano contra el comun enemigo, á des.....
pecho del arnen'canisrno de Rosas.

Cuando más propicia aparecia la situacion auO'u
randa felices resultados para la causa deMontevid~o7



solicitados por la Legacion Oriental. ~n cons~cue~~ia,

esta, los pidió para que saliese por marcon su ?On:Itlva,
directamente á la República, sin tocar en terrItorIO del
Imperio. . .

Los documentos que vamos á transcrIbIr de la refe-
rencia, darán cabal idea ele la gestion diplomática al
respecto, y ele lo demas relativo á la mision acordada
por el Gobierno ele la República.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.

DtqJlicaclo.

Montevideo, Enero 1 ele 1846.

Señor General:

«Por el acuerelo del Gobierno de esta fecha, que se
acompañ'a en copia, verá V. E. que el Presid~l1te ele la
República ha tenido á bieI: nom~ra:'le Envrado Ex
traordinario y Ministro PlempotencrarlO cerca del Go
bierno de la elel Paraguay.

«Por 105 documentos relativos que califican á V. E.
bajo ese carácter, yseacompañan originales, ye.rá V.E.
los objetos de la mision en general, y por las mstruc
ciones que tambien se acompañan, se ~enetraráde las
miras de este Gobierno, y de los medIOs de que debe
hacer uso para satisfacerlas. A los talentos y perspi
cacia de V. E. libra el Gobierno la aplicacionde esas
medidas, segun las disposiciones que manifi.este el
Gabinete con que ha de tratar. .

«(Las exigencias del estado de la guerra, y conSIde
raciones de alta jerarquía, que no puede desatender,
obliO'an al Gobierno á preferir para el viaje del señor
Jen~ral la vía terrestre por el continente del Brasil,
reservándose sin embargo en el caso inesperado de
oposicion por parte elel Gabinete Imperial, adoptar en-

Santiago Vazqaez.
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tonces otros medios para conseguir el arribo de V. E.
al punto de su destino; reservándose por ahora el nOITl"'"
btamiento de Secretario de la Legacion que verifi.cara
oportunamente.

El infrascripto Ministro Secretario de Estado en el
Departamento de Relaciones Exteriores, felicita á V. E.
por la confianza que ha merecido del Gobierno, y le
ofrece las seguridades de su más alta consideracion y
distinguido aprecio.

MINISTERÍO DE RELACIONES EXTERIORES.

Duplicado.

Montevideo, Enero 2 ele 1846.

«( El insfrascripto Ministro Secretario de Estado en el
Departamento de Relaciones Exteriores, tiene el honor
de' dirijirse á S. E. el Ministro de igual Departamento
e~ el Imperio del Brasil, para manifestarle que el Go
bIerno de la República, atendiendo á las circunstan
cias en que se haya el Brigadier General D. Fructuoso
Rivera, deseoso de utilizar sus talentos en un destino
compatible con su alta clase y calidad, ha tenido á bien
nombrarle Ministro Plenipotenciario y Enviado Ex
traordinario cerca del Presidente de la Rel)ública del
~araguay; para cuyo destino debe ponerse

L

en viaje á
la mayor breveela€1.

«( El Gobierno de la R@pública que no ha podido con
venc~rse hc:s.ta ahora de que la neutralidad que el elel
BrasIl mal1lfiesta hallarse decidido á observar en la
guerra actual de este Estado contra el jefe del de Bue
~os Ayres, autorice para despojar al Jeneral Rivera de
10,s derech?s y garantías sancionados por la ley comun.
de las naclOnes; y que carece igualmente de la misma

Tomo rIT . 13
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Sanüago Va.;;que.;;.

Al señor Ministro en el Departamento de Negocios Ex
tranrreros del Imperio del Brasil.

u
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Rio Janeiro, 11 de Febrero de 1846.

El abajo firmado, del Consejo de S. M. el Empera
dor, Ministro Secretario de Estado de Negocios Ex
trangeros, acusa recibo de la nota que con data de 26
del próximo pasado, le dirijió el señor don Francisco
de BOlja Magariños y Cen-'ato, Enviado Extraordinario
y Ministro Plenipotenciario de la República Oriental
del Uruguay, en la cual expone, que habiendo sido
nombrado el General Rivera, Plenipotenciario de dicha
República junto al Gobierno del Paraguay, recibiera
el señor Magariüos órden de su Gobierno pEtra pedir
.al de S. M. Imperial libre pasaje por el territorio del
Brasil para aquel General, y que era en consecuencia
de órden que el señor Magarifíos se dirijía al abajo
firmado Ministro Secretario de Estado de Negocios
Extrangeros, á fin de mandar espedir el correspondien
te pasaporte al General Rivera con un Secretario par
ticular v dos sirvientes.

El ab~Jo firmado, Ministro y Secretario de Estado
de Negocios Extranrreros, habiendo llevado á conoci-u u

miento del Gobierno Imperial la .referida Nota del se-
ñor don Fran.cisco de Borja Magariños y Cerrato,

MINISTRO DE NEGOCIOS EXTRANGEROS.

Santiago Ya.;;quez.

A S. E. el Brigadier General don Fructuoso Rivera.

todo caso dará tiempo para enviarlas dentro de po
cos dias.

«Lo que el infrascripto Ministro Secretario de Es
tado en el Departamento ele Relaciones Exteriores co
munica al señor General de órden de su Gobierno para
su conocimiento.
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conviccion respecto de)1echos Ó antecedentes ~10 recla
mados é ilustrados en forma ante este Gobler.no, ha
querido sin embargo de eso adoptar un medlO CJ,ue
dando libertad al J eneral Rivera para llenar las 01'

denesde su Gobierno, nada establezca sobre los ante-
cedentes de su detencion. . .

« Es de suponer por tant~ que por part~ .del1YI1;1Is~ro

Imperial no habrá inconvemente en penmtJr el tran~:to
del Plenipotenciario nombrado, atravesando en su. vla
je parte del territoriobrasilero, como est~ Gob1~rno

tiene razones de desearlo, y sobre lo que e1ll1frascrlpto
se refiere á las esplicaciones del Ministro de esta Re
públiea cerca de S. M. Imperial.

«El infrascrito tiene el honor ofrecer en esta opor
tunidad á S. E. las seguridades de su alta y distin
guida consideracion.

MüHSTERlO DE RELAClONES EXTERIORES.

Montevideo, 11 de Enero de 1846.

« Como por una parte haya motivos de no dudar :lue
el Gabinete Imperial resista el:tránsito del J~n.eral R~v~
ra por territorio brasilero, y adem~s las notIclas reCIbI
das hoy relativament~ á la Repúbhca del ~araguay, y
otros datos que deben obtenerse en pocos ehas, pueden
producir alteraciones en las instruccione~ ~ue !1a de
observar el mismo señor Jeneral en la m1SlOn a que
ha sido destinado: El Gobierno ha resuelto que se sus
penda lEt remision de dichas instrucciones.P?r a~lOra,

contando con la detencion probable del VlaJe, o que



desarmonía con las buenas relaciones queelinfrascri)J
taha procurado conservar, no será él quien conteste
el derecho á negar el paso en los términos de lanot~

{le 26de Enero, para un Ministropúblico nombrado por
JaRepública del Uruguay, en uso del que tiene; pero
pues, desatendiendo la consideracion que en semejan
tes casos es practicable asi se ha resuelto en consejo
de S. M. 1., para cuando dicho Ministro quiera salir del ..
territorio del Brasil, y seguir las órdenes que ha reci-
Bido del Gobierno de la República, en momentos que
el infrascripto va á dejar esta corte, y para que eso que
de allanado antes de hacerlo espera de S. E. el señor
Limpo de Abreu tenga la bondad de mandarle pasapor
te á fin de que el General Rivera, con su comitiva, pue
da ir por mar sin tocar en el territorio imperial, diri
jiéndose á la República. Como no es posible sufrir más
demoras concernientes á este asunto, el infrascripto
ruega á S. E. la pronta remision ele dicho pasaporte, y
tiene el honor de saludar al señor Limpo de Abreu,
Ministro de Negocios Extrangeros de S. M. 1. con su
perfecta estimacion y distinguida consideracion.

Francisco l11ágaritlos.

A S. E. el señor Antonio Paulina Limpo de Abren.

A esta nota respondió el Ministro Limpo de Abreu
con otra el 17 de Febrero, en la cual espresaba lo
siguiente:

« No poclía esperar el abajo firmado, despues de tan
franca como leal esplicacion, que el señor Magariños
quisiese calificar la resolucion del Gobierno Imperial
como estando en desarmonía con las buenas relaciones
que el señor Magariños, ha procurado conservar.

« El abajo firmado, Ministro Secretario de Estado y
de Negocios Extrangeros, tiene la íntima conviccion
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y Ministro PlenipoteIlciario de la Repú1J?>lica
Oriental del Uruguay, hállase habilitado para respon'"
del' al señor Magariños, que el Gobierno Imperial por
consideraciones especiales, que reposan en la reflexiva
discusion y apreciacion de los intereses del país, que le
cumple protejer, no puede, mal gi'ado suyo, permitir
al Geneeal Rivera en las actuales circunstancias, pa
saje por el territorio del Brasil, debiendo el señor Ma
garíños persuadirse que esta resolucion del Gobierno
Imperial, aconsejada por los más serios y poderosos
motivos, no debe mit'arse como discordante de los
sentimientos de benevolencia y consideracion que el
mismo Gobierno nutre para con la República.

El abajo firmado, Ministro y Secretario de Estado de
los Negocios Extrangeros, aprovecha esta ocasion para
reiterar al señor Francisco B01~ja Magariños y Cerrato,
Enviado Extra()rdinario y Ministro Plenipotenciario de
la República Oriental del Uruguay, las seguridades de
su perfecta estima y distinguida consideracion.

Antonio Paulino Litnpo ele Abrea.

Rio Janeiro, Febrero 13 de 1846.

El infrascripto, Enviado Extraordinario y Ministro
Plenipotenciario de la República Oriental del Uruguay,
ha recibido la nota de S. E. el señor Antonio Paulino
Limpo de Abreu, del Consejo de S. M. el Emperador,
Ministro y Secretario de Estado de los Negocios Ex
t1'angeros, en que, con fecha once del corriente, le co
munica la resolucion del Gobierno Imperial de no poder
permitir al General Rivera Plenipotenciario nombrado
para el Paraguay, pasaje por el territorio del Brasil
en las actuales circunstancias.

Aunque esa resolucion del Gobierno Imperial está en
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«Habiendo así respondido á la primera parte. ~e la
nota del señor Magariños, el _abajo firmado, MmIstro
y Secretario de Estado de los Negoci~s. Extrangeros
satisface la segunda parte de ella, rel11ltlendo ell~asa

porte pedido para que e~ Gene:al. Fructuoso Rl~el~a

nombrado Ministro PlempotencIano cerca del Pres:
dente de la República del Paraguay pued~ con su com:
tiva. y en los términos indic.ados :m la mIsma n~t~, ~I
rijirse por mar á la RepúblIca, 5m tocar en terntorIO
del Imperio.»

Firmado-

Antonio Paulina Limpo ele Abreu.

Así quedó allanada la difi.cultad ~e ~a :sl~edicion del
pasaporte á Rivera para salIr de la JU:IschccIOn del te:
ritorio del Imperio, con las precaUCIOnes c~ue se estr
masen convenientes, gestionadas desde Setlembre por
la LeO'acion Oriental. .

Pr6ximo el :Ministro Magarir10s á dejar la corte, p~ra
venir á Montevideo en el paquete Spicler, cuyo arnbo
se esperaba de Europa, se esforz~ en dej.ar allanada
aquella dificultad ante.s de su partrc~a, habIéndole p~e:

cedido la del SecretarIO de la LegacIOn doctor don ~la:

teo lVIagariños, llegado en Diciembre á esta capital,
conjuntamente con el Coronel don Juan Mendoza.

_ no haberse emper1ado menos que el señor Magari
nos, en mantener esas relaciones, y lejos está de sü
poner, atenta la discreta política del GObierno de la
República que la. resolucion á que se alude, pueda in
BLUr en las relaclOnes amigables entre el mismo Go
bierno con el del Imperio.

. «Es á la verd~d, de sentirse, que debiendo ser pre
VIsta la resolL:c~on elel Gobierno Imperial, no dejase
ella de ser solICItada por el sefior Magarifios, como se
ría de dese~lr,. para librar al Gobierno Imperial del
p.enoso SaCrIfiCIO de tomarla, y al de la República el
s111sabor de su comunicacion. Esta resolucion como
que estaba irrevocablemente anticipada en las notas
que el abajo firmado dirijió al sefior Magarifios con
datas de 12, 18 Y21 ele Junio, y ele 3 de Julio, del aí'ío
próximo pasado.

«!'o :iel;do perf~c~a la obligacion de dar pasaje por
t~rl'ltOrlo a ]o~ l\1111lstros públicos, cumple que el Go
bIerno que la pIde, respete Jos motivos porque no se
c?ncede el elerecho que, para hacerlo, compete al Go
bierno recusante.

«En el c~s.o ele que. se trata, los motivos porque no
puede permItlrse pasaJepor territorio;brasilero al Gene
r~l ~r~lctuosO Riv~ra, nombrado Ministro P1enipoten
eIarIO. Junto al PresIdente del Pal'aguay, tienen tanto de
espeCIales, como ele graves y poder'OSOs para los inte
reses elel país.

«Aelemás, no pueden ellos razonab1emen te ni ser
impugnados, ni puestos en duda.

«Evidente és por tanto, que la resolucion menciona
da, reflriénelose esclusivamente á dtales motivos, no
puede en manera alguna afectar las buenas relaciones
entre ~l Gobierno Imperial y el de la República, como
el abajO firmado se complace en acreditarlo.
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OAPITULO XIII

~S4e

El Coronel Silva repasa la frontera y reaparece en campaña-Se
reUI~e al Comandante ~oyo Suarez-Proteccion de los RioO'I'an
den:;es-Causa~ que la Impulsan-Reclamo qel Encargado d~ Ne
gOC1?S del BrasJ1 al General Oribe, contra medidas vejatorias idos
brasl1eros-Los C0roneles Freire, Centuríon~y Silveira en el De
partame~todelYIaldonado-El Coronel Acuña abandona el pueblo
y 10 ocupa FrOlre-El Coronel Flores con el 3. 0 de Nacionales y
ot~as fuql:~as marcha por agua ~l.Jl.:Ialdonadc;-Ataqueá Sún Cár·
lo:s-Retll <,da de Flores-La dlvlsIOn BarrIOS viene sobre él
Cambute en el Arroy? d~ Maldonado-Desbande de la caballería
de F.lores-E13,o .dt;l NacIOnales capitula y queda prisíonero-:-Con
d~lcclc;n de los pl'lS,IOneros á San CárIos j' despues al Cel'l'ito-Su
sltuacIOn y tratam18nto.

El Coronel Fortunato Silva, emigrado en Rio Gran.".
de, se disponía á invadir con otros compañeros en los
últimos clias de Diciembre, con el propósito de buscar
la incorporacion de Brigido Silveira y praticar un mo
vimiento en el Departamento de Cerro Largo. Enesa.s
circunstancias, una órdenqel Presidente de la Provin.".
c~a, manc~ó retirar de la frontera todos los Jefes y Gil.,..
clales emIgrados del otro lado .de Piratiní, empezando
por los que se hallaban en la Guardia del Cerrito.

Esa disposicion vinó'á entorpecer el plan de Silva, no
quedándole otro recurso que marchar de las Bretañas
para el campo de los Amaros entre Candiota y Ya
guaron Chico, donde permaneció oculto con alo'unos

, 1:)

mas, hasta el 18 de Enero, en que invadió por el paso
d? San Diego con Carrion y unos 40 hombres, sorpren
dIendo la policía de Coronel que vigilaba la frontera.
Simultaneamente un Comandante Felix ínvadí8. con
unos 30 hombres por el paso de las Piedras de Yagua-
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ron, y los capitanes Enciso, Justo Ruiz Ananios y 1\1:a
ximiliano, reunian hombres para el mismo fin en aque.,..
lla parte de la frontera.
~ El Comandante Goyo Suarez y Lamadrid se hacian
sentir en Cerros Blancos, y Santander con Camilo Ve.".
ga por el Cerro de Batoví.

Silva pasó al Norte del Rio Negro en las inmedia.,..
ciones de Valiente, donde se ocultó con el designio
de sorprender al Coronel Valdéz que vigilaba la fron.,..
tera de Cerros Blancos. Goyo Suarez andaba por las
inmediaciones del Yaguarí y Silva trató de incorporar
se proporcionando caballos á los hombres que exis
tían por Vallés y San Luis, consiguiendo así remontar
su fuerza á ciento tantos hombres, con que empezó
á maniobrar en aquellos parajes.

Apesar de las órdenes de las autoridades Riogran
denses, les emigrados lograban reunirse y pasar en
grupos á este territorio, tan luego como se hacian dq
caballos. Eran favorecidos particularrnente por súbdi.".
tos del Imperio, exacerbados contra Oribe por las me.".
dicas adoptadas en perjuicio de los hacendados bra.".
sileros, á quienes se privaba del uso libre de sus
propiedades, obligándolos á permanecer alejados de
sus establecimientos de campo, que estaban en aban.".
dono, y sobre lo cual habían reclamado en vano á las
autoridades militares.

El/Encaro'ado de Negocios del Brasil en Montevideo,
1:) u

don Rodrigo de Souza da Silva Pontes, cumpliendo
órdenes de su Gobierno, había reclamado inutilmente
providencias del General Oribe al respecto.

En nota de Diciembre, formulando su reclama
le decía:-« Tengo órden del Gobierno del Empera.".
« dar del Brasil para reclamar ele V. E. ... con toda
« eficacia y celo, las providenCÍtls necesaritls, á fin



te don Pantaleon Perez, un escuadran del Regimiento
Sosa y otro formado de los emigrados venidos del Rio
Grande, llevando dos piezas volantes al cargo del Capi
tan Murgiondo, y por Jefe del Detall al Coronel don
Bernabé Magariños.

El 15 desembarcan en Maldonado, reuniéndose ti las
fuerzas de Freire. Trátase de espedicionar sobre San
Cárlos. Sur:jen disputas sobre el comando, pero aveni
dos, emprenden la jornada bajo la direccion del Co
ronel Flores. Aparecen el 16 frente de San Cárlos. A
las cinco de la mafíana intima renelicion del punto al
Coronel Acufía que lo mandaba, ofreciéndole garantías.
A esa intimacion contesta Acuña rompiendo el fuego
de artillería é infantería sobre las fLlerzas de Flores
presentadas en. actitud de ataqu~ en los contornos de
la villa.

Acuña ocupaba el cantan de la Iglesia, donde tenía
una pieza de artillería. A ese punto dirijía principal
mente sus fuegos la de Flores, que eran contestados
por el enemigo. La caballería avanzaba penetrando en
las primeras calles de la poblacion. El Capitan Pesta':"
fía del 3 ? de Nacionales con su compañía tomaba posi
siones, internándose en el pueblo, cuando en eso dió el
Coronel Flores órden de retirada, á consecuencia de
venir en marcha la division del Coronel Barrios en pro
teccion de las fuerzas de Acuña que sostenian el punto.

Barrios había tenido aviso en la tarde del 15 del de
sembarco en Maldonado, con probabilidades que el
enemigo se moviese sobre San Cárlos. En prevision se
pqso en marcha desde Garzon arriba andando onqe
leguas en la noche, amaneciendo á una de San Car
los. Su aparicion determinó al Coronel Flores á sus
penderla tentativa de apoderarse del pueblo, ponien
dose en retirada para Maldonado.
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« de que cesen cuanto antes las vejaciones de que
« muchos propietarios brasileros se quejan al conde
« Presidente ele la Provincia elel Rio Grande del Suelo
« Esos propietarios han sido obligados á aT)andonar
« sus haciendas y bienes procurando un asilo en el
« suelo patrio, donde se han conservado sin?que les
« les sea permitido el regreso á sus hogares. Se que
« jan igualmente,'de que apesar de haber cesado la gue
« rra eü el territorio donde están situadas sus hacien
« das, existen en vígor medidas tan violentas, que
« respecto de los neutros, ni la misma existencia de la
« guerra podría tolérar con justicia. »

Esta y otras causas influian en el ánimo de los Rio
grandenses, para simpatizar con la causa que repre
sentaba la emigracion oriental, y propender particu
lalmente al éxicto de sus empresas por la frontera.

Bloqueado Maldonado, y operando en ese Departa
mento los Coroneles Freire, Centurion y Silveira, el
8 de Enero abandonaba el pueblo de Maldonado el
coronel flan Antonio Acuña, retirándose para San Cár
los, llevando dos piezas de bronce de tren volante y
dos de á cuatro. El 11 campaba la tlivision Freire en
el: Rincon del Diario, despues haber efectuado una
marcha rápida desde Cebollatí, dispersando una fuer
za de caballería enemiga junto á San Cárlos. El12 ocu
paba la ciudad de Maldonado, habiendo traido bas
tante caballada y alguna hacienela vacuna para la
plaza.

Freire despachaba de ese punto al capitan Larraya
con comunicaciones para el Gobierno, dando cuenta
de lo ocurrido. En consecuencia, se dispuso el ernio
de un cuerpo de infantería y alguna caballería ti las
órdenes del Coronel Flores. El14 parte por agua con
el batallan 3? de Nacionales al mando del Comandan-
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El enemigo le dáakanze en el Paso del Molino del
a.rroyo de Malclonaclo,clonde se chocan las lineas. La
caballería de Flores seclesbancla, perdiendo las dos
piezas de cañon que toma el enemigo, muriendoen
el lance el Capitan Murgiondo que las mandaba, y
.quedando solo en el campo el 3 ? ele Nacionales, com
puesto de unos 130 hombres, rodeados de fuerzas ene
migas de las tres armas.
. Así mismo se defienden formando cuadro y se pose

SlOn.an de un cerro ele piedra, hasta que el Comandante
Perez capitula, qnedando prisioneros 112 hombres de
tro~a, el jefe y oficiales, que fueron los siguientes:~

FelIpe Pestaña, José Rubio, Francisco Rodal Jacobo
Rj:v~s y Lopez, Francisco Gonzalez, Francisc; Istueti,
l\{al'lano AgriHente, Bonifacio Montescleoca, Sixto Pon.,.
e.e, Agustin Diez herido en una mano, y Bernardo Cun
tm apanderado.

Los grupos dispersos de caballería tomaron rumbo
unos para.P~mtac~elE~te, otros hacia Pan de Azúcar y
otros en clIstmta dIrecclOn. En uno de estos últimos iba
e~ Coronel Centurion, que merced á su vaquía y valo~
hiZO con unos 20 hombres la más audáz de las trave
sias, cruzando la campaña por en medio de enemigos
desde Maldonado hasta el Ul'ugua;y, yendo á incorpo
rarse á las [fuerzas de Medina en elSalto, á donde ar-
rÍbócon felicidad á últimos de Febrero. .

Los prisioneros fueron llevados á San Cádos, Parte
d~ la trop.a fué distribuida en los cuerpos de la divi
Sl?n BarrIOS. El jefe y los oficiales tuvieron por aloja
mIento el coro de la iglesia, donde permanecieron siete
<liasen encierro. El Teniente Agustin Diez, herido en
una mano, consiguió porinterposicion de los Albistur. ,
vecmos respetables de la localidad, asistirse allí, en-
trando despues de practican te en el hospital. Antonio
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Mezquita, jóven de los prisioneros, logró su libertad
quedando con el Cura al servicio del coro de la
iglesia.

En los últimos dias de Enero, fueron traidos los
prisioneros al Cerrito escoltados por el Comandante
Macedonio Larrosa, con órden espresa del Coronel Ba
rrios de tratarlos con consideracion, como en efecto lo
fueron durante la marcha .

Allí se destinaron los soldados de color á los cuer
pos de línea y los demás á los de Guardias Nacionales,
quedando el gefe y oficiales en la prision con grillete y
cadena al pié en collera. Perez 'con Rubio, Pestaña
con Agrillente, Montesdeoca con Rivas, y el resto por
el estilo.

Sabida su llegada al campo sitiador, fueron á él las
madres y esposas de algunos de ellos, con el interés de
verlos, siendo bien recibidas. El Comandante Perez
cayó enfermo y se le dispensó el favor de quitarle
las prisiones. Por lo demás, tubieron TJuen trata
miento.

Profunda fué la impresion que causó al principio la
noticia del contrastre del 16, y sobre todo la toma del
3? de Nacionales por el enemigo. La circunstancia de
componerse ese cuerpo en su mayor parte de juventud
oriental, perteneciente á familias conocidas y ele buena
pdsicion social, infundió en los ánimos mayor tl'isteza,
temiéndose tanto por su ,suerte, cuanto aún estaba la
tente el suceso sangriento de IndiaMuerta. Felizmente,
no se produjeron esta vez en los rendidos las escenas
sábgrientas de aquel lance, .disipándose á los pocos
dias todas las zozobras. La conducta observada por el
Coronel Barrios, en cuyos lábios se ponian estas signifi
cativas palabras -basta ele sangre-mereció el aplau
so de todos los corazones nobles.



El 23 evacuaron la Punta del Este los marinos in
gleses, reembarcándose en la Corar;CiOU, y trasladán
dose á la Isla de Goriti los Coroneles Flores y Freire
así como algunas familias de Maldonado, Cl~YO punt~
quedó ~n abandono, hasta que el 30 10 ocuparon los
contrarIOs, ordenando en un plazo breve el retiro de
las familias existentes para San Cárlos.

CÁ.PITULO XIV

J..846

El General Medina yu che á pisar el territorio de la Rcpú bJiea-J\Iar
cha con direccion al Salto-Parten de ese punto el Coronel Baez
y Garibaldi á protejer su ineorporacion-EI enemigo ~i~ue su mo
vimiento-El célebre combate de San Antonio-HeroIcIdad de la
Legion Italian a-Retirada famosa de Garibaldi-Mec1ina llega al
Salto-Docl1m entos de lú l'eferencia- Honores decretac10s á los he·
roes de San Antonio-Promosiones acordadas 12116 de Febrero
Garibaldi aseendido á General-Declina la distincion-Nota re
lativa.

El General Medina con 200 y tantos hombres entre
gefes, oficiales y tropa de los asilados en Rio Grande,
volvia á pisar el suelo de la República e16 de Febrero
del 46.

Se dirijía costeando el Urugaay al Salto, encontrán
dose á unas cinco legaas de distancia de ese punto, por
Tapebí. Para facilitar su incorporacion, salió del Salto
en la manaña del 8 el Coronel Baez con un escua
dran de caballería al mando de los Comandantes Cara
baIlo (don Francisco) y Domingaez (Timoteo) y cuatro
compañías de la LegiQH Italiana al mando del Coro
nel Garibaldi.

Garibaldi con sus Legionarios marchaba por la costa
del Uruguay, y Baez con el escuadran por la cuchilla.

El enemigo en número de 300 hombres de caballería
siguió su movimiento, escopeteándose con los tirado
res de Caraballo. Poco despues apareció el General
don Servando Gomez con una columna de caballería
é infantería, fuerte de 900 hombres, rodeando á la
fuerza de Baez y Garibaldi. Este resolvió esperar el ata~



La presencia de Garibaldi fué saludada con el con-
tento consiguiente. _ ,

El famoso hecho de armas de San Antomo, y la.va
liente retirada de sus héroes, dejó atonito al en~111lgo,
que desconcertado no pudo impec~ir;a,incorp_~r~c:Ol~ ~el
GenerallYIedina al Salto, que se ereCLUU ellO ue 1 ebl el o.

Dejaremos á los documentos que vamos á. ti'ans
cribir,los detalles de esa jorl1acl~ y los honores acor-

.dados por el Gobierno Él la LeglOn. ...
Garibaldi rué ascendido á General en el decr~~o .de

promosiones el 16 de Febrero; pero declinó esa,cllstm
cion en los honrosos términos de su nota de Marzo,
que cerrará este Capítulo.

« Exmo. señor Ministro de Guerra y Marina don Fran
cisco Joaquin Muñoz.

T '0'0 el honor de l)oner en conocimiento de V. E.ello . L' 1
que el dia 6 del presente pisé el suelo _c~e m1 paLrra, T~a-
~ienclo mi pasaje en el paso de las Vacas ~ncel LI~-

1 "~~U-'lOl1"r'" '''11l1''" ""le~ OTI-o'uav, travenc o conmigo ;;:,.:;: ~l 1 u '(:;::0, e . e J~'-'~ .~,

b u J II '.'. i -1'1"'8,,1 lU dOl'Cleciales V tropa, con que egue el e:SLa p.e Le 1.::1 .: Á

u '[ 1 é,., ,• .,.. ."" 1)'1nrLl r'J,Ll111r l)araestoy orgamzanc o a lLl~l.úa ei ~1(~ 1 L:_L", ,~;,_:,~ A _

principiar de nuevo á renchr Ser\?~lO:-) el m1 f~~l.:GL:. '''1..d_
'. 't" (, \T T<' c·l"J'lC Cl Ol'l2'll1alci'L1e 81 ::oe1101 CaJunto ren11 U eL V • .D. v 1 e Lv u.. . '.' ,

;onel, Baez me pasa del hecho de arma~ q ~le t;l,\ o
luO'ar" el 8 del presente, en que el Cor?nellTal'lbalCl~ y
~L~ c~mpañeros se han cubierto de mn:el:s~ ?;orla,

1 lílo un c;ervicio de un valor ll1Clel1DlUO .pues 1an rene Cl ,_. ~. 1 ~_,

. '. 1 .. 1,-, '011"id'''l':'cion de .1:.,. el. 10.::>\ a -(CReCOmlenc o el CL e .::>. G ,l • 1
., 1 ~tc> l)l;:¡za "ell 1)art1cu al'l't " de la o'uarmClOn ce e::o CL e, e, J -, -

.len e::o O • . . . '.'" •. "1 "'l~OS
á los Legionc,rios, á qu~enes mI patna CleDG 11lLl el ~

,~e"vicios y nuestra gratItud eterna.
;:=> 1« Dios guarde á V. E. muchos afíos.

Anacleto J11edina.

á pié i firrrie, posesionado de unos galpones del
saladero conocido por de Venancio lYIedina.

::"-iP!T'VA.llr!n Gomez los circunvaló con 1,200 hombres,
que se verá por el croquis respectivo. En

momentos el Comandante Caraballo había sido
Baez dispuso que desmontase la compañía de

tlrad,orE~·s y se uniese á los Legionarios, mientr-as que
con los lanceros al mando del Comandante Domin

quedaba espéditopara acudir donde fuese ne-

En ~sa posicion resistieron terr.ibles cargas del ene
migo, haciendo los Legionarios prodigios de valor-. Ga
ribaldi tomó un fusil y. combatió á la par de sus sol
dados. Sus municiones se agotaban, y se proveian de
las conteniclas en las cartucheras de los enemigos que
caían en el reñido combate, sir-viéndole de parapetos
sus cadáveres.

Luchando heroicamente por seis horas, con casi la
mitad de perdida de sus Legionarios, pero sin perder
un palmo de terreno, emprendió á las ocho de la no
che la más audáz retirada en columna, conduciendo
á la grupa los heridos y muchos despojos del enemi
go. Cuatro horas emplearon de camino, sostediendo
vivisimo fuego y abriéndose paso donde quiera que
el enemigo intentaba poner obstáculo á su marcha.

Treinta muertos y 53 heridos tuvo la valiente Legion.
.Todos sus oficiales, con escepcion de tres, fueron he
ridos. A la una de la noche llegó triunfante Garibaldi
al Salto, á cuyo frente algunas hora antes se había
presentado un parlamentario del Comandante don Lu....
Cas Piriz, intimándole rendicion, haciendo entender la
muerte de Garibaldi y la rendicion de los Legionarios.
Aesa intimacion, había contestado Ansani « con la me....
) cha en la mano, » desde la batería.
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nos. El escuadran del Comandante Caraballo consta
1 1 :"']. 1 rl 1 '1 Joe (¡OS compamas, 11 ;" ce tlrac ores y a 2:v ele
laI'C(JI'Oc.: C'L' í'o'-11'''1,(1'-'I1te 1'-1-·-" -' -1 ' -' ", 1e " .• ',' >Jl V 1 el l.te, ttU1Cl ::SIc O lleI'lllO evemen-
te momentos 8ntes, y encargué de él 0.1 de igual clase
don Timoteo Dominguez; mandé que]a 1 ~ compaüía
desmontase é hiciese fuego á la par de nuestros bravos
legionarios; y yo con 10. ele quedé acaballo, pa
ra aendir doncle fuese necesario. Cuando la infankda
enemiga cargó á ]a nuestra" cargaron tnmbien sus
cuerpos de cabal]eri8, y entonces con la compañia de
lanceros dimos una carga ú dos escuadrones que Ye
nian más inmediatos; v sin embargo (¡ue nos clieron
la espalda y fueron ];n'::::eDdos, acucriero~n otros escu~
drones tornándonos los flancos; pero entre la cobardía
y el valor de nuestros solclados, había un espacio que
supieron guardar; rDzon por ]a que pudimos entrar al
pLle1)1 ' , .• 1'1] 1 1 Q' 1" 1_ ,o, sm 111as perClua que a Cle ~'-) mülvwuoS, que
la mayor parte rodaron en el escabl'osísimo camlJO
del tránsito. Entre estos 18, están inclusos 3 oficial~s;
pero puedo asegurar á V. E. que la pérdida ele ellos
fué triplicada, Este acontecimiento sei10r General
me separó del punto donde el Coronel Garibüldi
hacia prodigios de valor: mil veces le acometian por
todos lades la infantería enemiga y toda su caballería;
pero mil veces fueron rechazados, dejando en pilones
sus cadáveres, sin perder de vista el recojer el arma
mento y las municiones ele los enernigos que caían
en gran número. Debo asegurar á V. E. que la pérdi
da de los enemigos no baja de 200 hombres, entre es
tos un jefe y varios oficiales. Así continuó el Coro
nel Garibalcli en la misma posicion, hasta una hora
despues de anochecer) en la cual emprendió su atre
vida y honrosa retirada) trayéndose todos SLlS heridos,
muchas armas v municiones de los enemiaos, la c8J'a

~ u /
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DIVISlON DE OPERACiONES AL NORTE DEL Rro NEGRO

« Exmo. señor Brigadier General en Jefe del ejército,
don Anacleto Medina.

«Pongo en conocimiento ele V. E. que ayer á las 12
- v

del clia marché, segun se lo anunciaba en mi anterior,
á posesionarme de las alturas de San Antonio, frente
alpaso de abajo, con el objeto de recibirá 'l. E., Y
hacer más fácil la incorporacion, pues en mi última le
instruia de nuestro estado, y :c1el de los enemigos; asi
como de los puntos qne estos ocupaban. Al efecto, in
vité á esta operacion al señor Coronel Garibaldi, con
el mismo gusto é interés de siempre, se puso á la ca
beza ele cuatro compañías de infantería, y marchamos
ocupando él la costa del Uruguay, y yo por la cuchilla
con el escuadran del Comandante Caraballo, que cons
taba de cien hombres. Los enemigos en número de 300,
así que salimos, siguieron nuestro movimiento, toman
do nuestro flanCO derecho hasta que llegamos al lugar
indicado. En él hicieron los enernigos varias escaramu
zas, con el objeto sin duda, de descubrir la fuerza
nuestra que había marchado por la costa; pero nues
tros infa;ltes les inlpidieron llenar sus intenciones.
En estas circunstancias, y como á la una y media de
la tarde, apareció Servando Gomez con lU"la columna
como ele 900 hombres, á más de los que ya teníamos
al frente, y como era ya imposible hacer una retirada
para el pueblo, sin que los enemigos se apercibiesen,
y juzgasen que era temor, resolvimos esperarlos en
la tapera llamada de don Venancio.-Esta posicion
no ofrecía mucha ventaja; pero era la que más nos
convenía. Servando hizo circun balar con sus escua
drones de caballería la posesion nuestra, y destinó
300 infantes á cargar los nuestro$ que eran cien me-
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de guerra que ellos tenian, y dejó solo 30 individuos
de tropa muertos, que ex.istirán siempre en el corazon
de sus compatriotas, como ejemplo de gloria y de va
lor. Los enemigos se empeñaron inutilmente en seguir-
lo hasta estas inmediaciones, pero inmLl.tables conti
nuaron su marcha hasta este PLH')blo, que les tributó
elogios merecidos de tales vencedores.

u

Al cerrar la presente, quisiera tener es presiones con
que recomendar á V. E. la conducta en general, que
los señores gefes v oficiales v trona han observado en

t....; t.' .i 1

la gloriosa jornada del día ele ayer, por la cual felicito
en la persona de V. E. á todos nuestros compatriotas.

Dios Q'uarc1e á V. E. muchos años.
u

Salto, Febrero 9 ele

Berna7'dino Bae","':.

Ex.mo. Señor:

El cha 8 del corriente ha tenido lugar en los cam
pos ele San Antonio el más terrible combate, entI'e
la clivision de Servando Gomez, fLlerte de 1,200 hom
bres y 200 hombres ele la Legion Italiana, (salidos para
sostener la del señor General en Jefe) á los 'cuales se
habian reunido unos 100 hombres de la division Baez,
entre oficiales y soldados. Dicho Coronel, y el señor
General en Jefe, que tenemos el honor de tener con
nosotros al frente ele una fuerza respetable, entraron
en este pueblo el día 9, é informarán cletalladamente
á V. E. del suceso.

Lo que puedo asegurar es, que como todos mis ofi
ciales, que se hallaron en la refriega, nunca nos honra
remos tanto como de haber sido soldados de la Legion
Italiana, el dia 8, en las campos de San Antonio. La
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legion tuvo 30 muertos y \)3 heridos; el enemigo
tenido, sin duela, más pérelida, particularmente en su
infantería, que fué completari1ente derrotada.

Dios guarde á V. E. muchos años.
José Garibalcli.

« Exmo. Sr.
(( Salto, Febrero 12 de 1846.

Aunque escribí á 'l. E. con fecha 10 del corriente,
reitero hoy para anunciarle 10 que no me había sido
posible: el Coronel Santander manclado por el General
en Jete sobre el campo ele batalla de San Antonio
para enterarse y dar ra70n del estrago del combate,
relató á ese señor en mi presencia lo que sigue:

«( He encontrado á una distancia elel campo de bata
(( Ha dos receptáculos ele cadáveres del enemigo en dos
«( zangas diferentes; en el primero contamos sesenta y
«( tantos, y en el segundo ochenta y seis, sin contar
«( una rastrillada grande de cadáveres ó heridos que
«( el enemigo llevaba para afuera, y en los cuales se
«( hallarían ciertamente los oficiales muertos. »

Se han traielo á este pueblo mucho armamento y mu
niciones del enemigo; la caja de guerra ele su Infantería
queda en nuestro poder hecha pedazos. Del enemigo
no se sabe noticia, y aquí todo se halla en el mayor
moral y elecision. El pueblo del Salto, y particularmen
te las señoras, han manifestado el mayor interés por
nuestros heridos, han pedido le sean repartidos en las
casas, donde están cuidados perfectamente.

Me persuado que V. E. no ignorará el estado de
Paysandú: casi abandonado por los enemigos, se halla
ese pueblo á merced de las partidas de aquel, que ha
cen padecer á los vecinos )' particularmente á los ex-



SUAREZ.
SAi\TlAGO VAZQUEZ.

FRAi\CISCO J. 1VIuÑoz.
JosÉ DE BEJAR.

ÓRDEN GEi\ERAL

Línea, 1v1arzo 1 '? de 1846.
Para dar á nuestros valientes compañeros de armas

que se han inmortalizado en los campos de San Anto-
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1846 realizada por la Legion Italiana á las úrele'""

nes ele Garibaldi. .'
3 o -Los nombres de los que combatIeron ese dIa,

desl;ues de la separacion de la caballería, serán ins
el'itos en un cuadro que se colocará en la casa do Go
bierno fl'ente á las armas nacionales, encabezando
la lista los que allí 111uriel'on. . .

4 '? -Las familias de estos que tengan OpClOn a pen-
sion, la disfrutarán doble.

5 '? -Se acuerda á los que se hallaron en el combate
despues "que ]a cabal1ería separada, un. escu.do
que usarán en el brazo izquierdo, c?n esta Il1s.crlp
cion en una orla ele ]aurel-« Invenslble, combatIeron
e18 de Febrero de :1846. »

6 o -Mientras otro cuerpo del ejército no se ilustre
. 1 . L 1 T e0'1' ')'1 Italianacon un hecho ee armas semeJanLe, ~a -'-'¡j LL ~ L -~.-

tendrá en la formacion la derecha de nuestra 1l1-

fantería. .
7 '? -Este Decreto se pasará en copi~ autorizada a

la Legion Italiana, y se repartirá en la Orden General
siempre en el aniversario de este combate.

8'? -El Ministro de la Guerra queda encargado de
la ejecucion y parte reglamentaria de este D~cret~, q~e
se someterá á la Asamblea de Notables; se publIcara,
é insertará en el R. N.
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DECP,ETO

Montevideo, Febrer'o 25 de 1846

D~se~ndo el ?,obierno demostrar la gratitud de la
patr~a, a los yalIentes que han combatido con tanto
herOlSm? en los campos de San Antonio, el 8 del pre
sente: Oldo el Consejo de Estado, acuerda v decreta:

1 '? -~l señor General Garibaldi, y todos i'os que le
a?ompanaron en esa gloriosa jornada, han merecido
bIen de la República.

.~? -En la bandera de la Legion Italiana se inscl'i
blran con letras de oro, sobre la 011l'[e supe¡'ior del
Vesubio estas palabras:-Ha;,;cúla d~l 8 de Febrero ele

José Garibaldi.

trangeros, toda clase de malos tratamientos, 'y todos los
de este pueblo me han solicitado para que lo haga pre
s~~1te á 'V. E., á fin que tenga á bien tomar' alguna me
d.lua por esa desdichada poblacion; va cliJ:e Él V. E. clue

ro 1 J .J •por la ta ete agua no me había sido posible hacer ba-
J~r las embarcaciones mayol'es sino hasta el Gua-
Yl,,,'1 ci()'1C1 .,. C 1, 1 J 1 (r /;

. •J L, ~.JI u~ l1.l(:;Clu oa1'ac.o e vOfJcmc w, que va está
fii)tmdo, y en Chapicuy, el 28 qu~ esoe-
re) no tard::trá muchos dias ~n salir' tambien. í

En consecuencia de lo espuesto, solo me ha sido 1)0-
S~I',lQ r1• ..• p- ,~. .~ l, ,-' '11 '
, IV,,,, dl~I-'un,--1 que ([OS oa"eneras se aprOXlt11en á Pay-
sanclú para recojer familias y poneclas en seg'uro.

f1'1 'i-GlICYlo."') 1 D. '7 ":', I,\_.~'" 1 1, • \-..J

....., \.:V ,el ni ..t a,~" 110 LCi.} llue C,lmar nI un poco, yo
cr'~o (1118 o!' e-· t .} 11- ...... 9. 1 1 t· "1 . ~ • d ~ .
;'~ le. .c~ ~L.L uU] ~.'. l~ejerrJi)¡e ejerCIto e [rqUIza,
o no eXlsee l1l vestljl0S, ó los restos van disparando
muy hacia su refujio al otro lado elel Para
ná inferior.

Dios guarde á V. E. muchos años.



Salto, Marzo 4 de 1846.

Exmo. Señor:
Como Gefe de la l\.farina Nacional, honroso puesto

en que el Superior Gobierno de ]a República ha teni
do á bien colocarme, no he hecho nada que merezca
la promocion:á Coronel Mayor. Como jefe de la Legion
Italiana lo que puedo haber merecido de recompen
sas, lo 'dedico á los mutilados, y á la familia de los

Para el empleo de Coronel Mayor al Coronel don Jo
sé Garibaldi.

Para el empleo de Coronel, á los graduados, Tenien
tes Coroneles don César Diaz, don José Vil1agran y
don Francisco Tajes.
. Para el grado de Coronel á los Tenientes Coroneles
don Lorenzo BatlIe, don José María Solsona, don
José María Muñoz, don Juan A. GeIIy, don Francis
co Anzani v don Juan A. Lezica.

Para el grado de Teniente Coronel á los Sargentos
Mavores don Francisco 'liana, don Luis Bottaro y don

"Olegario Orquera.
Para Sargentos Mayores, á los Capitanes don Fr~n

cisco Carboné, don Gregario Guerrico, don José DJaz,
don Miguel Solsona, don Francisco Martinez, don Ma
nuel Herrera, don Francisco Ascasubi, don Antonio
Perez, don Roman Fernandez, don Antonio Mendez
Caldeira v don José María Pelliza.

Para el empleo ele Capitan al Ayudante Mayor ~on
AnQel YounQ, v á los Tenientes Primeros don Avelmo
Fet~, don Pedr¿ Castellote, don Federico Medina, don
Bernardo ReQ:uera y don Francisco Masoa.

Lo que se '-'comm;ica al E. M. G. á sus efectos.

Francisco J. l'vlw1oz.
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Pacheco y Obes.

nio, un testimonio relevante del aprecio que merece
al ejército, cuya gloria ha realzado en ese combate me
morable, el Jefe de Armas dispone:

1 '? -El 15 del presente, clia señalado por la supe
rioridad para hacer á la Legion Italiana la entrega
de la copia del Decreto que precede, habrá una gran
parada de la gl1arnicion, que formará con escepcion
de la Legion Italiana, en la calle del Mercado, apoya
da la derecha en la plazoleta de esta, y en el órden
que indique el E. M. ~

2 '? -La Legion Italiana formará en la plaza de la
Constitl1cion, dando la espalda á la Iglesia l\latriz y allí
recibirá la copia indicada, que le será entregada por
una diputacion presidida por el señor Coronel don
Francisco Tajes, y compuesta de un Jefe, un Oficial, un
Sargento y un soldado de cada cuerpo.

3 '? -Incorporada la diputacion á los cuerpos de
linea, marchará á la plaza indicada, desfilando en
columna de honor por el frente de la Legion Italiana,
y al hacerlo, los Jefes de los cuerpos darán vivas ála
patria, al General Garibaldi y á sus valientes compa
ñeros.

4:::J -La linea estará formada á las 10 de la mañana.
5 0 S ' . . 1. - e pasaran COpIaS autorlzac as de esta órden

general_ á la Legion Italiana y al señor General Ga
ribaldi.

MINISTERIO DE GUERRA y MARINA.

Montevideo, Febrero 16 de 1846.
El Gobierno en celebridad del tercer aniversario del

g~orioso .siti.o de Montevideo, ha acordado las promo
cIOn~s slgtUentes, á los jefes y oficiales que á conti
nuaClOn se espresan .
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muertos en la misma-No solo los beneficios, los ha....
nares tambien me pesarían sobre el alma, comprados
con tanta sangre de italianos.

Yo no tenía aspiraciones cuando fomentaba el enhr...
siasma de mis compatriotas á favor de un pueblo,
que la fatalidad ponía á merced de un tirano; y m'e
desmentiría hoy si aceptase los distinciones que la ge
nerosidad del Gobierno quiere otorgarme. La Legion
me ha encontrado Coronel del Ejército, COlEO tal me
aceptó á su frente; y corno tal yo dejaré la Legion
cuando hayamos cumplido con los votos que hicimos
al Pueblo Oriental.

Lo que quepa á la Legion de fatigas, de glorias 'y de
reveces, tengo esperanza de divielido hasta el último.
Doy repetidas gracias al SLlperior Gobierno j y no acep
to mi promocion elel Decreto de 16 Febrero. La Le
gion entera acepta con gratitud la sublime distincion
que el Superior Gobierno decretó el 1. '? de Marzo. UIla
sola cosa pido yo, mis Oficiales y la Legion, y es la
siguiente:-Que del modo que ha sido espontaneo éin
dependiente el arreglo econórnico, fornlacion y promo
ciones del cuerpo desde el principio, se continúe de
la misma forma; y de consiguiente pedimos á V. E.
tenga á bien anular las promociones especificadas en
el Decreto de 16 Febrero relativo á los individuos que
pertenecen á la Legion.

Dios gunrde á V. E. muchos años.

« José Garibalcli.
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La 5;e Legislatura terminaba su tiempo, sin haber
sido humanamente posible elejir la que debía reempla
zarla. Iba, pues, á quedar acéÍalo uno de los tres Altos
Pocleres constitucionales de la acion, si en oportuni
dad la Asamblea, no arbitraba algun medio de evitarlo.

En el Senado hubo quien juzgó indispensable una
1 1 ' 1 1,' 1l' . 1 1 - 40üeclaraclOn (['3 la ..."\.sam ) ea, a semepnza ee ano ,
en caso idéntico, que señalase el rumbo que debía se
guirse en situacion tan escepcional é imprevista por

la ley.
Con ese propósito en los primeros elias de Enero se

sancionó por el Senado un Proyecto de Ley declaran
do:-« que la plenitud del Poder Legilastivo en su
« ejercicio constitucional, residía en la actual Legisla
« tura, mientras 110 se reuniese la que debía reempla-

« zarla.»
Pasado el Proyecto a la Cámara de Representantes,

esta 10 devolvió con adiciones, si bien con cardando con
la declaratoria del SEmaclo. Este resolvió en sesion
del 9 de Febrero sostener su Proyecto, desechando las
agregaciones de el del Senado que se contraían á deter
minar los puntos de que solo podrían ocuparse las Cá-

maras.

El golpe de estaclo del 14 de F.ebrel'o-Disolucion de la 5.
a

L>Jgis1a
tura-Creacion de la Asamblea de Notables y'del Consejo de Es
tado-Manifiesto del Gobiel'no-Instalacion del Consejo- Rel1nion
de la Asamblea de Notables v discUl'SO de instalacion-El Gobier
nO Constitucional desaparece-So asciende á Genoral al Coronel

Pacheco y Obos.



«A S. E. el se110r Ministro de Relaciones Exteriores
de la República Oóental del Uruguay en Montevi
deo» .

EL PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

Disuelta este dia la Representacion Nacional, por
espirar el término de los Poderes de todos los Di
putados, y no quedar con ellos más que tres Sena-

nor de dirijirme, para avisarmlé.) el brusco cambio que
las autOl-ic1ac1es de Montevideo han creido deber hacer
en la Constitl1cion de la República del-Uruguay, por
inter'és del país.

«Yo me abstendré, se110r Ministro, (y mucho más en
ausencia del señor Baron Deffamlis) de emitir HIla opi
nion oficial sobre una materia tan grave, y que, presen
ta mas difieultades, á todas las que, por desgracia, en
vuelve esta interminable cuestion del Rio de la
Plata.

«Me abstendré igualmente de calificar el modo con
que se consuma, e~ presencia de los )·....gentes ele las
PotenciasJ\lediadoras, un acto que yo considerada
como muy inconstitucional, y como capaz de traer
consecuencias funestas para el porvenir de la Banda
Oriental, sino creyese que las autoridades de J\Ionte
video tienen la firme y leal intencion de aprovechar la
ocasion de la primera reunion de la Asamblea General
para darle cuenta de su conducta, demostrar á los
miembros de esta Asamblea la necesidad de proveer á
los medios más prontos para volver á entear en lavia
constitucional.

« Aceptad, os rL18g0) señor Ministro, las seguridades
de mi más distinguida consideracion.

Contra-Al7íLirante Lcáné.
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En esa divergencia, era el caso de Asamblea General
para la resolucion definitiva. Pero estudiosamente se
demoró la reunion, por los que pugnaban por la disolu
cíon de las Cámaras, resultando la subversion del re
gimen constitucional, en la forma que vá á verse.

Las opiniones estaban divididas. Los intereses de
círculo y las aspiraciones personales se hallaban en
pugna. Venía el golpe de Estado y se preparaba el
terreno para producirlo.

El 11 apareció en el estadía de la prensa La Núeva
Era, órgano de la Sociedad denominada Asociacion
Nacíonal,-hóstil en su mayoría al General Rivera 
cuya influencia en las deliberaciones gubernati~as
era conocida.
~113, á pretesto de enfermedad del Jefe Político y de

PolIcía don Juan Francisco Rodriguez, se cometió el
desempeño de sus funciones provisoriamente, al jefe del
2? batallan de Guardias Nacionales don José María
Solsona, y se adoptaron otras medidas tendentes á
reprimir cualquier conato de resistencia al cambio que
iba á operarse en el órden político.

Todo estaba preparado para el golpe ele Estado que
debía consumarse el 14, declarando disuelta la 5 ~

Legislatura y creando una Asamblea de Notables,
como supletoria, en que entraban hasta los mismos
miembros del Gobierno.

En la víspera, escribió el Ministro de Relaciones Ex
teriores don Santiago Vazquez al Contra-)....lmirante
Lainé, dando aviso de lo resuelto. En la ma11ana del
14, coritestó el Almirante lo siguiente:

Tracluccíon-

Africana-Montevideo, 14 de Febrero de 1846.

« Recibí anoche la carta que ,rel. me ha hecho el ho-
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cada, velará, mientras 110 se reuna constitucionalmente
la 6 ~ Legislatura, sobre la conservacian de las garan
tías individuales) y la observaücia de la Constitucion
y las leyes, en Ja forma que especificará su Estatutoj
v de su seno se formará un ConsejO o de Estado, á cuya
oJ oJ

ilustracion someterá el P. E. todos sus actos, y que
por consiguiente compartirá con él ante la Nacion, la
responsabilidad de ellos; todo en conformidad del Es
tatuto y ReQ'lamento C}. ue se darán sin demora v serán

~ u u

revisados por la misma Asamblea, luego que sea
instalada.

Art. 3? -Dicha Asamblea ele Notables se compon
clrá:-

1 ? -De todos los ciudadanos clue hov cesan de 1ser,} ,
Senadores y Representantes, los sefiores don Lorenzo
Justinü:l.l1o Perez, Ramon Marquez, Faustino Lopez
(Coronel), Gabriel Antonio Pereira, Miguel Barreiro,
Lorenzo Medina, Alejandro Chucarro, Benito J. Chain,
Eusebio Ce bral (Teniente Coronel), Gregario Conde (id),
Herrnenegilclo Solsona, Juan Miguel Martinez, Juan
Zuft'iategui, Lorenzo Batlle (Gefe del primér batallon de
Guardias acionales) Joaquin Sagra y Periz (Décano
jubilado del Sui)erior Tribunal de Justicia, Coronel),
Manuel Herrera y Obes, (.Juez Lett'ac1o de Hacienda y
Comercio), José E. Zás, (Alcalde Ordinario de este
Departamento), Manuel Duran, Ramon Cortés, José
María Plá, Luis José Peña, (Párroco de Mercedes),
Pedro Pablo Vidal, (Presbítero), José Agustin VidaJ,
Juan Gallardo, Ildefonso Champagne, (Juez de Paz,)
José 1. Raiz, (Teniente Coronel),' José J. Zubil1aga,
Tiburcio Cachon, Pedro Antonio de la Serna, Este
van ['En, Matias Tort.

2? letrados del Poder Judicial,
Araucho, Fresidente del Su-
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Art. 2? -Una gran Asamblea de ciudadanos nota-
bles de la República, que será . convo-

doresj no habiéndose pre,:isto por la Constitucion
caso extraordinario en que se encuentra la República,
ni sancionádose en tiempo hábil ninguna ley supleto
aunque por una y otra Cámára ha sido reconocido
principio de carecee los Representantes de poder des
de este diaj no pudiéndose prolongar por más allá
ele él, el tercer período de la quinta Legislatma, y fal
tando elementos legales para abrirse mañana el pri
mer período de la sesta, confornle á la Constitucion:
encaI'gado por ella el P. E. de la conservacion del
órden y teanquilidad interior, y ele seguridad en lo ex
terior, tomando medidas prontas para obtenerlas, con
calidad de dar cuenta inmediatamente á la Asamblea
General, como lo hará tan luego que ésta se halle
constitucionalmen te reunida: En la firme resolucion de
llenar este deber sagrado, consultando para ello tocIos
los medios posibles de acierto, y rem.oviendo energi
camente cualquier' obstáculo que la falta':de acendrado

t ' t'~' '.L" .c. l' •
pa"rlOl~mo, o una pOSluva lnl1W3l1Cla puchera oponer-
le: bien meditada y calculada la posicion delicada del
país, y las necesidades ele todo género á que es vital
mente indispensable acudir, entre los cuales, la ele afir
mar más y más las gaeantías individuales, y robustecer
la accion del Gobierno con la cooperacion de todos los
buenos: oido el dictamen ele ciudadanos de madura es
periencia, de conocida providad, luces y decision acre
clitada, ha acordado v decreta:

oJ

Artículo 1 ,? -Queda disuelta desde este clia, por
ministerio de la ley, la 5 ~ Legislatura de la Repúblicaj
fenecido su tercer período ordinario, y cerradas las
sesiones extraordinarias parp que convocada el 15
de Julio de 1845.
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perior Tribunal de Justicia; Estanislao Vega, Décana
del mismo; Anclrés Lamas, Juez Letrado de lo Civil
é Intestados; el funcionario del mismo Poder don An'"
drés Some11era, Agente Fiscal y defensor general de
menores.

3? -Los Ministros del P. E., señores don Santiago
Vazquez de Relaciones Exteriores, don Francisco Joa
quin Muñoz de Guerra y Marina, don José de Bejar
de Hacienda, encargado del depacho de Gobierno.

4? -Los Jefes militares, seG.ores clan Melchor Pa
checo y Obes, Coronel jefe de ar:r:as; don Rufino Bau
zá, B¡'igadier General en ejercicio; don Santiago La
vandera, Coronel idem de la 1;:; division; don .Jacinto
Estibao, Coronel idem de la columna del l'Uguay;
don Francisco Tajes, Coronel, jefe de vanguardia; don
César Diaz, Coronel del 4 ? batallon de cazadores; don
José Villagran, Coronel del batallon Exteamuros; don
Juan Crisostomo Thiebaut, Coronel,.i de la 2:e Le
gion de Guardias Nacionales; J Llan Brie, Coronel, je
jefe del Regimiento de Guardias acionales vascos;
Fermin Ferreira, Cirujano mayor del ejército; ,J Llan An
tonio Lezica, Teniente Coronel, j del 3 ,? de linea;
José María Muüoz, Teniente Coronel, jefe del 5? de
cazadores; José María Solsona, Teniente Coronel, jefe
del 2? de Guardias· Nacionales; ,Juan Andrés Gelly,
Teniente Coronel, jefe de la Legion Argentina; Barto
lomé Mitre, Mayor, jefe accidental de la artilleria.

5 ? -Las autoridades eclesiásticas, señores don Lo
renzo Fernandez, cura ele San Francisco, Provisor;
José Benito Lamas, cura de la Matriz.

6 '? -Los jefes de oficinas generales, señores don
Manuel A. de Figueroa, Contador General; Bruno Mas
de Ayala, Tesorero General; José A. Pozolo, Coronel,
Comisario general.
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'7 '? ---Todos los ciudadanos que con acuerclo del Con-:
sejo de Estado, considere notables e.n todas las carre
ras el P. E. por su patriotismo, capacidad y virtudes.

Art, 4? -Ser miembro de la Asamblea de Notables
es un deber de los llamados á ella en las actuales cir
cunstancias, y un título~honorifico,cuyo desempeño ten
drá por recompensa la gratitud nacional, gozando los
que lo ejerzan de la inviolabilidad garantida á los Sena
dores y Representantes por el artículo 49 de la Consti
tucion.

Art. ;) '? -Cada uno de los Notables á por
el Ministro de Gobierno sea comunicado su nombra
miento, avisará dentro de 24 horas su aceptacian
por escrito: de las renuncias que se hicieren conocerá
el Consejo ele Estado, y sin voto unánime este, no
podrá volver á ser nombrado el que una vez 10 haga, "Y
le sea admitida.

Art. 6? -El Consejo de Estado hará con acuerdo
del P E. el Reglamento provisorio de la fornl.a con que
la Asamblea de J\;otables ha de ser solemnem.ente ins-
talacla, tan como esté formado.

Art. 7·:) -Al cargo del mismo quedan desde este dia
la casa cie la Repr~sentacion Nacional, sus Secreta
rías, enseres y empleados, que continuarán desem-

1 1 ~. 1"1 1 i 'peñanc o as ILll1ClOneS que _lan eJerc1c,0 nas;a aqlu,
con los mismos goces v atribuciones.

Art. 8 '? -QL1e~lan nO~llbrados Consejeros de Esta
do, por ahora, y con sujecion á lo que sancione el
Estatuto, los ciudadanos don Joaquin Sagra y Periz,
don Melchor Pacheco y Obes, don Manuel Herrera y
01:>e5, don Alejandro Chucarro, don .Juan Zufrategui y
don!Juan lYliguel Martinez, quienes comparecerán den
tro del dia á prestar el juramento de su fiel desempeño.
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tura, cuyas Cámaras debían constituil'se, en sesioIÍ
preparatoria en este mismo dia, para ser' solemne
mente abiertas por el Poder Ejecutivo en el de mañana.

La Constitucion elel Estado, insrjirada por altas razo
nes que tocan á nuestro sistema político, no encierra
recurso algnno para esta situacion verdaderamente
extraordinaria; y ha libr'ac1o ele consiguiente, la pro
vision de lo que en ella deba hacerse, al imperio de las
circunstancias que la engendren, ála cuerda y patrió
tica aplicacion de derecho público, y á las eternas VI"1'-

dades de la sociedad humana. .
Cercano ya el término fatal, y proclamado por a111

bas Cámaras el principio de que caducaba irr:emisible
mente, en este dia, la representacion legal de ~;us

miembros, el Poder Ejecutivo sentía aliviado el grave
pesar que le producía ese evento, con la esperanza
que las Honorables Cámaras,. durante el tiempo en que
podían ejercer sus funciones, aunque en sesion ex
traordinaria, encontrarían en su sabiduría los medíos
adecuados para habilitarse, á efecto de llenar, por si
mismas, como :poder supletorio, el notable vacio que
dejaba su cesacion como poder rigorosamente cons
titucional.

Para realizarlo, se disponía el ~jecutivo á someter
este negocio trascendental á la meditacion de las Ho
norables Cámaras, declarándolo, el primero, en el ór
den de los de su convocatoria extraordinaria, cuando
se inició espontaneamente, en una de ellas, y princi
pió á debatirse con asiduidad.

La perfecta satisfaccion que esto le produjo, porque
manifestaba unidad de pensamiento en los dos pode
res, y porque se economizaba un tiempo precioso, que
ya se había malogrado, en buena parte, en la eSl?ec
tativa de sucesos que permitiesen continuar al Cuerpo
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Art. 9? -El Gobierno en consejo de Estado pro
veerá á todas ll?s necesidades urgentes, sin restric
cion, y bajo respOi1sabilidad para ante la Asamblea
de Notables, mientras esta no sea solemnemente
instalada.

Art. 10-Es considerado como un ataque á la segu
ridad y tranquilidad interior, y crimen contra la Patria,
cualquier atentado de obra, de palabra ó por escrito,
contra las disposiciones de este Decreto, dictado por
la urgente necesidad de llenar el vacio que no ha
previsto el código fundamental, y sus perpetradores
serán juzgados é irremisiblemente penados en conse
cuencia, por los tribunales competentes.

Art. 11-El Ministro Secretario de Estado en el De
partamento de Gobierno, queda encargado de la ejecu
cion del presente acuerdo, que se comunicará á quie
nes corresponde; se publicará por bando; y se dará en
la órden del dia del Ejército.

Dado en Montevideo, á 14 de Febrero de 1846.

JOAQUIN SUAREZ.
JosÉ DE BEJAR.
SANTIAGO VAZQUEZ.
FRANCISCO J. YluÑoz.

MANIFIESTO

DEl: PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA

La 5 ~ Legislatura Constitucional dé la República ha
terminado hoy sus funciones, por ministerio de la ley.

La Nacion que le había otorgado los poderes que
acaban de espirar, y que los había limitado consti
tucionalmente á plazo improrogable,-no ha podido,
como es notorio, verificar la eleccion de la 6:0. Legisla- .
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Legislativo regularmente, le hizo no reclamar la ini....
dativa que, en el período en que se encontraba la Le
gislatura, le corresponde por el ar·tículo 42 de la Cons
titucion, y decidirse, como se decidió, á mandar
ejecutar el Proyecto de Ley que se sancionase, sillusar,
como debía, atenta aquella circul1s tancia, y solo por
ella, de las prerogativas que le acuerdan y reglamen
tan los artículos.53, 64, 66, 68, 69 Y70 de la Constitu
cion, con arreglo á los cuales es necesario paea la final
sanciGn de las leyes, el imnediato consentimiento del
Poder Ejecutivo, ó su silencio por diez dias, despues
de haberle cornunicado el proyecto sancionado ya por
ambas Cámaras, ó una resolucion ele la Asamblea Ge
neral por dos terceras partes de votos, pronunciados
nominalmente, despues de haber tomado en conside
racion ]as observaciones ú objeciones, con que puede
devolverselo dentro de ese término.

No se oculta al Poder Ejecutivo la seria responsabi
lidad en que por ello incurría, porque, como se sabe,
no es un deber voluntario, el ejercicio y mantenimien
to ele sus prerogativas; pero era tan elevado el objeto
que se proponía-tan singular el caso-tan entraña
ble, sobre todo, su anhelo por ver habilitado, de algu
na manera, el ejercicio de las altas funciones que, aún

... pudiendo por la fuerza de las cosas, no quería desem
peñar por sí so]o, que no trepidó en aceptar aquella
responsabilidad.

Este gran sacrificio ha sido esteril.
Las Honorables Cámaras no pudieron acordarse, y

defirieron sustanoialmente en la concepcion de la medi
da reclamada y autorizada por las circunstancias.

El proyecto admitido por el Senado recibió esencia
les adiciones en la Cámara de Representantes, que
las. sancionó por crecidísima mayoría; vuelto en COl1-
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secuencia al Senado, este no se cor'lformó, segun
tiende el Ejecutivo, con las_correcciones de la otra Cá
mara, y esta divergencia solo podía ser dirimida, segun
el artículo 61 de la Constitucion, por la fusion de ambas
en Asamblea General, donde debía discutirse y resol
verse por dos tercios de sufragios. Esta resolucion co
municada al Poder Ejecutivo, y mandada guardar por
este, habría formado, despues de cumplidos estos trá
mites la ley. del caso. Pero la Asamblea General no
se ha reunido, y ni siquiera se babía convocado.

En tal estado de cosas nos ha alcanzado el tiempo,
y al espirar hoy el término perentorio de los poderes de
la 5 ~ Legislatura, sin haber habilitado de ningun mo....
do, ha quedado constitucionalmente inhabil para de
liberar.

Los miembros'que hanrpertenecido á esa Legislatura,
sin caracter alguno legal en ese momento, por la es
piracion de sus poderes, no pueden por más que el
Ejecutivo lo desea tomar decision alguna.

El Poder Ejecutivo, poseido de religioso temor al
encontrarse en la nueva posicion que por ese hecho
asume, y que, sin duda, le estaba reservado en los
inescrutables designios de la Providencia, siente, pri
mero que todo, la necesidad de reproducir solemne
mente ante la República y la humanidad entera, el
juramento que ha hecho, ele protejer la Rehgion del Es
tado,-conseroar la integridacl y la independencia de la
República,-obseroar y hacer observar fielmente la
eonstitucion.

La Constitucion, que no perece jamás,-todos los
principios que ella consagra, son el Cocligo y la creen
cia política firme é inalterable del Poder Ejecutivo; su
única ambician-la de verlos consolidados, imperan
do, sobre todas las individualidades, sobre todos los
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. en esta tierra digna de la independencia de
lIbertad v de la 0']01" b . '

• ,¡ C b' la que sa e conqUIstarse.
~Ie~to y ~ranq~lilo sobre la rectitud de sus intencio-

ne:-, m~J¿¡,le VJO'or -l ' ..
" l' ~ / b . 1.- e sus prll1C¡pros, considera sin-

.:~n¡~~r!o~,C~I~10 uno de sus principales deberes, apro
Xl maI/,::>e el, alant~ner, en cuanto sea ¡dable, el ejercicio
de todcs los ¡~odípresqLle ba creado laConstituciol1"

como una necesidad suya, aligera!' la inmensa res~

" que le imponen las circunstancias.
Gon esta mira;-para que los derechos y libertades

y todas y cada una de las Q'arantías indivi-
duales re1'0<:;e'\'~" J) ,'. 1 w

" J ~ 1";,:::'U IeIl1ilsanclavseO'uro))O"'e elPo-E" . ''" ti O· o... cto...J,

'~ecutlvo solo ha hec}lo uso de las facultades de
por l.a recesion del 'vJf"' L.. \' ¡')OI' 10 -t. d'

.,,', • ~. ",",1 1 exraorI-
n~d ro de las clI'cunstanclas debía considerarse investi-
du,. com~ encargado po!' la Qonstitucion de defender

mtegndad é independencia del país, y de hacer
. T SllS leyes,-para dar existencia á la Asamblea

de 1\ atables, creada por decreto de este dia.
Las \'otacione"de~1'-0 ~- C '11'1' .

, j. .'" Cl:::' e 1 aras '~9.ue compUSIeron la
ultIma Legv31atma Constitucianal, aunque ninO'unas

-por derech?, po~' ser con tradictorias, le han sU~1inis
trado al EJecutivo, á pesar- de eso, eIBando de ser de-

I-~a tomado por punto de partiaa ~ll\t:()yecto
d~:a Ccu:1ara de ~epI~esentantes, no so16Fortdeerlo
aJu:::,tado a la ConsIItucroIl y conforme á laley de 8 de
F~brer;o de,1840, sino porque ha sido sancion~~lo por la
Cam~u'amas n~1I11er~Sa, lo que hace evidente qué el
habrli:l prevaleCIdo, SI alguno 10 lograba, en la Asam-

General. que debió decidirlo.
E:to en cuant? á las funciones. Por 10 que respecta
numero de mIembros, el P. E., en la decidid~ va

de dar á ese cuerpo el mayor grado de respe
CCHJIllUtt.J., y el mayor peso á las garantías que va á
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ofrecer, no solo ha llamado á tomar asiento en él á
todos los ciudadanos que en clase de Senadores y Re
presentantes, pertenecieron á la última Legislatura, si
no :l~e da ~ntrad~ allí á al.tos. Magistrac~bs del Poder,
JudIcIal,-a las prImeras Dlgl1ldades del ( s .ac o Ecle
siástico,--á los Jefes que mandan h'oy los cue pos
que han hecho inmortal la defensa de; ~ontevideo,,..-á
los Jefes de las oficinas generales; ,ael Estado-y á

W IV '
otros ciudadanos notables 001' \su ;lilustracion ó su ci-

1 X l\
~smo. 1\ ~

Si algun cuerpo puede llen~r ~en los objetos á que
está destinada la Asamblea de Nbtables, crée el Eje
cutivo que esa composicion l~ ?,arante l~fecto suceso,
y que las libertades púbJica{tvndrán;!r1 eUa segurísi-

• j j )

1110 abngo. Qj ji

Se anticipa el Ejecutivo ¡la vi-ya/satisfaccion con que
ella será acogida; y se goiárá a#~-{ más sinceramente,
de que adquiera granc1esHl'glo¡1~sos títulos al aprecio
de la Nacion. ( . /

T ' 1 ..\ ld' I . ') 1 ' dlene a con cIencIa'" jC', q\1e era ImpOSI) e-ele to a
imposibilid~d~hac~rrln~timás conveniente, ~ue .se
acercase mas a l~ p1'actrcQi de los deberes constrtuclO
nales,;..,glle tubier~\tttulo más legítimo de existencia.

Dis \ ~nFido asiJ el grave peso con que las circuns
tarV~Ias¡ ""~~lé~abansus espinosos y multiplicados de
beres, }::l ~,\~. confía fllndadamente que, con el vigor
que va' á cO))Hlr la administracion, con el impulso que
medita iml;;'imir á los negocios de la guerra, con el
suceso que espera de sus relaciones estemas, con la
cooperacian de sus aliados, descansando en la justicia
de la ['Yacion y en la proteccion visible de la Providen-

.cia, podrá, en breve tiempo, anunciar que ha llegado
el dia en que, por medio de la franca y tranquila apli
cacion de las leyes, puedan praeticarse las elecciones



· Legislatura, que debe elegir á su vez la 4 ~
Presidencia Constitucional de la República.

Montevideo, Febrero 14 de 1846.

JOAQUIN SUAREZ

SANTIAGO VAZQUEZ.

JosÉ BEJAR.

FRANCISCO J. MuÑoz.

El Gobierno que hasta entonces había presidido la
defensa, investía un carácter constitucional, funcio
nandO con la regularidad posible los tres PacIeres
legales. Pero desde que fué subvertido el órden esta
blecido por el Código fundamental" de la .República,
por causas que se desprenden de lo relacionado, no
quedaba más que un Gobierno de hecho, hijo de las
circunstancias anormalisimas en que se hallaba el
país, si bien aceptado como una necesidad imperio
sa, desde que ninguna sociedad puede existir sin un
centro de autoridad que la dirija.

Las consecuencias del modo como se efectuó ese
cambio, y de las tendencias antipolíticas á que respon
día, se verán en los acontecimientos posteriores.

Rosas tomó ele ello pretesto para pretender su des
conocimiento por el Gobierno del Brasil, y el cese de
:elaciones con su Representante en la Corte; 16 que
Importaba reconocer la lejitimidad que hasta entonces
lehabía nega:l0 el mismo tirano de Buenos Ayres y
el General OrIbe. Esa gestion hecha por el lVlinistro
Guido en la corte, obtuvo como era consiguiente, un
resultado negativo.

Entretanto, instalóse el Consejo de Estado, bajo la
presidencia de don Alejandro Chucarro, componiéndo
lo los ciudadanos Sagra, Pacheco y Obes, Lamas,
Herrera y Obes, Zufriategui y lVIartinez, quienes for-
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maron su Reglamento y el de la Asamblea de Notables
y su Estatuto. _

El Gobierno nombra miembros de esta, ademas de
los nombrados por el Decreto del 14, al General Vedia
y á los ciudacIanos don Eugenio Fernal1Clez, don ~er

nardo Suarez, don Salvador Tort, don Juan FranCISCO
Rodriguez, don Angel Elias, don Antonio Blanco, don
Francisco Agell, don Jase María Castellanos, don Eme
terio Regunega y don Francisco Acuña Figueroa.

Con acuerdo del Consejo de Estado, confirió el em
pleo de Coronel Mayor :al Coronel don lYIelchor Pa
checo y Obes, con la antigüedad de 16 de Febrero
último.



CAPITULO XVI

1848

Renuncia y elimir~acion de algupos miembros nombrados pal'a la
Asa!!11~lea de Notables-l\1otrvos.-Parcialidades en lucha.-Ad
momclOn.-Creacion del Regimiento denominado de «La Patria»
El .~enera1 ~acheco director de la Casa de InvilJidos.-EI Coronel
E;~;t¡vao CajJltan. del P¡~Cl:to intel'ino.-Disposicion sobre aloja
n:Ienws.-S¡tt:aclOn rentISllca.-Se restablece la Lotei'ia de la Ca
ndad.-C:'eacJOn de. un impuesto sobre el ganado.-Lleg"ada del
uFuHon" a la As~ncJOn-:Entrac1adeJos I'ios y de ultl'C¡m~r.-Au
?lento de po¡~lacJOn -Mejoras materwles-El templo ingles-Ori
Jen de 10;5 cano~ maestros-Monto de los derechos de importacion
en el prImer tl'Imestre y valor de 10 importado.-Llegada de los
Agentes Paraguayos. .

Algunos de los ciudadanos más opuestos al cambio
operado en el régimen político constitucional, que ha
bían sido nombrados miembros de la Asamblea de No
tables, se abstuvieron de comunicar su aceptacion en
el término prefijado por el Decreto de su creacion. Uno
de ellos, el ex-Senador don Gabriel A. Pereira, se di
rijió al Consejo de Estado renunciándolo en términos
más ó menos enerjicos, que envolvian una censura
á 10 obardo.

En Consejo deliberó en el sentido (C de que todos los
« que no hubiesen dado aviso de la aceptacion del car
cc go, habian renunciado por el hecho el honor del
C( puesto á qué fueron llamados, y que así debía decla
« r¡lrse en el caso presente, mirando con desagrado la
cc forma inconveniente é irrespetuosa de tal renuncia;
«añadiendo-que en consecuencia, el pasaporte de to
(C dos los que se encontrasen en su caso, era un
«negocio de rnera polidCi».
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Esta amenaza, no podía dejar de venir á agriar los
ánimos más de lo que estaban. -'

La fh:meza con que había procedido el Senado dero
gando la ley de Diciem.bre del 42 :lue suspenc~ía la
seguridad individual, aSl como su ll1clependencla al
reconsiderar el acuerdo inconstitucional de Febrero del

por el cual conservaba el carácter ele S~nador don
Santiago ejerciendo el cargo de ]\Iinistro del
Poder '--Ejecutivo en calidad de co.mision y s.in sueldo;

« arrancado por el impeno de las Circunstan
cias, en momentos de grandes peligro~ pm:a la Pa-

cc tria») (1) y que el Senado acababa de dt';Jar Sll1 efecto
cc convocando al suplente, fundado « en que toda reso

lucion del Senado contraria á la Constitucion, era por
cc sí misma nula y de ningun valor, » (2) eran preceden
tes poco favorables para propiciars,~ la volUl:tad. de
sus adversarios, y disipar todo espírJtu de prevenclOn.

Consecuente c¿n lo acordado por el Consejo, quedó
resuelto ele todo punto, por Decreto gubernativo de 12
de Marzo, (C que dei aban ele pertenecer á la Asamblea
cc de Notables, los ciudadanos nombrados que hasta la
cc fecha no hubiesen avisado su aceptacion.» En conse
cuencia, quedaron eliminados por,el hecho los ex-~ena
dores Pereira, Barreiro, Perez y algunos otros cmda-
danos que no la habian participado. .

Existían desgraciadamente dos tendenCiaS opuestas
en los círculos políticos ó parcialidades for~mada~, en
elañode la unidad de la defensa.-Una, á :mpec~l~ la
presencia del General Rivera en el escenarlO POlltlCO,
minando su prestijio.--,.Otra, á atraerlo y levantarlo.

dlS d d G·l·"l"l' Pcreir'~en1a(1) Palabras tcstua1es e c,n,:,or on T'; ~l té ""1... ~ ,

se'-'ion dnl S"nac!o del .J de DlClCmlJl'e del ,1;)." 1 S
(2) Co~sid;ra[]do de la Minuta de De~reto, aconse.Ja~"a p0ci' e eí

nador J:hITCil'O como Comision de LeglslaclOn y sanGlOna a por e
Senado >en la r'nisma ses;on.
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en su tiempo, los había denunciado inutilniente.
propietarios de fincas, por lo comun, eran vícti
de procederes abusivos, con que en nombre de las

circunstar1clas, se toleraban sin ponerles remedio.
Al fin se trató de cortarlos, á consecuencia de indica

cían del Consejo de Estado. Una disposicion guberna
dispuso, « que ninguna autoridad dependiente del

poder Ejecutivo podría hechar mano ele propiedad nin
guna particular, á pretesto de alojamiento ú otros usos
que no fuesen de vital y prit)1era nece~idad P2~I:~ ~l se:,
vicio l)úblico. v eso, con órden escnta del ...\.llI1lsterlO

1 " •

respectivo; cesando de ser desde la fecha un gravamen
para el tesoro público, la ocupacion fincas de pro-
piedad particular por cuenta elel , hecha por
personas que no se hallasen en'el caso de ser ampara
das por el Gobierno por su calidad de ernigrados ó por
individuos en servicio sin oficio lucrativo.

« Todo es necesario y todo es poco para llenar las
« exijencias siempre crecientes de la guerra,» había
dicho la Comision de Hacienda de la Cámara de Re
presentantes en Enero último, al aconsejar se autori
zase al Gobierno para celebrar el contrato de enajena
cían de la cuarta parte de las rentas de ~b.~duana del 48.

« No hay PCd8 de donde sacar recursos regulares, »
decía la misma Comisiono «Los hospitales se han sos
« tenido v se sostienen casi exclusivamente con las
« oblaeio~1es voluntarias. Los esfLlerzos indivicluales
« cada dia se dificultan más, porque cada dia se dismi
« nuyen más los recursos, por consecuencia de la si
« tuacion elel país.» Arbitrarlos á cualquier precio,
era el ansia de la Administracion.

Se restableció la Lotería de la Caridad, suspendida
desde el 44, para atender con ella á las necesidades
más premiosas del Hospital.
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-Err~r político, de lamentables é inmediatas canse
cuenCIas, que acentuó la des~:nion, debilitando lo§'
el~mentos de resistencia al conlun enemigo, cuandó
mas que nunca necesitaba el concurso y la armonía
de todos ~us prol~ombres, la causa d~ la defensa
de Mont~vId~o, evitando la anarquía.

~l partIdo Imperante, tenía que luchar con el opues....
ta a sus fin~s, que n,o dej.aba de trabajar en el
de un cam.blO en la sItuaclOn creada el 14 de Febrero.
Esas mamobras trató de comprimir el Gobierno
tente, cométienc~o al Gefe de Policía el encargo de ha
cer conocer partIcularmente una aelmonicion severa.
los más notoriamente reputados como fautores. '
de eIJos fué al ex-Secretario del General Rivera
José Luis Bustamante. e

C~ntrajóse el Gobierno á la aelopcion de alaunas
medIdas tendentes á afirmar la situacion. <:)

Creóse el Regimiento denominado ele La Patria con
el personal de la division Flores, al mando del CO~1an
te Mesa.
, Se n.o~1bró al General Pacheco director de la Casa
a.e Invahelos, con facultael de modificar su reglamenta
ClOn actual.
. N~mbróse al Coronel Estivao Capitan elel Puerto
mterm~. Al recibirse c~e ese cargo, estaba dispuesto á
promover todas las mejoras posibles en el ramo es
c?chanelo ,con aprecio las indicaciones que se l~ hi
Ciesen, aSI como las observaciones que se "le elirijie
ran so!Jr~ las cuentas generales de ingresos y aastos
de la Capitanía que h~ría publicar sucesivament~. (1).

.Grandes abusos eXIstían relativamente á los aloja
mIentos. La Comision Permanente del Cuerpo Legis-

(1). « ~I Montevideano," diario ::parecido el 16 de Febrero núme-
ro 22, redactado por don FranCISco X, Acha. '



mentar el número de habitantes de la ciudad sitiada,
aparte delos que llegaban de la orilIa opuesta del Plata.

La poblacion arruinada entre ambas líneas de defen
sa interior y exterior, seguía recibiendo las repa
raciones posibles, para dar hogar á porcion de infe
lices que buscaban aquel respiro. Eso di6 lugar al
restablecimiento del culto religioso en la: capilla del
Cardan, y á la creacion de una escuela de enseñanza
primaria en aquel lugar.
~o era época de pensar en adelantos-materiales en

la ciudad, donde faltaban en lo general, los recursos
para emprenderlos, y donde los empezados, verbi-gra
cia, el rebogue de las torres de la Iglesia Matriz y
la construccion del nuevo teatro, habian quedado
completamente paralizados desde el principio del ase
dio. La única obra de consideracion que continu6, fué
la del templo Inglé8, que vino á inaugurarse en Abril
de este año.

Sin embargo, tuvo orijen en esa época calamitosa
la construccion de caños maestros, iniciada por don
Pablo Duplessi en sus propiedades de las calles Cel'l'i
tos y Pel'ez Castellanos~' mejora importante que autori
z6 y estimuló el Gobierno, y que en los tiempos futuros,
al abrigo de la paz, constituyó uno de los más señala
dos adelantos materiales de Montevideo.

Volveremos el las rentas aduaneras. El producto
total de los derechos de importacion :en el primer
trimestre del año 46, ascendió á 219,588 pesos' re
caudados. El valor de los efectos importados se esti
m6 en 906,519 pesos, figurando en primera linea el
Brasil por valor de 269,172 pesos y la Inglaterra en
segundo, con 163,428 pesos. (1).

(1) Estado formado por el Vista de Aduana de Monteyideo don Se
bastian Oger.
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El Alecta, vapor de la marina francesa, había sido
despachado en los primeros cUas de Febrero por los
interventores para Corrientes.

Remontando e 1 Paraná, no sin :ser hostilizado. en
San Lorenzo por la artillería ele Rosas, arribó á Co
rrientes, donde recibió á su bordo á los Agentes Pa
raguayos y al Comisionado Oriental, que 'venian ele la
Asuncion en el Faltan, con destino á Montevideo.

El 13 de Marzo llegó á este puerto de regreso, con
duciendo á los señores don Bernardo Javellanos y don
Atanacio Gonzalez, agentes confidenciales del Gobier
no del Paraguay, cerca, uno del de la República, y el
otro, de los Ministros Interventores. Condujo tambien
á don Francisco Orcleñana, Comisionado ad hoc del
Gobierno Oriental, y á los doctores don Santiago Der
qui y don Dionisia Ramos, MI'. Billinghhunt y clan
N. Cossio procedentes estos cuatro últimos de Co-

• Lrnenles.

CAPITULO XVII

J.846

Urquiza invade á Coreienles.-Contl'aste do la vangilal'dia del eje!'
cito de Paz.-Su gefo Madariaga pl'isionen .-Particlo qne se pro
pone sacal' Urquiza de ese ineiclente.-Medios que pone en juego.
-Pl'otesta de Rosas contea cllalrluioe acto de los inten-enLOres
tendentes á auxilial' á COl'dentes y fomerúar la gllel'ra del Para
guay contra la Confederacion.-Oferta de mediacion por el Agente
de Estados Unidos.-Rosas ordena á Urquiza no invadir el Pa
raguay.-Retirada de Urquiza de COl'l'ientcs.-Exieion produeida
entre el general Paz y el gobierno de Madal'iaga-Pe¡·turbaeiones
en Corrientes-Cesa el general Paz en la dil'eeeion de la guerl'a y
en el comando del ejéreito.-Emigra al Pal'aguay.

En el Capítulo XII dejamos á Urquiza marchando
á Corrientes, é incorporadas al ejército aliado pacifi
cador las fuerzas par'aguayas, despu8s de declarada
la guerra del Paraguay contra Rosas.

El ejército de Urquiza había avanzado hasta el otro
lado del Rio Corrientes. 'El 4 de Febrero chocó con la
vanguardia del ejército aliado mandada por el general
don .Juan Madariaga, en que fué dispersada, cayendo

. prisionero este gefe á consecuencia de una rodada del
cabano en que cabalgaba.

Facil es comprender el efecto que causaría este
inesperado suceso en Corrientes, y muy especialmen
te en el ánimo del gobernador don Joaquin lYIaclariaga,
hermano del prisionero.

El general Urquiza, bastante astuto, trató desde
luego ele sacar partido de aquel suceso favorable á sus
miras.-Dispensó todo género de consideraciones á su
prisionero.-Le indujo á escribirle á su hermano el
.gobernador de Corrientes, participándole el buen trata-
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miento recibido en el ejército enemigo y la excelente
disposicion del general Urquiza en favor de la Provin
cia de Corrientes y su gobierno, no siendo díficil enten
derse amigablemente, sin ingerencia del general Paz
director de la guerr.a.

En ese sentido trabajaba la diplomacia del goberna
dor de Entre-Rios para producir la exicion y ganarse
al gobernador Madariaga, llegando en el curso de la
negociacion secreta hasta formular proposiciones, en
que entraban el reconocimiento del gobierno de Mada..'
riaga, la separacion del general Paz y la oferta de reco
nocer la independencia del Paraguay, con la condi
cion de que suspendería la remision de más tropas y
las operaciones de las que tenía en Corrientes.

El general Paz estaba informado de todo, y á la
espectativa de 10 que pudiera resultar de la trama de
Urquiza, entró en desconfianzas de que el candór ó la
debilidad del gobernador Madariaga pudiera conducirlo
á ceder á las sujestiones de un pacto, inducido por
su her,mano, bajo la presion ó la influencia del gene
ral Urquiza.

En ese tiempo, Rosas dirijió nota á los Ministros
interventores, protestando contra cualquier acto de las
fuerzas navales que habian subido el Paraná, tendente
á cooperar ó auxiliar á los Correntinos y fomentar la
guerra declarada por el Paraguay á la Confederacion,
anunciando en su caso, tomar serias represalias.

Por otra parte, había inducido al Encar'gado de Ne
gocios de Estados Unidos, MI'. Brent, á ofrecer su me
diacion, y aceptándola, ordenaba á Urquiza en nota
del 27 de Febrero que no invadiese el territorio pa
raguayo.

Urquiza continuando en su plan de arreglos pacífi
cos con el Gobernador Madariaga «concluía sus pro-

«posiciones anunciando la vez primera que iba al
«( otro lado del rio COl'rientes,_y despues, que pensan
(( do mejor se retiraba al Entre-Rios á esperar el re
(( ..sultado». (1).

Con efecto, emprendió su retirada con su ejército.
El 23 de Febrero se hallaba de este lado del rio Co
rrientes, continuándola por completo á su Provincia.

La simiente de la division había quedado en COl'rien
tes. El Congreso Correntino pidió esplicaciones al go
bierno de Madariaga sobre las operaciones de guerra,
y la causa porque el ejército enemigo había atrave
sado toda la Provincia, retirándose sin ser escarmen
tado por el ejército correntino.

El objeto de la interpelacion bájo la influencia del
general Paz, era poner al gobierno en la necesidad
de dar cuenta de las operaciones, y como para eso se
requería el diario del general Paz que revelaría los
motivos, sabiendo que habían sido por la descon
fianza inspirada por el Gobernador, despues de la
toma de SLl hermano por Urquiza, y por las comuni
cacione.s cambiadas entre ambos, quedaría en comple
ta transparencia la culpabilidad del Gobernador, cuya
deposicion se había concertado. Para el efecto, había
se pedido al general Paz .el envio de una fuerza para
sostener la resolucion de la Cámara.

Sabedor el gobierno de Madariaga de lo que se tra
maba contra él, se anticipó á disolver la Sala de Re
presentantes el 2 de Abril, disponiendo nuevas elec
ciones. Simultaneamente fué declarada la Provincia
en asamblea y suspendido el general Paz del coman
do del ejército, por decreto de 4 de Abril, publicado
por Bando en la capital, concebido en los términos si
guientes:

(1) «El Paraguayo Independiente» del 28 de Marzo 1846.
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Patria/ Libertad/ COllstitucion/

DECRETO

Estando oficialmente comprobado que el director de
Guerra ha despachado una fLlerza del primer cuer
del ejército aliado, que la Provincia le confió unica

para abatir la tiranía y salvar la República, á
r"'H"",'~"" la autoridad constitucional y subvertir el ór

público; esponiendo asi á inminente peligro la mis
causa nacional que fuera fiada-el gobierno elele

acuerda" decreta:
.1

Art. 1? -Queda suspendido del mando del ejército
la Provincia, el Director de la Guerra, hasta que

satlsta!2;a en juicio cOfnpetente los cargos que pesan
él.

Art. 2::) -Declárase la Provincia en estado de asam
quedando el primer cuerpo del ejército y todas

fL18rzas á las inmediatas órdenes del Exmo. señor
bCloern;1W)I y Capitan General.

Art. 3? -En tanto dure el estado de cosas y hasta
resúlucion, suspéndense las elecciones para di

tJL.L<.CLL.LV.:o, ordenadas en el artículo 2? del decreto del
elel corriente Abril.

Juan Baltasar Acosta.
Gregario Valdé.~.

El Gobernador Madariaga tomó el mando en gefe
ejército correntino, ocupando don Baltazar Acosta

gohierno de la Provincia en el carácter de delegado.
Urquiza se retiró á Calá, dejando en completa liber

á don Juan Madariaga, su prisionero de la víspera,
la idea preconsebida de llegar á un acuerdo con el

de Corrientes, como hubo de realizarse
tarde con el Pacto de Alcaráz.
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A consecuencia de esos sucesos, el general
pasó al Paraguay, y más tarEle el ejército eSl·)ec!iCJlOnarJlO

ParaO'uavo á su territorio, estacionándose sobre la mar-
u .J •

gen del Paraná, en el lugar denominado Cernto.



OAPITULO XVIIT

1.848

Legada del general Rivera al puerto de Montevicleo.-Medidas to
madas a su al'ribo.-Probibicion de desembarco.-Acuerdo de 17
de MtlIOZO extrañándolo del pais.-Rivel'a reclama.-Su asilo en la
uPel'laD.-Sintomas alarmantes.-Se pl'ohiben como tumultuarios
los $.l'~I'pOS. de más de. seis personas.-EI IVIinistl'O de Relaciones
se dl!'IJe a la LegaclOn Española para el trasporte de Rivera fue
ra de Cabos.~La prensa combate el Acuerdo del 17.-ArJ'ibo del
Ministro ~lagariño~ del Janeit'o.-Sus trabajos conciliatorios en la
emergencIa Pl'Odyclda.-La capital en estado de Silio.-Se del'oga
el Decreto confil'lendo l'epl'esentacion diplomática á RiveI'a en el
P~l'aguay.-:-UI~imatllm de !,dejamiellto.-. Recelos de pl'onuncia
unentos.-Medldas pl'ecauclOnales.-EstaIla la revolucion del 1.0
de Ab¡Oil.-Consecuencias.-Documemos relativos.

De un dia á otro era esperado el general Rivera cón
procedencia del Janeiro. A últimos de Enero había re
cibido carta órden del Ministro de la Guerra, don
Francisco J. Muñoz, para salir cuanto antes de la cor
te y presentarse en Montevideo, donde todo estaba
arreglado convenientemente. (1).

En tal concepto, tan luego como obtuvo su pasa
porte, se dispuso á emprender viaje para Montevideo.

En ese intérvalo y coptra lo que podía esperarse, se
acuerda con cierta reserva impedir su desembarque en
la capital, en el caso probable que se presentara.

(1) Exmo. señor geneI'al don FructllosO Rivel'a.-Montevideo,
Enero ~? de 1?46',-Mi estim?-do geneloal y amigo:-Tengo el placer
de remitIrle adjunta la carta orden del MinisÍl'o de Guel'l'a para que
V:. E. se v.enga lo más pl'onto posible. No repare V. E. en los me
dlOS de sall!' cuanto antes d.e esa Corte y presentalose aq uí: todo está
andado y arreglado convel1lentemente. Los Ministros Interventores
le esperan por momentos. Estan cansados de vel' desaciertos.

Lo felicito por este suceso, y me repito de V. E. obsecuente ami
go y servidor.-Jose Luis Bustamante.-(Autografo nuestro a1'-
~~. '
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Ianorante de esa nueva disposicion, tan contraria á
la c~l1e se le había comunicado.; era de presumir el efec-
to que poduciría en al venir y encontrarse
con una novedad de naturaleza.

Para robustecerla y ampliarla acordó el Conse-
jo de Estado el16 de Marzo, la prohilJicion absoluta d~l
desembarco y la espatriacion temporal del general RI
vera. Esa resolucion fué transmitida al Gobierno el 17,
aprobándola en el clia, pero sin darsele publicidad hasta
cuatro dias despues, en que la tuvo.

No transcurrieron muchas horas entre el Acuerdo y
el arribo á estas aguas, del que lo motivara.

El18 aparecía en ellas el bergantin español Fomento,
con procedencia del Janeiro, viniendo á su bordo de
pasaje el general Rivera, nombrado Ministro Plenipo
tenciario de la República cerca de la del Paraguay,
con su Secretario el doctor don José Maria Vidal, co
mo lo indicaba la bandera oriental que traía á popa.

A la vela todavía el buqu.e, llegó á su costado una
lancha de guerra inglesa, desprendida de la Almiranta,
y poco despues otra de la fragata española Perla.
En seguida fué la falúa de la Capitanía del Puerto con
el jefe interino de él, coronel Estivao, acompañado de
sus ayudantes, quien declaró el Fomento en estado de
incomunicacioncon tierra hasta segunda órden.

Se había pedido á los Ministros interventores su
cooperacion para hacer efectivas las disposiones del
Acuerdo del 17, colocando á Rivera el1 alguno de 10iiO

buques de guerra de sus respectivas naciones. En con
secuencia, se le condujo en la tarde abordo d.e. la
Almiranta de la marina británica; donde fué reCibIdo

Por el almirante in crlés 'con consideracion y corte;3ia.
t:J • •

En ella permaneció hasta las 10 de la mañana sIgmen-
te. Durante su permanencia en aquella nave, se pre-



vera, 10 vivaban en las calles, como el augurio de per
turbaciones ulteriores.

El prestijio de ese antiguo y benemérito gefe, adqui
rido por dilatados servicios al país desde la época de
la Independencia, y por los elevados puestos que ha
bía desempeñado en la República, estaba en verdad,
minado entre no pocos de sus correlijionarios de la vís
pera, que en:dias mas felices le)1abían cortejado, ó com
partido con él sus tareas y las responsabilidades del
Gobiemo, el oelio de Rosas y las vicisitudes de la lu
cha actual; pero se mantenía vivo y encarnado en
las masas yen los veteranos que habían mi1itado á sus
órdenes en tantas campañas, y sobre los cnales con
servaba ascendiente, á pesar de los defectos y erro
res de su viela pública. Con fundamento ó sin él, lo
juzgaban estos últimos una de las más fuertes colum
nas de la resistencia á Rosas, y el más capa;;>; de servir
de centro y guía al ejército en campaña.

Se olvidaba la influencia que naturalmente habian de
ejercer estas circunstancias en los ánimos, en las disi
dencias que se producían, y el peligro que se correría
en la situacion levantando y sosteniendo banderías.

El estado delacapital tornabase cadadia más crítico.
E121 se prohibiet'on como tumultuarias las reuniones
ó grupos en la ciudad que escediesen de seis personas,
pasando las seis de la tarde, y se publicaba recien el
Acuerdo del 17.

El 23, por intermedio del Encargado de Negocios de
España, hizo llegar el general Rivera á manos del
Ministro de la Guerra una comunicacion reclamando
del Acuerdo, y enviando copia de ella á los Ministros
Interventores.

El 24, se dirijía el Ministro de Relaciones á la Lega
clan Española esponiendo algunas consideraciones y

DEF'ENE;A. DE "l;(n;r'l'-¡;"rTTT\¡,{"\

el coronel Estivao á hacer conocer al general la
resolucion del 17.-Este rehusó oirle, fundándose en
que, en el carácter que investía, no era aquel el conduc
to regular por donde podía recibir órdenes del Gobier
no, y-mucho menos hallándose bajo pabel10n extraño_

A eso de las 10, se retiró Rivera de la Almiranta,
regresando al Fomento que ancló dentro del puerto_
En las primeras horas fueron á visitarle su señora y
algunas otras personas de su amistad, pero á las dos
de la tarde quedó prohibido el embarque, disponiéndo
se por el Gefe de las Armas el envio de una guardia al
Fornento, con órden de impedir la subida á bordo de
hombre alguno. El Ayudante de la Capitanía don Ma
nuel Fraga fué encargado de ella. Como la prohibicion
no rezaba con las damas, pudo recibir la visita del res
to de su familia y de otras de las principales de la so
ciedad de Montevideo que se didjieron á sal ucIarl e en
su arribo.-Pero aun esa libertad limitada al sexo
debil, fuele horas despues, denegada enteramente.
f En esa condicion tan mortificante y depresiva para el
general Rivera, resolvió abpncIonar el Fomento, tras
bordándose á la fragata Perla, á donde fué conducido
por una de las lanchas de esa nave de guerra españo
Ia.-Desde entonces permaneció á su bordo, bajo la
proteccion de su bandera, donde la hidalguía de la
marina hispana le dispensó todo género de atenciones.

Todas esas sorprendentes é inesperadas escenas ob
servadas desde el instante del arribo de Rivera á este
puerto, no dejaron la menor duda en el juicio de todos,
que su detencion respondía al delib.erado propósito de
impedir su desembarco y alejarlo de estas playas.

En la espectativa de los sucesos, la prensa guardaba
silencio, pero los ánimos empezaban á ajitarse. Peque
ños grupos en la noche del 20, de los partidarios de Ri-
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solicitando saber «si se hallaría dispuesta á usar de sus
medios, para retornar al Janeiro al general Rivera; ó
conducirlo á donde quisiera ir, con tal que fuese fL~era

de Cabos)),
En esa fecha, el coronel Tajes tomaba otra vez

mando de su Regimiento y se pedía á la Colonia la
mision de caballos, quena llegaron hasta el1 ? deAbril,
en cUY&, tarde se efectuó tl'abajosamente su desembar
co por el Ayudante de la Capitanía don Manuel Fl'aga.

Algunos ciudadanos promovieron una solicitud á los
lVEnistros Interventores, pidiéndoles la interposicion
de su influjo para que no se pl'ivase á ía República del
concurso valioso del general Rivera en la presente lu
cha.-Redactada por el coronel don Bernabé Mao'ari
ños, otros se encargaron de buscar firmantes, ~ntre
estos el comandante don Juan Feliciano Vazque7 y
mayal' Almada, que quedaron por el hecho sindicados.

En el seno del Gobiemo no era todo completamen
te hóstil al general Rivera, ó inclinado á procedimien
tos estremos, lo mismo que en el Consejo; pero las
disposiciones más templadas ó conciliatorias, teljan
q~e subordinarse al imperio fatal de las circunstan
CIas.

No faltó alguno que privadamente insinuara á perso
na íntima y amiga del general Rivera, el espediente de
ocurrir á la Asamblea de Notables, reclamando del
ostracismolque se le imponía, pero al mismo tiempo sig
nificándole «que si su persona se consideraba como un
«obstáculo á las conveniencias públicas, renunciaría
« á todos sus derechos y partiría resignado, haciendo
« votos por la ventura de la Patria.)) (1).

En esas circunstancias, por demas críticas y violen
tas, arribó del Janeiro don Francisco Magariños, Mi-

(1) Borrador del cscrito, cuya direccion se aconsejaba.
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nistro de la República acreditado en aquella Corte.
Quiso utilizarse su amistad personal con el general
RIvera, para que de viva voz, le esplicase la mente
del Gobierno. Magariños, que deploraba vivamente las
emergencias actuales, y deseaba con espíritu sel'eno
una solucion prudencial, pasó á la Perla á hablar
con el general Rivera.-La disposion que halló en este,
y el resultado de sus entrevistas, dejaremos que lo es
pl~que el contenido de la correspondencia particular de
RIvera con don Joaquin Suarez, que se verá entre los
documentos que figurarán.en este capítulo.

El 28 cesó en la investidura diplomática que se le
había conferido por decreto anterior, cerca del Para
guay, derogándose ese decreto .

. La capital ~Llé declarada en estado de sitio, y las me
~Idas. eSCe?ClOn~¡es empezaron, reduciendo á prision
a vanos gefes y cmdadanos y buscando á otros con el
mismo fin, que lograron ocultarse. Entre los aprehendi
dos de más representacion social que fueron conducidos
a~ cuartel de Artola unos, y al Cabildo otros, po
méndolos en incomunicacion, se encontraban el 'o'ene
ral don Enrique Martinez, los coroneles Labander~,Vi
ñas y Mendoza, el mayor Almada, y el ex-Senador don
Miguel Barreiro.

El 29 se resolvió el inmediato alej"amiento del o-ene-
1R

' . u
ra ¡-vera de las playas de la República, debjendo em-
barca~'se en el buque que se le designase. En conse
cuenCIa, se pasó una entensa nota al Encargado de
N:g~cios de S. M. C. acompañándole.los antec~dentes,
é ll1smuando su conduccion á Espafla en el bergantin
de guerra español Héroe, cuvasalida se anunciaba.
. El ~O rec~bió ~ivera el ulti:rwtwn elel Gobierno para
su retIrada mmemata del país, declarándose que aten
taba á la tranquilidad pública y cont~ariaba la defen-
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erro inmediato de los presos políticos a Malvinas. Esa
'Elsolucion se les notificaba á los del Cabildo por el Co

111isario RobaJ1o, previniéndoles se preparasen para
~mbarcarseal dia siguiente á su destierro.

En tre los presos notificados se hallaba don J. Angel
Zaballa, (compañero de calabozo del Ayudante don Ra
mon Irigoyen) ligado por vínculos de familia al señor
Lamas, y pidió que 10 llamasen un momento para ha
blarle. Lamas fUé ásu llamado, y en momentos de
efectuarlo, se sienten gritos, vivas y tÍl'os en los altos
elel Cabildo, clunde estaba alojada la tropa del 4? de
linea. Era la sublevacion de ese batallan que á los ¡vi
vas el general Rivera! dados por los sargentos entonces

L2:nacio Mac1r-iaga v her-mauo v don N.Ramirez, de
v ~ .1 ~

banda, promotores del pronunciamiento armado, se
precipitaba á los bajos del edificio para salir á la plaza

actitud l'8"volucionaria.
La fuerza pronunciada descendía de los corredo

res, bajando en tumulto la escalera vivando á Rivera.
Se presenta el mayor don Enrique Vedia, espada en
mano, á querer contenerla. Querido de la tropa le gri
ta esta con repeticion-c( retirese Mayor, retirese.))

El valeroso oficial insiste, cuando un tiro de fusil
vino á derribarlo sin vida en los últimos escalones.

En ese conflicto, los de la reunion en la Policía se
ponen en salvo. Los gefes montan á caballo y se di
rijen precipitadamente á la linea, siguiendo el mismo
rumbo, los oficiales. La alarma cunde en la poblacion.
La tropa pronunciada queda dueña del campo.

Faltaba un gefe que se pusiese á la cabeza. Buscan
al mayor Almada, sacándolo del calabozo, para que
tome el mando.-Almada vacila, pero al fin se decide
á hacerlo. Ciñe la espada y se coloca al frente de los
pronunciados.

sa del país, por cualquier acto que tendiese
raza!' Ó impedir la plena é inmediata
dispuesto.

Resignado al ostracismo á que se le votaba, v0'~llJIJC

particularmente al Ministro Muñoz, interesándolo
que consigLliera la demora de 10 ó 12 clias, para nnrlpl~•••

arreglar sus negocios particulares y su familia,
de dejar la patria.

Tal vez entraba en sus cálculos é esperanzas,
tiempo á que se produjese a1gun acontecimiento
v()rable, que trajera la moc1ificacion de 10 resuelto.

Entretanto, tuvo aviso Pacheco ese clia ele que
Legiones se disponian á pronunciarse en favor de
ra. En precaucion de lo que pudiera acontecer, toma
sus medidas. Destina el 4? de linea al mando del
ronel Cesar Diaz á situarse en el Cabildo, muy dis
tante de imaginarse que ese cuerpo estuviese mtnado,
como lo demostraron los sucesos.-Reforzó al coronel
Estivao en la Capitanía del Puerto con 70 hombres
del batallon del coronel Lezica, y adoptó algunas otras
medidas.

Las prisiones efectuadas, los terminos amenazado
res .de la Órden General del 29 y la venida de tI'opas á
la cIUdad, no podian dejar de infundir serios temores
entre los tenidos por partidistas de Rivera. A la vez,
los recelos del pronunciamiento de las Legiones, ó
de alguna otra trama subversiva, preocupaban el áni
mo de los hombres del Gobierno y los sostenedores
más íntimos de su política.

En la noche de 1 '? de Abril se reunian en el Departa
mento de Policía, bajos del Cabildo, los principales
gefes de su con fianza, algunos miembros del Consejo
otras personas de valer, para tratar de lo que debía
cerse. Una de las cosas que se acordaron fué el



A los primeros tiros que se sienten, el coronel Esti¡r
vao se pone en guardia en la Capitanía del Puert5,
ocupando con la fuerza de que disponía, unos 100
hombres, la azotea del edificio.

La noche fué de ansiedad, de temor v de zozobra.-
"

Estivao espera por momentos ser agredido.-Manda
al Ayudante de la Capitanía don :Manuel Fraga, á pe
dír proteccion á los Ministros. Estaban refujiados en
casa de Ouseley y Deffaudis, Ministros de Inglaterra
y Francia. Habla con el Ministro Vazquez y este le
hace decir que se sostenga, que iban á hacerse seña
les á la estacion francesa, para que viniesen lanchas
en proteccion. En efecto, vinieron algunas al aclarar
el clia, pero se Ipantuvieron á la espectativa.

Amanece y empiezan á engrosar gradualmente las
filas de los pronunciados.-Los coroneles Susviela y
Agüero se les reunen, y mas tarde el coronel Dupuy y
algunos otros hombres armados.-Las Legiones no
tardan en plegarse al movimiento.-El batallan 5?
sigue sus huellas.Mientras tanto, el General de Armas
en la linea, toma sus medidas, para contrarestar2el
movimiento.

El coronel Aguirre había tomado el mando del bata
llan. Este gefe, con los coroneles Magariños, Velazco,
y la señora esposa del general Rivera, dijose entonces
que habian sido los principales instigadores del movi
miento.

Los pronunciados acuerdan mandarle una Comision,
pidiendo el libre desembarco del general Rivera. Man
dan en ella al Gefe PoliCÍa acompañado de otras perso
nas. El general Pacheco los despide, significando, que
iba á marchar sobre los insurrectos.

Los pronunciados toman posesiones, forman canto
nes y se preparan á la lucha.
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El conflicto tomaba creses asustadoras. á correr
sangre entre los defensores de la ciudad heroica. El
Almirante francés quiere evitarlo.--:"Sale á ver al ge
neral Pacheco. Habla con él en la plaza ele Cagancha,
donde formaba su artillería, y le persuade á desistir de
su intento.

Entretanto, fuerzas de los pronunciados habían mar-
chado el tomar la Capitanía del Puerto, con el propó
sito de facilitar el'desembarco de Rivera.-Estrechan
allí á Estivao qu se defiende resueltamente.-EI tiro
teo es terr-ible v la lucha encarnizada. En medio de ella,
vá el jóven oficial de Guardias Nacionales don José
Batlle, el trasmitir órdenes á Estivao para que cese en
la tremenda resistencia, cuando al cumplir su co
mision fué muerto desgraciadisímamente por una bala.

Estivao persiste en la tenáz resistencia.-Los ata
cantes al grito de ¡Viva Rivera! !Muera Pacheco! asal
tan, haciéndose la pelea más encarnizada.-:Muere el
infortunado Estivao y otros de sus compañeros, que
caen mti.ertos Ó heridos. El resto baja las armas. De
una v otra parte hay víctimas lamentables.-Los ata
cant~s triunfan y ponen sus guarclias en el n:uell~.

Como á las once de la mañana de aquel eha amago,
el movimiento estaba consumado.

Durante él, el Presidente Sl{arez se había mantenido
en su puesto.-En esos momentos se dirijian á la casa
de Gobierno el doctor Herrera y don Juan Miguel Mar
tinez, miembros del Consejo á ver al Presidente. En
tra!} á su despacho encontrando de pié al venerable
anbiano recostado al espaldar de una silla pronuncian
do meditabundo el Did el ruido ele J'otas cadenas, del

¡Oid Mortales! . '
Recibe en ese instante un mensaje mandandosele

decir que fuese á lo del Ministro Quseley. A ese 11a-

ANALES DE LA DEFENSA DE MONTEVIDEO254



MINISTERIO DE GOBIERNO.

Sin perjuicio de la manifestacion instruida que hará
el Gobierno oportunamente, y en la forma que corres
ponda, de los antecedentes y m~tiv~s de. la si~uiente

resolucion, ha acordado su pubhcaclOn mmedIata.

CONSEJO DE E8TADO

El Consejo de Est<1,do en sesion de ayer aprobó la
resolucion siguiente:
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Tomo III

Tomadas en consideracion por el Consejo las espli
caciones que le han hech.o los: Ministros del Poder
Ejecutivo, sobre las razones de conveniencia nacional,
interior y exterior, que tuvo en consideracion ellO de
Agosto de 1845 para acordar que la persona del gene
ral don Fructuoso Rivera no regrese al territorio de
la República, sin órden espresa del Gobierno:

Visto el acuerdo y nota del 1 ? de Enero de 1846, en
que nombrando al dicho general Ministro de la Repú
blica en la del Paraguay, se le designó para su tránsito
el territorio del Brasil, previniéndole que sino podía
obtener el permiso necesario para que lo verificase,
se le diera cuenta al Gobierno, para que este resolvie
ra lo que fuera de hacerse, no debiendo entretanto
presentarse el general Rivera en las aguas de este
puerto, como así espresamente se le ordenaba en las
comunicaciones que se tienen á la vista:

Visto el acuerdo de 2 de Febrero próximo pasado, en
que el Gobierno ha resuelto adoptar todos los medios
que estuviesen á su alcance para impedir el desembarco
del general Rivera en la Capital, en el caso inespera
do de que se presentase en ella, en contravencion á
las terminantes órdenes (iue le fueron comunicadas:

Visto la nota del mismo dia dirigida á los Exmos.
Ministros Interventores, comunicándoles el anterior
acuerdo del Gobierno, y pidiéndoles su cooperacion pa
ra hacer efectiva ~quella determinacion, colocando al
dicho general en alguno de los buques de guerra de
sus respectivas naciones.

Oídas las esplicaciones del Presidente de la Repú
blica y de los Ministros de Gobierno y Relaciones Ex
teriores en la consulta que dirijió al Consejo, sobre los
medios que deban adoptarse para conciliar aquella
resolucion con las consicleraciones que el Poder Eje-
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mado contesta el anciano con el reposo de sus 65 años
de edad-« que no iría, por que allí era su l~gar,

« pues si los Interventores apoyaban á la autorIdad,
« era preciso que la hallasen en su puesto, y mucho
« más desde que había en el Fuerte un destacamento
francés para O'arantir el órden.» Suarez tenía la con
ciencia del r~speto que inspiraba su personalidad á
todos.

En la tarde del 2 embarcóse Pacheco por la barraca
del Mar, haciendo renuncia del cargo de General de Ar
mas. Sucesivamente elevaron la suya los Ministros de
Relaciones y Guerra, quedando la tranquilidncl resta
blecida.

Tales fueron las deplorables consecuencias de aque
lla tempestad política, que conmovió los cimient.os en
que se apoyaba la defensa, y en que los estravlOS de
todos, las aspiraciones é intereses e¡~c?l~trados, q.ue
desde tiempo atras alimentaban las dIVISIOnes, tUVIe
ron su parte. Errores de la época, reconocidos ~1á.s tar
de como se verá en el curso de Jos aconteCll11Ientos
políticos, en que Rivera y Pacheco, princip~l~sacto~
res en esa escena sombría, volverán reconCIliados a
estrecharse las manos..

Dejaremos ahora á los documentos de esa época, la
demostracion de lo relacionado.
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1846.
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seiS '110111

la tarde, será con-

amenor
ciudad, el Gobierno

Montevideo,
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bres reunidos despues (le las seis
siderado tum ultuoso.

Art. 2 '? -Todo grupo de cualquier número que sea,
que profiera víctores (¡ mueras en la calle, serú consi
derado tumultuoso.

Art. 3'? -Toda reunion tumultuosa si requerida
tres veces en la forma de la para que se disuelva,
no lo verificase en el acto, será disuelta por la fuerza,
y los individuos qU,e se aprendan en ella, serán juzga-
;¡os-iC" .... ~l·C..... :-.(lO,-,. r"lr.'"'~(" C\T1 ~-. "l' rl.-'u. J ,c":.:,,,, ¿CL>..-l ;:, Lvl..!.l,_, cl..l. <.I.:::,o.aa\.... a:-;~

Art. 4? - ...~der1.1Ú'S ele 1ft CLllcia )~ ele los clel)8r8s
¡ " 0. f D ,,,, r ' .. que caJeTI al G8,8 1. OlIneo) ,-,0;':)101'no encarga es-

DE BEJ}t.R.

S;\.:-:TL\GO '/:\ZQ,UEZ.

FRA";CISCO J. l\¡Iu:::;oz.

SUAREZ.

Para que no sorprenda la ejecucion
ciones de la legislacion cornl1l1 .
"'e 1":>1111 ,:> 11 ,Ji} +11 il1'l1tO \' ~ e"-' n ~ e~, v'-~- v_ v. v~... _ l. .1 LL"'UU.CC"LU':

ráctel' los pequeüos
han cruzado algunas
ha acordado v decreta:

./

Artículo 1 '? -Todo

EL PODER EmcuTl"o DE LA REPÚBLICc\.

DECRETO DEL PODER EmcuTIvo

Montevideo, Mar~zo 17 de 1846.

De acuerdo en todo el Poder Ejecutiyo con la lTledi
da propuesta por el Consejo ele Estaelo en la presente
resolucioD, cúmplase, comuníquese, acúsese recibo é
insértese en el Re9.:istro Nacional.u

ANALES DE LA DEFENSA DE MONTEVIDEO

cutivo desea guardar con el general Rivera, 'J la me
moria que hace de sus antiguos serYicioS que ha pres-
tada á la nacion: ha acordado:

1 '? -Que al comunicarse al señor general Rivera la
resolucion de apartarlo del país, durante solo las actua
les circunstancias, se le manifieste que el Gobierno
hace en este acto un sacrificio á las corrveniencias de

la República.
2 '? -Que esta separacion cesarúpor el hecho ele ha-

cerse la instalacion del Gobierno Constitucional que ha
de regirnos al establecimiento de la paz.

3 ,?v_Que se asigne al general Rivera, y se garan-
1

ta el pago de una pension bastante, pura que pueo.a
vivir en el extranjero con decoro y comodidad.

4'? -Que si el general Rivera al ' esta
resolucion, en el momento de su liC:;';Ul'-lCl,

como es ele esperarse, sumiso á las Gobier
no, ;1 resignado al sacrificio temporario que le exije el
bien de su país, el Gobierno ve~ de habilitarle e.n
extrangero, con una representaclOn de pnme-

ra clase.
5 '? -Que se adopten todas las rneclidcts neeesar.i.as

para que se llenen los altos objetos que se tienen en vis

ta al dictar esta resolucion.
6'? -Que se inserte este acuerdo en la nota que se

pase á la Capitanía del Puerto, para que lo haga saber
al dicho general al dar cumplimie~1to á lo dispuesto

en el artículo 1 '?
Lo que se comunica al Poder Ejecutiyo para su co-

nocimiento.
Dios guarde á V E. muchos años.

I\íontevideo, :NIarzo 17 de 1846.
ALEJANDRO CHUCARRO, Presidente.

Juan Atanasio Lcwanclera, Secretario.

Al Pocler Ejecutivo de la República.
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ante el Gobierno, ante los SS. MM. Interventores, Y
ante la opinion pública del Estado O:'iental, .cuy~ au
gusto fallo invoca y espera c.on traI:c[mla conclen~Ia.

La Hepública, seüor Ivíimstro, trene derecho lI1c~n
testable á reclamar de sus hijos toda clase de sacrrfi
cios: el infrascripto ha sido el primen:, que, en situa
ciones solenlnes, ha dado ejemplos clúsicos y notables
de obediencia y sumision á los -mandatos de la ley,
á los supremos intereses de la República: su abnega
cion completa ha mostrado, más de una -vez, el prof:ll1
do respeto que profesa á los principio:" á la C~nstrtl:
cion á las leyes, á las garantías públrcas. Inutrl serra
cita; sus di-versos actos públicos como Presiclente
Constitucional en dos períodos distintos, y como ge
neral en gefe de los ejército..s de la República, p~r
que en manos del pueblo están los documentos oficJa-

les que 10 justifican. , .
Pero exiiirle al infrascripto 'el sacnficlO ele su honor,

de sus ant~~ceclentes,de sus senicios, y 10 que es más,
el de sus principios políticos, nó, mil veces nó, se~
ñor Minis,tro .... ni el Gobierno puede demandarlo, m
al infrascripto le es dado concederlo, sin mengua Y sin.
l11vDcLar su eH] (H: l-úblin<, :oír: iI c¡ie]( u-] ~ll F] qn
conciencia, sin ofender á la República contribuyendo
con criminal resignacion á la consumacion d~ la :11e
dida más abiertamente infractora de la ConstrtuclOn,
de las le-ws, de las .\.raran tías sociales, por cuyo impe

rio ha cO~TIbaticlo toc1~ su "Vicla.
Sea en buena hoea que la cabeza del infrascrip-to

ruede en un patíbulo, si fuese criminal, Ó :1;Ie la.igno
minia y el desprecio le acompaüen en la \'lOe: pr],v~c1a;
pero al meDOS se sah-arán los principios J' la justlcJa y
la sociec1ad ganará en ello.

- No le es d~do al infr8scripto traicionar sus deberes,
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(Copia)

Hada de Montevideo, I\1arzo 23 de 1846 .

El infeascripto brigadiel' genenl de la Hepública
tiene el honor de dirigirse á S. E. el señor don Francis
co Joaquin Muñoz, Ministro de Guerra y JY1al'ina, en la
misma Hepública, para pedirle, se sit'va poner en co
nocimiento del Superior Gobierno que, ayer ha visto
con estrañeza (babIa con el respeto debido) el Acuerdo
del 17 elel cOt'l'ien te, por el que se le prohibe baj al' al sue
lo de la Patria, el la tierra de su nacimiento, á C1.Iya li
bertad é instituciones ha consa¡rrado toda su vida I)Ú-'-'
blica, su larga y penosa cal'rera, sin que en ese mis:l1o
Acuerdo conste haber llenado las fOl'mas protectoras
que la Constitucim acuerda, ni procesado, ni senten
ciado' v sin clue se alegue razon a!¡rilna Dlausible, na1'a

)J u v.l. ·1

imooner á un ciudadano de la He'¡)ública la obli¡racion
1 u

de estraüct1'lo de su suelo, y sufl'ir la privacion, la pena
más amarga y dura que puede imponerse á un crimi
nal procesado y convicto completamente:,

La alta mision que el Acuerdo indica y todos los ras
gos con que se pretende colol'ir un ataque tan violento
á los derechos y garantías del infl'ascripto, ni la bonro
sa mision que se hace de sus antecedentes y servicios
anteriores, ni las circunstancias todas que han rodea
do á este desagl'adable negocio, le permiten- adoptar
aquella mision, ni dejar de reclamar, como lo hace

pecialmente la conservacion del órclen público y el
cumplimiento de las anteriores disposiciones al Gene
ral Gefe de las Armas.

Art~'5 ? -Comuníquese y publíquese por Edictos.

SlJAHEZ.
JosÉ DE BEE_R.
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«La Constitl1cion qqe no perece jamás: todos los
ella consagra, son el código y la

ce é inalterable del Poder Ejecu-

« tivo: su única ambician la de 'lerlos cumplidos, impe-
« las indiáclualidades , sobre todos'
{(lo'" "c::t',,,, .l.c;,"'rra (li0'11 a de h',illde1j)enden-
....... v ':;"-' 'Co,. '.!:;v_ '- t. u .. -

. '',' de la doria (1'ue sabe conquis-
\( C1,.a, el' V

« tarse,»
Principios que han serYic10 de hase á todos los ac-

tos posteriores que quedan citados, 'Y que desde l,uego
su fiel obser\'ancia contestase á la desenfrenada lIcen-
cia de los de ID, República,

,Estas mismas declaraciones Y principios proclama""
dos tan altarnente por el Gobierno y acogidas con res
peto por la República, 'denen en apoyo de los derechos
del infrascripto, de sus garantías fundadas en el art~
culo 143 (Constitucion de la República.) «( La segurl
« dad incliYidl1al no podrá suspenderse sino con anue11-'
« cia de la A. G. ó de la Comision Permanente estar
«( aCluella en reeeso, 'l en los casos extraordinarios de• 1 '
« cODspiracion contra la Patria, J' entonces so osera
« para la aprehension de los delincuentes.» .

«( Art.136-Ninguno puede ser penado, 111 confinado
« sin fonna de proceso Y sentencia legal.»

Si esos artículos constitucionales, Yaquellas ~lec1ara-

((

:=

{( mor al encontrarse en la nueva posicion que por este
« hecho asun1e, y que sin duda le estaba .resel~vacl~en
« los incontestubles designios de tu Provldencla, Slen-,
« te primero todo la necesidad de reproducir solem
ce nemente ante la Repl.'tblica, J la humanidad entera,
c( el jur;,rnentoque ha hecho, de protejcr. la religion
'( del E"'+'C("lC-) 1'('\1'''-'''1'''''''' lL'" ipflw ric1ac1 \,' la ll1del')enden-\: ' ..;:) v( \. ,\...; _' _ ........'\...... 'L,,"- ... ~ - _,.;1. ~ ~ u - - f}

« cia de le... Hepública, o0.scrcar Y hacer ob,sercop fiel-

pública.
El ULljJli::;{'j

orovol:ar la indignacion d{~ , t .~ _ ::; us compa notas y del
mundo entel'o, sometién en silencio, á la situa-
cion desastrosa v viol P lli:l 0]1 1,) ,,(,,10"'" el A C, 1• " ,'v "e'... "v-, vCl L ~'-\. 'LleraO
?el .G:0l)lerno de 17 del corriente: debe pedir, y )ide

JUC;""I'" 1'e""e"'" 1 _ . • 1dH" ",,"'1) CLO clla::; conc:.t1 111Cion'llp'· 'í 1'1" ]e '
r"'" .. " " ,-',r," "é'".', " , • '••ce, C ~::>, c c::; -

)e::>, el la::> ód¿Uüla::; 1l1ClJ y J'1 11]),,,,,+,:)(1 l'lll'" 1" ,,~

1
'1 .' .1 el.; 1 vI t:(,,_i. v e e::s

ceblca, l')ura retl1'arc:.'~ :'tl·' "'''1'''''' l ' 1
'. } , ,"~v, el lH \ülla, oaJo e amparo
de SLlS c1e1'echos, en· eJ yunto que le convenga como

como antiguo serYidor de la Re-

no puede negar este acto ele rio'orosa
justicia, ,_".:>]' ¡] u•• c.V"l ::"t, 10, lmponen las eyes, la Cons-
tltucJOn y eJ respeto Ú, garantías individuales, que

ua dech,1raclo en todo su Vio'Ol' y
CiP(,h,j'(j C,l",1 1:' )'1':"1"1' '1 1 l 1 'r' r 1 c:;lC;l V' JjL', U le .1.4 ele 1" eorero Ú1lll110

cuyos " .; .. . 1 ', eI'1I1CIP10S conslgnan e respeto más
completo ú la COllstitucion, el las garantías del ciuda
dano, y todos los actos púhlicos y oficiales del Ejecuti
VO, que han deelarado recientemel;te en pleno v c¿mple
to e!el~cici?, 1 y sobre cuyas anchas bases;' reposan
todo::; lo::; clUctadanos de la República.

Todas esas solemnes y honrosas resoluciones que
forman el complejo de los principios fundamentales
q~e la República quiere se guarden y observen relí~
glOsamente eonforme á sus instituciones, ya] Gobier
no que l:a adoptado, ha siclo el estandarte ~agrado que
tanheI'Olcam:ntl~ha tr'iunfado en la Capital; ha desper
t~d.o.ma::; a1la de los mares, las simpa'tJas del mundo
CIVl]¡Z8.?O, y ha t:'aido el nuestras playas la inmortal in
teI'VenCl(:n qu: Ylene .ú radicadas, á asegurar su inde
pendenem J' lIbertad.

El Gobie;'no lo ha comprendido aSÍ, cuando en su de
creto de 14 de Febrero, ha consignado estas formales
palabras: « El Poder Ejecutivo poseido de religioso te-
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conociendo en el Acuenlo del Gobiemo del 17 del co
rriente, como 10 hará ante la Rer:rública.

El infrascripto ruega á S. E. el seüol' MinisÍl'o de ~a

Guerra v :Marina se sirva elevar esta nota al conOCI-
<1 -,

miento del Gobierno para la l'esolucion que conespon-
panda, teniendo el honor de saludarle con la más per
fecta consideracion y respeto .

Fructuoso RitJera.

Al Exmo. seüor don Francisco Joaquin J\luñoz, lYIinis- •
tro ele Estado en los Departamentos de Guerra y
Marina.

Rada d e Montevideo, Marzo 23 de 1846.

El infrascripto, Enviado Extl'aordinario y Ministro
Plenipotenciario de la República del Uruguay, cerca
de la -del Paraguay, tiene el honol' de dirigirse á S.
E. el señor clon Cárlos Creus, Cónsul General y En
cargado de Negocios de S. M. C., acompañándole
copia de la nota que clirijiú al Gobierno de la Rep~l

blica, para que S. E. se penet¡'e de los sentimientos y
rectitud de intenciones que le animan para terminar las
desagradables diferencias que se han suscitado des
pues ele la llegada del infrascri pto á este puerto.

El seüoLEncargado de Negocios, verá del modo
más positivo consignados los principios que forman
la conciencia del que firma, y se penetl'ará de que pres
tando una firme adhesion á las instituciones de la Re
pública, no hace .más que invocar el fallo de las leyes
sobre las aras de la justicia.

Al iqfrascripto le es muy doloroso perturbar los bue
nos oficios de S. E. el señor Encargado ele Negocios de
S. M. C., y al hacerlo, protesta que ele ningun modo
propenderá á que pueda ser un motivo que en lo suce-

ciones oficiales no son una vana quimera: si el Gobier
no (como es justo esperar) profesa el respeto yobser
vancia que ellas demandan, y su aplicacion tranquila
é imparcial es el norte de sus procederes, el infras
cripto apela á su justicia, invoca su rectitud, pide juz
gamiento de tribunal competente, pide un consejo de
guerra de oficiales generales: ante él responderá de

. su conducta oficial, como general-en gefe de los ejér
citos de la República, y contestará á. todos los cargos
que el Gobierno tenga que hac(jrle antes y despues de
esa época.

A este fin se colocará bajo la autoridad del Gobier
no, bajo la fé de su justicia, bajo la salvaguardia de
su rectitud: su obediencia y sumision más completa
á la Ley, á las instituciones, á las formas. Tran
quilo espera su fallo; y este grande acto de some
timiento, de justicia, mostrará la aplicacion prácti
ca de esos mismos principios, por los que se ha com
batido y que hoy forman el timbre m<:1S glorioso del
Pueblo Oriental.

Cuando el infrascripto, apela á lajusticia, á la rec
titud del Gobierno,;;~posa en la confianza, de que 10
hace para ante los altos magistrados con quienes ha
compartido sus tareas administrativas en los dos pe
ríodos de su aclministracion,- con quienes ha dirijido
los destinos de la República, y dividido su responsa
bilidad solidariamente.-Colloce sus principios; hace
justicia á SLl ilustracion, y su rectitud no le puede ser
dudosa.

Forzoso es decir' al infrascripto, que la naturaleza
grave de este asunto, le ha colocado en el caso de
ocurrir, como 10 hFLce, á los Exmo. SS. Ministros Ple
nipotenciarios intel'ventores, poniendo en su alto co
nocimiento copia de esta nota, por cuanto aparecen
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Fructuoso Rioera.

Exn1o. señor don Cárlos Creus, C6nsul General y En
cargado de Negocios de S. M. C.

(Copia).

Rada de Montevideo, Marzo 23 de 1846.

El infrascripto Brigadier General de la República,
tiene el honor de dirigirse á S. E. el caballero vV. Gore
Ouseley, Ministl'O Plenipotenciario de S. f-il. la Reina de
Inglaterré,t, acompañándole copia de !a nota que en
esta fecha ha pasado al Exmo. Gobierno de la Re
pública, reclamándole del Acuerdo espedido por este
en 17 del corriente, por los fundamentos y causas que
en ella se espresan. El infrascripto espera que toman
do S. E. en consideracion aquella nota, se dignará

sivo pueda alterar las buenas relaciones que felizmen
te subsi:sten entre el Gobierno Oriental J el de S. NI. C.

Igualmente ha creido de su deber, despues que los
Exmos. señores Ministros de la Francia J de la Ingla
ten-a han rehusado prestarse á una conferencia con el
infrascripto, remitiries iguales copias, para que abun
den en los principios sanos que animan al que fir
ma, y al mismo tiempo para no dejar nacL, por hacer,
en beneficio de una saludable reconciliacion.

A V. E. que se ha mostrado desde un 'l'jrinciDio tan
• 1

mteresado en que las cosas tengan un feliz expedien-
te, le recomienda encarecidamente el infrascripto fir
mado, se digne remitir á su título las que acompaña.

Aprovecha esta oportunidad para sa1L~clar ú S. E. el
señor Encargado de Negocios con las más clistinguidas
consideraciones de aprecio.

Firmado-

LA DEFENSA. DE MONTEVIDEO

Línea, Marzo 24 de 1846.

Ad~'cion á la órclen general.

Artículo 1 ? -El Coronel don Francisco Tajes com
pletamente restablecido de su herida, toma desde hoy
el mando de su Regimiento. .

Art. 2? -El G~neral de las Armas, recomienda al
Ejército al señor Cirujano Mayor y los profesores üdi
chini y Talavera, á cuya hábil y afanosa existencia

prestarle su alta aquiescencia á los sagrados ohjetos
á que ella se contrae, y ejercer su poderoso influjo en
fav6r de los principios que se invoean y del respeto á
la constitucionalidad de la República; objeto grandio
so á que se dirigen los multip1ica,-dos sacrificios de sus
hijos, y de los muy preexelsos Soberanos que intervie
nen hoy en la presente luc~ha.

El infrascripto nada:quíere, nada aspit'a que no sea el
sostenimien (o de esos principios radicados en la Re
pública, bajo la poderosa influenc:ia ele 1as altas poten
cias interventoras, á las cuales se sorne(e sinceramen
te v á las clue unirá siemI)re sus votos 'i sus esfuerzos

~ L

de la manera Inás encaz.
Al infrascripto le es sumamente honrosa la satis-

faccion de sah~clar á S. E. el caba:llero . Gore Ouse
ley, Ministro Plenipotenciario de S. M. la Reina de In
glaterra con "la más perfecta conside1'acion y respeto.

Firmado-
Fructuoso Rioera.

A S. E. el Exmo. seflO1' 'N. Gore Ouseley Ministro
Plenipotenciario de S. M. la Reina de Inglaterra.

NOTA-Otra de igual tenor á 'esta, fué dirigida al
señor Baron Deffaudis, l\Iinistro Plenipotenciario de

Francia.
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se debe el pronto restablecimiento del señal'
Taj.es, conservando al Ejército en este gefe una de
meJor~s lanzas, uno de sus más virtuosos soldados,
los senores profesores nombrados han adquirido un
nue~o. ti~ulo á su gratitud, han agregado otro
serVICIO a los muchos que ya les debia la Patria
humanidad.

lvlelclwr Pacheco y Obe8.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.

Montevideo, 24 de Marzo de 1846.

. El infrascripto Ministro de Relaciones Exteriores
tIene órden de su Gobierno para manifestar al señor
Cónsul General y Encargado de Negocios nombrado
de S. M. C. QLle el general don Fructuoso Rivera vi
no á este puerto del de 3aneiro en terminante contra-,
vencion de la~ órdenes que se le habian comunicado,
en .el. bergJlntln goleta es!)añol Fomento, y que hey á su
sohc~tud se encuentra asJlado en la fragata de guerra
espanola Perla.

La conducta hasta aquÍ incierta del referido gene-,
ral Rivera respecto de la autoridad, hace revel~r el
c~so de desobedienci~ abierta: entonces son ele presu-'
r:11r otras consecuenCIaS de grave altura, CJ ue rec1ama
rla~l elel Gobierno todas las medidas á su alcance para
alejar de estas aguas y ele las costas de lá República la
~~rson.adel gener~l: y como antes de adoptar esas pro
""ldencIas le conVIene sobre manera saber los medios
con que pueda contar para hacerlas efecúvas, consi~
d~ra oportuno. re~abar del señor Enc8rgado de Nego
CIOS .una esphcacJC:m acomodada al buen estado de
::elaclO:1es entre ambas Potencias, sin mengua de las
mmumdades que ofrece el pabellon espai'íol.
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Colocado el general en la clase de conspirador (si su
>d€~s,º:racia"dáobstinacion lo llevase á ese estado) el Go

se creeria con derecho á exigir su alejamiento
razonable; y desea por lo mismo saber si el señor En
cargado de Negocios se hallaría dispuesto á hacer uso
de los medios que posee para volverlo a13aneiro, ó
llevarlo donde quisiese ir, con tal que fLlese fuera de

Cabos.
El Gobierno se promete del señor Encargado de Ne-

gocios una reSDuesta corresDondiente á la benevolencia
u i i

de que le considera animado hácia esta República, yel
infrascrípto al comunicarlo reproduce la seguridad de
su al ta consicleracion y distinguido aprecio.

SA]\¡TIAGO VAZQUEZ.

Señor don Joaquin Suarez.

Con motivo de haber estado á verme mi compadre
don Francisco lV1agarii'íos, he sido impuesto de algunas
cosas que él ha comprendido despues de su arribo á
nuestra patria. Eso me ha servido para juzgar que ta1
vez relaciones inexactas, Ó informes exajel:ados tienen
mucha parte en las ocurrencias desgraciadas que han
sobrevenido con mi llegada. Yo no puedo en ningun
caso desconocer la autoridad pública, sea ella la que
fuese. Tampoco puedo ponerme en contradicion con
los sentimientos y principios que he sostenido en mi
carrera pública, y estoy persuadido que cualquier re
sentimiento ele persona debe subordinarse al interés de
la Patria y del bien general, pero para que se pueda
hacer práctico el deseo que tengo de sacrificarlo todo
por la felicidad y sosiego público, es de necesidad ur
gente que nos entendamos de un modo directo y franco,
pesando las ventajas ó desventajas que puedan resul-



perr11ltIr que por ning1ll1 m~tivo se. e~istraigan .~o~ ele=
mentos destinados á su defensa y a las oper aClOne::;

de la guerra: . . 1 r'~
') c nue las maniobras que se han ensayae o pa el

)r;I~O~r tumultos con pretestos y objetos. r.)"e~'s,,0,~1ales~
tenden á debilitar aquellos,elementos y dbLIac;LlGS de

su único y sagrados objetos:. r ."",. } 1. _

3? Que la autoridad que preSIde .la d~iei1::,a d~ la Na
cion, no puede anteponer la COnCIenCIa ell.1e ~lened ~,e

. 1 1 "" 10re~ al delJeI' de es-nimia inmortancIa ee os aJlLil( .::;~ e .", 1

. t ,; z· ~'7(',1'1'a inberente á esa sltuaclOn :; el la po-VII' uar !h ~U.~jU e , • .,' l' .
'1 '1' ], (1 el,::, ll'lk' los movimientos tumultuarlOs se Ige~1S].Jl le a. lv l' v " 1 1 " .t 0;;;1

accidentalmente con alguna tentatIva (e eJercl o '0-

fiador: ,. '1 1 ~ o·::,f::"
Oido el Consejo de Estado,. ~ la ~pIl1l~.~~,e"~ o~ be ~=
']'",v"::'" '-¡LI,::,'tienen reSlJOnsablhdad mmeLll¿tLa, haaco1111 lLeti v::' "•.v • ,

dado v decreta: . d
A ·t'! 1 C _T 'a "uIJital v sus dependenCIas, queda e-r". ~. ...i-JC Vt.- 'J

clarada e11 estado de sitio.. "" '"L', ~'::'
A. t. ') c. T(')(l'~ o;;; '1" o;;; rl1eehdas e::,ceIJClOn"" e::o que::,el' r '"' - J. el,~ el,o" • 1 1

ado~)t~n e'j} 'iir-tud de esa declar~cion, :e~'ún acore ae as
01' el Poder Ejecutivo en Consejo de ~::,tad? "

P .A '.t 3 C -Luego que tel'mine esta sltuaClOl1 ~l PO,del
_l.. u l' t. el' 'lo·' motIvos a laEjecutivo dará cuenta de o eJecua .0) ::; ..

H. )\.,sa111b1ea de Notables. ., . ,.' ::,
- Art. 4 '?' -Los Ministros de Es~adohbraran la::; o~de-
nes convenientes para la ejecuclOn de est~ D:c.\eto,

o;;e. IJublicará IJor Banclo en la forma de e::,tJ o.que _

JOAQUIN SUA,REZ.
JosÉ DE BEJAR.

SANTIAGO VAZQUEZ,

FRANCISCO J. :YluÑoz.
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tal' del modo cliverso en que parece que vemos estos
negocios. pido, ni puedo querer, que se desconozca
la digniclacl del Gobierno, ni el deber que hay en obe
decerle, y solo apelo ú los derechos que tengo como
ciudadano y ú los que me da la amistad que nos une.
Estaré pues contento con que apreciándolos Vel. en
ese'sentido<:eombi nase con quienes le parezca un medio
decente de que 11 ubiese esplicaciones que terminasen
el violento estado en que se han puesto las cosas, y que
para eso hubiese una persona que teniendo la plena

r> d]n1' '~l ¡T 1 .connanza . e~ U01]1ernO, esu:e naJLltae EL para convemr
si hay medios hábiles de que todo quede concluíclo, sin

. .. 1 '1 l' " '1 "pel]UlCIO ce respetar la CllSDOSIC!On ele a autorIdad 'v
las mi Pc1tria'y las instituciones han cor~~
signado en mi favor, como simple ciudadano que no

'. ,. T , -

eXIJe, que no qUlere mancnar sus antecedentes, ni re-
nunciar el su país el quien únicarnente pertenece.

S'l 1 '1', 1 1
1 el. pueo.c pucs conClIlar mI eeseo con o que su

posicion le recomienda, espero que podr(~ prorneterme
una pronta y satisfactoria contestacion. En todo caso
yo habré llenado 10 que exije la mia, y los sentimien-.
tos de que animado, y que Vd. debe conocer co
mo que soy su m uy atento amigo, etc.

Fructuoso Rioera,
Abordo de la fraBata espailola Perla-Montevideo, 28

de Marzo de 1846.

EL PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

Montevideo) Marzo 28 de 1846.
Considerando:-

1 ? Que la situacion especial en que se encuentra esta
Capital, impone al Gobierno el altisimo deber de no
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Riyera se
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Artículo 1? -El general clan Fructuoso
Tomo lIT

decreta:

fines u
do abanderizar ID. soele:cW.cl

comun, Ó en el
otro resultado que 81 vv ••• ,"'

·_~I-e.11.::;n 1,~ (H]1¡it81-'o._ .ce JL'l- '-

esta es COIlsiderac1a
, 1 '

en eonseC,l1811ClQ iJaJo

siciones que para tales casos
COllocidus-

"Rl E. de la ReD(lblic;a~
--- .1.'

en aCllc~rdo con el Cons:::::jo d~ ,
1 t -, --"";'l'~'-' e'1 };:1, narssanas a tamen ,e COmpr0111UJI. el,"'" - 1

-teniendo solo presente este gran objeto-acuerda y

está basada en motivos de política y conveniencia :10.
cional que interesan en igual gI'aclQ Él la con:3el'VaCl?n
de estos medios de resistencia, á la unidad de operac~o~ .

1 L" t 1~ 1, '1 '-1 q" l""l'lCro'-nes ele la guerra, ya manL8mm18no lli~ uLceL L':) v.L

1 t 1" L - (' -Des con algunos ee nnes TOS lm1LLrULe~-
•• u 1 • 1

--Que una medida de esta altura no pUGne, 111 pUGe e,
1, , 1 1 .~ ,.1'1 el '''''8 n honi debe, subore mal'se a as regLC1:~ LUje evL v

1 •••. , 1 L' ~ ~L ~ ~~t~\-l,,,,~;(l,,,,, ''''1 1')":; 'lllC10SCOnlun, :l1l a os Lratl1LL8:~ e~vcl'J,v-,.c"j.~ v,_ .','. J -

1" 1 - i··Il"~l·.,·" el" inclivi-ore ll1al'lOSpara _a \8110 leev vll d!J
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SUAREZ.

SANTIAGO VAZQUEZ.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.

Montevideo, Marzo 28 de 1846.

Habiendo cesado los motivos eme decidieron al Po-
J.

del' Ejecutivo á investir al brigadier general don Fruc-
tuoso Rivera con un caráter díplomático, ha acordadc\.;:cc
y decreta:

Art. l? -Queda sin efecto el acuerdo de 1 ? de Ene
ro próximo pasado, que nombra al espresado general,
Ministro de la República cerca del Presidente de la del
ParaQ:uav.

u "

Art. 2? -Comuníquese, publíquese y dése al Re
gistro Naciona1.

EL PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

Montevideo, Marzo 29 de 1846.

Vista la contestacion que el brigadiEk general don
Fructuoso Rivera ha dado á los acuerdos ele 17 y 21 del
corriente que le fueron comunicados por ell\Iinistro de
la Guerra-Y considerando:

-Que el primer encar'go del Poder Ejecutivo es la
defensa del Daís-

L

-Que el enemigo está á las puertas de la Capital
hace más de tI'es años-

-Que despues de la desastrosa iornada la India
Muerta, no quedaron en pié otros meeÚos de resistencia
que los que pudo conservar estE, hérioca ciudad den
tro de sus muros-

-Que las resistencias en otros puntos de la Repúbli
ca se deriban únicamente de e11a-

-Que la separacion temporaria del general Rivera
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.

Montevideo, 29 de MarlO de 1846.

El infrascripto Ministro Secretario de Estado en el
Departamento de Relaciones Exteriores, tiene órclen de
su Gobierno para manifestar al señor Ministro ele S.
M. C. que ha llegado el caso previsto en la nota que
se le dirigió con fecha 24 elel presente. El Gobierno
ele la Re1)ública debe reclamar como lo hace, de la ma-

l

nera más positiva, y como una medida urgente, el
alejamiento de estas aguas del general don Fructuoso
Rivera, cuya presencia en ellas amaga la tranquilidad
pública y distrae de su ejercicio los elemer.tos de la

guerra.

gefes militares de esos á quienes el ejército no ha visto
acompañarle un solo dia en los glO1'iosos combates que
han sostenido á J\Iontevideo; de ésos que permane
cieron escondidos cuando el peligro era grande para la
heróica ciudad; que no tuvieron voz para dar vivas á la
Patria, cuando su existencia estaba amenazada, y que
la tienen enérjica para darlos á un hombre, á despe
cho de las leY8s. El Gobierno que es el guardian de es
tas, quiere hacerlas respetar, y está resuelto á ser se
vero, pues que así lo exije el interés de la patria:
descanse el e]'ércitoen esta seguridad, como el Go-

, u

bierno descansa en la lealtad y patriotismo de los defen-
sores de la República. La suerte del Pueblo Oriental,
no ha de ser el juguete de las intrigas, ni el patrimo
nio de la ambician: los sacrificios del ejército no han de
ser inutilizados: el poder de las leyes ha de ser in
contrastable en la Capital de República.

Pacheco y Obeso

ANALES DE LA DEFENSA DE MONTEVIDEO

Línea, Marzo 29 de 1846.

ÓP,DEN DEL DIA

Las maniobras de alsrunos a0:itadores, solo conoci-
u u

dos por intrigas de partido, han vuelto á ocasionar al-
borotos conturbando momentáneamente la tranquili
dad pública y poniendo al Gobierno en el caso de
adoptar medidas enérgicas que salven á la capital del
poder de las facciones y de las bayonetas del enemigo
En consecuencia, han sido presos varios de los que fo
mentaban esos alborotos, )7 entre ellos figuran algunos

alejará de las playas de la República embarcándose in
mediatamente en el buque que se le designe, eligiencF:~}
el destino, con la sola condicion de que debe ser á país
extranjero, fuera de Cabos.

Art. 2 '? -Esta operacion durará únicamente por el
tiempo que medie hasta la instalacion de la próxima
Presidencia Constitucional.

Art. 3'? -ppra asegurar la subsistencia del general
Rivera, se le asigna la cantidad de 5,000 pesos anuales,
suma que se le entregará adelantada en una letra á su
persona en el destino que elija.

Art. 4'? -Se declara que el general Rivera atenta á
la tranquilidad pública y contraría la defensa del país,
por cualquier acto que tienda á embarazar ó impedir la
plena é inmediata ejecucion de lo dispuesto en los artí
culos 1 '? y 2'? del presente decreto.

Art. 5 '? -Comuníquese, publíquese y dese al R. N.

JOAQUIN SUAREZ
SANTIAGO VAZQUEZ.

JosÉ DE BEJAR.

FRANCISCO .J. lY1uÑoz.
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,;p;;;,:'o ("1'le· ;;;':'ll "i!;,~,e1'n"1 110 ner-,.,_,.,..;L , 1\..- '-- '"_i~, ..... l<"'.'-' ~i_ - 1-

ni YU'(L L l1scar 2>.silo sino fuera del país,
; tro derecho, porque no es asilo

1 • 1 ' l'·i: eral; Sl o necesitase ya 10 tlene,
able como el primero. Lo qne pre-

ANALES DE LA DEFENSA DE MONTEVIDEO

y
.1

:secuenCIas qt18 ¡.l U Cil':' .-'L~

., 1 l'
lilt,i¡-'lV mai np.
Es evidente,

D1i:e al ~'~neral

gacion es esta que no puede desconocer el señor Mi
nistro desde que en su situ8.cion ,presente el referido
general se hace cada momento más delincuente, po
niendo en azar la República, prevaliéndose de su situa
cion escepcional.

El texto de ley)' resoluciones que se acompañan
muestran la situ&cion violenta de esta c[¡pital) donde
se han repetido asomos de asonadas peligrosas invo
cando el nom bre del general y siendo provocadas por
mentiras de los que se apellid8.l1 públicamente sus
agentes: él por su parte no ha dado paso alguno ni pa
ra desconocerlos, ni para calmarlos: se obstina pues
en su desobediencia, se mostrará por el hecho autor ó
promovedor de esos tumultos, y considerándose en
tal caliekd el señor Ministro de S. M. C. cUJ'as relacio
nes 'ele fimisiad con esta República acaban de consa
grarse por un trat8.c1o sOlemne, no puede permitir que
un conspil'~~clu[ cuya presencia (¡maga la trunquic1ad
pública, se con serve en este puerto en 18. fragata Perla.

,,"' ',,' l· f ' t l' ,.
1 a el Sí:'ücr lstro a qUIen e 111 rascrJp ? se ell'lJe,

ha reconocido éstos principios en su nota de 24 citaela;
pero previen el ' é intraducible caso ele

1 ' l' l' 1 'que e general no qmera 81egIr eestmo para a elarse,
parece que prc:sume la ob liE<'itcion de otorgarle el paso
á otro asilo: es por eso CjUE' eL Gobierno ha pasado los
antecedemes que cornpt'tnde esta cuestion para des
cender á su estado tico, y evitar las fl1nestns con-

'1 ' . 1UCll' a eqL1lYOCaC10n (le un

de
'"

se c1iri-

gene-
_, ')fi
.) ~'V,

tiene el

MONTEVIDEO

eXigenCiaS lm.Dl'eSClndibles

preSe!1t:3
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todos del

No puede desconocer la nobleza y dignidad deiJlos
comentos expresados por el señor Ministro de S. lVI.
C. en su nota del 24 del presente, en la cual á la
vez reconoce el derecho que en estos momentos ejer
cita el Gobierno ele la Repúblicu: el infrascripto sin
embargo, se permitirú o])se1'Y8.r que el ca:óo presente, es
por su naturaleza escepcional, y que el Rive-
ra no lJuede considerarse hoy U:JL11o un D01ítiCO

~ 1

en 1':1 "ccH"cion "0111L'n (l p l'~ 11'~" 111· 1110-e·cl. '-'lJ..; ~..J.v .. .!- t ,...-!• .../ eL ;L-l.-lL'Y - .;..

tivo para pretenderle cuanelo no hay persecucion; no la
1 1 ,. ¡ 1 1 'la llaolCLO por p8.rte ([(3,

ral: los de 17 '/ 21 y
" "

111U'I'lu"I' l',L" ""1>111;-'011 0 '1' ,,[.. ,-," {..tV'J1._ lJCI. _el.. (,.t-

(r'" nl'Ll'" ce; h',.e; '} !¡ 1P¡:jl..',.!.... ~C~_,Ll ell. c~ l':L

persecucion i~ cas
ele la autoridad, sino las
dela 2'u.erra \lla cOnyenif311cia l,JúblicR..u o _

Bajo est03 an ' 10. Lo\.J!iLL'.l'.o['''C

servada descle, la
qCle

ni tampoco quiere
la dignidad del l)abellon '~·:'l."!"i.j.e

'--' "
to;:; ['i"",,, '.;'" 11' c1[p'¡"""n -\' 1

1
,.;;;,: PX1Fi;enCJ'" .... , .... L'-" ' ... V ../ '-I.JI.-:'-_).,j CA.. ,-, 'J~

pero asistiendo el hecho notal)ie
o""-¡',,[ elo n",,"!'P,e; o;;;':'¡J"'r-r n1 '. l'a5CL ',-- l.V 01.,.;<.,-,- 1.. eL '"--"'...... (."" ·--' .....el .Le-

ob;:;or"':I.(lo U'l ;:;il'''i'''in ()rni 110' ~~'J- ,,; dp...... v re _ l_ '-- :1....,; l.,-,_~ '. ~l-_ '~ .} \:."'-J0UL';:;U _

movimientos tumultuar'ios ejecutados b8.jo la invoca-
cion ele su nombre) y ha las del
Gobierno, elIya autoriclacl no parece eyiden-
te qCle el pabellol1 español á cllya sombra cometido
aquel delito, ha contraic1o á la vez el C0111n2'0111iso de
conservarlo fuera del alcance ele la autori~lad á Cluiell
ofende, y el de no consel'varlo en estas aguas; ~bli-
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S j' Trw¡aago }/ a;:quez.
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Despues de leer su muy apreciable carta fecha de
ayer, he oído todo lo que de su parte me ha dicho
don F. Magariños v como no es tieml)o de entrar en es-

u <J

plicaciones despues que se sienten los hechos, me con-
traigo, en contestacion, á lo que importa, para que el
país salga del estado que me dice, porque no ha sido
mi intencion distraer por mi causa ni un solo momento
á la defensa de la plaza, ni quiero que se pueda debi
litar en lo más mínimo la tencia por consecuen
cia de mi venida, porque mi aspiracion ha sido compar
tir como soldado sus fatigas, pero toda -vez que de esto
se pretende tomar pretesto para aumentar sus conflic-
L L "'1' '1 11LOS, eSloy pronto a aar a mejor prueoa ee esa verúac.e-
ra abnegacion que Vd, me recomienda, y que no es la
primera vez que -voluntariamente he ofrecido. Ahora

1 '1 .(' . '1"pues, lare e sacrll1ClO, que es para 1111 e.mas costoSO,
de separarme temporariamente de 1'ni patria; á eso es-

t 1
, . . J l' , ' '"\T 1 1oy resue to, pero bien enLencuuO que sera sr. e. puee e

encontrar el modo decente las cosas al
estado en que se hallaban el dia de mi arribo á este

J D' " l' 1 ,. • 1 1pueno. anClO un CLecreto que COl1SU te la Cllgme ae y
decoro del Gobiernoj que deje bien colocado mi nom

brej que no sea ocasion de' padecimiento para
nadie ahora y despuesj todo lo hecho en un sentido
equivocado, ó por adulterados informes; en fin de la
manera que me ha esplicado don F. M, que es la in-

Seíior clon Joaquin Suarez.
Abordo ele la fragata española Perla.

Marzo 30 de 1846.

Tidaeles de su más alta consic1eracion y c1istin§;uido

aprecio.

:::efior l\'linistro de S. IVI.
L' 1lunClan1elltos COD,-

en la medi
can la posible
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~eelr1l:líaat tr~lt1S~orelándose a'. otra bandera en estas aO'ua'"
.-ero orlO par' u 0,• c a conspIrar contra el órden públ"
mantemenelo en aO'itacion á c.t 1 1 • lCO,
ta con su ,.~ u,... .~ c :ja pO J¡aClOn que inquie-
consecuenci~Ie:jenL:m~.e::>.te hech~ e~ innegable, por
el' '~1 . no podrla l1I conducrrsele el otro asilo .

al;:,e e, S111 favorecer el ,,1 1 " ' I1I
vencion evidentemente ~o~~~~le o, mas ab:erto una inter-
relaciones que r :jIu) contrana el las buenas
te' " ~ . manlene a República con las Po-
~ücIa:c-- aml o'3.S elle t'

l
· b C ' 1 ' renen sus lJabello nl"'O; e11 ",.Le)rae a. U~'. . e::> lec

La ll",o'3.tiv'J t• -CoC - e) por anta el ",1 (J'0l'0~",j .' 1" 1 .
lIbremente Clue 110 l".' .~- L. u'- ~'~l Ce, a e.eJlr (estmo

'1 - poe la 11" i"rl)l""t lr' .

l
Jerchepía eh 1" , 1 1 . 1 ""'" L _<:;1: 'é,:se. smo una su-

, ., .c. la e epreC' ¡r) ,,1 ~".,. j\!T"l\¡T e " ,.'. ~ .--'- el. ::>JllOr lJ.lmstro ele S.
~. . a ellllat'le con su ron(,ei"';" t 1

cen otros moji",)""" -l" ~.. 'L' __ i"~",~no 8. punto adoncle
__ - " y ( ':':! :"),J L~1 CiJ le::)~~ Lln b:1 (l ;1;::1 ¡1'"panal. "1' ,~ ,_

Tiene el Gobierno en1 1 1 '~"CU!.U..J en estos clias debe
ear.a ve a el beJ'p'an tin1 t' 1 ~ español Háoe con
c.eSll1O á os 1)UPl"l' 'J' '" el,,,_ 1 k'-'-'-" •...J ~ -i • '-'p , .J-
01)) i . l 1 . .':l.c presen ul '¡)ues una

· ( Lume ae ll1cuestionabje v
V¡'lo'" .j 1 p' " que en él .;;;io"l

_C.ul" e genera, ~'tlvet'a, Sf':l n"o ' '- OL, ----- '-l"~n..{ a slfresirl':':\,i}O;;;¡ ':::i:':\~l
que en (,D.SO forsozo le ,~. '-le_, 'h,,",

el¡:.e"'i-ll' 1 G 1. • ú Espafía sin Sll
-~yy,U " eOOlí3L'1l0 CiLl8t t 1 una pension bas-
ane para auxiliar su -, .!,1

se crée con di'recho á reclc,m,,, ("." "'}O t el ~ J CUinOÜa,
transbordado v c

n
'l r1 l1c;(,l.)-----' -1 cll,~~ .l'~'" ·o:,\o,=, caso.=,; sea

~i '_'d._,-~ 'L_ \ en Ul('¡ _lrJ- l-)Ct " l'
t

,Y. 'J,,,,rgannn, e lS-

pues o por su parte á las• c11Lle l")uede;l~-.'S~]'
necesarIas. .-- . ~

El infrascrinto e:O;1)(>1'"e ")(~nf:'" _......1_.l.. - 1- _'ó. e .
· l-~.",_t¡a\._u eh la ur O'c\l1C¡'l "

j'pnl'c1' ~ tU·' ,L. J
-~__ J):-) en es a nota ",,o 1)'0 10 (1 ... ,,;, '-' -' 1 ' .1...1. _1,.1 el..

da pr(?puesta, siniénclose clarle aYiso
prontitud.

El infrascrito reitera al ::;,";1,.)['_~ __ - l\'1ini:stro las segll-



m'ito á Muñoz para interesarlo á fin de que consiga la
demora de diez ó doce clias, para' 811 los cuales poder
arreglar nuestros negocios particulares y acomodar la
familia etc., etc.; para todo esto será menester vernos
pasado mañana, que irá á buscarte el bote de la fraga
ta; esto es si dan tiempo para ello estos hombres, que
segun dicen están íuriosos, y yo deseo evitar que se
haga una tropelía con el Encargado de Negocios de Es
paña, á quien en nada deseo comprometer despues ele
haberme tan generosamente dispensado un asilo, ba
jo el pabellon ele su Nacion, descle donde he recibido
y estoy recibiendo consideraciQpes distinguidas.

Estoy mejor, pero la infiamacion elel dedo del pié no
ha cedido, apesar que me he puesto dos veces la cata
plasma qne me recetó el compadre Canstatt.

Bueno será que le digas al compadre Magariños, que
todo está ya concluido desde que el Gobierno á nada
ha querido asentir, así es, que de 10 que ha pasado
no se debe hablar de ello sino como de cosa juzgaela
en el siglo pasado.

Haz lo que puedas para que pongan en libertad á
Santiago, á fin de encargarlo de nuestras cosas, y lue
go lle'iarlo conmigo y lo mismo á Bernabelitb y á
Manuel Mendoza, si quieren sus padres que yo los lle
ve, sobre todo podré ocuparme siempre que el Go
bierno dé espera, ele 10 contrario no sé lo que podré
hacer en circunstancias tan premiosas y difíciles, en
que nos ha colocado la Íortuna.

Cuento con que te tranquilices, tienes bastante re
fiexion para conformarte . Yo no soy un malvaelo, tu
lo sabes, soy un hombre público, como tal, estoy es
puesto á todo lo que presentan las vicisitudes ele los
pueblos, cuando están en conflagracion; el nuestro in
felizmente se halla en una crísis, ella me ha colocado

ANALES DE LA. DEFENSA. DE

tencion y la mente del Gobierno, yo admito la mision al
Paraguay, sea Ciu,e aquel Presidente la acepte, ó le
}Janga algun inconveniente. En este último caso elijo
aqu~lla República para residir ca mo particular por
el tlempo que nuestra patria 10 exija y así 10 reconoz
can sus representantes lejítimos.

Es, m.i arnigo y compadre, todo cuanto me pueden
exijir las circunstancias que reconozco, pero e]]as mis
mas hacen para poner Vd, eso en ejecucion, me faci
lite las garantías ele pasaporte, buque neutral y medios
de llegar á la Asuncion, sin que un nuevo incidente
venga á complicar las cosas contra mi deseo, haciendo
declaraciones convenientes para que todo el mundo que
de persuadido del interés que mueve esta resolucion.

Ni mis habitudes, ni mis circunstancias, permiten
que yo acepte ninguna mision á Europa, á donde deci
didamente me niego á ir. De consiguien te he detallado
á Vd. mis sentimientos, y siendo ageno del momento, y
de la posicion de ambos, como Vel. mismo lo reconoc~,
cualquiera otras razones, espero que contemplando VcL
las que me asisten ha de reconocer que es cuanto po
dría exijirse á su afectísimo amigo.

Fructuoso Rivera.

Mi amada Bernardina:
"-7)1' <' 1 ,., ,,",,'1,' 1TTl"' " 1 1 G .nj' c:l as ilt>..JJI e u crmeLLum (te -'ob1erno, que

despues de la iela elel compadre Magarifíos, resolvieron
definitivamente el cumplimiento del Acuerdo del 29
del próximo pasado, así es que todo ha sido una far
sa ridícula, todo 10 que han practicado por conducto del
compadre as esí que ya es perder tiempo
en pensar que el Gobierno se conforme con nada que
.no sea arrojarme del país para Europa. Hoy le he es-
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señor Ministro Muñoz, el que se me concediesen dias
determinados para arreglar mis a~untos particulares,
y luego retirarme fuera del país, como, y para donde
pudiera convenirme.

Su carta de usted de ayer 2, que contesto, me ins
truve de los desagradables :sucesos qae han tenido
lug·ar en la noche del 1?, por el cual, la ciudad está
contristada y enlutada, y expuesta á ser la presa de
Oribe, y que por lo tanto, ·me exije usted que yo haga
el sacrificio por la Patria de alejarme ::le ella: que el
Gobierno me acordará una pension, arreglada á mi
rano'o y á las circunstancias del erario: á la verdad

<:) • •

que su carta ha venido á acibarar más y más mI es-
píritu, despues de todo lo que él ha tenido que sufrir,
despues de mi arribo á este puerto; porque yo no pue
do se1' indiferente á las desgracias del pueblo, ape
sal' de no al'gúirrne la conciencia de haber sido yo el

• ' 1 1 1 .móvil que las mot1\"a, porque poselClo ae os mejores
, • ' L' ' G l'deseos 'vme a m1 palrla, para que mI ,o )wrno, como

debió hucerlo, rne determinase sus órdenes como es
taba en su derecho, y eIl rni deber obedecerlo. Pero por
desgracia señor Compadre, el Gobierno separándose
de la órbita Ciue le está determinada por todas las re
glas del l1m;1clo, le erije en un poder desconocido á
todas las reglas establecidas, me entregó primero, al
arbitrio de L~1 poder estraüo, para que cletenga mi per
sona, como lo hizo en la tarde del 19, que fuí lleva
do á la fracrata Alrniranta de la Hota de S. ]\1. la Reina

o
". l' 1 1 '- l'.r; -. O" ,,1 0"'1)I'L'~I',! 1(:(01'1(1, jJOllC (~ se lIle q Ul:SO raLl11Cctl' P l' (;ji vec Ln ...

del Puerto, con o.l~Llerdc) cl~:;l Gobierno, que yo rehusé el
oírlo; 1 ? porque no era el conducto por donde yo en el

'.' ] . . l' 1 Ir'.carácter que 111Yestía, clebía reC11)I1' reso UClOnes Cle '-.J"O-

bierno y '2?, porque, hallándome ya bajo otro pabe
Han estraño, no podía consentir fuese ajado del modo
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á ser un mártir, y ojalá permita el Cielo que sea yo el
último que pase por estos sinsabores, que la República
se salve y sea feliz como merece, si esto puede como
son mis íntimos deseos, daré por bien hecho todo cuan..,
to pase sobre mí, cIue resignado va nada me será"-' (j'
más caro que la Patria y tu bien estar y el reposo de
nuestra inocente familia á quien espero saludes en mi
nombre y el afecto de tu afectísimo esposo que verte
desea y abrazarte.

Fl'uctuoso RÚJera.

(Copia).

Se/io!' Presidente don Joaquii18ucu·e.:.~.

Fragata Perla, Abril 3 de 1846.

lVIi seüor compadre y particular amigo:

Habría creído no tener motivo particular de escri
bir á usted, despues de su carta, que condujo el seüor
don Francisco Magariüos, y oido los raciosinios de di
cho señor, que á su nombre me transmitió, y que aque
lla y demás, á que me refiero, contesté á usted-y á
que no tuvo solucion alguna/sino el Ultimatum del Go-
l ' '1 1O1erno para aIToJarme a8 país, E)11 conformidad al
Acuerdo del 29 del pasado, que se me hizo saber con
oficio del Ministerio de la Guerra.

Resignado ya con la suerte que me había deparado
la fortuna y los sucesos de la República, nada exi
gí despues de haber sido desoído, en las que había pe
dido ante el santuario de la ley, en virtud de rnis de
rechos y como hombre público; pero cerradas ya, por
las resoluciones del Gobierno y su Consejo, todas las
vías que miraba, podían estár en mi derecho, lo aban
doné todo, y solo pedí particularmente por medio del
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que el Gobierno de la República pretendía: así fué que
me resistí á ello, porque lo juzgué de mi deber, y
porque no quería ser el múvil para contraversiaI' entre
el Gobierno de mi patria y los Representantes aquí de
S. IvI. la Reina de la Gran Bretai'ía; clespues de esto,
sei'íor Presidente ¿qué he hecho \-0, sino m'estarme á., .
t Jl 1 -1' 'C> , •oao o que a pl'1.1C enclCl aconseJ23 carganClo con la Ig-
nominia del mundo, despues de los acuerdos y decla
raciones que el Gobierno ha mandado publicar. .

Usted me dice en su carta, las últimas cl(~sgracias

ele la Capital son ocasionadas por mi presencia en ella,
y yo no puedo conformarme, ni habrá una sola persona
que así pueda entenderlo, sei'íor Presiclente; ¿qué podía
esperar el Gobierno despues de las medidas extremas
que ha tomado~ Todo el mundo sabe lo que ha querido
decir el Acuerdo del Gobierno, para dechrar la ciu
dad en sitio.

Está á la vista de todos el encarcelamiento de infini
dad de ciudadanos orientales, padres de familia, mi
litares con antecedentes gloriosos para la República,
á quienes el Gobierno no solo les ha privado de su li
bertad, sino que 'de un modo ignominioso, sii1 falta, les
degrada para ante la patr-ia yel mundo.

El general Martinez, el coronel Lo.-vandera, Vii'ías y
otros, que por más de una vez han combatid(; por la li'.:
bertad de la República. DíBanlo los campos de Y UCl1

tujá, del Palmar, y la inmortal batalla ele Cagancha.
Despues del desafuero perpetrado ~por el Gobierno

contra estos gefes, contra personas no menos ilustres
de la República, era de preveerse CJue los mismos hijos
de la República que se encontraban en el caso de aque
llos, se llenasen de temor de correr la misma suerte
de sus compatriotas encarcelados, sin que les pudiese
queclar duda, que desde la cárcel al patíbulo hay muy

tos.
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por sus augustos
consi::;r'l"ar la independencia de la

al Gobernador Rosas á retirar
1'1y,nq·:¡;: para qne el pueblo oriental elija un Presi

dente constitucional, libre de toda influencia a¡'gen-
tina? ¿CÚl110 pues, crée el sei'íor Presidente, que las

1)01' la Datria. 'l)oroue el
1 .l. I ...L

011q· r'¡;,.,,, i"'~"O lo haG .. (.,'-. '" 11....1'--') '-?"-' li. _t..

• 1" 1 j" •

(~ 11l1pellUO ruer;;emente
de la 6Indater-raj

1)01' . . '''':

C,oc;a c;eiío,' PreSidente, clUe vo nl clue tenga sen-
'~' - ,'-' - • - .i ,J

J\ ? ,.ante Gosa. ¿\~~!UCj llenen,
nlll:) ':;-Ir' "'/)~1111in'o 11)'::':' Br:'UP¡:>.:::,8rltantes-1 '-- J 'r '--"" G\ i -- ~ b - ~"- - '" ,-,' L " ...... - -- ~

CIC:.SDl.1eS de declarado

poca distancia, por~ue desde. que el Gobierno priva
al ciudadano de su libertad, S111 fmma de proceso J co
mo lo determina la ley, y justificarlo elel modo como
lo hizo el general Lavalle con el coronel Dorrego, cu
yos inme~sos males todos lamentamos por más de
quince años .

Usted, sei'íor Presidente y compadre, que más de una
vez ha il1yocado los intereses ele la patria, para que yo
por ella hagD. el sacrificio de alejarme, á lo que y~ me
hubiese prestado sin preguntar á usted ó al Gobierno

._. t . (1 •

las razones que tenía ~)ara eX]~ll'me :se sacrmclO, para
m1 C2TO la l"l1lsma eXlst'::mCJa.

Pero usted, señor Presidente, no habrá tenido pre
':::-<¡J;"~'-:\ n"'11~ ...... 1 (~"'-=l\)'l"i"'rr'li~ ¡~1 p,yr,p8118111iento de 111i l)atriail
0\...;.l. ... '~ ...... '-lLl..,..I Cli ,-,'-~ u~ ~- '-' '-'- '-'_ ...... ,,~ w" ~ ..

"'e me h1:W8 Olle lo haya degradado ignominiosamente,
ü - "'-' 1 - oJ u ........

Ele llüD \;-estido con tll1 ropage ele
que duda, todo el que tenga

huiría de mí corno de los muer-
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DEF'ENE;A DE

~Fruciuoso Rivera.

proteccion elel pabellon ele S. M. C., sin otra
e:XJle:nC:Ia. ni reparar en las medidas del Gobierno.

Si los SS. MM. algo tuviesen á r11i respecto, ellos lo
deliberarán oficialmente á los RR. de la Reina de Es
paña, bajo cuya proteccion me hallo ,como hombre.
Incidentes que escusa esplicar, me han puesto en el
caso de implorarla.

Le saluda su compadre, etc.

DE MO.NTJcVrrlP[jLA DEF'ENEU

naciones más respetables de Europa 'y del
hayan de desmentir SllS principios ocupándose de
ingerencia particular é interior del pueblo ol'iental~

Ocuparse de mí, que no soy sino un hombre sumiso á
las leyes de mi patria, á las órdenes de mi Gobierno.
..Nada de eso, señor Presidente, nadie que no sea un
lDJUSto hará á los SS. Ministros la impolítica de creer
los capaces de un proceder que no sea arrecJ'lado á las
• • <:>
mstruCClOnes de sas gobiernos. Sin embargo, si ellos
fuesen en contrario á 10 que se ha públicado v todo el

1 1 . .J
mul1C,o la VIsto, declare el Gobierno para que todo el
mundo sepa, que compelido por un poder cooperador
á sus medidas, lo ha puesto en el caso de descender de
sus inalienables derechos, protestando ante el mundo,
que al descender, lo ha ha hecho por la fuerza.

Respecto á mí, señor Presidente, soy solo un hombre
sin derechos, porque mi Gobierno m'~ ha privado de
ellos; de~de que no he sido oído, nada, nada tienen que
ver COi1l11lgo los Representantes de la Francia y de la
Inglaterra, (~esde que noJuí oído cuando lo exijí oportu
l1a~1ente. SI algo se crée á mi respecto, es una equivo
caClOn, Ó. (flJe se quiere hacer valer para complicarme
en negoclOs que no he tenido parte, ni quiero tenerla,
porque ni yo represento un carácter público ante los
Ministros Interventores, ni menos poclré ser yo el que
solo ha de responder de los mios ante el mundo, y es
pe:'al' su ~allo ü:anquilo, en conformidad de 10 ql.~e me
amma mI conCIencia v mis deberes.

Esta carta que es y~' rnuy estensa, y será la última
que probablemente escribiré á usted, le molestará, que
yo ya nada tengo que puecla ocuparme. en los asuntos
de la República y su Gobierno. Espero únicamente que
el señor Miüistro Muñoz me conteste mi carta para sa'"
ber lo que particularmente he de hacer para retirarme
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Montevideo, Abril 6 de 1846.

El Presidente de la República:
Considerando que han desaparecido las circunstan

cias que dictaron la resolucion propuesta por el Con
sejo de Estado y adoptada por el Gobierno descle el
17 de l\íarzo último, por las cuales se ordenó que el
brigaclier general don Fructuoso fuese apartado
ternporalmente del país, y qu~ su presencia hoy en la
Capital es exijida por la converüencia pública y por
consiguiente conforme con los intereses de la Nacion,
acuerda y decreta:

Artículo 1? -Quedan sin efecto ni valor alguno las
resoluciones propuestas por el Consejo de Estado y
aprobadas por el Gobierno desde 17 de Marzo último]
relativas á la persona del señor brigadier general don
Fructuoso Rivera.

Tomo III

Se efectuaron algunos cambios en el comando de los
cuerpos. El comandante Espinosa se destinó al del Re
gimiento de dragones; el coronel Juan lvíendoza al del
Batallon de Extramuros, y habiendo sido este agre
gado dias despues al1? de Guardias Nacionales, se
nombró al teniente coronel don· Gre.gorio Conde para
comandado. El coronel Velazco fué destinado al man
do de13? de línea, el coronel Lavandera al: 4? Y el
coronel Guerra al 5?

Por Decreto del 6, quedlJ habilitado el general Rive
ra para bajar á tierra. Desembarcó en la noche de ese
dia, yal siguiente fué á presentar sus respetos al Go
bierno, espresándole este en ese acto «que era cons1.1e
« 10 su presencia y una prenda de confianza para el
« Gobierno. »

He aquí los términos del Decreto:

:lYIINISTERIO DE GOBIERNO.

LU,CCUI::;U'c\ aborelo
en.leJl'rn.O bas-

:1.848

Los lvlinistros ele Relaciones
"\f o' J l' 1 1 l' "...v_ar'ma ,la Jlan lecno C,lmlSlOl1 sus car-
gos, siéndoles admitida el ;) ele Abril, sus
distinguidos servicios, El de Gobierno don José de Be-
jar, CJuedrJ en su 'll)1.1esto. El P

o
J;l.C1l'l"'c1 .. lj'. ;:í'- _ \-.- ,-" qlllell

sustituYIJ el general Correa en el Comando ~
mas, y que se había 13m el
de la L'.Ajh'cane, donde se conservr)
tante tiempo.

Se Org'al1iz6 elllue\,·o V1:lmstr::ru - ••

lo el coronel don José "~-,-ntoEio U'.''''''--'.
Estado I'dayor del
de Guerra y clan Francisco "'U.I:l,",';U

fi'xr""io °e~ ; ,t -,' , ' '" LD~ ovl 1 ~ 111ermaLileULe, con de su car.a:o ele
17 " '1 F t l' . u.l~lnraC o .,:,x raorunarIO y PI':.n;·'l-,i.i:'1ll~1·n_'1·"

*j - v--.!..-lJ· L\J .... '-/ Cli v

cerca del Emperador del Brasil-Hombres moderados,
fué bien recibido su nombramiento~ acreditando los he
chos el concepto formado sobre SLlS principios ele órden
y templanza.

CAPITlJLO XI:;'\{

Nuevo Ministerio-Cambio de al'~llnos "_"'f,~~ ell' Cll"I")0-T;'lnt)~1'-1'1e
d 1 L

' .' t) t)o ~ o . ~ -. ~ ID. ! " !. o

~ a. eglOn A¡:gentlna. pal'a Corricl1lo:3-S0 habilita al geneI';l]
r:lvera para b;lJur ú tierl'U -Su dC:3embal'co y ~"¡ Go~
,)lernO-Se prohiben lo;s insultos pOI' el lugo;;r elel nacimient~-Se
deroga el ?ecl'~to que ctecla¡>ó en coStado ele sitio la eaDita1.-Rive-
ra non11Jendo Crcnel'al en Gefo del cl;::l )p'o "IU.;lO¡10~,-
Revista.del Ej.órcito-Los coroneles y Dia~z su baja-
ReCOll5-:1deraClon ele alguna_s .. en 1'1

.l~.salnblca de r-.;otables-SUpl"esion la di\;isa en 10:-; ciud·'-ld~~
l~OS.~Sc ::-dopto. la cucfu'da nücion~l.-Espil'itn de lo Pi>erl~,-~
~On1¡)l'anl.1:~nto de Capit<:1I1 del PU21'to.-Ccn1L:;ion du ~11oi<:Ll'!;ien-
toS.-AUXIlIO:3 ú GOl'l'iti. J o .0
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Montevideo, Abril 6 de 18"16.

Juan A. Gelly y Oúes.

Montevideo, Abril 11 de 1846.

El Ministro Secretario de Estado en el despacho de
Guerra y lYIarina ha elevado al conocimiento del Go
bierno la resl)etl1osa y leal comunicacion dirü:.6da el 6

v u

del corriente por el señor coronel de la Legion Argen-
tina.

El Gobierno que mira en ese paso la prueba más po
sitiva de la Legion, me ordena contestar á V. S. v re-

v "

comendarle que trasmita á aquellos ele que está po-
seido á todos los individuos de la Legion.

v

Los argentinos que han peleado por la causa de la
República, son y serán considerados en ella) en cual
quier tiempo á la par ele sus demás defensores. Injusto

MINISTERIO DE GUERRA y l\'Í.'\.RINA.

de los compañeros ele armas, con quienes ha eliv'ielido
tres años ele privaciones, ele fatigas y peligros. En el
nuevo campo elonde va á continuar sus servicios, com
batirá siempre por la causa que ha combatido aquí; ha
rá siempre votos por el triunfo que Montevideo merece
conseguir)' v saludará con entusiasmo las glorias deu .} u

su guarniciono
Si V. E. se digna, como única recompensa á los

servicios ele la Legion, aceptar la gratitud de esta por
la confianza que en ella puso, 'y ,trasmitir á todos sus

... t.! i

compañaros de armas estos sentimientos con que e1!a
se despide, V. E. tendrá el reconocimiento de este
Cuerpo.

Tengo el honor de saludar á V. E. con el mavor res-
~ ti

peto

SUAREZ.
JosÉ DE BEJAR.
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Art. 2? -En consecuencia está descle ahora habi
litado para bajar á tierra y en posesion de todos sus
derechos y prerogativas.

Art. 3? -Comuníquese á quienes corresponda, pu
blíquese y dése al R. N.

290

El 5 empezó el embarque de la Legion Argentina
para Corrientes, á solicitud de la Comision Argentina
de la que hacian parte los doctores Agüero y Varela.

Su gefe el coronel Gelly, al separarse con la Legion
de defensa de Montevideo, á que había prestado
desde el principio servicios de sangre, para ir á en
grosar las filas del ejército del general Paz en Corrien
tes, que combatía contra el comun enemigo, dirijió al
Gobierno una comunicacion sentida y respetuosa de
volviendo la b¡mdera nacional, siéndole contestada en
terminos honoríficos por este, como se verá por su
lectura.

Exmo. Señor:

En los momentos de dejar el suelo oriental para ir á
reunirnos al Ejército Aliado Pacificador en Corrientes,
la Legion Argentina, que tengo el bonor de mandar,
me encaro'a de poner en manos de V. E. la bandera
oriental, ~ue el Gobierno de la República le confió el
15 de Febrero de 1843, para contribuir á la defensa de
la Capital, en union con los demás cuerpos de su heroi
ca guanllClOn.

La Legion cree, Exmo. señor, que devuelve esta
prenda de confianza, con que se le honró, pura de toda
mancha ele cobardía, de indisciplina ó deslealtad. Ese
convencimiento es el consuelo que .lleva al separarse
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sería el pensamiento de los que quisieran desco
nocer los servieios que han prestado en comun, y no
hav cualidad que recomiende mejor sus nobles esfuerzos
qu~ la resolucion con que se dirigen á sostener princi
pios que son de todos, y que en todas partes se defien
den, porque en todas partes es una la causa que se

sostiene.
Sensible debe ser á los orientales la separacion de

compañeros que por tan largo tiempo han compartido
las penalidades de una época de trabajos y angustias;
pero desde que es un deber en la contienda, el Gobier
no espera que esa resolucion satisfaciendo las exijen
cias de la guerra, aumentará las calidades con que,
distinguiéndose en ella, harán cada vez más acreedo
res á la consíderacion de todos los buen os patriotas, á
quienes servirá de recLlerdo permanente ele sus hechos
la bandera que se les confió y que queda recibida en

este Ministerio.
El Ministro que subscribe al cumplir con lo dispues-

to por S. E. el ~eñor Presidente de la República tiene el
gusto de saludar al señor coronel á quien

Dios guarde muchos aüos.
José Antonio Costa.

Seüor coronel teniente coronel graduado de la Legion
Argentina, clon Andrés> Gelly.

Exmo. seüor Presidente:

Por los principios constitucionales el Gobierno de la
República, es el compuesto de un Presidente con dos
Cámaras v en el receso de estas, una Comision Per-

, ,J

manente que vigile y observe cuanto sea conducente
para su conservacion, y es por los mismos principios
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que como los poderes dados por la Nacion á sus Re...
presentantes, no terminan parcial sino generalmente,
los que estos dieron al Poder Ejecutivo están compren
didos en esta generalidad.

De ~1í resulta que el Poder Ejecutivo no los ha reci
bido de la Nacion para hacer que sea representada bajo
forma distinta á la establecida en la Constitucion, y
que si la situacion no prevista, autorizaba á una medi
da de circunstancias, la buena razon aconsejaba que
se tomase en armonía con los Rep¡"esentantes, que se
habían considerado depositarios de la voluntad na-

cional.
Pero si estas, y otras consideraciones, debieron te:-

nerse presente antes de permitir que caducasen los Po
deres Constitucionales, el hecho consumado ha traído
por resultado que el Gobierno ha asumido la[posicion
que le da la necesidad y el deber de salvar el país
que es, sin disputa, su principal obligacion.

Los actuales J\1inistros de Guerra v Relaciones Exte-,1

riores no participan de la responsabilidad por los actos
anteriores á su entraela en el Ministerio. Ellos han he
cho el sacrificio de s liS convicciones para contribuir á
que se restablezca el (rc1en J se c81mnsen las pasiones
ajitadas en unos, las quejas comprimidas en otros. Han
arrostrado por todo p~\ra que se evitnsen otr8s desgra
cias. E"'tán dispuestos á hacer los mayores esfuerzos
para inspirar la confianza que en estos momentos es
indispensable para poder" marchar, pero no quisiernn
que se prolongase la situr\cion de hecho, en que se en-

, 11' 1 l' , , 1'1 l' 1cuentran, mas (lj a ce Lempo lmpreSCll1ctl) e a que e
Gobierno se coloque en el terreno que se acerque más
á la legalidad cerrand todo camino al arbitrario,

u

Para tratar ele con seguirlo, despues de los sucesos
que han tenido Iug8r desde 14 de Febrero, en que ter-
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tringir ó modificar su creacion introduciendo en esa
AS8~l1blea á cuantos estén en posibilidad de aconsejar
al Gobierno lo que convenga al estado de las cosas, en
lo inlprevisto y clelicado de las circunstancias, ,

este meclio aumenta el medio de ilustraclOnes
Gobierno debe buscar; como el dá garantías á
las clases representadas, es indudable que reu
VC\OUJ.•_utos conocer la voluntad de las par-

COTl1pOnen la sociedad, aproximán
á la necesidad del momento; y por eso los
(ir> Guerra ',,' Relaciones Exteriores, no trepi
:'~ - -1;01' la convocacion de la Asamblea de

'-\VuH_'" 1 • •

con las modificaciones y restnccIOnes que
,,__ ,~","" non,:o''''',::o persuadiéndose que ele ese modo
CUU:oLULCíU los inconvenientes de la situacion para esta-

una base doncle cIeba nacer la suficiencia que
la ley fundamental de la Nacion, ni la

,-I"',,,on dar' 81; tiempo sus Representantes.
n11'v()('nCI8. ele ese mo~lo la Asamblea de Notables:

la creacion del Consejo ele Estado,
'J entrando los poderes en la órbita de funciones análo
<1 al régimen constitucional, se tomarán de consuno
y en confurmiclad con los principios, cuantas d~sposi
ClcmE;S fuesen indispensables para llenar el vacIO, for
LlEU1LlU así un Gobierno provisorio que rija á la Repú-

1),., sta C'llr> ll,,\o'ue el momento afortunado ele que
..l (,1.-..-. 'L 1 ~V - "-o •

la libre eleccion la vuelva á colocar en la senda consti-
tucional, de que nos ha desviado lo imperioso de la d~
fensa contra la obstinacion de los implacables enem1-

que han desquiciado cuanto tenía de inviolable y
sagl'ado la patria que están desgarrando.

Los Ministros de Guerra y Relaciones Exteriores, po
seidos elel mejor deseo para acertar en una materia tan
vital como delicada, se atreven, ese en concepto, á pro-
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minaron los Po,~l,:>.,:-.~. 1 1. 1\T. ~.
",,1.; ,: 0_ ~,vle;';Ce1iél.l.,aClOn,no encuentran más
CH u~trllo que bU3car en el espíritu ele las Ü1sütuciones
el maria c1e· "r11'~~" .

-_. ,'-o tI)') er::::e en consonanCIa con el sistema re-
por guia la suprema ley de la

. . '. . que puede autorizarlo par~ evitar
111..18'./0S 111con\~enlentes.

que los l\1inistr,os de Guerra
han meditado en los dos úni-

encuc',nfr conciliables con la mjen-
'OHLtCi.~H.Jll, y que creen de conformidad con el

\,J",-ul\..,lClllllt.:ll clo h ".:,' 1 l, '"
,c~ .CL UFü110n y Cíe os prmclplOs que

elel Pod(Or F;C·r·LILL:\'O- -'.J ." ......' ,1' •

HL'~LU:U'" está circul1scr,ito á lo que elis
ele la Constitucion (IL1D c1e-

'1~ \-, t.

SLl soberanía á los tres altos pode-
vo y Judicial, v aUl1Clue 1)0

1 . • (j -- -

lOS pnmeros, consideran que
T • '. fueron investidas para representar el

_ Legjsla~n:o en la 5 ~ Legislatura tienen á su fa
vor ~a preSUI1ClOn ele confianza que depositó en ellas la

: que como la República, por ningun aconteci-
1"11 "r····I~" 11' .., el D E t· lv Clv" Lel Cl, . 1: .'. esa en a

CGmo se ha dicho, de llenar en sus funcio
nes el deber de ~a]var el país en los casos imprevistos

,",'~.Ul\l:,:) J' precI~os; y por último, que el Poder .Judicial
aunque ~l1pl~tono, se hal1a revestido de las concesio-
nes y atnbucIones C1Ui" con cs'" c·~lidqal l 1"'< 1 1, . ~ '_LlClL Cl e Clu ,a ev en
t1 ," 1}' 'J' ," 1) .... 1"1'1 ,] ,_v_ JI '.1 _clU •

n1' l'
,1 r:.. otro memo deriva co 1'no nna consecuencia elel he-
Gi10 consumado, en cuanto no se opene formas y á
la :'oluntacl ele. ]a mayoría. El P. E. por un acue¡:do
nacld~ de las clrcunstancias, creó, con calidad de su
pl~t~~~~a]a Asambleade Notables .. Es claro pues, que
el.111::;,11o P. E. puede por jos mIsmos trámites, l'es-



ha ordenado que se dirijan á la Colonia, en donde ten
drán el abrigo y aux.ilios, que el General en Gefe del
Ejército de Operaciones les suministrará, no solo, pa~a

que continúen prestando servicios á)a causa ~enera~,sl
110 para que los que no puedan hacerlo,' sean ~atend:clos
enIaquella guarnicion, conforme 10 ex.Ige.la humamdad
y los sentimientos propios d~ que el GobIerno ha hec:~o
manifestacion y dado repetIdas pruebas, De con::;l-

guiente teno'o órden (le signif-icar á U, S" com? gefe
, o , , t 1 v

de la referic1a Legion, de transmItlr es a reso :lclOn, J

espera que todos se prestarán d~ l~u:n grado a ~ecl~n
darla, advirtiéndole que, puede dm,glrse ~I referIc~o ::;e
ñor general gefe del ejército, y segUlr las ll1strucc,lOnes
que él le c1aeá, con aereglo á lo qu~ en esta pr?pIa ~e
cha se le previene al efecto. El GobIerno ha creId~ ~:::,te
medio, el más conciliatorio y provechoso para utllIzar
la cooperacion de todos al sagra:Io objeto de la _defensa
en que está empeñada la RepúblIca, y en la que, la Le
gion Argentina ha sabido corresponder por tan largo
tiempo.

Dios guarde á U, S, muchos años,
José A. Costa.

Señor coronel don AmIres Gelly,

El nuevo Ministerio se contrajo desde el principio á
calmar las pasiones exaltadas, como cons~cuencia de
las lamentables ocurrencias que habían trmdo e,l pro
nunciamiento de11 ? de Abril, propendiendo á eVItar los
insultos, las demasías de las enconos y las venga!1Zas.
A ese prudente y noble propósito respondía la Ord~n
General del Ejército del 6 de Abril, cuyo artículo 3·;-,
decía:-

« Los militares de la República en todas sus clases
deben un gran respeto al órden, ocupando su puesto
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poner á V. E. y le piden que considere en reunion con
los señores Ministros y el General en Gefe del Ejército de
Operaciones, como representante de los heróicos de
fensores de la República, el Proyecto de Decreto que
con el mayor respeto y confianza propia acompañan
á V. E.

Montevideo, Abril 12 de 1846.

José A. Costa.
Francisco J1![agariílos.

La Legion permaneció en el puerto hasta el 12, en
que dieron la vela los buques que la conducian con
varias familias;y oficiales argentinos que quisieron se
guir su destino. Subiendo el Paraná se detuvieron en
las islas frente á Obligado, á esperar allí noticias posi
tivas del estado de Corrientes para seguir "viage. Allí
supieron, sin ningun género de duda, lo ocurrido en
aquella Provincia, el cese del general Paz en el coman
do del ejército aliado v su emigracion al ParaO'lEl\'" v• .J......,·o l..- u) J
resolVIeron regresar, volviendo en su peregrinacion á
la boca del GU8Zú, en los primeros clias de Junio.

En esa situacion infortunada, dispuso el Gobierno de
la defensa prestarle la consideracion debida, proponién
dole su pase á la Colonia, donde serían atendidcs en la
forma que se verá por la siguiente comunicacion diri
gida al coronel GeIlv v Obeso

<J <J

MINISTERIO DE GUERRA y MA.RINA.

~,sMontevideo, Junio 12 de 1846,

Habiendo tenido en consideracion ~el Gobierno la
situ~~ion,á que han reducido la Legion Argentina y
farmlIas que salieron de este puerto para Corrientes, y
deseando proporcionarle los medios de que subsistan
con más facilidad, sin desatender las circunstancias,
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Exmo. señor coronel don José A.. Costa, :Ministro de
Estado en el Departamento de y]\larina.

para el porvenir la soberanía del Pueblo Oriental, sus
instituciones y su prosperidad, sobre las sólidas ba-
ses de la Constitucion. -

Ruego al señor ministr'o se sirva elevar al conoei-
• 1 G' . . . t L -mIento 1 -ob1erno mI reCOnOC1l111enO por Lan sena-

lada prueba de confianza, tenienclo el hon01' de salu-
darle 'con el y consideracion debida.

Fructuoso Rioera.
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los cuerpos del Ejéccito ele la
en la calle 18 Jalio, ante un

concurso numeroso pueblo, en meclio del entusias
mo y la alegría más pronunciada. El genera.l proclamó
á cada cuer'po, entI'e víctores y aclamaelOnes, que

oue 2:ozaba entre tro11)as. Ter-
iJn~:OL!,",lU '1 u

Íué á cuenta del estado satisfac-
torio del Ej al Gobierno que le esperaba en la casa
de la Representacion Nacional.

Los mismos ó desafectos ele la víspera elel

general Rivera, no hesitaron 8n reconocer su popula
ridad. El lVacional, hablando ele la revista general
decía:-

«El señor general Riveea que la presidía, tuvo oca-

en

El 9 Ejército deCapital,c1iri-
,- '~"o e-'1)"0"'1'"'" ""0"1,,, 1'1' a 0'11 Cl"Ll 'J PI"1)01 .-:~ . .:.. \.....- ...J Y Lt. lJ1 V cu ~C, v _ . v -"V

1 J •

latando en las causas que J) conciuJs-
1'on y conservaron en el Brasil, hacía justicia al
... r,,, ';;."'1'}";·' -'," ' lo~ ",,,,,<':;U·OVi lavV.ll,...,LC i vie!" l 0..., --

11, v, 1 L"}"'" 1(,').'"píl J_ICa; 111(:ne10n e.e ~ ~ .,.; UV',\<"d. 'J''''

interventores, y ofreciendo por sus
brazo, su coronar le} obra de paz y libertacl
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de honor: son la garantía de todos los horn.bres soste
niendo la ley: Por 10 mismo se recomienda v se ordena
que nadie insulte á otro hombre por la equi;ocacion de
donde ha nacido; que se respeten los derechos de to
dos; porque si alguno es delincuente, las 10 juz
garán.-.i.11árwel Correa,»

El 7 se derogó el Decreto de 22 de que ha-
bía declarado en estado de sitío la capital; y por otro
Decreto de la misma fecha quedó sin efecto el nombra
n~iento elel general Meclina de General en Gete del ejér
CIto en campaña.

El 8 nombróse al general
Ejército de Operaciones, cuyo
minos que van á ,"erse.

EL GENERAL EN GEFE DEL EJÉRCITO DE UF'ER.AClm\ES

Montevideo, Abril 9 de

He tenido el honor de recibir el
perior Gobiemo ha tenido á bien eXDod.ir el ayer,

.1.. ) -

y que V. E. se sirve transmitirme con la rnisma fe~ha,
por el que, se me nombra General en Ejército
de Operaciones de la República, á los objetos yatencio
nes que él expresa.

Aceptando desde luego tan importante corno honro
so puesto, me es sumamente satisfactorio al
Gobierno, por meclio de V. E. que, como Gc~neral en
el alto destino que se me señala, y como hijo de la
República, mi primer deber será obedecer v hacer
cumplir sus órdenes con la subordinaeíol1 qu~ rne co
rresponde:-combatir por la independencia de la Re
pública, y contribuir de la manera más eficáz v sin re
serva á radicar en ella el principio de la inte;'vencion
que con su generosopocler, garante hoy, y asegura



« SlOn en es~e acto de recibir más y más entusiasta
« c1emost~~CI?neS de la popularidad que goza en el vil'
« tuoso EJ:rcIto de la República y en todas las clase.
« de 1a socIedad.))

.DespL:e~, los bener:1éritos coroneles Tajes y
~I~Z solIc:taron su baja absoluta del Ejército, por
vos de delIcadeza. Respetándolos el Gobierno
1 19 ' 1" 1 'e. "" a su so ICItuc en los siguientes honorificos

mmos.
« Como se pide: avísese en con testacion al

« TJrigadier general en gefe del Ejército de Operaciones
« para .que haciéndolo saber á los interesados, se le~
« mal1lfie~te que le es sensible al Gobierno que gefes de
« las cualIda:les de los que representan, se separen
« en estas cIrcunstancias de la carrera de honor ell
« ~lue permanecian: .que la autoridad los ten drá pre
« sente para premIarlos en oportunidad del modo
« que se haga con los que se encuentren en su caso, y
« q~18 ella a~radece y reconoce los servicios que han
« pI estado a la causa que defiende la República.~
Costa.))

. ~l hacerse saber esa resolucion superior, ocurrió un
mCIdente de malísimo efecto. Hombres mal iI1<:;1)I'I';:¡dosl" 1 e ~l c- "

eeJancose llevar por las animosidades, empezaron á
ha~er atmósfera en la línea contra los gefes « Pache
qmstas,)) que acababan de obtener su baia ob<:;oluta
del ej~rcito. Hiciéronse algunas manifestaci~ne~~n e~e
sentlClO .contr~ el ex-coronel Lezica; y el General en
Gefe para eVItarlas, le ordenó: separarse en horas
del contacto del ejército, haciéndolo acompañar con
un .edecan hasta el muelle para que se embarcase y
salIera del país.

E~te proceder inusitado causó honda sensacion. El
GolJlerno pidió informes sobre lo acaecido, en el inte-
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de hacer efectivas las garantías ofrecidas á todos
que no atentasen á la tranquilidad .. El general con

testó, que constándole que la tropa trataba de atentar
contra la existencia de Lezica, había toma::lo aquella
medida para ponerle á cubierto de toda violencia, en

de las atribuciones que le competían como Gene-

neral en Gefe del Ejército.
El Gobierno no asintió á semejante medida, que es-

taba en abierta oposicion á sus principios de ~lemplanza,
y á las garantías que acordaba la ley á los cmdadanos.
<. Coml~'endió que el Ge:1~r~1 Riv~ra p~decja u.n la
mentable extravío en sus JUICIOS, b8;Jo la mfluenCJa de

las Drevenciones. .
E~luivocando sus facultades, intimaba la órdel:~ SI-

multánea ÉL Diaz y á Tajes, para ausentarse del pab en
el perentorio térn;ino de seis dias. Esos. ciudad~n?s se
c1iri!Ien en respetuosa solicitud al GobIerno, pldleudo
la r~vocacionde la órden de extrañamiento dada por el
General en Gefe. Estaban en su perfecto derecho, y el
Gobierno en justicia aceedió á su peticion h~ci(:n.do sa
ber al General en Gefe que « siendo los prll1ClpJOS del
« Gobierno adoptar los medios posibles para estrech~r
« la unicm ele todos, y que todos prestasen sus se[,~ll

« cios ÉL la República, no podia negarles lo que ~)echan
c( los suplicantes, cuyas personas estaban alabngo de

c( las leyes.))
A la nota del Ministro de la Guerra, en que se 120-

municaba esa resolueion, contestó el General eon otra
destemplada, insistiendo «en la salida pe:'entori~ elel
« suelo de la Rc~pública de los señores D¡a~, Tajes .Y
c( Lezica, dando en caso contrarío por conelUlda su 1111

ce sion, no considerándose con fuerzas bastantes para
« eontener la indignacion elel ejército.)) .

EllVIinistro lVIagaríños Yalgunas otras personas sm-



MINISTERIO DE G,UERRA y l\1.:"RINA.

Montevideo, Abril 16 de 1846,

Ha lle?'ado á conocimiento del G ''0'
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ne
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e n os prmcll'ios 1 1 G '

acatando su resolucion. "ce ,obrernoy

D,ejaremos á los docume11to~ ~'., ~ ,
testImonio de lo que 11 r' ::; .0ficleJe:::, relatIvos el
dente. "el, arl10S narrado sobre ese inci-
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MINISTERIO DE GUERRA y lYIARINA.
Montevideo, Abril 23 de 1846.

Los ex-coroneles don César Diaz y don Francisco
Tajes han elevado una solicitud al Gobierno manifes
tando, que al comunicársele por V. E. el Decreto su
perior por el cual se les dió de baja en el ejército, se les
intim6 la 6rden de ausentarse elel país en el perentorio
término de seis clias: que vencido este plazo, han sido
prevenidos por conducto del E. IVI. G., para que toma
sen su pasaporte de la policía y se embarquen inme
diatamente. Lamentan los peticionarios que habiendo
quedado al fin de tres años de sacrificios, reducidos
á procurarse el sustento diario, si se les obligase á
abandonar sus familias, quedarían en un completo des
amparo, y ellos en la necesidad de mendigar en el
extranjero su subsistencia; conchxyendo por pedir se

reboque aquella 6rden.
S. el señor Presidente de la República despues de

considerada aquella peticion, ha ordenado al que subs

cribe decir al señor general:
«( Que siendo los principios del Gobierno adoptar los

( medios posibles para estrechar la union de todos, y
c( que todos presten los servicios que sean posibles á la
« República, no puede negarles lo~que piden los supli
« cantes, y que en su consecuencia les haga V. E. sa-

José A. Costee

Exmo. serrar General en Gefe del Ejército de Operacio
nes, bric:aclier general don Fructuoso Rivera.

u u

cimiento de V. E. ofreciéndole mi particular y distin

guido aprecio.
Dios guarde á V. E. muchos años.
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« ber, por medio del E. M. la equivocacion en que han
« incurrido, y que sus personas estan al abrigo de las
« leyes.»
~h Al dejar cumplida la órden de S. E. el señor Presi
clente de la República, saluda con la consideracion más
distinguida á S. E. el señor General en Gefe, á quien
Dios guarele muchos años.

José A. Costa.

Exmo. señor General en Gefe elel Ejército ele Operacio
nes, brigadier general elon Fructuoso Rivera.

lVIrNISTERIO DE GUERRA y 1\/L\RINA.

Montevideo, Abril 29 ele 1846.

He dado cuenta al Gobierno del informe y con testa
cian elel señor General en Gefe del Ejército, fecha 23 del
corriente, acerca ele las reclamaciones de los señores
Lezica, TaJ'es v Diaz, v he recibido óI'den lmra clecirle-

~/ . ./

que el Gobierno siente sobremaneI'a la equivocacion
que paclece el señor General, porque despues de ha
berse levantado el estado ele sitio en que se puso á la
Capital, y de haber mostrado el Gobierno, en todos sus
actos, que no entra en su actual sistema hacer uso de
facultades extraordinarias, no ha podido concederlas,
ni podría tomarlas por sí mismo, sino de conformidad
con el artículo 81 de la Constitucion, en los casos gI'a
ves é imprevistos, para lo cual el'a preciso que hubiese
pruebas de que existía la necesiclad, y que no se encon
traba otro medio de mantener el órden y el sosiego.

El Gobierno jamás coarta facultades que de buen
grado y por conveniencia propia ha dado; mucho más
cuando tiene confianza de que nadie desempeñará me
jor las que ha otorgado al señor General tan estensa-
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mente cuanto lo permite su elignid~d; p~ro no l~~lec~e
querer que se amengüe esta por ~xIgencIas.del eJercI
to;-ni puede dar el Gobierno l.as que le ~on ll:l18rentes
por la ley para gobernar. PrImero reslgnar?Cl el Po
der, que ese caso llegase, porc~ue la pru.clencIa le acon
sejaría no consentir que hubl.es.e. ocaSlOn del m~no~
disO'usto que refluyese en perJUlclO de la poblaclOn,
per~ el Gobierno confía dema.siad: en que la tro~)a" C1..:
yo comando se ha entregado al sen~r G,eneral: :::,~rel do
cil á su voz y al respeto que es debIdo el la aULorlc~acl y
á las instituciones. No por eso desconoce el Goblen:o
tanto cuanto deplora, los hechos á que hace referenc:a
el señor General, y por lo mismo debe propender á eVI
tar otros semejantes; pero para cons:~uirlo, es más
pI'opio y más en aI'monía, tener .una vlgll~n~e precau
cion y la más estricta observanCIa en la ChSClphna. De
ese modo cuenta el Gobierno poder hacerse obedecer, y
y que todos estén interesados en que se le guard: ~l
clecoro con que el mismo señor General .se h~ 1:1amfe:::,
taclo siempre dispuesto á sostener sus Ch:poslclOnes.

Al dejar cumplido eL mandato del Gol)lerno, t81:~o .el
honor de saludar al señor General en Gefe del EJérCito
con mi más distinguida consideracion.

José A. Costa.

Exmo. señor General en Gefe del Ejército.

GENERAL EN GEFE DEL EJÉRCITO DE OPERACIONES.

Cuartel General, Línea, Abril 30 de 1846.

Es en poder del infl'ascripto la nota fecha d~ ayer, en
,que se le instruye de los principios que el' GobIerno de
sea se respeten, apesar de las azarosas circunstal:cias
,en 'que la República se encuentra. En conforl11ldad,

Tomo lIT ílO
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neral del misrno,
los ciudadanos que habían sido encarcelados, inju
riac10s Ó • en su consecuencia, tan
cumplida como era posible, al
coroneles Viüas' y á los C()I11'U1L"'U

'Vena, Ortega v Druet, á los.1 v oJ •

nez 'V Pané, á los oficiales AlrnD.cL.:t, Hivera, ""J.\.ilL.lUL,ec

(dor; lYlanu~l), Irigoyen y l'vIencJoza :f\,latías), y á los
ciudadanos Barreir'o, Bustamante (clcm Luis),
Acha, Pagola (don A.ntonio), Zaballa (don .Juan A.),
Fraga (don Pedro), v algunos otros.

El Decreto clel14" ele l'ebrero disolviendo la Legisla
tura y creando la Asamblea de Notables y el Consejo
de E~tado, se había jU7gado un golpe de Estado.-Res-

SoIp el general Pacheco y Obes permaneció abordo
de L'Aí';'icww. Por enfermedad bajó despues á tierrn,
hasta' . empr'endió " [J'U'(} 11io . á m
diados .Julio en el

La política de la nueva ac1ministracion,
mente
fías,
de la

Sírvase el seüor "''-'-1 lH"" ,

del Gobierno, v admitie
con que lo saluda.

F'i'iECía080

Dos . dC::SpU8S divisioll
el abeir operaciones en el la Colonia,
quedando el coronel Correa al ele la
Capital.

El programa del nuevo J\linisterio era conciliacion
y de templanza. Lo primero que hizo esa ac1ministra
cionfllé levantar' el estado de .sitio, como se ha visto, y
repudiar las facultades discrecionales, restituyendo su
imperio á la ley, en todo lo que no era un hecho con-

1 L 1 '1' , , '1 1sumaClO. · a tOleranCIa Clscreta, ser'l,'la a LOClOS ae ga-
rantía, y llevando la confianza á los ánimos ele los más
sindicados por su participacion en los sucesos de Mar
zO,se les 'lió retornar tranquilos y respetados al hogar,
bajando á tierra de los buques adonde se habían refu
giado en el conflicto de Abril, recelosos de algunas
violencias,

S1JS fnD.n
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pues, del respeto que siempre ha manifestado el que
subscribe, está confor'me con lo que el Gobierno le ma
nifiesta en la nota que con asegurando que los pa
sos del General elel Ejército J de los cuerpos que tiene
el honor de manelar-, no darán en lo sucesivo motivo pa-
ra que el Gobierno que arrepentirse ele la confian-

"1 l' 1 l' 1 11 ", 1" 'za que _1a cllspensac o a lla J a. ,:)1 en .2l::O l1"~'"U~lU

que el ' se vió en necésiclael
.~ 1O'l' 'lln~ . r ,~, ro circuns u1ncias;el. O l ~ ~ " 1)\)

hubo
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Habiendo llenado el objeto que se tuvo en vista pa
ra mandar que tocIos c.iudadanos usasen la divisa,
que hoy se considera innecesaria:-El Poder Ejecutivo

ha acordado y decreta:
Artículo 1 '? -Que ele hov en adelante no se lleve la

oJ

divisa en ningun punto la República.
Art. 2'? -Que los ciudadanos que la usaban la

substituyan por' [a Cucurda Nacional .
Art. 3'? -Que cuando por la conveniencia en las

acciones de guerra, fuese necesaric) un distintivo que

Montevideo, Abril 15 de 1846.

MINISTERIO DE GUERH.A y 1\L"-RINA.

DECH.ETO

Para nadie era un misterio que había cansancio y
deseo de paz, más ó menos pronunciado en uno y otro
campo. Utilizar ese buen espíritu, esa disposicion pací
fica, que la fuerza misma de los sufrimientos y des
gracias había hecho nacer por lo menos, en los hom
bres más reflexivos y moderados, para pt'eparar el
terreno á un avenimiento pacífico ;j honorable entre
los combatientes orientales, salvando incólume la
independencia nacional, fllé, sin ningun género de du
da, el ideal ele la nueva ac1ministracion, que ha de verse
perseguir en el curso de los acontecimientos, desde la
supresion de la divisa de guerra, hasta la mec1iacion
promovida del general Urquiza, Gobernador ele la Pro
vincia de Entre-Rios, para alcanzar la paz reparadora

de tantas calamidacles.
A ese levantado propósito respondía el Decreto es-

pedido e115 de ll..bril, suprimiendo el uso de la divisa de
guerra en los ciudadanos, sustituyéndola por la cucar
da Nacional, como va á verse.
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~ablecida la libertad de la prensa, esta se contrajo á
ll:star por su reconsideracion. El Gobierno había per
elIdo su carácter constitucional, queelanelo en la condi
dion de un gobierno provisorio. Tratóse de reconsi
derar la medida. Los Ministros ele Relaciones y Guerra
declinando de toda solidariclad en los acto~ de sus
predecesores, produjeron su dictámen sobre la cues
tíOti en la nota colectiva elel 12 de Abril preinserta en
en este capítulo, presentando un Provecto de modifi
caciones elel EstatLllo y derogando por" el momento la
creacion del Consejo de Estado.

Adoptado el. Proyecto por el Gobienlo, se procedió
en consecuenCIa á convoca!' la Asnmblea supletoria
pa:'~ el 1 ~ de Mayo, en que se reunió efectivamente,
haOlendo SIdo nombr'ados los siguientes Notables.
" Generales don Fructuoso Rivera y don Enriquerdar
tinez, coroneles Bernabé Magariüos y Cádos San Vi
cenfe, ciudadanos don Cándido.J ~18.nicó, Francisco
~Iain~z, Apolinario Gayoso, Manuel Otero, Agustin
Ablel,Lla, Lorenzo Gomenzoro, Juan ' Moreno,
Estalllslao García ele Zúüio';l .!\ ntr)nil) FI"r.;l''''l r lez 1\,¡r ....c-'" - ..... _¿ • _! -, ~_;i .. ct.l \..,...... , llo,-

nuel Flores, Gervacio Muüoz, José María Ve¡'aCilTto
~ár1os :ridal, Peclr~ Varda, Luis Fernandez, Mar~
tm Martmez, EuseblO Campos, Antolin Vidal, José
Luís Bustaman te, Juan Lean de las Casas, José Men
daza, Andrés Rivas, Estanislao Duran, Juan Fran
cisco Mal'tinez y Paulino Gonzalez Vallejo.

Había entrado en el pensamiento del nuevo Ministe
rio, buscarlos m¡:;dios de llegar á una conciliacion ho
norable que pusiese término feliz á la i!.'uerra asola
dora que aniquilaba el país, y en cuya '-'l)rolongacion

.. d' el '-'eS~L1' lOsa,' era .on Juan Manuel Rosas el principal y
mas obstll:ado mteresado, como que se prometía de
ella la ruma y postracion completa de la República.

30S



haga conocer á las tropas de la República, el General
en Gefe del Ejército de Operaciones designe en su caso
el que creyese más conyeniente.

A.rt. 4? -Comuníquese á quienes corresponda, pu
blíquese y c1éseal R. .

SUAREZ.
,JOS]:: A. COSTA.

La prensa acoglo con aplauso y simpatía esa re
ucion noble y patriótica en su significado, cual

quiera que fuese el éxito.
« Un cintillo en el sombrero (decía El CO/1stitucio/1a!)

fL:é.la se1;al ~l~ l1uestr:os infortunios y el ejemplo per
melOSO oIr'ec¡c!o á laJllventud qLH: crecia en medio de
nUlsstrils divisiones y . BOITémoslo su

. P'PlTlemona.- urlIlqucmos su corazon y su pensamien-
to, apartándolo de las menguadas ideas que pudieron
engenclrades. Se acabaron las eliYisas; y pluguiese á
Dios que con ellas acabasen tambien las divisiones á
que respondían.»

En el cnmpo sitiador no pasó desapercibida esta clis
posicion, y no faltó qllien atribuyese á su influencia
el hecho observado, de que poco á poco empezasen los
orientales á c1espojnl'se de la divisa ele ROS~1S, que por
órden general se había mandado lkvar conj un tnrnente
con la blanca, en la parte super'iol' del sombrero ó
gorra.

Volviendo ú disposiciones de otra naturaleza, adop
tadas por el Gobiemo Provisorio, seflalaremos el De
creto del 21, haciendo respetar el derecho de propiedad,
con la entrega de las casas á sus legítimos dueflos, que
hubiesen sido tomadas por <Jrden superior, toda vez
que fuesen reclamadas por sus propietarios para habi
tarlas, pudiendo en otro caso, "estipula!' el precio con los
ocupantes que estuviesen en servicio, siendo docu-
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mentados del valor por la Comision de Alojamientos.
Esta Ja componian el Gefe Político, don Bruno Mas,
don Salvador Tort, don Juan Miguel Martinez, don
Juan Zufriategui, don Eduardo Mac-Eachen, don Bar
tolomé Baradere ':/ coroneles Thiebaut y Lopez.

Servian de fundamento al Decreto, estas buenas
doctrinas:-« Combatiendo por sostener la Constitu
c( cion, es preciso respetarla.-Haeiendo la guer'l'a á las
« faeultades extraordinal'ias, es de neeesidacl practicar
« 10 contrario de 10 que eUas hacen; de otro modo no
« hay consecuencia -en los principios que se proc1a
« m~n. Guiado de esos sentimientús, y teniendo pre
« sente el Gobierno que es un deber haeer respetar el
c( derecho de propiedad, sin por eso querer desatender
« la situacion particular de los que están defendiendo
« la República, ha acordado y decretí", etc.»

El coronel don José María lVIagariflos que había
servido con asiduidad y celo, en momentos críticos, el
cargo de Capitan del Puerto, hizo renuncia del em-

l)le~ v fué nombrado oara sustituirlo el general don
. , •..1 1 .

Henrique lVIartinez, reservándose el Gobierno prop~-

ner en oportunidad la creacion de una ComandanCia

General de Marina.
Las familias de Maldonado, refugiadas en la Isla de

Gorriti, sufrian necesidades, y las que de aquel pun
to habian venido á Montevideo, pertenecientes á la
fuerza que h ocupaba, no habían podido ser atendidas
an teriormente, apesar de las gestiones del coronel
Freire.-Una suscricion promovida por el Gefe Políti
co, les proporcionó socorros, disponiéndose además
que fuesen todas racionadas y atendidas en 10 sucesivo.
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CAPITULO XX

~S4e

Co~trato de 8l,nprést.ito por seis meses-Contr'ato de suministro de'
y¡veres por ¡gual t~empo, clase, cantidad y precio de las raciones
-Segund,: campana del general Rivera-Opeeaciones sobre elli- .
toral del Uruguay-Torna del Carmelo, Viboras-San Salvador v
~re~~. J

La situacion en punto á recursos pecuniarios, era
apurada. El Gobierno se encontraba en 'serias dificul...
tades para poder arbitrarlos. Las rent~s estaban O'ra
vadas ó vendidas hasta el año 48. Sacrificada det:l un
modo oneroso gran parte de la propiedad pública, y
agotada la particular que dependía del giro obstruido
sin numerario en plaza. Toda operacion de crédito con
particulares se presentaba imposible ó sumamente di
ficil.

Se necesitaban ele 26 á 30 mil raciones diarias, y no
había como, ni de donde sacar 10 indispensable para
comprarlas.

Había que atender con recursos improvisados á di
versas atenciones de la guerra, y que subvenir á las
necesidades de la Colonia, Isla Gorriti, Isla del Vizcai
no y las tropas en operaciones en el Salto.

En ese estado, el Ministerio de Relaciones se derijió
en nota del 24 de Abril á los Ministros Interventores,
bosquejando el cuadro de la situacion y solicitando
un subsidio mensual en calidad de empréstito, ó la
garantía diplomática para realizarlo.

Se convino en que el Gobierno Oriental haría un
empréstito de 60 mil patacones mensuales por el tér-
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mino de seis meses, suscribiéndose á él por 30 mil pe
sos la Sociedad Compradora de Qerechos de Aduana,
con el interés de un dos por ciento, y con la garantía
diplomática para el reembolso. Los Ministros media
dores se suscribirían por 15 mil pesos á nombre de sus
Gobiernos, destinándose esas sumas al suministro de
viveres para el ejército, sus familias, viudas y huer
fanos.

El 21 de Mayo se firmó el contrato de empréstito yel
25 el del abasto de víveres por seis meses, con la So
ciedad Antonini, el cual empezó á hacerse efectivo des
de ell '? de Junio.

Con esto quedaba asegurada la subsistencia del
ejército y de las familias que vivian de la racion.-La
Administracion respiraba.

El contratista debía suministrar las raciones diarias
que se necesitasen, de cuatro clases-l ~ Para los sol
dados de las Legiones, media cuarta vino, 13 onzas
pan, 7 onzas menestras, media onza grasa y una ra
cion de leña, al precio de cien rás cada una.-2 ~

Para sus familias, 11 onzas pan, 6 idem menestras,
media onza grasa y una racion leña al precio de seterdoJ
reis cada una.-3 ~ Para los demas cuerpos de la guar
nicion, media cuarta vino, 13 onzas pan, 6 idem me
nestra, 2 idem fariña, 2 tercios onzas de grasa, una ra
cion de leña, al precio de ciento cinco reis cada una.
4 ~ La de sus familias á sesenta y cinco reis cada una.

Las menestras consistian en arroz, porotos, habas,
garvanzos ó lentejas. La grasa podía ser reemplaza
da por tosino ó aceite, y la racion de leña conforme á
]a que acostumbraba recibir la tropa.

El general Rivera había partido de la Capital con una
division de 500 á 600 hombres de las tres armas, con
destino á la Colonia, á abrir operaciones sobre el ene-



mifwen el litoral del UrUíZUay. Iban en ella ell ? de lí
ne~ (antes 4?) al mand~ ci~l coronel Labandera, los
cazadores Vascos, mandados por el coronel Brie, el
Regimiento Sosa y los Dragones á las órdenes de los
comandantes MOI'a y Espinosa; artilIer'ía volante al
mvndo del capitan Heley, y el coronel Flores gefe elel
Detall.-No llevaban un solo caballo.

El o'eneral Rivera abre sn seQ'lli1cla campaña con
éxito ~an feliz, que en 42 clias, ha~ta el 14 de Junio,
logra posesionarse del Carmel0, Vivoras, San Salva
dor y jllercedes, haciendo porcíon ele prisioneros y to
mando al enemigo armamento, municiones, cabal1ada
y depósitos de corambre, fuera de una buena cantidad
de hacienda lanar y vacuna, tomada de las estancias.

Ell ? de Mayo había partido de 1\10ntevideo por agua,
con direccion á la Colonia en el transporte Resistence,
un val)or ilwlés v un berQ:antin francés, con la c1ivision

u ~ u

espedicionaria ele 500 á 600 hombres que se ha re-
ferido.

E12 desembarcó toda la fllerza en la Colonia, en cu
yo punto se hallaban de estacion la Satellite y el Dc!s
sas. E13 se ocupó en arreglos de la guarnicion que
había de quedar en la plaza á órdenes del Comandante
Militar, coronel Solsona, auxilivda con alguna tropa de
las estaciones anglo-francesa. En esa noche se colocó
en los sllburvios de la ciudad, habiendo logrado mon
tar en malos caballos el 2? escuadron de la Division
Flores y un piquete de la fuerza del comandante Mora.
El 4 se puso en marcha con direccion á San Pedro. El·
resultado de esta primera operacion se narraba en el
diario de la division de operaciones, llevado por don
Francisco Bravo, oficial 1 ? ele la SecI'etaría elel Gene
ral en Gefe, en la forma siguiente:

El 5 pasó la division el arroyo San Pedro inter-

ternándose hasta la estancia de Vcc1el, recogienc1o al
gunas majadas y ganado vacuno. De allí marchó hasta
los Cerros ele San Juan, dando vuélta á la legua de ca
mino á la estancia de Rolan, recogiendo en volteadas
la hacienda que pudo reunirse. Repasando la columna
el San Pedro, vino á campar á las 8 de la nDche en
tre la LVQ;una y la Tapera de Marcelino, de donde á la
mañana ~iguie'ntemarchó á la cuchilla para la Colonia

ele ""30'['''';;;Ou 11o'~iendo camDamento general en el Real.
11....-'_ \...,",-", el\.... l v

De~cle la altura del Real, el enemigo había destaca-
do gllerrillas de observacion sobre el flanco derecho

u

de la columna.
El 7 se le incorporó el coronel Baez con unos 100

hombres, con que marchó de Montevideo.
El 9 se embarcó la c1ivision en 23 transportes, ha

ciéndose á la vela el 10 con clireecion á l\lartin Garcia y
á las Vacas. Algunas varaclas . por las embar
caciones v el mal tiempo que sobrevino, demoró algo la
marcha, "llegvndo en la mañana del 13 al Carmelo,
donc1e desem barcaron sin resistencia. El enemigo había
evacuado el pueblo, retirándose con todo á las Viboras,
unas tres leguas de distancia. . .

Con ese motivo, la fuerza que asediaba la Colol1la se
había retir-ado. El coronel Solsona, gefe del punto apro
vechó la coyuntura para salir sin oposicion hvsta el

•. 1

Riachuelo, )' Artilleros tomando algun ganaCto unas
carretas COl; cueros vacunos, que condujo á la Colonia.

Entretanto, el comanclante Mesa, que se ballaba en
el Vizcaino tuvo ór-clen de emprender llna operacion en
campai"ia, que electuó con unos 80 hombre~, inter~1án
close hasta Marincho, para llamar la atencwn al ene
migo por aquella parte. El coronel C~macho á la vez
partiendo del Vizcaino, se hizo sentir en el Arenal
Grande, tomando alguna caballac1a.
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Trece clias permaneció el General Rivera en el Car
mela, contraido á asegurar el punto para emprender
otras operaciones.

En los primeros cuatro dias se presentó el enemigo·
al frente, ya con caballería y artillería volante, y ya con
las tres armas, desplegando en la circunferencia del \
pueblo guerrillas de 40 á 50 infantes, interpolados con
caballería, y clirijiendo sus fuegos de cañon y fusilería
sobre las fL18rzas de Rivera que ocupaban la chacra
de Vega, el Cementerio y puntos adyacentes, y que á
su vez los contestaban.

El 17 dispuso el general en gefe se foetificasen algu
nas casas del pueblo y se hiciese una batería en la
parte que miraba al puerto. Estando en esos prepa
rativos, se presentó el enemigo con infantería y tres
piezas volantes. En el· acto se dió. órden paea ocupar
las casas elejidas y la batería que se circulaba de ba.,...
rricada, empeñándose un fuerte escopeteo, y cambián
dose algunos tiros de cañon. En ese lance tuvieron las
fuerzas de Rivera tres heridos del batallan de cazado
res, muerto el mayor Ribero y un soldado. A las 7 de la
noche se retiró el enemigo, quemando algunos ran
chos.

El18 continuaban los trabajos de fortificacion. El co
ronel Baez pasó el an'oyo de las Vacas á coeretear un
grupo que se había dejado vee sobre la costa, logeando
sorprender una partida y tomar dos prisioneros. A la
tarde volvió á aparecer el enemigo con el aparato del
dia anterior, empeñando su ataque por el lado del puer
to, que fué sostenido por el mayor Jáimes y compa
ñía y media de su batallan, repeliendo al enemigo.

En los dias sigLlientes nada intentó el enemigo, re
tirando sus avanzadas.

Pronta de todo punto, la T)atería del Puerto se delineó

otra dominante el 20, en línea con la del centro,
peeo en la parte exterior al :10ete,. quedill~~o prOl~ta el
27 montando en ella tees pIezas proporclOnada:s por
lo~ anglo-feanceses, una culebrina de 16, ot,ra de.12 y
una carrOl:ac1a de á 24. Esa batería de forma,caudrl1on
ga, construída con dos paredes de laclrillo bien teera,....
p1enada, media 15 varas de frente, 12 de fondo y t)

de altüra. , T'
El 26 se acordó en reunion ele gefes marchar a las "\ 1-

boras, en cuyo punto se hallaba Montoro con todas sus
fuerzas. Se dió ór den de prepararse para la march~.
Se nombró al coronel Flores Gefe de Estado Mayor dI
visionario, y al teniente coronel Fraga Gefe del Detall.

El 27 á las ocho de la noche emprendió marcha la
divisiol1 con direccion al Cflmpamento enemig~.

Al cuarto de legua se encontraron las guarchas. del
8nemi2:0, Clue fueron corridas, marchando tan rapIcla
menteVla c~lumna, que llegó al campamel:to :le res:rva .
elispeesándolo á los primeeos tiros. Sigmó ll1medIat~
mente al pueblo ele Viboras, mandando la vanTguardI~
el coronel Baez, compuesta de los cazadores Yascos y
el escuadran de lanceros. El General oedenó atacar el
pueblo, quedando de reserva e11? de línea, ~l e~cl~a
dron de tiradores 'y la escolta. A las 11 de la noche e: a:l
dueüos ele1 pueblo, ele la artillería, ar:11amento, depOSI-
tas y ele cuan to poseía en él el enel11lgo. .

El 28 se clistribllvC~l'on partidas descubrIdoras en
todas direcciones, p;ra reunir dispeesos, hacienda y
caballos. El 31 se ordenó la marcha del 1 ?y elescua
dron de tiradoees, pasando el arroyo de las 'libaras,
campando sobre la costa elel monte. De los demas
cuerpos se hicieron dos divisiones á las órden~s de l~s
coroneles Baez y Flores, que marcharon a reUl1lr

hacienda.
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, prlllcl
hombres á las órdenes ele

Caballero, que clespues de babel'
hecho alguna se puso en completa derrota,
abandonando todas sus caballaclas Y arrojando las ar
mas, y no embarazamos la rápida marcha ele :nuestra
columna que se lanzó sobre el pueblo de las VilJoras el
que fué atacado por el coronel Baez con el batanon de
Yascos, que con audacia dió á la República, el com
pleto triunfo que victorea, El enemigo hizo al principio
una vigorosa resistencia con mosquetería y artillería
que contestaba á la nuestra; pero la bravura del señor
coronel Ba~z y del referido batallan de Vascos, obligó
muv luego á los enemigos á abandonar sus l)uestos, 'l)or

v u u ~
que nuestros valientes Clespreciando los tiros á metralla
queJes disparaban, fueron á embazar los artilleros ene-

migos con sus bavonetas.
.. ,j

Eran las 12 de la noche Exmo. señor lV1inistro, yel
enemigo estaba completamente vencido y derrotado en

órdenes elel comanclat1te Espinosa, llevase ataque
nuestro frente, que lo efectuó bizarramente, yendo 131'0
tejido por el primer bo.tallon á las' órdenes del coronel

de artillería á las órdenes

Heley,
n(.>'-'; 1"1 izouierda á ías órdenes del

1 de una

LJEFiC¡TU DELA l.""":;';,'"".,,_.
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'J u"u~.U\. los con r,e; IjI; ':')1 i(-'-' 1-_"...'_* ~;"\.... '_!-'; )~, ~a

y con cull auxilior ' . de la
(1\'lS1(\1,1 úmis (J¡'dcne:o, CO)I '.'lJí ' -', '~" '. " ]
_ ' •. _ ' I _.l.L _ ctCu.::rClU C('ll (Je:' ~'e-

nares corone]':'" '7 1.,,' ¡ J.. ," ::"~._ 1 'u,'pe: L"l" ),1 ¡
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1
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C.
i
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~ ,,¡ceCClOn, h. coronel B'lebatall d ,\T , e ,z,' para que con el brioso
ce on e yascos v el <;) o" 1',] "". e;:,cuac Ion de lanceros á las



de los seFíores Geles y Oficiales ele los diferentes
cuerpos ele la Division ele Operaeiones que se hallaron
en la jarnaela elel27 en las T/ibo7'as:

Coroneles, don Vicente Viñas, don Santiago Laban
dera y don Bernardino Baez.

Tenientes Coroneles, don Felipe Fraga, don Luis
Larrobla, don MarianoPaunero, don Manuel Cano, don
Vicente Espinosa, don José Mora, don Juan Pablo Re
bollo y don Victor Destin.

Sargentos Mayores, d0l1 Manuel Lavandera, don Ca
listo James, don Juan Bautista Santin y don Vicente
Miranda.

Capitanes, don Tomás Alberdi, don Bernabe Rivera.
do Agustin Fernandez, don Felipe Carrillo, clan J ulian
Borchea, don Anacleto Salinas, don Javier Ramirez,
don Estevan Ritú, don Santiago Savorian, don Juan
José Martinez, don Juan José Amuedo, don Eustaquio
Garda, don Nicasio Borges, clan Domingo Echevarría,
don Juan Jorje Heley y don Cárlos Pozzo.

Ayudantes Mayores, don CárJos Cámpos, don Juan
Pablo Flores, don Lorenzo Arroyo, clan Marcos Miran-. ,

da, don Rosenclo Laserna y don ·Meliton Lascano.
Tenientes Primeros, don Juan Bmgos, don Joaquin

Pereira, don Abelino Montenegro, don Martin Igarza
bal, don Leandro Burgos, don Juan Eguaburu, clan
Graciano Porcian, clan Martín Danglade, don Facundo
Quintana, don Cirilo Torres, clan Jacinto Miranda, clan
Alejandro Leal, clan Benito Santos, Bonifacio Nazar.

Tenientes Segunclos"clon Gaspar Muncliños, clan San
tiago Montes, clon Tomás Larragoitia, don Venancio
Chaparro, clan Agústin Vian, clan Juan Cabezas,
Severo Bravo, don Victoriano Cabal, clon Saturnino
cle Aspa, don Agustin Quirós, don Nicasio Alclan, clon
Pedro Chararne, don Pedro Savedra, don José Salinas.

Tom9 m ;l!
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to~as direcciones,'y en poder de la denonada á
mIS órdenes, todo cuanto el enemigo poseia y hacía su
poder en estos Departamentos.

H~sta esta hora, que son las 8 de la mañana, se han
recoJldo ya más de 80 prisioneros, como 2,000 caballos
en bue:1 y mal estado; 6 brillantes piezas de artillería
del calIbre de 4 á 12, smtido de inmensas municio
nes, m~s de 2,000 armas entre lanzas, sables, espa
d,as, fUSIles y tercerolas, muchas municiones de fusile
n.a. y. terc:rola, de que dará cuenta mi gefe de E. .LVI.
dIVISlOnarIO por medio de un inventario quese ha man
dado levantar de todo, como tambien cuerambres, etc.
que se han tomado á los enemisms.

Este. es, Exmo. señor, el r;sultado de la seo'unda
operaclOn que la division á mis órdenes se pr~puso
cu~ndo nos embarcamos en la Colonia, añadiendo que
:1 .1l~1po:tante p~nt? de las V~cas está asegurado y
ó Uetl necIdo por 1, pIezas de artIllería, contando en este
número con las que se han tomado. En dicho punto se
encuentran más de mil almas de las familias que se
han logrado rescatar á los enemigos; porcion de ellas
son las que esos bárbaros opresores habian oblio'ado á
abandonar sus hogares, para llevarlas á las Viboras
{~onde las tenian bajo de cerco, como si fuesen bes~
tras.

He l;allado á bien mandar para que presente este
parte a manos de V. E., al señor comandante del 2 '?
escl:adron de lanceros don Vicente Espinosa.

DlOS guarde á V. E. muchos años.

Fructuoso Rivera.

EXl11o. señor Ministro de Guerray Marina, coronel don
José A: Costa.
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Sub-Tenientes-don Juan Fernandez, don Domingo
G. y Praga, don José Martinez, don Justo Ramirez,
don Ignacio Madriaga, don Inclalecio Falcon, clan Ciei
lio Alvercli, clan Lindolfo Pagola, don Pablo Gallo, clan
Francisco Ponce, clan Martin Mateluna, don Victor
Maciel, clan Gracian Meneli, don Juan Biturvicles, don
Eduardo Dubroca y don Cándido Gomez.

Por~as, don Bartolomé Sosa y don Vicente Marques.
OficIal 1 ? de la Secretaría del Ejercito don Francis

co Bravo.

Carmelo 1? de Junio de 1846.

Gefe del Detall-:-F. Fraga.

FIN DEL LIBRO TERCERO.
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Dejamos al general Rivera en su segunda campaña, ocu
pando el pueblito de Víboras, evacuado por el coronel Mon
toro en Mayu 27 al retirarse á San Salvador. Rivera, si
guiendo sus operaciones, sorprende á Montara la noche del
9 ele Junio en las cabeceras del ATenal Grande, lo bate y
pone en dispersion. En consecuencia, Rivera se posesiona
del pueblo de San Salvador, tomando todos los depósitos de
frutos que tenia allí el enemigo. Dicta órdenes severas para



s ga,ranti,as á 1asf::lrnilias, que en los pri
s momentoshabmn sIdo desconociclas por algunos indi-

uos de tropa.

ntoro se habia retirado á Mercedes, donde reunia e1e
sde resistencia, contando con la cooperacion del co

~ ~~colás ~+ranada, jefe de Rosas, :¡ue se hallaba con
su cllVIslOn al Sud del Rio Negro. Ri ver'a se aprestó á mar
charsobre aquel punto, d~jando al comandante don Tomás
Rebollo al mando ele San Salvadór, con 6rden de embarcar
ara Montevideo todos los efectos tomados al enemigo, co
mbre, la mayor parte.

.La villa. de :Iercedes estaba defendida por mas de 400
mfantes y 7. pl~zas de artilleria, adell1as de la caballeria
qU~,se, le l:ab~ ll1corporado de los dispersos de Montara y
30::>e Maria 1,lores en el encuentro en Arenal Grande.
(Par~e del general Ri vera, 3unio 16.)

RI~era, con la actividad que le era peculiar, marcha so
bre Mercedes. Pasa el rio San SalvadoI', muy cI'ecido, en
la madrug:adadel 13, h¿:¡lIándose á las 5 de la tarde en el
paso del Bizcocho, donde sobrevino un temporal que demaI'6
su l::a~cha por mas de 4 horas. A las once de la noche la
COIHHma. Cruza los aI'I'OVO" l\I-1ltla -7 Dac'; ,, ,.' _" '. -, (. J 'el, poco menos que
el, nado. Avanza cammo en una distancia de mas de 7 leguas
sm haceralto algun~; lo que era indispensable para poder
llegar al amanecer sm ser sentido, sobI'e el enemigo.

J El co~onel Carnacho cae sobre las guardias avanzadas
Ctel enemIgo, una hOl'a antes de amanecer, y el comandante
Mora se ap,aclera muy luego de un gran trozo de cabalIa~
das, tomaneto algunos prisioneI'Os, por lo.s que se sabe que
Montara y los suyos estaban resueltos á defendel'se á todo
trance en el Dueblo

L •

'i Simultáneame:lte, el ejército de Rivera lleva el atarlue á
.iVlercedes, empenándose un reñido combate que duró cerca
de tres horas, perdiendo terreno la gente de Montoro hasta

plegarse al puerto, donde hizo vigorosaresistencia, siendo
ompletamente vencida, perecien.do muchos en el rio, mu

riendo el coronel Montoro y el comandante Moranchel en la

derrota.
«Eran las ocho y media de la maiíana-referiael ge

(meral Rivera en el pat'Ü3 detallado al Ministro de la Gue~

«rra,-y estaban en poder ele su victorioso ejército, 400
«prisioneros de tropa, un coronel de in fan teria, y mas de
«40 entre jefes y oficiales; mucho armamento y municio
(mes, 5 piezas de artilleria y mas de dos mil caballos, con la
«restauracion del pueblo de Mercedes.»

Hecha la clasificacion ele los pI~isioneros en el Dacá, por
el coron\31 Flores, jefe de Estado Mayor divisionario, re
sultó contarse entre ellos 3 jefes y 25 oficiales; los mismos
que se mandaron por agua á la Isla de Martin Garcia, donde
permanecieron hasta Febrero del "17, en cuya fecha se en
viaron en el vapor HaT'PY á Montevideo, obteniendo 10 su
libertad, con la obligacion de presentarse diariamente á la

Po1icia.
!\. esos sucesos de armas sig'uió ]21 toma del Colla, el 20-' ~

de Junio, por el cOl'Onel José Ivíaria Sobona, comandante
militar de la Colonia, quien cumpliendo instrucciones del
general en jefe, resolvió emprender una operacion sobre el
Colla, de concierto con el comandante Mariano Pau
llera. Dispuso que éste, con 130 hombres de caballeria,
marchase por tierra hasta el Sauce, mientras él lo efeetuaba
en el Li;:;ar'cZ, vapor de guerra ingléS, con infanteria, al
mando del comandante Justo Cabral y sargento mayor Se
bastian Solsona, con una pieza de artillería, al cargo del
avudante mayor Benito Oviedo, acompaiíaclos de las halle·
" .

neras an!rlo-franeesas.
En la ~laiíana clel19, se reunen ambas fuerzas, y se cliri

en al Colla en la tarde de ese di 0, intiman rendicíon al
del punto, que lo era el comandante RaimundoI1arra-



vide, bajo la promesa de respetarlas vidas. Larravide cem-
esta: «que tenia honor y se defendet'ia.»El pueblito es

taba att'incherac1o con fuertes empalizadas, defenc1i,lo por
10 cantones y una pieza dé á 4. En la mafíana del 20, em
prende Solsona el ata'!ue, ocupando sucesivamente los can
tones.Una' ho;'a despues, en medio del escopeteo, se- alzaba
bandera de padamento en la Comandancia, terminando Já
resistencia, y queclarülo prisionera de guet'ra la guarnicion;
compuesta en su mayor parte ele vecinos, incluso el jAfe del

punto.
El vencedor dejó libre el pueblo, retir8ndose para la Co-

lonia con los prisioneros y un convoy de familias, que ya
por seguir la suerte de sus deudos, ó por re:stituirse á sus
antiguos hogat'es, abanclonaron el Colla, prefit'ienelo su tras
lado á la Colonia. Con ese aumento ele poblacion, se esti
maba en mas de tres mil almas la de la Colonia, viviendo

casitodas de la racion.
De las que existian emigradas en la isla de Gorriti, y

provenientes del Departamento de MalclonadQ, dispúsose su
traslacion al Ca rmelo,en el in teré? de mejorar su condicion
desgraciada. Venian en viaje en la polacra Trinúlad, en
número de 277 personas. Desgraciadamente, naufraga en
las puntas de la isla de San Gabriel, teniendo que lamentar
algunas víctimas del siniestro. Las mas salvaron por for

tuna, siendo trasportadas al Carmelo.
Entretanto, la série de triunfos obtenidos por Rivera en

los Departamentos de la Colonia y Soriano, unido al pasaje
feliz que acababa-de efectuar el gran convoy de regreso de
80rrienteEs, por las baterias de San Lorenzo en los primeros
elias de Junio, habia producido un cambio enteramente fa·
varableen la situacian de Montevideo, que robustecia la

defensa.
Medina y Garibaldi ocupaban el Salto, esperando de un

día á otro la incorporacÍon del coronel Blanco, de la Uru-

ayana, como vino, en efecto, mas tarde, quedando de jefe
del'punto. El comandante Mundel1,c~n su, reunion, se h

. sentir en el Olle!2'Uav. Urcluiza habla abIerto los puerto
Cla '. ~ u • ' ,

de la Provincia de Entre-Rios paraJas procedenCIas de NIon-

tevideo, Y todo se presentaba favol'able. ,
En la frontera de Yaguaron, los emigrados en la Provm-

cía limítrofe, tl'ataban de invad,ir por aquel lado, y el COl~o
el Silva pasó y repasó varias veces la f¡:onte~'acon el deslg
io de O1)era\ de concierto con Bdgido SilVelra, que se sos'
nia COI; Carrion y otros jefes en el Departamento ,de . Mal~

donado. Don .JuanP. Ramil'ez era uno de los prll1Clpales
aO'entes de esos trabajos en Rio Gl'ande, por cuya razon 11e
g6á pedir su expulsion de aquel teatro ,el Ministro de Ro-
sas aCl'editado cerca del Gobierno Impel'Ial. .

El pasaje elel convoy ele Corriente.s, como se ha dIcho,
fué uno delos acontecimientos mas favorables paea la plaza
de Montevideo. E14 de .J unio se habia efectuado, á despe
cho de las baterias ele San Lor8nzo sobre el Paraná, levan-

tadas por órden de Rosas, para impeclirle el pas~.- ,
Sobre 116 velas componian el convoy ql:e "lema protegIc~o

por las fuerzas,navales anglo- francesas. Estas constaban Cl

doce lJavesentre vap0l'e,s y buques de vela, al mando de lo

jefes MI'. Hotham y Trehouart., ,,',' . ,
El .LHecto, el Fulton, el GOí'gon, el Fl1'e~i'aíUi7 el, C:-as

1
', 1 L?'~a··rl 1a C100llette el San Madin, el Procidasenc'¡, e--"> .1 CoJ, 1 :J. H .,

el Fanny y el Delphin, montando 85 piezas, desde .24 .
80. formaban la escuadra combinada. En la noche ante
1'i;r habian colocado una bateria de tres piezas á la con·

greve en un islote para batir á los de tÍerl'a. ,
u A las 10 de la maüana, rompieron fuego las batenas en
migas. al mando del general NI.ansilla, sobre ~a e:cuac1l'
Es;s l;aterias eran defendidas por 17 piezas y vOO lllfantes

Legua y media tomaba la línea de sus, posicion~s. "
Contestaclos sus fuegos por la formIdable art1l1euac1e 1



es anglo.franceses~ se empeñó e1' combate~ dürante
res horas y media. Los bUIue:3 del convoy p lsaron sin I~e~
hira verias, Con excepcion de la ba:'ca Caledonia, las go
tas Cdrmen y Brillante y el pailebot Vir'f)inúl, que ha~
endo varado bajo las baterias en el pasaje, hubo que

ncendiados.

El 6 cIaban fondo frente á Obligado, las naves ang-lo.fran.
cesasy triunfantes en el pasaje, yel convoy que p~otegian
de regreso de Corrientes. En la noche deIS, fondeaba en el
puerto de Montevideo el vapor Alecto, trayendo la buena

ueva.

El 11 se reunia el convoyen la Bo~a del Guaza, y el 12
llegaban á Montevideo los vapores GO?:Jon y Firebl'and,
queclando los demas en los ríos. Empezamn á arribar suce.
ivamente buques del convoy' con cargámento de f!'Uto,s, tra~
endo mas de 300,000 cueros y gran cantidad de cerda,
l'asa, sebo, suelas, tabaco y Olms productos. Para facilitar

u desembarco, se cIesignal'on las barracas conocidas por
o Mac-Eachen, del Mal' y de Lapuente. '

A medida que la situacion mejoraba, el Gobiemo de la
efensa iba poniendo en ejecucion todas arluellas medidas

geneI:a,les qlle ~staban en consonancia con la Ley, segun lo
permIt¡an las CIl'cunstancias. Mandó suspender en sus efec

s todas las que impoI'taban gravúmen sobre el tesoro ó so.
'e c1etel'm inados partícula l'es, que no estu viesen compren
Idas en el ü!timo Presupuesto.

Se espeI'aba de un dia á otro la 1Iegada al Plata de Sir
Tomás Samuel Hood, en rnision extraordinal'ia de los Go
ier:n?s de Inglaterra y Francia, á ]a que se atribuia pl'O
SIClones de arreglo. En ese concepto, el Gobiemo de ]a
fensa, pretextando la necesidad de concertar de viva voz

Ol~ el genel'al Rivel'a, el plan de opel'aciones que debia se
Ulrse en ]a campaña, le llamó con urgencia á la Capital,
r nota del 1.

0

de Julio; pero cuyo llamado respondia al

apósito de confel'enciar con rela:ion á lo que diel'a ]ug~r1a
.. 1 1 ue'·o··.\ o-elIte C¡U<> debJa lleO'ar por momento,~ de¡SlOnC e n J' --.1.. 0 J v ~ ~ o

!!:laterra.
Con efecto, el 3 de Julio llegó MI'. Hooel en el v~por
eDastation.. directamente de InglaterI'a á Buenos AIres,

in tocal' en' Montevideo, en mision especial cerca de Ro-
as. ,

Desde su arribo al Plata, los rumores de paz empezaroll
á tomar consistencia, si bien oficialmente nada conocia al

respecto el Gobierno ele la Defensa. ~, . " .. '~ ,
En ]a ineertidumbre, con fecha u de JulIO, el .L\Iltl1::i:IO

de Relaciones Exteriores solicitó eJel de S. M. B. MI'. O.u
selev. cllalcruiel' escla l'eei míen to que ptHI iese tener tende:lcla
Ú 1; ;l1Ísion

1

especial de IvII'. Hood, J!egado á Bue~10s A,Ire~.
Ouselev contestó el 6, manifestando que no habIendo arn
bado t;davia el paquete salido de Ingla~erra mueho ~I:tes
que 1\1t'. Hood, ninguna llotieia tenia respecto á la mISlOll
de que se hablaba. Y era as] en efee.to. ..

El 7 eontesta el Ministro de RelaelOnes, smuendo qlle no
estuviesen los Ministros Interventores en poder' de explanar
los objetos de la mision Honr!. En la ineertidumbre á que
eso daba IUQ'ar, el C+obiemo se juzgó en el elebee de renovar
una vez m;s sus propósitos en la nota referida. '

«El Gobierno de ]21 Repüblica-deci::t en ella, --no ~re

tende aventmar ligeramente ningun concepto; no qmere
poner en duda, ni aun en prevenimiento, la idea del mas
pequefio cambio en la política y en los priI~cipios .se?,u:dos
en la mediacion confiada á los sefioees PlenIpotenCIarlOS de
Francia é Inglaterra; pel'O se debe á su honor, á la r~spon

sabilidad que tiene para con ]a Itepüblica y el mpnno ob
servador, la manifiesta eepeticiol1 ele sus miras y saludables

propósitos. » .' ....
«Los triunfos de las armas de la Repübhca, c1mglc1as 'por

el general Rivera~ que ha subordinado hasta sus pensanllen~



~s ;1 la respetahili¡1ad del Gobierno, de fIuien depe!1'le com
clUCtaclano y general, no han amenglla:lo el rleseo arrliente
n que se en:u~ntr~n JO'3 habitanLes de la República,

pa.!'a Jle~ar al term¡~lO de una paz lisonjera.... Sí; la Repú·
b~lca qUiere y lleces: ta la paz, peeo una paz (iue clé existen
~Ia. d~ hecho .y de (le¡:e{~ho á su independencia; una paz 1ue
sepcit e toc1rl w/ltwnclCl '.7 -.

• -, < úe ;oar'-
flao, totlrt -:1.' • . 1 L bl. ". ... _ - (iue p mga a pue o
O~lel1Lal en plena Lbertat1 para elegil' el Gob;e1'l1ü con e3-
trlct~. sur:1isiol~ Ú la~ le.re3 con'3ti tucionales; uria paz que
pernJlta él e~:~ \.-.onst:tuclOn recobrar su antiguo vigol'; que
coloflU~ la:'> l11stltuclones y los hombres bajo su impulso v
garantra, y que acabe, en fin, con todos los y í'i.i"ilfi.
dades.... .- "

«El Gobierno, al renovar Ja manifestacíon de ese senti
miento unisono en la poblacion, y repetido por todos los ál;'
gulo,s c1~ la H.epúbiica aclonlle se va extendiendo el poder
de sus hbertac1ores, estima conducente 1'oO'ar al o;e I10!' 011-o .....- .. -j -- ~

seley que 1rJ haga conocer de la manera crea ma:'> con-
veniente al seuor Ho{x1, y (lile tra"rnita al Gubierno de
~. B: ~u fir~ne y decidida volUl1lall e,::perar comba~

tiendo, el remedIO ú tanto.s que pueilen terminar con
~as órdenes expresa,:: que cleben 'emana!' la concurrencia
y acuerdo 811tt'8 G-ubii3t'1103 de la Reina de la
Gran Bretaiia v pI de j 1)--'

.; - J el .' ~ para
que cuan to a¡ite" haga cesa l' lo" efectos una guerra que
C?ll sus hornbles represalias.. estú escandalizando ú la Amé·
Tlca, J ofrecien'!o ~'¡ la Europa el lúgubre de las mi'"
serias y humillaciones ú que se ven rwluciclos los principa-
les derechos hombre ,social en e,ta" . »l - .

E . I
1 mretanto, en desempeilo ele su 111ision en

• ,~~ _ ,de ~O:1 .Francisco. ?v1agarii10S~ ~JIin¡stíO de "Relaciones ExterÍores,.
a _~r. Ouseley, ¡VIHllstro Plenipotenciario del Gobierno de S ;'1' B -J l' -
.-4 """ • l\. • U 10 i

ye 1040, '

se dirigía ofi(~¡almente el 6 de .Julio al Go-
• ~.' !.......

lerno de H.osas,aclj untú oclole pa ra su consideracion «las
«proposíeione:3 con ven idas en tre los Gobiernos de S. IVI. B.
<q el del Rey de los Franeese:3, con el objeto de ponel' fin á
,das diferencias que habian interrumpido las relaciones po
«líticas y comerciales entre ambos paí~es.»

Ro:sas no conte"tó á ellas oficialmente hasta el 28, de
clarando que por su parte adhería á una inmediata suspen..
sion de hostilidades entl'e las fuerzas o!'ientales de Montevi
deo y la campaiia, si estaba conforme en ello el gel1'~l'al

Oribe. Sin embargo, decSde el 15, habia librado sus órde
nes para que no se iniciase h()stilidad alguna en el Paraná
á los burples mercantes que bajasen de Corrientes, ni á los
de guerra anglo·frallce"es cIue baja"en ó subiesen aquel

no.
La situacionera de espectativa. Mientl'as la negociacion

seguia su curso en Buenos _'-\..ires, se alimentaba la esperanza
en ambos campos de llegar á la paz.

El ge'leral Rivet'a, con la mayor part l3 de sus fuet'zas, y
un crecido convi)Y, marc\l2lba de Mel'cedes á establecer su
cuartel general en el Caemelo, con la l'esolueion de seguir
hasta la Capital alllamailo del Gobiemo, despUl3s de elejar
asegurados aqw-,llos puntos.

La Guardia Naeíonal Pasiva y la3 c,)mpaiiias suplemen
tarias, (Iue desde el prineipio del a"e:.lio e"taban en "ervicio
en la Capita~, fueron disup1tas, cre:indose en su lugar un
Cuerpo ele Seguridad, de"tinado al de patnIllas en la ciu

dad.
El jefe de las Armas, debidamente autorizado pOl' el (}o-

bierno de la Defen.sa, propuso el 18 de .Julio el canje ele
pris.ioneros al general "itiacior, á cuya pl'oposicion negóse
con fl'ivolo:; pretextos.

El 19 se aclministl'ó solemnemente la comunion ú los en
fermos del Hospital de Damas Filantrópicas, pOl' el doctor



UD

. l1rante elportaclOn (1Jr'O'rra com . e1 f~ por su «ü '=' .•• 'recuerdo Slem-edaba e par:;. . ~lr" "ervrclOS, cuyo
e'taron " u '. • 1

tiempo. en que P: l' blacion de MOlltem eo.» .'na de
. O' ato a a po f 'za de marr

<pre serla 01' desembarró ulla UeI .• ' .. ea inte-
En su reemplazo, tr'lleriadestinacla a la Hn. n con al'la misma naclO ,

rior.

ANALES DE LA DEFENSA DEl\fONTEVlbEO
c="---'.:"---'.:"---'.:"---'.:"---'.:-=-"----=-"---'-"'.__~~~_ __'_~

Vargas. capellan de la Legacion E'pafiola, con .asisIBneia
del Gobierno y de lo mas distinguido de Montevideo. En
ese Oc,", religioso, las damas dist"¡buyerori escapularios á
los dolientes. sirviéndoles en seguida el desayuno. con una
profusion que en nada deslUerecia á los tiempos pr6speros
de la Republica. La mujer Oriental, siempre creyente y ca.
ritativa, no desmentia los sentimientos bumauitarios de susprogel1jtares.

Los servicios prest<ldos á la hUmanidad y á la Patl'ia por
el Hospital, creado y Sostenido por la sociedad Filaotr6pica
de Damas, desde los primeros meses del asedio, .pueden apre
ciar.se por el cuadro estadístico que presentaba en Junio de
:1.846, en la forma sjg[¡jente:

Heridos asistidos ea el Hospital de la Sociedad, desde el
6 de Abril de 1843 basta el 30 de Jmúo de 1846: 750.
Curados: 557. Fallechlos: .159.

Fondos-CoUzacion de socias en el mismo tiempo: 14,4M
pesos. Donativos particulares: 6,441 pesos. Total: 20,896
pesos. Gastos: 2.1,635 pesos.

Socias contribuyentes eu 1843: 72. En 1844: 51, En
:1.845: 32. En :1.846: .16.

Como podrá observarse, á medida que acrecian las penu
rias públicas, disUlinnia de allo en all0 el numero de las so
cias contrilíuyente" hasta quedar. redncido á 16, anmen_
tanda los saccincios de las subsisten'es. Como reelll'SO para
subvenir á Jas "'eeientes necesidades del Establecimiento,
se apeJ6 á los Bazares de Caridad, á que respondia abne.
D'ada v Q'enerosamente el bello sexo oriental, Con cUJ"O pro.
'=' "u

dUeto se enjugaron mucbas l¿grimas y dulcincaron muchosdolores.

Los regimientos numeras 45 y 73 de los ingleses, se.em
barcaron en esos dias para el Cabo de Buena Esperanza.
El Gobiel'llo de la Defensa les manifestó oncialmeute, por
'brermedio del Ministro Ouseley, el agradecimiento eUqne



edia admitirlas por válidas y regulares á los Plenipoten
iarios de Francia é Inglaterra, acreditados cerca del Go·
ierno de Montevideo, que era erÚnico reconocido por sus

respactivos Gobiel'l1os, así como por los demas Gobiernos de
l¿.s naciones 2-migas que mantenian relaciones con la Repú

blica Oriental.
En consecuencia, . Hood, en conferencias y explica-

ciones con la cancillería del Cercito, solicitó del general
Oribe que firmase él mismo las h:1ses de paci6.cacion, ó que
confirmase con su firma la nota del doctor Villademoros.
Adoptó este último partido, pero tomando siempre el título
dePr~sidente y conservando el de \Iinistro á Víllademoros,
á que ,no podian asentir los Plenipotenciarios para negociar

sobre tales bases.
Frustradas por esas causales la negociacion, y con ella

las esperanzas acariciadas del restablecimiento ele la paz, el
seDor Hood partió en el de regreso para Inglaterra,
«llevando la referen(,ia á sus Gobiernos, pon!ue los Pleni a

«potenciar'Íos no habian negociado sobre dichas proposicio·
<<Iles, previniendo lo conveniente para no encontrar mas
«dificultades en su ejecucion, que era lo que importaba en

caso presente. Examinen, por tanto, los bombres impar-
«ciales de todos los partidos, ele parte de quién ha estado la
«buena el deseo sincero de la conciliacion, y la necesl·
<,dad esta se Teunan y
«entiendan para que aSl termine la contienda que tanta
«gre y L,lntos sacrificios ha tenido para elios, por
«la pretensiOll de un solo hombre,»

Tales 8ran apreciaciones; del Gobierno de la Defensa,
á cuya illspiraeioll respondía un artículo inserto en El
'jun,,,,"' ""IUlill , diario la , de que transcribimos es
tos eoneeptos sefialada signifieacion, por cuanto pertene
cian á la pluma del de Gobierno y Relaciones don

Francisco Magariiios.
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señor Hood ha tenido, pues, .que pedir al general
e quefirme él mismo las hases de pacificacion, 6 al me·

os (para conciliar todó) que apruebe con sunrma la del
añor Villademoros. y es este ultimo partido el que ha
doptado el general Oribe.

Es verdad que él ha dado esta aprobacion como una es
pecie de ratificacion, continuando en tomar el título de Pre
sidente, y conservando al señor Villademoros el de Minis
tro. Pero los infrascriptos Cl'een que la diferencia de formas
no por eso deja de existir entre las aceptaciones de los Go
biernos de Montevideo y de Buenos Aires, y la aceptacion
del genel'al Orihe, y que ella es bastante para hacer constar
las reservas que los Plenipotenciarios han tomado, aunque
no han querido llevar mas allá sus exigencias, para no
-aventurarse á comprometer, por simples palabras, un resul·
tado tan precioso como el de la paz.

Sin embargo, creen deber intormar al Gobierno de la Re·
publica de todo cuanto ha pasado; conociendo bastante sus
sentimientos personales, para estar convencidos de antemano
de que apreciará y participará de sus ideas de conciliacion.

Los Plenipotenciarios abajo firmados aprovechan con pla
cer la ocasion para renovar á S. E. el señor Ministro de Rela
ciones Exteriores las seguridades de su alta consideracion.

vV. GORE OUSELEY.

BARON DEFFAUDIS.

A S. E. el señor Magariños, Ministro de Relaciones Ex
teriores.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

He puesto en conocimiento del Gobierno de la Republica
comUl1lcacron que los señores Plenipotenciarios de las

;¡



otencias mediadoras mehicierol1 el honor de~dirigir, con
fecha 30 d~lpasado A~gosto, relativa á la forma en que don
Ma.nuel OrIbe ha expresado, en 11 del mismo mes, la acep
tacIOn de las proposiciones adoptadas de comUl1 acuercto por
los Gobiernos de Francia é Inglaterra.

ba insistencia de don Manuel Oribe en llamarse Presi
dentecle la República Oriental del Uruguay, á nadie puede
sorprendel': es consecuencia natural de la dependencia en
que se ha colocado del Gobernador don Juan Manuel de
~osas; y no es extraño tampoco que el único de los que di
l':gen la Administracion de las naciones de Europa y Amé
rIca, le reconozca derechos que no tiene á esa Presidencia
desde que las pretensiones á este título y al Gobierno de l~
República, son el único pretexto con que aquel Gobernador
de Buenos.Aires ha enviado, y la" única razon con que don
Mal:uel. OrIbe. conserva el Ejército Argentino que ocupa el
terntorIO naCIOnal. Pero el Gobierno ha debido asombrarse
de que el señor Hood haya admitido, sin reserva alguna,
la fOl~ma de aceptacion del general Oribe, que no ha podido
autorrzar con su aquiescencia, en contradiccion á la termi
nante declar8.cion de las Potencias mediadoras,

El Gobierno, pues, que no tiene otra regla de conducta
que la que marca la Constitucion; que ha de sostener en
cuanto sea :posible las instituciones, y que nada, ni nadie
p.odrá c1esvia~'lo ,del deber que le imponen las leyes del país,
SIente q~Ie tonaVIa se arrogue ese título don Manuel Oribe, y
ql:e se SIrva de él para conservarse en armas contra su pa
trIa; porque desea que la República, en el libre uso de su
soberania proceda, cuanto antes, á la eleccion del Magis.
t:ado que haya de regirla, para que la voluntad nacional,
3m est~rbos, p.uec1a poner tél'lnino á los escándalos que ha
prodUCIdo tan Irregular pretension.

Confia, por tanto, que el discernimiento de la poblacion
que rodea al Gobierno, la disposicion quemani:tiestanlos

abitantes de la campaña, y el interés que toman las Poten
cias mediadoras, traerá al :tin la paz que necesitan estos pue
blos, y con ella el triunfo delos.principios, para que la ra
zon desvanezca las extravagancias ele una pretension irregu
lar y mal fundada; porque los derechos derivados de la
soberania popular no se destruyen por ninguna clase de pa·
labras ó de nombres. Cuando en la calma ele las pasiones
reflexionen los que continúan obcecados, de qué lado está la
justicia, de qué parte todas las naciones, todos los Gobier
nos, á excepcion del Gobierno de don ,Juan Manuel de Ro
sas, entonces, prescindiendo de intereses puramente persona
les, ellos mismos han de conocer la necesidad de sostener la
pública tranquilidad, sabiendo apreciar el deseo ardiente
con que el Gobierno quiere afirmar el órdeny la estabili
dad en la Administracion de la República.

Me manda, pues, el Gobierno, que haga conocer á los
señores Plenipotenciarios de las Potencias mediadoras, que
no han equivocado el concepto que han formado de sus
sentimientos, y que agradece el buen juic~o con que en la
rectitud de ese proceder, han sabido prevenir los estorbos
que podrian óponerse á la idea de conciliacion que les ha
sido encomendada por sus respectivos Gobiernos, y á la que
el de la República se adhiere con toda la fuerza de la vo-

luntad.
El infrascripto, Minist~'o de Relaciones Exteriores del GO"

bierno de la República del uruguay, queda igualmente muy
satisfecho con repetir á los señores Plenipotenciarios la se
guridad de la mas perfecta 3' distinguida consideracion.

FRANCISCO MAGARIÑOS.

A S. E. el señor Baron Deffaudis, Enviado Extraordina·
rio y Ministro Plenipotenciario de Francia.

A S. E. el señor 'vV. Gore Ouseley, Ministro Plenipoten

ciario de la Gran Bretaña.



a seg lia. Rivéra debia volver á ponerse á la ca
eza del Ejército de operaciones. Fué desde luego autori
ado para tomar cuantas disposiciones juzgase conducentes

á conseguir los objetos que se le habian incumbido. Como
edida indispensable para que las propiedades padeciesen el

menor tiempo posible, se ponian bajo la dependencia del
Ejército las que se encontrasen en campa.fía, donde domina
sen sus armas, prescrihiéndose que siempre que fuese ne
cesario el uso de la propiedad en los Departamentos de cam
paña, cuidase el general en jeDé) que, sin distinci?n, las que
se tomasen por sus subordinados, lo fuesen con método y 1'0.

zon, llevándose en Comisaria exacta relacion de los frutos
que se sacasen, documentando á los interesados.

Para llevar á efecto esa disposicion, se ordenaba la 01'

ganizacioll de la Secretaría del Ejército y Comisaría de
campaña.

Nombr6se al coronel don José Augusto Pozolo, Secreta
rio del general en jefe, y á los ciudadanos don Juan Pedro
y don Estéban ZahaIla y don Francisco Bravo, oficiales de
Secretaria.

El general Lamadrid, argentino, que acababa de llegar
de alparaiso, ofreci6 sus servicios, y fué dado de alta eu
el Ejércüo.

Durante el armisticio, y merced ú la libre comullicacioll,
que hubo por mas de un mes, entre sitia=1os y sitiadores de
.Montevideo, porcion de familias y otras personas residen
tes en el campo sitiador, vinieron á la ciudad, permane.
ciendo libremente mas 6 menos tiempo en ella. Rotas de
nuevo las hostilidades, quedaron algunas dentro de los muo
ros, dinriendo su regreso para cEas c1espues. Entre ellas se
ocultaba un sér desgraciado, á quien se sorprendi6 en acti
tud de atentar á la vida del general Rivera en su domicilio,
el 24 de Setiembre.

Reducido á prision, la magnanimidad de Rivera se inte.

res6 en salvarlo de toda pena, limitándose el Gobierno.á
extrañarlo de la Capital, dáncJosele pasaporte para RlO

Grande. II . :1
La Providencia habia velado, sin duda, p~r aque a VIL a,

preservándola del sacrificio. El genera.l Rl ve~'a era cre:
yente como el ilustre Belgrano en la glorlO~a h:ctla de la In

dependencia Americana, y como ést~,. tema 1'81\/ en la ?ro
teccion divina, por intermedio de la V l['gen de jlercede:s,~u

• • J' 1~ ber -alvac10 en su chainvocada: y en reconOClmlenLO el Id ~ '. ~ .

. . ., [ t'" A -'u vi'b ú crue se llma elde ser víctIma l e un a en Lcl.LlO el :s. "( , >

recuerdo de la célebre victoria del Rincon de Haedo en la
'onal clel año 95 cnnsaoTóle en ofrenda, unaO'llerra naCL e - • ~', •• v

v... '''ca C01'('Il~ ac10I'112'(-]a con tantas estrellas cuantosmaO'l1l11 .. 'Gl, ., ,

era~ bs Departamentos de la Repl~blica (i ). ,
El coronel Fortunato Silva habla pasado c~~ un grup~

de emigrados orientales pOl~ la. frontera d~ .1. ag~~r~l: a
operar por el Este, en combmaclOn c~n Bllgldo l~l:\elra~

que se conservaba hostilizando al enel:llgo p~J aq.:leLlo~ cam
pos. Desgraciadamente, fué sorprenchdo en vo.afalote :0[' e~
comandante Olid, derrotado y muerto. Era una de la::> me
jores lanzas del Ejército, cuyo sacrificio fué generalmente

lamentado. ._ .O" _

Habia conveniencia en proteger la vemela de l~ emlvIa
. 1 1")1'0 (' ['aI1(le v de oro'anizar la. ReceptOrIa d.e laClOn ee.n. .T < u v _. ._

frontera de Santa Teresa. Al efecto, fué destmado a e::>e
punto el coronel Viñas, de concierto con el coronel Freyre,
jefe, á la sazon, de la c1ivision que operaba en el Departa
mento de Maldonado.



«como principio del órden y fusíon que se pretendia estable
«cer para buscat' modo de concluir con la guerra.» (1)

Consecuente coñese propósito, trató el Ministerio Maga~

riñas de buscar la mediacion del general Urquiza, confiando'
privadamente al ciudadano don Benito Chain, íntimo amigo
de Urquiza, la mision de explorar confic1encialmente su c1is
posicion E;ln el sentido de prestarse á asumir el rol de me
diador para servir el pensamiento de la paciiicacion entre
los contendientes. Chain clesempeiió cumplida y patriótica
mente su cometido, encontrando bien dispuesto al general
Urquiza á prestarse ú lo que se pretendia en obsequio de la
paz que se invocaba.

El estado de los ánimos en uno y otro campo, era favora~

ble á la pacificacion, mucho mas., despues de perdida la es
peranza de llegarse á ella cuando la negociacion Hooel. «El
«círculo puramente oriental, de adentro .Y de afuera, acogia
«la idea de una transaccion sin la dependencia d8 Rosas, y
«eran pocos los orientales que querian entrar de cualquier
«modo, contando con el triunfo para ejercerlo.» (2)

Preparado el terreno por Chain, y alentado el Gobierno
de la Defensa por las disposiciones pacíficas y conciliadoras
acreditadas por el general Urquiza en la negociaciori ele paz
v amistad'con el Gobiemo de Corrientes, por la cual que
~laba aquella Provincia neutral en la guerra existente con
el Estado Oriental y las Potencias interventoras, no hesitó
en dirigirse oficialmente al general Urquiza, solicitando su
mediacíon para arribar al término ele la guerra bajo bases
equitativas; mision honorable que aceptó de buen grado el
Gobernador de Entre-Ríos. Los documentos que vamos á
transcribir, relativos á ese negociado, h0Cho con las reser·
vas consiguientes, pondrán ele relieve las aspiraciones no-

Explicacion del'ex-Ministro Magariiíos en su réplica á los artículos de
[.In Oriental, en 1854.

Réplíca del ex-Ministro Magariiíos, citada.



~ el Gobierno Oriental y los términos recíprocamente
cultos y amistosos en que estaban concebidos:

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Montevideo, Noviembre 18 de 1846.

El Gobierno ele la República Oeiental del Ul'llguay, de
cuya 6rden tengo el honor' de dir'igir á . E. esta comuni
cacion, ha dad:> pruebas constantes y rei ter'ac1as de su ar
diente des~o para poner nn á la guerra que existe, despues
de largo tIempo, contra el bien y prosperidad de los pue
blos, entre él yel de la Hepública Argentina. Desg-racia
da mente, éste se ha mostrado can igual constancia, aI~imado
de s~ntimientos contrarios. Este triste contraste jamás se ha
mal1lfestado de una manera mas clal'a que en las diversas
negociaciones á que ha dado lugar la mediacion de diferen
tes Po~eres extr~nj~l'Os; esas negociaciones, para lo que
hace CIta la Reptlbhca del nrguay

y
no han tenido otl'O ob

jeto que tratar de sostener lo que l~ equidad mas estricta no
podrá rehusarle, y en cuanto á la República Arg-entina de
bian dar ~or resultado satisfacer sus intereses '-'legítimos;
ellas han SIdo rechazarlas PO!' las pretensiones siemp¡'e cre
cientes del Gobierno de Buenos llires, mi6n tras fueron aco
g.idas y aceptadas de la manem mas conciliante por el Go
bIerno de la Repüblica del Uruguay, cuyos hechos nadie
hoy puede ignorar. .

.A pesar de eso, no cesa el Gobierno de desear la paz; está
chspuesto á hacerla y tambien á proponerla, con las solas
c?ndiciones compatibles con la independencia J honor' na
CIonal.

Tales podrian ser, las de acordar inmediatamente un ar
misticio que evitáse la efusion eJe sangre; la evacuacion del
territorio de la República por las tmpas argentinas, al mis-

10 tiempo que se hiciese el desarme de. los extran~eros que
sirven en los dos E{jércitos. EllevantaI11lento del blOqueo ele
la Provincia ele Buenos Aires, la rés~itucion de la escuadra
y demas exigencias justas, serian l~ cOI~s~cuenciainn~ediata
de la ejecucion, conforme á las dISposIcIOnes conocidas. ele
las Potencias mecliadoras, y á las seguridades que danan
sus Plenipotenciarios. . .

La eleccion completamente libre del Poder Leglsla:lvo. y
elel Poder Ejecuti YO, en la ejecucion ele las leyes constItucw
nales, y la garantia mas completa y eficaz sin ninguna re·
serva ni elistincion, tanto pam las per:sonas como para las
propiedades; y en cuanto á éstas, la restitucion inmediata
de las que hubiesen sido connscaclas 6 secuestradas ele u,na
y otra parte, no han sido jamás obstáculo ele parte del (TO

biemo ele la Hepüblica.
Tampoco lo es cualquiera otra base y proposi.cion, porque

está dispuesto á atender las que sean mas propla~ para ha
cer mas fácil el acomoclamien to que nunca ha rechazado; y
una vez conseguido el objeto primordial, despues de la eje
cueion del desarme ele los extranjel'Os y retil'acla ele las tro
pas argentinas, ele maner'a que no queden mas que orien-'
tales, no tendrá dificultad en cooperar para establecer un
Gobi~rno Provisorio, compuesto de sólo orientales, siempre
que ese Gobierno ofrezca garantias para todos, de seguri
dad y libertad, que permita trabajar con suceso para calmar
las pasiones, restablecer el órden, inspil'é(r la. co~fianza. y
preparar la eleccion, verdader~¡~1ente cons,tltuclOnal, del
Gobiei'llo que debe i~jar' la tean¡urltdaLl elel pars. ~uede tam
bien estipularse entre las dos Repúblicas, que l1lngl:na .de
ellas permitirá en su teeritorio la mas pequeña ma~Ull1aClOn

contra el órden interior ele la otra, y que ordenara, cuando
así lo pida con causa motivada, la internacioI1 y. hasta la
expulsioll de todo aquel que se mezcle en semejante pro
yecto.



FRANCISCO MAGARIÑOS.

Las miras expuestas con sinceridad por el Gobierno de la
República, son tan justas y moderadas, está tan dispuesto á
acogerlas y á ha.cer todo lo posible para que se realicen, que
sin detenerlo un vano orgullo, no tiene dificultad en pro
ponerlas. Su deseo por la paz y el interés que resulta de
ese bien á todos los pueblos del Rio ele la Pla ta, no 10 de...:
tendria para dirigirse al Gobierno de Buenos ).1.ires; pero á
su pesar se vé forzado á contenerse, desde que todos han
visto con sorpresa que en la última negociacion que condujo
MI'. Hood, el Gobierno de la República del Uruguay, re
conocido por todas las naciones que conservan relaciones y
han acreditado sustituyentes diplomáticos, no 10 ha sido por
el Gobierno de Buenos Aires) imposibilitando por ese me
dio el poder dirigirse ninguna comunicacion.

En ese estado de cosas, el Gobierno no quiere despreciar
llinguna ocasion para conseguir el objeto que se ha pro·
puesto, y aprovecha con satisfaccion la clehacer llegar 8sta
comunicacion á conocimiento ele V. E. tan pronto como lla
sabido que es debido á la mas noble conciliacion, el término
de la guerra fratricida con la Provincia ele Corrientes, y ha
reconocido por el hecho, la inteligencia y el anhelo ele V. E.
por la paz general. Apreciando el Gobierno ele la República
del Uruguay esos antecedentes como pruebas del carácter
ele V. E. y del crédito que deben hacerle gozar cerca del
Gobierno de Buenosll.ires, no trepida en dirigirle sus mas
ardientes votos á fin de que contribuya al término de los
horrores de la guerra, y confia que por esa noble mec1iacion
podrá acelerarse esa paz que elespues de mucho tiempo es
el objeto de sus deseos) y que contribuyendo V. E. para
obtenerla, no podrá dejar de estrechar las relaciones de in
terés y amistac1que la naturaleza ha querido crear entre
pueblos vecinos, separados tan s610 por elrio, que debe ha
cerlos florecientes y opulentos.

Al hacerlo saber á V. E., tengo la mas particular satis-

E LA DEFENSA DE MONTEVIDEO

-------n-l-a-y-or-consieleracion y distinguiclo
ion en ofrecerle mi

recio.

ser-rol' don Justo José de Urcluiza.
1 Excmo.

, 1

, Viva la Confederacion Argentll1a •
¡ . , ' el En

.t General de la Provll1cJa e .-
1 Gobernador Y Capl al~ ~;r el 1 Eiército ele operaciones.
tre-Rios, general en Je e eJ ..,

D·' b 3 de 1840.Gualeguaychú, lClem re·

. . '1 ' , la respetable nota ele V. E.
Be tenido el honor de reCl )~~s 'mes de manifestarme las

fecha 1.8 del pasado, e~ elue ,11 <:ac:on de la presente
, 1 ~e Goblerno pal a a ceu, 1 ,

exigencJas ce 8::, .:T '1 la humanidad Y de los m-
ide en obseCllllO l e e , l'

lZ.uerra, me P . ,- b" <'e' cme interponga mI va I-
v o~ de am o~ pal::' ::', " u
tereses mas cal' :, . 1 • u.e tantos males ten-

, corresponCla, par a q
miento ante c1ulen . 1 sobre las bases clue

, ' _ eda celebrarse a paz - T

gan term1110 J pu, n mi conocimiento. Una
V E. ha tenido á bIen poner e 1 o-a v por con-
'.. ' s ara mí sumamente 110nr ;-Se, J _

mislOn semeJante ev p ',t ,! S La paz es 3Iem-
síD'uiente, la acepto ce.m el may10

r
11.1):erpelvre·blo'<' pero cuando

o, ,'1 1 ele tocos \:, 'o,
pre la prrmera,nece.':>It ac ',,, r vio'orosas como las de uues-
se trata de SOCIedades nue\ av J ,'10"' sin cesar por mas ele

, t ao'itaclos Y remov lL :, u, ,
tro con t111ene, c. u • 1" . de las disensiones 1l1-

_ la~ terrIbles con Vi U ::,1One:, ,
36 anos, en :> ". elevaran. la paz es la prr-

t 1 lo desrlUlcran v .
testinas, que Ol o v~ ,"'v el mas o-ranele bien que

a condicion ele SU eXJstencla J e u e
mer' . 1

. 'd ' uede deparar es.
la Provl enCla p " . 11 la mejoro-arantia que
E~. • mi convlcclO[1, Y e a.. o t _

::,ta e::, .. .. el 1 lar v SI' 'lr>errclacl con. qu.e o, r V 17 e ca J v < v _

Puedo ofrecel et. . • ...... _ "'ion Ilue V. E. me
, 1 oble" honro::,a mI::; '1

maré sol)1'e. HU a n J. >:J E. propone. nada. mas
Q b la- bases eIlle \., ' 1

confiere. 00 re ::; _ " y haré valer tudos os
pueclo decir) sino clue me empenar e



medios de mi posicion, para hacer que la paz que
bre, sea como V. E. lo quiere, justa, honrosa y benéfica
para ambas partes beligerantes, sin menoscabo de Jas prec
rog~tivas de la soherania del Estado Oriental del Uruguay,
y que traUmdose de las cuestiones internas que dividen á sus
habitantes. salg'an ele esa eauitativa v leal reciprocidad de

"'....... J.' oJ

concesiones que sólo pueden asegurar la paz y la cO~1cordia

entre indi viduos de una misma familia.

Por lo demas, V. E. comprendel'á que debiendo ser las
condiciones de la paz, el resultado de las convenciones he
chas entre las partes interesadas, yo no debo tener en la
negociacion otro rol que el de mediador, es decir, el de
promover el moclo de entenderse, y reservar sólo p2ra el 0aso
de dificultades, el ingerirme en un negocio que, repito, es
sólo ele orientales, en aquello que les concierne, y para
los intereses de la Confec1emcion Argentina, de la compe
tencia del Gobierno encargado de dirigir sus relaciones ex
teriores.

Sin embargo, como me asiste la confianza de que llegaré
al resultado que V. E. anhela, y por otra parte, nada le
seria mas contrario que el que los hechos de la guerra con
tinuasen en los momentos que S8 negocia la paz por intere
ses tan respetables como los que V. E. invoca, pido á V. E.
como paso prévio á todo otro de paz, que se sirva acceder á
una suspension de hostilidades entre las fuerzas beligerantes,
á cuyo efecto, y para el caso que V. E. lo acuercle así,
desde este momento tomo las medidas necesarias, á fin de
que por la otra parte haya igual consentimiento, y pueda
tener lugar ese hecho indispensable á todo arreglo amistoso,
poniéndolo inmediatamente en conocimiento de V. E.

Dios guarde á V. E. muchos años.

.JUSTO .JosÉ DE URQUIZA.

Al Excmo. señor Ministro de Relaciones Exteriores, don
Francisco Magariños.

de Relaciones Exteriores.

Montevideo, Dicie~l1bre 21 de 1846.

Ivlinistl'o de B.elaciones Exteriores, ha

nido el honor de recibir y pone!' en conocimie~1to elel Go
bierno de la B.epública, la comunicacion de~ s~nor ~'ene~al

-~ , (' b ' ac] or' v Car)rta '1 vener aldon Justo José de Urqurza, :rO ell1 1 .J ., ' '. , •

de la Provincia de Entre-Rios, general en Jete del EJercrto
ele operaciones, fechada en Gualeguaychú á 3 ~el mes y

'. 1 f '" t eO'a da el 16 a la n0-año corrIeme, que e Ue; en 1'0 -

he. . -, l' 1 1 RepúEs ele suma complacencia para el l':'-o )rerno (e a - -

l · ",.'i l:i' el "er-lor o'Emeral U!'Cíuiza, convenga en.rca, que 0. o. " o J... • • ~

( ue la paz es la primera cOP.c1icion de la exr~ten~:a c~e ~o:
;uehlos á quienes desquician y elevoran las elr~en::;lOn~::; l~.
testinas. como lo es que presente por garantra la smc~!l

dad y ~l consentimiento, c11-:e le hace pres:a:s~. ~on ca o~
para que ella tenga un resultado sobre base.:> J u.:>ta::;, honro

sas v benéficas para todos. .
~sí es. que ha visto con satisfaccion muy partl,c~lar que

lan-I;rop~si~ionesque fueron redactadas en. ese espr.ntu, han-
::; - :l T" P . El e~

obtenido la aprobacion del Gobierno le .Gntr:- :<.lOS. ~-
. .. 1 " e 'a cle esas proposr-tablecimiento de un arnllSl1ClO es a pIlm r< .'

. . -~ -le-'c1e lueo'o sU aclopcion debe naturalmente supo-
ClOne~, J l<':>" o". _ _ s el
.ner la ele las proposiciones sigurentes; al m~no~ e~e ~

. ., ilo -T es en efecto. como lo mdrca~. E., lopnncrpro reconOC.l ,) ~" . .
cIue debe establecerse antes de todo, como hecho ~relrml!1ar

., . . 1a de "eO'mr para lavohligatorio de la negoclacron qu~ s; .~. ~ o

;ec1accion y ejecucioll elel tratado clefinmvo.., f

El Gobierno de la República se apresurara, p~r tanto, .a
acoo'er toda abertura que le sea hecha en ese sentrdo y. fue::;.e
de~aturaleza que prometiese aquel resultado. El mfra::;-



cripto debe, en ese concepto, repetir al séñor general Ur
quiza, que el Gobierno ele la República toma desde ya las
precauciones convenientes, dispuesto á vencer toda dificul~

tad que de su parte pueda ser estorbo para hacer realizable
el apetecido bien de la paz que desea; y, de consiguiente,
agradece á S. E., de la manera mas franca y positiva, el in
ter~s que tiene para que se verifique 10 mas pronto que fuese.
posIble. Al hacerlo J demostrar á S. E. la expresion de
perfecta conformidad, en la esperanza de que por su inter
posicion se logre poner remedio á tanto desastre, el infras
cf'ipto se complace en reiterar á' S. E. el Gobernador de
~ntre.Rios, la seguridad de su mas distinguida considera
ClOno

FRANCISCO ::MAGARIÑOS.

Al Excmo. señor don Justo José de Urquiza, Gohernador
J Capitan General de la Provincia de Entre-Rios, aene-

<:) •

ral en jefe del Ejército en operaciones.

PARTICULAR

Señor don Justo José de Urquiza.

::Montevideo, Diciemhre .21 de 1846.

::Mi apreciahle señor: Despues que he visto el noble pro
ceder de usted y la franqueza con que ha aceptado el hon
roso J desinteresado compromiso para acercar la paz de
que tanto necesitarTlos todos, yo deho á mi posicion, así
como á mis sentimientos, no sólo felicitarme, sino felicitar
á usteel de la decision que muestra en los principios de inal
terable voluntad con que debemos confiar y prepararnos á

r tranqllilicTad á los pueblos del Rio ele la PIafa, obJeto
encial y único que puede cicatrizar las llagas que trene

abiertas la Patria.
No dude usted que tal es el concepto de los hombres de

ien en uno y otro campo. Ellos están desengañados de
que esta guerra fratricic1anos conduce á un abismo, .y. por
tanto, el regocijo es comun y general, y usted en partrcular,
como todos los que tomen parte en esta obra de humanidad,
encuentran la diana recompensa en la misma accion, que
no puede ser mir~da sino con entusiasmo por nacionales y
extranjeros, y por la cual ningun sacrificio puede excusarse,
como lo hará con satisfaccion quien la tiene en ofrecer á us
ted su mas distinguida consic1eracion y aprecio.

Su atento servicIar Q. B. S. ::M.

JOAQUIN SUAREZ.

La suspension de hostilidades en que ambas partes con·
cardaban como preliminar á toda negociacion, no llegó á
realizar~se. El procedimiento del general Urquiza en el ne
gociado de Alcaraz, con el Gobierno de Corrient~s., ha1:ia
sentado mal á Rosas, cuya desaprobacion en definrtlva hIZO
cejar á Urquiza ele la actitud en que se habia colocado.
Temió sin eluda) J ese temor lo indujo á retraerse de llevar
adelante la mediacion convenida con el Gobierno de Ja De
fensa, mas que la desconfianza en la lealtad elel Gobier;lO de
Montevieleo, nacida elel hecho ele la toma ele Paysanelu por
el general Ptivera, en esos momentos, que pretextó para de
sistir del rol de mediador) desde que no se habia reéllizado

el armisticio.



CAPÍTULO IV

1.846-1847

impartidas al comandante militar de Maldonado-Rivera marcha tÍ

ponerse al frente del Ejéícito en c3lnpaña-Disposiciones que toma-Incor
poracion de los cazadores vascos y del general Medina-Incidentes con el
Directorio de Aduana y el jefe de la Estacion frarlcesa en el Uruguay
Notas relativas-Toma de Pavsandú-P¿rdida del Salto-Rivera re"resa á
ivIercedes-Su audaz cruzada ~á rvfaljonado-Contraste en la Sicrr; de las
i\nínlas-Su llegada á ivfaldonado-Su embarque para lvlontevideo-Ser
vando GOJnez entra á Paysandú-Hornos se retira á las Is!as"-Tofila de
Soriano por fuerzas de Oribe-Sucesos en Mercedes-Evacuacion de la Vi
lla-Las fuerzas de Oribe la ocupan- Retiro de las c.entrarias á la isla del
Vizcaino.

Despues de frustrada la negociacion Hood, el general
Rivera concertó su nuevo plan de operaciones con el Go
bierno, los Ministros interventores y Almirantes. y en con-

,." , o!

secuencia impartió órdenes desde Montevideo, el 8 de Octu-
bre, al coronel Freyre, comandante militar de Maldonado,
para formar tres escuadrones de las fuerzas de Brígido Sil·
veira, para cuando llegase el caso de ocuparlos. El comando
de esos cuerpos debian tomar·lo los comandantes Camilo
Vega, Antonio Mendoza y Vicente Carrion, vinienrlo el
coronel Matias Barrios áponeI'se á sus inmediatas ór
denes.

Como á mediados de Octubre, partió Rivera á ponerse al
frente del Ejército en campaña, sobre el Uruguay, dirigién
doseá las Vacas. Se interesó en que fuese & su lado el
coronel José Antonio Costa, para destinarlo de jefe de Es
tado Mayor, dimitiendo por ese motivo, el Ministerio de
Guerra que desempeñaba, sustituyéndolo interinamente el
coronel San Vicente, oficial mayor del Ministerio, nom-

A)¡ALES DE LA DEFE)¡SA DE MONTEVIDEO

brándose poco flespues al general' clan Enrique Martinez,
Ministro de Guerra.

Allí se contrcljo el general en jefe, á la organizacion y.
eCluipo del Ejéreito, fijando su cuartel general en las ca~e.

ceras de las Víboras, donde se estableci6 el .Hospital nuh
tal'. sirviéndolo los cirujanos don Franeisco de Lago y
do¡; Fernando Mechenberg, destinado elespues á Martin
Garcia.

Nombró al cnronel don Francisco SeguÍ, comandante
militar y capitandelpuerto de Carmelo. Autoriz6 al coro
nel Flores para organizar la division del Depa~tamento de
la Colonia. continuanclo el comandante don Felipe Fraga,
de jefe miÍitar de la Colonia. Destinó al mayor Manuel La
bandeira. de comandante de la isla de Martin Garcia. 1m
prtió ór~lenes al coronel j\,Ianuel Cano, jefe del, ~~parta
mento de Soriano, para incorporarse con su ChVlSlon al
Ejército. El coronel SeguÍ armó algunas balleneras en el
Carmelo, para el servicio .. El capitan Joaquin Jaureguy es
taba destacado en Higueritas, donde se hallaba el doctor
Cansttan, en su establecimiento, prestando,como facultativo
V amio'o de la causa, sus servicias.
v <:> ,

El Q'eneral :Cvleclina recibió órdenes del Gobierno para in·
corj)o~a~'se al E¡ército, como lo efectuó, desempeñando in
tertnamente su vcomanc1o por 3 ó ~1 dias, en ausencia del
general en jefe, que habia ido á las Vacas.

El batallon de cazadores vascos, al mando del coronel
Brie, se incorporó al Ejército, Porcion de jefes, oficiales y
ciudadanos habian ido ele la Capital á prestar sus servicios
en el campo ~militar. El Carmelo era el punto concu
rrido,

En ausencia elel .2:eneral Hivera ele ese centro, habia sur
aido una cuestion c~n el Directorio ele la sociedad compra·
dora ele las rentas de ll.~luana, presidido, á la sazon, por clon
Gabriel Pereyra, siendo secretario clan Jacinto Villegas.



Poudi'a.

Cuartel general en las Vacas, Noviembre 2í de 1840.

El general en jefe de los :mjércitos de la República.
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Despues que el Gobierno ele la República me ordenó ocu
par los Departamentos de Colonia y Soriano, que estaban
ocupados por el enemigo, y evacuar la isla del Vizcaino y
las demas adyacentes en el Uruguay, que se encontraban
ocupadas por algunas tropas de la República é infinitas fa
milias que se habian refugiado allí, huyendo de los enemi
gas; despues de esto, la isla del Vizcaino, así como otras,
han sido el asilo ele desertores y de otras gentes mal entre
tenidas, que, halagadas por trafican tes, están ocasionando un
gran mal á los propietarios ele la República y al Ejército
mismo que se está organizando para empezar sus opera--

ClOnes.
En esta virtud, yo pido al señor comandante él destinar

una fuerza por agua, que desembarcando en aquellos puntos

El capitan-COlnandante de LlChim..:r y de la Esta
cion francesa en el Uruguay,

Impuesto el general Rivera de la prevencion hecha por
el jefe de L'ChiY¡leJ', y no habiendo recibido instrucciones
al respecto del Gobierno, se concretó á lo que se desprende
de la siguiente comunicacion dirigida al comandante refe-

rido:

aCllseis recibo ele esta carta, y deis aviso al general Rivera
si lo juzgais necesario.

Recibid la nueva· oferta ele mis sentimientos mas distin-

guidos.

Coronel: El Almirante me escribe que despues de las
medidas tomadas en Montevideo de concierto entre los Al
mirantes y el Gobierno Oriental, prohiba á toda clase ele
buques que llevando bandera orien tal corra en estos rios á
tomar embarcaciones, aunque sean enemigas, y me ha
elaelo órden formal ele capturar' ó echar á pique toda clase
de embarcacion armada el! corso, Ó que merezca sospecha ele
querer hacerlo bajo pabellon oriental.

Deseando infinitamente conciliar las órdenes que he reci
bido, con la buena inteligencia que existe entre nosotros, y
que tanto importa conservar, os prevengo que no puedo per
mitir á vuestras balleneras el salir para correr estos rios á
tomar presas, á fin de no verme obligado á capturar vues
tras balleneras y las presas que hayan hecho. Os pido me
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Vacas, Noviembre 2:3 ele 1846.

El Directorio tenia su Heceptor en el Carmelo. El jefe mi
litar del punto lo mand6 cesar, invocando 6rdenes superio-'
res. El Directorio protestó reclamando de la medida al Go
bierno. Éste pidi6 informes al general en jefe, el cual di6
lasexplicaciones del caso, alegando que era un campo mi
litar, donde no habia otra juriscliccion que ésta, estando to
dos los que habitaban el punto, sujetos á las leyes y orde
nanzas del Ejél'cito. La percepcion de la renta era la cues
tion. El Directorio se creia con perfecto derecho para
recaudada por medio de sus empleados, y el general soste
nia lo contrario. Trat6se de conciliar los extremos '.l dar
un corte prudeucial á lo que se cuestionaba.

Otra cuestion surgió con el jefe de la Estacion francesa
en el Uruguay, que al fin qued6 arreglada.

Con data 2:3 de Noviembre, pasó Mr. Poudra, coman
elante ele DChitne¡', la siguiente comunicacion al coronel
Seguí, comandante militar del Carmelo:
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se apodere de aquella clase de hombres, tomándoseles las
armas, los caballos y todo cuanto pueda servirles para las
correrias que están haciendo en el Departamento de Soriano
yen el Rincon de las Gallinas. Los empleados del señor
Lafone, propietario de la isla del Vizcaino, han retirado de
allí sus trabajadores y está prohibido por disposiciones vi.
gentes, que ningun tcafieante se pueda establecer en aque
llos lugares sin órden del Gobierno. Por tanto, ellos deben
queclar enteramente desalojados durante la guerra, para evi.
tal' los perjuicios que al presente se sufren y refrenar las li
cencias con que se han querido burlar las" disposiciones del
Gohiel'l1o.

El comandante general del:cam po militar del Carmelo.
coronel Seguí, está prevenido para entenderse con usted ¿
este respecto, á fin de que se consiga "el objeto favorable
mente.

Las autoridades militares ele Soriano, Mercedes y San
Salvador, prestarán la cooperacion qLL~ se les exija, tan luego
que el señor comandante dé sus disposiciones á este res
pecto.

Las balleneras armadas que están al servicio del Ejército,
podrán ponerse á disposicion del señor comandante si le
fuesen necesarias, para esa ú otra cualquier opera ...
ClOno

Quiera usted tener la hondad de aceptar las vivas demos
traciones de mi alta distincion J aprecio.

Dios guarde á usted muchos años.

Fm:Jc'l'Uoso PtIYERA.

A MI'. Poudra, comandante de la corbeta á vapor L'Chi
li-¿er', jefe de la Estacion francesa "en el UnlO'uav

" ,¡'
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Al mismo tiempo, dirigió al Gobierno la nota SI

guiente:

El general en jefe.

Cuartel general en las cab.¿;ceras de las Víboras, Noviembre jO de 1849.

Excmo. señor:

La graved~d del asunto que me pone en el caso de dar
cuenta á V. E. para conocimiento del Superior Gobierno,
requiere la mas séria atencion J la mas pronta ex?lica?ion,
á fin de que su demora no tenga que acarrear dlscuslOnes
que serian de un grave mal para la Ptepública•.

Con fecha 23 del corriente, el jefe de la EstaclOn francesa
en el Uruguay, comandante de la corbeta á vapor L'Chi
mer~ MI'. Poudra, pasóme nota que en copia traducida y
autorizada adjunto, por la cual V. E. será informado de la
intimacion que este jefe ha clado al comandante general del
campo militar del Ejército, J jefe de la escuadrilla del
mismo, invocando la órden del Almirante J añadiendo que
la medida es acordada entre los seilores Ministros interven-

tores y el Gobierno Oriental. . .
Si esto fuere así, el Gobierno debia haberme 1l1strmdo

para reO'lar mis 6rdenes que siempre han sido en conformi
dad á s~s clisposicione.s, J las que como general en jefe he
dado seO'un me conceden las atribuciones que el Gobierno
en 17 d~ Agosto me concedió, he tenido el mayor cuidado
en dar cuenta de ellas, y en algunas he pedido su aproba·

cion.
Ahora, pues, Excmo. señor, el Ejército ha hecho. in- .

mensos gastos para armar esa escuadrilla, no con el objeto
ele salir ú corso, como dice el selior comandante, sino con
el de cooperar á sus operaciones y obrar de acuerdo con "la
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marcha que adoptasen las fuerzas navales de las Potencias
interventoras, como V. E. habrá visto por las instrucciones
d~d.as el 6 del corriéllte al comanllante general del campo
n1lbtar, de las que se remitió á V. E. una copia autorizada
para conoci.miento del Gobiemo.El principal objeto á que
estaba destll1ada era á guardar los afluentes elel Estado
Oriental al Uruguay y Peio ele la Plata, á fin de prohibir
que el enemigo se proveyese de armas, municiones, vestua
rios y ~emas, de que hoy se proveerá para hacemos la gue·
rra, 111lentras que hasta aquí ha estado careciendo de
todo.

V. E. conocerá muy bien el mal que de esto resulta á la
causa de la República.

El Ej~rcito.ha combinado sus operaciones, en las que la
escuadnlla tlene una parte, y hoy ya no pueden llevarse
a:lelante, porque no tan s610 está privado el primer objeto,
smo_lo que es mas, prohibido de hostilizar al enemigo.

\!. E. podrá figurarse la alarma en que esto me habrá
puesto y el desánimo que entraria en nuestros soldados si
lle.g~sen á. conocer la mas mínima agresion por parte de los
Mllllstros mterventores y A.lmirantes.

Yo juzg~o que una mala interpretacion es lo que reina en
e.ste negocIO t~n grave; así espero que V. E. con la pron
tI.tud que reqmere el caso, se digne darme una explicacion
bIen clara, á fin de alejar disensiones, dúnelome al mismo
tiempo las 6rdenes que el Gobiemo haya adoptado á este
respecto para arreglar mis disposiciones.

A.l cerrar esta nota, pido encarecidamente á V. E. se
eligne dar una pronta contestacion y admitir las veras de mi
mas alto aprecio y c1istincion.

Dios guarde á V. E. muehos años.

FRUCTUOSO RIVERA,

EYcmo. señor Ministro ele Guerra y Marina.
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En consecuencia, níec1iaron algunas explicaciones, y el

asunto quedó arreglado.
El Salto permanecia ocupado por_fuerzas nacionales, per-

fectarnente defendido por la fortaleza construida desde an
tes, artillada con ocho piezas y protegido por las goletas ele
guerra Resistencia, Emancipacion y Sosa, que habia ele
jada Garibaldi en el Puerto al bajar á Montevideo. Man
daba el punto el coronel don Luciano Blanco, llegado el 5
ele Noviembre de Uruguayana con 4 oficiales y 7 solda
elos. A su arribo contaba el Departamento con una division
de 700 hombres v como 2,000 caballos útiles, siendo el
comandante Munclell uno ele los jefes que mas habian coo-

perado á organizarla. . .
Sérias desavenencias Y aninlosidades entre los Jefes, ha-

bian ido produciendo el descontento Y fomentando la anar
quia. Por efecto de ellas, se arrestó á Munclell en su casa,
en circunstancias de hallarse enfermo, conjuntamente con
los oficiales que le acompañaban. Munc1ell reclamó de
alluella violencia, y se le intimó salir del pueblo en el término
de una hora, embarcúnclosele en la goleta Sosa, despues de
algunos vejámenes. Los oficiales fueron conducidos á las
baterias, engrillando á algunos. Esos hechos sublevan los
ánimos de. los aclictos á Mundell, ahondan la division, y se
ejecuta al capitan don Ignacio Pereira (1). El coronel
Blanco comunica todo al general en jefe) remitiendo al
cuartel general los oficiales presos. H.ivera aprueba la con
ducta observada por el coronel Blanco, en la órc1en general
del Ejército, expedida el 14 de Diciembre en San Salvador;
en términos sumamente depresivos para los que se retrata,..
ban como autores del c1esórc1en. Mundell vuelve por su re
putacion y la de sus compaiíeros ofendida, publican<lo la

exposicion ~] que nos hemos referido.

1) Exposkion del co!uandante TvlundelL Nuestro archivo,
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En la mism~ fecha, acuerda el general en jefe denomí
nar8egunclo G1 1erpo del E;iército las fuerzas del Salto y
Paysandú, á las órdenes de Blanco. v

El puehlo ele Paysandú, bíen foetifieado, permanecia ocu
pado por fuerzas enem ¡gas. Hivera se dispone á marchar á
tomarlo. Organiza en los Laureles las fuerzas destinadas á
esa operacion, formancloen ellas el batallan de línea del
coronel Lahandera, el de Cazadores vascos al mando de su
jefe Brie, y la artillería al del comandante Piran. 1m-'
parte órdenes á los jefes que debian quedar operando en los
Departamentos (le Soriano y Colonia, destinando á este úl
timo, al coronel Flores con su division, y al general l\le-
clina. .

Emprende la expedician en union con los mal'inos fl'an~

ceses. Desembarcan y atacan las posesiones enemüms ci'ue
• v

oponen vIgorosa resistencia, á despecho de los fuegos de la
artilleria de las naves francesas y ele las fuel'zas ele tierra
atacantes. El combate fué reñido J sangriento, sostenido
por espacio de mas de seis horas. Se dominan los canto
nes, se asaltan las trincheras, se apagan sus fuegos, y entre
el estrago triunfan las fuerzas de Hivera, 110 sin sufrir bas
tantes pérdidas, apoderándose de la villa de Paysandú. el
26 de Diciembre. v .

Todo (lUedó en poder elel vencedor. Se hicieron muchos
prisioneros, se recogieron los heridos y se trató de resta
blecer el órden. Al día siguiente, tuvo vaviso el general
vera de venir en marcha el general Gomez. Ordena al
coronel Camacho, jefe de vanguardia, que marche con ella
á San Francisco, donde se escopeteó con fuerzas enemigas.
La permanencia de Hivera en Paysandú [ué de pocos cUas,
Resolvió el retiro con la mayor parte de sus fu~rzas para
emprender otra operacion, dejando guarnecida la villa al
mando del coronel Hornos.

Dióse la ónlen cl8 emb::rl''1ue. Parte de los cazaclOI'es vas ..
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COS se mostraban remisos para efectuarlo, y algunQs en
grupos, se dispersaron en el pueb~o. Logróse reducirlos al
cumplimiento de la órden. Se embarcó el armamento, y
luego se trasladaron á la isla. Hivera, con las fuerzas ex
pedicionarias se trasladó al Departamento de Soriano.
- Los iudividuos de tropa prisioneros, fuel'on distribuidos
entre los cuerpos del Ejército, mandando los jefes y oficiales
á ivIartin (Jarcia. de CUyo punto se remitieron un mes eles
pues á la Capitaí, en el

v

Ha)'liY, conjuntarn.ente con los to
mados en Mercedes. En la Capital, obtuvieron los mas ele
ellos la libertad bajo fianza) conobligacion de presentarse
c1iariamerHe á la Policía. Tres de los agraciados fugaron, y
eso dió lugar á exigir la fianza con mas garantias.

Se le habia escrito ele la Capital, con interés, lo mucho
que convendria su presencia en el Departamento de Maldo~

nado, donde se hallaba Brígiclo Silveira con 600 hombres,
dándosele la seguridad que lo esperaria para incol'porár
sele. En ese concepto, no tr-epida Hivera en desprenderse
con una ligera division del Ejército, y emprende desde Mer
cedes, la audaz y temeraria cruzada hasta Maldonado por
en medio de campos que domina el enemigo. Healiza la em
presa con la actividad que le era peculiar, y sin nin9'u:l gé
nero dé embarazo, hasla llegar á la Sierra de las iHl!mas.
Se divisa una fuerza; el gHIleral juzga que era la de Sil
veír3, pero pronto se apereibe de su error, porqUé era la
del coronel Barrios, enemigo, que avanza sobre la suya;
la dispersa, empleando en la persecucion de algunos jiI:e
tes. las boleadoras. Ptivera corrió el riesgo de que un Í!ro
de ~ellasle bolease su caballo, evitándolo, por fortuna~ la

lanza del comandante Memloza.
Salvado de ese lance, siguió su marcha COl>" unos 40 hom

bres. en direccion á ~Jaldonado, haciendo adelantar un
cha;que A Silveira en i:.quel punlo, dándole aviso del con
traste, y ordenando con su fuerza á proteger su en-.
trada.
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OM COI! laO'uarnicion v material de guerra á la isla, con·n :s, '. o.¡ '.
siclerando temerario resistir á las fuerzas superIores de Ser-
vando Gomez, que ensoberbecidas ¿on la toma del Salto, ~e

acercaban á abordar la restauracion de Paysandú, cuya VI-

lla recuperó el .24 de Enero. , , .
Al Sud del Rio Negro, operaba el ct.Ierpo de EjercIto

elel general don Ignacio Oribe. A.ntes de la pérdida del
Salto y Paysandú, habian tenido lugar algunos ~hoques

parciales en los Departamentos de ~orjano y ~olo~la e:1tre
fuerzas de Oribe y de Flores y Med1l1a. En lo::; call1~o,::; .de
San Martin se habian chocado el 1.0 de Enero, la el! VlSlOll

del coronel Flores con don Ignacio Oribe. El 4 batia Me
clina á Palao, jefe de Rosas, en el Paso ele las Piedras. El
11, Flores se escopeteaba con Moreno en el Real de San
Cárlos v el 19 sufria el primero un sério contraste en el, ~

bailado de la Colonia. ,
La 'pérdida de la villa de :Mercedes, fué la ~onsecuencla

de la série de sucesos adversos que habian tel1lelo lugar, y
ele la ausencia ele Hivera. En la situacioll crítica en que lle
g'aron á encontrarse los jefes que la ocupaban, resolvieron
~n j unta ele guerra evacuar el punto, dando avi,so :le ello al
comaÍldante del PanclOHí', ele estacion en el nlO Negro.

Resuelto el desalojo, empezó el embarque en la noche del
26 de la artilleria volante, armamento, equipajes y clemas;
continuándolo en el dia siguiente. Como ú las 5 de la tarde
ele127, se aproximó una fuerza enemiga como de 400 hom·
bres. emnezando á hostilizar la que estaba al frente. En
esos'mol;lelltos defeceionan el eapitan Luciano Carmona con
los cívicos de Mercedes y algunos de los soldados prisione
ros ele Paysandü que habian sido agregados al Ejército,
volviendo las anDas contra la gente de Baez, produciéndose
en las avanzadas un conflicto. Por efecto de él, las familias
se agol paran á la costa, en demanda ele transportes para pa
sal' [~ las islas del Yaguarí, temerosas de la suel'te que po

dian correr en poder del enemigo,
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Eran las nueve de la noche del 26 de Enero cuando
llegó el chasque á Maldonado. El comandante Camilo VeO'a
se,ofreció á salir con su escuadron al encuentro del gene'~l
RIvera. Mancla ensillar en el acto y se pone en camino
llevando á su lado al ayudante Angel "llega (hijo). Dúcon eÍ
general, se le incorpora, y en la mailana Sig"lliente entran
á Maldonado. '-'

Silveira marchó á campafía,en prevision del movimiento
de Barrios, quedando el coronel Faustino Lopez de coman.
dante accidental del pueblo. El plan se habia frustrado. Ri
vera se'dispone á embarcarse para Montevideo. Se dirio'e
con ese objeto ~t la Punta del Este, acompaíIado por la po~a
fuerza ~ue habla quedac~o en Maldonado, dejando un pi
quete a cargo del temente Lopez, hijo' del coronel clon
Faustino, y del ayudante Angel Vega. Rivera se embarcó el
28 en el ./1 lecto, que lo condujo á Montevideo.

l1. su llegada fué impuesto de los sucesos adversos para
las armas de la República, que se habían sucedido en el
Ur~I?~la!. El Salto habia sido tomado el 9 de Enero por
la (1JV1SlOn de don Servanclo Gomez. Paysandü, evacuado
el 24 por el coronel Homos, y ocupado por fuerzas del O'e-

1 n .-'.' '. onera. uomez. Sanano, ocupado el 26 por un comandante
Britos, de la division del general don L:macio Oribe. v re~
cientemente evacuado Mercedes, el 2i, '-'retomándol¿;l O'e-
neralOribe, o

En la funesta jornada del Salto todo se habia perdido. En
el combate mmió el coronel Blanco, comandante militar'
del punto, y lanzándose al Uruguay en la derrota, varios
jefes y oficiales, buscando el refugio de los buquecillos de
guerra, fueron tomados prisioneros en la costa de Entre.
níos por el coronel Urc1inarrain, los jefes Cal'aballo, Agui
lar, neyes, Lascano, Artigas, Aleman, Larrobla y algu-
nos otros, cuya vida les fué respetada. <-

Mas felices fueron los de Paysandú en la retirada de Hor-



Las lanchas del Pandóur J varias embarcaciones meno
res se habian ocupado todo el dia en pasar gente á la isla, r
cuanto fué posible; pero no bastando á dar abasto, en la
precipitacíon de los últimos momentos, algunos soldados J
onciales se arrojaron al rio, para pasarlo á nado; lo qu.e dió
ocasion á algunas desgracias. Una porcion de ellos logra.
ron vadear el rio J ganar tierra en la costa opuesta, reti
rándose por el Rincan, pasando así á la isla del Vizcaino.
Arrearon en el trayecto una manada de hurras, que pasaron
á la isla. Todo se salvó, menos las piezas de las haterias
destacadas, que se clavaron.

Evacuado así el pueblo, se apoderó de ,él el enemigo,
entrando como á las 7 de la tarde.

Al dia siguiente se hallaba toda la fuerza salvada y mul
titud de familias en la isla del Vizcaino, con los jefes Costa,
Baez, Labandera, Camacho, Piran, Rebollo, Brie y otros
varios, protegidos por los buques de guerra, siendo auxilia
dos con víveres por las Estaciones.

. Varias familias de las refugiadas en la isla emigraron
para Gualeguaychú, otras se transportaroú á la Colonia y
á la Capital, permaneciendo el resto en la isla. La guarni
cion de Paysanelú vino á incorporarse en aquel punto, si
guiendo el coronel Hornos á la Capital. Grandes necesida
des sufriel'on los refugiados en la isla; faltos de todo para la
manutencion de la tropa, al extremo ele tener que alimen
tarse con carne de burro (1).

( 1) Correspondencia particular de! coronel Costa, jefe de E. l'vI. (autógrafEt),
Ishl del VizcainO j Febrero ro de r~Lt7. Nuestro archivo.

CAPÍTULO V

'1847

, d"l Carnplo-Las fuerzas y familias de' d '1' '. ~"o Eva~uoc!on e , ~ ,
CambiO e" inl,tel t -. .' ~ ~.. 'G" Part;da del ~eneral Rivera

' 'Mar'ln arU'l- " "
la isla del Vizcaino s" retiran a" , L d cc~alns del Ei.t:rcito en la Capi-

F .., o ,'on del CU"rDO e 011 I e
á Maldonado-' 01 "laU , ' :. El '1' 1'I'tro Ma"ariüos parte para el., ~t d ~ orlS10 11 CrO:i- n H :::. '-'
tal-Canje propue~ o 1;; l' ~ •• ",_ 1:>-::> la Caoital-Enajenacion de las

. G fieqa de los e,l),,-10~" en, . , 'G
Janelro- 'ran - ' .. , ' 1 • familias refu"iadas en l\larun ar-

d "d' a· d"l '(l_SOCO¡¡O, a a" ~ , 1 •
rentas e· -" t.an e -¡. J ,~ ,,_ '"" lord Paltncrston a o~

, , 01 P j 'o Cabre·-Re"pue,ta Oc
cía, promoviClos por" al!e,., " dol Plo'o-Guido v el "abinete' L' ,1 -,~ -abe" la pacmcauon e al,;;;, • ~ '-'

negociantes d,.: OnLlri:,;~::' . C ,-n-: "t del Encarzado de Negocios de
.. l. le' .. °r'"en~IOn-'\"e",n"O ~ d

del Brasli soore ¡J, Une.. ~ . .,., a'r;hu'\~e-Fallecii11ientode on
. . ," - M.' ~"--Causa a ~que se t <..., ) .ro •

BohviU en Bu'.:no~ . 1[c::::, , ~ '. La'" ~~ lÍpea de fortlIlCaClOn-.
- r c..- :Hol1o -:>os [l su memona- _. .

Santiago vazqt1~z- . le. ll'''¡'' '::.n ¡Vlaidonado-Actos religiosos y
Proeza del ¡entente Caraza-La l.i.",.ld",C •

caritativos, en IvIoIltevideo.

, . 1 - '16 clon T;'rancisco Magariños habia~l espIrar El ano -, - , ,
dir~itido el ]\linisterio de ~o,bierno ~ RelaclOnes:, e~¡c.ar~
cránclose ele su despacho allVI1111stro de (,'uerra, gener aL/lar
~inez. Don Lorenzo Justiniano Pe:ez ocupaba el de Ha

cienda, sustituyéndolo clon Bruno Mas y A~ala: ,'r 'N

, ""1 1 l""f 'e clió nueva oro'amzaClOll al .U111::,-."1.. prll1ClplO::, le -.rl,::' ;:) '¡,

~ ;\1 '. 1'0 0hucarro ocupó el de RelaclOnes,tena. Don ':.l.-eJanc 1 u. , ',' _

n '" 1\1''l;':OZ el de Guerra y don Jose BeJar, mtedon r ranChco l.( L d ,- ,

, . t 'le G)biemo siéndolo de HaCIenda.nnamell e, c Tí. ,- <l. • , IV"
El creneral Rivera se hallaba en la lsla ,d~ . lZCall10,

;:) . ·1.", .. ' 'Olle' Rl comandante mllItar del Car-tomando sus l l::>pO:>ICI_. .u . 1'" 1
mela tuvo órc1en de evacuar el punto y retIra.~se ~on(~oc,(), e

" lemá'''¡ "lartll1 Tal CIa,material de guerra, COl11lSana y e '::', c••í . .

como lo efectuó el 4 de lvlarzo, . .",
El coronellVIoreno, jefe enemIgo, que rerorzaclo con un

])ata11on de infan te6a, operaba al Sud del Rio Negro, tan



El desagrado de esa negativa influyó en los hombres de
la Defensa, para poner coto á la tolerancia usada hasta en- .
tónces con las familias que afluiaridel campo enemigo á
surtirse en Montevideo y regresar con efectos. En sólo elos
dias, habian venido del campo ele los sitiadores 51 personas
elel sexo femenino ele mayor edad, fuera ele los chicos que
las acompauaban, á proveer,se de cuanto necesitaban. Para
cortar el abuso, se reglamentó la salida.

Desde la venida del Ministro Plenipotenciario de la Re
pública en Hio J aneiro, señor IVlagariños, la Legacion ha·
bia _luedado en una especie de acefalia, mientras el Minis
tro de Rosas, general Guido, no cesaba allí en susgestio
nes. Para llenar aquel vacio, hasta la venida del doctor
Ellauri, de Europa, que habia sido nombrado cerca del Go~

bierno Imperial en el mismo carúcter de Ministro Plenipo
tenciario que investia ante los Gobiernos de Francia é In
glaterra, volvió Magariños.

Nombrado don Francisco Magariños Plenipotenciario de
la Hepública cerca del Gobierllo de España, encargado del
canje de la ratificacion del Tratado ele Reconocimiento, Paz
y Amistad celebrado meses antes con el Representante de
aquella Potencia, y de los demas asuntos que se le trasmi
tieren con relacion á la Francia é Inglaterra, partió para
Hio Janeiro, á esperar el arribo cleldoctor Ellauri, que
debia ocupar la Legacion Oriental.

El doctor Ellauri no realizó su venida, continuando en
Eu.ropa do lvlinistro de la República, y señor Magariños
permaneció en el.}aneiro, prestando servicios importantes á

la causa ele la República.
.'\ cababa de tener luzar en Madrid el enlace de la reina
-- v

de Espaíla IsabellI, con su primo el Infante don Francisco
Panla de Asís, Los españoles residentes dentro de los mu
ros ele Montevideo, quisieron celebrar aquel fausto suceso
con festejos públicos, que revistieron gran solemnidad y
brillantez.

A~ALES DE LA DEFE:'\SA DE MONTEVIDEO

luego como supo el abandono del Carrnelo, mandó desde
Tarariras á un capitan Cardoso, á que ocupase el pueblo,
como lo realizó sin ninguna dificultad.

Moreno siguió á hostilizar la Colonia, teniendo fuera de
sus muros algunos escopeteos con la gente de Medina,. á
los que siguieron un choque mas ·sério en los campos del
General, entre fuerzas de Medina y de Flores, contra las de
Moreno, y otro en el Bañado de la Colonia.

Rivera dispuso la retirada á MartinGal'cia de todas las
fuerzas y familias reunidas en las i,slas del Yaguarí, des
pues del contraste de Mercedes. De Martín Garcia résolvió
marchar á lYlalclonado con algunas fuerzas, á emprender
por aquel lado operaciones, protegiendo la traida de ga·
nado para la plaza. Embarcadas en el P'ulto;¡, L'Chimer')
y el fIal'py, emprendieron viaje con Rivera, desembarcando
el 20 de Marzo en Maldonado.

Despues de la partida de Rivera, se retiraron á la Capi
tal, con procedencia de Martin Garcia, los coroneles Po
zolo, Santander, comandante Mora con alg'una fuerza de
caballeria, y algunos otros jefes y oficiales ~ue habian que
dado en la isla.

Con ese motivo, formóse en la Capital un Cuerpo con
todos los oficiales é individuos venidos del Ejército, á las
órdenes del teniente coronel don Greg:orio Conde.

v

El coronel Pozolo volvió á ocupar su destino de Comisa-
rio general de guerra, cesando el interino don Lean Pereda,
que quedó de auxiliar. '

En ambos campos existían prisioneros de guerrá, y
acordó el Gobierno de la Defensa, que se propusiera un canje·
al general sitiador. El coronel Batlle fué comisionado de
parlamentario, conduciendo la comunicacion respectiva. Fué
recibido en la guardia de la Figurita, por el comandante
Fonteseli; pero el resultado burló una vez mas la noble ini
ciativa. El sitiador rehusó el canje.

ANALES DE LA DEFENSA DE l\lONTEVIDEO 47
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M siO'uiente dia continuaron las demostraciones de rego
i~· .co~onando las fiestas la distrilducion del socorro á lasí: ,

amilias indigentes (!ue hemos mencionado.
Era menester arbitrar recursus para subvenir á las nece·

idades premiosas de la situacion, estancIo agotados los que
se habian adquirido ú esfuerzos extraordinarios del Gobierno
de Abril. H.ealizóse un nuevo contrato con la Sociedacl com
pradora de las rentas de Aduana, el1ajenándosele la mitad
de las correspondientes al año 49 J por la suma de 500,000
pesos.

En el p·rimer :trimestre del 47 habian producido sobre
583,481 pesos; pero e:,os productos pertenecian á la Socie
dad compradora, y el Gobierno no podia disponer de un
s~lo peso. Consiguió de sus acreeclores que le anticipasen
80,000 pe.sos por el momento, mientras se expedia la Asam·
blea de Notables en la sancion del contrato. Con ese recurso
se atendió á la manutencion del Ejérc.ito y de la multitud
de familias que vivian de la racío:l. La cifl'a de éstas au
ment6 considerablemente con las refugiadas en Martín Gar
cia, procedentes de Mercedes, Islas y Carmelo, que pade
cian !rrandes necesidades.

Lavcaridad pública, invocada en favor de aquellas infeli·
ces por el benéfico Padre B.amon Cabré, incansable bene
factor de la indigencia, no hesit6 en ir en su auxilio; y
reuniendo ropas y comestibles por donacion, partió el pre
citado Cabré ála isla de Martiu Garcia á llevarles el soco-
rro. "

Los negociantes de Lóndres habian representado á Lorcl
Palmerston, pidiendo al Gobierno de S. M. B. que em
please toda su influencia á fin de terminar la guerm en el
Rio de la Plata. En Enero les contestaba Lord Palmers
ton, «que la conservacion de la independencia de la B.epú
«bEca del Uruguay, era objeto que no escapaba á la atencion
«del Gobierno de S. B., pero que no podia intervenir
«en lo que respectaba á la leg'islacion interior.»

A)lALES DE LA DEFE}!SA DE ?IO)lTEVIDEO

Se nombró una Comisíon de fiestas, compuesta de don
Pedro Zumarán, Presidente; doctor don Antonio R. Vargas,
dori Enrique Ochoa, don Pablo Ramon, don José Uhagon,
don Genaro Rivas, don Tomás Libarona, don Manuel Fe
rrer, don A.ntonio Romaguero, clon .José Umaeán, don
}l.lejo Ibaceta y don José G. de Bustos. Se proIl1?vió mia
.suscticion populae entee"la poblacion espaliola, encabezada.
por el Encargado de Negocios don CárlosCeeus, destinada
á costear la fiesta y á la clistribucion de una limosna de
4,400 reales entre cien familias indigentes espaliGlas y
algunas del país, viudas ó huérfanas de espauoles.

Dos dias duraron los festejos, iluminando desde la vís
peea profusamente el feente de sus casas los espalioles, á la"
vez que apaeecia en el puerto la fragata Perla) vistosamente
iluminada.

En la maliana siguiente, aparecieeon empavezadas la
Perla y el bergantín YolcuiOl') de la marina de guerra es
paliola, salvando á la salida del sol, al medio dia y á la
puesta del sol, acom15aliándoles en el saludo, la Plaza y las
Estaciones amigas.

A las once, celebeóse en la iglesia l',íatriz misa solemne y
Te-Deull1, con asistencia del Gobiernü, del Cuerpo Diplo~

mático, de la oficialidad de la marina española y de lo mas
distinguido de la poblacion. El canónigo doctor .Vargas,
capellan de la Legacion, pronunció el panegírico.

A la noche dióse un espléndido baile y aml)igú en la es
paciosa casa de don Genaro H..ivas, sita en la rinconada sud~

este ele la Plaza, llamada elel hoy de la Indepen
dencia. A 18. hora seualada 1)<1.1'& su comienzo, hizo una
salva la Perla, ostentando una brillante iluminacion con
mil faroles de colores. Todo magnífico, soberhio, sun-

,
tuoso y cordial, que no parecia en una plaza
tiada. Tal era la confianza la poblacion, el contento de
los españoles y la fraternidad. entre las diversas nacionali·
dades que habitaban Montevideo.



Guido en el Janeiro, se afanaba en despertar temores en el·
Gobierno del Brasil, relativamente á la intervencion euro
pea en la presente lucha del Rio de la Plata. A las argu
cias de la Legacion Argentina, representante elel Gobierno
de Rosas, respondió el Baron de Cayrú á Guido en nota de
12 de Abril, cuál era la política del Brasil, consignando
en ella estos levantados conceptos:

«Que el Gobierno Imperial nada tenia que temer de la
«influencia de la in tervencion europea en la presente lucha

. «del Rio de la Plata; porque no hay Gobierno en el Anti
«gua Mundo que se arroje á venir á avasallar sus habitan
«tes, donde la fuerza podria constringirlos por algun tiempo,
«pero su coraje y patriotismo escarmentarian al que tal
«atentado cometiese.»

Un suceso sangriento ocurrido en Buenos Aires, de que
fué víctima el Encargado de Negocios de Bolivia, coronel
don Manuel Rodriguez, inmolado á la venganza vil de Ro
sas, vino áexcítar la atencion püblica y á levantar una
viva controversia entt'e los órganos de las distintas prensas
en las riberas del Plata.

El 15 de Marzo fué hallado muerto de un balazo en la
cabeza, en la orilla del rio, el Encargado de Negocios de
Bolivia en Buenos Aires. Se había perpetrado un asesinato,
que, dados ciertos antecedentes, se atribuyó clesde luego á
obra de Rosas. Éste, para desvanecer la sospecha, mandó
practicar una pesquisa médica y judicial para presentarlo
como suicida. La prensa de Montevideo, y con especiali
dad El Comei'áo del Plata, del eloctor clon Florencia a
rela, discutiendo hábilmente una á una las piezas del pro,
ceso, la direccion que se habia dalla á éste desde un princi
pio, y los testimonios demasiado contraelictorios y evidente
mente influidos de los hombres de la facultad, llegó á una
conclusion diametralmente contraria, demostrando que el
coronel Rodríguez había perecido víctima de un asesinato,

no suicidado, como se quería hacerlo aparecer para encu.,.
rir el crÍmen.

Quedó evidenciado que habia sido la obra de Rosas por
venganza, y al ejercerla en la persona del Encargado de
í legocios de Bolivia, en circunstancias que se esperaba una
nueva misión de Europa, no faltó quien le atribuyese la
idea de intimidar, haciendo ver que no estaba á cubierto
de la alevosia de sus lebreles, ni el carácter diplomá-
tico. •

Por desgracia de la víctima, Rosas se habia hecho de la
copia de una carta confidencial dirigida por Rodriguez al
general Guilarte, huésped de Montevideo, nombrado su su
césar por el Gobierno de Bolivia, en que bacia apreciacio
nes v revelaciones tremendas sobre la situacion, poniendo
ele r~lieve el Gobierno y la personalidad del detestable ,ti
rano.

Rosas no le perdonó esos desahogos secretos, al que ha
bia yivida en su intimidad, y 10 hizo víctima, sin ningun
género de duela, de su ira y de su venganza.

La carta aluelic1a, revelada c1espues al dominio de la pu
blicidad, sin que se desmintiese, estaba concebida así:

«Buenos Aires, Diciembre 22 de 1845.

«Si la mision que tiene usted que llenar, se refiere á los
mismos objetos que la de que desgraciadamente fuí encar
.Q'ado, á arre.Q'los de amistad, de comercio y de navegacion
v v ~

fluvial, no podria ocultar á usted, que emprender alguna
osa de esta naturaleza, con un Gobierno enemigo natural

de todo 10 que se llama órden y regularidad, es absoluta
mente fuera de propósito, particularmente en las presentes

ircunstancias. En estas circunstancias se acerca de una
anera inevitable el término de este fatal y espantoso po

el' que se funda en media docena de puñales ensangrenta-



dos. La política sui generis de este gabinete, su marcha
despreciable, sus confiscaciones, sus expoliaciones, sus ase
sinatos públicos y privados, sus depredaciones, son á usted
conocidos. .

«Espero con. impaciencia su respuesta, porque con el sis..;
tema inquisitorial existente, temo que mi carta pueda caer
en manos ele Rosas. Preveo que usted se reirá de mis temo
res;, pero sepa l.~sted que ~s realidad los que tengo, y que
aqUl no hay nache exento ele ellos, ni aún los que tienen ca
~ones; ponIue estQS cañones no pueden nada contra un pu
nal acostumbrado á obrar prodigios en las tiniehlas.»

Una sensibilísima pérdida, experimentada en la mañana
elel 6 de Abril, en la persona del eminente estadista clan
Santiago Vazquez, robusta columna ele la defensa de Mon
tevideo, á que habia prestado valiosos servicios desde el
principio del asedio, fué motivo de l)rofundo v o'eneral

" ,¡ <:>
sentllmento, aun para aquellos que, e11 las disiclencias v
enemistades de círculos políticos, le eran desafectos. Jii
am~r á la patri~ ! un senti~:iento nobilísimo de pundonor
naCiOnal, le haman reteniC!o dentro de los muros de
Montevideo, sin querer alejar.3e de ellos., cuando amar
gado el corazon por ingratitudes, debía decidirse á ir ábus
cal'. la salud quebrantada en otro clima. Como político ex
perImentado, como hombre de Estado ele la mas alta talla
su muerte dejaba un vacío difícil cite llenar en la situacio~
especialísima de la República.

El Gobierno de la Defensa, queriendo honrar. como lo
merecia, la memoria de sus servicios distingtlido~, decretóle
honores fúnebres, disponiendo la ereccion de un mauso"
leo costeado por el Tesoro nacional, para el reposo de sus
restos, que no se realizó.

. El Gobierno dirigió una carta de pésame á la viuda del
llusti'e :finado, J para enaltecer mas su memoria, se le dió
el nombre de Santiago Vazquez á una nueva batería de la

línea de fortificacion construida, entre las denominadas
ayor Carro yIa 2." de GnardicI Nacional, que recibió
nombre de Constancia J así como el de Heducto .Monte

'1,deano, el que existia levantado en el extremo de la iz
quierda de la línea avanzada de fortificacion, establecida
ara las escuchas.

De forma que, por la órden general del Ejército del 17
de Abril del 47, que consagró el nom bre de VaZ"queZ" á la
nueva bateria, dando el de Constanáa y JlioTdel..'icleano á
dos de las que existian desde antes, se propuso el Jefe de
las Armas, general Correa, rendir un justo tributo á la me·
maria del ilustre estadista, y á la constancia del pueblo de
Montevideo «que sufre hoy cincuenta meses y un dia de si
tio, con la mas heróica decision y valor.» (Úrden general
del 17 de Abril.) Acordó que desde esa fecha se denomi
nase 2. a Línea de POí'üficacion, la estableeic1a para las
escuchas, tan valientemente deHmdida por éstas y clemas
tropas de la gual'nicion, perteneciendo á ellas las baterí~s

COJ'onel Sosa, General Rondeau, .Mayor Carro, La
Consianáa, Santiago y el Reducto JJionteL)i
cleano. «Todas estas baterias y sus fosos (decia la órclen
«general) han sido construidas bajo los fuegos del si tiador,
«y con ellas se ha puesto á cubierto la gran poblacion del
«Cardon y Aguada, y ha quitado al enemigo hasta la es··
«pera~za de atacar nuestra primera linea fortificada.»

Acababa de singularizarse el teniente Caraza en una em
presa meritoria. Se desprende en la noche del 13 de Abril
con 22 jinetes de la Fortaleza del Cerro, corta la línea del
enemigo, bUt'lando su vigilancia, recorre una gran ext.en
sion ele terreno á retaguardia del enemigo, y regresa ú la
madrugada, concluciendo 166 animales vacunos y algunos
caballos arrebatados al enemigo. Ese hecho de valor merece
el)1011or de S2r recomendado al Ejército.

En Maldonado, eontinuabaBdgido Silveira en sus correrias



ontra el enemigo :en las sierras, mientras que las fuerzas
que guarnecen el pueblo rechazan el ataque que les trae el
enemigo, muriendo en el combate el comandante José
Maria Caballero, una de las buenas lanzas de los inva
sores.

Dejemos por un momento los sucesos de armas, que cues
tan sangre á la humanidad, y cuyos sacriiicios se prolon
gan' para volver la vista á escenas de un carácter menos
contristac1or para el espíritu, y mas simpático á los coraza
nes piadosos.

Estaba interrumpida la práctica de administrar el pan de
la eucaristía á los encarcelados. El Juez respectivo acordó
su renovacion. Se improvisó una capilla en la cárcel, en la
clue se celebró misa para los presidarios, administrándose~
les la comunlon de una manera solemne, por el cura de la
Matriz don Benito Lamas. Concluido el acto, los jóvenes de
la Congregacion ele San Luis, dirigiela por el piadoso Padre
Cabré, les sirvieron el desayuno, distribuyeron entre ellos
porcion de piezas de ropa recolectadas en el vecindario y
repartieron una limosna en metálico.

En el Hospital de Cariclad se clá la comunion á los enfer
mos, y se reproducen por los congregantes los mismos ras
gas da conmiseracion y filantropia, ejercidos pocos dias an
tes conlos encarcelados. Estos actos de subido valor moral,
contrastan con la impiedad, las crueldades y desmol'aliza
cion erigida en sistema por el tirano Rosas de Buenos
Aires.

-------

CAoPÍTULO VI
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. . L Prodour-,Ne-o •. ". r ' Howden y el Alnurame e-" .Lleooada del conde \vak,',',ky, 10.0 , d 10.'¡Tldades-1\Ir, Ouseley y el
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'0- háciéndose extens.rva:::. 4 ..•• o • 1 G'~ .oh,..,ld:_César Diaz vuelve al
Cl " . N "1 braallemo ce "ll~,',' .. " .
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" , Lo· ~w en" o,. . .
no· acepta las condiclones- l 'J;,.., 'nl Gobierno al PlenipotencIano

. ." pro'luce-Nota Qc - J'd do
cr18.terra-lInpreslon qu. '-- \." . 'los 111,"""lfl05 in!2;leses-I artl a c~ , R 'O" 1--0 el'o '" .. e d d~d S "1 B 01 resoeclO- eel.l1c,'''' . ~ . _',' do E'1car"a O ee .:.:.... . a.. , , O 7>."oj7é'~s reconO\,...h.10 1.;;; • '-'.

I .j Howden Dara Europa-1\Ir. "'.~.~: . 'oros sobre la contlllUa-
01 e '.. 'l0 ó los A"ente, extranJc .. o.NTnD"OciOS de Francla-Clrcl..".r .., . '-'. C., '0

1
j ~ cuerpos 111llttarc;,-

' '"" ., l' 12 Francla- ¡ "ac¡ .1 L" , d
cion del bloqueo porpalt'" e" 0.

00
, •••-Venida del Almirante Bro\\n, e

El ~oronel Tajes es llamado al ,,,¡\lClO
tránsito para Inglaterra.

.' 1 la~ Potencias interven-
Se esperaba una nueva mls1~n cle 1~~7 l1eO'aba el conde

r: t e16deMavo ce ü ü ,.'toras. Con elec,o, "~ v 'o 1 1 carácter de MI'
1 1 Ca O~I}H lllvestldo con e

'\Valesw {,y .en e ,:'~~- /1 Gobierno Francés, sustituyendo
nistro Plel1lpotenClallo l e ~ ), ,~ '~l 'nia de Secl'e
al Baron Deffauelis. El con(~e de ~ro",,,,all ,v~ n Conjunta-

. MI' Desceaux ele aelJUllto a la LegaclO . . ' 1
tano y.:. • R " tante de la Fran01a, e

11 Ó el nuevo e1)re",en< .
mente eg con '. . ' 6' 1 val' al Contralnu-
Almirante Le-Preelour, que vema Uo le e

ra~~ :~~:'desembarc6 á med~o dia, dirig¡é~close á l~a~~::
elel Baron Deffaudis, reembarcanelose, ab~a", o de la
18"' ues ele haber sido presentado al (-,o .l~rno.

l "'Pln'O' 'ente día sio'uíó para Buenos Al.res. .
~"i. "'loUl ü , 1, ,le torl1l11o Rattel,E19 apareció en estas agua", e vapor c



venia Lord Howden, .nuevo Ministro

El comodoro Sir Herbet, sali6 en el Fierebi'ancl á su
encuentro, siguiendo con el Rattel á remolque para Bue~
nos Aires. Lord Howc1en no comunic6 con tiena.

Dejemos á los nuevos Ministros de las Potencias interven
toras, desempeílar su mision cerca del Gobierno de Rosas,
persiguiendo la pacificacion del Rio de la Plata, no ha
biendo asentido los Gobiernos de Francia é Ing'laterra á las
condiciones con que aceptaba Rosas las bas~s de arreo'1o
de que habia sido portador MI'. Hoad. 1:)

Desde luego corri6 el rumor en Montevideo, del retiro de
los marinos ingleses que existían destacados en la ciudad
ordenado por el comodoro Hervert. Alarmados los residen:
tes británicos, dirigieron una peticion el 10 de Mayo al
Ministro Ouseley, único acreditado hasta entonces cerda del
Gobierno Oriental, solicitando que no se realizase en j11o
mentos en que se anunciaba una nueva mision á estos paÍ
ses. Suscribieron esa peticion, entre otros seílores del co
mercio inglés, los siguientes:

Padane Maldean, Stanley BIack, Briscoe Stewart, An
derson Macfarlane, Roc1ger Brothers, G. Nuttal, E. Gow.
land, John Kemesley, Samuel Lafcme, Juan Gowland.
Cadisle Smith, ,T. N. Bugglés, Renie Macfarlanne. Ja~
mes NuttaJ, Duncan Stuard, Bertran Leb1'8ton DeslisJe v
L. Mac-Eachen. o!

Los Ministros Plenipotenciarios \ViIliam Go1'8 Ouselev
de S. M. B. Y el Barnn Deffaudis.. del rey de los Frm;
ceses'.7 el Contralmirante Lainé, se disl)onian á partir
para Europa, como en elBcto lo efectunron los ültimos

el 16 en L' realizúndolo desplles . Ouselev.
en Junio siguiente. La poblacion francesa, como los re;i~
dentes ingleses, les dirigieron un voto de agradecimiento á
sus servicios.

_ tes de su partida, la poblacion nacional, por un senti
ento ele gratitud á sus servicios, dirig¡6]es colectivamente

una carta de gracias, suscrita por '100 orientales, concebida
en los términos que v-an á verse.

«Montevideo, Mayo 15 de 1847.

«Señor:

«Los infrascriptos, ciudadanos naturales de la BeplÍ:
bEca Oriental del Uruguay, sienten la necesidad de mal1l
festar á V. E. el altísimo aprecioen que tienen la lealtad
de su carácter y los muchos y relevantes servicios que V. E.,
en el desempeño de las funciones que le habia confiado el
Gobierno de S. M., su augusto soberano, ha prestado á la
causa de la independencia de nuestra patria.

«La guerra que devasta el suelo en que hemos nacido, es,
en todo rigor, de Darte ele los orien tales, una lucha de de
fensa leg·itima y. ele independencia; lucha que 110 hemos
provocado. y el; cuyo término ni buscamos ni apetecemos
mas uue la conservacion de la situacion en que nos colocó
el pa~to celebrado en 1828 entre el Imperio del Brasil y la
República ."1.rgentina; que nos está reconocida por todas las
naciones, y virtual pero solemnemente garantida por la
FralH~ia y la Inglaterra.

«Ciert¿s de la eficacia ele esta garantía, y del interés po
lítico y comercial que tienen esas dos grandes Potencias en
el 'na¡;tenimiento ~le la nacionalidad oriental, con todas
sus consecmencias, y en clue no quede absorbida por un po
der anti·social y repulsivo de toda idea civilizadora, los
orientales procuraron su apoyo y una alianza justa y de
corosa.

«El principio en que esta alianza se basaba era honroso,
y los Ílnes, á mas de honrosos, civilizadores y fecundos en



resultados b~né.fi~os parala paz externa de estas regiones y
para la paz mterlOr de nuestro país, que deseamos con toda
la t,uerza de que somos capaces, llevando por mira única
qué, reconciliacla la familia oriental á que pertenecemos,
fuera de toda coaccion é influencia extraña, elija en líber
tacl y en la forma consagrada en sus leyes, un Gobierno
suyo, que la rija con sujecion á laConstitucion y á los in
tereses orientales.

«Los dos Agentes encargados en 1845 por la Francia é
Inglaterra de dar apoyo á la nacionalidad oriental devol
viendo la paz á nuestros hogares, y los señores Aln;irantes
Lainé é Ingletield, que han tenido el mando ele las fuerzas
navales, han llenado mision tan noble y cordial con el asen
timiento de sus Gobiernos y con el deseo del nuestro v de
los buenos ori~ntáles, por lo que creemos deberles sinc~ra y
profunda gratItud.

«Permítanos V. E. consagrar en esta carta, respecto de
su p~rsona, la expresion ele ese sentimiento; que·· agregue
mos 3 ella la ~le los votos que hacemos por sus prosperida
des; y le pechmos conserve siempre la memoria de nuestra
patria y la de los ciudadanos que, intérpretes, sin duda,
en este acto, de la societiad en que vivf)ll, tenemos el ho
nor c~e ofrecer á V. E. el homenaje del respeto, de la
adheslOnJ de la amistad qúe le profesamos y con que so'
mosc1e V. E. afectísimos y servidores.

(Siguen las fiTmas).

Expresa y deliberaelamen!;e se acordó que esta carta ele
g':acias colectiva, fuera firmada pura y exclusivamente por
ewdaclanos naturales, con la idea de demostrar á los ad.
versarios políticos de la causa ele la Defensa. la inexactitud
de sus aseveraciones, que negaban la exist~ncia de orien-
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tales dentro de los muros de Montevideo, propalando que
habia sino extranjeros.

Suscrita á la. ligera, en la víspera: de la partida del Baron
Deft::mdis y Almirante Lainé, faltó el tiempo material para
:firm~rla mayor número de orientales que los setecientos
suscritos.

Mientras los nuevos Ministros de la Intervencion neo'ocia-
<:)

ban la paz con Rosas, se suspendieron las hostilidacles clesde
el 2.2 de Mayo, entre sitiados y sitiadores, bajo las siguien-
tes bases: .

1.a Los puestos .ocupados presentemente por las fuerzas
beligerantes, continuarán ocupados por las mismas.

.2. a No habrá ning'una comunicacion entre líneas. sinoLO ••

con bandera de parlamento.
3. a Sí desgraciadamente fuese necesario renovar las hos·

tilidades, se anunciarú 24 horas antes.
Desde esa fecha quedaron suspensas las hostiliclades en

tre ambos (;ampos, con general contento, comunicándose si·
tiados y sitiadores.

La ót'Clen de suspension se trasmitió al genel'al Rivera en
Maldonado; pero no habienclo sido posible hacerla saber á
las fuerzas diseminadas en campaña con Brígido Silveira,
ese jefe tuvo un choque en el Arroyo Garzoll con Laprida,
jefe enl3migo, en los primeros dias dl3 Junio, en que hubo
que deplorar algunas desgracias, «siendo doloroso (decia El
Constitucional), la sangre inútil que se derramaba, en
vísperas quizás de un acomodamiento.»

En el campo enemigo recuperaron la libertad bajo los
favorables auspicios ele la sítuacion, los oficiales prisione
ros del 3.° dl3 nacionales, que existian en prision, destinán
doseles á algunos cuerpos.

Durante el armisticio, el respetable ciudadano don Gre
gorio Lecoq, que residía en el campo enemigo, se retiró á
la ciudad, abanclonando elCerrito, donde por sus opiniones
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moderadas lio hacia liga con los hombr ~ .'.
Rosas. Antiguo patriota ft" '; e::> de la escuela de
deraciones á elue era ' ] le reClbldo con todas las consí-
. . acreeCtor. v desl)U - -1

tiempo en .1.\Iontevideo s l' , :, ~ L e" (e pennanecer un
, .,0 lClto pasar á E, t R'

se trasladó en efecto D' _ ~ll re- lOS, adonde
, • e~pue~ 10 re"lar' R

g.ado á 11' á Buenos A.ire~ ] . J v 110 .'\.osas. Pué obli~
. -, ~. etonete en 1br'1 1 ] -,

grlento Diqtador lo hizo f', '1, ) ,- l eel;)1 el san·
1 -1 U~l al en f a1ermo ,

, nClcenta1mente hacemos esta ref l' ' '~"
ClOn de los sucesos. e enCla. ::)lgamos la il::l-

E18deJunio preset/ ,
r..etiro el. señal' ('lar' 'O' n °len

auc1Jencia pública su carta eje
'~T e, [Fe ev DI ' l

jestad Bl'itánica. ' '. <1' J. eI11potencial'io de Su Ma~

To-t' '
J l.LJ

G
;:,~:n'mrnos en que fué contestada p' 1 _ ,

ete :robremo de la Def _,] . '. or e venel'able Jefe
J' 1 en"a, Clan Joarru:n ,'. ,
e!la es y honrosos.- L .::>uarez, tuemn Cal'·

í' ' ,
«van alta estlmacion (e]¡Ac;")1 .R G "ét V reslPl) 1 G ] ,

a. epública l'ecibe de S' E 'J <1._ ' ~ ..l,' ,: 'ODlerno de
t/ . ¡.' • • el ~erlOl''''Jm''tr J
~gra a y revocatoria de S. M. B.' 7 _~'-: ~" o, la ;arta au-

e::>tas plavas al .eno l .• . .'. } el 1etl1 o de S. E. de
.' ::> ee ,.,u patl"a en 1"

gusto mandato. ", CUll1p 1111lento de su au

«El Gobierno de la Repúll;
de la eficacia y leaitad c~n (;U~c~. que ~antas pr:18bas tiene
rechos de e"tA Pet''''l) l' '~' na :sostemdo los de-. ' ~ .LJ ha •. ( , e lntl'l'ps de> ]. : .' ,
mdad y civilizacion ! J o. 'o la ,JtbtLCIa, de la huma-

1 ' ' que l1a secundarlo .
lerólco pueblo siente ; ". con tanto brlO este

, , ' o una lnmen:'ia S-." :
tec1l11lento, uue recor(Jar" t'.] . ,.el.kaclon por este acon-

1 • ,l dn !.JIlO" sus h b:t
y resp~to á la memoria de S. E.' . ,a (antes con gl'atitud

«QLUel'a la ProvidencÍa dal' al"ei"'" ,
table familia 1111 p ,. '.' . ~ ·101' ~vf¡l1istro v su rA~pe, ~ rospe ro ,7 l' l' , ' , ~ 0"-CU J ] .1 le ¡z ViaJe. v tatt, l' l' ,

al (¡esean lOS oriental" ':' <1 1 a leJlc¡dad,
E125 se dió ,eJ.,pala nu:str~ HepÚblica.»

(; , una nueva orO'a¡llzac'on 1 "", .
,lapItal, suprimiéndose la C o '; '1, a ~Ierclto de la

'. e omanllanCla n 1 1

Y nombrando jefe de tO'1a" 121': f' 'e uenel'a ue Ilrmas,
neral Gariba1eli' 1101'1 1 ~¡ i'j, ., -uerzas de la Defensa al O'e.

: . oram18nto quP noeu "1' " o
. - - . 1 l? )Jen reclbulo por

parte de los jefes orientales, aunque sin dejar de reco
ceL' los méritos del nombrado.
El Ejército se organizó en dos grandes divisiones. La 1.a

rmada de todos los cuerpos que no eran comprendidos
ajo la denomillacion de 2. a Legion cleGuardias Nacionales,

Regimiento ele caradore3 vascos y Legion italiana, al mando
del corone: don .José Villagran.

La 2. a divistan la formaban la Legion italiana, la 8.a de
Guardias Nacionales y el Regimiento de cazadores vascos,
al mando del coronel don Juan C. Tniebaut.

Eljefec1e E. M. G., general Correa, se trasladaba con
sus dependencias á la inmediacion del Ministerio de la Gue
rra, proponiendo los jefes de divísion sus respectivos jefes
de Estado :í'lIayor divisionario.

El jefe de las fuerzas de la Capital, el del E. M. G. Y
los de las Legiones, formarían un consejo en todos los ca
sos en que el :'I1[ni3terio ele la Guerra lo solicitase.

El Ministerio ele la Guerra nombraria un jefe con el ca
rácter de su Ayudante general, que seria el conducto por
donde se dirigirían todas las dependencias del :mjército, en
asuntos liue no fuesen del expediente ordinario del Minis-

terio y del E. Ct.
Bajo estas bases dióse nueva organizacion al Ejército,

nombrando al coronel Batlle ele Ayudante general del Mi
nistro del ramo. Esa organizacion respondia á cierto plan,
que contrariado desde el principio, antes de 15 dias, volvi6
á restablecerse la antigua organizacion.

El coronel don César Diaz, que desde los sucesos de Abril
del 46 había obtenido su baja absoluta del Ejército, volvió
á ser llamado al servicio por el Gobierno, y Garibaldi, con
aprobacion Superior, lo dió á reconocer como jefe ele E. M.
del Ejército de la Capital. Este nombramiento fué mirado
con cierto desagrado por los partidarios de Rivel'a, empe-
zando á producirse una escision entre los principales jefes

de la Defensa:



propuesta del general Garibaldi, en el carácter' de jefe
de todas las. fuerzas de la Capital, decretóse la formacion de
un Regimiento denominado Caz:adOJ'es de los Defensores
de .Monte1Jideo) compuesto del 2. 0 y 3. 0 batallon de linea,
al ll1ando del coronel don José Maria Solsona; disponiendo
al mismo tiempo, que el coronel BatlIe pasase á encargarse
de las fuet'zas acantonadas· en el costado izquierdo de la
línea.

Las negociaciones de paz con Rosas tuvieron una vez
mas mal éxito, y el 30 de Junio quedaron rotas. El L0 de
Julio lo avisaba así el Contralmirante Le·Predour, en nota
al Gobiemo de Montevideo, para que conociendo el estado
de las cosas, tomase sus disposiciones en consecuencia. «El
«señor conde \Valewsky me anuncia su llegada á Monte
«video para el hínes (añadia el Almirante), y desearia que
«no hubiese ninguna clase de hostilidad hasta entónces con
«el Cerrito, porque tiene la intencion de concluir, si es po
«sible, un armisticio de seis meses con el general Oribe,
«durante el cual se permita introducir en la plaza los frutos
«de la campaña, hasta que los Gobiemos de Europa hayan
«tomado un partido. Tratad, [pues, de limitaros á vuestra
«defensa en el caso de que seais atacados, tomando con ese
«fin las disposiciones que juzgueis convenientes.»

Entt'etanto, se operó un cambio en el Müiisterio, organi
zándoseen esta forma: Ministro de Gobierno, don Gabriel
Pereira; de Relaciones é interino de Hacienda, don Miguel
Bat'reiro; de Guena, el general Correa.

Constituido así el Ministerio, llegaron de Buenos Aires
los Ministros de Francia é Inglaterra, visitando inmediata
mente al Gobierno. En esa visita le significaron el propó.
sito de promover un armisticio entre los beligerantes, á cuya
idea asintió de buen grado el Gobierno de la Defensa. En
consecuencia, dirigieron el 7 al general Oríbelas proposi
ciones, pasando el 9 al Cerrito, á conferenciar á su res"
pacto.•

Antes de eso, el jefe y oficialidad de los Legionarios,
ueron á presen tal' sus respetós al conde \Valewsky, ~epre
entante de la Francia, en cuyo acto, el coronel Tlnebaut
iriO'i6 al conde la siguiente alocucion: .

«Señor conde: La Legion, por el órgano de sus ofiCIa
les, viene á daros la seguridad de su decisio~, y á ponerse
enteramente á vuestra disposicion, cualesqUtera que sean
las eventualidades de la paz ó de la guerra.

«Si para responder á la amenaza y ,al i~lSUltO" si po~ e:
conocimiento de los antecedentes, y SI c8chenclo a nue::;tra::;
conviceiones, hemos oft'eciclo nuestro braz~ para defe~der

esta tierra hospitalaria, como> para la segurIdad de nuestras
familias, creed, señor conde, que nuestros corazones han
sido siempre de la patria. " .

«Si 4 años de trabajos penosos, de pn vaClOnes y lm~e.

rias: si la abnegacion de nuestras personas y de n:Iestros 111

tere~es han podido merecernos algunab:nevol~ncla y d~r
nos algunos derechos ú vuestra protec~~on, dIgnaos, sen~r

conde, ser nuestro intérprete pa!'a con >::l., M." para que ve
nos devuelva nuestra bandera. Este ha SIdo SIempre nues
tro voto mas ardiente J mas sincero, porque si alguno de
nosotros debe sucumbir todavia en esta guerra cruel, que
remos tener al menos en este momento supremo, la dulce
satísfaccion de poder echar la postrer mirada sobr~ ese p~

bellon que inmortalizó á nuestros padres, y será la glona

de nuestra patria. 1 ' J

«La Doblacion francesa, armada 6 no armada, na SlüO

siempre"'" unúnime, dígase lo que se q:I~et~a',en s,u~ ~l~seos, y
nunca ha formado mas que una sola e ldentJCa i,allltlIa. ~Ial

dito sea aquel que lo contrario hubiese pretend~do; y SI. h~
habido algunos disidentes, es porq~e en ellos nablaba lila::>
alto el egoismo que la nacionalidad.

«Esperábamos la paz, seilor conde; perú vuestros l:oble8
esfuerzos. vuestro espíritu conciliatorio, y me atrevo a de-



tambien, vuestras reiteradas tentativas para arribar áun
fin tan noble, han tenido que fracasm' contra la mala fé y la
barbarie.

«Artesanos convútidos en soldados, valemos, sin duda,
muy poco; pero no nos falta valor ni voluntad para obede
cer vuestras órdenes y la de nuestro digno AJmirante. Dis
poned, pues, de nosotros, seliar conde, y vuestI'O corazan
eminentemente patriota, encontr'ará siempre en nosotros lea
les pa triotas.»

A esta alocucion, contestó el conde VValewskyen los si
guientes términos:

«Doy las gr'acias á la LegiOIl por las expresIones que
acabais de hacerme oir. Yo no he dudado nunca, por mi
parte, señores, de que vuestro único objeto al tomar las ar
mas, era el de defen<!er el hogar doméstico. Permitidme
esperar que, como defensor'es del órden y dóciles á los con
sejos de la razon y del deber', sabreis preservaros de las pa
siones políticas que se agitan á vuestro derredor. Cuando
llegue el momento oportuno, volvereis dichosos ti vuestros
trabajos, y probareis que sólo la necesidad os obliga á hace
ros soldados.

«Por lo que respecta á la bandera francesa, debeis com
prender, seiíores, que es un deseo que es imposible satisfa
ce~'; pero estad seguros de que el Rey toma un gran inte
rés en vuestro destino, y si, como no lo dudo, os haceis dig
nos de sus bondades, observando una conducta cuerda,
moderada y prudente, jamás os ütltará la poderosa protec
cion de la Francia.»

El 14, comunicó el conde Walewsky, en nota confiden
cial, al Gohierno de Montevideo, el resultado de la gestion
sobre armisticio, trasmitiéndole las bases á que suscribiria
el general Oribe, y solicitando su contestacion.

En verdad que las bases indicadas eran inadmisibles para
el Gobierno de Montevideo, y sólo ventajosas para Rósas y
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ribe, con el alzamienlo del bloqueo que se proponia, á
cambio de algun ganado para el consumo de la plaza ele
Montevideo, que debia pagarlo ú trés y un' tercio p~tacones

por cabeza, y que ele cierto era lo que menos podia, ~mpo:'

tarIe á un pueblo que habia resistido 54 meses de sltlO, sm
que la falta ele carne fresca en abundancia, hubiese debili
tado su constancia, ni podido reducido por hambre.

Hé aquL el texto ele la nota del conde, y laconteslacion
del Gobierno de la Defensa, no aceptando las bases sobre que

se proponia el armi"licio:
«Señol': El Plenipotenciario de B. y yo, hornos

entablado una negociacion con el general Oribe, con el ob·
jeto de conseguir un armisticio entre ambas partes beljg~

rantes. lIé aquí cuáles son las condiciones á que poclrra
atraerse á que el general Oribe se suscribiese:

«Artículo i." /i.rmisticio por seis meses.
«Art..2," Ambos beligerantes conservarán sus respecti..

vas posiciones. .
«Art. B.O La ciudad de IVlontevideo será pt'Ovista de ga

nadopor los cuidados del general Oribe, que se compro·
mete á entregar á las autoridades de la ciudad mil quinien
tas reses por mes, en tUl dia fijado por los C<Jmisarios fran

ceses, ingleses y orientales.
«Art. 4. o Se levantaránJos bloqueos estableciclos en las

dos riberas del Plata por las fuerzas navales eh) Francia é

Ing·laterra.
~(OS ruego, señor, me hagais saber con la mayor breve·

dad, si un armisticio fundado sobre estas bases, agradará al

Gobierno ele :Montevideo.
«Tendreis á bien comprender que un arreglo de esta na

turaleza. cuando se trata de poner ele acuerdo dos partidos,
no es pr~pio, bajo lodo aspecto, qUB la publicitiad interv,enga
de modo alguno en las negociaciones que sobre él Llenen

lugar.
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«En consecuencia, señor, os pielo consielereis esta nota
como confidencial, y que no eleis ele ella conocimiento, sino
á aquellas personas que puedan ser llamadas á deliberar so
bre su contenido.

«Aceptad, señor, la seguridad de mi alta conside
raciono

«WALEWSKY.»

Ministerio ele Relaciones Exteriores.

Montevideo, Julio 15 de 1847.

«El infrascripto, Ministro ele Relaciones Exteriores, ha
recibido y puesto en conocimiento del Superior' Gobierno, la
nota confidencial, fecha de ayer', que el señor conde vVa.
lewsky, Ministro Plenipotenciario de S. M. el Rey de los
franceses ha tenido ú bien dirigirle, participando haber
abierto S. E., en union con el Plenipotencia!'io de S. M. B.,
una negociacion con el gene!'al Oribe, con el objeto de esta
blecer un armisticio entre los beligerantes con qne podria
atrae!'sele á suscribirle.

«El infrascripto ha recibido órclen de contestar á S. E.
que el Gobierno habria deseado un armisticio tal, que mas
bien pudiese servir á predisponer á todos los orientales,
hasta llega!' á producir una paz sólida, po!' medios adecua
dos, sin derogacion, durante este armisticio, de las condi
ciones de nuest!'a existencia. Una de las p!'incipales es, in
dudablemente, el mantenimiento de los bloqueos estableci
dos sobre las dos márgenes del Plata, por las fuerzas nava
les de Francia é InglaterTa; J, de consiguiente, levantarlos
seria opuesto á los intereses de nuest!'a situacian.

«En ese concepto, pues, convencido el Gobierno de los
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nobles serItimientos que animan á los seiíores Ministros de
Francia é Inglaterra, crée que, v<;llo!'anclo nuestra delicada
situacion, reconocerá justos los moti vos que le impiden
aceptar el armisticio fundado sobre esas bases. Esta reso
lucion es adoptada unánimemente tanto por el Gobierno
como por su consejo de Estado, ú quien previamente oyó.

«Al tener el infrascripto el honor' de particirarlo así á S. E.
el seiíor concIe \Vale\ysky, en contestacion á su muy estima·
ble carta confidencial, le es sobremanera satisfactorio repe
tirle las segu!'idades ele su mas alta consic1eracion y apre
cio.

«MrcH.'EL BARREIRO.»

De este rechazo tomó pl'etexto lord How(len, para proce
der por sí, sin acuerdo de su colega el conde VValewsky, á
levantar el bloqueo por parte de la Inglaterra, comunicán
dolo así al comodoro Herbert y al Cónsul general interino
de S. M. B. en Montevideo, por medio de las siguientes
notas:

TRADUCCION

FraO'ata de S. M. «Releig», frente á
;:, Montevideo, Julio 16 de 1847.

Señor:

'1'eno'o el honor de incluir ú usted cópia de una carta
;:, '1que he escrito al comodoro sil' '1'homas Herbert, la qu~ plC o

á usted que ponga en noticia del cuerpo de comerCiantes
británicos en esta ciudad.

Digo tambien, para conocimiento de usted y de ellos, que
mi mision en el Rio de la Plata ha terminado.
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Antes de ausentarme de este rio, he hecho los arreglos
necesarios y adecuados para la proteccion de las vidas y

~ropiedades inglesas, que concibo ser el único objeto leO'f.
tmlO para ~ue tropas británicas estén desembarcadas en P~í
s~s extranJeros, en tiempos que no son ele guerra efec
tiva.

Tengo el honor de ser, etc., etc.

(Firmado) HOWDEN.

A.l señor Martln T. Hood, Cónsul General interino de
S. M. B. en Montevideo.

Montevideo, cTulio 16 de 1847.

Señor:

En las instrucciones que recibí de lord Palmerston, con
fecha 22 de Marzo de 1847, se dice:
. «Si es necesario, podreis da!' á los arreglos el carácter de

SImples convenciones mili tares, que no envuelvan ni nO'lll1a
idea de reconocimiento de derechos, sino que conte~O'an
simplemente la admision del hecho existen te, de que ci'er'
tas personas están á la cabeza de ciertos cuerpos de tropa.»

Obrando con el espíritu ele este permiso, y deseoso de evi.
tal' la pérclicla espantosa de vidas humanas consumadas
cruelmente y sin provecho en una guerra como ésta, en ]a
c~lal, á ?esat' de que 10.5 conilictos diarios son indecisivDs y
sm glot'la, ]a suma total de mU81'tes al fin del mes es muv
cO!1siderabie, propuse, de acuerdo con mi colega el cond~
""Y~alewskJ, un armisticio honorable J equitativo al CTo
15I:rno de Montevideo y al general Oribe: debia durar por
seIS meses, en cUJo tiempo la ciudad debia ser" abastecida

--------------------------

l' el general Oribe, que debia entregar al ínfimo precio
elel prime]' costo, 1,500 cabezas de ganado al mes.

El general Oribe aceptó este aí'misticio, no sólo con ]a
condicion propuesta, sino en tal forma, que el título que él
se arroga de Presidente legal, no apareciese firmado ele
modo que incapacitase ~l los Plenipotenciarios de Francia é
Inglaterra para poner sus nomb!'es en el documento.

El Gobierno de Montevideo ha rehusado el armisticio,
que yo no vacilo en decir que era ventajoso á sus intereses,
porque se halla sin diner'o, sin crédito y sin tropas del
país.

Considerando JO, primero, que los orientales de Monte·
video no obran en este momento libremente, sino entera
mente coartados por una guarnicion,extranjera; y segundo,
que este bloqueo ha perdido enteramente su carácter primi
tivo de medida coercitiva contra el general Rosas, J se ha
convertido en un modo de dar dinero, en parte al Gobierno
de Montevideo y en parte á ciertos individuos extranjeros
residentes allí, con perjuicio continuado del extenso y va·
lioso comercio de la Inglaterra en estas aguas, os requiero
POl' la presente, señor, que alceis el bloqueo en ambas már
genes del Plio de la Plata y que tomeis las providencias
necesarias para cesar en toda ulterior inte!'vencion mI estas
aguas. Despues ele haber obrado j untos por tanto tiempo,
permitidme aprovechar esta oportunidad de agt'aclecel'os sin
Cel'amente la asistencia uniformemente benévola J eficaz que
de vos he recibido en todas ocasiones en pró del servicio de
Su Majestad, durante una dilatada y difícil negocia
cion.

Tengo el honor, etc.

(Firmado) HOWDEK.

Al Có1l10c1ói'o 811' Tón1ás Hél'bert; etc; l etc,



Así, milord; es preciso que el Gobierno legal reconocido
asta este dia por el Gobierno de S. M. B. sepa una c1eter

ninacion tan importante para su existencia, cual la cesa
ion de la intervencion de la Inglaterra por la respuesta he
ha por el general Oribe al Plenipotenciario inglés. ¡ Oh,
ómo han mudado, en efedo, las cosas, milord, para que el

Gobierno de la reina de Inglaterra nes trate con tanto des
den! i Qué hemos hecho nosotros para merecer tal trata
miento '? Nosotros, que estamos penetrados del mas pro
fundo reconocimiento por el generoso apoyo que nos ha
prestado la Inglaterra; nosotros, cuyo primer pensamiento
es, y siempre ha sido, hacer todos los sacrificios, antes que
mostrarnos ingratos húcia el Gobierno á quien tanto debe
mos. Es preciso que enemigos bastante astutos, nos hayan
mal servido cerca de V. E.; es preciso que falsas relacio
nes hayan venido á sorprender su juicio ilustrado, para que
V. E. nos haya tratado con tanta injusticia.

Permítanos V. E. examinar brevemente los hechos, para
tratar de descubrir de qué modo 10 habrú el Gobierno me-

recido.
El Gobierno Oriental habia sabido con satisfaccion, que

el de S, M. B. había confiado nuestro destino en rllallOS de
un hombre de una posicion tan elevada y (ie un carácter tan
g'eneralmente estimado cual V. E. El G'obierno esnorabaw 1

con confianza y resignacion las determinaeioc.es que se to-
masen en COl11un con el Plenipotenciario del Rey de los
franceses en Buenos A.lres. Estaba, por otra parte, decidido
á aceptar esas determinaciones, que no pudiendo ser sino
justas.y equitativas, como una ley suprema, ú la cual s(~ria
deber someterse sin hesitacion. Hay en las bases Eood, un
artículo relativo á los medios que emplearian los Plenipo
tenciarios en el cas"o en que este (l'obienro rehusase ejecutar
10 que ellos hubiesen aj LIstado. Nos apresuramos ú aiirmar10
á V. E.: jamás este artículo habriapoc1ido recibir su apli-
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Ministerio de Relaciones Exteriores.

Un procedimiento tan inesperado no poT' l' , 1sal' .0" ' . .' t la eeJal (e cau-
v olan lInpresron. Parecia increible dA pal'te 1 1
<;: t t 1 J < ee reprA.
,o~n ane (e una de las potencias interventoras que de' J

~Ie:'tol~~~ la Fr,a~c~a, habia c1eclal'ado en not~ col:ctivac~:i

I
ce. oo::;to c1~ 1<::540, sel' su ánimo el restablecimiento 1

a paz en el Ro de 1, ')1 1 ee
" l.. a [ ata y a seO'LH'idad de la 1 1
GenCla en l' R 'J l' o ne epen-

J
a epu) lCa Oriental, CUYOS obieto' ab 1naJa. " J ~ aneo-

Divulgada la especie 10" neO'~' , 'al e ~ 1 l' 1 ' " " v oOclanteS mgleses ocurrieron
on::;u ae o )l'l ta mco á mvesti O'at' la venIa 1 J' .

tan O'rave c\ 1e J' , o . e SO)I e negocro
1 ' o :.- ,o )lel no nada se le había comunicarlo T b .
.a lmpreslOn recibida por la voz pübl' l' " , ,c .. '-,J , ~Jo
ter'l 1:) l.' . ., lca, e1l1giO el -,-VÍllllS-

ro (e .le aCIOnes la SI;:nllente nota al1'T' .~, . ",
10r

'(1 [1 1 v .Ulll::;tlO de::S. 111' DI'
e o,veen:' n. .

l\Iontevideo, Julio 18 de 1847.

El. infl'3.scripto, Ministro Secretario de E,t"rl 1 1
l
)al'tam t ] -') 1 J::i «. o en e ee
. eno ee he aciones Exteriorp;;; lla ' 'il'l' . 

presentar ú V ';; 1 " '. ,.' V"',', rec, )lC o orden de
'... . .L. a::; OD,,,et vaCIOnes s¡O'lrlelltA

'.•

Fl el' .' .. " 0'='''':,0 )lemO de la Hepública Oriental del U, o' .. 1
sabIdo lJor la ,'J l' . ' IUoUa)IU.-, ,e'OZ PU) tca,. con un profundo diso'lFfo 1 .]
t13rmlnaCíon (fue V E,. ] 1 O·'" ale·

¡ , . ,1" • • aca)a ce tomar Ú Sll 1'0''') t N,,'T
ha''' ü1lr!, tI' ., "01 ec o. o

e J}!'"<l _ t". ,enle O eOll1unteaeion al n'lUl? ()fi~i:1J /) - .-
rl11rlap (1p Ja "el,,1a-J dA 1 _ r:: q", • " c, querna aún
, .." • ':' ,c ,. u' l.. , ... j .0-; que ji=) eran '
contradlcclon manifiesta (,on la !l'~n0ro":r]"rJ _ 1 . " ~n
11(

'J' 'J' ~~l.n. V aJIJ"¡I~'"(e: ...xo ¡¡c:rno de: 1)]".' ..! . e ,oO,,' Ll«

1
'..) ". ". v., l cljue tc:nIa tantas Dl'11,)¡I)",,,

8'-'O'I"lC'a"a!11p t· 1 L . u a,.
'.' o.' e .c" ... n e, a eomuni(;aeion (fue accidenl"l ,~ -- t

al"aba dI' ha' ,_ .. l ' '. J ¡l' Illd!!e
-- <o e Cebe, no puede ya c1ojal'1p dUrl8 V'l' .ca; 1 ," , j ••• l. .uc"a comun'·
,~,on es a re~puesta del gepera] Oribe al é( viso que V .

ml::;1110 se ha dIgnado elarle ele su decl''''.]'O!l ele 1 ' t . 1bl '. J evan al' r
oqueos establecidos en el Plata v ('A ~, ··.·1·' , ::;

cían ulterior,' J L ce.,a! to!. a l!1terven-
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cacion; porque habriamos considerado como un deber sa
grado, aceptar ciegamente y con to¡¡á confianza,. 10 que los
C" l' .-TODlernos protectores ele Inglaterra y Francia habrian elec¡~

dido respecto á lJosotros.
Quedaron rotas las negociaciones con Buenos Aires. V. E.

:1 S. E. el Plenipoteneiario de Francia, expresaron ú este
IJobierno la intencion clue tenial1l1e negociar un armisticio
entr' ,1 C·I: , 1 p'" .. 1. e el .TU ),el no y e .G:)ercI to SI tIacor. )cgual'damos eon
impaciencia el resultado ele esta negociacion, en la espe
ranza de que él seria un primer paso h~lcja el fin CfUe anhe·
lábamos con todos nuestros votos, es decir, la pa~iíicacion
de este país.

El 14 ele .Julio por la maDana, S. E. el seDor Plenino.
~enciá:'io elü Francia nos dirigió una carta coní'idüneial p~ra
1l1stl'lmnos, que de acuerdo con . E., milord, se habia
ocupado c1ü negociar un armisticio entre las fuerzas ol'iünta.
les ele la campalia y las de la ciudad. El seilor Plenipoten
ciario de Fl'ancia tuvo ú biea eX[)i)lI P l' :, e;,;tc' (f"']);""ll') la'~ • ~ ,~, C-t ,~"'"-' ,_ 'J~ 1Vo. t ' ~

condiciones á que no rehusal'ia suseribir el geneí'al Ol'ibe,
Las examinamos eon el mayor euidado, con el mas

gran,ele deseo, sobre todo, de el1col1trar1a,~ aceptables. Des
graeiadamente, no era, así. Todos los miembros del
bierno y. e~ Consejo d.e Estado unúnimemente, hallaron que
las condICIOnes de diCho armistieio, toda" en ventaia d(')l
0"i-1TI(1[''11 1)I';l)A 1 ¡";') , ,,1 "-' •••ov .. ~ <> ',d e, Jav!<dl nue",Lló y nuestra nllna. /ln-
te::;, habria valido entre0'(;1¡·,;.;n illnlcl{l;qiC'¡nlúl)L-)v . '---.,F ~ ~o. V.l~t.... ~(. ........ <,_"I...~~_.

Un al'misticio cIue abre el Jíl8f' .a·) 0.''''-1e 1'c''1 ,. I·."¡r 'lO.... ~~- .... c-~--t ..; .. r1, J' llG.L

abre al Gobierno el interior' elel país, no, atrevemos ú de
eirlo, no era equitativo. El levantamiento elel bloqueo ven-
dri') 1)0" . '1~ ,1 a [' a na( a nuC'sll'a~ ren (t

pasar tO(~O el comercio al Buceo, puesto en pose"ion del
Hera~I)l'Jbe; por consiguiente, erearJe mleV()::, rGClll'SOS para
COll:IllUal' la guerra, (lui tú ndonos ú nosotl'OS todos los que

potlJamos tener'. Que nos sea permitido aliadir aquí, milord,

ue una cesacion de hostilidades enlre una ciudad y
un Ejército sitiador, no es real, sino cuando elEjércitosi~
tiador suspende los efectos del sitio. _Porque todas las hosti
lidades no cesan porque no se til'en ya caüonazos.

La mas grande, la mas peligrosa hostilidad, es impedir
toda eomunicacion cJn la ciudad que se sitia. La introcluc
eion de 1,500 reses, suponiendo que esta introduecion hu
biese tenido lugar legalmente, seria de natl'raleza á hacer
bajar el preeio de la came, y por consecuencia ú clisminuir
la miseria. V. E. tenell'á á bien obsel'val' que el Gobierno
habl'ia tenido que pagar estas 1,500 eabeza,:; de ganado al
o'eneral Oribe y el estado ele decaüencia el que estari.amos
v ' '"' .
redueidos por el alzamiento del blolueo, no nos halma per-
mitido, tal vez, ni auÍ1 hacer ese pago. POI' otra parte, la
carne no es lo que mas falta; pueden las embareaciones
traerlas del Brasil. y aun ele las costas argentinas, por poco
c1illEl'o (¡ue haya p~;a pagarlas. El Gobierno de la Hepú·
blica del Uruguay no ha podido, pues, hesital' un solo ins'
tante en desechar las eonc1iciones del armisticio ú que habia
suscrito el general Ol'ibe, porque esas condiciones serian su
ruina. EI:15 ele .Julio por la maDana, el Ministro de He1a-

-, '. . . , .' t· .' c' '<' el f)lAI1'1ciones l'..xtel'lores trasmItlo por eSfTi o ;;~ ,). b. . re'

poteneiario ele Franeia su pal'ecer sobre las eorillieiones pro
puestas, y sin otra inteneion, sin mas adverteneia de g(~nero

alguno, algunas hOl'as elespues, la voz püblica vino ú hacer'
saber al Gobiemo quera lnglatel'ra levantaba el blo([ueo y
cesaba la intervenciorl. Ayer, 17 del corriente, tambien sin
preceden te aelvertencia, las tropas; ng1esas que ocnpaban su
puesto sobre la linea in terior, lo dejaron, llevándose sus ca,
Dones, sin mas que un simple aviso verbal. iCómo expresar
semejante tratamiento? i Puede admitirse ([ue, sin graves
motivos. el Gobierno de S. IvI. El., ele que nadie eouoce
mas QU¿ nosotr6s la política generosa, se decida á terminal'
st1111étliacioli en estos parajes! haciendo Msae 19.'3 111t\c1id~~i;;
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A. DEV(iIZEh

Habiéndose expresado algunas dudas respecto ú la conti
nuacion elel bloqueo de las costas de la Provincia de Buenos
Aires pOI' las fuerzas navales francesas, creo ele mi deber
infol'maros, para salvar toda duda á este respecto, de que
las disposiciones que se os comunicara:"! por las circulares
del Consulado General de Francia en Montevideo, con fe
chas L" de AQ'osto y 2:3 do Setiembre ele 1845, no han su·
{rielo ninQ'lln~·· alter~c¡on en lo que concierne á la accion de
la escua(l~'a francesa, y ([tW, en consecuencia, los hU\IUes de
esa escuad¡'a continuarún e:iecutandc', como antes, el bloqw3o
absoluto elellitoral la Provincia ele Bnenos , como
tambien el de los Puertos de la República Oriental, es·
tán ó en adelante puedan estar ocupados por las tropas al

servieio elel GoJ),iel'l1o argenti no.
Aclmitid, etc., etc.

Montevideo, ,Tulio 23 de 1847.

alzando el bloclueo y retirando toda intervencion.ulterior,
dejó al conde \Valewsky en una situacion imprevista, para
O'uiarse con seo'uric1ad, v en la actitud que tomó de manteoo e oJ -

ner el bloqueo y la intervencion por parte de la Francia, no
hizo mas que consultar el espít'Ítu de sus instl'Ucciones. Así
10 signific6 al contestar ú la manifestaciün honrosa que le
hizo una diputacion de la poblacion francesa al presentarle
una carta ele gracias suscrita pOI' mas ele dos mil franceses,

como se vel'á mas adelante.
Lleg6 en esas circunstancias de Toulon, en la fl'agata

ChaTte, MI'. Antonio Devoize, nombl'aelo Encargado de Ne
gocios y C6nsul General de Francia en la H.epública Orien

tal, en cuyo caráct
12

;' fué reconocido.
Inmediatamente{con fecha .23 ele .Julio, pas61a siguiente

circular á los Agentes de las naciones neutrales en esta Ca-

pital.

En la extrai1a conducta observada por lord Howden en
esta emergencia, para con el Gohie:'no Oriental reconocido
por su Soberana, se vió la parcialielad (fue le animaba y el
espíriLu de malquerencia para con el Úobiemo de la' De
fensa, dudándose que pudiese ser aprobado por el GobieI'l1o
de S. B.

Consecuente con lo resuelto, se reembarcaron los desLa
carnenLos ingleses, retirando tres caiiones que habia en la:
línea interiol', ele su pertenencia.

Lord Howden, dando por concluida su mision, partió
para Inglaterra, en la fragata Eagle, el 26 de Julio.

El procedimiento inesperado del Ministro de S, M. B.;

MIGUEL BARREIRo.
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coercitivas contra los fuertes recalcitrantes que aun acaban
ele rechazar en Buenos Aires las aberturas de conciliacioll
trasmitidas por V. E. para abandonar al débil enteramente
lleno de confianza en la justicia de sus decisiones.

Si V. E. tielle algunas quejas contra el Gobierno ele la
República Oriental, deberia particinárselas. Su masO'randeL . e

anhelo será hacer justicia á esas quejas; pero si no es así,
que le sea permitido al GobieI'l1o de la República quejarse
elel poco miramiento con que V. E. le ha tratado y de la
forma de que se ha servido, que le sea permi ticlo declarar
solemnemente que él nada ha hecho para atraer sobre sí
semejante determinacion por parte del GobieI'l1o ele S. M.
la reina de Inglaterra, y ele apelar de t(;do ú la justicia de
la Soberana, por la que, cualquiera que sean los hechos pre
sentes, no experimentará menos, eterno reconocimiento por
los servicios de todo género que se ha dignado acordarle
hasta este dia.

El infrascripto saluda á V. E. con la consideracion debida.
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C.'-\PÍTULO VII

El conde vValewsky hizo su visita oficial de despedida al
Gobierno, manifestúndole en ese aeta «que la mision que
S. M. el Rev de los franceses le habia confiado en el Plata
tenia por objeto fundar sobre las bases p:'~puesta~ po~
Mr. Eood el auo pasado, un arreglo que perrmtlesearl'lbar a
la pacificacion de este país. Que todos los esfuerzos que ince
santemente habia hecho en Buenos Aires y en el Cerrito,
de concierto con su colega el Plenipotenci3rio de S. M. B.,
para llegar á aquel fin, habian sido infructuosos, y que, en
conseeuencia. las cosas quedaban en el estado en que esta
ban antes. 6ue las fuerzas de S. M. el Hey de los france
ses continuarian bloqueando las costas orientales ocupadas
por el general Oribe y las costas de Buenos A.ires. , Que
S. M. el Rey de los franceses tomaba el mayor ¡¡lteres en
la Hepública" del 11ruguay, en donde los franceses encon tra-

ron siempre una generosa hospitalidad.» .
El Presidente Suarez contestó agradeciendo los sentI

mientos manifestados por el Plenipotenciario, la le~ltad .de
la Francia y sus nobles esfuerzos en pró de la paC!fiCaCIOJ1

del Hio de la Plata.
Una diputacion de la poblaeion francesa pasó. al :lomici-

lio del conde, para presentarle una carta de gracIas tirmada

Visita de despedida del conde \Valewsky-Cana de gr~cia~ al mismo, de la
poblacion francesa

J
y discurs'o de la diputacion-Paruda oel con~e para Eu

rODa-RuDLUra de hostilidades por los sitiadores-En la Col0111a-Fuerzas
n;vales ír·ancesas en el Plata-Buques de ultramar en el puerto de Ivlonte...

video-Rentas de Aduana.

-------- --------------------

Algunas disposiciones gubernativas se tO~liaron con rela
cion al Ejército de la Capital. El coronel Flores fué nom
brado segundo jefe del Ejército. Se dispuso la creacion de
un batallan denominado Constitucion, compuesto de todos
los jefes y oficiales que se hallasen sin destino, al mando
elel general Bauzá, siendo su mayor, el coronel César Diaz.
Se organizaron las compauias de empleados en un cuerpo
de esa denominacion, al mando del general Iriarte, soldado
de Ituzaingó. Se llamó al servicio al coronel don Francisco
Tajes, destinúndosele al mando del 1.0 de Guarclias Nacio
nales y del eanton del centro, que habia renunciado el co
ronel don José A.ntonio Costa.

En esos momentos vino el almirante Brown, con proce
dencia de Buenos )\..(res. Era una visita inesperada, de
tránsito para Irlanda. Desembarca en pleno dia, con lama
yor confianza, y se dirige solo á la Casa de Gobiemo á pt'e
sentarle sus respetos. Fuéperfectamente recibido. Su objeto
era permanecer algunos dias en Montevideo y seguir viaje
para Inglaterra.

La prensa lo saludó con cortesía, al anunciar su llegada.
«El viejo almirante de la Hepública Argentina, don Gui
«llermo Bt'o\vn (decia) se halla temporalmente en tt;e nos
«otros. Llegó hoy de pasaje en la J.ViníC1, de Buenos Ai
«res. Su presencia en Montevideo era inesperada, y (~s así
«(iue no ha dejado de causar sorpresa. El general Brown
«ha hecho justieia á los principios de rnoc1eracion y liberali"
«c1ad que profesa el noble pueblo de ::Ylontevideo, cuando no
«ha vacilado en desembarcar de improviso, con entera con
«fianza en nuestras playas.»

Se alojó en una casa particular, calle del Cerro,:¡ el
Gobierno ordenó, para su mayor garantía, que se enviase
una guardia ú su domicilio, que el noble marino agradeció
caballerosa 111e11 te.



El :3 de Agosto regres6 el conde Walewsky para Fran
cia, en el vapor Cassini, en circunstancias que el sitiador
acababa de romper las hostilidades con la plaza, sin prece
der el aviso respectivo, dentro del plazo estipulado por el
artículo :3. 0 del Convenio de 17 de Mayo.

En la mañana del ,2 de Agosto, los sitiadores dispararon
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«Dignaos, señor conde, aceptarlo con la expresion de
nuestro reconocimiento y de nuestros mas ardientes votos, al
mismo tiempo que la reiterada oférta de nuestra concurren
cia unánime y de nuestra cooperacion mas decidida para
ayudaros á alcanzar el noble :fin que os habeis propuesto.»

El señor conde \Valewsky, contest6:

«Estoy profundamente conmovido, señores, por los testi
monios de simpatia que me dá la poblacion francesa de Mon·
tevideo. Conservaré preciosamente la nota que me entregais
de su parte; pero no merezco vuestros elogios. Yo no he
hecho mas que mi deber. Colocado en una situacion impre
vista, para guiarme con seguridad, no he hecho mas que
consultar el espíritu de las instrucciones que me habia dado
el gobierno del Rey.

«Debemos tener orgullo, señores, de pertenecer á una na
cion cuya política generosa, fundada sobre la justicia y la
equidad, siempre tiAne por :fin principal el honor y la dig
nidad del país. Debemos consideramos felices por tener un
Rey cuyas virtudes, sabiduria y firmeza, hacen amar y res·
petar la Francia en el mundo entero.

«Dentro de pocos dias volveré á Francia, para dar cuenta
de mi conducta y clé~ estado real de las cosas en el Plata:
me apresmaré á ser cerca del Rey, intérprete de los votos y
de los sentimientos de la poblacion francesa de Monte
video.»

AXALES DE LA DEFE!'iSA DE MONTEVIDEO

Señor Ministro Plenipotenciario.

por mas de dos mil franceses, dirigiéndole en ese actó el dis
curso siguiente:

«La actitud en que os habeis colocado en pl'esencia del
paso tan extraordinario como inesperado de vuestro coleO'a
de In~'latel'J'~' ha venido á dar una prueba brillante de q~e
no sena pOSIble sostener con mayor nobleza en el extr;;¡n
jero el honor y la dignidad de la'Francia.

«En n:lestra calidad ele franceses, no podemos menos que
vanagloriarnos de la conducta de nuestro representante, por
que el honor de ella recae sobre todos.

«Amigos, enemigos 6 indiferentes, todos á una voz pro
claman en ;1 PI.ata el espíritu conciliador, la conciencia y
el .celo que nabels mostrado, señor conde, pal'a conseguir el
éxito de la noble mision de paz que estaba á vuestro carO'o.

«Pero estas disposiciones á la conciliacion debian enc~n
trar un límite desde que dejasen de ser compatibles con el
honor y la lealtad de la Francia, clesde que no estuviesen
de acuerdo con ~a política súbia y justa del Gobierno del Rey,
desde que ofenclJesen la religion de los compromisos solem
nes contraidos en nombre ele nuestro país.

«S610 despues ele haber hecho esfuerzos inauditos para
no traspasar ese límite, vuestras disposiciones á la concilia.
cion .ced~eron el lugar á esa firmeza inconmovible que dá la
concIencIa del deber, y que es el mas bello complemento de
la moderacion.

«Testigos de esta conducta, que es para nosotros la mas
segura garantia de que la proteccion de nuestro país no
nos faltará nunca, hemos creido, espontánea" y unánime
men te, que debemos apresurarnos á ofreceros este testimo.
nio ele nuestra gratitud, por el modo como desempeñais un
deber tan importante.
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5 tiros de cañon de la bateria del Cmnbado, sobre los pues
tos avanzados, y algunos de fusil por el costado de la dere
cha, hallándose colocada la bandera ele parlamento en todos
los puntos ele la línea de Defensa, que se abstuvo de contes
tar los fuegos del enemigo.

Recien e13 de )...gosto recibió el contralmirante Le·Pre
dour, una comunicacíon del doctor Villademoros, de fecha
1.o, previniéndole que desde el 2 á las 8 de la mañana,
debía cesar la suspension ele las hostilidadü". El almirante
lo comunicó así al Gobierno, á las 11 del día 3, expresán
dole el disgusto que le había causado el proceder' de los si
tiadores. «Ya estaba yo prevenido (decía en su nota el al
«miran te) del cese del armisticio, por los cañonazos til'ados
«del Cerrito contra la ciudad, 24 horas antes de recibido el
«aviso que tengo el honor' de trasmitir á V. E., yeso nos
«habia causado viva disgusto.»

Otra línea de conducta mas regular observó el coronel
don Lúcas Moreno. en el sitio de la Colonia, al comunicar al
jefe de la plaza la ruptura de hO:3tilidades, en los siguientes
términos:

i Tliran los delensol'es de las Leyes!

Al jefe de la plaza de la Colonia.

Campamento, 2 de Agosto de 1845, Ú las 3
de la tarde.

Señor: No habiendo querido la autoridad que manda en
Montevideo, acceder al armisticio acordado entre S. E. el

r Presidente de la República, brigadier don }'Ianuel
ribe y los :Ministros interventores, he recibido 6rden para
mper las hostilidades, las que tendrán efecto 24 horas
espues de entregada esta nota.
Dios guarde á usted muchos años.

Lúcas J.l1oí'eno.

Rotas las hostilidades entre los dos campos, la Fl'ancia
permaneció leal y firme en su actitud de Potencia. interven
tora, apoyando la causa de :Montevideo, y mantemenclo en el

Plata v UnlO'uaV las siO'uientes fuerzas navales:
v o J' o 44

Fragatas: Charte, de 44 cañones, y la El'zgone, d? ,/
cañones. Corveta E~T;pécliti/)e> de 14 cañones. Bergantll1es:
.llclonis, de 20 cañones; el Dassas, de 20 cañones; el Pan·
clou!', de 12 cañones. Las 0añoneras: Tactique, de 8 caño
nes: lvlalossine, de 6 cañones, y la Alsacienne, de 4 caño·
nes: Vapor Grancleul" de 4 cañones; idem Chin.¡ere, rle
"1 cañones: idem Fulton, de 2 cañones. Bergantll1-goleta
Ag,dl¡e ele 8 cañones v O'oleta T7enus, de 4 cañones. Tri"-
~~- ~.- . " .J. o

pulacion: 1,595.
Existian en esa fecha, 44 buques de ultramar en el puerto

de Montevideo, habienclo entrado en Julio 331 de cabotaje
con frutos del país, y producido la renta de Aduana en ese

mes, 160,000 pesos.



llevantanriento inesperado del bloqueo por' parte de
Inglaterra y él retiro de su intervencion, resuelto por Lo
Howden, vino á hacer mas veh.emente el deseo de perse
guir la conciliacion entre los orientales de uno y otro campo
de una manera honorable, abreviando el término de la lu
cha que aniquilaba el país, salvando incólume la indepen
dencia nacional, que era tambien el objetivo solemnemente
declarado por las Potencias protectoras de la causa que sOSc
tenia Montevideo contra la ambicion y la oprobiosa domi

nacion de Rosas.
Respondiendo á ese ardiente deseo y noble propósito,

Flores y los prohombres de la Defensa que pensaban como
él ó participaban de sus ideas, no hesitaron en pl'opender en
reserva á promover un acomodamiento pacífico, con la es
peranza de disipar la.3 animosidades. removel' los obstáculos
é inclinar al jefe sitiador á una tl'ansaccion razonable. Po
dia ser eso una ilusion, un avance, pero indudablelyjente era
hijo de un móvil patl'iótico. Dominado por él, no vaciló en
exponerse á tene:' una entrevista reservada con el genel'al
sitiadol', realizándola aconipaiíado de su íntimo amigo y
confidente don Santiago Sav."ago. El resultado no fué tan

u • u

satisfactorio como se esperaba; pero tlejó, al parecel', un
algo de esperanza de poderse al'ribar á algun al'reglo, á juz:
gar por el giro que tomaron inmediatamente las cosas.

En la noche del 3 de Agosto, pocas horas despues de co
municarse la ruptura ele las hostilitlac1es, se realizaba una
reunion privada ele val'ios jefes y ciudadanos en el domicilio
del coronel don Bemabé Magariños, á la que concurrió el
coronel Flores, dontle tlespues de cambiar ideas, se formuló
una peticion al Gobierno, que puso en sus manos al dia si
guiente una Comision compuesta tle los coroneles don ,Tos
Antonio Costa, don Venancio Flores y tlon Bernabé Maga~

riñas, y ciudadanos don Santiago Sapgo y don Lorenzo

Medina.



Hé, aquí lo~ términos en que estaba concebida la peticion
SUSCrIta por Cientos de ciudadanos:

PETICION AL EXCMO. GOBIERNO

Montevideo, Agosto 4 de ! 847.

Los ciudadanos que suscriben, ante V. E. respetuosa.
mente comparecen y exponen: Que en la situacion crítica
solemne y decisiva en que la República se encuentra en~
tienden que, si es justo y santo recurrir á,tas armas, 'para
Jmscar con ellas la solucion de la encarnizada contienda en
clue está empeñada, y por cuyo sosten ha sacrificado sin re
serva sus fortunas, sus tesoros, su crédito. la sanryre de Sll·~
1 " .., • o ~

lllJos, c?mpromehendo hasta el porvenir de las generacio-
nes~ellIderas, ,no, es menos cierto y palpitante, que la pru
encI~, ~l patrIOtIsmo y la prevision imponen altos é im-
rescmchbles deberes, reclamando imperiosamente de nues.

tra parte y de los patriotas que nos presiden, el Llltimo y el
a: noble de los esfuerzos que puede hacer un pueblo, tan
aliente como magnánimo, en holocausto de la paz, sin que

sufra en lo mas mínimo su honra.

La magnitud, Excmo. señor, de los sacrificios que ha de
ha?er para llevar adelante la guerra á que fuese forzado,
eXlg:n gr~nde consideraci?I: y miramientos, y antes de pa
nera nueva prueba su declslOn y su heroismo en los comba.
tes, conviene á su justillcacion ante el munelo y la humani
dad, que no excuse ni omita ningun paso, para tentar un
arreglo pacíllco, honroso, razonable y conciliador con el
Poder que le asedia y le combate. '

El interés del país, la situacion deplorable ele todas las
clases, y el clamor casi universal de sus moradores exiryenE .. - , o ,
xcn:~' ~enor, que ,se ,dé por nosotros este último paso de

conClhaClon y aVen1l11lento cerca elel sitiador, sin que nos
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arredre. ni el mal éxito que tuvieron las empeñosas tentati;.
vas de ios interventores, ni aun la misma idea de que las
nuestras tengan tal vez el mismo resultado,

Por lo menos, Excmo. señor, probaremos hasta
nito, que si hay heroismo, decision, perseveean:ia y ener
g'ia en el pueblo de Montevideo yen todo el p~IS, ~ara pe
lear y resistir las agresiones extrañas ó las eXIgenCIaS ~xo~

bitantes de la tenacidad, hasta sepultarse entre sus ruma::>,
primero que suscribir á nada que le des?0:1re, tiene ta,:n
bien toda la fuerza y la santidad del sentUTIlento del p.atrlO
tismo y de la virtud, para sen ti,r profundat:1ente la peolon
gacion ele las calamidades públtcas y conVIdar antes d~ lle
varlas al extremo, con la paz y la amistacl á sus antIguos
amigos y conciudadanos, que no p~led~n ~1~str~rse e~sorde
cidos siempre al clamor de la patrIa, mdoctles a la voz el~,..

cuente de la razon, y sobre todo, insensibles á los padeCI
mientos é infol'tunios de nuestra tierra, regada tantas v~ces.

con la sangre generosa de todos.
Un paso mas, demos pues, Excmo. señor, por nosotro

cerca de los sitiadores, en prosecucion de una paz honrosa
y de una reconciliacion sinceea: demóslo, Excmo. señor, an
tes que las dolencias de nuestra sociedacl se reagraven, y
los ódios, las venganzas y el fueor to-ao de la guerra, encen
didanuevamellte, levanten entre unos yotros una barrer~

de cadáveres y de escombros, donde se ahoguen 10sge1l1l
dos de la humanidad y quede la PATRIA sepultada! ....

Si la fortuna, como lo esperamos, corona esta última ~en·

tativa que hacemos por la paz y la fraternidad de,lo: o1'1en
tales la o'loria y la felicidad será para la Republtca en,..
tera,' y V~ E. no ha de ser el último en participar de un

Q.'ajo de tan hermosos laureles.
u Pero si contra nuestras mejores espeeanzas, se rechazase
esta invitacion, con cualquier pretexto, y á nada fuese pe.,
sible arribarse, capaz de terminar honrosamente para unos



el Gobierno,

ara otros, este drama de sangre y·de miseria enton ~
Excmo <: -., 1 b ' ,ce:;,

" : ~en()t, e pue ,lo o1'lental con tuda la conciencia de
su Ju:;tlcla y la proteccIOn del cielo <:e leuantar'"

• • - ,~ " . - Cl como un
glg.an.te, y anllendo en santa ira C01)tra IJ" "'1 1, " (:; cau"aL o1'es ee
sus desgl'actas, ma1'chará á busca1' Como ot1'as "ece' 1b- I 1 " :;, en os
c.om ,ates, a ~a~ y ~~~ pl'osperidad que el capricho y la obs.
ttn~a~IOn mas Jl1J:lStlileable pudieran disputarle, ll~ván;.loles
ca:;tlgo y escarnwm to tremendo y saludable.
. Para ello, en uso del derecho de peticion (fue las le 7 '

nos acuerdan 1'00"'/110': ,T E ,1'}e:;, oel ,,'el v. 'encat'er>111')'11 A t)'A . l'1 __. " .' J~ . el v Lv, sea e1°'-

nae ~:()1:1~1' en con,sJderaclOn nuestl'a respetuosa snlidtud. ~
nO~D~al o c~nsentli' ql~e nombremos popularmente una 'eÚ.
p~lta~IOn_ naCIOnal de CIudadanos respetable.';, que en nom
bt.e (,el pueblo de Montevideo, sal"'a ])aJ'o la- ¡' - 1'1d ~,_ ' . o' l, e:; lOl'll1a lea-

es .e:st,ablecldas, al campo de los sitiadores, y abra una ne-
gOCJaCI01: de. paz cO,n. su jefe, sobre las bases que se acuer
den JI ,baJO los ausplClOs y aprobacion ele V, E.

Es Justicia v O'racia 'll'e e-p 1 1 '
b

. ,J o ' L L .:) eran (e a aC1'eclltada rectitud
y enevoleücIa del Gobierno, etc.

(Siguen 420 fh'mantes).

La Comision popular' rué bien reeibiela
quedando éste en re80lve p "o¡')t'e la ' t: :

1. 'J', (: pe letOn.
L~ tt'8,t:8a,:a apoyaba, y en.la cl'eeneia f¡Ue la diputacion

que ce ~ll~ 11 al campo enetrligo seria nombl'ada popular
men.te., mcllcaba pa1'a comI)onerla á lr)<: c:tl'I"'.la'1o·'.' e 1
] "J . . ""'. ,. cl' L .." ura (e
a Mamz Clon Jos::) Benito LatJI'Cl" ¡L·, 1;',.... :",.. '\

'.. ..' " ·.l·.••••):1 ~ i allCl:;i.~O ·4 rau~JlO

P1'eslClente del Tribunal de Ju-;t;(·jc¡ c)"on"¡ 'J011 ~~ ~','171 . ~ 1 --o ' __ . ..•••••• , ," ", " - v en anCLO
. Ole:;, (on Santiago ::)a\aO'o v de"1 :\ ')")' 1") " ('". ../ b v ._ ..... ..0-1 t L .. al 10 ,-,'fa vaso:

, Dos c:IaS despl~es. se firmaba ot1'a peticion en idén~ico sen
tre~o, pero con clIstmta reclaccion, concebida en e-to' t 5 ,
mIllOS: . ., " ([.

Excmo. señor.

Los ciudadanos que suscriben, con el mas profundo res
peto, usando del derecho que le otorgan las leyes de la Re
pública, comparecen ante . E. exponiendo: Que los mo:
mentas en que se encuentra la República son los mas pre
miosos y solemnes desde que la invasion puso á prueba el
patriotismo y el orgullo nacional, y que fatigada la Repú
blica, aunque no agotado el entusiasmo, necesita á la vez
poner en juego los resortes que deben preparar el término
de ese estado de cosas, ya pa1'a dar al pueblo oriental la paz
que tanto necesita, como para afianzar su independencia y
su libertad. Para conseguir uno ú otro resultado, preciso
es que el pueblo ori(mtal se levante en masa y bajo los aus
picios del Gobierno promueva directamente los medios de
arribar á la paz; y si por desgracia se frustrasen las nego~

ciaciones que se entablen, se pongan en aceion 103 elemen..
tos de resistencia que encierra Montevideo para asegura1' el

triunfo por el podet' de' las armas.
Es en este sentido que, los ciudadanos que suscriben, po-

seidos del fuego santo de la libe1'tad y de poner' un término
f' . '1 l' 1 (' J'á esta lucha desastrosa v ratnl~t( a, se Olrecen a -,o )temo

para que. haciendo un llamamiento general, asuma la Gapi
talla posicion imponente que le corresponde, y de este modo
las mezquindades de la individualidad, se estrellen ante las
aras de la pat1'ia. Que se nombre una Comision de ciudada
nos patriotas y de confianza, para que acercúndose al campo
del general sitiador, se le proponga, en nombre de los inte·
reses de la patria, una paz que conciliando el bien general,
salve la dignidad nacional y la independencia de la Repú
blica. V. E. encontrará, para llevar á cabo ese pensamiento,
á toda la República, -si para la paz, siendo honrosa y 1118

ritoria, el asentimiento de todos; si para ia guerra, el entu-



y la perseverancia hasta afianzarla por el esképito J
as armas, Uevando la N' N ' .Cle
1'. re:;I:;tenCla hasta los extremoN '11
cesesperacion. Probaremos ent6nceN E :; l e a
nuestros enemigos al mundo .,:;' xcmo, señor, á
lIan sabido resistir :n asedio d:~~o~~~le.., los hOI~bre,s que
el convencimiento de la J'ust" J e:;, todaVIa tIenen

ICla Cle su causa y 1 h '
necesario para sepultarse ba'o l " e er~lsmo
mártir. J as lumas de esta cIUdad

Los ciudadanos que suscriben á V E '
oyendo el clamor públl'CO s J,.J " suphcan que

, e ClIO'ne I)l'eparar N '
halagüeno dando á la I:J 'bl' o l e:;e porvemr, ' .\.epu Ica a paz po J' ,
tIvos justos Y 1 'N'bl'" r meClIOS eqmta-, a( mI:;I es, o el trIUnfo 1 1 "
pueblo orien tal que unido al G b' por a (eCISlOn del
para ellogl'o de ta~ altos tines~ lerno, segundará su marcha

CIUDADANOS FIRMANTES
DE LAS PETICIONES DIRIGIDAS AL
GOBIERNO

r.,JoSé A. Costa, Lorenzo de MecJilla
"\- tE' L , Venancio Flores
~.ICerJ e 2.tspmosa, Juan MencIoza, J '.. . uan Maltel' Jua Fyazquez, José A. del Pino " , " n '.

sada, Manuel Flore" J ' ~~l,~el Mal'tll1ez, Manuel Lo-
, " . ,--' uan .n.!e:;a, Pedro Carv F'

CISCO ""\' lera, FranCISco \lbin P .~, ran-
Campos Pablo e T , B ' ~dro Campos, FeIrpe de los
, ' :rO} ena, . Mal'tll1ez Lu iN P 1'T

VII, Prudencio ElIauri C" : .:; el'ez, 1.,. Can-
Ua MedarcIo CONt E'd anche,Io. Ohvel'a, Salvador Zava-

, :;a, {uardo Ma't" R
T.imoteo Ballestero:;; Jua J\r ~ -, l mez, \camo.... n Maroti,
Eduardo Tolez B"" b~ -.' lagacre.s, Francisco M. Acosta

a, erna e MaO' '-.., J " ,_"
M. Ortiz, .Juan ZavalIa S- t arlllo:;, . aVlerLavllla, José
valla, José Gomez J ", anr,Jago Sayago, Mauricio Za-

. , . oaqull1 ()an Mar' tI' 1\,r 1José R V'll' , -. n, 1.Y.Lanue Herrera
• 1 agl an, EranCI:;;Co TaJ' eN T' , '

lario Avila Pedl' Z· F ~ .' . .:s, omas Bahñas, Hi-
, o as, 'ranCISCO Sua E '

Manuel Leiva Lean ti Ti 1 J' ..l'ez, {ugemo AvDa,
, ":1.. U n a 0«8 M f

Ortiz, Fernando Bal«ee1a ,\ t' : ~L ,.1. armez, Pedro F.
" le, '-1.n ·onlO eIra J RE', '. ."sqmzel,
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rancisco Fel'l1al1dez, Juan CQnti,Justo Bardos, Pedro
arra. Fl'ancisco CarabalIo, Juan Cal', .José Baliñas,. . -
ilo Martinez, Luis Viera, Pedro Zas, Benito Larraya,

1anuel Ramirez, Eusebio Latorre, Martin Aldecoa, Gui·
llermo Sagrec1a, José Gomez, Santiago CabelJon, Eusebio
Silva, Miguel Nieto, Pablo Natal, Rail1lundo Pereil'a,
Angel N. Vazquez, José Mora, Agustin Blanco,José
Amuedo, Antonio Berdun, Juan Bustamante, Bartola
Sosa, Vicente Marquez, Eduardo Dubraca, Gumersindo Sa
batier, A.polinario Gayoso, Inocencio Femanclez, José D.
Costas, A.bel Fet'l'er, Ambrosio Fernanc1ez, Felipe Castro,
Antonio Almada, Bernabé Guerrero Torres, José M. Pe
ñalva, José R. Machado, Luis Freire, Feliciano Herrera,
Francisco Vigil, José Luis Villagt'an, Francisco Piriz,
Federico Figares, José Pons, Manuel Diaz, Juan Masini,
Isidoro De-Maria, Eugenio Gomez, Olegario Orquera, Fe
clerico Gomez, Ral1lon Amaya, Juan Angel Zavalla, Ra
mon Zavalla, Estéban de Zavalla, Faustino Lopez, .José
Léon, A. de Pino, Faustino Santos, Andrés Cachan,
Eduardo Gimenez, Trifon Ordoñez, Ferl1lin S. Ferreira,
Antonio Fernandez, Sergio Nuñez, B. Zapata, E. Bur
gos, C. Burgos, Juan Manuel Martinez, Manuel Gonza
lez, Gervasio Muñoz, Juan Ramon Martinez, José Soria,
Miguel Costa, Javier Al'gerich, Juan Damaso Calabuy,
Francisco Al1dreu, Tiburcio Cachon, Juan G. Pagola,
Eduardo Castellanos, Manuel Massera, Tomás Casares,
Juan R. Payó, Santiago Botana, Ignacio Rivas, Regino de
Avila, Eusebio Ortiz, J. lVI. Rosete, José Diaz, ,José Ga
marra, J. B. Suarez, Leanc1ro Navarro, Cárlos Carde,
F. J. Galeano, F. 'liana, Antonio Pec1emollte, Nemesio
Patiño, Gabino Rodriguez, German Gonzalez, Manuel Cap
c1evila, Antonio Mucia, José M. Rodriguez, José J. l\!Ia
ciel, Juan Fernandez, Félix Rodt'iguez, Bernardo A. Are·,
llano, Narciso D. Tenorio, J. B. Otero, Raimundo M. Paez,



BaldomeroSosa, Manuel Lopez, Juan J. Atguiar, Agustin
Moraga, Domingo Garcia, Domingo c'-\.. Pons, Santiago Pe-

. reda, Sebastian 1::onsejero, Bernardo Castailon, M. J. Gue.
rrero, Agustin A..1meicla, Tomás Gomez, Antonio Fernan.
c1ez, Andrés Rivas, Manuel M. Pelaez, Raimundo Sujeri,
F. de Castro, Manuel M. Aguiar, vVenceslao Regules, Fe
derico Britos, Teodoro Ferreira; Gregorio Carabajal, .Joa
quin Ruedas, .José Jauregui, .Joaquin Posacla, Cipriano
Costa, Juan J. Pacheco, Tomás Martinez, Pedl'o P. Diaz,
Federico Diaz, C[lrlOS Lopez, Sinfol'Oso Lopez, Elias Regu
les, Adolfo San Vicente, Manuel Lezama, Simon Patiilo,
Domingo Gonzalez, José Maria Robles, Rufina SWHles.
~Llndrés Zarazola, Floro Sanchez, Vicente Varela, ,Tuan A.
Navarrete, Salvador Larrobla, Eduardo Larrobla, Simon
ZubiIlaga, Domingo B. del Pino, Juan Flores, José Casa.
res, Benito A. Nuilez, Juan N. Fernandez, Luis Feclerico
Albin, E. Porro, Martin A.lbin, ,Tuan lVI. Martinez, Domingo
Labanclera, Elias Sobredo, Daroteo Flores, Bonifacio Gi
menez, Juan Oviedo, Isidoro Lavandeira, j\Iartiniano Mou
liá, Manuel Fernandez, Matias Guerra, .Juan Barrios, Fran
cisco Rosado, Manuel Sastre, Hafael Gimenez, TeMilo Diaz,
Cárlos .J. Vidal, rI'oribio Velez; Clodomiro Ilrias, Aurelio
Barrios, Gregorio Varela, Manuel Rodriguez, Pablo M.

Navajas, Gregario Conde, Joaquin Tabares, .José Villa
verde.

Muy luego empezó á formarse atmósfera en OposlclOn á
10 que se pretendia, juzgándolo irreguiar, contrario á la dis
ciplina militar y á la dignidad del Gobierno, dando pábulo
á desin teligencias y comen tarios desagradables, pl'evale
cienclo la opinion en parte de los firmantes, de que debia
pensarse con mas cordura y desistirse de lo que en el pri
mer momento se habia pretendido.

n ese concepto, celebróse una reunion de jefes y oficia
en la línea, pr()sielida por el prin}er jefe de las armas,

la que se labró el acta siguiente, dejando sin valor 10
tesfirmaclo: .
«En la línea de fortificacioll, á cinco ele Agosto ele mIl
hocientos cuarenta y siete, reunidos en el cuartel general
sseüores jefes y ofi.:iales elel Ejército abajo firmados, 1 ~l

101' jefe de las armas dijo: que el. dia anteri~r se. ha¡)1~

macla una petici0n por él y muchos ele los se~lOres Jefes .Y

ciales presentes, dirigida al Supremo GobIerno, conte
niendo peoposiciones que si en el momento que las leyeeon
no recapacitaron sobee su contenido, pot'que les halagó una
idea pateiótica, con mas calma c1espues, y pensan,c1o sobr~

as consecuencias que ella podria acarrear al GobIemo y a
odos los ciudadanos sostenedores de la causa actual, han

mprenclido que, como soldados y ciudadanos tien~n el de
bAr s,weado ele defeneler la libertad é inelependencIa de la
RJepüblica, como tambien obedecer ~l Gobiern,o ú quien e,s:á

l1comendada la segueidad ele las VIdas, propiedades y le.::>
eto de las leves. Oido esto atentamente por todos los abajO

firmados, y "despues de una breve discusion, cO:1Vinieron
unúnimemente declaeae que las fiemas que se registran. ele
los abajo firmados en la peticion indicada,. y qU,e s~ pre

ntó avel' al Gobiel'l1o, han sido puestas sm medl taclOn al·
guna, ; pOl' consiguiente, deben consideea,rse nulas ~ sin
ningun valor, protestando contra toda medI~la que ~e piense
tomar en oposicion á las disposiciones que dIcte el bl~premo

Gobiel'l1o; autoriclad que reconocen y que sostendran coa
el saceificio de sus vidas. Y en fé de ello firman la pre
sente de su libee y espontúnea voluntad: José VillagraI:,
Francisco Tajes, Eugenio Ayella, Hilario Avel1a, LUIS
Viera, Juan Corpe, Manuel Leiva, Beenardo .Balse:a, ~r~n-

'sco Formentin Francisco Andreu, AntonIO Lell'a, Zodo
rtola, Pede;F: o'rtiz, Antonio Berc1um, TomáS Baliñas,



edro Zas, Zoilo Martinez, José Martinez, José Baliñas.
Antonio Ortiz, M. Capdevila, "Manuel Herrera, José Ma
ria Rodriguez, Francisco Viana, José :Mora, Francisco
CarabaIlo, Vicente Marquez, Juan Francisco Bustamante,
Pedro Ibarra, Juan Fernandez.»

Sérias disidencias se produjeron, haciéndose circular es
pecies falsas y alarmantes. Por efecto de ellas, en la tarde
del dia 7, se aperson6 el señor Devoize, Encargado de Ne
gocios de Francia, con el objeto de recibir algunos informes
sobre el negocio de las peticiones que se habian reproducido
en los diarios y en que se veian figurar nombres de los
principales jefes del Ejército, no porque desaprobase el pen
samiento, sino en el interés de poder instruir á su Gobierno
con certeza, de lo que hubiese, estando á salir el Dassas
para Francia

El Ministro de Relaciones manifestó con franqueza al
señor Devoize lo que habia en realidad y en sustancia en
el negocio de las peticiones, retirándose satisfecho de las
explicaci0l"l:~~dadas por el Ministerio.

En la noche de ese dia pasó la Comision nombrada por
los peticionarios á casa del señor Encargado ele Negocios
de Francia, y le manifestó particularmente su pensamiento,
así como tambien las dificultades que se tocapan para lle
varlo á efecto.»

El señor Devoize se expresó en términos satisfactorios,
expresando «que la Francia se felicitaria de que los orien.
«tales pudiesen entre sí arribar á un arreglo pacífico, hono
«rabIe y conveniente, que salvando la independencia de la
«República, objeto principal de las sinceras solicitudes del
«Gobierno francés, diese garantias á las personas y propie
«dades de nacionales y extranjeros, á cuyo fin coadyuvaria
«en cuanto estuviese en sus facultades.»

tanto, los peticionarios esperaban la resolucion del
erno sobre el particular. El Gobiemo prov~~6 en. la
a siguiente, que rué acatada, y con ~lue se diO SOlUClOl1

sunto que tanto habia agitado los ámmos: .

Montevideo, 7 de Agosto de 1847.

El Gobierno no puede tomar en consideracion esta solici
d, en razon de no venir en la forma que corresponde. En
érito. de lo cual se denlelve.
Rúbrica de S. E.

PEREYRA.

CORREA.

RmREIRO.

Del 11 al 12 hicieeon dimision del cal'go de Ministro los
eñores Pereyra, Baereiro y genel'al COl'l'ea.; nombrándos:

para sustituirlos al doctol' don Manuel Hel'l'eea y Obes, Ml
nistro de Gobierno y Relaciones; al coronel don Lorenzo
BatIle, Ministro de Guerl'a y Marina, y á don Bruno ~la~ y

yala, Ministro de Hacienda, quedando el 16 constitUIdo
sí el nuevo Ministerio.



s un capitan, un subalterno y 30soldados ele su bata.·
, para. que á las 9 de ese dia ma:c1~asen al Cerl'~' donde

destinados, excusó su cumplllmento, expol1lendo en
del 16, «que la fuerza del batallan habia quedado. en

tado de no poder llenar el servicio á que estaba con:a..
rada, pues tenia destacamento en el Cerro y s~ le hablan

sacado en esos dias los soldados de la compañia que ha·
«bia sido disuelta del primer cuerpo de Nacionales y fue
«ron destinados al batallon por 6ec1en superior; cuya falta

Eficultaba el poder llenar el servicio ele escucha.»
Los moti vos alegados no se consideraron suficien tes para

rlejar de cumplir l~ ordenado, y en ese concepto, insistió la
Comandancia de Armas en su cumplimiento.

A este incidente siguió otro mas sério al dia siguiente.
Los oficiales del batallan, por intermedio de su jefe, peti
cionaron al Gobierno 4 meses de sueldos devengados, para
atender á sus necesidades, en razon de hacee ocho dias que

o se racionaba á la tropa y habérsele hecho entender por
el ]\'linisterio saliente, que en lugar de las raciones se les
pagaria el sueldo en metálico. Catorce oficiales del batallon
firmaban esa solicitud.

El comandante Larraya la elevó á la Supeeioridad, con
la comunicacion siguiente:

«Batallan 2.° de Cazadores.

«Elevo á manos de V. E. la presente solicitud que ha
cen á nombre de la tropa los señores oficiales del expre
sado. en la que piden se les abonen 4 meses de suelo
dos de sus devengados, pues conocen que hay como aten

dedos.
«Yo creo nwy justo se les socorra á unos soldad?s que

tanto se han sacrificado por el sosten de esta causa; Sll1 en::
bargo de que enemigos de nosotros divulgan voces ofensl-



'as á nuestro honor, haciendo entender que elbatallan trata
de pasarse al enemigo, contra el que hemos combatido 54
meses. Tambien pongo en conocimiento de V. E. que se
han preso algunos individuos del Cuerpo, empezando de
este modo á hostilizamos; como asiIÍlismo hace ocho elias
no se nos dá racion de menestra y vino, y diez y seis de leña;
y hóy, por una órden verbal del señor Ministro de la Gue
rra al Ayudante del Cuel'po, se me dice que no se daba mas
racion al batallan; lo que pongo en conocimiento de V. E.

«Cantan de la derecha, Ag-osto 17 de 1847.
v

«Benito Laí'í'aya.

«Excmo. señal' Presidente de la República, don Joaquin
Suarez.»

En la misma fecha se le ol'dena que á las ocho y media
de la mailanu, se pl'esente el batallan fOl'mado en la plaza
de Cagancha para recibil' ordenes sobl'e el. nuevo aloja
miento que se le destinaba. A esta 6l'c1en, se conlesta que
el batallan no queria de ningun modo dejar el cual'tel, tanto
por haber sabiclo que en la noche anterior se habian apre
hendido á varios indivi~lllos del cuerpo, cuanto porque es
peraban la resolucion del Gobierno sobre la solicitud que
habian elevado.

En vista de esa resistencia á 10 ordenado, el Gobierno se
dispuso á tomar medidas muy sérias para dominarla, á pesar
del peligro que entrañaba el conflicto, que se lleg6 hasta
no vacilar, si era necesal'io, «en reducir á escombros el
«cuartel, rompiendo sobre él el fuego de 16 á 20 piezas de
«artilleria de grueso calibre.» (1)

(1 Nota del Ministerio de la. Guerra, del 18, al Comandante General de
Armas, coronel don José VilIagran.
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La situacion no podia ser mas gl'ave y melindrosa.
Se pasaba pOl' durísima prueba., como tantas otras que

habia sufrido la Defensa en el largo tiempo de su sosten.
Al dar cuen ta ele ella el 17, el Ministro de Guerra al Go

bierno, le decia:
«No quiero ocultar á V. E., sin embargo, que la situa

cion del momento es grave, y que ella puede tener compli
caciones que conduzcan á ese mismo Cuerpo á los peores re
sultaclos posibles. Empero. ni ésta ni otra mayor desmem
bracion, debe arredrar á los hombl'es que han inmortalizado
la rlefensa de :Montevideo: la cimlad incontl'astable ha na-

l

sado por dias maY0l'es de pl'lleba, y el principio de la resis-
tencia ha revivido de en medio mismo del descon
cierto.

«Entretanto, y con el convencimiento íntimo de su nece;..
sidad, he tomado medidas fuel'tes que á la par de la segmi
dad general: asegLll'en tambien el someti mien to de ese
Cuerpo, al imperio.so y forzoso deber que tiene todo soldado
de obedecer y respetar las autol'idades de quien depon de. El
toque de alarma para que el pueblo concurra á sus puestos,
serú una de esas medidas si el caso lo exige y V. E. lo
aprueba. »

El Gobiemo, en prevision de que las medidas á tomarse
podian proporcionar al enemigo la ocas ion ele intentar un
ataque sobre la línea de forti ticacion, se apresLIl'ó á ponerlo
en conocimiento del Encarg2ido ele Negocios de Francia,
para que se sirviese comunicado al Almirante Le·Predour,
para que si lo creyese conveniente tomase las disposiciones
consiguientes á la seguridad general.

Fueron momentos de gran ansiedad y de temores para
la poblacion, como de inquietud para el Ejército. Se dieron
pasos en el interés de eviten' un rompimiento falal entl'e los
defensores de la plaza, que podian con vertida en un lago de
sangre de hermanos J en presa de terribles desórdenes, con



:1 enemigo al frente, que podria aprovechar el conflicto para
~ntentar.u.nataque desastroso. Quiso la Providencia que la
.mterpoSIclOn del Contralmirante Le-Predour evitase los ex.
tremas y se sometiesen los insurrectos del canton de Rami·
rez, cuya lealtad á la causa por que habian combatido con
constancia, valor y abnegacion, se habia puesto en
duda.
. Por fin,. termin6 el conflicto dándose de baja en el Ejér

Cito al temente-coronel Larraya, intimánc10sele salir del país
y no volver á él sin prévio permiso del Gobierno. Tal fué
la resolucion adoptada por los gobernantes, segun d~creto

del 18 de i-'tgosto.
La nota que vamos á transcl'Íbir del Ministro de la Gue

:ra, dando cuenta de todo 10 ocurrido y su desenlace, dará
Idea mas completa c1e 10 acaecido.

Ministerio de Guerra v Marina"v •

Montevideo, Agosto 19 de 1847.

Excmo. sefíor:

El tremendo conflicto á que ayer ha estado expuesta la
defensa y la tl'anquilidad de Montevic1eo, hacen un deber de
:IlÍ cargo el expo~er sucintamente los hechos queIo produ·
Jeron, para que V. E. Y el püblico, si el Gobierno lo tu
viese por conveniente, fallase con todo conocimiento.

En la tardé del día 15, el que suscribe recibi6 del jefe de
las armas el documento mimero 1, dando cuenta de que el
batallan 2 de línea se habia negado á dal' un sel'vicio de 30
hombres que se le pedianpara la -fortaleza del Cerro.
juntas;) ese oficio, V. E. hallará las notas cambiadas con
el ex-comanclante Larl'aya, sobre este incidente. El jete de
las armas pedia se reprimiese aquella insuborc1inaeion, y

E. Y el Gobiemo todo, á quien expuse en el acto el
asunto, me manifestaron la necesidad absoluta de hacer en
raro con toda brevedad aquel Cuer:po á la obediencia. Siendo

el caso U1'gente, me trasladé en el acto al cuartel general,
para examinar de mas cerca las cosas y escuchar la opinion
del sefíor jefe de las armas. Supe allí que el batallan habia
tomado una acti tud hostil, m8.n teniéndose acuartelado para
imponer con resistencia armada su voluntad al Gobierno.
Abrazando al punto las dificultades que se nos preparaban,
y no queriendo evitar diligencia para conjmar la tormenta,
tomé al pu la resolucÍoil de trasladarme al cuartel para
convencer al jefe ó reducir ú la tropa. Expuse privada.
monte en breves razones á Lanaya, las consecuencias de su
paso y el mal que iba hacer á la causa; tratando de excitar
los sentimlGl1tos del deber y del honor. Mis p::tlabras medi
das me valieron la contestacion de que él no consentiría que
E0 ofendiese en su honor, y otras cosas que tampoco ve
niall al c,;;so, pero que dichas ú voces y oidas de afuera, 110'
vaban la de hacer creer que me imponia con sus
gritos. Entonces me levanté, le hice callar imperiosamente,
y saliendo al patio le ordené que hiciera tocar llamac1a y
forrnar el . Cumplida mi 6rc1en, hablé sobre los de-
beres elel c121 buen cl'édí to que habia tenido aquel
Guerp0 en otros tiempos, debido exclusivamente á la 8ubor
dinacion y ¿Lsciplina que entonces tenia, y sobre la necesi
dad forzosa que habia de volver ú aquella senda, cumpliendo
para el dia siguiente la 6rden que se les habia dado, y ofre·
ciendo á nombre del Gobierno no hacer mencion de lo que
]rabia lJ~W¡.rlo aquellam~¡fjal1a, si se subordinaban. Despues
qne h2',h1::h10 sobre este tema largo rato, callé y me
conte::;)8ron á gritos que cjpuerian ir todos ó ninguno. Con la
indignaclon natural tomé nuevamente la palabra, afeándoles
,$U conc1u(:ta, tratúnc101a ele infame, con los términos mas

el enojo me inspiró; les dije que gl frente del



igo no habian de ser los valíentes de antes, porque no
puede existir verdadero valor en la tropa sin subordinacion;
y apostrofando al jefe y oficiales, expresé que la conducta
del batallan era la deshonra de ellos, y que el sólo camino
que .les queda~a para rehabilitarse era hacer que la tropa
hubIese conoCIdo sus deberes y sometíc1ose para el dia si.
guiente: Bien que les dijera esto, yo sabia ya entonces que
los ofiCiales, que todos los oficiales, estaban disgustados con
el. comandante y sus subalternos, porque no se empleaban
sino en minar la tropa, haciéndole entender las cosas que
mas podian irritada, excitándola contra el Gobierno porque
no les pagaba, y explotando elsentimiento ruin del óc1io al
extranjero. Sabia tambien que los habian tocado en el sen
tido de los enemigos, pero que, hallando muy leales á los
soldados, creian muy peligroso tocar este resorte, puesto
que habian cesado de emplearle. Por fin, Excmo. señor, yo
l~abia hecho decir el dia antes ti varios oficiales que no que
fIan volver al Cuerpo, que volviesen allí, que yo pondria re'
medio á todo, y que contaba con su cooperacion.

~espues que me retiré del cuartel, no queriendo precipitar
nacla, suspendí toda medida, contando que al dia siguiente,
si no cumplian la órden, haria marchar todo el batallan á
otro cuartel. Visto que no mudaban de sentir el 16, el se.
ñor jefe de las armas les mandó que el Cuerpo saliese for
mado á. recibir órdenes sobre el nuevo alojamien to que se
les destlllaba. En tonces el señor Lal'raya respondió: que el
Cuerpo no queria salir del cuartel hasta que el Gobierno
contestara á una petic:on que iba á elevar. Interrosrado el
ayudante por mí, que casualmente me hallaba en el~ cuartel
general, sobre si Larraya habia dicho á la tropa la órden
del cambio del alojamienlo, me aseguró que nada sabian y
que él solo la habia recibido 7f contestado. Estaba, como
una hora despues, dando personalmente cuenta á V. E.
del estado de las cosas, cuando llegó al Fuerte el mismo
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ante con la peticion, que en copia mimero .2 acompaño,
con la 6rden de decirme verbalmente que el comandante,

sabiendo mi observacion, habia hecho formar el Cuerpo y le
habia intimado la 6rden de mudar el cuartel, contestando
unánimemente que no saldrian de lo de Ramirez.

Su desobediencia reiterada y el tenor de la peticion, mani·
festaban claramente que querian provocar el conilicto, Dios
solo sabe con qué intencion. Se les mand6 decir que el
Gobierno no debia alimentos á la tropa que no le obedecia,
yel señor jefe de las armas, con el consejo de los clemas
jefes, tom6 otras medidas de seguridad requeridas por las
circunstancias.

Entonces elevé á manos de V. E. mi oficio de 17, número
3, á que V. E. me contestó por el 6rgano del señor Minis
tro de Gobierno en la misma fecha, nlÍ.mero 4.

Yo comprendia que en la necesidad de tomar medidas
coercitivas para las que V. E. me autorizaba plenamente,
cuanto antes fuera, mejor; pero por otra parte, tenia un
vivo deseo de dar ocasion á algunos ó la mayor parte de los
oficiales, que yo sabia estaban ú la fuerza y no desperdicia
rian la ocasion si se ofrecia.

Viendo era en yano mi esperanza, ayer me determiné á
atacar el cuartel, pasando al comandante general de armas
mi nota fecha 13, núm,ero 5, ordenándole hiciera la inlirna:

cion y le rindiera si era debido. Intérprete fiel de los senti
mientos de V. E., en esa nota van consignadas las genero
sidades y sentimientos paternales del Gobierno. El señor
coronel Villagran juzg6 conveniente remitida en copia con
la intimacion nlÍ.mero ti.

Casi al mismo tiempo que se hacia la intimacion, lleg6 un
edecan del señor Contralmirante Le-Predour, ofreciendo la
interposicion de éste, con tal que se garantiesen las yidas;
y hallándose eso mismo en los in lereses del Gobierno, le au·
toricé para que siguiese á cumplir su mision,



ANALES DE LA DEFENSA DE MONTEVIDEO

El señor Larraya contest6, al punto que lleg6 ec1ecan
del señor Almirante, que se rendia bajo la garantia fran·
cesa, y mandándosele decir por mi 6rden, que saliese á ócu
par el antiguo alojamiento del batallan, el señor Le·Prec1our
que acababa de llegar al cual'tel genel'al, les hizo saber que
allí los esperaba á que pasasen, dándol-e-Bsto alas para re.
traerse en parte de su I)rimem rendicion. v exiO'ir ahora

"ti ü ,

para entregarse, el que el señor Almirante le garantiese á
él Y los oficiales que quisiesen ausentarse del país los meses
de sueldo que habian pedido, sin cuyo requisito, me expr3sr)
mi ayudante el teniente II'igoyen, que LarraY8- decía no sal
dría del cuartel, sin que le intimidar:a nuestro aparato de
fuerzas J cañones, halli nelase resuel to á hacerlos perecer á
todos bajo los escombros. Digno apéndice ele los anteccckn
tes de este negocio J del carácter y amor de aquel hombre
por el soldado, á quienes con engaños habia lograrlo dispo
ner á qu.e se mataran por él.

Repugnando el señor Contralmirante dar tan mCl?DC1'C

garantia, dijo al mismo ayudante regresara al canton, as'
gurando que yo les prometia á nombre del Gobiérno el so
corl'ü que fuera posible; pero lue el Presidente de la Repú
blica nunca trepidaría en hacer' cuanto sacriilcio de dinGt'o
pudiera, por salvar la vida de sus antiguos soldado:,.

Aquí terminaria la conclusion de este relato, sin un inci
dente que creo necesario mencionar en este punto. Como vi
niese el batallan batiendo marcha, me pareció inconveniente
entrara así, despues de lo que acaba de acontecer, J le
liJandé la óeden hicieea callar las cajas. Larraya me contestó
arrogantemente que no cesaeiade sonar; J, justamente írri
tado con esta nueva de.sobediencja, me lancé persOI;almente
para hacerle cumplir la órden y desarmarlo al frente de su
batallan, como desleal é indigno ele cal'gae la espada def
mando. Hice que el batallan hiciera &lto y frente paea pro
ceder en consecuencia; y en el momento en que le intimaba

desarmara, lleg6el señor Le-Preélour, cuyo protector le
6 brios para levantar la voz, negándose nuevamente á mi

andato.
Esto produjo un momento difícil en que :a. tropa,. cieg~

au: y exaltada por la voz de uno ele sus ofiCIales, ll1ten:o
liac;l' uso de las armas, amartíllúndolas; pero la prudenCIa
Y los exfuerzos de los demas oficiales en apaciguarlos,calmó
todo al punto, siguiendo el batallan á su cuaetel, s,eparado
va el señor Larraya. Este último atentado estaba fuera (:e
la O'arantia del señor Almieante; pero los respetos y consl
der~ciones que me es notorio quiere el Gobiemo tributarle,
me hicieron ceder á su insistencia de cubrirle con su pro-

teccion.
Réstame sólo decir, Excmo. señor, que el señor COl~1an'

dante general de armas me ha asegurado, y he prese~1clac10
yo mismo, que ha encontradó la mas eficaz co~peracl~n en
los señores jefes de las demas fuerzas de la Ca pItal, un18nc1o
todos á una sus esfuerzos, para hacel' respetar las auto-

ridades.
Dios guarde á V. E. muchos años.

LORENZO BATLLE.

Excmo. señor Presidente de la República, don Joaquin

Suarez.

El coronel Flores habia sido tambien en esos dias el blanco
de las imDutaciones .mas hirientes á su aceisolac1o patrio-

1 l r i ., 1··1'tismo, v aun ele las exigencias del geneea uarlDa L 1, que
responclian á ciertas influencias desafectas á Flores y ~ su
círculo. Profundamente resentielo y desagradado ese Jefe,
hizo renuncia del cargo de 2.0 jefe ele armas, so1icitanc~o.al
mismo tiempo su baja absoluta y sepaeacion elel serVICIO,
conjuntamente con su pasaporte para fuera elel país.



estuvo el Gobierno para resolver, decidiendo al
fin, por providencia del 19 de Agosto, la admision de la re.

. l1unciadel mando, concediéndole su pasaporte; peco sin ha-
cer lugar á la baja absoluta del Ejército.

'léanse los términos de la renuncia del pundonoroso co
ronel Flores:

El 2. 0 Jefe de las armas.

Montevideo, Agosto 16 de 1847.

Despues de 20 aiios de servicios prestados á mi patria,
sin que en tan dilatado pel'iodo haya desmentido jamas mis
principios y constante resolucion de sacrificar mi vida y for
tuna pOl' su independencia J libertad, me veo forzado por
mi honor, altamente ofendido, á hacer ante V. E. la mas
formal renuncia del puesto de 2. o jefe de las armas, solici.
tancloalmisnio tiempo mi baja J absoluta separacion del
servicio, J pasaporte para fuera del pais.

De este modo queda satisfecha la exigencia hecha ante
'l. E. por el general Garibaldi, salvando al mismo tiempo
á la autoridad del embarazo en que á este respecto pueda
hallarse.

Ese sacrificio que sólo hago en obsequio de mi patria,
será apreciado pOl' V. E. J por mis conciudadanos del
modo que eorresponde.

Dios gual'de Ú V. E. muchos años.

Venancio Floí'es.

Excmo. seilor Ministl'o de GU8lTa y Marina, coronel don
Lorenzo Batlle.

10)

Ministerio ele Guerra y Marina.

Montevideo, Agosto 17 de 1847.

Ll.dmítase la renuncia que hace de 2. 0 jefe de las armas,
v ~oncédase el pasaporte pal'a fuel'a del país. Respecto á la
baja absoluta del servicio, no se hace lugar.

SUA.REZ.
LORENZO BATLLE.



CAPÍTULO X

1847

MEMORANDUlII DEL MINISTRO PLENIPOTENCIA.Rro DE LA REPÚ

BLICA> CERCA DEL GOBIERNO DEL BI-L-'l.SIL

Despues del retiro inesperado de la intervencion inO'lesa
1
, , o ,
legó a recelarse que ese hecho pudiese influir en el ánimo

de Luis Felipe, inclinando á su Gobierno ú seguir las hue
llas del de S. M. B. á pesar de los solemnes compron1isos
c~ntraídos de protejer la independencia de la R8púl;lica del
Uruguay, y de los intereses distintos que tenia, en razon de
l~ proteccion que habia á la numerosa poblacion francesa,
vIllculada á la causa de Montevideo.

La defensa de Montevideo habia pasado por muchos aza.
res, y en presencia de lo que acababa de acontecer con la
Inglaterra, podia temerse un cambio tambien en la .política
elel Gabinete de las Tullerias, que viniese ú completar el
abandono ele su causa por laselos potencias que colecti va
mente habian mediado é intervenido en su apoyo.

En prevision de cualquier contingenc;a, tratóse ele pro
pender una vez mas á decidir al Brasil, á asumir la actitud
que le tocaba como potencia signataria de la Convencion de
Paz del auo 28, y que aconsejaban sus propios intereses,
ant~ el doble manifiesto de la polítiea ele Rosas.

IX. esa idea respondia el IvIemoranduIl1 que en Setiembre di·
rigió el Ministro Plenipotenciario de la República, don
Francisco Magariños, al Gabinete de San Cristóbal, y cuyo
documento de interés histórico, vamo.s á transcribir' á con ti·
n~lgcioníntegramente:
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MEMORAN-DUM

El objeto de la mision que se mandó al Brasil en princi
pios ele 1841 fué mostral' la disposicioná entl'al' con el Go
bierno imperial en un ajuste que, estrechando las relacio
nes, fijase el modo en que debia concurril' para procueae
la paz.

El Gobierno impel'ial no se decidió entonces ú hacer un
tratado, pero se consiguió neutralizar la aecion que nego
ciaba fa vorablemente Sarcatea con el seiíor _latonio Carlos,
jefe entonces del Gabinete.

El Gobernador de Buenos Aires habia hecho ocupar la
pl'ovincia de COl'rjeme.s con 4,000 soldados ú las órélenes
ele Echagüe; y ese fué el preludio de. la invasion la Re·
pública elel Uruguay.

La fortuna pa¡'ecia favol'ecee las empresas de Rosas.
El interior ele las provincias se sometiJ.
El general Paz tuvo que panel' por mec1io el rio.
El genel'al Rivera salió ti campaua, y en 30 ele Octubre

de 1841 el Senador Suarez fué llamado al Gobiern0."
Los argentinos de la Confec1eracion invadieron, y el Ga

binete imperial dejó á la República entregala á sus SOlOS

recursos. Así abandonada, se solicitó que la Franeia CU!ll7

pliese sus compromisos ele honoe: que la Inglaterra hiciese
uso ele su mec1iacion.

Toelos se mostraron insensibles 2Í la fel'ocidael de una gue
rra que hollaba los derechos ele la humanidad.

El Uruguay se f['C1l1queó al pabellop. gen'3ral, y la.:; nacio
nes amigas, á virtud de la ley de 1837, podian frecuentarlo,
pero no lo hicieron, y el Bl'asil en nada daba muestras ele
despertar del letargo á que S'3 habi a entregado.

Fué preciso empadronar á la gente de color, llamando á
la libertad á los esclavos en 184.2. El Ministro inglés, Majl-
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deville, hizo concebir al señor Vidal que si termínaba eltra
tado de comercio, sería fácil establecer de un modo espJí
cito y determinado la garantia, pOt' parte de la Inglatera,
de la independencia y órclen de la República, contra todo
ataque exterior y violento que tuviese por objeto com
prometer de cualquier modo esa independencia y órden;
pero que no estando prevenido, ni au~orizado para ese caso,
iba á instruir á su Gobierno y pedirle instrucciones. Se
prestó el señor Vidal, á pesar de advertido que el Gobierno
inglés se habianegado á la garantia de territorio, pero que
no se niega á garantir la libre navegacion, lo que era ex
plicativo. En .22 de Abril llegó Regis por el vapor: desem
barcó á las 8 de la mañana, y pidió ser recibido á las 1.2.
Esa exigencia descubria la prevencion de qne venia ani
mado. La prensa del Brasil y el Tratado propuesto á Rosas
mostraron la equivocada política que'seguia el Gabinete im
perial, 10 que obligó al Gobierno á poner la República en
Asamblea, llamando á las armas. Nada prueba mejor la de
cision de los extralljeros, y lo detestado que era el sistema
de Rosas, que la decision con que todos se prestaron á la
defensa cuando todo se había descuidado,

Las instrucciones pedidas por el señor Mandeville no die,
ron otro resultado que hacer el deseado Tratado de comercio
á gusto del Gabinete inglés. Despues de entretener 50 dias
para contestar Rosas á Mandeville y Delurde, en el mes de
Octubre, rechazó por segunda vez la mediacion ofrecida por
aquellas potencias, porque Lord Aberdeen en notas de 19
de Diciembre ele 1841 se había mostrado ofendido ele la pri
mera repulsa. En tal estado acaeció la derrota del Arroyo
Grande el 6 ele Diciembre de 1842.

Su lntimacion del 16 para que se retirase el ejército y
cesase la guerra, sirvió sólo para hacerla con mas furor.

En esa coyuntura, el Encargado ele Negocios, Regis, tuvo
una conducta calculada con relacion al estado de la plaza,

vacó un desenlace desagl'adable por el suceso que tuvo
l' con Garibaldi el 21 ele J unía de 1343, en que aquél

anifestó daramen te el temor personal que cubria con la
fensa á su nacion.

En Agosto los buques de la estacion brasilera, no sólo
servian para4 patrocinar' la comunicacion de la plaza con el
campo enemígo, sino que eran el asilo cl8 los que no que
rian tomar' las armas; con ese carácter fueron recibidos mas
de treinta á bordo mismo ele la corbeta donde se hallaba el
jefe ele la estaciuu.

La situacion cambió: todo se habría arrea'lac1o sí el Ga-
u

binete imperial, aceptando las bases pl'opuestas al seiior Si-
-nimbú, y lo que éste ofreció, en vista ele encargos que le
fueron hechos privadamente, no se hubiese al'redrado al te
mor de la lucha. Segundando la conducta de la Inglaterra
y de la Francia, desaprobó lo que pOI' su óde,n habia hecho
Sinimbú, pam mandar reconocer el ilegal bloqueo puesto
por Rosas, desertando así SI1': compromisos antiguos y re
cientes, y abandonando los derechos (lue le daba la Conven
cían de 27 de j ..gosto de 1828, El señor Paulina era entono
ces Ministro de Negocios Extranjeros.

A fines ele ese mismo año 1843, el Cónsul de Francia, MI'.
Fichan, suscitó cuestione.s desagradables con motivo del ar
mamento de sus nacionales, complicando la posicion elel
país, que en Enero de 1844 se encontró en peligrosa cdsis,
la cual sí no produjo hostilidades positivas, elió sobrado es
cándalo y sa<:uelimiento, preparando nuevos peligros, que
aumentaba el pl'oceder del señor Gl'enifeH, patl'ocinanclo la
desercion, como prueba la reclamacion hecha al Gabinete
impel'ial (en Mayo ele 1844), sobre el oficial don Pedro Pu
che y el soldado Gregario ROm8l'0.

Grenffel1, siguió hasta amenazar que se opondl'ia á la eje ..
cucion de una ley que imponia contribuciones, so pretexto
que esas contribuciones eran dictadas para sostener la gue·



rra, aun sabiendo que los agentes francés é inglés no la
habian clasificado del mismo modo. El Encargado ele Ne
gocios, Leal, neutralizó la accion de Grenffell.

El principio ele Gobierno irresponsable y absoluto, re
presentado por Rosas y las observaciones que entonces se
hicieron del interés que lo llevara siempre á apoyar tí todo el
que 13vantase estandarte el la anal\Iuia, ~on tal. que f:leea á su
favor. no fué bastante para que el Gabll1ete lIupenal se con
venci~se que el sistema legal del Imperio es la amenaza que
mas daña á la dictadura, y que de consigu:¡;nte la interven·
cion armada era el único resorte fIue podia mover10 á en
trar 8n avenimiento; que de otro modo no se arribaria al
tratado definitivo; y que si era preciso la guerra, la guerra
seria el resultado de sus condescendencias.

La mudanza completa del Gabinete impel'ial lo hizo apa·
recer dispues;o, y que comprendia la necesidad de salvar al

Estado del Urufruay.
El vizconde de l-~bralltes descubrió en Lónc1res y Paris

con lmstante sagacidad la conducta que se proponia seguir
aquel Gabinete. La aplaudió el Gobierno de Montevic:e~, y
se contrajeron las miras para que siguiese en su proposlto ;
pero modificado el Gabinete, los I1U~VOS Ministros al ,~~r
que la meeliacion excluia al Brasil, tormaron ~l proposu9
de atraer dificultades á la intervencion, y se depron estar.
Nada fué bastante á hacerles tomar el lugar que corres
pondia al Imperio. Siguiese el Brasi~ su polític.a como
aconsejaba el señor Galv~\O, no se deSVIase del cammo tra
zado, que la mediacion le habría auxiliado indirectamente,
y no se habria convertido en intervencionsin su concu
~rencia. Lejos de eso, la Aspectacion, sin compromiso, y
la situacion extrema de la Hepública parecia satisfacer el
amor propio agraviado, y el Gobierno imperial de~aten:lió

los conflictos que redamaron la necesidad de buscar. mejor
fortuna, entregándose en brazos de los que se propoman sal-
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el país. Para eso no habia mas condicion que la de
espetar y sostener su independE'n~ia.

No por eso se limitaron las gestiones: por todos medios
se pidi-ó al Gobierno imperial que rehabilitase el Ejército
destruido en la India Muerta. Era de utilidad comun que
reapareciese en el territorio como 10 pedian les intereses vi·
tales del país. El proceder del señor Limpo d'Abl'8u, y la
nota que pasó al'xobierno de Montevideo en .26 ele .Junio de
1845, causan sorpresa y disgusto.

En medio de lus variados incidentes de la política del
Gabinete, no hubo quien dudase de la cooperacion eficaz de
la Europa, desde que los Plenipotenciarios de Inglaterra y
de Francia en nota colectiva, de perfecto acuerelo, consagra·
ron principios fecundos para garantir la plena segmiclad de
la independencia y libertad de la Ptepública, y se vieron
hechos positivos de hostilidad contra las fuerzas de Ptosas,
á que siguieron la aprehension ele la escuadrilla, la ocupa
cion de Martin Garcia, el bloqueo de las costas, ocupacion
de puntos importantes y bloqueo á Buenos Aires.

En un momento se forzaron posiciones marítimas y te
rrestres, que obligaroll á rorüper las hostilidades de parte á
parte, sin que en tan dilatado tiempo, en medio de tan di
versos sucesos, se hubiese dejado pasar una sola ocasion de
pe;]ir que, como elemento americano de primer órden, se
pusiese el Brasil en disposicion de ejercer el influjo que de
bia tener.

Nada (luedó por hacer para que el Gobierno imperial,
decidido á protejer la independencia de la Ptepública, no
permitiese que quedase ú merced de ninguno. Ahí están las
·comunicaciones de la Legacion que no dejan la menor eluda
de los exfuerzos y previsiones que han venido á comprobar
los hechos. y últimamente lo que el Gobierno de Montevi
deo manif~s'tó en diferentes mensajes dirigidos al Cuerpo
Legislativo. Ellos son comprobantes intachables ele sus in··
tenciones y propósitos.
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No tiénél por objeto esta reseña increpar al Gobierno de
S. M. 1. despueHle lo que ha hecho la Inglaterra; pero es
preciso mostrar los azares por que pasó la defensa de Mon te
video] la necesidad de ponerle remedio antes que los ex
tremos se toquen. Es indispensable salir de un estado de
cosas que trae la disolucion de todos los principios,. si se
abandona la causa civilizadora que debe sostener' la huma
nidad. Ese intel'és es ya recíproco. El clestino ha pronun
ciado, y los hechos han mostrado lo que debe esperar el Ga
binete de S. M. 1.

Por en medio de crudos desengaños ha llegado elmo
mento que fué anunciado. El Gobierno imperial ha com
prendido al fin lo fIue son las pi'otestas de Rosas, que 1:1
guerra fomentará la division en el Brasil, y que precisa evi
tar se reproc1uzcala República de Piratini.

La guerra que sostuvo la conquista Cisplatina ha mos
trado tambien al Gobierno imperial lo difícil que es domi
nar el país que no quiere someterse por voluntad; y los en
cargos que llevó á la Córte de Río Janeiro, tanto Vil1ac1e
moros corno Reyes, lo que puede esperar ele un avenimiento
enlaaO'itada cuestion de límites.

"Debe, pues, conocer que lo que importa es tener una po-
lítica franGa: aue lo que conviene á los ¡[os países es la leal
taclque reen;place la duda y desconfianza con que arnbos
han marchado desde el principio; desconfianza sobre la cual
ha explotado Rosas en favor de sus miras.

Se ha de procurar, por tanto, el establecimiento de un
Gobierno, que no s610 sea constitucional, sino que sea de
órden y esté en consonancia con las necesidades.

El Imperio del Brasil y la República del Uruguay están
llamados, por su ser natural y preciso, á existir en alianza
perpétua. El Imperio para darle peoteccion eficaz con res
pecto al exterior. La República para tener guardadas las
fronteras legítimas del Brasil.

II;

Si ideas exageradas, recelos mezquinos, parec~ que obs
truyen el camino á un arreglo de límites, basado en la po
lítica yen la conveniencia mútua) tambien esa cuestion po~

dia traer alejamiento de graves, de- funestas consecuencias,
desde que se convenga en subordinarla al peligro comUD, y
de ambas partes se procede con honradez y buena fé.

Medite cada uno sobre SJ1S verdaderos intereses.
Las reiteradas gestiones, la proteccion soli~itada á la In

glaterra y á la Francia, fue~'on consecuencia del abandono,
de la neutralidad del Imperio.

La indiferencia, la tibieza, el desagrado y la poca cone
templacion que han guardado los Gobiernos de Inglaterra
] de Francia, aunquecoDtrastan con los sentimientos del
comercio y de la masa de aquellas naciones, han mostrado
lo que se puede esperar de la rivalidad que inutiliza sus
buenos oficios.

Si el come~cio es un estím ulo para que no abandonen de
todo punto la cuestion, ese comercio no es exclusivo, ni de
na turaleza que deba subordinar las exigencias de una
alianza fundada en ventajas recíprocas, que demanda la po
lítica preyisora, la política sana y racional.

La única nacion de Europa que no puede causar recelos,
ni á la H.epública del Uruguay ni al Imperio del Be<::sil, es
la nacion española, nacion que si en las circunstancias, por
su podee físico, no puede hacer en beneficio de la América
lo que la Francia y la Ino'laterra, su poder 1l...10ral servirá• <:>

de gran peso, toda vez que esté de acuerdo aJn cualquiera
de los otros, así como con el Gobierno imperial en ciertos
] determinados principios.

La alianza que debe buscarse, es una alianza que á todos
importa, tanto de presente, cuanto en el porvenir de tan di
latadas regiones.

Esa alianza, con mercados necesarios, con productos aná
logos, abundantes, con un país como el del Uruguay, cuyo

8



comercio y navegacion se presta, cuya tierra vírgen está
llamando la inmigracion para que la rompa y cultive; esas
costumbres, en fin, que no se desarraigan con facilidad,
antes por el 6ontrario traen simpatías, sin estímulo, simpa
tias de hábito y de sangre, simpatias que son elementos de
seguridad y de perpetuacion, servirá á consolidar el órden

yestabilidacl de los respectivos Gobiernos.
El.Paraguayes un nuevo canal de comunicaciones que

al Beasille conviene sostener á todo trance, no solamente en
provecho dA miras políticas, de seguridad territorial, sino
como níedio de incremento paea facilitar relaciones de co
mercio y navegacion de sus posiciones limítrofes.

No hay basLante espresion para mostrar la alegria al re
montar la imaginacion y divisar lo que puede la ciencia y
la naturaleza, cuando la primera se desenvuelve sobre la se~
gunda en el fomento y riqueza de esos países. ¿Quién e¿Í
cuentra horizontes para fijarles el porvenir? Es preciso pen
sar que si causas accidentales han retarrlado un plan que
traiga esa union, y si motivos personales han dilatado llegar
á ella, los hombres que reflexionan con madurez, la desean,
y quizá es un acontecimiento providencial, que la Inglaterra
y la Fean:::ia no puedan acomodarse para continuar solos
la intervencion que ha abandonado la peimera, desvir
tlwndo la conveniencia ó planes que sieven de pretexto para

traer desconfianzas sobee la segunda.
Entre-Rios y Corrientes conocen lo que ganarian con no

S0meterse al pupilaje de la Aduana de Buenos .'"'üres. Si el
Paraguay ocupa una posicion central, la de aquellas pro
vincias cierra en el,Gran Paraná la posicion mas lisonjera al
comercio de todas las naciones, y Martin Garcia es la llave

ele los dos caudalosos rios.
Las divisiones terl'Ítoriales, los Gobiernos y sus formas,

así como todo lo que es provechoso y de conveniencia gene
ral, es conveniencia precisa, obra tan sólo de tiempo y del

progreso ele los pueblos. Sus mismas necesidades lesad
vierten de lo que les está mejor. No hay sino darles impulso
y una proteccion eficaz, libre, generosa, sin miras de coac

e

cion ni de pupilaje.
Naelie tiene derecho á trabar la accion que es obra de la

naturaleza; nadie puede, con razon, impedir á esas provin
cias que hagan uso feanco, libre, de 110s elementos con que
ella las ha enriquecido; nadie puede, con justicia, negarles
que recojan todas las ventajas de los dos geandes canales
de comunicacion con eí Océano, para ponerse en contacto

con los que les traiga bien.
Esa necesiclad es urgente, está reconocida; la reclama la

conveniencia, pero no tiene quien la apoye.
Comprenclen hien que Buenos Aires, convirtiendo en un

provecho mal AUtendido, su exclusion, no tiene derecho á
impedir lo que la naturaleza c1ió para todos, y de ahí cple
todos convienen en que su límite comercial sea el Paraná, y
que Martín Garcia sea una isla comun, bajo la denomina
cion y garantias de los que tienen interés en la navegacion

,de los rios.
Circundado el Imperio de Gobiernos amigos, de pueblos

que se reproducen y nacen á efecto ele su influencia, acaba
Tán los celos de vecindad; se realizará la única y verda
dera proteccion que necesitan. La frouteea no será objeto de
perdurable discordia, y los hijos de 10s españoles y de los
portugueses, realizando lo que no pudieron sus padres, por
que la ambicion, la codicia de tíerras y descubrimientos los
llacia vijilarse con desconfianza, podrán fundar sobre el
imperio de la paz, el comun apoyo contea peetensiones exa
jeradas, ya sea de los Poderes europeos, como de la des
organizacion que trae la anarquia, y las pasiones de los Po·
deres americanos, muy escencialmente de los que reniegan
de los principios de libertad, ele tolerancia y de union, que
son las prendas ele conservacion y permanencia.



emperador del Brasil podl'ia proclamar, por esos me
dios, que se habia puesto á la cabeza del vet'dadero y sóli-,
do sistema americano.

Fi'ancisco J11agcwiFios.
CAPÍTULO XI

1847

Destitucion del general Rivera del comando de las fuerzas de Maldonado
Su destierro- Su embargue y partida para el Brasil-Documentos relativos
-Apuntes explicativos de los medios por los cuales se podia arribar al
término de la guerra, formulados por Rivera.

•¡l. la série de sucesos de mas ó menos magni tud, ocurri
dos en el transcurso de este año, y que dejamos relacionados
en los capítulos precedentes, siguió el del inesperado extra
ñamiento del general Rivera, consumaclo en los primeros
dias de Octubre del 47, en Maldonado.

Los fundamentos de esa res01ucion gubernativa, y la
forma en que fUd ejecutada, podrán apreciarse con criterio
desapasionado, trayendo á consicleracion lo} precedentes deÍ
año 45 y 46, los recientes acontecimientos ele Agosto, la
renuncia del coronel Flores y el rumbo que reservadamente
empezaba á darse á la política por los hombres del Gobierno,
buscando la salvacion en otras combinaciones que no fuese
ya la intervencion europea, qlle despues del abandono hecho
por la Inglaterra, habia dejado de ser, en concepto del Go
bierno, una base legítima de esperanzas para la causa de
Montevideo.

Entraba en esas combinaciones la idea de atraer el Impe
rio á sostener la causa de Montevideo; pero las prevencio
nes que tenia éste contra el general Rivera, s~ creia fuesen
un obstáculo para que entrase en el plan pt'Oyectado; y para
allanarlo se pensó en la conveniencia de eliminarlo de la
escena, como se habia hecho despues del revés de India



por la fraccion que le era acl versa. .:'1.. ese propósi to
res1?ondianlas hostilidades, los tmbajos y las intrigas
PW:lStéls en juego.

Á pesar de las reservas con clue se procedia, llegó á noti
cias de Rivera algo de lo quese trataba, y particularmente

esencia del A cuer'clo reserwdo de 10 de Setiembre, por
cual se resolvia separarse de la intervencion emopea, bus-

cando la alianza con los Estados limítrofes que tuviesen in..
terésinmediato en el triunfo ele la defensa de Montevideo.

Rivera receló que se conspiraba contra su influencia y
peJ~Sona.llcl:3.cl, tratándose de anularla, á la vez que'se du
dª-ba del carácter definitivo que asumiria la intervencion eu
ropea. Probablemente, eso obró en su ánimo al tomar la
actitud qúe se revela en los documentos que van á verse, y
en que se motivó el acuerdo de su extrañamiento.

El brigadier general y en jefe de las fuerzas de la Repú
blica en el Departamento de Maldonado.

Cuartel general en Maldonado, Setiembre r) de rf47.

Excmo. señor:

Desde que el Gobierno en Febrero del corriente año halló
á bien disolver el Ejército que habia sido creado por sus clis
posiciones, y se ocupaba de mantener las operaciones en la
campaña, el infrascripto tuvo órdenes para trasladarse
desde el Yaguarí á Martin Garcia, y de allí á este punto, á
la cabeza de novecientos hombres mas ó menos. Á mi arribo
recibí órdenes del Gobierno para emprender con prudencia
las operaciones que pudieran presentarse sobre el ellemigo
que 10 asediab¡, y cuando me preparaba á ello, recibí nue
vas órclenes que me colocaron en el caso de no poder hacer
nada á pesar de mis deseos.

Despues ha\sido preciso permanecer en inaccion, su..
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fri(:lncJ.o las consecuencias que eran consiguientes á nuestro
de ser. Muy luego las circunstancias, Excmo.
ido agravando mas y mas -basta colocarnos en una

pO.S1ClOn que á mas de ser precaria no eleja de ser muy peli
muy bien la habia previsto; en valde la anuncié ele

an1cenlaJ1l0 al Gobierno por medio del Ministerio competente,
todo fué desatendido J no lo pude evitar.

Faltaria ahora á mi deber si no me apresmase á hacer
llegar al conocimiento deV. E. nuestro estado presente, que
probablemente se agravará mas y mas en lo futuro. Por lo
tanto he resuelto mandar al señor coronel don Bernardino
Baez con el encargado de la Secretaría, don Francisco J!
Bravo, para que de viva voz expresen al Gobierno las cir
cunstancias que han tenido lugar antes y despues de nuestro
arribo á este punto, nuestra posicion actual, el porvenir de
ella y los bienes que resultarán si el Gobierno 110S mira
con atencion. El encargado de la Secretaría conduce la ca·
rrespondencia oficial del Gobierno y las que el Ejército ha
entretenido antes y despues de su disolucion. Yo espero que
el Excmo. señor Ministro se/ dignará oir á los referidos co
misionados, y si preciso fuese, pedir explicaciones al dicho
encargado, que las dará, y á la vista de ellas el Gobierno
conocerá los antecedentes, y podrá determinar una. resolu
cion que esperamos con ánsia. Yo excuso ponderar cuanto
importaria esta resolucion, porque ó nos coloca en estado
de abandonar este punto y salvar lo masque se pueda, 6
en el de poder combatir contr:a los enemigos de la República,
como son los deseos de las fuerzas que tengo el honor de
mandar.

Al cerrar esta nota, me es muy satisfactorio saludar á
V. E. cordialmente, etc.

FRUCTUOSO RIYERA.

Excmo. señor Ministro ele Estaelo en los departamentos ele
Guerra y Marina, cOl'onel graduado don Lorenzo Batlle.



Montevideo, Setiembre 14 de 1847-

Excmo. señor:

Impuesto del tenor de la nota de V. E., fecha 13 del
que rige, y de las:circunstancias gt'a vosas en que se ha visto
envu.elta esa her6ica guarnicion, s610 me es dado por ahora
prodlgar las ofertas de la mas viva solicitud por pat'te del
Gobierno para pt'oveet'la abundantemente de víveres, ves
tuarios y cuanto haya menester desde que sus recmsos se
lo permitan. Señor general: las circunstancias que nos han
rodeado desde mi instalacion en este destino, han sido á tal
punto azarosas y difíciles, que toda mi buena voluntad no
ha podido producir sino lo estt'ictamente necesario para sos
tenerlos. Remito ahora el completo de este mes, y creyendo
beneficiar á esa guarnicion he invertido el vino y la leña en
fariña como renglon de mucha mayor necesidad; Del 20 del
presente para adelante trabajat'é en proporcionar todos los
víveres paFa el mes entrante. No obstante esto, recomiendo·
áV. E. dé sus 6rdenes para que se atienda ese ramo con
todo el cuidado que su importancia en una plaza sitiada y
rodeada de incon venientes para nuevos aI)rovisionamientos. ,
prescnbe. Con referencia á la comision que acerca del Go.
bierno confi6 V. E. al señor coronel Baez, el mismo señor
coronel de regt'eso {:¡ esa informat'á á V. E. de cuanto se ha
confet'enciado sobre el objeto de 'iU mision y que la premma
del tiempo no permite tt'anscr:bit'. Sólo repetiré á V. E.
que lo que el Gobierno no haga en lo sucesi va en bene
ncio de esos leales servidores, será porque humanamente
no le será posible.

Dios guarde á V. E. muchos años.

LORENZO BATLLE.

Excmo. señor brigadier general don Fructuoso Rivera.
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Montevideo, Setiembre 14 de 134i.

Señor don Frutos Rivera.

Compadre y amigo:

He hablado con el coronel Baez y me ha llegado al alma
la situacion en que se encuentra esa guarnicion, y con tanta
mas razon cuanto que parece la' desgracia lo persigue en
todos sentidos.

Nosotr'os hemos hecho cuanto hemos podido pOI' mejo
rarla, y sin embargo no lo hemos conseguido; tal vez V. no
lo crée así, pet'o esta es la verdad. Si en algunas ocasiones
no se ha mandado tanto cuanto se neCesitaba, es porque la
escasés impondet'able de nuestt'os l'ecmsos no ha permitido
mas. Con todo, relativamente, esa guarnicion ha recibido
tanto á lo menos como lo que se ha dado aquí á los Cuet'pos, y
sus penmias no las'puedo att'ibuir sino á dos cosas, á la dis
tancia y mala administracion. A.lo primero se hubiera pro
visto poniendo en ésa el dep6sito de víveres que era necesa
rio para prevenir los accidentes del tiempo; pero no teniendo
con seguridad ni aun para el dia siguiente, ¿c6mo hacer ese
dep6sito, que cuesta pagado endinet'o metálico lo menos 1,500
6 1,600 pesos; es decir, de d6nde sacat' 30,000 pesos para
desembolsar' de golpe y todavia con la inseguridad de que
ese sacrificio no fuese bastan te? Verdaderamente, no pueelo
comprender nada ele lo que á este respecto pasa en. ese pue
blo.En cuanto á lo segundo, es una fatalidad, porque está
visto que el vicio es orgánico é irremediable, y á éso de aquí
no se puede proveer. En fin, allá vá nueva remesa y quiera
Dios que llegue á tiempo. En este momento se ocupa el Mi
nistro de la.Guerra de apt'esurat' su salida y creo que tenga
lugar hoy ó mañana. Veremos en lo sucesivo de suplir con



acredita, debo recibir como oficialmente. Para tratar de la
contestacion que debo dar á V. E. pondré antes de todo por
delan te el resúmen de lo que el Góbierno encarga al refe
rido coronel de comunicarme, y es como sigue:

« Dice el Gobierno que la permanencia del general Ri
«vera en este punto 6 en cualesquiera otro del territorio
« de la República, es un obstáculo á la marcha y plan clue
« tiene formado; que, por lo tanto, aunque conoce el peligro
« en que se encuentra este punto, que por mi permanencia
« en él no puede reforzarlo aunque se pierda) y que ningun
« otro paso dará hácia mi personá no siendo mi extraña
« miento del país, á 10 que debo prestarme y lo que el Go·
« bierno mirará como un sacrificio por el bien de la pa

« tria. »
Desconozco, Excmo. señor, los motivos por que soy un

obstáculo á la marcha. El Gobierno de mi patria conoce
muy; bien mis principios, á ella consagré mi vida desde
mis primeros años. El respeto con que siempre he mirado
á los que han dirigido la suma del Poder, los conoce toda
la República; y tranquila mi conciencia con mi proceder,
desearia que el Gobierno para quien soy un obstáculo, me
expresase los motivos por que así lo cuenta, así lo dice, y
por lo que pide mi extrañamiento del país. Si el Gobierno,
como creo, no está en sus principios mi marcha, mi fé po
lítica, 6 mas bien no quiere tenerme al frente de mis compa
triotas, con ep.üenes combatí tantas veces por la suerte de la
República, i tiene mas que decírmelo por medio de una ór~

den? Seria 10 bastante; yo me retiraria á mi casa, y en mi
vida privada nada tendria el Gobierno que temer de los obs
táculos que pudiera ser á su marcha.

He pedido al Gobierno que oyese y pidiese explicaciones
á las personas que comisione cerca de él, para que cono
ciese los motivos por que nos hallábamos reducidos á esta
triste posicion; que oyese lo mucho que podria hacerse so-
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anticipacion las cantidades de víveres que consume esa
guarnicion. Nuestro estado es atlijente porque se lucha con
necesidades y exigencias de todo género. Yo no sé adónde
iremos á parar si esta situacion no se domina. Puedo ase
gurar á usted que nunca ha sido mas crítico el estado de
los negocios públicos. El coronel Baez le impondrá á usted
de todo y él le dirá lo que con respecto á usted pienso y
deseo. Su apreciable del 13 elel corriente me impone de todos
sus padecÍ!liientos, disgustos y sinsabores de que todos líe
mas participado y e8 preciso sufrido) etc. (Firmado).

JOAQUIN SUi\.REZ.

Elbrigadier general y en jefe, etc.; al Excmo. señor Mi
nistro de Estado en los departamentos de Guerra y Ma
rIna.

Excmo. señor:

A las 8 de la mañana del dia 28 fondeó en este puerto la
zumaca nacional Consolacion) trayendo á su bordo de re
greso al. señor coronel Baez) y demas que habian pasado
á esa Capital en comisiono Por este jefe recibí las comuni
caciones de V. E.) que contestaré separadamente, limitán
dome en ésta á hacerlo á la del 14 del corriente, la cual en
tre otras cosas dice: «Con referencia á la comision que
acerca del Gobierno confió V. E. al señor coronel Baez, el
mismo señor coronel de regreso á esa informará á V. E.
de cuanto se ha conferenciado respecto de su mision y que
la premura del tiempo no permite transcribir.» He oido con
bastante atencion al señor coronel Baez, asegurándome que
su relato era la :fiel traduccion de 10 que el Gobierno le ha
bia encargado de comunicarme, y que, segun la nota que lo
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~e los,enemigos y que claria al país, ála causa y al Go
bIerno 10mensas ventajas. Nada de esto el Gobierno ha mi
rado con atencion, y siento, Excmo. señor, decil', aunque
con pesar, que desde Febrero del presente año, no he en
c?ntradoen las disposiciones Superiores mas que indirectos
tIros, con que se me ha querido anular'. Nada valdria si
esto ~o sintiera yo solo; pero lo st:lilsible es que hasta el
mas Infimo soldado 10 ha sentido, y todo se ha convertido
en males pal'a el país.

Los documentos que existen en mi poder verán alO'un dia
la luz pública, y entonces los que han creido hacel'l~e mal
conocerán que se han equivocado, que no me lo han hech~
á mi . . 1 ,'.T ', .' s100 a a patr la. 1: o no qmero, pues, Excmo. señor
~Il])rSlrO, que estos males sigan adelante; si yo soy el obs
taculo par,a que el país se salve, estoy muy pronto á hacer
el s~crrficlO q~e se me exige; pero para ello, explíqueme el
Gobrer:10 ofi:Ialmente y pOI' escrito, los motivos por que soy
el ~bstaculo Ja ~u marcha, muéstl'eme los bienes que l'epor
tara la ~epublrca con mi sepal'acion, y luego que me haya
convencrdo dt, ello, yo l'espondo al Gobierno, pOI' medio de
§lsta nota, que dejaré el país, El oficial mayor encal'O'ado
de la Secl'etar!a, conduce estfl. nota y va encal'gado de ~eca
bar del Superror Gobierno una pronta l'esolucion, y obtenida
s: ponga en marcha para este punto con la mayor pron
tItud.

Dios gual'de á V. E. muchos años.

Cuartel general en Maldonado, Setiembre 2) de 1847.

FRUCTUOSO H.lvERA.
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Señor don Joaquin Suarez.

Malc1onadu, Setiembre 23 de 1847.

Mi señor compadre y particular amigo: El 18 regresó
en la Consolacion, el señol' coronel Baez, c1e:::pues de un
viaje lle mas de cuatro dias, á causa de lo contl'ario de los
vientos: ya se hará cargo cuántas serian nuestras penurias y
afiiccion, cuando con nada contábamos muchos ya para
poder conservar esta admirable guarnicion, y á este desven
turado pueblo que con nada cuenta para existir. Se han he·
cho milagros para conservarnos nueve dias sin tener' víve
res de ninguna clase. El dia que llegó la Consolaci01~) es·
tábamos aprontándonos para salir sobre los enemigos con la
esperanza de vencerlos ó morir' combatielldo; pues clue lo
preferfamos á ser víctimas del hambre y la miseria que
nos rodeaba. Ella continúa y continuará siempre hasta que
el Gobierno no tome otras medidas que mejoren la posicion
en que esto se encuentra; así es que no he rehusado des
prenderme en estos momentos del señor coronel Labandera
para que vaya ti recabar todo lo que sea posible del Go
bierno, respecto á víveres para esta guarnicion y para las
familias que, como he dicho, están pereciendo; yo no dudo,
señor compadre y amigü, que usted y el Gobierno harán
cuanto se pueda para mejorar esto, El señor coronel Baez
me ha trasmitido de viva voz los deseos del Gobierno res~

pecto á mi persona, lo que no me ha dejado de ser extraño,
á pesar que usted en su car'ta me indica algo que es 10 mismo
que se me ha trasmitido. En esta vez yo escribo al Go
bierno 10 único que puedo hacer muy gustosamente para lle
nar sus deseos y subsiguientes mediclas; nunca he sido ni
quiero ser un obstáculo á la marcha del Gobierno de mi pa
tria; siempre me he consagrado á su obediencia, toda vez
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que sus deliberaciones no estén fuera de la órbita que le de
terminan las instituciones de la República; poe eso es que
he meditado mi c.üntestacion para no dejar una puerta abierta
á los desahogos de los demas ciudadanos que se consideran
en mi caso.

Si el Gobierno no necesita por ahora de mis servicios,
está en su derecho el separarme del mando de sus tropas;
iré alIado de mi familia á cuidar de mi salud que bien lo
necesito para cuando el Gobierno de mi patria me llame á
su servicio. Si hay alguna otra circunstancia que yo no co
nozca, el Gobierno no debe rehusar el manifestármela, y yo
convencido de que es un interés para el bien de la patria,
haria por ella, ése y cualquier otro sacrificio; pero exigirme
que me extrañe del país, para llevar al extranjero la igno
minia y un borran etern<Js;Mcia el suelo que me vió nacer,
en las circunstancias de una lucha gloriosa en que se en
cuentra, sin otro fundamento que el de decirse que soy un
obstáculo á su marcha: eso no hace elO'eneral Rivera:o /
ordéneme el Gobierno que me retire á la vida privada y se-
rán llenados sus deseos, y yo quedaré satisfecho, sin que
por esto pueda haber motivos de queja ni ninguna clase de
resentimientos. Yo nada quiero, nada pido; he llenado mi
deber para con mi patria, combatiendo siempre por su liber
tad y sus derechos inalienables. Si mi conducta no corres
pondiese á mis principios y á los que el Gobierno desea,
ella me hará digno de un severo castigo ante la ley. Ya lo
dije, señor Presidente, y mi amigo, en otra ocasion, que
poco importaba que rodase mi cabeza en un patíbulo, si se
salvaban sus formas constitucionales, que usted, señor Presi
dente, yo y todos los orientales jUt'amos sostener con nues
tra sangre ante las aras de la patria, y quebrantarlo ahora,
seria faltar al artículo 151 de la Constitucion.

No quisiera traer á consecuencia los sucesos de Abril del
año pr6ximo pasado que eran t~JJdentes á estos mismos, en
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. que corri6 sangre oriental; y sucesos, mi señor compadre
y amigo, que no es el general Rivera quien tiene que res
ponder de ellos. Entonces se quel'ian romper las institucio·
nes que la Constitucion pl'escribe; y esto, hasta hoy, no he
pensado hacerlo yo; de escribirlo, solo, siento una emocioll
que me horroriza, La exigen~ia que se me hace, estoy inhi
bido de podel' asentir á ella. Determíneme el Gobierno lo
que quiera que yo haga en servicio de la República, que
nad\l me arredrará para cumplir sus órdenes; pero, lo re
pito, no me presto á dejar mi patria sin que se me con
venza que es bien real y positivo que con ello va á obtener.
Algo he hablado al señor coronel Labandera á este res
pecto; si usted halla á bien oirle, él podrá añadir de viva
voz la fil'me resolucion en que estoy de hacer por la
patria cuanto pueda por libertarla de sus enemigos. Nada
indico ni lo haré ya por no contrariar los planes del Go
bierno: si, como lo creo, de aquí mo retirare á la vida pri
vada, no haré mas que contribuir como un simple ciuda
dano á la par de los demas por la fortuna del país. Sírvase
decirme si debo ó no renunciar la Presidencia de la Asam
blea y del Consejo de Estado, pues que deseando íntima
mente no ser obstáculo á la marcha gubernativa de la Re-

u

pública, será mejor separarme de todos los destinos públicos
y evitar así torla dase de compromisos.

A otra cosa, pero muy particular, que como tal se la tras
mito. Ayer á las dos de la tarde, se presentó en nuestras
avanzadas el coronel Acuña, de las tl'opas sitiadoras, y co
r'riepdo yo l1uestl'a línea, un fracaso hizo que nos pari:l
semos á hablar; iba en compañía del comandante Rebollo
y varios otros. Tuve una conferencia con él de mas de una
hora; me ha hablado en un senticlo muy favorable (segun
se expresó), á que podiamos dar término á la guerra, dándo
nos los orientales las marIaS para conseguirlo; me habló que
habia una general c1isposicioIl en todos los que se encontra-
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han en el ejéreito de Oribe; que éste mismo no estaria dis
tante de asentir á ello, si se buscaban medios razonables y
provechosos para todos: habl6 en este sentido con mucha
franqueza, que oí y le contesté de igual modo, concluyendo
por cle~cirle que siempre que el señor general Oribe obrase
puramente como oriental y se sometiese á las deliberaciones
del Gobiemo Constitucional, que clebia establecerse, estaba
segmo que nada le seria mas honorífico y mas digno de su
nombre; que nada otra cosa importaba ni era mas digno
para los orientales que estrecharse y olvidar para siempre
las animosidades que le habian puesto en el caso de comba
tir. Mas 6 menos concluy6 así nuestra conferencia, ofreeién
clame que él el} oportunidad hablaria á su Presiden te Oribe
en ese sentido, y que me comunicaria su resolucion. Dígame
usted si puedo 6 no continuar esas conferencias, por lo que
ellas puedan valer si hay buena fé y deseos de hacer la paz
con honor y con dignidad, como hemos sostenido la gue·
1'ra, etc.

FRT,:cTuosO RÍVERA.

Excmo. señor Presidente, clon Joaqüin Suarez.

1'vlaldonado,. Setiembre 27 de 1847.

Mi seuor compadre y amigo:

Son las 3 de la tarde y va hoy á marcharse la Consola·
cían, y me cla tiempo para dirigirle ésta y poner en su co
nocimiento particular, que hoy á las 10 de la mañana 1113'
garon al frente de nuestros puestos avanzados los coroneles
Barrios y Acuña, y me hicieron decir, por medio de un par
ticular, que tenian 6rden cle su Presidente Oribe para pro-
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ponerme el que yo me extrauase del país, mientl'as se arre
glaba la paz, que se me acordar.ia una mesada, etc.; pero
que no estaría distante de oir mis apuntes; que en esta
virtud los referidos coroneles esperarian .24 horas para re·'
c,~jerlos por escrito, y tl'asmitirlos al general Oribe. Esta
fué, mas 6 menos, la relacion que se me hizo á su nombre;
en cuya virtud deseoso de ver el término de la guerra,
no tuve inconveniente en vertir mi opinion pOi' esci'ito v, .'
,bajo mi :firma; y por el mismo que me trajo el recado de
palabra, se la trasmití en ocho artículos, que no remito á
usted en este momento, porque tengo que hacerlos poner en
limpio, pues estún en borrador de mi letra que usted co
noce. Hasta este momento nada ocurre. La guarnicion ten
drá víveres para 5 dias, y las familias nada tienen ya que
comer.

Le saluda su affmo. compadre:J amigo, etc.

FRUCTUOSO RIVERA.

ACUERDO DE DESTITUClON y DES'l'IERRO DEL J3RIGADIER

GENERAL DON FRUCTUOSO RIVERA

IvIontevideo: Octubre 3 de 1847.

Teniendo presente que el seuor brigaclier general clon
Fructuoso Rivera es tú en comllnicacion CJn el enemigo que
asedia el pueblo <le Malcbnac1o, y ha abierto neQ.'ociaciones
sin autorizacion de ninguna esp~cie y ele un cat~\cter alar
mante, por cuanto, por el tenor ele su comunicacion con:fi
dencial á S. E. el señor Presidente ele la r\.epLiblica, se vé
que el ohjeto elel enemigo no es otro, que obtener la en
trega de aquel punto}' su gUDrnicion, haciendo, para conse·
guirlo, proposiciones de interés personal para el citado ge-

9
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Montevideo, Octubre 3 de 1847.

Ministerio de Gobierno.

JOAQGIN SU '\REZ.
MANFEL HERBERA y OBESo

LORENZO R'cTLLE.

BRFNO :YL\s.

El Gobierno ha sabido con sorlJresa Y el mas alto des
agrado, que V. E. se ha puesto en comunicacion con el ene·
migo que asedia ese punto y sigue' con él una negociacion
cuyo o~ieto ignora aun, y sin que V. E. haya recibido
para ello ninguna especie de autorizacioll.

Ji un acto semejante, el Gobierno no se atreve á dade ca
lificacion; pero por los males trascendentales que hace al
país, no puede mirarlo sino como un crímen de lesa

patria.

3.0 Que el señor general Rivera sea inmediatamente sá·
cado de aquetclestino y mandado para puertos extranjeros,
dándole una pension de seiscientos·pesos mensuales, entre
gados en el paraje que elija para su residencia, debiendo
durar' este extrañamiento sólo el tiempo que dure la presente

guerra.
4. 0 Que en previsi(ln de los acontecimientos que pueden

tener lugar, el señor Ministro vaya acompaiíado de una
fuerza (le infanteria bastante para robustecGr Ja accion del
Gobierno y no permitir que sufra la moral de la guarni-

cion.
5.0 Que con este objeto se apronte un buque de guen'a,

y se ponga á la absolu ta y exclusi va disposicion del seiíor

Ministro.

-----------------------
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neral. C~nsiderando que este hecho se halla corroburado y
aun expliCado por las deposiciones hechas ante el P. E.,
reunidu en Consejo ele Ministros y con asistencia de los se
ñores Presidentes de la H. A. de Notables y Consejo de
Estado, por el sei'íor comandante don Juan ele la Cruz Le·
c1esma y capitanes don Lean de .Pal1eja y don Apolinario
S '. 1 ', ancr~ez, segun acta aDrada en 29 de Setiembre ppdo., y
deposItada en el Ministerio de Gobierno, y las comunicacio
lJ~~ que al Gobierno se le hacen con orígenes, cuya respeta
bIlIdad no puede desatender, aunque sean de un carácter
f:se:'vaclo y no tengan el de la evidencia: Ha pudiendo el
CToblerno, en tal caso, continuar pt'estanclo al señor O'eneral
Rivera la confianza que le hizo acrAedor á que se le"encar
gase la custodi.a de aquel punto y mando de la fuerza que lo
guarnece; ~ SIendo urgente proveer á su reemplazo, to
mando al mIsmo tiempo todas aquellas meelidas ele seguri
dad y buen gobiel'llo. que sean necesarias: v, finalmente de-
b' ] 1 í.' l' . ,; ,le11ClO e '..xO Jlel'110 tomar todas las precauciones posibles
para que la alteracio11 del órden y latranquilidacl pública
no pungan en conflicto su autoriclad, compl'Ometiénclose de
ese modo los mas caros intereses de la República, que de
penden de la eficacia y vigor con que se haga la defensa de
esta Capital: el P. E. en Consejo de Ministros con asis
tencia. de los sei'íores Presidentes de la H. A. d~ Notables y
Consejo de Estado, ha acordado:

1.o Que el señor general don Fructuoso Rivera sea des
tituido del mando de la guarnicion que defiende el pueblo de
Malclonado, y se entregue á quien el sei'íor Ministro de Gue
rra y Mar'ina considere mas conveniente.

2.° Que a.l efe~to dicho sei'íor Ministro se traslade á aquel
punto con ampiras facultades para hacer' y' deshacer, eil
tod? lo qu~ sea necesario á la seguridad de la defensa y
mejor' gobl~rno de su gual'llicion, aquello que considere
mas convenIente.
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Asumiendo V. E. un carácter y una mision que no
tiene; incurriendo en un delito que los Códigos de todas las
naciones castigan con penas severas, V. E. no ha hecho
mas que com pt'ometer la defensa y seguridad de ese punto,
cuyo mando v custodia le está confiado, alentar al enemio'o. • o
y darle, en las tilas de nuestros soldados, un lugar que hasta
ahora no ha tenido, por fórtuna) y que no debe ni puede
tener.

Con este hecho, V. E. ha roto los vinculos del entusias
mo, de la disciplina y de la suborclinacion de esa guarni
cion, introduciendo el desaliento, las desconfianzas, las di
vergencias ele opiniones, y, sobre todo, la idea de que con el
enemigo cada uno puede tratar por su cuenta, y que, con
tal que se tengan bueno.s pretextos, se puede defec(~ionar y
sacrificar así la suerte de la NaciQn. Con él, V. E. ha dado
lugar, ademas, á que la autoridad y atribuciones exclusivas
elel Gobierno sean desconocidas, y que su accion, que nunca
ha necesitado de mas unidad y poder que en los momentos
actuales, se quiebre ant8 el extra vio de las ideas, las suscep
tibilidacles y exclusion de los inte:'eses individuales. Con
aquel hecho, en fin, en el estado que tienen los negocios
públicos, y en vista de los compromisos solemnes que la
República ha contraido, V. E. ha comprometido su honor
v todos los in tereses de existencia y destinos futlll'oS nueJ ~ ~

tiene empeitados, y que tanto penden del carácter definitivo
que asuma la intervencion europea.

Tantos males; consideraciones de esa gravedad, ltan co'
locado al G'obiel'llo en el caso forzo3o de tomar' medidas vi
gorosas y capace.s de neutralizar las consecuencias funestas
de la conducta iuj ustitlcable de V. E.

En circunstancias oeclinarías, el Gobierno no se hubieea
contentado COIl despojar á V. E. del mando que le tenia
confiado; un juicio habria teniclo lugar, y ante él, esa con~

dueta, analizada y juzgada con todo el rigor de las leyes,
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hubiera encontrado, ademas, la sancion popular, mas temi
ble en sus fallos, que la de la ley e3crita. PeI'O hoy no
puede ser: las criticas circunstancÍas del país no lo permi
ten: intentarlo sólo, seria servil' á los intereses de nuestros
enemigos y sacrificar la causa :lue la H.epüblica sostiene á
costa de tantos sacrificios. El Gobienio no lo hará por esta
razon, y sólo por ella, asegmando á V. E. que con esta re
solucion sufre de todos modos. El país tiene un interés muy
posi ti1'0 en la vindicacioll de V. E., desde que en tro sus
primeras notabilidades tigura el nombre de V. E.; Ysi esa
resolucion es tan firme como es, V. E. debe persuadirse
que la causa no es otea, que" la de ser ese interés muy se·
cundario, compaeado con el de la salvacion de la Hepública.
Esa vinelicacion, 15 ese juicio, es para otra época.

Entretanto, no pudiendo el Gobiemo haceese blanco ele
los justos reproches que se le harian, si se mostrase ímI?a-

, sible é indiferente á aquellos sucesos, ha acoedado separar á
V. E. elel país, por el tiempo que dme la guerra, dejándo
sele la eleccion elel lugar y pasándose á '/, E. 600 pesos
mensuales, que le serán entregados religiosamente, por una
casa de comercio del paraje en que V. E. fije su resiclencia.
Por cuenta de esas mensualidades, \". E. recibirá 1,800 pe
sos en el momento de desembarcar en dicho paraje, y elel
mismo se har2111 los libramientos subsiguientes.

POl' esta manera de procedel', V. E. comprenderá que el
Gohiel'l1o dá un paso que le es doloroso, y que, prevalién
dose de la facultad que tiene, mientras la ley no le impide
tener para éon V. E. las consideraciones debidas á su
rango, procura cuanto le es posible duleificar la acritud de
esa posiciono l~i espera, por consiguiente, que V. E. avalo
rará ese pl'Oeedimiento en lo que vale, y que no aumentará
la gravedad de su situacion, con la de los deberes que le
impondl'á su autol'ic1ad, si, como no es de esperarse, V. E.
no la respeta, obedeciendo las órdenes que se le trasmitil'ún



«FRUCTUOSO PtIVERA.

Ministro de la Guerra y Marina, portador de esta co-

«Maldonado, Octubre 6 de 1847.

1" ,",
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« Voy á llenar la segurida de mi comision, y por
lo mismo que ella va á ser á V. E. la mas sensible, em-

«Señor general:

«El Ministro ele Guerra y Marina, en comision especial elel
Gobierno en este destino.

Llenada así la primera parte de la penosa com1S1011 del
Ministro de la Guerra, pasó á dar cumplimiento al siguiente
dia, á la segunda, que era la intimacion del extrañamiento
elel país, debiendo embarcarse dentro de una hora, diri·
giendo al general la nota siguiente:

«Señor coronel don Bel'llardino Baez, jefe de E. M. Y de las
fuerzas de la guarnicion de Malclonaclo.»

«Dios guarde á V. E. muchos' años.

«JOAQUIN SUAREZ.
«MANUEL HERRERA. y OBESo

«Lo que trascribo á V. S. para que lo haga saber e11
la órcü311 gener~t1 ele mañana, [quedando desde ahora hecho
carO'o de la gual'llicioll, como lo ha determinado el Go-o ....

y acusándome el competente recibo de dejar cum,
plida esta disposicion, como es ele mi deber y el de todos
los defensores de la República.

«Dios guarde á V. S. muchos años.

u. Cuartel General en Maldonado, Octubre de 1847

Excmo. señor brigadier general don Fructuoso Rivera.--c
Maldonado.

JOAQUIN SUAHEZ.
MANUEL HERRERA y OBESo

En consecuencia de lo acordado en el Consejo del Go
bi61'no de la Defensa, partió el Ministro de la Guerra para
Maldonado en la noche del 2, á boedo del J11cúpú, acompa
ñado del coronel Tajes y de una fuerza del cuerpo de su
mando, á dar cumplimiento á lo resuelto. Desembarcando
al dia siguiente, impuso al general Rivera del objeto de su
comision, respecto á su separacion del comando de las fuer.
zas de aquel punto, debiendo hacer entrega de él, interina
mente, al coronel Baez, segun la nota oficial que pllsoen
sus manos.

Prestando Rivera acatamiento á esa elisposicion, la tr9ns~

mitió á Baez, en nota ele esa feeha, en los términos si
guientes:

por el señor Ministro de la Guerra, á quien se le han dado
las respectivas instrucciones.

Dios guarde, etc.
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(á las 8 de la noche

« El Gobieeno, con fecha de ayer, dice al infeascripto, ofi
cialmente, lo que sigue:

«El Gobierno ha resuelto que V. E. deje el mando de
esa gual'llicion y lo entregue interinamente al señor cor'onlBl
Baez, quien, como V. E., recibirán órdenes ele S. E.
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plearé todo el comedimiento y respeto que acertare, y que
se pueda conciliar con los deberes que traigo.

«y para que V. E. reciba 1(\ mejor posible mis pala
bras, repetiré aquí por escri to, lo que tuye el honor de indi..
ear á V. E. de Yiva YOZ, ayer'; y e:3, que mi precipitado
desembarque, fué por salvar la vida del señor general y al
gunos de sus jefes de un verdadero conflicto. Para lograrlo
no trepidé en exponer la mia, incierto corno estaba, del ver~

dadero estado de las cosas.
« La nota que adjunto, me fué remitida para ser entre

gada ú V. E., una hora antes de su embarque, ú bordo del
bergantin de guel'J'a nacional M({ipú~ con destino ú puertos
elel Brasil. .

«Dentro de una hora, señor general, esta disposicion del
Gobierno, debe ser irremisiblemente cumplida.

«El señor capitan del bergantin lleva á su bordo mil qui
nientos patacones, que entregará á V. E. en el acto del des
embarque.

« Quiera ,el señor general persuadirse que le deseo pros
peridad y dicha en el destierro, y que sea tan breve cuanto
pueda conciliarse con el bien ele la patria.

«Dios guarde ú V. E. muchos alios.

«LORENZO BATLLE.

«Señor hrigadier general don Fructuoso Rivera.»

El coronel Tajes rué el podador de esta comunicacion al
general Rivera, quien al recibirla se hallaba con el coman
dante del vapor' L'Chiliu::re, de la marina francesa, por
cuya razon pretencró el general hallarse bajo la proteccion
del pabellon francés, excusándose ú embarcarse en el
Maipú, si hien estaba dispuesto á hacerlo en D Chimei'e.

'ro pudiendo asentir á la pretension, el Ministro deja Gua
'ra, sino ú conclicion dA que el comandante de L'Clúmere,
empeilase su palabra de honoI', de que yendo á su bordo lo
haria salir inmediatamente para Santa Catalina. Quedando
'¡Sí conveniclo, el general Ri vera se embarcó en L'Chimere;J
acompañado del coronel Baez y del comandante Vega, que
quisieron seguir '3usuerte.

Poco despues emprendieron viaje en, el Alsione, para
Santa Catalilla.

Al regreso del Ministro de la Guerra, despues de llenada
la comision que se habia confiado ú su energia y discrecion,
(li6 cuenta de ella al Gobierno; circunstanciadamente, en
las notas siguientes:

y Marina.

Montevideo, Octubre 7 de 1847.

Excmo. señor Presidente:

En cumplimiento de la comision con que V. E. quiso
honrarme, me embaI'qué, en la noche del 4, con el señor
coronel Tajes y 160 solda(los (le su cuerpo, á bordo del ber:
gantin goleta de guerra Nlaipú, haciéndonos á la vela acto
contínuo para Malclonado. A la mauana del dia siguiente,
como á las once, fondeamos en dicho puerto, donde inme·
diatamente traté de tomar todos los conocimientos que pude
haber, sobre el estado verdadero de las cosas.

Supe luego, que la guarnicion estaba en la mayor confia·
gracion, y que en aquel mismo dia debía reventar una revo
lucion que desposeyese del mando al señor general Rivera,
privando de la vida á algunos ele sus jefes mas adictos; y
quizás á él tamb;en; pues los esfuerzos del sefior coman
lante Carrion,que estaba empefíado en impedirla, tal vez no

lO



ubieran bástado á protejerIa. Al plInto comprendí, cuánto
mas gl'ave sería este atentado cometido en mi presenci~~ J,
haciendo conocer mi arl'ibo, dí las ól'denes mas posItivas
para que se suspendiera todo pl'ocedimiento tenden.te á aql~el

fin, asegurando que yo arreglaría en breve, satisfactorIa
mente, ese asunto.

A media tal'de recibí una invitacion del señor general
Rivera para que bajase á tierra, J el conductor de esta
nota me impuso, que mis amonestaciones, para evitar des
gracia::;, no eran oidas; que el movimiento tendl'ia lugar
inevitablemen te al ponerse el sol, que el'a la hora pre
fijada.
'Cuan imperiosa, debió parecerme, en mi situacion,

la necesidad de impedir semejante atentado; V. E., que
me juzgó digno de desempeñar esta comision, debe va
luarIo.

En el acto resolví bajar á tierra, como en contesta
cion ]0 exprasé al señor general, ]0 que no hahiendo podido
hacer can toda ]a fuerza, tuve que ejecutar con una sola
compañia.

En lá playa me recibió con caballos el señor comandante
Carrion, ú quien destaqué inmediatamente para que reco
niese los cantones, haciendo saber que yo llegaba, J que
era mi voluntad y mandato el que no se hiciera demostra
cian de ninguna especie hasta recibir órdenes mias.

Llegado al pueblo impuse al señor general de la parte
de mis instl'llcciones, que se referian á quitarle el mando,
nombrando para sLlcederle intel'inamente al señor coronel
Baez; J al efecto le en tregué el Decreto de V. E., y]e leí
mis instrucciones. Impuesto de todo, contestó que estaba
pronto {1 obedecer al Gobiel'l1o, siempre que no se atacaran
sus del'echos, cosa que conocia en la medida que se lecomu
nicaba. Fiado en estas palabras me levanté para salir, pero
en el momento se puso ~ambien en pié, y me dijo: «No, se-

«ñor; usted no puede irse: la venida de usted con apal'ato
«de fuerza, ha alarmado á mis jefes, J á mí me tiene dis
«gustado. Ellos acaban de salir de aquí, y sin consultar
«los nuevamente yo no puedo conceder ú lo que se me
«exIge.»

«Señor general, le contesté, veo con pesa!' que quiere us
«ted agravar su posiciono El deseo del (J·obiemo es que en
«este asunto desagradable, se obsel've para con el señor ge
<<neral todo el decoro y respeto que sea compatible con lo
«que él entiende que pide el bien genel'21; pero tam~ien

«está firmemente resuelto á llevar á cabo sus determma
«eiones; J yo, que me he elleargaelo ele hacerlas ejecutar,
«por honor y por deber, no desistiré de mi empeño. Tam
«bien haré presente al señor general, que no debe (~onservar

«ilusiones; que si ambos levantamos la voz invocando nues
«tra autoridad, no pusiese en eluda, que la elel Gobierno, que
«yo representaba, seria respetada, aun cuando fuese para
«violentarle Ó im ponerle; que mi presencia allí era una
«pmeba intachable ele 10 que avanzaba, pues que tel~ien.do ]a
«intencion de no desembarcar hasta la mañana SigUIente,
«lo habia anticipado precisamente para protejerle y salval'1e
«contra el rencor de sus soldados, que querian perpetrar en
«aquella misma noche, designios los mas cmentos.»

Conocí que mis palabras llevaban el convencimiento, por
que tenian el acento de la verdad; y variando él (~e tono :ne
dijo: que yo habia entendido mal; que lo que habla querIdo
decirme era que, siendo el señor coronel Baez nombrado
para reemplazarle, creia oportuno darle conocimiento de
ésto antes de yo retirarme. Hizo venÍl' á este jefe, y despues
que le irrlpuso de los documentos que yo le habia exhibido
y dicho que le entregaba el mando, me despedí para tomar
las disposiciones ele seguridad que creí 0pol'tunas.

A la mañana siguiente dispuse todo conforme á las órde
nes de V. E. para hacerle embarcar en ellliaipú, con des-
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tino áSanta Catalina; y CO'liO á la una de la tanle, estando
todo listo, comisioné al seuor Goronel Tajes, para que le
entregase la órden de . E. mandándole que se embarcase
para el Bl'asil; le acompaué la nota cuya cópia adjunto, en
que le anunciaba, que en el acto de su desembarco, el ca.
pitan del Jlaip(~, que debia conducide, le remitiria 1,500
patacones, importe del primer trimestre de la pension men
sual de 600 pesos que el Gobierno le asignaba para su sub·
sistencia. El citado coronel se encontró allí con el seuor co
mandante del vapor francés L'Chimere, por cuya !'azon el
general pretendió hallarse ya bajo la proteccion de este jefe
y del pabellon francés. Incierto el señor coronel Tajes de lo
que en tal caso debia hacer, me hizo prevenir en el acto ele
lo que pasaba, y acudiendo yo, tuve que rebatir esta preten
sion, v manifestar lerminantemetlte al oo'eneral, efUe no se em." .
barcaria sino á bordo del Mcu:p(I" á menos que el seño!' co-
mandante francés me empefiase su palabra de honOt', que
dejándole ir á su boda le haria salir incontinentemente para
Santa Catalina. Empleó el general muchos subterfugios
para evitar mi exig8ncia; mas, viendo que eran inútiles, y
no siendo sostenido por e: jAfe francés) que le dijo no podia
considerarse bajo su proteccion, sino cuando estuviere en su
bote, cedió por fin, haciemlo por escrito, al señor coman
dante que estaba presente y lJ exigia así, la demanda de
ser conducido á Santa Catalina, para que yo lo dejara libre;
pidiéndole ú la vez em pefiara su palabra, porque él no la
dejaria mal puesta. Llegando á este téI'mino, dijo el señor
comandante, que él me salia garante; que el general em
prenderia 81 viaje á la mayor hrevedad; y despidiéndome,
para que quedara libre y pudiese disponer su viaje, le dije
que al dia siguiente le haria entregar á bordo del vapor el
trimestre de su pensiono

Este es, Excmo. señoI', el narrado fiel de cuanto ha acon
tecido, no apaetándome un instantecle los miramientos y

spetos á que son aCt'eedol'as la desg'!'acia, y una carrera
pública tan dilatada como la del general. Junto con él han
querido irse el señor coronel Baez y el seuor comandante
don Camilo de la Vega.

Réstame s610 mani-fesial' que este paso del Gobierno ha
llenarlo de satisfaccion á la guamicion y vecinos de Mal·
d.onado, que pOI' una parte aflij idos del hambre, mo tivada
por los desaI'reglos ma, escanclalosos y criminales que pue·
dan idearse, vino á ser hericla en su lealtad acrisolacla pre
senciando na tl'úfico de comunicaciones dudosas entre el
general y el enemigo.

Mal preparada y desafecta hácia su pI'incipal jefe, por la
p:'imera causa, esta segunda colmó la medida, á términos
delle0'aI' yo muv 0110rlunamente l)ara salvarlos ele un COI1-
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flicto, y evitar así á la histoI'ia de la República una púgina
mas de sangre.

He tenÍlb á bien d~jar allí interinamente al sefior coro·
nel Tajes, para regularizar el servicio y mejorar el 6rden
administrati va.

Dios guarde á V. E. muchos años.

LORENZO BATLLE.

El Gobierno dió cuenta á la Asamblea de Notables de 10
obrado, con la siguiente nota:

Ministerio de Gobierno.

J\Ion tevideo, Octubre 9 de 18"17.

El P. E. acaba de hacer uso de una de las mas impar.
tantes ateibaciones que le confieee el artículo 81 de la Cons
titucion, y de conformidad con 10 que clispone el artículo 2.°
clel Estatuto Nacional, viene á dar cuenta ú la H. A. de No·
tables.



Los cTocumentos que se acompañan con 103 números 1 á
5,crée el P. E! que bastan pOl' sí solos para dal' un cono~

cimiento cabal de la nec'3sidad y justicia con que están re
vestidos ,sus actos, y sobre todo, de la circunspeccioa y li
bertad de sus procedimien tos.

La H. il... de Notables verá desde luego, que el P. E. ha
limitado sus resoluciones á quital' lus medios de dañar á la
causa pública. Pudiendo castiga!@, severamente, se ha con
tentado con una correccion temporaria en meclio de sus
contlictos, no ha olvidado que la Nacion tiene para con los
hombres que la han representado en altos puestos y con
sagrádole sus servicios por largos años, forzosos y sagra
dos deberes de honor, de moral y alta conveniencia pública;
el P. E., en fin, ha tenido muy presente que el brigadier
general don Fructuoso Rivera, bajo el peso de una acusa·
cion grave, no es aun un general convicto.

Tales consideraciones espera el P. E. que no se escapa
rán á la s6ria atencion de la H. A_. de Notables, y que ellas
le merecerá la mas comple~a aprobacion de todos sus :Actos,
como expresamente lo pide el P. E.

Dios guarde muchos años á la Honorable Asamblea de
Notables.

.JOAQUIN SUAHEZ.
MANUEL HERRERA y ·OBES.

Aparecian cubiertas con el velo del misterio las proposi
ciones escritas por Rivera sobre los meclios de llegar al tér~

mino de la guerra actual, en los ocho artículos á que se ha
cia referencia, no obstante, que, segun Ri-:era, los habia
mandado en cópia últimamente al Presidente Suarez.

Hé aquí su contenido, segun la cópia suministrada por su
Secretario:

"UNTES EXPLICATIVOS DEL GENERAL RIVERA SOBRE LOS

:MEDIOS POR LOS CGALES SE PODRIA ARRIBAR AL TÉR:;IINO

DE LA GGERRA ACTGAL.

Maldonado, Setiembre de 1847.

1.0 Se establecerá una buena inteligencia entre los bri
gadieres generales de la República) don Manuel Oribe y
don Fructuoso Rivera, declarando ambos á la faz del
Estado, que lbs observa, que se comprometen por su honor y
ante las aras de la patria, á promover cuanto fuere necesa
rio al restablecimiento de la paz en toda la República, bajo
sus principios consti tucionales, por ser ellos la salvaguardia
de su ser y de la conformidad de las Potencias que le reco·
nacieron un Estado soberano.

2.° Los referidos g.enerales declaran, colectivamente, ser
w

libre el tránsito en todo el tért'itorio de la Hepública, á to-
dos sus conciudadanos, sin otro distintivo que la cucarda
nacional, suprimiendo al efecto, los de guerra, que se usan
hasta el presente, y que las propiedades que hubiesen sido
enajenadas y secuestradas, volverán al poder de sus legíti
mos dueños, en el estado en qUB se encuentren.

3.° Avirtucl de no existir en la República ningun Poder
que no haya terminado, de derecho, conforme á lo que ex
presa la Constitucion, la Nacion misma, como soberana,
tiene el derecho por sí, de reunirse bajo la mejor forma y
nombrar susjueces naturales, á fin de convocar con arreglo
á la ley á todos los ciudadanos para los comicios y eleccion
de las Cámaras que deben nombrar al ciudadano que ha de
regir los destinos de la República, sin que para estos actos
de soberania) pueda haber coaccion, ni menos influencia que
}¡Js coartase, ni los coloque fuera de la órbita que les ha mar
cado la Constitucion.
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4.° Siendo el objeto primordial, dar el paso á una recon
ciliacion aeneral de todos los orientales, ni!1auna otra cosa

v w

podrá indicarse mientras no se establezca la buena inteligen-
cia entre ambos generalés, teniendo por hase la buenafé,
como única garantia en que han de apoyarse todos los cle
mas actos subsiguientes á la dec1aracion.

5.0 Si para establecer las bases que han de desenvolverse
bajo los apuntes inclicados, el general Oribe hallase á bien,
autorizará á una persona de su confianza, con quíen se esta
blecieren conferencias, hasta dejar realizado este pensamíento,
digno, á mi ver, del renombre de los orientales.

6.° Si se considerase, para todos los casos, necesaria la
garantia del Represerftante de S. IvI. C., se darían los pasos
para obvmerla, por medio de los trámites correspon·

dientes.
7.° Resuelto como estoy á no omitir" ningun sacrificio

hasta ver restablecido el reposo en toda]a Repüblica, ga
rantido en sus formas consti tucionales, me resignaré, si
nec8sario fuese. voluntariamente á seDararme del territorio, L

de la Repüblica, por todo el tiempo que se hiciese preciso
al establecí míen to del Gobierno constí tucíona1. Al hacer esta
indicacion, no me impele otro motivo que el no querer aca
rreae sobre mí la desconfianza de unos, los celos de otros y
la equivocacíon, que no seria extraiio en todos, de que yo
pueda aspírae á la próxima Presidencia de la Repüblica, ni
menos sustentar innobles míeas contra los sagrados intere
ses de ]a patria.

8.° Los apuntes que preceden, sonrnis principios consig
nados mas ó menos, que autorizo, en caso de ser necesario,

se publiquen ante la H.epública.

CAPÍTULO XII

1847

El acuerdo reservado separándose de la intervencion europea-Apertura de
relaciones con el general Urquiza-Nombramiento de don Benito Chain. de
Agente coníidencial cerca del Gobernador de Entre-Rios. v del doctor"La
mas, de Enviado Extraordinario cerca del Gobierno eÍeÍ Brasil-Nuevos
rumbos de la política-Instrucciones dadas á Chain-Imoortante documento
histórico. •

En el capítulo anterior, tratando de 10 ocurrido con el
general Rivera, hicimos referencia al ~L\..cuerdo reservado
del Gobierno de la Defensa, del 10 de Setiembre.

El mismo que vamos á trascribir íntegl'amente:

ACUERDO RESERVADO

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Montevideo, Setiembre 10 de 1847.

La intervencion europea no es va ni una base leO'ítima de
'"' "esperanzas para la causa que sostiene Montevideo, ni una

conveniencia para el país. Todo lo contrario. Las repetidas
misiones que han tenido lugar, su desenlace y la forma en
que han sido desempeñadas; y por último la actitud asu
mida por la Inglaterra, precursoea de la que muy pronto
asumirc'l la Francia, son una prueba concluyente de lo pri
mero.

La expoliaciony el arrebato de las propiedades con que
el enemigo azota el país y marca su báebara dominacion;



lap'érdida de vidas que ocasiona cada dia la lucha; la des
moralizacion consiguiente al abandono del trabajo, á la vid
dejos cuarteles y[~ las pasiones que despiertan en los ánimos
la crueldad y corrupcion que hace la existencia y 'la fuerza
del sistema político con que nuestros enemigos nos comba~

ten, son males que pesan mas por sus consecuencias inme
diatas, que por sus resultados inmediatos sobre la suerte, el
bienestar y los destinos de la República.

Por consecuencia, la persistencia en la política, que buscó
suapoyo en. la intel'Vencion europea, es un hecho que nin
gun interés político podria justificar y que las mas evidentes
conveniencias repelen. Los motivos y únicos objetos, por
los cuales esa intervencion fué aceptada, han dejado de exis
tir. Con ella se quisieron salvar, á la vez que los inaliena
bles derechos de soberania y señorio, que diel'On orígen á
la guerra actual, los intereses materiales que ella compro
metia, abreviando su desenlace. Para nada de eso sirve ya;
ó, por mejor decir, la intervencion contraría todos esos
objetos.

Sin embargo, el Gobierno no puede ni debe romperlos
compromisos que ligan á la República con la intervenc~n,

antes de haberse asegurado otl'OS apoyos que llenen con
mas eficacia los fines á que aquella ofreció concUl'rir y que
ha burlado. La paz cimentada en el respeto de la naciona
lidad de la República, inseparable. del de sus libertades po
líticas, es 10 único que busca el país. Para conseguirlo, no
ha ahorrado ni ahorrará sacI'ificios. Hay, pues, cleillasiada
justicia en esa exigencia, para que el Gobierno no cuente
con el resultado feliz de los nuevos trabajos que le impol1en
los sucesos.

Por cOilsiguiente, acuerda:
1.0 Separarse de la intervencion europea, buscando la

salvacion de la República en otras combinaciones.
2.o Que siendo la mas positiva la que se base en alianzas

odel'Osas, se busque la de los Estados limítrofes que tengan
n interés real é inmediato en ~1 triunfo de la defensa de
ontevideo.

3.° Que sin embargo de la posicion especial que tiene el
Entre-Rios, se intente entenderse y atraer á la alianza á su
Gobierno, renovando las negociaciones interrumpidas.

4.° Que al efecto se hagan todos los gastos necesa-

JOAQUIN SUAREZ.
MANUEL HERRERA y aBES.

Consecuente con esta resolucion, y despues del extraña
miento del general Rivera, trataron los hombres del Go
bierno de la Defensa, de sondear la disposicion del Gober
nador de Entre-Rios, general Urquiza, para entrar en ne
gociaciones, en el sentido de poner su influencia y su poder
al servicio de la pacificacion del Rio ele la Plata, que se
ria su gloria. Eran alentados al dar este paso, pOI' los an
tecedentes del 46, cuando se habia prestado Urquiza, con la
mejor voluntad, á aceptal' el rol de mediadol', solicitaclo por
el Gobierno de Montevideo, para arribal' al término de la
guerra en el Plata; J, sobre todo, pOI' el espíritu y tenden
cias levantadas que se entrevejan en la marcha política del
Gobierno de Entre·Rios, desde el Tratado de Alcaraz con
el Gobierno liberal de Corrientes, que excitó las desconfian
zas de Rosas y de Oribe.

Al mismo tiempo trató de inclinal' al Brasil á asumir una
actitud decisiva, entrando en el pensamiento de la alianza,
iniciada desde Mayo, cuanclo el Gabinete imperial declaró
que el Brasil salclria de la neutralidad pactada, como 10
significó á la Legacion argentina en aquella C6rte.

Con ese propósito, lo primero que hizo el Ministro He-



rrera, al constituirse el nuevo Ministerio, fué escribir par
ticularmente al general Urquiza, á quien no conocia perso
nalmente, haciéndole saber su entrada al Ministerio, y ma
nifestándole sus sinceros y ardientes deseos de poner tér
niíno á la guerra, por medio de una paz honrosa y
provechosa para todos. Que en la persllasion que tenia, de
estar llamadas la República Oriental y la Provincia ele En
tre-Rios á una vida íntima, nacida de sus respectivas posi
ciones geográficas y de una completa identidad de intereses
y necesidades, creia clue esas relaciones nunca podian em
pezar con mas ventajas recíprocas, que en momentos en que
la paz, la seguridád y el bienestar de todos los pueblos del
Rio dela Plata lo exigian imperiosamente; y que en ese
concepto y en la confianza que le inspiraba el conocimiento
que tenia de sus sentimientos individuales y de sus miras
políticas) lo impulsaban á invitarle para entenderse y em
p}ender aquella obra eminentemente patriótica y ameri
cana.

Aesta invitacion nada contestó por el. momento el gene:.
ral Urquiza, limitándose á enviar de palabra al doctor He
rrera, recados muy urbanos y lisonjeros para su persona,
pero guardando completo silencio con relacion á lo esencial
del asunto de que trataha la misiva.

Ese silencio lo comprendió el doctor Herrera en la posi
cion especial del Gobernador de Entre-Rios, y sin desalen
tarse ni darse por entendido, continuó en el camino empe
zado, esperando del tiempo y los sucesos, lo que por el mo
mento no era dado exigir.

El general Urquiza tenia necesidad de guardar la mayor
circuJJspeccion en su posicion melindrosa, sin revelar sus
pensamientos íntimos, alimentando con cualquier indiscre
cion las desconfianzas ele Rosas, despues ele lo acontecido
con el ne,g'ociado de Alcaraz. con el Gobierno de Co-v •.

rrientes.

al' otra parle, tenia la opinion, que oimos despües ele sus
abios, ele que el secreto en los hombres políticos ele Mon
evideo, no era moneda corriente, -porque al momento,Io

mas reservado se tt'anspiraba, exponiéndose al fracaso.
Consecuente y pel'severante con la idea enunciada, el

Gobierno de la Defensa acordó mandar persona de su con
fianza en mision confidencial al Entre-Ríos, y enviar á Rio
Janeiro un nuevo Enviaelo Extraordinario y Ministro Pleni·
potenciario, con las instrucciones respectivas por que debia
regirse en el elesempeilo ele su misiono

El ciudadano don Benito Chain, -antiguo é íntimo amigo
personal del general Urquiza, fué nombrado en mision con
fic1encialeerca de Urquiza, partiendo reservac1amentede
Montevideo para Entrel~ios, en Octubre, y sucesivamente
fué nombrado, en Noviembre, el doctor don A_ndrés Lamas,
de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario cerca
del Gobierno del Brasil.

El resultado de esas importantes mi:siones se veeá mas·
adelante. Por ahora, haeemos conocer el tenor de las
instrucciones dadas al seilor Chain, como documento his
tórico:

INSTRUCCIONES DADAS i( DON BENITO CRA.IN, AGENTE CON

FIDENCIAL DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA CERCA DEL

GOBERNADOR DE ENTRE-RIOS,

El Gobernador Urquiza se halla' en una de aquellas posi
ciones que prometen todo, al hombee que tiene la voluntad
del bien y la firmeza necesaria para hacerlo. La conc1uda
que él adopte en la polémica que hoy dilacera á los pueblos
elel Plata, deciclirá de los destinos de mas de un pueblo. Él
está en situacion ele hacerlo todo, esperarlo tocio y tener ,un
alto puesto en la política y en la historia de estos
países.



Despues de una lucha tan larga, en que no ha habiclo in·
terés cme no hava sufrido, ni cuestion clue no se hava venti·

L u u

laclo, las opiniones están hechas, y sólo el podel' de la fuerza
puede mantener en compresion sus resultados. Todos quie
ren paz, todos quieren trahajo, todos quierengarantias para
su propiedad y para sus personas; pero garantias de esta
especie sólo se encuentran en la fuel'za de las instituciones y
en el respeto de los principios conservadol'es de la socie·
dad. Un sistema de Gobierno, como el del Gobel'l1ador de
Buenos Aires, está fU8l'a de las exigencias de la época, y no
puede existir sino de un modo violento. Él tiene, por consi
guiente, que concluir muy pronto su canel'a; y ese término,
todos comprenden que se está ya tocando.

El Bl'asil, el Paraguay, Corrientes, Montevideo, Bolivia,
Perú, Chile, etc., todos estos pueblos tienen instituciones
formuladas sobre principios y conveniencias diametralmente
opuestas al sistema administrativo del Gobierno de Buenos
Aires; yesos principios son los de la ci vilizacion del mundo
que hoy está representada por la industl'ia, el comercio y
todos los intereses materiales que le dan desarrollo.

De aquí nace un vínculo que liga la existencia social de
los pueblos de Amél'ica, que se han mencionado, y la de los
mas fuel'tes podel'es europeos, y tan poderoso que no puede
dejar de ponerlos en alianza estrecha, siempre que se trate
de combatir cosas que les son comunes.

El fenómeno que representa la resistencia de Montevideo,
no tiene otra causa. Todo su poder lo ha sacado de las sim
patias que atrae su régimen social y político, y los odios y
resistencia que engendra el que sirve de base al Gobernador
de Buenos Aires.

Por consiguiente, la coalicion de todos los Estados ame
ricanos y europeos, contra el Gobierno de la República Al'
gentina, es un hecho forzoso y natural, cuya manifestacio
bace tiempo que tiene lugar, y hoy tomaya forma gigan

tesca.

No hay medios: ó el sistema de Rosas se establece y
consolida en estas regiones, ó impel'a el opuesto, que es re·
presentado por los Gobie¡;nos constitucionales y democrá
ticos.

La lucha es á muerte. Para que el Gobemaclor de Bueno3
Aires pueda consolidar su sistema de Gobierno, tiene que
derribar todas las existencias políticas de los Estados ql'e
rodean á la República Al'gentina, así como éstos, para
creerse seguros y tranquilos, tienen que concluir con el que
representa el GI1Jernador Rosas. Esto es lo positivo; el
triunfo es preciso que se decida definitivamente por uno ti
otro contendiente: sin eso, no hay paz posible. Entretanto,
un rewltado infalible habrá para la República Aegentina,
y' es, que por muy [avoeable (Iue le sea la foetuna en esa
lucha, habl'á agotado completamente los ricos gérmenes de
grandezay prospeeidad que enciel'ra.

El 110mbre, pues, que con voluntad de fierro se ponga al
frente del movimiento que deeroque él Gobierno funesto de
Rosas, debe estar cierto de encontrar fuertes apoyos en in
tereses materiale.'; y en los morales de la opinion pública,
que dominan siempre.

Es imposible no creer que hombres que hace mas de 15
años tienen abandonado.'; sus labores y sus familias, que no
conocen otea vida que la de los campamentos y que con
pretexto.'; mentidos están eu una agitacion contínua, porqne
nada hay seguro pal'u sus pm'sollas, ni paea sus familias,
ni para sus propiedades, no se hayan ocupado en investigar
ybuscal' con ahinco, el objeto de tan costosos sacrificio.';,
así como el orígen de tantos males, y que no hayan encon
trado 10 uno y lo otro en la insaciable é Ííiquieta ambicion
de un Gobierno que todo lo quiere hacer plegar á sus deseos
y á sus intereses, sin detenerse en ningun género de consi
deraaion.

El Gobernador de Entre-Rios, que tanto tiempo ha estado
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alIado del de Buenos Aires, y que no puede dejar de ser
testigo de mas de un hecho que' demuestra esa verdad, está
en mejor situacion que nadie, para apreciarla, hacerla com
prender y sostenerla, porque con poco trabajo, ayudado
s610 de la necesidad que todos tienen de reposo y seguridad,
sus palabras tendrán gran éco y su accion será uniforme...
mente secundada, aun por esas masas que hoy parecen en·
carnadas en el sistema y en los intereses del Gobernador de

Buenos Aires.
Esto, pues, es preciso que usted haga comprender al Go

bernador de Entre-Rios. Con seguridad puede él contar con
que será fuerte en cualquier actitud que tome. El poder del
Gobernador Rosas está ya muy debilitado, porque sus fuer
zas están divididas, los espíritus muy decaidos, y una lucha
constante, que cada dia le arrebata prosélitos y carcome el
prestigio de su existencia política, 10 pone en la necesidad
de echar mano de medios que no hacen mas que acelerar su

ruina.
En tal situacion el Gobemador de Entre-Rios, que tiene

ya una reputacion entre los soldados y aun entre los hom
bres políticos, es el que está destinarlo por la providencia
l)ara ponerse al frente de las exigencias que le hacen los
mas caros intereses de su país. En ello están interesados, su
gloria personal y todo el porvenir de la Provincia cuyos
destinos dirije.

Los intereses de Entre· Rios, no son los de Buenos Aires;
yél debe persuadirse que mientras don .Juan Manuel Rosas
mande en ese país, y sobre todo, mande como manda hoy,
no debe esperar para su Provincia, ni quietud ni conce
sion de ninguna especie que le favorezca considerable
mente. El Gobel'l1ador de Buenos .Ajres antes de hacerla al
pueblo de Entre-Rios, verá primero si conviene á los inte
reses de su supremacía exclusiva, que tanto quiere dar al
pueblo de Buenos Aires; y sólo accederá á ella, cuándo y
c6mo convenga á esos intereses.

ANALES DE LA DEFE:-:SA DE MONTEVIDEO

De ínoc1o que si entónces es fuerte por el triunfo que
haya obtenido sobre los enemigos gue hoy lo combaten, ese
poder lo empleará todo para imponet' su voluntad y opri
mir á todos aquellos que se le opongan; en cuyo caso á En
tre·Rios no le queda mas c1isyuntiva que entrar en una lu"
cha estremadamente desigual y sin esperanza de suceso, 6
someterse ciegamente á lo que quiera el Gobernador de
Buenos Aires, perdiendo así la mas preciosa oportunidad
que se le ha podido presentar de hacer á su Provincia y á
todas las demas de la Confederacion Argentina, el mas
grande bien que pueden apetecer.

Que el Gobernador Urqniza comprenda bien esta veedad
y sepa apreciarla ú tiempo. Él no tiene hoy nada que te
mer. Su causa es la de todas las Provincias. Con sólo lan
zarse él, ellas le seguirán, y Rosas es perdido. Tal es el
estado de las cosas. Hoy todo es hecho; despues, será tar
de. Téngase presente que triunfante el Gobernador Rosas,
su poder material y moral lo hará tan fuerte, que sólo una
coalicion muy bien sistemac1a podrú combatirlo, y esto se
sabe por experiencia que no es la obra de un dia, cuando
hay que habérselas con un poder fuerte y que ha sido feliz.
Hoyes, pues, el momento d~ entablar Ía luéha; hoy que la
cuestion está en su punto crítico, y en que el mas pequeño
accidente puede decidirla.

Hay otra consicleracion mas que usted no debe dejar ele
hacer notar al Gobernador de Entre-Rios: todos rijan sus
esperanzas en él. Su pueblo, los pueblos de la Confedera
cion y todos los demas que príblica y ocultamente trabajan
contra el Gobierno de Buenos Aires, todos tienen el conven
cimiento de que es el Gobernador de Entre·Bios quien tiene
la mision de recojer la victoria que está pendiente, y para
decidirse de un momento á otro. No deje usted de asegu
rarle que esta verdad está universalmente reconocida y que
ella le ásegura el primer puesto, bien sea en el ejército,
bien en la política de estos países.

12
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Si todas estas consideraciones pueden influir en el Gober
nador de Entl'e-Rios .para deciclirse á tomar la posicion que
tantos intereses respetables le aconsejan como un' deber, ase
glÍl'ele usted ]a felicidad y lealtad con que este Gobierno
cumplirá cualq~¡jer compromiso que contraiga en bien de la
causa cornun. El no quiere para este país mas que justicia;
porque con ella será respetada su independencia y los (le-
rechos que le son anexos; anhela por establecer' su existe~·

cia política sobre la mas estrecha fra ternidacl con sus veci
nos, porque entiende que ese es el único medio que tiene
de obtener]a tranquilidad interior y la paz extel'ior, que
son absolutamente indispensables para introducir el ól'den
y la mejora en la administracion de todo el país, y dar in.
cremento á todos los elemen tos de prosperidad y bienestar
que encierra la Hepública.

Si á este respecto el Gobernador de Entre·Rios juzga
conveniente la celebracion de algun Tratado, el Cíobierno
está dispuesto á hacerlo y elebe cantal' con su defe·
rencia hasta donde 10 permita su honor, dignidad y sus
intereses.

En el caso de ser necesario algun arreglo entre el Go
bierno de Entre·Hios y Corrientes, ofrezca usted al señor
Gobernador Ul'quiza los buenos oficios de este Gobierno.
que inmediatamente los interponelt'Ú, á cuyo efecto qued~
usted autorizado para abrir', desde luego, negociacion con
el Gobiemo de Corrien tes y entenderse con él amistosa y

secretamente, á nombre del de esta República. .
En este negocio procederá usted con ]a mayor franqueza,

para con el señor Gobernador Urquiza. El C+obierno de la
Hepúbliea no conoce otra política que la que se busca en
la buena fé,en la lealtad, en el honor yen la justicia, Nada,
por consiguiente, tiene que oeultal'; y "i en esta negocia-

... Oc' ......'

cion quiere guardar la mas grande reserva, es mas en con·
sicleracion y respeto ú la posieion del sefior Gobernador. v

- ... r ' v'
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Tambien debe usted asegurarle la cooperacionc1el Brasil,
quien desde que asuma una posicion pública y notoria, de
neutral 6 beligerante, tomará otra muy distinta de la que
hoy tiene. Las relaciones diplomáticas me autorizan para
dar á usted esta seguddad. El Brasil y el Paraguay están
ya convenidos en llna alianza íntima, y desde que ella tenga
lugar, aquel Gobierno sabe que una guerra es inevitable,
t&n luego como concluya la que existe con Montevideo. Esa
alianza reposará en la independencia del Paraguay, que
antes de poco veremos garantida por Trat3dos muy solen1
nes entre esa República y el Imperio, porque eso estú en el
6rden natural de las cosas, y como ese hecho, Rosas no lo
reconocerá jamás, y, al contrario, ha declarado pública
mente que estú dispuesto á desconocerlo y sostener el hecho
contrario, hasta con la fuerza, el Brasil no puede dejar' ele
tener certeza de la guerra, que, sin embargo, no desea, y
procurará alejar cuanto pueda.

Con ese convencimiento, él no puede dejar de unirse á
los enemigos del Gobernador de Buenos A.ires, y decidido?
todo lo emprenderá. Pero ese momento no será sino aquel
en que todas las probabilidades elel triunfo .de los enemigos
que combaten á Rosas, tomen la forma y el vigor que hoy
desgraciadamente no tienen.

Hé ahí la importancia ele la eleeision del Gobernador Ur
quiza; con ella vendr:t inmediatamente una alianza con Co
rrientes y el Paraguay, que arrastrarú, por el hecho, la coo
peracion de otro.s Estados, sin contar la República Oriental,
que figmará en ella como la pr'imera en decision y sacri
ficios, y entónces habrá un ejército muy fuerte y poderes de
grandes recursos que acelerarán el triunfo; porque, sin duda,
la intervencion, euya conducta hasta ahora ha sido tan floja,
tomarú otro vigor desde que cuente con el apoyo de estos
países, cuya susceptibilidad respeta, siendo esa la única
causa alegada de la incomprensible actitud que ha asu
mido.



al éxito del resultado que pueda traer, que por
otra mira de egoismo.

Igual recomendacion se hace á usted para con el Ga
bierno del Pal'aguay, con quien la República está en la
mejol'es relaciones. En todú hal'á usted valer el nombl'e el
este Gobierno, y pondrá en su conocimiento toda y cual
quier ocurrencia que tenga lugar. En el caso de necesitar
usted credenciales especiales, lo avisal'ásin demol'a, sir..;
vi~ndole, entl'etanto, de su6.ciente título lqs presentes i ns

trucciones.
Err fin, se recomienda á usted mucho, que si el Goberna·

dol' Urquiza no quisies8 tomar una a0titud hostil con res
pecto al de Buenos Aires, procul'e que á lo menos se declare
neutral. Esta posicion no es sino una consecuencia de los
principios y declaraciones que ha hecho antes de ahol'a. Há
gale usted comprender que si la guena continúa es porque
el Gobierno de Buenos i\.ires la ha quet'Ído á todo trance.
Este Gobierno no ha podido hacer mas que lo que ha hecho,
para obtentw la paz; y' sólo el capricho y las pretensiones
injustificables del Gobernadol' Rosas, es lo que ocasiona 1
prolongacion de males que son inherentes á una guerl'ata
larga como encarnizada.

Ademas, los intel'eses de su Provincia, le aconsejan sepa
rarse de una política sin igual en los anales de las nacione
modernas. Contl'aido él en su administl'acion y mejora de
pueblo que gobierna, su intel'és está en favorecer las l'elacio
nes directas del comercio, que han de consumir los pro
ductos de la riqueza de su país J llevarle los al'tículos que
sean necesarios para llenal' las nc:cesiclades de ese pueblo
alimentando (lsí el desal'rollo de la industria que el señOl
Gobemadol' proteje con celo tan recomendable.

Obrar de otro modo, hágale usted comprender que e8f:
vorecer las mil'as ambiciosas y ~tirállicas del Gobernador el
Buenos Aires. ¿Por qué razan la Provinciac1eBuellos Air

ha de tener el privilegio exclusivo ele mantener relaciones
directas con el comercio? tCon qué derecho pretende robar
á las otras Provincias las regalias que les ha hecho la na
turaleza, dándoles caudalosos rios que les lleven y les tl'ai'"
gan todo 10 que quiel'an expender, 6 necesiten para satisfa
cer sus necesidades?

Sin embargo, éste es uno de los puntos que han imposi=
bilitado la celebracion de la paz; y pOl' esto es que el
Gobemador de Buenos Aires continúa haciendo den'amar
tanta sangl'e. tSerá posible que los entl'e-rianos se hagan
matar por sostener tales pretensiones? No es creible, así
como tampoco que lo quieran ni lo consientan.

MANUEL HERRERA y OBEso



CAPÍTULO XIII

1847

L1ezada de Chain á la Concepcion delUruguay en misio n coníidenc;al cerca del
g~ncral Urquiza--Su entrevista-Resultado de la conferencia-Proyecto. de
otra mision al Paraguay-Mision extraordinaria del doctor Lamas al BrasIl
Sus instrucciones para desempeñarla.

En Octubre partió para la Concepcion del Ul'Uguay el
señor Chain, Agente confidencial del Gobierno de la De
fensa, cerca del Gobernador de Entre-Rios, con las in.stl'Uc-

.ciones que dejan~os consignadas en el capítulo anterior. Ji.
su llegada á la Concepcion, el general Urquiza estaba en
preparativos para marchar á Conientes, cumpliendo órde
nes de Rosas, despues de haber fracasado, desgraciada
mente, el convenio de Alcaraz, y de no haberSe podido lle
D'ar á otro acuerdo con el Gobemaclor de Corrientes, sobreo
las cuestiones que sobrevinieron.

Poco tiempo tuvo Chain para conferenciar con Urquiza
sobre el objeto de su mision. El tenor ele sus instmcciones,
hábil y diplomático, era como para halagar al general Ur
quiza, despertando en él el sentimiento de la gloria yalen
tando en él la mas noble de las combinaciones, que, sin nin
gun género de duda, acariciaba en su ment~, si bien ve
lada por las exigencias ele su posicion melindrosa, para con
el tirano de Buenos Aires, que le imposibilitaba para obrar
de otra rnanera, so pena de malograrse cualquier tentativa
perderse.

Desde el negocio de la mec1iacioll del 46, en que Rosa,
le reprochó el haberse permitido escuchar al Gobierno d
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Montevideo, sal1x~ie unitario) devolviéndole el pliego ce·
rrado de la segunda invitacion, prohibiéndole tocIa comuni_
cacion con los sitiados, «que no fúese para entregarse á dis
crecion,» Urquiza comprendió que en el suelo oriental no
se defendia otra causa por las armas de la Confederacion,
que la ambicion de Rosas sobre la ruina ele dos Repúblicas,
y aunque en la imposibilidad de contrariade ele frente, su
ánimo habia queilado prevenido en favor de los sitiados, si
bien atribuia el fallo de sus combinaciOl~es con Corrientes y
10 melindroso clo cu situacion para con Hosas, al procedi
miento equívoco del Gobierno de la Defensa, cuando el ata
que á Paysandü, en Diciembre del 46, que lo habia com'
prometido sériamente con el Gobernador de Buenos
Aires.

Así fué que la mision de Chain llegaba en la peor ele las
oportunidades para atenclerla, en rnomentos, como queda
dicho, de disponerse á marchar sobre Corrientes. Sin em
bargo, lo recibió con entera benevolencia, como amigo de
toda su confianza, escuchando sus razonamientos sobre el
asunto que lo conc1uci;::, pero manifestando su enojo por lo
pasado, que lo sentia revivir al pensar en la invasion á que
se veia obligado hacer sobre Corrientes, atribuyéndola al
trastorno que aquellos sucesos lleval'on á las combinaciones
de que entónces se ocupara, y ele que era pal'tee::;encial
la negociacioil iniciada en Al..gosto del 46, con el Gober
nador de Corrien tes.

No obstante esa disposieion de ánimo irritado, Chain
animóse á abordar el asunto; pero el general, interrumpién,
dole, segun te,stimonio fiel, contestóle: «Usted conoce mis
\zsentimientos y cleseos por la paz: hasta el mismo don Juan
«Manuel Rosas los conoce. Tampoco ignora la confianza
«que me inspira la persona del docto1' Herrera y Obes y el
«aprecio en que le tengo; y, sin embargo, olvide usted, mi
amigo, que me ha hablado del asunto. A.hora voy á Co
rientes. »
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Anada, pues, pudo arribarse en aquellas circunstancias.
Chain permaneció en la Concepcion, mientras Uequiza mar
chaba á la campaiía de COITientes, cuyo desenlace fué la
reñida batalla de Vences, libeada el 28 de NoviembI'e, que·
dando vencedoe el Gobernadoe de Entee·Rios, en cuyas filas
iban por reconocimiento, algunos de los jefes orientales, pri
sioneros del Salto, que le eran deudores de la vida, y á
quieneshabia in vitado en Calá á acompaiíarlo.

Pensóse en el envio de una mision especial al Paraguay,
con la idea de pl'Omovee la negociacion de un Tratado de
alianza, comercio y navegacion con aquel Estado, sobre las
bases que se encomendó redactar al doctor Herrera y Obes,
designándose á la misma péesona para desempeñarla; pero
pensóse despues en confiarla al doctor dOl) .Juan Lean de
las Casas. Este pensamiento se difiI'ió pam mejoI' oportu
nidad.

La mision al Bmsil se reputó la mas urgente y de ma
yor importancia, persiguiendo la idea de la alianza, de todo
10 cual se instruyó á la Legacion oriental en Fmncia, que
ocupaba el doctor don José Ellauri, para conocimiento de
aquel Gobierno, que no habia abandonado la causa de la
pacificacion del Plata.

Aúltimos de Noviembee, ó peincipios de Diciembre, par
tió el doctoe Lamas pam el Janeieo, investido del carácter
de Enviado Exteaordinaeio y Ministro Plenipotenciario de
la República, cerca del Gobierno impel'ial.

La mision era importante, como 10 demostrará el tenor de
las instI'Ucciones que le dió el Gobierno de la Defensa, y por
las cuales debia regirse en sudesempeiio:

INSTRUCCIONES DADAS AL SEÑOR DON ANDRÉS LAMAS, AL

NOMBRARLE ENVIADO EXTRAORDINARIO Y MINISTRO PLE

NIPOTENCIARIO DE LA. REPÚBLICA. EN RIO JANEIRO. - NO

VIEMBRE DE 1847.

Importando á los intereses de la República, la presencia
de un Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario
en la Córte de S. lVI. el Emperador del Brasil, y teniendo
el Gobierno plena confianza en la lealtad, inteligencia Jpa
triotismo de usted, le ha elegido para desempeñar esa mi·
sion en el carácter expresado, segun lo verá usted por el
diploma, plenos poderes y cI'ellenciales que recibirá con este
oficio.

En consecuencia, debo comunicar á usted, de órden del
Gobierno, las instrucciones por que ha de regirse en el des
empeño de la mision que se le confia.

La independencia del Estado Oriental, con todas sus le
gítimas consecuencias, el establecimiento y estabilidad de
un Gobierno regular, que garanta la paz y el órden público,
son dos condiciones útiles y eminentemente ventajosas al
Imperio dél Brasil.

La interposicion entre dos grandes Potencias, de un Estado
pequeño, es un límite mejor y mas e<lcaz que las montañas,
los rios, ó cualquier otro de los que se llaman naturales,
y que por sí mismos no ofrecen resistencia á las recíprocas
invasiones. Esos Estados intermedios, aunque débiles por
su extension y recursos respectivos, son fueI'tes pOI' su posi
cion; porque es natural que cada uno de los límitrofes, 10
defienda y haga suya su causa, para que no caiga bajo el
poder de su vecino, y venga éste á sus fronteras, más po
deroso con la adquisicion.

Esa condicion de equilibrio, que ha sido· la base de las
altas combinaciones de la política europea y el medio único



de llegar á una paz durable, fué tambien la únic~ que· pudo
elar término á la lucha tradicional que se mantel1la en nues·
tras fronteras y á las pretensiones que, al dominio de este
territorio, sostuvieron con las armas, la República Argen
tina y el Imperio del Brasil.

La condicion, pues, es el pensamiento entero y funda·
mental de la Convencion preliminar de paz de 1828: ella
importa el equilibrio, es decir, á la paz, á la seguridad del
Imperio.

Por consecuencia, la conquista directa 6 implícita del Es
tado intermedio, es el aniquilamiento ele ese pacto, quepuso
término á la guerra en 1828, y cuyo fin la hará renovarse
fatal é inevitablemente.

Esto en cuanto á la independencia en princlplO; pero
como ella no s610 peligra en medio de las convulsiones y
ele la reorganizacion social, sino que la guerl'a civilman·
tiene en agitacion á las poblaciones fronterizas, las conta
O'ia, diremos así, con todos los males que engendra,es ele
fanta importancia como la independencia, el régimen regu·
lar de este Estado, su paz y ól'den interno.

Por eso, la Convencion de 1828, cuidó esencialmente, de
que se diel'a una Constitucion, é inició el principio de dar
apoyo y sostén al sistema que ella estable?iese.

La Constitucion del Estado fué exammada y aprobada
por el Gobierno del Brasil. La capacidad. para gobern.arse
por ella, fué reconocida por el mismo Gabmete al termmal'
los cinco años que designa la Convencion pl'eliminar'; y esta
Constitucion y su permanencia, viniel'on así á ser virtual-
mente sancionados por él. .

Los pl'incipios consti~ucionales quedal'on, .pues, bajo ~i~rt.

aspecto, colócados bajo su proteccion espElcra~; y es Ulutl
decir que, á mas de eso, el impel'io del régrmen legal e
una garantia para el Brasil, intel'esado en alejar de su
fl'onteras, y en especial ele la del Rio Grande, el contactad

la anarquia y la propaganda ele los sistemas ele caudillaje
y ele las influencias personales é irresponsables, que han es
terilizado hasta ahora los esfuerzos que se han hecho por' la
paz y los progl'esos sociales de estas regiones.

En consecuencia, la proteccion á la independencia, la pa
cificacion ele este país y el establecimiento y consolidacion
de un Gobierno regulal', no sólo está en el derecho y en el
deber del Bl'asil, pOI' la Convencion de 1828, sino que todo
ello, impol'ta á sus más vitales y pel'manentes intereses.
Estos interese.s le exigen, imperiosamente,que al~je de sus
fronteras las armas y el pl'edominio de la influencia de la
República. Argentina, para que ella no domine directa ni
indirectamente aquel territol'io, que fué la codicia de Portu
gal por' muchas generaciones, pal'a cuya conquista aven
turó Don Juan VI la suerte de 12,000 ele sus mejores solda
dos, y á cuya conservacion sacl'ificó el fundador del Impe
rio, los tesoros y la sangeedel Br'asil, en. una guerra de 3
años, á que sólo puso término su independencia de los Es
tados entonces béligeeantes.

El sistema del actual Gobemador de Buenos Aires, sus
agresiones ti la independencia del Estado, los actos come
tidos fuera y dentro de este territorio, por el jefe que, con
el mentido título de Presiclente,. viene á la cabeza de sú .
ejército para conquistar el mando, son;lbl'adamente cono
cidos, y nadie puede, con la mínima apal'Íencia de Tazan,
poner en duda que con su triunfo quedaeian aniquilados, de
lacto, ai menos, la independencia del país y sus principios
constitucionales.

Este peligl'o es inminente y palpable; y desde que él
existe, existe para el Bl'asil, que no puede dejarlo Cl'ecer y
acercarse sin hacer abandono ele sus debel'es, de sus com
promisos de honor, de sus intereses y conveniencias perma
nentes, y hasta de sus tradiciones históricas.

Usted conoce los documentos solemnes en que el Brasil



mismo ha reconocido la -verdad de ese. peligro,que es mayo
por su estado de relaciones con el Gobernadv: de ~lieno
Aires, la de sus deberes é intereses en la p~ClficaclOn d.
Rio de la Plata y en la conser\'acion de la ll1dependencl

del Estado Oriental. .'
Sabe usted, tambien, que dominado por esas conVlCClone

decret6 la. mision Abrantes; conoce el objeto y fin de es
mision y los motivos que, iniciados por la Inglaterra, sepa·
raron al Brasil de la intervencion colectiva de las dos gran

des potencias europeas.
Esa conclusion del Brasil, que hasta hoy parece un gra

vísimo error de los Gobiernos de Francia é Inglaterra, es 1
explicacion mas racional de la política, sin ella. incalificable

del Gabinete brasilero.
Esa conclusion ha creado, en verdacl, una situacion del.

cac1ísima, y es natural suponer que no ha encontrado medi

de salir de ella decorosamente.
Buscarlo de concierto, y ofrecer el medio, que usted c

los conocimientos allí adquiriera, crée el Gobierno, el
será conciliable con la independencia perfecta del Estad
procurar, por los medios mas practicables,. que el ,Bras
ejerza su influencia en la guerra aC,tua,l, l~ ll1tervei~clOn

el interés positivo que está llamado a ejercitar, a,nte::; que
Gobernador de Buellos Aires conSllme la conqmsta :18,
Estado v aseO'urar una proteccion eficaz al estableclmie

, .J ::> • 1
de un Gobierno, libremente electo por los onenta es, gar
tir su consolidacion, y para ello, los primeros derechos
hombre base de nuestras instituciones, son los objetos, , .
pitales de la mision qlle el Gobierno confia al CiVismo y

inteligencia de usted. .
Para ello, provée á usted de los plenos poderes que .Ju

necesarios en las diversas hipótesis que le ocurran: cree
no hay camino que por ellos no esté previsto y ab~erto.

En cuanto al de una alianza ofensiva y defenSiva,

alquier otro ajuste que tienda á nuestra conservacion,el
bierno se refiere á las instmcci0I:!.es dadas al anteriorPle

potenciario ellO de Marzo último, que se acompañan con
s documentos de su referencia, y hacen parte de las pre-

entes,
Eor lo que toca al de límites, usted se regirá parla Me

moria, que tambien se acompaiJa. El Gobierno está decidido
no hacer concesion alguna territorial, que deslustre los

esfuerzos que él y los ciudadanos que combaten á su lado,
hacen por el mantenimiento de la integl'idad nacional; pero
deseando dar una prueba inequívoca de todo lo que aprecia
la amistad del Brasil, autoriza á usted para celebrar un
ajuste en la materia, sobre una base altamente provechosa
para el Imperio, que usted hará valer como debe. Esta base
es; que la República no hará coalision con los otros Estados
que, como ella, derivan su derecho del Tratado de 1777,
para el arreglo de sus limites con el Brasil; que se tratará
esta cuestion por los dos Estados lÍnicamente, y que, en caso
de discordia, la someterán á la decision de un tercero,
amigo y electo por ambos.

Respecto al de comercio, usted contestarcí aceptando, á
ombre del Gobierno, la iniciativa que ha tomado el impe
ial, por la comunicacion con que pasó á nuestro Plenipo
enciario su decreto nlÍmero 536 de 1.0 de Octubre lÍ.1"

timo.
Las bases y estipulaciones del Tratado serán las mismas

rrndati mutancli, que las que contien8nlos diversos ajustes
de su género que tiene celebrados la República. Lo mismo
respecto al de correspondencia pública y epistolar.

En la discusion del Tratado de Comercio,. puede susci
tarseJa de puntos que abraza la navegacion del Uruguay;

el Gobierno espera que usteclno dejará de aprovecharla,
ara mostrar que aunque deseamos partir con el Brasil, por

término que señala el artículo aclicional de la Conven-
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cion de 1828, la navegacion de ese importante rio, no p
demos, sin su apoyo eficaz, resistir el artículo propuesto p
el Gobernador de Buenos Aires, en las negociaciones Hoo
y Howden-vValewski, que se la cierra rotundamente: con
su apoyo, la resistir'emos.

El Gobierno encarga especialmente á ustecl, que acus
recibo, y agradezca la comunicacion hecha á nuestro PIe
nipotenciario del decreto número 478 de 24 de Setiembr
último.

Excusa tambien recomendar á usted una activa corres
pondencia con este Ministerio, que por su parte cuidará
tenerle al corriente de cuanto pueda convenir.

MANUEL HERRERA y OBESo

CAPÍTULO XIV

'1847-1.848

egresa Urquiza á Entre-Rios de su campaña á Corrientes-Mision Gore
Gros-Su desenlace-El agente confidencial del Gobierno de la Defensa
cerca del General Urquiza-Buenos síntomas-Asesinato del dcctor Varela
-La prensa-FallecimientO del vicario LarraIiaga-La revolucion francesa
Proc1amacion de la República-I',,¡,. Le-Long, en el carácter de Encargado.
de Negocios de la OrientaL reconoce al Gobierno Provisorio de la Repú
blica Francesa-Su discurso-Toma de la Colonia por el coronel Moreno
Partida del general Garibaldi para Europa-Creacíon y reglamentacion del
Instituto de Instruccion Pública.

La batalla de Vences, en que Urquiza quedó vencedor,
estituyó la heróica provincia de Corrientes á la dominacion
e Rosas, emigrando al Paraguay los Maclriagas y muchos

.efes, y tambien familias correntinas comprometidas.
Terminada así la campafia de TI l'({UlZa en aquella pro

vincia, regresó en Enero del 48 á Entre- Rios, donde em
pezó á contrael'se al fomento de su provincia, y á permitir
la comunicacion con Montevideo, admitiendo los buques de
esta procedencia y facilitando su retorno, hablando en sus
confianzas favorablemente de la Administracion de Monte
video. En ese estado consultó Chain, como agente confiden
cial de esteGobierno, la línea de conducta que debia seguir,
y se le contestó que se conservase en silencio, comunicando
cuanto viese ó supiese que pudiese ser favorable al objeto
de su misiono

Por ese tiempo vino la mision Gore-Gl'os al Plata, rena
ciendo con ella la esperanza de arribarse al término de la

uerra. La forma de la negociacion fué distinta á las ante
iores, viniendo á tratar, no con el Gobernador deBuenos



Aires, sino con el general Oribe en el carácter de jefe del
Ejército sitiador.

Oribe saludó oficialmente con emocion el arribo de la
mision Gore-Gros, desde clue ésta le significó su objeto.
Acceclió de buen grado á SllS demandas prévias, suspen
diendo hostilidades, entrando á tratar de un arreglo pací
fico. En consecuencia, los Enviados ele Francia é Inglaterra
le presentaron sus pl'Oposieiones, que Oribe tomó en consi
deracion, presentándoles á su vez las suyas.

La negociacion iba en buen camino. El general Oeibe
aparecia tambien dispuesto al arreglo, y contando con él
trató de fletar en reserva buques para el transporte de las
fuerzas argentinas á Buenos Aires.

Por lo menos así consta del informe del baron Gros al
Gobierno francés, dándole cuenta del resultado de la nego
ciacion, fracasada desgraciadamente.

Estando al testimonio oficial ele MI'. Gros, «ansiaba tanto
«por un arreglo el general Oribe, que le librase de la pri
«sion de las tropas de Rosas, que hasta fletó buques 1'eser
«vadamente para transportarlas á Buenos Aires.»

Pero habia dicho á los Enviados, que no podia despedir
las fuerzas at'gentinas, sin escribir primeramente al general
Rosas para entenderse con él, sobre los medios de efectuar
la retirada de· aquéllas.

Escribiále en efecto, y en respuesta á esa comunicacion
le dirigió Rosas «un despacho cruel, ordenánGlole que rom
«piése toda negociacion, y retirase toda proposicion de paz,
«reprochándole que no pensaba más que en él, y que aba
«donaba los intereses de la Confederacion» (1).

El despacho de Rosas constaba de 26 llanas escritas, e
que la soberbia elel Dictadot' vació toda su bílis,con air
amenazador y descompuesto, en que hacia sentir que

(1) Informe del baron Gros al Gobierno de la República Francesa.
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cuestion de la Presidencia era muy subalterna á losmtere
ses de la Confederacion Argentina.

Contrariado así don Manuel Oribe, resignóse al querer
de Rosas, y la negociacion de paz quedó frustrada.

«Obligado á retractar la palabra que nos habia dado,
«decia el Enviado francés á su gobierno en la nota referida,
«no fué osado recibirnos, abochornado del papel que le na
«bia hecho hacer su aliado, y su ministro el doctor Villa
«demoras fué encargado por él de esplicarnos la voluntad
«el~l general Rosas, en cuya virtud retiraba sus proposi
«Clones.»

Rosas acababa de sacarse la máscara conque disfrazaba
sus propósi tos, para con los que ele buena fé creian eIlSUS
protestas de lealtad á los intereses orientales, tan sacrifica
dos en la prolongaciOll ele la guerra que no hacia más que
aniquilar el país.

La venda habia caido ele los ojos ele los ilusos. El deseo
de paz se encontraba en el espíritu de los hombres pensa
dores de uno y otro campo. En el Cerrito formáse un cír
culo durante el negociado, favorable á la pacificacion, con
independencia de Rosas. A ese círculo pertenecian los mo
derados. El constituyente Masini, carácter independiente y
bien dispues¿o, era uno de los más calorosos amig:os de
de la paz, no hesitando en significar con franqueza v lealtad
sus vistas al general Oribe, alentado por la consideracion
que su amistad le dispensaba. Pero los exaltados y los jefes
de Rosas iban en rumbo opuesto, predominando sobre el
elemento moderado. Díjose que Masini se manifestaba tan
ardiente partidario de la paz y desagradado del procedi
miento de Rosas, que el coronel Salvador Garcia «que estaba
en el juego», segun testimonio de actores de la época, llegó
á temer clela propaganda pacífica, roganelo á Masini la
calma en su actitud.

Dentl'O ele la plaza, no era menos pronunciada la dispo-
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mase al general Urquíza, de todo lo ocurriclo. U rquiza re
cibi6 con agrado los informes de. Chain; y desde ent6nces
qued6 establecida una comunicacion verbal y amistosa
entre el Gobemador de Entre·Ríos y el Ministro Herrera,
que no fué estéril, como lo demostraron los sucesos ulterio
res. Las vístas de los hombres de la Defensa empezaron á
volverse al general Urquíza, y á la Provincia de Entre-Rios,
que aparecia como una excepcion honrosa ent-re las demás de
la Confederacion Argentina, empezando á atraer á su seno
la emigracion oriental, rodeando al futuro pacificador del
Rio de la Plata, cuyos sentimientos y disposiciones levanta
das eran conocidas.

Retrocedamos por un momento á algUriOs dias antes de
la negociacion Gore-Gros, para consignar uno de los aten·
tados más villanos y abominables de la escuela maldita de
Rosas, perpetrado en esta ciudad por la mano de la alevo
sia en la persona del doctor Florencio Varela, en la aciaga
noche del 28 de Marzo. Varela era <el redactor de' El Ca
Inercia del Plata. Su pluma C0l110 escritor, su lógica de
fierro en las cuestiones:que dilucidaba, eran un potencia con~

tra Rosas. Su preciosa vida fu:¡ sacrificada á la venO'anza
o

vil de sus eneínigos, por el puñal aleve de un Cabrera, ins-
trumento elel ódio del tirano de Buenos Aires.

Eran las 8 de la noche del 28 de Marzo, cuar.elo regre
sanclo la noble víctima tranquilamente del Club de Residen
tes extranjeros á su casa, fué asesinado por la espalda al
llegar á su puerta, desapareciendo el homieida.

Profundísima impresion caus6 aquella desgracia inespe~

rada, aquel crímen execrable, en la poblacion ele Montevi
deo, como era consiguiente.

El doctor don Valentin Alsina tom6 á su carD'o la
redaccion de El COíneI'cio del Plata, despues elel d:sgra
ciado fin ele su fundador, continuando combatiendo en favor
de la causa de la libertad y civilizacion .del Rio de la
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sicioná la paz entre los orientales, discutiéndose los me
dios propuestos por los Enviados de la Francia é Inglaterra,
para realizarla.

Una Memoria escrita por el estadista don Francisco Ma
gariños, con motivo de la negociacion Gore·Gros, decia á
prop6sito de la situacion:

«Repetimos que los corazones más nobles, los más bien
«intencionado~, han caido en desaliento, convencidos unos,
«recelosos otros, porque todos vivimos poco menos que de
«sesperados por la prolongacion de las desgracias y la in~

«capacidad de los medios propuestos, de que tenemos cono·
«cimiento, para que se restablezca la paz sobre bases s6lidas,
«que calmen las pasiones ardientes, que el país viva, y se
«contengan las ambiciones ilegítimas y los deseos codicio
«sos que agitan á las poblaciones y comprometen la exis
«tencia de la sociedad.»

Malograda la coyuntura que pudo llevar las cosas á una
transaccion honorable y benéfica para el pais, los Enviados
de las potencias amigas, dieron por terminada su mision;
pero antes de retirarse el representante de la Francia, dej6
convenido un subsidio pecuniario á Montevideo, cuya causa
no habia abandonado la Francia, y asegurada la coopera
cion é influencia de la marina francesa, que continu6 pres
tando su apoyo á Montevideo.

Esta resolucion aseguraba la continuacion de la Defensa,
hasta ulteriores disposiciones del Gobiemo de la República
Francesa; y con esa seguridad se juzgó llegada la opor
tunidad de sondear el ánimo del general Ul'quiza para co
nocer su disposicion, que importaba al mejor éxito de los
trabajos que se hacian cerca del Gobierno Imperial por la
Legacion Oriental en aquella C6rte, en consonancia con las
instrucciones de su Gobiemo.

En ese sentidu se escribió á Chain, agente confidencial
del Gobierno de la Defensa en Entre·Rios, para que inforq



Plata En ese tiempo. apareció El GouTrier ele laPlata
redactado porNlr. Laferriere, sosteniendo la misma causa;
perofué suspendido en Agosto por órden~ superior, reempla
zándolo el Sentinelle ele la Plata, por la misma redac

ClOno

En la prensa de Europa, como en la del Brasil, tenia, la
causa de Montevideo, espontáneos y ardientes defensores.
Para contrarestarlos, plumas venales, compradas por el oro
de Rosas) pugnaban en el exterior por estraviar la opinion
y favorecer la causa condenada por el mundo imparcial
del tirano de Buenos Aires. Fué entónces que apareció en
Rio Janeiro El Americano, bajo la inspiracion del Mjnis~

tro de Rosas, cuyas producciones, para alucinar, se reprodu
cian Íntegras, desde el prospecto en la Gaceta, de Rosas y
en el Defensoi' del CetTito; mientras su Ministro San'atea
en Paris, tenia á su servicio en la prensa El País yalgun

.otro árgano de publicidad, cuya propaganda era contra
restada por la prensa simpática á la causa de Monte
video.

Ésta tenia buenos y desinteresados amigos en Lóndres y
en París. Uno de ellos fué el honorable Mr. Adolfo R.
Pfeíl, antiguo publicista de Montevideo, que con referencia
á la negociacion de lord Howden, del 47, publicó un impar
tante opüsculo -en Lóndres, que fué perfectamente aco~

jido.
Aprincipios de ese año (1848), la República sufrió una

pérdida sensible en la persona del ilustre Larrañaga, su Vi
cario Apostólico, que residía en su quinta del Miguelete; y
aun cuando por la circunstancia de hallarse residiendoBn
el campo de los sitiadores, no podia el Gobierno de la De·
fensa estar en comunicacion con el venerable prelado de
nuestra Iglesia, supliendo su falta en la plaza sitiada
Presbítero don Lorenzo Fernanc1ez en el carácter de Vic
rio Apostólico, siempre se le guardó el respeto y consicl

racion debida á su investidura y virtudes personales. Así
rué que, al recibirse la triste nueva de su fallecimiento, la
prensa de Montevideo se apresuró á rendir á su memoria él
h~menaje de .su dolor y veneracion por su sensible pér
elIda: ~ el GobIerno de la Defensa inspirándose en iguales
sentlllllentos, le decretó honores fúnebres de briO'adierO'e-

l
oo

nera , que se celebraron en la iglesia Matriz.
En Francia habia tenido lugar en los últimos dias de Fe

brero, la rev~lucion que produjo la caida de Luis Felipe y
la proclamacIOn de la Repüblica. Cuando esa nueva ines
perad.a llegó al Rio de la Plata, recelóse que produjera un
camblO en la política del nuevo Gobierno, con relacion á la
cuestion del Plata, en circunstancias de hallarse aquí el
Baron Gros, en desempeño de su misiono Pero no fué as!.

Instalado el Gobierno provisot'io de la República Fran
cesa, se apresuró el Cónsul General, Encat'gado de NeO'o
cios de la Repüblica Oriental, don Juaü Le-Long, á reco~o
ce:'l.o' ~resentóse. en el Hotel de Ville, para el efecto, yad·
mltldo a presenCIa del nuevo Gobierno, lo hizo en estos
minos:

Excmo. señor Presidente:

«En nombre de la República que represento, venO'o á dar
testimonio de la admiracion que me inspira la granOsemana
de Febrero, y á reconocer .espontáneamente la República
Francesa.

«Nüestras simpatias por la Francia, no datan de ahora:
estos sentimientos bien conocidos, han atraído al territorio
d~ la República Ot'iental una excelente y numerosa pobla
ClOn francesa, que posée muchas propiedades, tanto en la
ciudad como en la campaña. .

«Hacedi~z años. que la República Oriental del Uruguay,
vuel ve los (uo: hácla la Francia, reclamando su proteccion;
pet'Osns legítImas esperanzas han siclo siempre defraudadas
por el Gobierno caído.



«Ahora estoy lleno ele esperanzas, porque veo entre los
miembros del Gobierno Provisorio, muchos de vosotros, se"'
ñores, que habeis combatido en las filas de la oposicion, por
una causa toda de progreso y de humanidad. Monte,ideo
no sucumbirá gracias á la República Francesa.»

A este discurso, respondió el Presidente, apreciando los
sentimientos expresados en nombre de la República Orien
tal aO'reO'ando «clue el Gobierno tomaria el más vivo interés, o ü

por un país donde residian tantos bravos ciudadanos fran-
eeses, y que la República Oriental podia contar con el apoyo

de la Francia.»
Cuando se supo en Montevideo esta buena nueva, se for-

tificó la creencia de que lo convenido con el Bar.on Gros,
no sufriria alteracion ninguna desfavorable.

Entretanto, la guerra continuaba en el país, costando

siempre sangre y desgracias.
La Colonia seguiaocupada por fuerzas subordina.das al

Gobierno de la Defensa y protegida por las naves de gue·
rrafraI}cesas estacionadas en aquel punto, lo mismo que en

la Isla de Martín García y Yaguarí.
El 18 de Agosto, fuerzas enemigas al mando del corone

Lllcas Mereno, llevaron el ataque á la Colonia, tomándol'
despues de alguna resistencia . Varios prisioneros quedaro
en poder del vencedor, entre ellos el comandante .José Vi
cente Villalba, mayor Pedro Arce y capitan Tomás Corra
les. cuva vida fuéles respetada. También fué tomado e
Re~ept~r de rentas, cuya persona, con los fondos que teni
en su poder, pertenecientes á la sociedad compradora de la
rentas de Aduana, fué dejada en libertad para que pasase

Montevideo.
En esa época, el general Garibaldi se resolvió á separar

dela Defensa de Montevideo, para ir á Italia á ofrecer s
servicios en fa VOl' de la causa de la libertad de lá Italia.
aprestó á emprender viaje, y acompañado de su valer

Ans~niy de algunos otros legionarios, partió T para aquel
destll10, con gran sentimiento de sus antiguos camat'adas
q~e le veian alejarse de estas _playas. Algunos oficiales
orIentales, como Bueno y Miranda, partieron voluntaria
mente con él, á seguir su suerte.

En medio de los azares de la guerra y de las atenciones
pre~erentes de la situacion, el Gobierno de la Defensa se
habIa preocupado elel fomento ele la eelucacion dándole una. . '
orgamzaclOn compatible con las circunstancias. Habia
creado é instalado. el Instituto de Instruccion Pública, en
Setiembre del 47, componiéndolo los señores don Francisco
Araucho, don Andrés Lamas, doctor don. Florentino Caste,
llanos, doctor don Luis José de la Peña, doctol' don Fermin
Ferreira, eloctor' don Enrique Muñoz, d00tor don Cándido
Juanicó, don José Maria Mufíoz, don Estéban Ec!leverria
y don Juan Manuel Besnes Irigoyen, y pam complementar
tan noble y patriótico pensamiento, contt'ajo sus vistas á su
reglamentacion, en cuyo meritorio trabajo tuvo por obreros
aJ do~tot' PeiIa, Vice-Presidente del Instituto, y don José
CTabl'leIPalomeque, su Secretario.

Resolvió que mientras no existiesen establecimientos de
educacion pública, los privados instruyesen gratis, con.
arreglo á sus respectivos programas, á ta ntos niiIos ó jóve
nes huérfanos de beneméritos ele la patria, Ó que descolla
sen por la precocidad ele sus facultades intelectuales, cuan
tos correspondiesen á uno sobre cada diez de los cursantes
en los diferentes ramos de enseñanza.
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1848 1850

Mr; Southern, Ministro Británico llega á Buenos Aires-Su recepcion-Se res
tablecenlas buenas relaciones entre la Inglaterra Y el Gobierno Argentino
El contralmirante Le-Predour parte para Buenos Aires á desempeüar una
mision diplomática de su Gobierno, sobre la cual observa completa reserva
-El Ministro de Relaciones del Gobierno de Montevideo, ordena á la Le
"acion oriental en Francia, pida explicaciones sobre· el proceder inusitado del
~ontralmiranteLe_Predour-Le-Predour inicia nuevamente la negociacion
con Rosas. celebrando un Tratado ad-referendum-EI general Pacheco y
übes part~ en mision extraordll1aria para Francia-Sus publicaciones recti
fi¿ando hechos y pulverizando las imputaciones injuriosas á Montevideo-Su
venida temooral al Janeiro-Servicios que presta-Su regreso á Francia, y
carta al P;esidente Suarez en que le dá cuenta de su mision en Rio Ja-

neiro.

La In Cl'laterra envi6 á MI'. Southern, de Ministro cerca
v

del Gobierno de Rosas. Lleg6 á Buenos Aires el 6 de Oc-
tubre de 1848, pero Rosas lo entretuvo por más de tre
meses, antes de proceder á su recepcion oficial. Ésta n
tuvo lugar hasta los últimos dias del mes de Enero del 4

y de una manera original.
Rosas le hizo prevenir que el 24 de Enero lo recibir

oficialmente en el carácter en que venia acreditado, pe
sin fijarle hora. MI'. Southernestaba prevenido, mas el d
pasó sin que recibiese aviso de la hora en que debia con
rrir á la '. recepcion. Eran las once de la noche cuando a
reci6 el coche de Rosas con sus edecanes, en busca de
Southern, para procederse á la ceremonia de su recepc
oficial en casa del Gobernador, donde habia mandado
mar guardia con banderas federales.

MI'. Southern no pudo menos de mostrarse sorprend

AN ES DE LA DEFENSA DE MONTEVIDEO

ante la inusitadadisposicion, por la hora y el lugar en que
se efectuaba. Pero alláfué, y qu§c16 recibido de Ministro
(~e S, M: B. Hu~o un par de salvas á esa hora intempes
tIva, _al 11' y al retIrarse. Despues celebr6 la Convencjon en
ese,ano, po~ la cual quedaron restablecidas las relaciones
amlga~les mterrumpidas desde el 45 entre la Inglaterra y
el GobIerno de la Confecleracion.

La Inglaterra habia abandonado de improviso, y cuando
m~nos se esperaba, su rolde Potencia interventora y su
alIanza con la Francia en Julio del 47, en la cuestion del
Plata, ! a~ora, por la Convencion Southern, restablecia su
buena mtelIgencia con el gobernante que habia combatido
y le era favorable. '

La ~rancia, más consecuente con sus compromisos y de
cl~raclOnes, es l~ q:le quedaba en su puesto; pero se rece;.
laDa que al fin sIgmese el rumbo de su rival.

,.El co~1tralmirante Le-Predour, tuvo 6rdenes reservadas
del GO~Ier~o franc~s, de negociar algun arreglo con Rosas,
y ,en lo~ primeros (has de Enero del 49, parti6 para Buenos
AIres á desempeñar unª mision diplomática de 'su Gobierno,
pero guardando una obstinada reserva sobre su objeto.

Este ,proceder no era muy correcto, y el Gobierno de
MontevIdeo S? apresur6 á oficiar á su Ministro en Paris,
doctor Ellaurr, ordenándole pidiese explicaciones sobre tan 
extraño procedimiento, por la siguiente nota:

«Ministerio de Relaciones Exteriores.

«Montevideo, Enero 20 de 1849.

. «Señor Ministro:

«El contralmirante Le-Predour, jefe de las fuerzas navales
francesas en estas aguas, ha partido para Buenos Aires el



dia 10 del corriente á desempeñar una mision diplomática
que le ha confiado el Gobierno de esa República. Auwlue
seg-un parece, esa mision tiene por objeto principal la cesa
ci~n de la O'uerra actual, en clue e"tc paí:; es beligerante }'o '
primer interesado, el contralmirante ha guardado una obs-
tinada reserva y se ha negado á toda explicacion, asegu
rando que obraba de acuerdo con lo que le prescribian sus

instrucciones.
«E<:te hecho que es tan notable en sí mismo, y tan alar-

mante, por el funesto influjo c¡ue tiene ó puede tener, sobre la
defensa y seguridad de esta Plaza, toma mayor c3rácter de
gravedad, si se considera c¡ue él tiene lugar despues dé
tantas misiones infructuosas cerca del Gobierno de Buenos
Aires, y cuando estando á las solemnes manifestaciones he-
chas 001' el Gobierno de Francia, y las seguridades que se
han (lado y que tanto han contribuido para que se sufra con
resignacion los inapreciables sacrificios que estú haciendo
este pueblo, y prolongar 10.3 males incalculables que han
hecho al país, la duracion de una guena tan larga como
tlesigual, la República tenia c1erecho á esperar y aun á exi·
gil' una conducta diametralmente opuesta, de parte elel Go
bierno francés, y sobre todo si se atiende á que en el estael
y por la naturaleza de las relaciones que existen entre est
Gobierno yel ele esa República, la mision no ha podido t
ner lugar de la manera que se ha hecho, sin faltar á toda
las conveniencias y á todas las consideraciones clue se deben
al Gobierno de un país amigo, y con quien existen víncu
los de intereses comune;;, tan sagl'ac1os como los clue existe

entre ambas Repúblicas.
«Por esta razon, el Gobierno ha decidido que se pidan

de esa República, explicaciones francas y leales, cml ca
rresponden á una nacion poJerJsa y gt'ande y se debe r

otra que está en el infortunio y aflijida, á fin ele que
Gobierno tenga base; ciertas sobre que reposar sus resolt

ciones ulteriores, en cuanto tenga relacic)ll con
actual y laintervencion de la Francia.

«Encargo, pues, á V. E., qué sin retardo entable sus re:
clamaciones á este respecto, y exija del Gobierno de la Re
pública Francesa, declaraciones expresas y categóricas sobre
el modo como ha de ejercer esa intervencion, y los medios
que ha de emplear para llevarla adelante y hacer efectiva
la eesacion de la guerra y la inelependencia de la Repú
blica garantida solemnemente por la Francia. Si de esas
declaraciones resultase que el Gobierno de la República
Francesa piensa seguir la misma política del Gobierno ano
terior, que tantos male,s ha causaclo á este país, V. E. le
hará saber, en la forma más conveniente, que equivalienelo
esa política, en las circunstancias críticas en que se encuen·
tra la República, {¡ un abandono positivo ele la intervencion
y una desercion de los compromisos que la Francia tiene
para con esta República, y que tanto pesan sobre su hallar
y sus intereses, el Gobierno lo declarará así y dejará toda la
responsabilidad ele los acontecimientos ulteriores á cargo
elel Gobierno francés.

«Saludo á V. E., etc.

«MANUEL HERRERA y OBEso

«Al Excmo. 'Señor d.OH José Elburi, :v1inistro Plenipoten
ciario de la República en Paris.»

Le-Predour habia sido bien recibido por Rosas, mante
niéndose en reserva el objeto de su mision, que quei6 suspen
dida, no sabemos por qué causa. Pero en Abril elel mismo
año, volvió el contraalmirante á renovarla, llegando hasta
negociar con Rosas un Tratado aclrcfacndmn.

El Gobierno de la Defensa, justamente alarmad.o, acordó
el envio á Francia en mision eXlraordinaria del O'enerao



co y Obeso Llegó á París en circunstancias de tratarse
Asamblea Nacional la C1l8stioll del Plata, con mo~ivo

el Tl'atado Le-Predonr, clasificallo pOI' la peensa fl'ancesa
~como tl'iste monumeí1to de impotencia política y ele cnih
quécimiento mOl'al eL'Liberté).»

Hechos inexactos se habian establecido en la Asamblea
por algunos i1elractores de Montevideo, que desde luego se
apl'esmó á rectifical' con altura el general Pacheco y Obe.:;,
dirigiendo á L'Patrie la siguiente comunicacion de intel'és

ist6dco, y digna elel Representante de la noble causa de
i Iontevideo:

«París, 29 de Diciembre de 1849.

«Señor Redactor de L'Patrie:

«Resuelto á hacer cuanto esté de mi parte para que
en la discusion de la cl'estion del Plata predomine la

dad, sobre todo en lo que se refiere á mi país, me
mo la confianza de pediros la insercion en vuestro estima

le diario de estas líneas, cuyo objetu es l'eetificar dos
echos establecidos ayer en la Asamblea i'\acional por do

cumentos oficiales:
«Uno de esos documentos dice: Los soldados de Oribe

saben bien montCl/' d caballo) mas no tienei~ ninguna
d'isciplina: son dTabes, 1nenos en el coraje: son co
anles.
«~ada de esto es exacto. La caballeria argentina, como

lo he dicho en los apuntes militares publicados en' el Crédit
cle126, es maniobrera, y todo el ejército argentino que obe
dece al general Oribe es valiente. Los pocos orientales qu

ncuentran en ese mismo ejél'cito, están en el mism
Así, pues, si la Francia mandase una expedicion m'

e, puede estar cierta que los soldados franceses encontr

rian enemigos menos hábiles, pero no menos bl'avos que
ellos. Los argentinos no ceden á nadie en valol'. La historia
lo proclama así, y yo me complazco en hacerles esta justi
cia, porque, diga 10 que diga la ignorancia 6 la mala fé,
ningun interés divide á los oeientales y argentinos; nin
guna rivalidad ha trazado esos campos de batalla san
grientos en que ambos pueblos han chocado tantas veces,
s610 porque la voluntad desp6tica yel funesto sistema del
general Rosas lo han querido.

«Otro de Jos documentos á que me refiero dice: Sin el
terror que [os extl'anje¡'os éjCi'cen sob¡'e sus habitantes.
hace ¡¡¿uc1tO tiempo que eslos lwlJí'ian abie¡'to [as ]Jueda~
de la ciudad y llamado al general Oribe.

«Esto es tambien inexacto: más que las palabras, 10 des
mienten los hechos. En ::Montevideo dominan los orientales,
que todo 10 ban sacrificado, que han hecho una guerra tan
larga para no someterse á la dominacion arO'entiria por-o ,
que es una domina.cion extranjera. EL Gobierno y todos
los empleados de la República son orientales; no hay un
sólo puesto importante ocupado por extranjeros, yel senti
miéDto de nacionalidad es tan predominante, que el gene
ral Garibaldi con todos sus méritos. con todas sUs bellas
cualidades, no pudo ejeecer el mando del ejército para
que el Gobierno de la Reptí.blica le habia nombrado
en 1B47.

«Las puertas de la ciudad de ~lontevideo serán abiertas,
puede ser, por]a pcblacion, al general Oribe, pero será
cuando el general Oribe se separe de los argentinos, y como
oriental venga á unirse con los defensol'es de la Repú.blica;
de otr;o modo, deberán abrirse á caJ1onazos las pueetas de
Montevideo; ya nos apoyen los extmnjeros, ya quedem
abandonados ti. nuestra debilidad y á nuestra miseria.

«Yo no sé la suerte que el destino guarda á Montevideo;
pero sí sé que Montevideo no será jamás para la FranCl



a Argelia; porque la Francia tiene respecto á Monte
deo, ideas de otra elevacion que la de conquista, y porque

aso contrario, los hombres que defienden á Montevideo
tendrian suficiente patriotismo para sucumbir mil veces,
antes que consentirlo. Vos, señor Redactor, sabeis bien que
no es 15610 á los pueblos grandes que está reservado el te
ner dignidad y patriotismo.

«Aceptad, señor, las seguridades del aprecio que tiene el
honor de profesaras

«MELCHoR PACHECO y aBES.»

La presencia elel general Pacheco y abes en París,
mucho influy6 para mantener vivo el prestigio de la causa
ele Montevieleo en Francia, y cruzar todas las maniobras de
os agentes ele Rosas y partidarios elel Tratado Le-Predour,
n circunstancias de discutirse éste en la Asamblea Nacio
al. Como diplomático y como publicista, despleg6 un celo,

activielad y energia, superior á toelo encomio, defendiendo
en todos los terrenos la causa ele Montevideo contra sus
detractores.

Publicó dos ó tres opúsculos en francés, replicando las
putaciones y falsedades de la prensa al servicio ele Rosas,
de los que estaban por la política elel abandono, 6 de la

inc1ecision en los negocios del Plata. «El general trabaja
dia y noche (como escribia su secretario ayudante de
ampo, capitan Juan José Gallarelo, que le acompañó en
u laboriosa misiún), pero estamos contentos del resultado.»

Bien al cabo de la disposicion del Gobierno francés
elel rechazo que sufriria el Tratado Le· Predour, que habi
sublevaelo los ánimos de los franceses celosos del honor
a Francia, tuvo órdenes de venir á Rio Janeiro á inform

al Gabinete imperial elel estado de las cosas en Francia, p

,cuanto la accion elellmperio se hacia depender de
luciones elel Gobierno francés.

En el Tratado Le Predour, ad l'efcrencl1m~, figuraba
un artículo por el cual «el Gobierno fl'ancés se comprome
«tía.. á levantar el bloqueo, á restituü' los buques ele guerra
«argentinos que estaban en su pode¡' y á saludar el pabellon
«ele la COllfederacion A.rgentina con 21 cañonazos, quedando
«convenido que en los ejómplares de la presente Conven
«cion se dará al aliado de la Confederacion (Oribe) el título
«de Su Excelencia el general, etc.»

En la Asamblea y en la prensa, fué uniforme la repro
hacion (le tales estipulaeione::;. La Francia no abandonó á
Montevideo. Un cuerpo expedicionario á las órdenes del
coronel Bertin de Chateau, vino en Marzo del 50 á esta
cionarse en la ciudad en circunstancias de pasal' la plaza
por lasituacion más crítica, re::;tableciendo la confianza en
los sitiados. Ese cuerpo expedicionario permaneció en Mon
tevideo hasta despues de la batalla de Caceros en que se
retir6para Francia.

Hemos dicho que el general Pacheco y abes vino á Rio
Janeiro, regresando nuevamente á Francia en Setiembre del
año 50, cuando acababa de tener lugar la l'U ptura de -las rela~

ciones diplomáticas entre el Bl'asil y la Legacion de Rosas,
y despues de haber firmado un contrato de concierto con el
Ministro Plenipotenciario de la Repúblícaen la Córte de .~

Rio Janeiro, don Andrés Lamas, por el cual- quedaba ase
gurado un subsidio para el svstén de Montevideo, que le ha"
bilitaba para renunciar, si fuese ¡.ecesarío, el acor-dado por
la Fl'ancia, Ó para poder pasar sin él, dado caso que. el
Gobierno francés lo retirase.

La carta que vamos á transcribir, escrita la víspera de su
partida para París, al Presidente Suarez, dá idea de sus
trabajos y opiniones, así como de la desinteligencia 6 riva
lidad existente entre él y el Ministro de Relaciones Exte-



ores, cuyas vistas políticas iban en distintos rumbos, ya
sobr8 las combinaciones que darian el triunfo á la causa de
Montevideo, ya sobre la posicion de los generales Rivera
y Paz; pero satisfecho de la actitud que tomaba el Gobierno
del Imperio.

«Excmo. señor don Joaquin Suarez.

«Rio Janeiro, 9 de Setiembre de 1850.

«Señor Presidente] mi distinguido amigo:

«Es con el mayor gusto que otra vez cumplo con lo que
acordamos con V. E. escribiéndole, si bien tengo el dis-

usto de no poder hacerlo con extension por lo apurado del
tiempo. Se aglomeraron mis ocupaciones, de suerte que es
cribo á las doce de la noche debiendo embárcarme á las tres
tIe la mañana. Sin embargo, lo que deje de decir, V. E.
lo encontrará en mi carta al señor Ministro de la Guerra,
á quien doy cuenta de lo que aquí he podido hacer para
cumplir con las órdenes del Gobierno, y á quien pido que
en el acto muestre mi carta á V. E.

«Este es tambien el camino que me queda para poner eu
noticia del Gobierno lo que hago, mientras el Ministro de

elaciones Exteriores no ponga de lado, como debe ha
cerlo, sus afecciones ó desafecciones cuando í3e trata del
servicio público. V. E. se habrá fijado en las cópias que
desde á bordo le remití; se domina tan poco, que llega á
negarme el tratamiento acordado por la Ley al carácter
que invisto. No soy hombre de fijarme en pequeñeces, pero
desde que conozco que hay intencion de faltarme, no purdo
transigir con lo (lue exije mi decoro y el del país....

KComo lo -verá V. E. por mi carta al señor MinÍsteo de
uerra, estuve dos veces con el ~Iinistl'O de Relaciones Ex-

perfectamente acojiclo y pude
convencerme de que ahora las esperanzas que fundemos en
el Brasil no serán ilusorias. El Gobienio como el pueblo,
han llegaJo á convencerse de que la paz con Ros::l3 es im
posible, y ya para todos es inevitable un rompimiento.
Por e30 la: resolucion de este Gobierno de apoyarn03 incli
rectamente; por eso el contrato que con Lamas hemos fir·
mado y que va á librar á Montevicleo de toda contingencia,
asegurando su salvacion si en el tiempo que yo tardo en
volver se aumenta y mejora el ejército, vigorizando tanto
cuanto sea posible la defensa. Esto lo espero yo confia
damente de V. E., porque de lo contrarío seria juzgar mal
deL patriotismo que tanto le distingue.

«Tambien seria agraviar la penetracion de V. E. el entrar
á detallar las ventajas de dicho Contrato. Me reduciré,
pues, á decirle sólo, que él es debido exclusivamente á
nuestro Ministro en esta Cóete, pues, que suyos son los
admirab~es teabajos·que dan ya el resultado práctico que

os, que han cambiado la opinion en el Beasil y han
hecho comprender á sus estadistas nuestea:;; cuestiones. He
visto por mí mismo cuál es la posicion que ocupa en el
aprecio de esta gente; posicion de que V. E. va á juzgar

al' el hecho siguien te: El Encargado de Negocios de Fran
ia para obtenee una solucion en el asunto del Cónsul de

Pernambuco, ha recurrido, ha cuatro ó cinco dias, á la in
terposicion de las buenas relaciones del Ministeo oriental,
con el de Relaciones Exteriores del BrasiL... y á esto se
ha llegado, sefior Presidente, marchando siempre con leal
tad, francIueza y pateiotismo.

«En la caeta al sefior :Ministro de la Guerra, V. E. verá lo
que digo re.;;;pecto de los generales Paz y Rivera. Ruego á

. E. lo medite, é interpongo lo poco que valgo con V. E.
para (fu.j mis indicaciones no queden sin efecto. Ambos
consultan el interés del país.



«De Báhia escribiré á V. E. más despacio, y de
le daré cuenta con detalle de todo lo que -hiciere. Ha
pudiendo ser más largo, me repito con el afecto de sie~
de V. E. amigo invariable y atento servidor.

«Q. B. S. M.

«M. PACHECO y OBES.»

XVI

1849-1851

egocíacíon de las modificacíones propuestas al Tratado ad-reJerendllln de
Le-Predour......Suspension de hostilidades·-La opinion en Francia es contra
ria al Tratado-El cuerpo expedicionario francés en Montevideo-Expecta
tiva~Recelos del procedimiento del Gobierno de Francia-El Brasil y Ur
quita-Síntomas favorables-Fuerzas del Ejército de la Capital.

Rechazado por la Francia,como vergonzoso, el Tratado
~d. referendU'in, ajustado por Le· Predour con Rosas, en
ue figuraba un artículo secreto, atlmitiendo la disputada
residencia del general Oribe, acordó el Gobierno francés

as modificaciones que debian proponerse al Tratado, y una
ata con los cuerpos expedicionarios franceses, al mando
uperior del coronel Du-Chateau, de que hemos hecho men
ion en el capítulo precedente, fué la portadora de
llas.

Cuatro meses se emplearon en la negociacion de las mo-
dificaciones, permaneciendo todo ese tiempo á bordo las
tropas expedicionarias, al fin de loscua]es desembar-
caron.

Como consecuencia de lo pactado hubo suspension de hos-
tilidades, mientras el Negociador remitia á su Gobierno el
nuevo Tratado ajustado con Rosas en Agosto, y con Oribe
n Setiembre del 50, para su aprobacion.

Por el T¡'iunfante envió Lé-Predour ]a cópia del Tra
ado modificado, al Gobierno francés. Al conocerse en
rancia, la opiníon pública se pronunció contra él, por el

nodo y forma observada en aquella tristísima negocia-



·Inter se esperaba la resolucion del Gobierno de la R
blica Francesa, ya hemos dir.ho que el cuerpo expedicio
nario francés se mantuvo en ~rontevideo, siendo entónce
cuando se ocupó de formar el campo de instruccion al Su
de la Plaza de Cagancha, á que siguió en ~oviembre de
50 la construccioh de un .polígono, á la derecha de la lín
sobre la playa del Sud, delante del antiguo saladero
Ramirez, para sus ejercicios militares, á causa de objec
nes hechas por el general sitiador, desagradado de que
practicasen como se hizo al principio, en la playa inmedi
al Arroyo Seco.

En la expectativa del temperamento que adoptase el
bierno de la Francia, se esperaba una resolucion definitiv
á más tardar para Enero, para obrar en consecuencia.
general Pacheco trabajaba en París en ese sentido, prom
viendo hasta elenrolamiento voluntario de colonos frane
ses, l)Jjo bases que recibieron toda publicidad.

El segundo Tratado Le-Predour, dormia en las carte
ministeriales,. sin atreverse á presentarlo á la As
blea.

La resoluciun tardaba demasiado, «y á no haber t
«otra esperanza más que aquella--decia El Cmnercio
«Platay redactado por el doctor A1sina,-~fontevideo, e
«6rden comun de las cosas, 11abria llegado á un término
«plorable, no obstante la grandeza de su coraje y de
«sacrificios. »

En esa situacion, escribia el.Ministro Herrerá, en Febr
al doctor Lamas: «Esperar la resolucion de la Franci
«resucitar la difunta neutrülic1ad armada; porque serJ
«mI' indefinidamente. El Gobiemo francés, cuando m(
«pueda hacer, ha de buscar W~ {tat accompli. Si el
«sí! ha de hacer algo, es preciso que se decida á obra
«inrIependencia de lo que se haga en Europa.»

Empezaba á recelarse en el Plata, que los procedi

tos del Gobierno francés no eran los que Montevideo necesi
taba imperiosamente para salvarse; pero al mismo tiempo
empezaban tambien á desarrollarse eñ el Brasil yen Entre
Rios, de una lllanera más acentuada, hechos y síntomas que
necesariamente traian eonsigo el anuncio y seguridad de
aquella salvacion, cualquiera que fuese la actitud que asu
miese la Francia, donde:31 fin el Tratado Le· Predour qued6
encarpetado.

Esperemos los sucesos providenciales del afío 51, que
an el poner término feliz á la larga y cruenta guerra del

Plata, que ha resistido admirablemente :l\fontevideo, y con"
signemos entretanto, una bl'eve relacion de las fuerzas que
componian en esa data el Ejército de la Capital.

Generales y jefes que existian sin destino:
Generales Enrique ~lartinez, Nicolás Vedia, Anacleto

Medina y Rufino Bauzá.
Coroneles: Venancio Flores, Gabl'iel Velazco, José Maria

Pírán, Domingo Garcia, Santiago Labandera, José Maria
Magariños, Felipe Lopez, Manuel Antonio Iglesias, Pedro
Delgad0 y Melilla, Anselmo Dupon, Simon Bengochea,
Bernardo Dupuy, Malias Barrios, Alejandro Danell, Leo
nardo Susviela, Bernabé Magariños y Bonifacio Vida1.

Tenientes-coroneles: Felipe Fraga, Gregorio Conde,
.Juan P. Goyeneche, Juan P. Zaballa.

Edecanes del Presiden te: coronel Manuel Freire, te
iente-coronel Pablo Navajas, Sebastian Sagarra, Fermin
rdoñez y mayor Federico Albin.

Comandancia General de Armas: jefe de las armas, co·
one1 César Diaz. Agregados: coronel José Villagran, Brí~
ido Silveira, José M. Echandia.
Estado Mayor: teniente-coronel Francisco Sanchez y va
s oficiales.
Detall de vangúardia, en lo. ele 01l0niego: Sargento-ma
r Buenaventura Montes y varios oficiales.



Cuerpo de oficiales: Plana mayor en lo de Vida!'
neles José Antonio Costa, Calixto Centurion, Juan
doza, tenientes-coroneles José Mora, Gregorio Berd
mayor José Machado.

Primera compañia: Tenientes-col'Oneles Juan Jaure
Manuel Lima, Teodoro Martinez, Ramon Lista,
Reis; un teniente-coronel, 7 sargentos-mayores y 62
ciales.

Segunda compañia: Tenientes·coroneles Antonio
doza, Juan Mesas, Antonio Toribio, Benjamin Br
Francisco Dangrey, Tomás Rebollo; 7 sargentos-may
y 66 oficiales.

Tercera compañia: Tenientes-coroneles José Susvie
Luis Larrobla, Diego 'Valder, Juan Muñoz; 3 sargen
mayores y 47 oficiales.

Escuadron de artillería ligera (Bateria Libertad):
gento·mayor Mariano Vedia.

Primera compañia: Capitan Miguel Nieto.
Segunda idem: Capit0.n Augusto Aldecoa.
Tercera idem: Capitan Saturnino Roldan.
Cuarta idem: Capitan Emilio Mitre.
Quinta idem: Capitan Julio Vedia.
Batallon de artilleria (Plaza de Cagancha):

lian Martinez; Ayudante Aniceto Graceras.
Primera compañia: Capitan Mateo~landacarú.

Segunda idem: Capitan Lorenzo Garcia.
Trabajadores del Parque: Teniente MiguelMármo!.
Batallon Voltijeros (alIado de la Vigia): Comand

Leon Palleja.
Volteadores: Capitan Macedonio Farias.
Primera compañia: Capitan José Abella.
Segunda idem: Capitan Eugenio Abella.
Granaderos: Capitan Tomás Larragoite.
Batallan Guardia Oriental (en la Aguada):

Maria Solsona; Mayor Francisco 'liana.

Carabineros: Capitan Luciano Tort.
Primera compañia: Capitan Ezequiel Burgos.
Segunda idem: Capitan Andrés ·Pacheco.
Volteadores: Capitan Antonio Bohé.
Batallon Resistencia (Comandancia ele Armas): Te'"'

niente-coronel Juan Antonio Lezica; Mayor Sebastian Sol
sona.

Carabineros: Capitan José Maria Robles.
Volteadores: Capitan Gabino Rodriguez.
Primera compañia: Capitan Felipe Bauzá.
Segunda idem: Capitan Félix Rodriguez.
Tercera idem: Capitan Felipe Aldecoa.
Regimiento de Guardia Nacional (canton Artola): Co-

ronel Francisco Tajes; teniente-coronel Tomás Baliña.
Cazadores: Capitan Fri.ncisco Mazzoa.
Granaderos: Capitan llilario Abella.
Primera compaI1ia: Capitan Félix Carcl03o.
Segunda iJem: Capitan José Lezama.
Tercera iclem: Capitan Pedro Zas.
Cuarta idem: Capitan Luis Viera.
Regimiento de ChiarJia Nacional (canton Ramirez):

Teniente-coronel José Maria Muñoz; Mayor Isidro Caba·
llero.

Primera compaiJia: Capitan Matias MenJoza.
Segu.nda idenl: Capitan Juan Bruné.
Tercera ídem: Capitan Cirilo Torres.
Cuarta idem: Capitan Lorenzo Villar.
Segunda Legion de Guardias Nacionales (Franceses):

Coronel Crisóstomo Thiébaut; jefe de Estado-Mayor, Ca
vageat; Mayor Duret.

Primer batallon: Comandante Saboulard.
Segundo idem: Comandante Clouet.
Tercero idem: Comandante Raimoncl.
Regimiento de Cazadores Vascos: Coronel Juan Bautista

Brie. Mayor José Lefevre. Artilleria y nueve compañias.



Legion italiana: Coronel Antonio Susini. Mayor Ju
B. Barruty. Bateria volante y 8 compañias.

Cuerpo de Inválidos (Cuartel de Dragones): Jefe, P
tricio Alva. Segundo comant1ante, Agustin Silveira.

Fortaleza del Cerro: Jefe, general Gregario La-
drid.

Piquete de caballeria: Teniente 2. 0 Leguisall1on.
Infanteria: Teniente Jerónimo Pinilla.
Martin Garcia: Comandante de la Isla, coronel Javi

Gomensoro.

CAPíTULO XVII

'1850-'1851

Ruptura de las relaciones diplomáticas entre el Gobierno del Brasil y el de la
Confederacion Ar;enrina-Retirada del ;eneral Guido de la C'Jrte del
Janeiro-A.ctitud del Brasil-Se explican al ~enéral Urquiza las causas y mó
viles de la dis,'osicion del Brasil-El Gobierno de la Defensa urje porque
el general U rquiza t0111e; una resolucion p[~onta y dcílnitiva en el sentido

que se le habia pedido-AlclIlcralldulIl de! Ministro de Relaciones Exterio
res al general Urquiza-Contcstacion de éste.·

Los esfuerzos de la Legacion Oriental, desempeñada por
el doctor Lamas en Hía Janeiro, secunrlac10 por la fortuna,
habian logrado en Setiembre del auo 50, traer al Imperio á
tomar en la cuestion del Plata, la parte que hasta entónces
habia esquiyaclo. De la actitud adoptada por el I}obierno
brasilero; vino la ruptma de las relaciones diplomáticas con
el Gobierno de Rosas, y el retiro consiguiente del general
Guido, J\'linistro Plenipotenciario de la Confederacioll Ar
gentina, llegando el 1:3 de Octubre ú Buenos Aires.

ESE) hecho cambiaba enteramente el aspecto de los nego
cios en el Plata, y se tratr. desde luego, ele explicar ú Ur
quiza las causas y móviles únicos elel Imperio, y sus dis
posiciones ú entrar en alianzas con estos pueblos.

En el primer momento, Urquiza no se manifestó coLforme
con el pensamiento de la coalicion y propuso que se le bus
case como mediador entre Hosas y sus enemigos, asegu
rando que si no conseguia un arreglo satisfactorio, tomaria
á su cargo declarar la guerra á Hosas, justificándola con la
necesidad que se la imponia.

Ciertos escrúpulos muy honrosos, de aparecer ligado á



devora á estos pueblos, ligad0s á una estrecha fraternidad
por los fuertes é indestructibles vJnculos de un mismo orí·
gen, de unas mismas glorias y de unas mismas necesida
des. Los motivos de tan escandaloso suceso, son conocidos
y de la más incontestable evidencia: la ambicion y la mala
política del Gobernador de Buenos A.ires.

Don .Juan Manuel llosas, que para gobf7rnar á su país
creyó necesario armarse con la dictadura más absoluta que
conocen los tiempos modernos, partió de un principio que
jamás se ha caido de sus lábios, y que él ha hecho aparecer
siempre como una idea fija, nacida de sus convicciones so
bre las necesidades y conveniencias de nuestras socieclades.
Ese principio era la necesidad de hacer desanclar á estos
pueblos la larguísima carrera que habian hecho desde 1810
Y volverlos c1 lo que antes habian sido, menos la sumision
á la antigua madre patria; y á ese fin se han encaminado
todos sus pasos desde que los sucesos lo trajeron á tomar
parte en los negocios públicos.

La idea no era nueva ni suya; antes que él, otros la ha
bian emitido, aunque como mera opinion, pero él tiene el
mérito de 'haberla puesto en acciono

Comprendiendo tocIo el partido que de ella podria sacar
con el auxilio de las discordias intestinas, él le consagró un
r,uidaclo especial,: y con esa perseveraneia y tenacidad que
es la fisonomía prominente de su carácter, se propuso ha
cerla prevalecer. La historia dil'á hasta dónde ha sido feliz
en sus trabajos, y dónde, éstos, han perdido su carácter po
lítico para entrar en la categoria de los crímenes. Nosotros
10s contemporúneos estamos inhabilitados para dar ese fallo;
pero sí, somos competentes para seilalar los hechos que han
pasado á nuestra, vista, y como tal, se marca decididamente
el que precede.

Lo que semejante principio importaba, no es necesario
decirlo. Él envolvia el sarcasmo, el menosprecio, el ana-
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Carta del ¡Vli!listro Herrera él Lamas, Ministro Plenipotenciario

Brasil/.

Montevideo, Marzo 1~) de 1851.

Más ele 15 años hace que don .Juan .Manuel llosas
al poder, y desde entÓ!1ces existe la guerra desastrosa

los elementos extranjeros, á pesar de convenir en la eficacia
del medio, unidos á la confianza que tenia en el prestigio
de su nombre y en el podet' de que podia disponer en la
Confec1eracion, para bastarse ú derribar á Hosél.s, con quien
ya estaba en sérias y pronunciadas desinteligencias, le incl~

naban ú preferir una combinacion interna, que en su sentIr
encaminaria las cosas al mismo resultado que se perseguia.

Por fin, Urquiza optó por la coalicion americana, desde
erue se le solicitase á entrar en ella pOl' el Gobiet'flo impe
l~erial, como se le habia solicitado por el de Montevideo. En
esos meritorios tl'abajos habian tenido una activa y eficaz
participacion como agentes ó comisionados, don Antonio
Cuyás y Sampere, y don Manuell'vluuoz, jóven ol'iental, >

coadyuvaron al desenlace fnlizque tuvieron los sucesos en
aque'ila época, á costa ,le riesgos de todo génel'o.

Sin embargo, el CTobierno de la Defensa recelaba en Fe
brel'o del 51, que ~I pesar de las declaraciones del señol'
Paulino Soal'es ele Sansa, nistro ele Negocios
del Imperio, se detuviese la marcha de las negociaciones
de ese Gabinete «y qne las negociaciones, las intc'igas, la
«chicana diplomática, que tanto habian servido á Hosas, los
«perdiese para siempre en la situacion melinell'osa de Mon
«tevic1eo» (1), y para salir ele ella, urgió al,general Ur·
quiza por una resolucion pronta yeletlnitiva. A ese fin,
rigióle el siguiente y notable
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cabulal' contra su Gobierno, faccionando esta sociedad, fo
mentando SU3 rencores políticos .yalentando sus maniobras
fratricidas con toda especie de medios}' esperanzas, don
.Juan Manuel Rosas, jamás abandonó de sus manos la tea
inCendiaria con que se pl'ometía reducir esta República, á

lo que por fi)I'tuna no ha conseguido aun, y es probable que
no ha de conseguir jamús.

El que se tome el trabajo de recorrer esa historia, que
consta ele documentos públ icos, hallarú el descaro con que
el Gobernador de Buenos Ail'es desconoció la sobel'ania na
cional de esta República, para negade el derecho de enviar
los agentes diplom{tticos que su Gobierno le proponia, en el
interés y el deseo de establecer la mejor armonia y amistad
entre los dos Estados: los Il1an~jos sediciosos y las intrigas
revolucionarias con que hizo estallar y mantuvo la guerra
civil en este país, desde 18:32 á 35; la parte que tomó des
pues en ella, proscribiendo al partido que combatia la pre
sidencia de don Ivlanuel Oribe, de la manera más esplícita
y solemne en todos sus aé'tos oficiales, y especialmente en
sus célebres decretos de 1. o de Agosto de 18:36: la gLlerra
que le hizo en seguida, uniendo sus tropas y escuac1i'as á los
eJércitos elel Presidente: el formal desconocimiento de los
actos soberanos que la terminarol1; las injurias, las ctilum
nias oficiales, las hostilidades directas, en que continuó,
á pesar de aquel 11eehocontra el (1'obierl1o establecido; el
patrocinio, en [in, que dió ú clan Manuel be, y su pre
tensioIl de r8stablecede en la presidencia que acababa de
abandonar, en virtud de un pacto bélico, aprobado y san,
cionado por el Cuerpo Legislativo.

Es decil', se convencerú de que 10 dicho no es una supo
sicion; qUB la República ha sido constante y tenazmente
agredida por don .Juan J\Ianuel Rosas, sin que para elle
haya tenido mús motivos que los cálculos ele su polítie'l; y
que la declaracion de guerra que hizo la Hepública en

tema más iracundo contra esas gigantescas é imperecederas
conquistas, que 15 años de perdurable gloria bastaron para
asegurar á todo un mundo, dándole la posicion que ,le ha·
bian arrebatado más de 300 años ele opresion; era el escán
dalo, el descrédito, el baldan para esa Amél'ica en que na
ció don .Juan Manuel de Rosas, y de cuyo honor, dignidad y
consideraciones, él se ha constituido campean y defensor;
era la guerra más cruenta y envenenada contra esos pueblos
yesos hombres que, para gozar de la plenitud de sus i,m,pres
criptibles derechos de hombres y pueblos, no le plclIeron
consejo ni ayuda. Ese principio era, en suma, todo un pro
grama de ideas reaccionarias y de proyectos liberticidas, en
provecho exc1usiva del hombre que lo in vacaba y sostenia;
y hé aqul el secreto de ese poder que ha hecho de don Juan
Manuel nasas un antiguo rey, ele su pueblo una metrópoli,
de la Flepública un vasto osario, y de estos pueblos dulces,
simpáticos y buenos, una familia de antropófagos, que no
se vén ni se encuentran jamás sino para batirse, despojarse
v devorarse .
.' Concebido su sistema y resuelto á llevarlo á cabo, costase
lo que costase, él no se detuvo en medios para ~llanar los
obstáculos que se le oponian ó podian oponérsele. La He
pública Oriental regida por instituciones y principios dia
metralmente opuestos ú los que él meditaba dar, y dió des'
pues á su A,dministracion, indudablemente le presentaba el
más poderoso y temible ele aquellos obstáculos; y desde
así lo comprendió, la historia de sus relaciones con
Estado es una vasta y abierta conspiracion contra su
tencia, puesta en 1828, bajo la salvaguardia y seguridad
del honor del pueblo argen ti no.

Abrumúndola, rrimero, con incesantes, interminables
jamás satisfechas -quejas-porque nunca quiso dal' ni
bir ninguna explicacion que las trajes8 á una solucion
tiS¡~lctor¡a;-fo!'Il1ando despues de esas quejas, !liOtivos
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1839, no sólo fué un acto provocado y buscado por el Go·
bernador de Buenos Aires, sino impuesto forzosamente por
la necesidad de justificar la defensa armada, ell que la Re.
pública se constituyó desde ese momento, como el solo Cil.

mino que dejaba á su seguridad, el deliberado y decidido
propósito de don ,Juan Manuel Rosas, de concluir con su
existencia política.

Llegado hasta aquí, la conducta ulterior del Gobernaclor
de Buenos Aires, ha sido consecuente y rigorosamente ló'
gica. Sabido es que nada ha bastado para hacerle abando
nar esa actitu.d y traerle ú las vias pacíficas, al respeto de lo
justo, al restablecimiento de las relaciones enlre los dos Esta
dos, sobre bases equitativas, honrosas .Y convenientes para
ambos. La i'cnclicion tÍ disci'ccion) fué siempre, y jamás
ha dejado de ser, su conclicion única; y véase aquí elorí·
gen de las complicaciones de esta cuestion, el de la inter
vencion europea, que tan largo tema ha suministrado al ge·
neral Rosas, para calumniamos y difamamos, siendo así
que ella es la obra exclusiva de sus demasias é inj usticias,
y la sola causa de la prolongacion de la guerra, de ese mal
estar gravísimo, de esa peligrosÍ:3ima situacion en que estos
países se encuentran envueltos, y que, infaliblemellte, los
hundirá en un abismo insondable de males, si de ella no se
sale pronto y definitivamente.

Nadie ignora la sangre, las iágl'imas, los inmensos teso
ros que ha sido preciso prodigar para Ilegal' ú ese estarlo;
pero lo que no se sabe, porque no es apreciable hoy, es la
influencia que tan funesto órden de cosas ha ejercido y
ejercerá sobre la índole de nuestros pueblos, sobre su es
tado material v moral, sobre su suerte futura.

El giro que"don .Juan Manuel Hosas ha dado á las pa
siones y á las creencias populares; los odios intensos que
ha cre;clo entre individuos, provÍnGias y Estados de una
misma familia; ese espít'itu de exclusion y personalidad en
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que ha fundido todos los actos de su vida pública y con
que ha viciado todos los resortes de la sociedad y gobiemo,
y cuantos se le ponen en eontacto, - contrayendo á ese solo
objeto los 15 años que cuenta de mando, es indudable que
no son sino elementos del más calamitoso desórden, porque
jamás dejan de producir el inevitcible resultado de un desqui
cio espantoso y mil veces peor que el terrible flagelo de la
guerra mús desastrosa.

Los hombres, pues, que defienden á Montevideo, que
siempre han encarado pO!' esa faz, la cClmplicadísima cues
tion que representa esta lucha; que desde su principio la han
profundizado hasta tocar, por decirlo así, los males
el! su extremo; que por ellos han apreciado la impor
tancia de su resistencia y que siempre se han creido fuertes
en sus derechos, ellos no podian ser hombres á quienes iú
cilmente pudiese imponerse aquel solo medio de obtener una
paz que no pedian para sí, sino para estos países que la ne
cesitan ¡~omo su pt'imera y más urgente necesidad, para que
pueda n elesenvol verse y llegar ú ser 10 que deben y pueden
en la jerarquia ele las naciones y lo.s destinos ú que la Ami~

rica está llamada.
Su resistencia ha sido, por consiguiente, natural y neceo

saria: ha'3ido un deber imprescindible, y toda su conducta,
anterior y posterior á ese hecho, ha pI'obado que al obrar
de ese modo, ellos no han sido impulsados ni cedido á las
instigaciones de rencores mezquinos é intereses de pat'tido,
criminales siempre, que se anteponen ú los genel'ales de la
sociedad que los comprende, sino á exigencias de un eareíc
ter muy elevado; porque arrancan de convicciones arraiga
gadas y de consideraciones y miras del más puro patrio
tismo.

La consecuencia de esto, es, que toda la responsabilidad
de las calamidades porque estos pueblos han pasado y los
que pueden tener que soportal' aun, pesan sólo y exclusiva
mente sobre clan Juan Manuel Rosas,
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¿ Qué objeto, cuál es el interés nacional de esa guerra,
para la Hepública i\..rgen ti na? ¿ Será acaso el de destl'Ui r',

el de arrasar, el de aniquilar y hacé~' desaparecer un Es
tado vecino, sólo porque 3sí conviene y ]0 quiere el Gober·
nadar de Buenos Aires '? La Hepúblic3 Oriental, sostenién
dola, como la sostiene, ¿hace otra cosa más que lo que ella
misma haria, lo que hace todo pueblo que no ha llegado al
último término de degrac1a(~ion cuando su independencia na
cional y sus derechos soberanos son injusta y alevosamente
atropellados? ¿ qué pide esta Hepública? ¿qué concesion,
qué sacrificio de honor, de dignidad ó interés nacional exije
al Gobierno de Buenos Aires? ¿Habrá por ventura quién
califique eO!110 tal, la muy natural y legítima exigen::ia, de
Clue se absten!2'a de toda ing'erencia en los neg'ocios internos1 v u . t..;

de esta Repúblic3, y deje de perturbarle en el libre y sobe-
rano ejercicio de su derecho, para darse el G-obierno y go
bernante que mejor le plazca y acomode?

y si nada de eso puede decirse ni menos sostenerse, ¿por
qué esas pro'Vincias dejarian continuar una lucha, que sólo
tiene por móvil el clAsenfrenado y atrabiliario personalismo
(lel Gobernador de Buenos .-\.ires? ¿ por qué prevaricarian
sus Gobiernos en la alta v honorífica misiotl de velar TI

~¡ 0,1

pugnar pOi' los inalienables deredlOs ele soberania que co-
rresponden á los pueblos que representan, y que son la única
garanLía real de su progreso y segL1rida¡1? ¿ con qué res
ponderian ellos á los indignados y justos clamores de esos
pueblos cuanclo agobiados, amortecidos por el dolor de las
intensas desgracias, que serian la consecuencia forzosa de
su injustificable indolencia, les pidiesen cuenta del mandato
que recibieran y que ellos aceptaron, poniendo á Dios y la
patria por testigos de su lealtad y fidelidad.

La coalision que se prepara entre ]a Francia, el Brasil, el
Pat'aO'uay v Montevideo. l)ara nadie nuede ser ya UD miste-n .; oJ ,. .1. ~I

rio, como tampoco puede serlo el de sus motivos y objetos.
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Montevideo no ha podido hacer más pal'a hacerlas cesar y
prevenirlas. Sus repetidas aperturas, sus concesiones, la
abnegacion con que siempre se ha prestado ú todo 10 que
no tocase al dogma de sus creencias políticas y de sus sa·,
grados del'echos, en todo tiempo estarán ahí, para atraerle
la justicia de la posteridad, como ya tiene la de los contem~

poráneos.
Por el contl'ario, el general Rosas, que ÉL todo se ha ne

gado siempre; que ha mirado con la más estóica indiferen
cia los sufrimientos de estos pueblos y pospuesto todas las
conveniencias de su prosperidad y bienestar, á las suyas
personales; que encargado de la elireccion ele los negocios
exteriores ele la República A.l'gentina, y secundado podero
samente por la cooperacion que le han dado sus pueblos,
todo 10 ha podido en su bien; y sin embargo, su atraso, su
pobl'eza, sus miserias y la usurpacion de sus más incontes
tables derechos, es 10 'Único que han recogido de esa omni
potencia de facul tades y medios con que le colocaron en
aquella posicion; que ni los consejos ele la prudencia más
vulgar ha querido oir en sus relacion(~s con los otros Esta
dos, y especialmente con aquellos ÉL quienes su política vio
lenta y agresiva han obligado á tomar una parte aetiva en
nuestra cuestion; el general Rosas, volvemos á repetir, c¡¡r
gará solo con las recriminaciones y el anatema de nuestl'os
hijos, que, como sus conciudadanos, algun dia le han ele pe
dir cuenta severa elel poder que ha tenido y del uso que ha
hecho de él.

Sentados estos hechos, que son de una rigorosa exactitud,
la union franca y abierta de las provincias argentinas, con
el Gobierno de la República Oriental, para hacer cesar la
guerra que desgraciadamente existe entre los dos E;;tados,
y asegurarles una paz sólida y provechosa, no sólo es un
acto ele justicia que ellas le deben, sino un paso que
aconsejan sus más notorias conveniencias.
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cantea un árden de cosas que no les trae sino desdichas v
s:lfrimientos sin término. -Sólo de ese modo es que la n;
ClOn argentina, reinstalada eD la poses ion de sus derechos
soberanos, puede llamar á sí, el eX{Jwen de su situacion ac
tual, y terminarla de la manera que lo crea mús conveniente
á sus intereses J más conforme á las verdaderas exigencias
de su honor, de su dignidad.

y desde que las Provincias, asumiendo esa actitud. no
hacen sino 10 que se deben á sí mismas y 10 que deben ~l la
nacion á que pertenecen; d8sde que es~ paso no es sino el
correlativo del infidente abuso que ha hecho el Gobernador
de Buenos Aires, de la confianza que depositaron en él los
Gobiernos de aquellas Provincias; desde que ellas tienen
consigo la fuerza y el derecho; desde que esa actitud es un
deber imperioso que les imponen las necesidades mús vitales
de su existencia, ¿, por qué trepidarian en asumirla '? ¿, por
qué renunciarian á la brillante ocasion que les ofrece la
fortuna, para romper esa sangrienta solidaridad con que el
Gobernador ele Buenos Aires quiere ligarlas á los act~s ex
clusivos y puramente personales de su ,Gobierno, abriendo á

la República A.l'gentina las anchas y fecundas vías de una
organ izacion social y política, (lfUe ie demandan tan Ul'O'eE-v

temente sus más cal'OS intereses? ¿ por qué, en fin, despo-
jarán á su nacion de la gloria y la influencia que le asig
narian en estos paises 13 plantificacion de una política justa
)' generosa, que envolviese el pensamiento eminentemente
americano, de hacer dl3 todos ellos una familia de pueblos?
¿ quién con más ni mejores tílulos para esa gloria, que el
pueblo ú quien cupo la irnperecec1era honra de haber ini·
ciado el pensamiento de la emancipacion americana, y de
haberla llevaclo ú cabo prodigando á torrentes la preciosa
sangTe de sus hijos? Cesada la guerra por un hecho de esa
especie, ¿ puede calcularse la intensidad v extension de
sus consecuencias?
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Ese hecho es la obra exclusiva ele elon .Juan Manuel Rosas,
cuya pertinacia en sus arrogantes y atentatorias exigencias,
no sólo han pI'ivado á la República Argentina de las pino
gües ventajas con que le han brindado aquellos Estados, en
obsequio de la paz, sino que estrechándolos á recurrir á la
fuerza para hacer respetar sus derechos y garantir su reposo
interno y su seguridúd exterior, ha comprometido á la Na·
cion en una guerra que no le promete mús cIue ru ina y des
honra: porque no tiene de su parle ni la razon ni la justicia,
ni los medios de vencer. La conducta del Gobernador de
Buenos Aires, en este caso, es la expresion de todo lll1 siso
tema, cuya vida son esas situaciones extrañas y violentas,
que en el interior se traducen por la enajenacion elel poder
püblico, por la humillacion, el despojo y la inseglll'ic1acl ele
los pueblos, por el descréclito, el deshonor y la parálisis
elel país; y en el exterior, por agrias y querellosas cliscu·
siones; por pretensiones abslll'das é injlll'iosas; por el des
precio ele la dignidad y los respetos extraños; por el alarma
y la agitacion de una pendencia permanente, ~)asada sólo
en los cálculos ele un egoismo monstruoso, erigidos en re·
glas de Gobiernos. i Cuál es, pues, el medio más eficaz y
más decoroso, de remover ese inconveniente insuperable,
para la paz pública, de hacer cesar la zozobra, el sobresalto.
los peligros contínuos en que viven los pueblos argenti
nos ha más de 20 años, y que arrancánclolos de toelas las
condiciones normales de una existencia regular, cimentada
en el desarrollo gradual de su mejora y adelanto en el régi·
men de la Ley, en el derecho del que manda y del que abe·
dece, los tiene sumidos en ese marasmo en que desde en
tónces languidecen y perecen, para provecho sólo del Gober
nador de Buenos Aires?

Examínese la cuestion bajo el punto ele vista que
quiera, y se hallará que el remedio á ese mal, no está
en la enérgica y patriótica manifestacíon de las Provincias
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de ser, en tOLlo lo que afecte directa é indirectamente á su
adelanto y bienestar: respetando y asegLlránclc\se recípl'oca
mente el pleno goce y ejercicio de- sus derechos morales y
políticos, y de todas aquellas ventajas físicas con que la na
turaleza los haya útvoreeic!o; vi vienc1o, en una palabra,
en esa armonia, cordialidad y amistad sincera, que jamás
se pierde en los individuos bien nacidos, ele una familia
honrada y decente, aunque ]os sucesos de la vida los hava
llevado á una emancipacion absoluta? Pero, ¿ puede ;er
eso, mientras don .Juan Manuel Hosas sea el Gobernador
de Buenos A-ires y mande eorno mancla? Imposible; y hé
aquí el punto en que todos los intereses y conveniencias
de esos pueblos se concentran para componer un solo inte
rés, el de la necesidad de allanar ese ohstáculo poderoso,
levantado por las pasiones y los errores, muy naturales en
hombres y sociedades nue;as y sin experie";1cia, 2't su pro
pio progreso y felicidad.

Es preciso no equivocarse. Si estos Estados han de dejar
de ser lo que han sido hasta ahora: si hay verdaderamente
el deseo y la voluntad de que sus ~nacion'alidades no sean
con~o hasta aquí, una palabra irrisoria ci un objeto de des
precio para aquellos pueblos del otro continente. muy es
pecialmente, que á fuer de eiviLzados, no reCO;lOCe¡; más
título para el respeto elel derecho extrailo, que la convenien·
cia propia ó la fortaleza elel que lo invoca; no hay otro me
dio de conseguirlo, que el ele hacerles abandonar la existen
cia que han llevaelo por más ele 40 ailos, sacándolos ele ese
aislamiento selvútico, de esa guerra é inseguridad penl1a·
nente á que los conduee inevitablemente las sombrias des
confianzas, las rivalidades hostiles, las animosidades enco
nadas de un espíritu de localismo, exagerado y mal enten.
dido, que los debilita y destruye, alejándolos caela cJia más
del objeto que anhelan.

Estaelos que, como los nuestros, para labrarse y mantener
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La defensa de Montevicleo, no es un hecho aislado v de.'

interés puramente local! Con la il1depelIdencia nacional y
las libertades soberanas de la República, Montevideo sos
tiene principios y derechos que son de todos los pueblos;
yen este sentido su causa es de todos, y tiene los títulos más
incontestables á su simpatia y delicada cooperacion. Con los
derechos de los pueblo':>, sabido es que sucede 10 que con los
de los individuos. No puede atentarse contra los de uno,
sin amenazarse, sin atentarse, por el hecho, contra los de
todos; y el que lo tolera ci se muestra indiferente, pierrle el
derecho á reclamar y quejar~e cuando le llegue su turno.
La decision de las Provincias, l no importaria la sancion de
ese principio? Y al contrario. l no es un contrasentido la
guerra que se ha hecho á la Hepública por esos pueblos,
que consel'vando su independencia, á pesar de los vínculos
generales que los ligan entre sí, están interesados en hacer
respetar y prevalecer los derechos que invoca y defiende
Montevideo?

A.. demús, ]a República Oriental no pugna boy por intere
ses transitorios y del momento. No, y mil veces no. Con
la paz que anhela, quiere salval' no sólo su independencia.
amen::¡zada y sus instituciones, sino garantir la existencia
de esos objetos supremos de sus sacrilicios actuales, por
medio de un cirden permanente de cosas, que asegme el
desarrollo progresivo de todos sus elementos ele prosperi
dad y fuerza; y para esto, necesita, ante todo, estabili
dad y paz, porque, sin ello, nu puede haber seglll'iclad .Y
órden, que es la pri mera b::¡se de toela creaeioll y me
jora. ¿No es ese un interés eOnlLln de esos pueblos? ¿ y
de qué modo puede arribar,se ú ese resultado? ¿ puede
haher otro que el de trabajar todos, como es cosa propia,

Por asegurar y arraig'ar ese interés en cada uno de ellos?
'1.-.. ..,. \,..-,

¿ y ccimo se obtiene eso? l no e3 entI3ndiénclos:3, convinién·
dose, uniformándoEe esos Estados en sus modos generales



la nueva existencia en que los introdujo su emancipacion
política, no recibieron mús elementos que el atraso material
y moral, á que los habia condenado un sistema colonial tan
egoista y tan imDrevisor ~omo el (fUe los rio'ió durante el1- ,,(:)

tiempo de su vasallaje, sólo puedelt encontrar 10..3 fuerzas in
conmensurables que demanda una tarea tan completa, tan
laboriosa y tan llena de azares, en los esfuerzos comunes,
en la un ion sincera y estrecha de todos, para hacer preva
lecer los meclios que esa labor presupone, y que siendo
unos mismos para todos, porque son hijos de las necesida
des ele una condicion que les es comun, son la base y raíz
de las modificaciones orgánicas de cada uno. Sin este
acuerdo, sin esta unidad de voluntad y accion, es fuera ele
toda duela que (~uanto se haga, cuanto se intente hacer, no
sólo car'ecerá de consistencia y será trabajo perdido, sino
que es en puro daño del resultado que se busca. Esos pue
blos cansados, enervados, con tan repeticlos como infruc
tuosos ensayos, no vienelo en ella sino la prueba ele la más
intolerable impotencia, es casi cierto que sólo tendrian ener
gia y desicion para dejarse mori:' en la inaccion y el aban
dono de la es tunic1ez.

J.

Pero para que estas vel'dades y el órclen de ideas en que
se basan, puedan erif;'irse en doctrina v llegar á comI)oner

, v L! U

todo un sistema ele política para estos Estados, es indispen-
sable empezar, como ya hemos dicho, por allanar las ines
pugnables barreras que ha levantado entre ellos el Gober
nador ele Buenos c-'l.ires, y para acometer esta empresa, na
die está tan felizmente caracterizado como el general don
.Justo José de Urquiza. Sus calidades personales, el nombre
y la influencia que le han dado en las demús provincias,
sus glorias militares, adquiriclas con indisputable capacidad
y las ventaJ' as v recursos (Iue le ofrecen la l)osicionO'eooTá-
~.,/ o v
frca del Estado que preside y su organizacion interior, le
hacen el hombre de la situacion, que es toda de angustia é

incertidumbre para la suerte presente y futura de estos
pueblos. Su sólo pronunciamiento bastará para hacerla des
aparece!'.

La República Oriental está cierta hoy del triunfo de su
causa, .Y, de ,esta verdad ya naclie puede dudat'. Pero ¿qué
es ese H'tUnto sobre pueblos hermanos, cuya existencia le es
tan cara como la suya propia? ¿;cuál es su causa sino la de
esos mismos pueblos, cuya garganta oprime v despedaza la
planta homicida de un hijo cruel y desnatur;lizado que se
goza hasta en sus jemidos?

No: 1.0. ~tepública no quiere ese triunto; sólo quiere el
reconOClll1!en to y el respeto de los sacrosan tos derechos
porque pugna y que son los de todo Estado sobecano é in
dependiente. Ella no puede confundir al hombre que, usuro
pando el nombre y el poder del pueblo argentino, tré1jo Ú

este suel~ .10. muerte, la desolacion y la miseria, para saciar
un~ amblcJOn bastarda y traidora, con la nacion gAnerosa Ú

(~u.Ien la Re~)ública debe dos veces su libertad y que jamás
fue avara nt de sangre, ni de sus tesoros. ni de sus 0'10-. . (:)

nas, cuando peligraroll la independencia ó los derechos de
los pueblos am8ricanos. Ansia, pues, por la cesacion de esa
guerra, y ansia más por veda terminada de un modo que
estreche {¡ los dos Estados en esas íntimas v durables rela-
'.. ."' . .,/

:tOl:e~ (le amIstad que hacen de dos pueblos, como de dos
:tlCll.vt,cluos, uno solo, cuanero se basan en el aprecio, en la
JusttCla, en la confianza yel respeto recíproco.

Pero, desgraciadamente, la Hepúblic; Orienta;. ya 'nada
~~ene que ceder ni poner de su parte para que es~ ~suce<da.
~-10!' to:10 deFende de lo que haga el Estado Argentino: es ú
el a qUlen todo está librado en este mamen to.

Si pOl' uno de esos decididos y enérgicos movimientos
que tan t? e.mbellecen su historia, se resuelve ú despedazar
las enrOjeCIdas y vergonzosas cadenas conque un hombre la
conduce al precipicio en que debe desaparecer, todo está
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conseg'uido. El osado nublado, que tanto asombra hoy el
horiz;nte de sus destinos futuros, se habrá cambiado en el
más puro y cristalino cielo: el dia de la liberta'l y la rege·
neracion del pueblo argentino, habrá lucido, y con él, el de
la paz, el de la justicia, única que piden los otros pueblos,
cuyo enojo ha suscitado el gobernador de Buenos /\..ires,
tan mala como inhábilmente. Que ese dia aparezca, y ve·
rase á todos ellos 01 vidar sus quejas y correr presmosos en
auxilio del pueblo infortunado, cuyas desgracias á todos
intcre:::a, cuyo antiguo esplendor todos estraGan, cuyos
males ninguno quiere, y á cuyo bárbaro opresor' todos abo
minan.

Si por el contrario, pusilánime, abatido y degenerado el
pueblo argentino, ha perdido el sentimiento de su dignidad,
y resignado obedece sin murmmar al duro y constante ca
bestro con que el Gobernador de Buenos A.ires ha más de
20 años que lo tiene uncido á la picota de las naciones ¡oh
fatalidad!, imposible será calcular el tamaí'ío y el término
ele sus calamidades. Nuestro corazon se oprime al sólo pen
sarlo, y no somos argentinos.

Elij"a, pues, el general Urquiza. De esa eleccion penden
los destinos ele estos países. Elija, y no al vide que la poste·
ridad le reserva alto honor por lo que ha hecho ya, por lo
que haga con audacia y firmeza en la conquista de la gloria
con que le convida.

Se la imponen la posicion que lé han hecho los sucesos,
la abundancia y la facilidad de medios de 'que puede clis
poner, los que le darán la nueva sitLHlcion en que van á en
trar estos países, su gloria personal, y sobre todo, los
forzosos deberes que tiene para con su patria. Don Juan
Manuel Hosas, objeto sólo del t8mor y de los ódios encona
dos que se ha creado entre propios yestraños, apenas es un
nombre por la temeridad de sus atentados: su poder n(: está
sino en el poder de las imaginaciones que ha dañado. El no

MXNUEL HERRERA y OBESo
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puede, pues, ser un obstáculo que detenga el cumplimiento
de aquel deber: el país le rechaz!l; pero si se presentase
como tal es, á hombres como el general Urquiza es quo toca
vencerlos. Todo debe ser menos para él que los sufrimien
tos, la decadencia, la postracion completa en que su país se
consume y pierde y desmerece en la importancia é influen
cia que es llamado á tener en los Estados de Sud·Amé
rica.

Los orientales de Montevideo - que ya nada tienen que
temer por su patria, cuya salvacion tienen asegurada; que,
en lo que han hecho por ella, han tl'azaelo con tan inde
lebles caractéres sus creencias, sus ieleas, sus sentimientos
y su modo de comprender los intereses americanos; que no
ven la vida progresiva y el poder futuro de estos Estados,
sino en la asociacion de sus pueblos y en la fraternidad
más íntima de todas sus relaciones; que sincera y ardiente
mente quieren y anhelan por la ventura y felicidad de
todos, - tambien se interesan en que el General aprecie y
escuche los clamores de su patria.

La guerra, tal como se prepara, todavia no es un hecho:
aun puede evitarse. Evítese, pues, y hágase porque un
acto espontáneo y franco cierre para siempre ese episodio
sangriento ,y criminal, que forma 1:1 vida política de estos
pueblos en los últimos 40 alias, J asegure á estos Estados
una paz, que siendo honrosa y benéfica para los dos, sea
la mejor garantia de su duracion. Montevideo no pide
más.
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biemo .de Corl'ientes, COIl jefes de importancia de la Con
federa~lOn Argentina y con el concurso decidido del pueblo
entre-nano y las simpatias de todos los amigos de la li·
bertad y de la paz del Rio de la Plata, aun de aquellos
que aparentemente formaban en las :filas de los sostenedores
de Rosas y sus secuaces.

Habia. s~nado la hOl'a ele la redencion política de los pue
blos oprImld~s: en el reloj elel destino de los elel Plata, y
la gran GOahclOn Sud-Americana iba á solucionar una vez
por todas, con el auxilio de la Provielencia Divina la
cansada, ruinosa y acerbísima cuestion elel Rio d: la
Plata.
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.JUSTO .JosÉ DE URQUlZA.

El general Ul'quiza habia prepal'ado hábilmente el te
!'reno para pronuncial'se, de perfecto acuel'do con el Go-

j VIVA LA CO:NFEDERACIO:N ARGE:NTI:NA!

Cuartel general en San José, Abl'il 3 de 1851.

Resuelto ya á colocanne á la cabeza del gl'an mov l
miento de libertad con que los pueblos a¡'gentinos deben
ponel' coto á las absmdas y temel'al'ias aspil'aciones del
Gobernador de Buenos Ail'AS, voy á dirigil' á los Gobiel'nos
confederados la nota circular que en copia adjunto. Lo co
munico á usted pal'a que obl'e en consonancia con las ideas
que antes de ahol'a le he tl'aslllitic1o vel'balm0I1te por divel'-
sos conductos.

Parece innecesario l'ecomendal' á usted la cO!'respon-
diente reserva en este negocio, de cuya noticia no deben
participar sino aquellos que deben figurar en la escena,
has:a que llegue el caso de descorrer el velo completa-

mente.
Tengo el gusto de saludar á usted y de ofl'ecel'me affmo.

amigo.
S. S. Q. B. S. M.

Distinguido amigo:

Señal' doctor don Manuel HeI'I'era y Obeso

A este rnemomnclwn contestó el general Urquiza con la
nota siguiente, acompañando la circular dirigida en la
misma fecha á los gobernadores de las Provincias confede-

radas:
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Esta conviccion, que nadie la tiene en mayor graelo que
el Dictador de Buenos Aires, autor único de todas las caL:!
midades que pesan sobre el Rio de 'la Plata, é inquietan y
amenazan á sus vecinos, lo han inducido á extraviar en Eu·
ropa y,América la opinion de los pueblos y Gobiel'l1os, atri
buyendo al Brasil miras de dominacion y conquista sobre el
Estado Oriental, y á los defensores de Montevideo, prostitu
cion á esas miras.

Esta pérfida insinuacion aparece ya en la prensa de al·
gunos países; los agentes del Dictador, la derraman acom
pañada de la hipocresia de mentido interés por la paz, que
él solo compl'Omete, del comercio universal que él solo tras
torna, que solo él peljudica.

La ignorancia de la historia de los verdaderos intereses
de estos países en unas partes; la pasion, la completa y casi
inconcebible ceguera que puede producir la pasion política
en otras, y cuesta decido, entl'!') estas otl'as, en aquella en que
nunca debió esperarse, pI'incipian á servirle de eco.

En presencia de semejante situacion, el infrascripto, En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario, y, con este
carácter, representante junto á S. M. el Emperador del Bra
sil, de los intereses de su país y de la gloria y honra de la
defensa de Montevideo, crée de su rigaroso deber, solicitar
respetuosamente de S. E. el señor Senador Paulino José
Soares de Souza, del Consejo de S. M., Ministro y Secre
tario de Estado en los Negocios Extranjeros~ una manifesta
cion auténtica y solemne de las miras del Imperio del Bra·
sil, en el caso de que las dificultades actuales condujesen
sus armas al Estado Oriental.

El infrascripto solicita esta manifestacion, sin pretender
que ella prejuzgue de manel'a alguna el casus belli; y lo
solicita declarando que no le es necesaria ni á su Gobierno ni
á él, para tener perfecta tl'anquilidad ¡:obre las miras del
Brasil en la prevista evenlualidad.

Rio J aneiro, 12 de Abril de 1851.

1.851.

CAPÍTULO XVIII

La notoriedad del estado en que se encuentran las rela
ciones del Imperio del Brasil con el Dictador argentino; la
ineficacia de los mBdios diplomáticos y conciliatorios que
ha empleado el Brasil hast.a con palpable sacrificio de sus
intereses, para prevenir y arreglar las cuestiones que han
producido ese !'eslütado; la resistencia del general don
nuelOribe á satisfacer, y despues á tomar siquiera en con.
sic1eracion las reclamaciones imperiales; la situacion de
ciudadanos y de las propiedades brasileras existentes en el
Estado Oriental, que ocupa el dicho general Oribe al frente
de las tropas argentinas; los altos intereses internacionales
de equilibrio, seguridad y paz que se hallan comprometidos
con la existencia independiente del Estado Oriental; la natu
raleza, las vistas, las necesidades conocidas; la historia, e:1
suma, del poder y de la política del Dictador ele Buenos :~l
res han formado la universal conviccion de que siendo lffi

po;ible, 6 á lo menos extremadamente difícil, una so~ucion
amiO'able de las presentes dificultades, va á llegar el tlemp
más

o
6 menos breve, pero breve, ele una solucion ele otr

género.

La Legacion Oriental en Rio Janeiro, solicita del ,vlinistro de Estado de
Nee:ocios Extranjeros del Brasil una manifestacion auténtica y solemne de
las ~istas del Imperio, en el caso de que los sucesos condujesen sus armas al
Estado Oriental-Importantísima nota.
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de la Plata, agradeceria que S. E. el señor Soares de Souza
la comprendiese en la solicitada manifestacion, si en ello
no hubiese alguna dificultad espeéial.

El infrascripto juzga apropiacla la oportunidad que le pre·
senta esta nota, para repetir á S. E. el señor Soares de
Souza, que en el caso que los sucesos llevasen las armas
imperiales directa ó indirectamente á la pacificacion del Es
tado Oriental, y pOI' favorables que fuesen esos sucesos al
Gobierno que preside ocho años ha, la resistencia del país
á la dominacion del Dictador argentino, el mismo Gobierno
se mantendrá en las disposiciones, que siempre ha manifes
tado al de S. M.

Estas disposiciones que se hallan consignadas en todas
las notas dirigidas por el infrascripto, y princi palmente en
las que dirigió con los números 21 y 22 en 18 y 23 de
Abril de 1848, y con el número 78 en 6 de Febrero de
1849, yen la Memoria de 26 de Abril de 1850, pueden
epilogarse así.

El Gobierno Oriental pretende: Que retiradas en su tota
lidadlas tropas argentinas, queden los orientales todos, sin
excepcion, libres de esa y de toda otra coaccion extran
jera.

Que una amnistia completa y un olvido absoluto cubran
todas las opiniones pasadas y todos los actos practicados por
los orientales durante la lucha, sin excepciono

Que se devuelvan á sus legítimos dueños todos los bienes
raíces confiscados.

Oue coloCE:Clos en esa situacion, procedan todos conforme
á 1; legislacion existente: á la libre eleccion de la Asamblea
General, que ha de elegir 81 Presidente de la Repú
blica.

Que el Gobierno electo así, sea el Gobierno legítimo del
país para todos. .

Que las vidas, propiedades y derechos d8 todos los habI-
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El Gobierno y el Ministro Oriental hacen justicia á la
lealtad y superior inteligencia de los intereses del Brasil,
que dominan la política de S. M.; justicia tan plena como
la que esperan merecer de todos los que, habiendo tratado
con ellos los negocios de la República Oriental, su patria,
saben que la independencia absoluta y real de esa Repú
blica, es un dogma sobre el cual no admiten transacion al·
guna; que han estado y están concienzudamente decididos
á sepultarse er las ruinas de Montevideo, antes que consen
tir en provecho de nadie el menoscabo de esa independencia,
y que en todas las circunstancias, en medio de las mayores
angustias, miserias y peligros, se han explicado con com
pleta buena fé, y no han hecho jamás á nadie concesion ni
ilusion alguna sobre ese punto capital.

Pero no basta, como sabe S. E. el señor Soares de Souza,
el conocimiento y la confianza privada que tiene cada uno
de esos Gobiernos en las intenciones del otro, para detener
el curso de las dolosas insinuaciones, con que hoy son hos
tilizados.

Débese por tanto, en cOllcepto del infrascripto, oponer á
aquellos traidores manejos, la confesion precisa, leal y so
lemne, de las verdaderas intenciones y objetos de cada uno
de los Gobiernos; y es sólo por eso que solicita la enunciada
manifestacion.

Persuadido el infrascripto tambien, de que cualquiera que
sea el curso de los sucesos, el Gobierno de S. M. no atacará ni
levemente la independencia, la integridad, ni la gloria de
la República Argentina; que no tiene la mínima pretension
de mezclarse en sus negocios internos, y que sus votos, lo
mismo del Estado Oriental, se reducen á que el Argentino
sea conciliable con la paz é independencia de sus veci nos; y
considerando que el conocimiento de esta parte de la política
del Brasil, tendria grande importancia pare poner en com
pleta evidencia todo su sistema de política, respecto al



tantes extranjeros, sean escruFulosamente atendidos y res
petados.

Que conservando la República el sagt'ado derecho de
asilo, se tomen, no obstante, medidas de suficiente precau
cion para que los emigrados políticos no perturben la tran·
quilidad de los Estados limítrofes.

Si las circunstancia les fuet'an favorables, el Gobierno
oriental pretenderia ademas: Que los Puderes signatarios de la
Convencion de 1828, tomasen de acuerdo con la República,
medidas eficaces para que el Presidente electo, cualquiera
que fuese, y al menos hasta el que lo sustituyese legal.
mente á su tiempo legal, tuviese el apoyo de los mismos
Poderes, para gobernar todo el período constitucio
nal.

Que se hiciera de derecho internacional, esto es, que se
garantiese por los Poderes signatarios de la Convencion de
1828, y por todos los otros cuya concurrencia para ese fin
se pueda obtener, la inviolabilidad de la propiedad parti
cular.

Tales son las pretensiones del Gobierno, y nada mas,
por más favorables que sus circunstancias llegasen á ser.

El infrascripto se permite tambien repetir lo que ha dicho
en diversas ocasiones á S. E. el señor Soat'es de
Souza.

Los defensores ele Montevideo, no tienen aun candidato
alguno á la futura Presidencia de la República.

No siguen, no promueven el triunfo de personalidad al·
guna, y es el pí'únero ele YWeSli'OS particZos que lucha sin
caudillo, que no lucha p01' caudillo.

y esto, que podria llamarse con propiedad un fenómeno,
se explica perfectamente.

La gt'andeza de la lucha, la inmensidad del sact'ificio y
lo extremado del infortunio y ele las calamidades colectivas
é individuales, de las ruinas colectivas é individuales, el

fuego y la sangre' de un combate de ocho años, lo han purifi·
cado de toda la parte egoista de los.pa t'tidos.

Está en la índole de los partidos, aspirar al ejercicio y
al monopolio del Podet'; y los bt'asileros que, felices bajo el
trono amet'icano, á un graelo que sólo comprendet'ian vivienrlo
bajo la dictadura de ese hombt'e á quien, para oprobio ele
la América, osa llamarse Gt'ande A.mericano, han de extt'a
ñar, ó más exactamente, han de considerar como refinada
hipocresia, que un partido político no baga cuestion del
Poder, y si fuese preciso dé sus votos al candidato de un par
tido opuesto, con tal que ese candidato no se apoye en el
extt'anjero, v.o gobierne por el extt'anjero y pat'a el ex
tranjet'o.

Es esto una sincera verdad; es entrañablemente sincero
ele parte de los que gobiernan en Montevideo: no s610 re
nuncian al Podet', sino que, hace ocho años, oft'ecieron ad·
mitit' individualmente la suet'te que se les señalase, con tal
que la patria quedase independiente. Y no es esto una sim·
pIe virtud patriótica: salvando la independencia, con ella
salvan la base ele la prosperidad de su país; salvan la so
ciedad civil, su reposo, el pan y la honra de la fa
milia.

Todo está amenazado con la independencia del país, por
el Dictador at'gentino, que es pat'a los ot'ientales el más pe
ligroso y el más funesto de los extranjeros.

Todo está comprometido con la simple pt'olongacion de la
lucha.

Es una situacion de que difícilmente pueden darse cuenta
los extranjeros que han tenido la fortuna de no sentir en sí ese
horrible sistema en que se ha concentrado, explotado y
exaltado todos los vicios, todas las cmeldacles, todas las in·
mOt'alidades, todos los elelirios depositados en el fondo de la
sOGiedad Pi)[' 40 años ele revoluciones y de luchas perso
JJale;.

216 ANALES DE LA DEFENSA DE MONTEVIDEO ANALES DE LA DEFENSA DE MONTEVIDEO 21 7



21 9ANALES DE LA DEFENSA DE MONTEVIDEO

Si el país no tiene derecho de elegil' libl'emente sus gober
nantes, el país no es independiente.

Si las bayonetas extl'anjel'as le imponen el Gobiel'l1o, y son
las del Dictador Rosas, ellas le imponen á nüs de eso,
su sistema.

De ahí la repulsa de don Manuel Oribe, como símbolo de
aniquilamiento de la independencia de la República, como
sírllbolo de un sistema que secal'ia en su orígen, las fuentes
de la pl'ospel'idad del país; de un sistema opuesto á los fines
y á las condiciones de la sociedad civil.

De ahí la exigencia indeclinable de la evacuacion como
pleta, pl'évia y de buena fé, del territorio oriental por las
tl'Opas argentinas.

Si los orientales, libres de esa y de toda otra coaccion ex
tranjera, seguros de sus vidas y propiedades, rehabilitasen
á don Manuel Oribe, 10 que parece, sin duda, imposible, y
lo llamasen con sus votos á la supl'ema magistl'atura, los de·
fensores de Montevideo se someterian como deben, á la vo
1untad nacional.

Si don Manuel Oribe, por su parte, no se somete al fa
llo de la Nacion; si persiste en del'ivar su título y autoridad
de las armas que empuña, y de la voluntad del Dictadol'
Rosas, que en 184310 condujo al terl'itorio oriental, los de·
fensores de Montevideo le resistirán constantemente, hasta
perecer con las armas en la mano; buscarán como hasta
ahora, para resistirle, cualquier punto de apoyo que les
ofrezca la civilizacion y la humanidad.

y aquí cabe decir, aunque sea de paso, que el Gobierno
oriental ha buscado y debió procurar apoyos ex te l'l1os , por··
que sin un cambio favorable en su situacioll, sin que Mon
tevideo adquiriera fuera de sus muros una cooperacion que
restableciera cierto equilibrio entre su podel' J el de su ene
migo, toda tentativa de conciliacion el'a palpablemente un
desc1uI'o, una degradacion más que inútil, porque era tam
bien un peligro.
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Pero esa es una situacion extrema, que muere, que cam-
bia, que tl'ansfocma en el extl'emo. .

La faccion política se entibia, se calma, se extll1gue pnr sus
propios excesos, ante sus pl'opios excesos: .y cuan:l~ esos es
traD'os han llcD'ado hasta aniquilar la pl'opledad cml en sus
bas~s pl'incipales, en la pl'opiedad y en la familia, la s~lva
cion de estas bases ocupa el lugal' que antes ocupaba el 111.te
rés, la pasion, el vínculo del partido político. E~ yal'tldo
compl'enc1e entonces que hay alguna cosa más soltda, (!ue
esas luchas exclusivamente políticas; generalmente estenles
para el bien, fecundas para el mal, que han absorbid~ las
fuerzas vitales de la América Meridional, y comprencltendo
esto, se inmola sin esfuel'zo, natural y sinceramente en al'as

de la sociedad. .
No es éste un espectáculo comun, porqul'l no l~ es .en

ninguna parte, en llllestl'OS tiempos, soql'e todo la sltuaclOn
(lel Rio (le la Plata.

Aquella tl'ansformacion lue se ha cpBrado completamente
en Montevideo, que el infrascripto crée firmement~, y se fe·
licita de decirlo, que está verificada en la maY0l'la al 1:1:
nos de sus compatriotas, que la antigua lucha de famllla
colocó en el campo de Oribe, que en estos momentos se anun
cia tambien y por actos notables en algull punto del mismo
territol'io argentino, entra por mucho en la completa buena
fé, en la ilimitada buena fé con que los defensores. de Mon
tevideo reducen todas sus pretensiones á la salvaClOn de la
independencia del país; y es ella la que les .da. el va
lor y la abnegacion que re1.uiel'en los nuevos s~c.l'lficloS que
la consecucion de ese objeto supl'emo puede eXigirles.

Nada pel'sonal por pal'te de ellos, detel'mina su actual

resistencia.
Resisten á don Manuel Oribe, tal como se ha presentado al

frente de los muros de Montevideo, no como persona; 10 re
sisten como principio, como símbolo, como sistema.



El Dictador Rosas, la excluia por su objeto y por su sis
tema; don Manuel OI'ibe por su desgraciado sometimiento

al Dictador.
Montevideo estaba postrado; y los orientales que existen

en el campo de Oribe, oprimidos por la fuerza y fortuna de
las armas invasoras. En ese estado, toda tentativa de conci
liacion entre los orientales, era una noble, pero funesta ten

tativa.
Porque el mismo puro y patri6tico sentImIento que la

produjera, expresado por el que se reputaba vencido, por el
que no puede luchar, se desvirtuaria; pues" que todo testi
monio de abnegacion pareceria ridículo alIado de la impo·
tencia. Todas las palabras de fraternidad dirigidas al ene·
migo victorioso, se tomarian como expresiones de cobardia
é hipocresia; toda concesion tendria la fisonomia de una abo
juracion ante la ley de la fuerza material.

y la -, palabras y las concesiones inútiles y repudiadas,
disminuyendo el poder moral de la defensa de Montevideo,
aumentarian el peligro de una desastrosa disolucion, y con·
currirían de esa manera á consumar el triunfo de Rosas
sobre la independencia y la sociabilid:ld oriental. Ese
triunfo no dejaria á los orientales, por largo tiempo, sino el
doloroso recuerdo de una patria dilacerada y esclava. Con
servando, pues, la dignidad de la defensa de Montevideo,
prolongando esta defensa, y solicitando combinaciones que
permitiesen equilibrar la fuerza enemiga, el Gobierno orien
tal no s610 ller:6 eLdeber (le sustentar la independencia del
país, sosteniendo su puesto hasta morir con ella, sino que
trat6 de adquirir del único modo posible, una posicion que
lo habilitase para hacer la aplicacion práctica, provechosa y
honrosa de los sentimientos y de las vistas de que el infras
cripto tiene la fortuna de ser 6¡'gano cerca del 13-0biel'ilo im
perial, que lo habilitase para poder decir sin ridículo ni des
doro, y para poder decir con suceso á todos los orientales:

ANDRl~S LAMAS.
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« Podemos lidiar, pero debemos abrazarnos; podemos lidiar,
pero para que haya patria para todos, es necesariamente in
dispensable que no haya Ol'ientares venciclos, ]U: on'entales
venceclO1'es. »

Era ese el único camino que podia y puede conducir á la
d~se~da fusio? de toc~~s los orientales en el seno de una pa
t~la mdependlente. Iodo lo demas, es quimera 6 decep
ClOno

El infrascripto ha sido extenso en estas explicaciones que
pueden parecer pl'Olij?.s, J ya muy repetidas para el Gobierno
imperial, porque desea que no quede ni sombra de duela so
bre la naturaleza de las pretensiones del Gobierno que tiene
la honra de representar.

El infI'ascripto se complace en reiterar la expresion de
sus sentimientos, etc.

Al.. esta nota contest6 satisfactoriamente el Ministl'O del
Imperio.

Al señor Ministro ele Negocios Extranjel'Os del Imperio del
Brasil, don Paulino .José Soares de Souza.
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CAPÍTULO XIX

1851

Pronunciamiento de Entre-Rios-Su celebracion patrióticá en Montevideo
Llegada de la Division Naval brasilera, al mando de Grenfell-EI general
Garzon ofrece sus servicios al Gobierno--Su aceptacion y nombramiento
de general en jefe del Ej"rcito-Recepcion de Cuyás y Sampere de En
cargadc de Negocios del Estado de Entre-Rios-EI general Urquiza ofrece.
el ejército de su mando y sus esfuerzos personales al Gobierno de Monte
video en apoyo de su causa--Aceptacion y retribucion-Convenio de alianza
entre el Brasil, la República y Entre-Rios-Mision del lVlinistro Herrera
cerca del general Urq uiza- Resultado satisfactorio-Algunos pormenores
Noble actitud del almirante Grenfell-La próxima pasada de Urquiza y
Garzon al territorio oriental con el ejército unido.

El 1. 0 de Mayo tuvo lugar el heróico pronunciamiento
de la Provincia de Entre-Rios, de concierto con la de Co
rrientes.

El general Urquiza como su Gobernador y capitan gene
ral, en uso de las facultades ordinarias'y extraordinarias
con que habia sido investido por la Sala de Representan
tes de su Provincia, declaró solemnemente á la faz del
mundo:

1.o Que era la voluntad del pueblo entre- riano, reasumir
el ejercicio d8 las facultades inherentes á su territorial so
berania, delegadas en la persona del Excmo. señor Gober
nador y capitan general de Buenos Aires) y direccion de
los negocios generales de paz y guerra de la Confederacion
Argentina, en virtud del Tratado cuadrilátero de las Provin
cias litorales, fecha 4 de Enero de 1831.

2. o Que una vez manifestada así la voluntad de la Pro
vincia de Entre-Rios, quedaba ésta en actitud de enten-
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derse directamente con los demás gobiernos del mundo, hasta
tanto que, congregada la Asamblea Nacional de las demás
Provincias hermanas, sea definitivamente constituida la Re
pllblica.

Una declaratoria semejante, hizo á su vez el Goberna
dor de Corrientes, general don Benjamin Virasoro.

Esto significaba la ruptura con Rosas, cuya renuncia
farsáica del mando, tantas veces hecha, fuéle en ésta acep
tada por los gobiernos de Entre-Ríos y Corrientes, reti
rándole la delegacion para entretener las relaciones exte
riores, y asumiendo la plenitud de su soberania ten'i
torial.

La nueva de tan trascel1dentaJ acontecimiento para la
causa de la libertad en el Rio de la Plata, no llegó á Mon
tevideo hasta el 9 de Mayo.

En la mañana de ese dia entraba al puerto una pequeña
embarcacion con bandera entre·riana, que fué objeto de
gran novedad para todos. Era el lanch()n de don Luis Cla
velino, que venia de Gualeguaychll trayendo la buena nueva,
que se recibió con'inmenso jllbilo por el pueblo de Monte·
video y sus defensores.

Esa noche reunióse una gran multitud de pueblo para ce
lebrarla con el entusiasmo y alegria consiguiente. Desple
gando la batidera nacional, recorrió las calles de la ciudad
heróica y entre las armonias de la música militar, acla
mando á la República, á sus gobernantes, á la liber
tad, á los generales Urquiza y Garzon y al pueblo entre
nano.

Narrando El Co¡nercio elel Plata esas demostraciones
populares y patrióticas, decía en él su reputado y entu
siasta redactor el doctor Alsina, con la fé del ardiente amigo
de la libertad: «Esperemos con confianza el seguro y salva
«dor desarrollo de los grandiosos sucesos con que la Pro
«videucia premiará, sin duda, los esfuerzos generosos ele



«la prirrwiYt notabilidad del Rio ele la Plata, segun la
«acertada expresion del doctor Juan Francisco .Seguí,» q~e

así habia clasificado al futmo libertador argentmo, al espI
rar el año anterior, en los exámenes del colegio del Uru-
guay, á despecho de Rosas. . .

Poco despues llegó la confirmaclOn oficial del pro
nunciamiento de Entre Rios, conjuntamente con el decreto
expedido por el general Urquiza en la misma fecha, ab~

liendo el lema de ¡J.llueí'an los salvajes undcwios! y sustI
tuyéndolo por el de: ¡ Yú:a la Confeclei'acion Argentina!
¡Jllueran los eneínigos de la oí'ganizacion nacional!

En medio del regocijo se hizo esa noche una salva de 21
tiros de cañon en la línea de fortificacion, celebrando tan
fausto acontecimiento.

En esos dias acababa de llegar al puerto de Montevideo
la division naval del Brasil con el almirante Grenfel1, que
traia su insignia en la fragata Constitucion, componién
dola las corbetas Doría Fi'ancisca, comanclante Parker; la
DoFía .Tanuaria, comandante ,Mancebo; la Union, coman
dante Bulhoes; la Bertioga; el bergantin Calipso) coman
dante Figueira, y los vapores Alfonso) comandanteL:
mego; el Recite, comandante Alcántara, y el Pedro I~,

con órdenes conformes al convenio de alianza que debla

pactarse.
La noble figUl'a del caballeroso general Garzon, que tanta

parte habia tenido como amigo y confidente del ?~neral

Urquiza en los sucesos que se desarrollaba~l, se dJrl?~ al
Gobierno de Montevideo ofreciendo sus valtosos serViCiOS,
en los levantados térmiDos que van á verse por la siguiente
comunicacion al Ministro de Relaciones:

17
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Señor Ministro:

Al Excmo. señor Ministro de Gobierno y Relaciones Exte.
rioÍ'es, doctor don Manuel Herrera y Obeso

Cuartel general en el Arroyo Grande, 1v1ayo 15 de 1851.

Los grandes acontecimientos políticos que se han suce.
dido uno tras otro desde elLo del actual, han llegado á
mi conocimiento sin intermpcion, y muy principalmente las
declaraciones solemnes y procedimientos oficiales eleva
dos y dignos del Excmo. señor Gobernador y capitan gene
ral de la Provincia de Entre-Rios, brigadier don Justo José
de Urquiza, para reivindicar todos los derechos de que era
defraudada la Confederacion y la República Oriental. En
seguida tuve el más plausible conocimiento de que ese su
premo Gobierno abrazaba decididamente aquella causa y
unia todos sus intereses con el Estado de Entre-Rios y su
digno liberal Gobierno.

En esta situacion, obedeciendo al sufragio de mi propia
conciencia y ú las leyes de la naturaleza, como ciudadano y
general oriental, es mi deber declarar por intermedio de
V. E. al supremo Gobierno de la Bepública, que lo reco
nozco como el l'Ínico y legítimo, porque es él el que ha
encaminado los negocios políticos, la guel'ra y sus constan
tes afanes al fin á que aspiran todos los buenos orientales,
para salvar la independencia de la patria, su gloria y sus
pasadas tracliciones, cuya existencia vacilaba á no ser por
los esfuerzos extl'aordinal'ios que han venido á operal'se en
su apoyo.

En virtud de esto, debo manifestar á V. E. que ofI'ezco
mis débiles servicios, si el supremo Gobierno tuviese á bien
aceptarlos, en la inteligencia' que concurriré decididamente
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con ellos á colocarme"en el punto que me fuese señalado al
lado de mis compatriotas.

Quiera el señor Ministro aceptar la estima y distinguida
consideracion con que me suscribo ele V. E. obediente ser·
vidor.

EUC+El'iIO GARZOl'i.

Como era consiguiente, el Gobierno los aceptó compla
cido, ordenando que fuese dado de alta en el Ejército de
la Eepública, con el deliberado propósito de confiarle el co
mando en jefe del Ejército de operaciones, en oportunidad.
Le nombró general en jefe del Ejército en campaña por deo,
creta de 16 de .Julio.

Como consecuencia de la actitud asumida por el general
Urquiza, nombró al señor don A.ntonio Cuyás y Sampere)
que le habia servido ele agente acerca del Gobierno
de Montevideo, Encar!2'ado de Ne!2'ocios del Estado de Entre-

\....' "--

Rios, y en ese carúcter recibido el:30 de Mayo, puso en
manos del Gobierno de la Defensa la solemne declaracion
elel 1.'" abriendo las relaciones con el Estado Oriental, y
ofreciendo en nota de esa fecha, á nombre del general Ur
quiza, al pueblo oriental, «el bravo Ejército de su mando y
«sus esfuerzos personales en apoyo ele la noble causa que
«sostenia.»

A esa franca y expl'esiva nota ele la Legacion entre
riana, contestó el lYlinistro de Eelaciones Exteriores, doctor
Herrera, expresClndole: «que el Gobierno oriental aceptaba
«sin la mínima reserva, la amistad}' valiosa cooperacion
«ofrecida por el Gobernador del Estado de Entre-Eios y su
«belicoso y patriota pueblo, no dudando que el señor Go
«bernador, por sí y á llombre del pueblo, cuyos destinos
«dirigia, querria hacer igual aceptacion ele los sentimient(ls
«con (Iue el Gobierno y pueblo oriental retrjJmian sus sim-
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«patias y le ofreciar P?prlo y sostenerlo de todos modos
«y por todos los medios "en la anch.a via de libertad y pro
«greso que habia iniciado para su país.»

Debidamente represent0rlOs los Gobiernos del Imperio del
Brasil, de la Eepública Oriental del Uruguay y del Estado
de Entre-Hios, se habia concluido y firmado en Montevideo
el .29 de Mayo un Convenio de alianza ofensiva y defensiva,
con el fin de mantener la independencia y pacificar el terri
torio de la Eepública Oriental. Ese Convenio debia conser·
varse secreto hasta que se consiguiese el fin á que se dirigia,
quedando sujeto á la ratificacion de sus respectivos gobier
nos dentro del plazo de tres meses, á contar desde la fecha
de su celebracion.

Fué celebrado entre el señor Eodrigo de Souza da Silva
Pontes, Encargado ele Negocios del Brasil en la Eepública
()riental, el doctor don Manuel Herrera y Obes, Ministro
de Gobierno y Ptelaeiones Exteriores de la Eepública, y el
señor don Antonio Cuyás y Sampere en representacion del
Gobierno del Estado de Entre·Eios, el cual fué ratificado el
2:3 de ,Junio y 8 de .Julio por los respectivos Gobiernos.

Constaba de .22 artículos, de los cuales trascribiremos
los siguientes:

«.L"l.rtículo 1.0 S. el Emperador del Brasil, la Eepú-
blica Oriental del Uruguay y el Estado ele Entre-Ríos, se
unen en alianza ofensiva y c1efensiva para el fi n de man
tener la independencia y de pacificar el territorio de la mis
ma República, haciendo salir del territorio de ésta al ge
neral don Manuel Oribe y las fuerzas argentinas que
comanda, y cooperando para que) restituidas las cosas
á su estado nnrmal, se proceda á la eleccion libre de Pre.
sidente de la Eepública, segun la Constitucion de la Repú
blica Oriental.

«Art. 2.° Para llenar el objeto á que se dirigen los Go·
biernos aliados, concurrirán cou todos los medios ele gue-
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Me ha sido de la Inás alta satisfaccioll la oportunidad tan

Al Excmo, señor Presidente de la Hept.blica Oriental elel
Uruguay, don Joaquill Suarez.

Concepcion del Uruguay, Junio :3 de 1851.

El Gohemador v Cal)itan g'elleral de la Provincia de Entre-v u

Hios.

para las combinaciones de la guerra y ele la política. Con
efecto, e116 de Junio partió ele l\~ontevieleo el doctor He
ITera para la Concepcion del Lruguay, en el vapor met',·
cante T.Iruguay, acompañado del doctor Pefía y de los
(~oroneles Flot'es, Pit'8n y l\Iunelell, de los mayores Salela
ila, Silveira (Agustin)) Herrera y Femandez Cutiellos y
del ciudaelano don Manuel Muiloz, llevando un piquete de
soldados de línea para guamicion del vapor. Et sefíor Cuyás
y Sampere, Encargado de Negw:ios de Entre-Hios, iba en
la comitiva.

Con :30 horas de vi(~je llegó á la Cuncepcion, donde per·
110ctaron el 17. El g'eneralLrcruiza se hallaba ú la sazon en

u L

su cuartel general de San .José. En la mañana del 18 vino
acompañado de su hijo el doctor don Diógenes, de don
:Manuel Leiva '1' elel doctor Se~::::uí. su Secretario, ú recibirlo.• u •

Pocas horas desoues lleg'aba el g'eneral G·arzon. En aCluella
L u u

er;trevista cordial é íntima, de los generales Urquiz3., Gar-
zon y el doctor Herrera, queeló todo acordado para la inme
diata accion de las fuerzas aliadas. La invasion estaba apla
zada para, Setiembre, pero quedó convenido en que se efec
tuaria el 18 de .Julio inmediato.

La nota dirigida 1)01' el g'eneral U['(miza al Presiden te
v '....,1 .Jo

Suarez, pone de relieve el resultado sumamente satisfac-
torio de la entrevista) en que, puede decirse, se decidió de
la suerte de estos países, anticipando los sucesos,
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na que puedan disponer en tierra J agua, ú medida que las
necesidades lo exijan.

«A.rt. 15. Aun cuando la alianza tenga por único fin la
independencia real y efectiva ele la H.epública Oriental del
Uruguay, si por causa de esta misma alianza el Gobierno
de Buenos Aires declarase la guel'l'a á los aliados iudivi
dual y colectivamente, la alianza actual se convertirá en
alianza comun contra el dicho Gobierno, aun cuando sus
actuales objetos se haYi1n llenado, y desde ese momento la
paz y la guerra tomarún el mismo aspecto. Si el Gobierno
de Buenos Aires se limitase en hostilidades parciales con
tra cualquiera de los Estados aliados, los otros cooperarán
con todos los meclios á su alcance para repeler y concluir
con tales hostilidades.

«Art. 16. Dado el caso previsto en el artículo precedente,
la guardia v seg'uridad de los rios Paraná v Uruguay. será

u .,; u ~f U o.J"

uno de los principales objetos en que se deba emplear la
escuadra de S. . el Emperador del Brasil, coadyuvada
por las fuerzas de los Estados aliados.

«Art. iD. El Gobierno oriental nombrará al general don
Eugenio Garzon, general en jefe del Ejército de la Repú
blica, así que el dicho general haya reconocido en el Go
bierno de :f\,iontevideo, el Gobierno eJe la Plepública.

«A.1't. 22. Ninguno de los Estados aliados podrá separarse
eJe es.ta alianza, mientras no se haya obtenido el fin que
tiene por objeto.

«/·\.1't. 23. El Gobierno del Paraguay será invitado á en
trat' en la alianza, enviándole un ejemplar del presente
Convenio.»

El 10 de .Junio daba cuenta el Gobierno de la Deí~3nsa

la Asamblea de Notables de todos los acontecimientos,
íntima satisfaccion.

Se acordó que el Ministro de Relaciones fuese per'sor1a1
mente al Entre·Hios ú conferenciar con el general U
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del Gualeguaychú, para llegar á aquel puerto donde se espe
raba al general Urquiza.

Con efecto, en la tarde del 28 llégá á la haca elel Guale
guaychú el vapor Rio Uruguay, de regreso de la Concep·
cion, conduciendo á su horda á los generales Urquiza y
Garzon, al Ministro Herrero y demás comitiva, desembar
cando al oscurecer, y dirigiéndose á la Comandancia.

Al dia siguiente desembarcó el almirante Grenfell, con
el comandante del IjiJnso, conferenciando detenidamente
con el Gobernador Urquiza, el general Garzon y el Ministro
Herrera, conviniendo en tomar á su cargo auxiliar las
operaciones del general Urquiza, guardando las costas en
tre-rianas. El :3 de Julio regresó el Ministro Herrera de su
mision en el illjiJnso, con su comitiva, viniendo con él el
doctor don Diógenes Urquiza, destinado para Encargado ele
Negocios. de Entre-Rios, que debia sustituir á Cuyás y Sam
pere, quedando este benemérito servidor, ch) Cónsul General
del mismo Estado.

Todo habia quedado convemido y concertado para erec
ttlarse la pasada los generales Uequiza y (1ar20n con su
Ejercito unido á este territorio, conjuntamente con el impe
rial al mando del conde ele Caxias, que se organizaba para el
efecto en la frontera del Río Grande, y á quien se ofició
dándosele instrucciones para verificar el movimento simul
táneo, segun lo i¡,clicado al coronel Osorio, cvmisiorwdo del
Conde, poco antes cerca elel G·ohernador Urquiza.

memorable 18 ,Juiio se habia fijado para .;1 pa-
saje. El general Urquiza contaba con la ac1hesion ele muo
chos jefes y otlciales importJ!1cia que militaban en las
filas elel c:eneral ()ribe. y con los cuales estaba en inteli
c;encia p~'a secundar l:t ;peracion. Todo estaba prevenido.
I~l Gobierno ele la Tlefensa clebia denunciar' el armisticio
e::,~istente con el carupo sitiador y adoptar otras clisposiciones
belicosas. La disposicion general del país le era favorable,

ANALES DE LA DEFENSA DE MONTEVIDEO23°

A.un cuando en aquella fecha no habia sido ratificado
todavia el Convenio de Alianza por el Imperial, su
almirante Grenfell no trepidó en ir ú ponerse de acuerdo
con el general Urquiza para sus combinaciones.

Partió ele Montevicleo en el vapor 11 l/ónso, anclando el
26 en punta de Caracoles, por falta de agua en la boca

JUSTO J. DE UBQUIZA.
,J UAI\ FHXXCISCO

Secretario.

benéfica como grata que V. E. me ha proporcionado de
tratar con el Excmo. señor Ministro ele Gobierno y Bela
ciones Exteriores de ese Estado, doctor don Manuel Herrera
y abes, enviándolo cerca de mi persona en calidad de co
misario ael hoc y agente confidencial. Por este medio, ese
y este Estado han avanzado inmensarnente en hts combina
ciones é inteligencias tan necesarias al buen resultado de la
grande y gloriosa empresa que hemos tomado bajo nuestra
responsabilidacl, v cIue hov está confiada á nuestra direccion:., ., ,

pero quiZá que por la premura de las circunstancias, ni él,
ni yo, hayamos llenado nuestros deseos, ni completado los
ele V. B., única inquietud que me queda.

El señor Ministro Herrera informará á 'l. E. de viva voz
cuanto hemos conferenciado y en lo que hemos convenido,
que seria muy largo consignarlo en una comuuicacioll, y
que aquél es el más regular y seguro conducto para tras
mitirle mi pensamiento, como yo he recibido el de V. E.

Aprovecho esta bella oportunidad para manifestarle mi
adhesion por la prosperidad de la Bepublica Oriental del
Uruguay, y ofrecerle mi sincera amistacl y mis débiles es
fuerzos.
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pedicionarias-El Ejército expedicionario pasa el Uruguay-Adhesion del
general Gomcz-Fuc!"ztls que lo componen-Proclamas de Urquiza y Garzon
-Comunicacion de ürquiza al Presidente Suarcz: sobre el pasaje-Pronun
ciamiento é incorporacion de varios jcrcs-I'\ombra1nicnto de ,Jefes Políticos
Instrucciones-Abre la campai1a el general Urqul;:a-Toma de Soriano por Lc
dcsma-E! general don Ignacio Oribe rCF)asa el Rio :\cgro al Sud, en reti
rada-El Ejército de Urquiza a\"~:lr;Z3, pasando ú la mitrs"en izquierda del Rio
Negro-El Gobierno de T\lontc\-ideo denuncia el arm.isticio existente con los
s¡ti~;dorcs - l::)roclama 2 sus dcfensorcs--Sucesos en la frontera del Ya-

'185'1

El Ejército entre.riano, al llamado de su prestigioso jefe
el general Urquiza, se habia reunido diligente J entusiasta
en '21 cuartel general de Calá, desde los primeros dias de
.Julio, disponiéndose para la campana libertadora que iba á
abrirse, y que, segun la expr8sion ele Urquiza en su valiente
proclama del 25 ele j),layo, no seria sino un paseo militar con
tra Rosas, que hada desaparecer de la arena política al ti·
rano elel Fijo de la Plata.

El 16, el bizarro general Urquiza, proclama á las divi
siones expedicionarias al territorio oriental, en esta
forma:
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ansioso del término de sus largos sufrimientos, y la persona.
lidad del general Garzon alIado de Urquiza y al frente de
las huestes orientale., en campaña, reunía sus simpatias,
mirada como el iris de bonanza en la tempestad.

Los sucesos inmediatos van á solucional' el problema.



A LAS DIVISIONES EXPEDICIONARIAS

PROCLAiYL-'l.

El 18 se ponian en marcha las fuerzas expedicionarias
para pasar el Uruguay y abrir la campaña, de concierto con
los aliados. .

En la noche del 19, efectúan su pasaje las primeras fuer
zas del Ejército, en varias embarcac:iones menores, frente á
Paysandú, dirigidas por el gen l3ral Urquiza, y simultcínea
mente lo hacen el 20 1JOr el Hervidero, las que operaban á
las órdenes del gener,,;l Garzon; y la division corren tina al
mando del coronel Virasoro, por el Paso de Higo, que toma
luego posesion del Salto.

Daremos algunos detalles del pasaje.
A la una de la noche del 19, vadeó el caudaloso UI'llguay

el coronel Basabilbaso, con el batallon y algunas
otras fuerzas, frente al arroyo ele Sacl'a, desombarcando en
la costa oriental v marchando á rodear' el pueblo de Pay
sandú silencios:l¡;lente. A.l aclarar el dia tocó sus dianas, é
inmediatamente el general don Servando Gomez, que estaba
en inteli&!:errcia con el genel'al Urquiza, se presentó <.:on sus
fuerzas, ~brazándose cordialmente con el coronel Basabil·
baso.

Trescientos infantes, cien de ellos de la guarnicion del
Urug'uav, al mando del comandante Teótilo Urquiza, 1:30
tira(lore~ desmontados, 81 mando del comandan~e ,Juan José
Pasos: :300 tiradores desmontados, ú las órdenes de Du
oTatv~ y 70 hombres de la escolta del general Urquiza, al
u J v , 1 ¡'
mando del capitan Francisco Caraballo, componIan asuet'-
zas que pisaron primero tierra con el coronel Basabil
baso.

El .20 á las ocho y media de la mau:lna, pasó el general
-lTl'llll'C¡':¡ 'JCOI'1IJailD;lo 1'[1 el nasaie. del ca, I'onel Gahl,u, Minis-_) _ t J~<'_, (." _. "- ...."' -- .L tJ __ ,

tro g'eneral de Entre·Bios, del doctor don Juan Pujol,
nist;o del Gobierno ele Conientes, de su Secretario don An
o'el Elias y ele los ciudadanos elO~l Manuel Leiva, don Juan
u _ " ]" 'B) 'o - .1- v 1J, T '0:;" . ,'o'u"'n-Bal'anon, don te lpe auce::, J cun .:.,. a.beua, ::,J u le
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JUSTO ,J. IlE UHQUIZA.

Ca mpamento general en Calá, Julio 16 de 185L

Soldados! Nuestros hermanos del Oriente, invocan el
auxilio de vuestras lanzas para arrojar del nativo suelo al
bárbaro que quiere devorar hasta las ruinas de una antigua
gloria,nacional, comprada con la sangre de republicanos
ilustres. El clamor' de los libres es sacrosanto. La coopera
cion á su causa, es el deber primero de los valientes y de
los hijos de la revolucion americana. He tenÍtlo la dicha de
conduciros sin intenupcion á la victoria, y con vuestro va
lor indomable cUento ahora para llenar el grato compro
miso que nuestra patria acaba de contraer ante la civiliza
cion del mundo. Os bastó conocer á vuestros enemigos para
vencerlos siempre. Miradlos ahí: Oribe y los cómplices á
quienes liga y oculta el crímen bajo las negras banderas de
la tirania. Es necesario satisfacer á la j Llsticia pública ofen
dida~ y esta mision os la confia el cielo. No os recomendaré
valo~'): disciplina, porque sois ante la opinion general, el
acabado modelo de los verdaderos soldados de la pa·
tria.

Camaradas: Me envanezco de que me llameis vuestro
Jefe, y siento inexplicable placer en considerarme vuestro
amJgo.

El Gobel'naelOi' y Capitan Cfenei'Ccl ele Entí'e-Rios~ Cfe
}wl'al en jefe del Ejéi'cito aliado~ oi'[/ani::,adoí' y ele
operaciones ele van,guanIla, conti'C~ los tiranos elel
Plata.



Gobernadoi' y C/eiwi'ctf Entre·Rt"os, ac-
¡¿eral en Jete del Ejército alúrdo, oi'gaín'zadm' y de

contra los ti¡'wws del

A LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY

Plata.

PROCL.'-\MA
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El coronel don .José M:aria 301sona, con el Cuerpo ele su
mando, habia marehado por agua, de esta plaza, á asistir al
pasaje del Ej(;rcito de operaciones en el Umguay; pero
cuando llegó á Paysanclü, ya se habia efectuado, y regresó
ú Montevideo despues de haber sido per¡ectamente reeibic10
por el general Urquiza.

Lo mismo hicieron los infantes ele la guarnicion elel Uru
guay, (Iue habian concurrido á Drote0.'er el l)aso ele las di-u .... ... \.....'

visiones expedicionarias.
Al pisar las playas orientales, los generales Urquiza y

Garzon, para emprender la campaña de resultaclos tan feli
ces y gloriosos, dirigieron las proclamas que van á leerse,
conjuntamente con las comunicaciones del general Urquiza
al Presielente Suarez, participánc101e la ocupacion de 'Pay
sandü, el pronunciamiento y cooperacion del general Go
mez y las fuerzas que estaban ú sus órdenes:

Orientales! Torno á pis~lr vuestro hermoso suelo, ho
llado hace nueve años por un hijo desnaturalizado, que ha
vendido vuestra heróica nacionalidad á la incansable ambi
cion del tirano de Buenos .!~ires. Teniais leyes, Oribe las
ha rele;jb'aclo al desprecio. Instituciones, las ha derribado
con mano sacríleg3. Libertad, la ha encadenaclo al ami·
noso carro del 1\e1'on argentino. <Jrden, lo ha suplantado
con el caos. Hjqueza, ha desaparecido. Sangre, la ha ver-
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dale el comandan te don Manuel Pacheco y Ohes (hermano
del general don Melchor), con la division Victoria. Fué re
cibido en el puerto por el general Gomez, abrazándose efu
sivamente. G·omez puso á sus órdenes su division de más de
:300 hombres y la caballac1a de que disponia.

Hasta el 22 continuó el pasaje del resto ele .las fuerzas del
Ejército, con tal contento y entusiasmo, que ni la lluvia
que sobrevino el 2110 detuvo, observándose á muchos de
los soldados vadear el rio á nado, llevando sus lanzas en la
boca.

Los Cuerpos que pasaron por ese punto con el general
lJrquiza, con todos los equipos, municiones y caballadas
que llevaban, fueron los siguientes:

Division escolia, al mando del coronel don Venancio Flo
res, 700 hombres.

Division Palavecino, al mando del jefe ele ese nombre,
700 hombres.

Division lctol'ia, al mando del comanelante Manuel Pa
checo, 600 hombres.

Division San .José, al mando del comanclante haron Du
graty, 400 hombres.

Di vision Pasos, al mando elel jefe de este nombre, 800

hombres.
Batallan U:'quiza, al maneto del coronel don Manuel Ba

sabilbaso, 200 hombres.
Cien correntinos, al mando del comandante don Teófilo

Urquiza.
El 20, como se ha dicho, pasó el general Garzon el Uru

guay, por el Paso del Hervidero, con una columna com
puesta de la division del coronel Urclinarrain, fuerte de
1,400 hombres y del Cuerpo del comandante Salazul', de :300
hombres.

En esa misma fecha, tomaba posesion del Salto, sin la
menor resistencia, el coronel Virasoro, COll la divisioll
correntina.



.JUSTO J. DE URQUIZA,

Campamento general en marcha, Julio ele 1851.

tido en medio ele furores frenéticos. Independeri\ia, la ha
ofrecido en holocausto al usurpador de dos Repúblicas. Le
yes, instituciones, órden, libertad) independencia y gloria,
todo ha desaparecido bajo su dominacion. Vuestros sordos
clamores han conmovido mi alma y la fraternidad de san·
gre, yesa decidida cooperacíon en favor de la libertad, que
he ofrecido sobre mi espada á vuestro legitimo Gobierno,
me traen por segunda vez con los brazos abiertos á esta tie·
rra querida, dispuesto á estrecharos contra mi corazon y á
salvar el honor, la existencia politiea, la libertad y merecida
gloria ele vuestro infot,tunado suelo. El denodado pL{eblo co
rrentino, con su invicto jefe el señor general Virasoro, yel
patriótico Gobierno imperial del Brasil, forman parte d~ la
grande alianza argentino-americana, contra los tiranos del
Plata, incapaces de afrontar el peligro, de resistir al poder
omnipotente de la coalicion organizadora.

Hermanos del Oriente! Hijos ilustres ele la independencia
de J\.. mérica! Al cielo y á los hombres generosos de cara
ZO!!, pongo por testigos ele la si ncerielael de mis intenciones:
y apoyado en el testimonio ele mi conciencia, en la santiclad
ele la causa que voy á clef(:mcler entre vosotros y en la fé de
la justicia universal del mundo libre, someto gustoso mi
conducta y mi nombre, al tribunal inexorable de la opinion,
en los futuros tiempos. Nunca recusará ese solemne fallo de
la posteridad, vuestro leal amigo

Cuartel general, Departamento de Paysandú,
Hervidero, Julio de 1851.

PROCLAMA
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EL GENERAL EN .JEFE DEL E.JÉRClTO ORIENTAL

Soldados de la República! I\cabais de pisar la tierra que
todos hemos tenido por cuna, con la mision más expléndida
que el Supremo Gobierno del Estado, la naturaleza, el ele
recho y la justicia os pudo encomendar. Destruir la tirania,
hacer suceder la paz á la bárbara y opresora guerra de ocho
años, afianzando el imperio de la ley en la presente cam·
paña, es el timbre más glorioso ú que c1ebeis aspirar', com
batiendo con valor sobre el campo de batalla, pero con dis
tinguido honor, para conservar el renombre de ese tradicio·
nal pabellon ;¡ el de las armas y uniforme que llevais, como
distinti va de virtud ;¡ ejem pIar constancia. Conduciros por
esta senda, será mi invariable deber; no dejaros separar de
los usos del tiempo, que impone la civilizacion, 18. humani
dad y el derecho de la guerra, mi constante cuidado.

Soldados! La bandera nacional está entrelazada con la
de sus aliados públicos y legítimos, los Estados de Entre
Rios, Corrientes y el Imperio del Brasil. Sus valientes
aguerridos ejérci tos y escuadras, presentan su potente efec
tivo concmSD, para empezary consumar la obra, cuyo éxito no
puede ser dudoso, clesde que os anuncio con el mayor entu·
siasmo, h,¡]larse entre nosotros el Excmo. señor G;bernador
y Capitan General, el invicto Urquiza, cuya invencible es
pada es para la libertad de las dos Hepúblicas del Plata,
entre los e.lementos combinados, decisivo. y seguro ga
rante.

Orientales todos! En momentos tan solemnes, los ciuda-
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El infrascripto tiene el honor de dirigirse al Excmo. se·
llor Presidente de la HepúbJica Oriental, para comunicarle
que el primer cuerpo del Ejército de operaci0nes, á las in
media tas órdenes del infrascri pto, tom6 posesion de este
pueblo en la noche del 19, sin qU8 se haya vertido ni una
gota de sangre ni haya encontrado el más pequeño obstá
culo; pues el distingnido oriental, general don Servando
Gomez, con su decidida division, ha cooperado activamente
en favor de las libertades ele su patria yen completa confor
midad con los Gobiel'l1os aliados.

Este pronunciamiento y la cooperacion de 13s fuerzas que
obedecen las órdenes eJel general Gomez, son impDrtantísi
mos, lo mismo que la elecision del coronel clon Bernardo
Gonzall?z, para ambas Hepúblicas del Plata.

Así es que el infrascripto felicita á V. E. y á los defen
sores de la her6ica ciudad de Montevideo por tan lisongeros
acontecimientos.

18

Secretario.
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JUSTO JOSÉ DE UHQUIZA.
A:1\GEL EllAS,

Cuartel general en Paysanclú, Julio 21 cle 1851.

El Gobernaclo}' y Capitan general ele la Proüincia ele
Entre Rios, genaal en Jefe de su ejército.

Al Excmo. sellor Presidente de la República Oriental del
Uruguay, don Joaquin Suarez.
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danos yel ejército deben componer una soJa masa y expr~-.

1 1 1 ~) " l' 1 tsal' en todos los óngu os ete a hüpuDdca un so o sen [-
miento nacional, para arrancar de raíz esa aborrecible
dictaclura representada por el desmedido escóndalo que ope
ran los dóspotas Rosas y Oribe; dañando conjuntamente con
miras ocultas, la esencia, el ser político, y r:arcomiendo las
tradiciones de la República, devoran su riqueza y hacen
imposible la reunían de sus hijos, entre quienes levantaron
un muro para dividirlos y evitar se d¡'m el fraternal abrazo á

que anhelan los orjent81es. Vuestros robustos brazos deben
contribuíp decididamente á delTuirle, para reincorporaros
con los gloriosos antecedentes de que habeis sido despojados,
siendo el primero de esos bienes el prúctico ejercicio de
nuestra liberal Constitucion, en ]a parte del territorio que
han dominado las fuerzas del tirano ele Buenos Aires.

Compatriotas! Vamo; á entrar en una guerra necesaria,
pero glorio"a: los primeros y últimos p,asos que ~l1a,rq~[eis

en ella, que sean ma nteniendo la más ngorosa d¡sc¡ plt na,
ejemplar obediencia y sufrimiento en las fatigas, gL:ardando
el mayor respeto y consic1eracion á los pacificas habItantes y
sus propiedades. Con tan heróica conducta, venceremos,
presentando sin mancha á nuestra patria yal Gobierno los
hechos militares que nos toque desempeñar, y sobre los cua
les fal1arún nuestros conternporúneos y la posteridad. A..sí lo
espera vuestro General, que subordinó sérios miramientos
para aceptar el honor de mandaros,



En otra comunicacion del 21, decia el general Urquiza
al Presidente Suarez:

«Hoy, Excmo. señor, tengo que anunciar á V. E. otro y
no menos imfGrlante acontecimiento; pues el coronel don
Constancia Quinteros, con toda su division. y cuanta caba
lIada habiareunido, se ha incorporado al primer cuerpo
del Ejército, lo mismo que muchos jefes y oficiales que han
abandonado la causa de los tiranos de ambas Repúblicas
del Plata.»

Jefes de importancia, con las fuerzas de su mando, se
pronuncian en favor de la causa ele la libertad, presentán·
dose indistintamente á los generales Urquiza y Garzon. El
comandante Lúcas Piriz y el mayor Neyra, con sus fuer
zas, fueron de ese númel'o. El comandante Alcain, es de
los primeros que se presenta al general Garzon, ofreciendo
sus servicios. El comandante Tonens, con su escuadroll, lo
habia hecho en el Salto, al coronel Virasoro. El Ejército de
la coalicion no encontraba sino pronunciadas simpatias y
adhesiones. El 27, onciaba el genel'al Garzon al Gobierno,
participánelole que en toda la zona comprendida entre Pay
sandú y el Cuareim, los acontecimientos eran plausibles,
abandonando todos las filas enemigas.

En su carácter ele General en Jefe del Ejército oriental, una
de sus primeras atenciones fué el nombramiento de Jefes Po
líticos en los Depar!.amentos del Salto y Paysanclú, así como
de comandante ele la frontera del Cuareim, cuyo comando
confió al teniente coronel Alcain; del mismo modo que
nombró un mes clespues, al coronel Lavalleja, .Jefe Político
del Salto, en sustitucion de Gomensoro, cuyo benemérito jefe
se habia presentado ofreciendo sus servicios.

Aj LIsiándose á las prescripciones de la Constitucion de la
República, nombró al ciudadano don Tomás Gomensoro,
avecindado en el Salto, Jefe Polític0 interino de ese Departa
mento, y en el mismo carácter, al ciudadano don Francisco

« Cuartel general, costa del Dayman,
Julio 24 de 1851.

Rivarola, de Paysandú, de que era vecino, dándoles las
instrucciones respecti vas, con~o norma de sus procedi
mientos.

Merecen el honol' de especial mencion por su alto y noble
significado político.
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«Bastantemente autorizado por el Superior Gobierno de
la República, residente en la Capital ele Montevideo, y por
el carácter que invisto, he tenido á bien con esta fecha
nombrar interinamente Jefe Político del Departamento del
Salto, al ciudadano don Tomás Gomensoro, conforme al
artículo 118 de la Constitucion del Estaclo, con todas las
att'ibuciones que le acuerda la misma; quedando á su cal'go
en la parte gubernativa, el servicio militar que se hiciere en
el Departamento, atendidas las circunstancias de la guerra
en que se halla la República.

~<Al dejar á us t,ec1 nombrado Jefe Politico, paso á hacerle
las prevenciones siguientes:

«Sin tocar los acontecimientos pasados, sin recordar nin
guna de las opiniones que hayan podido dominar á indivi
duos de ese Departamento, es preciso dedical' el más exqui
sito celo para reunir la opinion pública, sofocar las pasiones
que han desunido á los orientales y poner término á todo el
mal que han traido aquellos desvios; pero sobre todo, diri
gir el entusiasmo de esos habitantes para alcanzar aquellos
perdidos bienes, reconociendo un centro de autoridad que es
y será por la fuerza de los acontecimientos, el legítimo y su
premo Gobierno que existe en la Capital de la Rep1.Í.
blica.

Abrir la comunicacion con la Capital de la República,
quedando cerrada desde ahora con Buenos Aires.

ANALES DE LA DEFENSA DE MONTEVIDEO2 ..p



de ese rio el 27, el general Gomez como vanguardia, si
guiéndole en esa operacion el 29 el Cl'eneral Ut'cluiza y el_ o .,.¡

general G-arzon, ocupando desde entónces el Sucl del refe·
rido rio, y aumentando sus tijas con los que abandonaban
las ele Oribe.

El Gobierno de Montevideo, de confol'miclael con lo esti
pulado en el Convenio de la tt'iple alianza, habia denunciado
el armisticio existente desde el 49, r.on los sitiadores de la
plaza, proclamando en esa virtud á sus defensores, en estos
términos:

«¡Soldados! La Repüblica á punto ele sel' salvada con el
auxilio de poderosos aliaclos, necesita por bt'eye tiempo,
arrancaros á la inaccion en que habeis estado, para que ca
roneis la obra espléndida de la defensa, que de ocho ailos y
medio á esta parte, ha sido el o~jeto de vuestros heróicos
sacrificios. Bien lo sabeis: dentro de los muros ele Montevi~

deo" defenclisteis los grandes principios ele la Independencia
Nacional, de la libertad y civilizacion del Rio de la Plata:
hoy sois llamados á tornar parte en el complemento de su
triunfo.

j Gloria y gt'atitud al general Urquiza, que al pisar nues
tro territorio ha hecho flamear su bandera, proclamando
principios de órden J reconciliacion. Sea la nuestra tamo
bien, la banelem ele la rcconciliacion. y á la sombra de. "
los principios que hemos sostenido, mas pronto y con mas
seguridad, ella nos conducit'á al triunfo á la aloría y al, o
engrandecimiento ele la patria!

¡Soldac1os! La República, no lo c1ucieis, sabrá un elia pre
miar toda la extension de vuestros sacrificios .... porque lle
gará muy luego un tiempo, en que el título de defensor de
Montevideo será uno de Jos mas hermosos timbres que exis·
t.irán entre nosotros,
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SUAHEZ.
LOREl.">iZú BATLLE.

Su última Ley de Aduana, papel sel:ado, y otms gabelas
impuestas por el sistema opresor de la República, quedan
sin efecto.
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El pabellon nacional se enarho~ará todos los clias do·
mingo y de fiesta en la casa oficina de la Prefectura.

Ordenará mted que los ciudadanos orientales usen en su
gorra ó sombrero la escai'apela nacion(1) único distin·

'tivo que se CClí'guní en lo sucesivo.
El 29 abre la campaña el general Ul'Cluiza" marchando

de Paysandú, despidiéndose del coronel Galan, doctor Pu
yol y demas comitiva de la Concepcion del UruCl'uay clue" ,,'
habian querido acompañarle en el pasaje del Uruguay.

El comandante .Juan Cruz Lede,ma habia pasado tarn
bien el Uruguay frente á SOI'iano, tomando posesian del
punto, cuya corta guamicion se le habia incorporado.

En los primeros dias de Agosto se habia pronunciado el
comandante Barbat en Tacuarembó, y posteriormente lo
efectuaron los comandan tes Peuarol, Castt'O (Francisco) y
Víllaurreta.

Reunidas las fuel'zas al mando de Garzon y de Virasoro
á las ele Ul'Cluiza, marcharon sobre el Rio N;gro, donde se
habia retirado el general don Ignacio Oribe COll la, contra·
rias á sus órdenes.

Estrechado este jefe en la picada ele su nombre de ese
rio, el 8 de A.gosto, por las elel mando del general Gomez,
fué obligado ú preci pitar su pa3aje en esa noche, arrojando
al río la artilleria pesada y perdiendo pOI'cion de caballada,
siguiendo en marcha al Sud, buscando el paso del Rey en
el Yí, cuyo rio vadeó tambien, dirigiéndose al arroyo ~le la
Vírgen, punto de reunion donde :::e hallaba el Cl'euel'al don

"Manuel Oribe, que habia partido mucho antes e1el Cerrito
en fuerza ele lo cl'itico de su situacion.

Libre toclo el Norte del Rio Negro, emprendió el pasaje
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Situa~ion de Oribe-Incidentes-Solicita la proteccion inglesa y francesa para
retIrarse con las tropas argentinas á Buenos Aires-El Ejército aliado im
perial pasa la frontera-Proclama del Conde de Caxias-EI Ejército de Ur~

quiza sobre el campo ~: Oribe-Episodios-Apertura de arreglo-Negocia
Clon del arroyo de la\' lrgen-EI coronel Moreno con su division parte para
la Colonia-Ruptura de la negociacion-Retirada de Oribe-Hoslilidades
Nombramiento de :\'loreno de Comandante Militar de la Colonia, por el ge
neral Garzon-Alternativas y vacilaciones del general Oribe-Movimientos-
Agitacion en el Cerrito-Retirada de Oribe-·Urquiza en las Piedras-El co
ronel Flores aparece en el Cerro-La guerra toca á su íln-Notas oílciales
-Concesiones hechas al general Oribe para terminarla-Desenlace-El pacto
de Octubre-Termina el asedio de Montevideo-Triunfo de la defensa-La
paz restablecida-No hay vencidos ni vencedores-Documellios relativos
Apreciaciones-Festejos-Despedida y regreso del general'Urquiza-Co
ronamiento de la obra de la gran alianza sud-americana.

La opinion pública sofocada por el terror en las poblacio
nes de campaña donde dominaba el sistema opresor de la
escuela de Rosas, se babi~t pronunciado por la causa de la
libertad, desde que contó con la protecci;n de las armas coa
ligadas, á cuyo frente venian Garzon y Urquiza.

Los sucesivos pronunciamiento.~ y las gl'andes defecciones
experimentadas por Oribe en sus tropas, cuyas filas abando
naban jefes y oficiales de reputacion, grupos, y hasta escua
drones enteros, para plegarse á las contrarias, habian redu·
cido á clan Manuel Oribe á una situacian crítica, que lo se·
ria mas, á medida que el Ejército imperial aliado, al mando
d~l conde de Caxias, pasase la frontera y entrase en ac·
Clon.

En ese estado, el general Oribe habia reconcentrado sus
fuerzas en el árroyo de la Vírgen, distante unas 14 leguas
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de ~lontevideo, donde estableció su campamento. Dia á dia
experimen taba sensibles bajas por efecto de la disposicion
de la gente del país, á no resistir Has libertadores, lo que
presagiaba su desbande y la pérdida mas ó menos próxima
de su causa, envolviendo en ella la de los cuerpos de Ro
sas, que s610 podria atenuar su retirada, dando lugar acaso
á alguna complicacion favorable á los intereses de Rosas.

El doctor Vi11aclemoros, su Ministro en el Cenito, trató
de obtener una suspension de armas con la plaza, en el con
cepto de esperar púr momentos, instrucciones del general
Oribe, que podrian conducir á un arreglo entre los belige-

ran tes.
Al efecto, dirigióse pOI' escrito al Contralmirante Le- Pre·

dour, el 30 de Agosto, interesándose en que diese pasos
para obtenerla por 72 horas, manifestándole «que esperaba
«esa noche 6 al siguiente dia recibir órdenes é instrucciones
«que podian conducir á un arreglo entre los beligerantes; y
«que en ese caso seria inútil la sangre que se del'l'a-

«mase.»
Inmediatamente, el Contralmirante lo trasmitió al Go-

bierno de Montevideo, par;:¡ su resolucion. En el dia le con·
testó el Ministro de Relaciones, que el I}obierno accedia á

la suspension ele hostilidades por 72 horas, debiendo empe
zar á tener efecto desde el medio dia del :31 siguiente, en la
inteligencia que regiria solameEte entre las líneas de la
defensa de la plaza y el campo sitiador; siguiendo sin in·
terrupcion las operaciones del Ejército en campaña y en el
Rio de la Plata, SllS afluentes y puertos, por los buques de

guerra de los aliados.
E131 comunica el Contralmirante al Gobierno) la acep-

tacion del señor Villademoros, y en esa virtwl se impartie
ron órdenes, em peza ndo en consecuencia la suspension de
hostilidades, á las 12 del dia.

Pero con tanta sorpresa. como desagrado) el Lo de Se·
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tiembre informaba el Contralmirante al Gobierno, que aca
baba de recibil' en aquellos momentos una carta del doctor
Villaclcmoros, comunicúnclole que pOl' nuevas órdenes recio
bidas del genel'al Oribe, no podia entrar en negociaciones
directas con las autoridades ele Montevideo, y que las hosti
lidades recümenzarian cumplidas las 72 horas, como en
efecto recomenza ron.

Ese episodio si ngula!' revelaba, ó el desconcierto del ene·
migo, ó el fallo ele sus cálculos en lo que se proponia, que
al parecer era facilitar la retirada de las tropas argeatinas
por agua, bajo la pl'oteccion ele los neutrales, hallándosA vi
gilado el puerto elel Buceo pOl' la mari na brasilera, que
mantenia estacionada en él, la fragata Constitucion, como
otros buques ele guerra 6n el Bio de la Pla ta.

Esa especie E>e habia divulgado, induciendo en co~ecnen

cia al Gobierno de Montevideo á dirigirse en nota oficial el
2 de Setiembre á los Encargados de Negocios de S. M. B.
Yde la Francia, solicitando una es:plicacion al respecto,
manifest,lndoles que «informado el Gobierno de que el En
«cargado de Negocios de S. M. B., de acuerdo con el ele
«la Hepública Francesa y los jefes ele las Estaciones, teni~n

«resuelto proteger el embarco y fuga del Ejército argentino,
«que operaba á las órdenes del generalOl'ibe, solicitaba una
«explicacion explícita y urgente, para el caso que Oribe lo
«intentase, considerando tal suceso una violacion ele la neu·
<<tl'alidad que tenia el derecho de esperar y exigir de los
«neutrales, aduciendo para todo evento algunas considera
«Clones. »

Aesta demanda, contestó el Encargado de Negocios de
S. M. B., MI'. Gore, «que si tal resolucion hubiese sido
«tomada, como Agente de un Poder neutro, se habl'ia apre
«surado á dirigir al Gobierno una cOll1unicacion formal, so
«bre esa decision.»

El Encargado de Negocios de Francia, MI'. Devoize, por
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su parte, clió conocimiento al Contl'almirante Le Preclour de
la nota del Ministro de Relaciones, trasmitiéndole en res
puesta la contestacion elel Contcaltilirante que decia:

«En cuanto á los acto:> ele agresion que ese Gobierno apa·
renta recelar de parte de las fuerzas francesas, ruego ú us
ted le haga sabet, que nada pareeielo tendrá lugar, mientras
las naciones con las cuales estamos en contacto, respeten
tan escrupulosamente como lo hace si3mpre la Francia, el
derecho de gentes y los intereses de la humanidad.

«Dejo tI nuestro Gobierno el apreci~r la importancia que
debe dar ú las expresiones casi amenazantes, de que hace uso
en la nota ú que respondo.»

Que en esa pretension andaba el enemigo para salvar ele
la crítica situacion á que estaba reducido, sin los escrúpulos
de buscarla en la ingerencia ele los Agentes de las Poten
cias interventoras de la víspera, tan vitureradas por Hosas,
no quedaba la menor duda, cuma fué comprobaelo por la
gestion hecha por el gene¡'al Oribo desde el Arroyo de la
Vírgen, en nota dirigida e16 de Setiembre á los mismos
Agentes, interesándose á que se prestasen á proteger su reti
rada á Buenos Aires con las tropas argentinas, en los tér
minos que van él verse POl' la siguiente comunicacion:

Excmo. seiior Encargado de Negocios de S. M. B., don
Hoberto Gore.

Cuartel g'eneral 8n marcha. Arrovo de la Vírzen,
l.J ~ v '-'

Setiembre 6 de 1851.

La gravedad de la situacion en que se halla el país, en
consecuencia de los sucesos que han tenido lugar en estos
tres lneses, yel deseo de evitar á mi patria la efusion de
sangre, me han decidido á adoptar' la resolucion ele reti
ranl1e del país con las tropas argentinas y los orientalesquo



quieran acompañarme, cesando de este modo la causa osten~

siva de la guerra J sus consiguientes desastres. Con este
propósito autoricé al señor Ministro de Negocios Extranje··
ros, doctor don Cárlos Villademoros, para que solicitase de
V. E. una gal'antia de las fuerzas navales de S. M. B., Y
conformándome con la promesa del señor Contralmirante
Reynolds y del señor Contralmirante Le-Predour, de apo
yar rnoi'Cilmente mi resolucion con su valiosa influencia he,
aguardado el caso que juzgaba oportuno para hacer uso de
ella, y no he dejado ele canta." con esa generosa proteccion
á pesar elel desagradable incidente de la suspension de hos
tilidades, solicitada sin órelen mia, y aun sin mi consenti
miento.

En el estado actual de cosas, y firme siempre en el pro
pósito de ahorrar la sangre de mis compatriotas en una gue·
rra que se me quiso hacer personal, deseo llevar á efecto
mi resolucion ele trasladarme á Buenos Aires con las tropas
argentinas y con los orientales que quieran acompañarme á
aquel destino, y quiero ejecutarlo tanto mas prontamente,
cuanto que una sola gota ele sangre que se derrame ya, no
puede producir otro resultado sino el de afligir á la hu
manidad.

Sentado esto, he de merecer á la Q'enerosa amistad de
v

V. E., que se sirl'a indicar al señor l\linistro de Ne!rociosv

Extranjeros, doctor don Cárlos Vill::tdemoros, á quien por
ésta autorizo suficientemente, los pasos que debe dar para
llevar á efecto el embarque de las tropas y demas indivi
duos, contando, como en ningun caso he dejado de contar,
con la eficacia del apoyo mOi'Cll de los señores Contralmi·
rantes Heynolds y Le-Predour, para que en su tránsito no
sean de modo alguno incomodados por las fuerzas maríti
mas del Brasil ó de otros enemigos de la República.

Debo prevenir <3 V. E., que con esta fecha y para este
mismo fin escribo al seílor Contralmirante Le·Predom.

MANUEL ORIBE.
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Persiguiendo ese objetivo, pasó el 7 el doctor Villademo··
ros á bordo de la fragata que montaba el Contralmirante
Le.Predour, donde á la sazC'lJ se hallaba MI'. Gore, é indu
dablemente conferenció con ellos, sin el resultado que se

buscaba.
En esa fecha, ya se hallaba en el territorio oriental el

Conele de Caxias con el Ejército imperial, fuerte de 12,000
hombres de las tres armas, que habia pasado por el Norte,
encontrándose el 4, en las puntas de Cuiiapinl, mientras el
brigadier Fernanclez lo habia efectuado por Yaguaron, ope
rando en aquella zona conjuntamente con la emigracion
oriental que venia de Rio eh'ancle con los jefes Vega y Sil·
veira, y el comandante HuM que se habia prollunciaclo en

A..l'l'edonelo.
Cumple decir aquí, que al emprender su marcha el Conde

de Caxias, dirigió á sus subordinados una digna proclama,
concebida en términos tan elevados, como los que se des
prenden de la parte ele ella, que vamos á transcribir

aquí:
«¡Soldados! Vais á combatir á la par con bravos y amaes-

trados en los combates; y esos bravos son vuestros amigos,
nuestros hermanos de armas. La mas perfecta y fraternal
union debeis, pues, mat1tener con ellos. Que ningun otro
sentimiento se manifieste en vosotros fuera elel deseo de ex
cederlos, si fuese posible, en las virtudes de los verdaderos
soldados. En el Estado Oriental no teneis otros en,emigos
que los soldados del general Oribe, yesos mismos, sólo de-

Con este motivo, tengo el honor de reiterar á V. E. la
seguridad del apI'ecio y alta consideracion con que soy su

afmo.
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beis considerarlos como tales, mientras alucinados, empu·
ñen las armas contra los vel'Cladcros intereses de su patria.
Desarmados ó vencidos, son americanos, son vliestros her
manos, y como á tales debeis tratarlos.

«La propiedad, sea de quien fuere, nacional ó extranjero,
de amigo ó enemigo, es sagrada é inviolable, y debe ser tan
religiosamente respetada por los solelados elel Ejérci to impe·
rial, como el honor de sus armas.»

El Ejércit.o de Caxié(s venia á marchas cortas por lo pe·
sado de su material, sus cuerpos de infantet'ia, y sobre
todo, por la creciente de los rios, encontrándose el 12 en
las puntas de Tacuarembó, y su vanguardia en Arrovo
Ñlalo. ~

Entretanto, el general Urquiza, que se hallaba en el Du·
razno con el suyo, marchó en direccion al Arrovo de la Vír·

~

gen, apal'8ciendo el 13 de Setiembre sobre el campo del
general Oribe, donde hizo alto. Su primer paso fué despa
char cer~a de éste al mayor JOl'dan, en comision amigable v
reservada, deseoso de evital' la efusion de SangTeen U~l con~.

'-'

bate. Recibido el mensajero pOl' Oribe, se le vió l'egresar al
siguiente dia, acompai'iaclo del comandante Carballo, ayu·
dante de Oribe, guardándose la mayor resel'va; cosa que no
dejó de causal' alguna desconfianza á los jefes de Ro·
sas.

Ala aparicion del Ejército de Urquiza sobre el campo
enemigo, ocurrió un incidente bastante significativo, po
niendo mas en transparencia el espíritu que dominaba entre
los orientales qU8 formaban en las filas del general
Oribe.

Las guerrillas de la gente de Urcluiza, con M[¡t'cos Neira
cayeron sobre las avanzadas de la vanguardia del Ejército
Oribe, disparando algunos tiros, retirándose éstas sin con;.
testar el fuego ele los contrarios. Márcos Neira siguió
lante CDn su fuerza, hasta meterse en la vanguardia en~::Jmlg¡l,
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q~l~,. lejos de peleado, bajó las armas, invitándole á retirarse,
clIc1811dos:le que no peleaban contra sus an~iguos compañe··
ros y amlgos.

En vista de ese suceso, el coronel don Lúcas MOt'eno
pas~ al cuartel general de Oribe, en circunstancias que ya
habla regresado el comandante Carballo de su comision al
campo de Urquiza, donde conferenciaron, sin du,la, sobre
la gravecl::lCl de la situacion J' la conveniencia de tt'atar de
u~ aneglo con Urc¡uiza. Se convino en ello, pat,tiendo el
mIsmo coronel Moreno al campo contrario, autorizado para
tratar de u~la transaccion, bajo las bases indicadas pul' el
general Orlbe. Moreno, partidario sincero y ardor030 de la
paz, marchó al desempeGo ele su misiono En ese neO'ociadoo

de arreglo, pasaron tres Ó cuatro clias, efectuando varios
viajes de uno á otro campo. Por fin, el 20 quedó definitiva
mente acordado y formulado un Proyecto ele Tratado, en
que se comprendia el licenciamiento de las fuerzas orienta·
les y el retiro ele las argentinas de Rosas para Buenos Ai
res, festej ándose ese con ven io como la realizacion de la
paz.

El g(meral Urquiza manifestó desde luego el deseo de ob·
tener la aquiescencia de sus aliados para la valirlez de lo
tl'atado, y á ese fin, despachó para la Capital al lTInyor Jor
dan, con pasavante de Oribe, el cual llegó el 28 á ~Iontevi.
deo, regresando al dia siguiente.

El general Oribe á su vez, mandó á Buenos Aires á su
Secretario Iturriaga, acompaiJado del coronel Ramos al"

o '

gentlno, con comunicaciones para Rosas, llevando á su co-
nocimiento las bases del Tratado.

En ese intervalo, y como consecuencia del arreglo, mar·
chó el coronel Moreno con la division de la Colonia, á su
Departamento, donde debia ser licenciada.

Pocos días despues regresaron ele Buenos Aires los en·
viadas de Oribe. Rosas se habia mostrado enfurecido, y
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Cuartel general en las Piedras, Octubre 4 de 1851.

Señor Presidente don Joaquin Suarez.

elLo de Octubre, todo su bagaje pesado y cantidad de
ganado.

La zozobra, el temol', la triblllacion y el pánico se pro
dujo en el Cerrito, rec.3lanclo las consecuencia:; de un
combate desesperado. Oribe, que se habia retirado hasta las
Piedras, contramarchó luego descle ese punto hasta las Bl'll
jas, con el propósito de aventmar una batalla. Pero no lo
realizó, retrocediendo para el Cerrito, mientras el Ejército
de Urquiza avanzaba hasta las Piedras.

Durante esos movimientos altel'l1ativos, que se obsel'vaban
con ansiedad desde las alturas de Montevideo, no era posi
ble conocel' lo que en realidad sucedia; cuando en la maña
na del 4 de Octubre, aparece en el Cerro una fuerza de caba·
Heria, trayendo desplegadas las banderas oriental y entre·
riana. Era el coronel clon Venancio Flores, que venia man
dado por Urquiza conduciendo un crecido número de aanadoo
y pliegos I}ara el Gobi8rno. Un Q'rito o'elleraI de reaociJ' ou o . o
saludó desde Montevido aquellas banderas. A meclio dia des,
embarcaba en el muelle el capitan Fructuoso Gomez, 8.yu
d~nte del general Garzoll, trayendo comunicaciones para el
Gobierno. Todo quedó aclarado con la siguiente carta diri
gida pOI' el (l'obernador Ul'quiza al Presidente Suarez:

Estimado señor Presidente y amigo:-Con el coronel don
Venancio Flores, jefe de la Division·Escolta, remito á dispo
sicion de ese Gobiel'l1o 600 reses para esa valien te guarn i
cion 'f desgraciadas familias, que con admirable resigna·
cion y constancia han sufrido las calamidades de una tan
larga como sangrienta guerra, que hoy felizmente llega á

su término.
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tanto, que ni siquiera dirigi6 á Oribe un simple acuse
recibo de su comunicacion, segun referencia de "'-"'iJLO,'>.

Escribió particularmente á algunos de sus jefes uaLlllL'!\::::S

6rdenes é instrllcciones para su proceclimien to.
El silencio de Hosas para con el general Oribe, que im·

pOI'taba un desaire; lo que dijo á Iturriaga erl. su despecho,
yla excitacion producida en losjefes de Rosas, sabiendo, 6
sospechando que el Restaurado¡' no estaba por el Tratado,
desconcertó á don Manuel Oribe, mientras los jefes de
Rosas maquinaban en otro sentido.

Contrariado en todo y por todo, viendo acentuarse cada
vez mas la desercion en sus filas, habia adoptado el partido
de re~irarse, pasando á este lado de Santa Lucia, como
para oponer á la c1esercion el obstáculo de ese rio,

El coronel Moreno se !labia puesto ú las ()rdenes del gene·
ral Garzon, quien le nombró el 26 Comandante Militar del
Departamento ele la Colonia.

Advertielo el general Urquiza del doblez con que se pro·
cedia ocultamente por el enemigo, y delas maquinaciones
que se ponian en juego siryiendo los intereses ele Rosas, no
trepidó en decla rar rota la negociacion, recomenzando las
hostilidades hasta entonces suspendidas' entre ambos cam
pos. Oribe entonces mandó emisarios cerca de Urquiza á in
quirir la causa ele la ruptura, y propender á que se volviese
á la suspension ele hostilidades. Tedo fué inútil contra
razones aducidas por el general Urquiza y su resolucion irre
vocable de dar por nulificaclo el Tratado del ArrOJO de la
\,'írgen, concluyendo por ofrecer el pasaporte al
Oribe y á losjefes que 1uisieran acompañarlo eu su r'''t'r'Q(i<l

si realmente deseaba evitar la efllsion de sangre.
Esa respuesta acabó de desconcertar al general Oribe,

en un arrebato de ira, toma la resolucion extrema de
un combate decisivo. Con esa idea púsose en marcha
adentro, escopeteado por el enemigo, mandando al



JUSTO J. DE URQUIZA.

1C)

Los acontecimientos que van á terminar la sangrienta lu
cha que por tantos aíios ha diezmado á este país, se precipi
tan de una manera la mas fa\'orablc:\ la causa que digna-

Cuartel general, Piedras, Octubre 8 dí') 1851.

El general en jefe del Ejército Oriental.

.JUSTO .r. DE URQUIZA.

Al Excmo. señor Presidente ele la República Oriental del
Uruguay, don Joaquin Suarez.

Pocos momentos de3pues, á las 9 de la mañana, llegaba
á la ciudad un Ayudante del general Urquiza conduciendo
las siguientes comunicaciones para el Gobierno:
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Cuartel general en el Peñarol, Octubre 8 de 1851.

El sometimiento de las fuerzas orientales que obedecian
las órdenes elel general don Manuel Oribe, reconociendo la
autoridad del Excmo. señor general en jefe de los Ejércitos
ele la República, general don Eugenio Garzon, y las conce
siones honrosas que he hecho á los jefes argentinos, con el
noble fin de evitar la efusion de sangre, han puesto bajo mi
autoridad todo el personal y material dd Ejército del tirano
de Buenos Aires, y son dos acontecimientos de la mas alta
importancia que han puesto término á la presente guerra.

Despues daré á V. E. los conocimlentos necesarios; pero
entretanto, sírvase V. E. admitir mis mas sinceras felicita
ciones, porque hoy dia la República Oriental quecla libre y
en el goce de su soberania nacional.
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Sin otro asunto, me es honroso ofrecerme á Vd. como
afectí~imo amigo.

Los sucesos se preci pitan, y el general OI'ibe estrechado
y abatido en sus últimos atrincheramientos, se resi~na á su
destino. La ctiestion política oriental toca á fiU térmll1o. La
lucha de tantos aiios llega á su fin de una manera providen·
cia1. coronando el éxito mas feliz la memorable defensa de
Mo~tevideo, despues de haber pasado por tan di<;ersas al·
ternativas de esperanzas y desaliento.

El 8 de Octubre se consumaba el desenlace de la cuestion,
terminanclo de todo punto la larga, complicada y acerba
contienda.

El general Urquiza, en su carácter ele general en jefe de
su Ejército, como representante de los gobiernos de Entre
Rios y Corrientes, y de perfecto acuerdo con el general Gar
zon, cIue lo era en "jefe del Ej ército Oriental, hizo algunas
concesiones al general Ol'ibe, para ponede ténnino, asu
miendo la responsabilidad de los resul tados, queda ndo le·
vantado el asedio de la plaza de Montevideo, que habia
resistido dura nte ocho aiios yocho meses, desde el :16 de Fe
brero de 184:3.

En consecuencia, desde ese dia, las fuerzas orientales que
obedecian á Oribe se pusieron á las órdenes ele Garzon, pre
sentándose esa mafiana en su cuartel general los jefes de
cuerpo á recibir órdenes; y los argentinos se pusieron á las
del general Urquiza en su cnartel general en el Poíiarol,
con excepcion de Mariano Maza, Jerónimo Costa,
Quesada y algunos oficiales de Rosas, que fugaron embar
cándose oculta men le para Buenos Aires en la corbeta Twecl,
de la marina británica, estacionada en el 13uceo.
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Los documentos de la época, que vamos [¡ transcribir, y
con los qU':l cerraremos la crónica histórica de la célebre de·
fensa de Montevideo, enaltecida con la levantac1a declara
cion de no habi'Gi¡;,encidos niuencedores entre las eliferel¡"
tes .. que' d tos oi'ientales, fórmula ele
vada, que sintetizaba las nobilísimas tenclencias del Gobierno
de Montevideo, consignada en la nota de la LegacioIl orien-

los campamentos, en todas partes, mezclándose y confun
diéndose con la mayor cOl'dialidad~ sin que en parte alguna
se revelasen las antiguas anirllosidalles y sin que la menor
violencia, el mas mínimo desórelen conturbase el g'ozo co·

v

mun. ~\{ ese espectáculo admirable, ese cua:1ro que mostraba
palpilante el contento público, se presentó sin intel'rupcion
por varios dias en la ciudad y sus cercanias, desde que ca
yeron las barreras de ]a separacian; pudienclo abrazarse to
dos fraternalmente b3jo la bandera de l,a patria, que á to
dos cobijaba.

En la ciudad, como punto reconcentrado, es donde mas
se percibió ]0. fuerza de ese movimiento. Como mil á mil
quinientos caballos la cruzaban cliariamenle en todas direc
ClOnes.

«Dio. grande para la his'.o!'ia oriental-decia El COine;··
cio del Plcda,-dia que será inolvidable para cuantos pre·
senciamos las tiemas escenas que en él pasaron.»

No pudo ser mas feliz ni mas gloriosa en sus resultados
la campaña de 80 dias elel general Urquiza, que por la pri.
mera vez en el mundo, al decir del general Pacheco y Obes,
no habia costado una so13 gota de sangre, ni una sola eje··
cucion, ni un solo destierro, refluyendo esa honra en los
aliados.

La sola habilidad del general Urquiza, dijo El Cmneí'cio
elel Plata, bastó para contrarestar y dominar todas las difi·
cu] tacles que se fueron oponienclo á sus miras gene
rosas.
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EUGENIO ChRZON.

Excmo. señor Ministro ele la Guerra, coronel elon Lorenzo

BatUe.

Apenas se anunció e18 ¡todo estrí concluiclo 1, se esta
bleció de hecho la comunicacion mútua de la plaza con el
antiguo campo del aseclio y con los campamentos de los ge
nerales Urquiza y Garzon. Los moradores de la ciuclad se
lanzaron háci3, aquellos diversos puntos; los de afuera lan
záronse hácia la ciudacl; y todos los caminos quedaron cu·
biertos con las dos corrientes opuestas de pedestres, caballe~

ros y carruajes. Toda la ciudad apareció embanderada.
Banderas de toclas las naciones notaban en eila. El regocijo
fué inmenso. Los hombres ele todas las nacionalidades y de
comunidades políticas distintas, y los pe:'tenecientes á cuateo
Ejércitos, se encontraban en la ciudad, en los caminos, en

mente sostiene el Gobierno elel Estaelo. La guerra, señor
Ministro, en el territorio de la República, ha concluido ya.
Los jefes ele los batallones orientales que obedecian al gene
ral don Manuel Oribe, hoy á las 8 ele la mañana, se han pre
sentado en este Cuartel general á recibir órdenes. He man
dado que se tome un recuento del Parque, Comisaria, etc.,
para mandarlo inmecliatamente á V. E.

R ueao á V. E. se dig'ne elevar al alto conocimiento del
1:) v

Excmo. señor Presidente, este venturoso suceso, que va á
afianzar la independencia de la República y hacer cesar la
contienda que la devoraba, y por el cual feli~ito íntimamente
al Superior Gobierno, á la benemérita y valiente guarni
cion y al heróico pueblo ele la CJ pi ta1; pues que desde hoy
cesa el asedio que por mas de ocho años ha sufrido con va·
lar y constancia sin iguaL
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El último medio podia conducir á la terminacion instan
tánea y completa de una guerra que habia duraclo mas de
ocho años. Ofrecia este resultado sIn efusion de sanO're sin
el sacrificio de nuevas víctimas y el objeto de la ;'e:ente
campaña se llenaba del modo mas satisfactorio.

En estos momentos, deseé mas que nunca consultar las re.
soluciones que eran necesarias de los Gobiernos aliados.
Esta era una condicion de la alianza y una consideracion de
bid~ al noble interés que habian manifestado por la pacifi
caClOn ele la República OI'ienlaI.

Pero en el punto á que los sucesos habian l1eO'ado toda
dilacion se hacia imposible. La accion en cualqui~ra de
los extremos que se adoptase, debia ser del momento.
E~ tal situacion, tuve sólo en vista el objeto principal de

l~ alIan~a; y de acueiylo con el general en jele elel Ejéi'
clto orzental, asumí la responsabilidad de los resultados 8n
mi carácter dB general en jefe de mi Ejército, y como re
pr~sentante de los Gobiernos de Entre·Rios y Co
rrIentes.

Hice al general Oribe algunas concesiones que quizá no
habrian podido racionalmente negarse, despues de una vic
toria sangrienta. Las hice bajo la condicion entendida de
recabar la aquiescencia á ellas p)r parte de los Gobiernos
aliados, y con la confianza de que ellos avalorarian debida
mente lo':: motivos de mi resolucion y apreciarian bien sus
resultados.

Hoy cumplo con este deber, sometiendo á la considera
c~on de los Gobiernos aliados las concesiones hechas al Ejér
CltO del general Oribe, con que se ha conformado, y que han
dado por r,es~l1tado la pacificacion entf)l'a de la República,
el reCOnOC1l1llento de la sola autoridad de su Gobierno, la
reinstalacion del órden constitucional y el libre ejercicio
de sus derechos como nacion independiente. Tales son los
objetos esenciales de la alianza y los motivos de tantos y tan
sangrientos combates.
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El (jobernadQ)' y Capitan Genei'al de Eidi'e-Rios, Ge
neral en jefe del B'jéi'cito aliado, organ¡'zador y ele
operaciones de vanguardia,_ contra los tiranos del
Plata.

Al Excmo. señor Presidente de la República Oriental del
Uruguay, ciudadano don J oaquin Suarez.

i VIVA LA CONFEDERACION ARGENTINA!

tal en Rio Janeiro, del 12 de Abril, nos excusa de mas de
talles sobre el desenlace á que puso sello el Pacto de Oc'
tubre.

Cuartel general en el Pantanoso, Octubre 12 de 1851.

i MUERAN LOS ENEMIGOS DE LA ORGANIZACION NACIONAL!

Mis anteriores comunicaciones, y con especialidad la del
8 del corriente, han instruido á V. E. de los resultados ob
tenidos por los Ejércitos aliados sobre el que mandaba el ge
neral don Manuel Oribe. Vengo, pues, á cumplir la pro
mesa que entonces hice á V. E. de instruirle d:tenidamente
de las concesiones hechas al general Oribe y de los moti
vos que me decidieron á ello, á fin de que, apreciándolas
V. E. en su ilustrado juicio, quiera darles la sancion de su
aprobacion.

V. E. conoce la série de acontecimientos favorables que
me condujeron hasta pone:'me al frente de los últimos atrin
cheramientos del general Oribe. En esa posicion, no que
daba otra alternativa que dar una batalla contra un ejército
que toclavia contaba 8,500 soldados ele las tres armas ,: Ó

la de continuar empleando los medios pacíficos cuyos resul·
tados habian sido hasta entonces tan felices.



ANALES DE LA DEFENSA DE MONTEVIDEO

habitantes, conciliar sus intereses y apagar los rencores que
pudiera haber hecho naeer la prolongada guerra en que ha
estado envuelta la Repú bllca y que- tiene pertlll'bado el ejer
cicio de sus instituciones) ha convenido en hacee al general
de las fuerzas enemigas, brigadier general don Manuel
Oribe, las siguientes concesiones:

Artículo 1.° Se reconoce que la resistencia que han he·
cho los militares y ciudadanos á la intervencion anglo.fran
cesa, ha sido en la creencia de que con ella c1efenc1ian la in
dependencia de la l{epública.

Art< 2. 0 Se reconoce entre todos los ciudadanos orien ta
les de las diferentes opiniones en que ha estado dividida la
República, iguales derechos) iguales seiTicios yn¡.éí'itoS,. y
opcion d los empleos públicos eí¡ confonniclad d la Consti
tucion.

Art. 3. o La República reconocerá como deuda nacional
aquellas que haya contraido el general Oribe, con arreglo á
lo que para tales casos estatuye el derecho público.

Art. 4. 0 Se procederá oportunamente y en conformidad
á la Constitucion) á la eleccion de Senadores y Representan
tes en todos los DeDartamentos. los cuales nombrarán el, '

Presidente de la República.
Art. 5.° Se declara que entre todas las diferentes opinio

nes en que han estado divididos los orientales, no haúl'd
?ienCI'dos ni¡;encedores) pues todos deben reunirse bajo el
estandarte nacional para el bien de la patria y para defender
sus leyes é independencia.

Art. 6.° El general Oribe) como todos los demas ciuda
danos de la República, quedan sometidos á las autoridades
constituidas del Estado.

Art. 7. 0 En conformidad con lo que dispone el artículo
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,JUSTO J. DE UHQUIZA..

Las tropas orientales estún ya bajo el inmediato mando
e~el general. en jefe del Ejército de la Rep1'Íblica; los at'gen
tmos sometIdos espontáneamente á mis órdenes, saldrán in.
mediatamente de este territorio; todo el parque, todo el ma
teeial ~lel Ejér'cito ha sido en~regado. Sólo resta, pues, que
un olvIdo absoluto y completo de lo pasado selle para siem
pre l~ paz que tan felizmente se ha obtenido y de que tanto
necesIta este hermoso país.

.Para conseguirlo, creo que nada es mas eflci1z que el
trlUnfo de esa política tan humana como elevada, á cuvo
frente se ha puesto "r. E.; y esa conviccion es la que n~s

ha hecho acordar al general Oribe las conc8siones que ha so
licitado. Ellas) por otra parte, no son mas que la ;'eaUdad
d~ las patr'ióticas y libei'Cdes decla;'aciones hechas por
11. E., Y que t.antas 1.:eces han llenado orgullo d los
a¡n(qos y det~'ns01'es ele la causa . F. E.,. Y
que al fin abt'azaron todos los orientales para bien de su di-
lacerada patria. •

Deseando vivamente que mi proceder encuen tre en el
Gobierno de V. E. la aprobacion que él requiere, concluyo.
señor Presidente, reiterando á V. E. las seguridades de·mi
mas alta y distinguida consideracion.

El Gobernador y Capitan General de la Provincia ele En
tre-Rios, General en .Jefe de su Ejército y General de van
guardia del Ejército aliado en operaciones en la Hepüblica
Oriental del Uruguay, brigadier general don .Justo .J. de
Urquiza, con el deseo de poner pronto término á las calami
dades que por tanto tiempo han afligido á esta República y

ele contribuir por su parte á uniformar las opiniones de Sl;"
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MANUEL HERRERA y OBESo
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de alta consideracion, amistad y aprecio con que soy de
V. E. atento seguro servidor.

Excmo. señor Gobernador y Capitan General de la Provin
cia de Entre·Rios, General en Jefe de su Ejército y Ge·
neral de Vanguardia del Ejército aliado en operaciones
en la República Oriental del Uruguay, brigadier general
don Justo J. de Urquiza.

La guerra grande, la guerra de nueve años habia con
cluido. El pacto de Octubre le puso término.

La negociacion que trajo el desenlace de la cuestion) fué
iniciada por el general Oribe, en circunstancias de ocupar
desde el 5 de Octubre sus posiciones desde el Cerrito hasta
el Miguelete, teniendo su adversario su cuartel general en
el Peña rol, llegando sus divisiones hasta el mismo arroyo
que servia de límite á las operaciones de ambos Ejér
citos.

En esa situacion, dirigió el general Oribe la siguiente
comunicacion al general Urquiza:

Excmo. señor Gobernador, general don Justo José de
Urquiza.

Señor general: Si en el estado á que ha traido al Ejér·
cito de mi mando la suerte de las armas, no hubiese otro
camino que tomal' para salval' el. honor y la libertad que
Ulla resistencia á todo trance, ella seria laudable aunque
I'uese el esgraciada.

Pero cuando esos bienes pueden conservarse por medio
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El Presidente de la República Oriental del Uruguay.

Montevideo, Octubre 13 de 1851.

ANGEL ELlAS,

Secretario.

Está conforme,

.JUSTO J. DE URQUIZA.

He recibido con suma satisfaccion, la nota que me ha di
rigido V. E. con fech::J. 12 del corriente, dándome cuenta
de las concesiones que V. E. tuvo á bien hacer al general
don Manuel Oribe, }' de los motivos que le pusieron en el
caso de hacerlas.

Me apr~."Lll'o, pues, á manifestar á V. E. que confirmo
y apnwbo, en la parte que me corresponde, todo cuanto
V. E. ha ufrecido al general Oribe, y que consta del docu
mento á que V. E. se refiere en su nota citada.

Satisfechos así los deseos manifestados por V. E., séame
permitido expresarle la sincera gratitud que me anima, por
el noble y generoso intel'és que le inspira la ventura de mi
país, y LOS INOLVIDABLES SERVICIOS con que V. E. acaba
de atraerse el respeto y las simpatías ele este pueblo tan
vil'ttlOSO como bravo.

Quiera V. E. aceptar eso:,; sentimientos y contar con los

Cuartel general, Octubre 10 de 1851.

anterior, el general don Manuel Oribe podrá disponer libre
mente de su persona.
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la forma en que 8 pa rece en el clocumento de la referencia
que dejamos transcripto.

Alg'1nos ciudadanos notables efe los habitantes del Cert'ito,
dirigieron una carta colectiva al general Urquiza, «árbitro
de la situacion,» interesándose en que el general don Ma
nuel Oribe permaneciese en el país, corriéndose un velo so
bre lo pasado, para que pudiese permanecer tranquilo y res
petado en el S8no de su familia.

El general Urquiza contestó á los fir~liantes, accediendo á
lo solicitado, expresándoles «que siendo sus sentimientos y
«los de los Gobiemos aliados reconciliar to(las las opiniones,
«uniformar todos los sentimientos y conciliar todos los inte
«reses, podia el brigadiet' general don Manuel Oeibe, per
«manecee en el seno de su familia, en la seguridad de que
«seria respetado debidamen te.»

y así rué. en efecto, retirándose el g'eneral Oribe á su, u

quinta elel Paso del Molino, perfectamente garantido y res-
pc~tado.

llpeeciando la importancia y trascendencia de los acon
tecimientos portentosos que acababan ele tener lugar, y el
mérito conteaido por el geneeal Uequiza en ellos, se expre-
saba así El Plata:

«Tres fueron los propó.sitos del ilustre gener'al Urquiza al
abrir su campaíia memorable: prontitud, resultado completo,
infusion de SangTe.

~~

«Ahí están los hechos: deponiendo altamente de que, si
el general Urquiza sabe formar votos dignos de un corazon
noble, sabe del mismo modo realizarlos.

«Bajo el aspeeto político, el éxito alcanzado, ha sido el
triunfo de la glori0sa e;ausa de Montevideo, el sólido afian
zamiento de la alltoridad legítima del Estado y la amalga
cion de los hijos de este suelo. Bajo el aspecto militar, ha
sido la entera 3' pacífica conquista de un gran Ejército de
las tres armas: superior al suyo, adhiriéndose los cueepos
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Once eran las bases propuestas por Oribe, para servir á
la inmediata capitulacion. Entraban en ellas} declarar le
gales todos los actos gubernativos y judieiales ejercidos en
el territorio ocupado pOt' las armas del general Ot'ibo; el re
conocimiento por la Nacion, de las cantidades que hubiese
quedado adeudando el Gobierno de Oribe, provenientes de
desembolsos hechos por particulares; que ofreceria el gene
ral Urquiza hacer uso de sus buenos oficios para que el Bra
sil no presentase ninguna reclamacion al Gobierno oriental,
hasta seis meses despues de establecido el Gobierno consti
tucional; que el. Ejército que obedecia al. general Oribe que
daria interinamente al mando de un jefe elel mismo, que re
conocet'ia y obedeceria las órdenes del general Garzon hasta
la eleccion constitucional del Presidente de la PteplÍ
blica.

El general Urquiza hizo á esas bases las modificaciones
que juzgó convenientes, y que el general Oribe aceptó con
fecha 11, quedando, por consiguiente, formulado el pacto en

MANUEL ORIBE.

de honrosas concesiones, de parte de un vencedor' que sabe
apreciar la verdadera gloria, entonces una mas larga lucha,
de la mia, seria vituperable.

Contando: pues, con esos conociáos sentimientos de V. E.
tengo el honor de incluir las proposiciones en pliego sepa
rado, que pueden servir de base á una inmediata capitula
cion, si fuesen aceptadas pOr' V. E., Ysobre las cuales, sin
embargo, pueden caber, no relajando lo sustancial, las mo
dificaciones ó ampliaciones que V. E. creyese conve·
nientes.

Sin otro objeto, queda ele V. E. atento y afmo. servidor
Q. B. S. M.



orientales al muy distinguido general Garzon, y quedando
todos los cuerpos arger,tinos ú las inmediatas órdenes del
general Urquiza, con todo el crecido material de que les ha
bia proveido abundantemente el tirano Rosas. Elementos
numerosos, destinados á sofocar la causa de la libertad, y
que hoy en las manos del libertador del Plata, se convierten
inexorablemente en daño y castigo de aquel mónstruo.»

El general Urquiza, tan luego como tuvo lugar' el desen
lace, se apresuró á comunicarlo al Conde Caxias que se ha
llaba el 12 con su Ejército, en Santa Lucia, y sucesivamente
lo transmitió en esa fecha al Encargado de Negocios del
1mperio en Montevideo, señor Roclt'igo (le Souza da Silva
Pontes, en nota explicativa de sus procedimientos, y remi
tiéndole copia legalizada de las concesiones hechas al gene
ral Oribe, esperando que elevándolas al conocimiento del
Gobierno imperial, como aliado, solicitaria la aquiescen
cia ele que carecian.

El Gobierno de la Repüblica declaró dias festivos los que
transcurriesen desde e18 al 13, entregándose el pueblo á
los festejos populares, celebrando la paz restablecicla.

Dispuso se celebrase un solemne Te-Deum en la iglesia
Matr'iz, en accion de gracias á la Providencia Divina, pre~

ciándose de religioso y cristiano, «viendo en la cesacion de
la guerra (decia en nota oficial al Vicario Apostólicoj, uno
de esos singulares beneficios de la Proviclencia hácia la Re
pública, que imponian el deber ele una manifestacion pú
blica de gratitud y de reconocimiento.»

Veinte dias permaneció el general Urquiza acampaclo so
bre el Arroyo del Pantanoso, á dos leguas de la ciudad, con
sus divisiones, visitado allí y felicitado por los miembl'Os del
Gobierno, por los ciudadanos yextt'anjel'Os mas respetables
y por infinidad de personas ansiosas de conocer y saludar al
pacificador de la República y al inmediato libertador de la
Argentina. En su tienda se reunian y acercaban los hom-
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bres de todas las fisonomias políticas, sin que ninguno de
jase de salir contento de su pres~ncia, porque sus palabras
(referia la prensa) eran dirigidas á reprobar toda preten
sion exclusiva y predicar paz y 01 vida.

El general Conde!i~e Caxias, se habia adelantado de Ca
nelones con su Estado Mayor y su escolta al Pantanoso,
donde tuvo una larga y cordialísima conferencia con el ge
neral Urquiza, en la cual quedaron arregladas todas las
operaciones futuras para la campaña que los Ejércitos coa
ligados se disponian abrir contra el tirano de Buenos Aires,
y que coronó dos meses despues expléndidamente, la me
morable victoria de Casel'OS.

Aese fin se preparaba el general Urquiza á regresar á
la Provincia de Entre Rios, con todas las fuerzas argentinas,
como 10 efectuó en los primeros dias de Noviembre, seguido
de las bendiciones de todos.

Pero antes de partir, dirigió á los habitantes de la Re
blica, la bella procla ma que va á leerse:

A LOS HABITANTES DE LA REPÚBLICA ORIENTAL
DEL URUGUAY

¡ Orientales ! Yo os prometí combatir por vuestra libero
tad y soberania nacional, y he cumplido mi palabra.

Las cadenas con que os oprimia el tirano de mi patria,
están hechas pedazos, y sólo me falta quebrantar las que
oprimen al desgraciado pueblo de Buenos Aires, dond~ im
pera todavia el abominable opresor de los argentinos, ,al que
aun tienen que combatir los soldados de la libertad.

Yo me separo de vosotros; mas donde quiera que me lleve
el destino, sea á los campos de batalla, al sosiego de la vida
privada, ó á velar por la tranquilidad y la gloria de mi pa·
tria, siempre haré votos por vuestra prosperidad, y por que
sepais conservar los preciosos bienes que acabais de recon-
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ElLo de Noviembre 10 efectuó el general Urquiz:J., á
bordo del Al/cn/so) que tenia la insignia del Almirante
Grenffe1.

El general se dirigíó para el efecto, ele:de el Pantanoso
hasta el mueUe de Lafone en el pa8l'to de M')I1tevideo,
acampanado del Ministro de la Guel'l'a coronel Batlle, y de
un gran número ele personas notables.

Tan luego como pisó la embarcacion que debia condu
cil'1o'al .Al/on~o) la batel'ia Co¡¡wdo¡,o de la línea interior
de la fortificacion, hizo una salva de .21 tiros ele canon.
izando la bandera al'gentina, yasí que subió al vapor, ést~
hizo otra s8.1va igual, levantando la banclera entre-riana y

conservándola izada durante el día. La bateria de la plaz~
Pi'esidenteS!wí'ez, saludó tambien al mismo tiempo que
el Alfonso.

ELLo de Noviembre partió para Entre·Rios, quedando
en tierra las divisiones de caballería, al inmediato mando
elel coronel Ul'c!ina.l'rain, que poco despues fueron transpor
tadas á Entre·Rios.

La estrella feliz del general Urquiza 10 conducirá á la vic
toria con sus aliados en la otra márgen elel Plata. Era esta
la creencia y los votos ele todos los amigos de la libertad,
que no tardó en ser un hecho glorioso y fecundo en la jor
nada de Caseros, que acabó para siempre con la nefanda tia
rania de Rosas, desapareciendo de estos países la personali
dad funesta y maldita del tirano, coron::ll1do la obra de la
grande alianza entreriano-oríental-bra.silera, que abrió un
porvenil' sin horizonte á las Repúblicas del Hio ele la
Plata.
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El 31 ele Octubre dejaban sus campamentos para embar·
carse para Entre-Ríos, los batallones argentinos que se ha
-lIaban con el general Urquiza. Se embarcaron en los vapo
res de guerra Al/onso y Recite, de la marina brasilera, y
en el Uruguay, de bandera oriental.

Cuartel general en el Pantanoso, Octubre 21 ele 185i.

JUSTO J. DE URQUIZA.

quistar despues de una larga y desastrosa lucha que ha de
solado vuestros ricos campos y enrojecídolos con la sangre
de vuestl'os guerreros y ele vuestl'03 hermanos. Estos pre
ciosos bienes son los de vuestra libertad é independen~

CUl.
i Orientales! Sereis libres, obeJeciendo 103 mandatos del

ciudadano á quien la L8Y y el sufragio cocstitucional 11e
ven al asiento de la primera Magistratlll'a, y acatando las le
yes prote~toras de la vida y de la propiedad de los ciudada
nos. Sereis independientes, viviendo unidos alrededor de la
gloriosa banck:ra que es el símbolo de vuestra nacionalidad,
para que las naciones y los Gobiernos que os ob3er van, os
respeten; y para merecer la ac1mirac;oll ele los que han ju
rado el exterminio de la sangl'ienta tirania de las Hepúbli
cas del Plata, estableciendo sólidamente el imperio ele la

libertad y de la Ley.
i Orientales! En la union está la fuerza; en la paz la

pt'O:3peric1ac1 de vuestra patria y la fi'lliciclad de vue:3trO:3 hijos;
en el olvido de los rencores civiles y en el ejercicio de las
virtudes republicanas, la consolic1acion de vuestras institu

ciones nacionales.
¡ Orientales! Union, paz y fraternidad para todos, es 10

que os recomienda el que ha tenido la gloria de contribuir á

reconquistar vuestra libertad é independencia.
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